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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

REGLAS provisionales en relación con la Gaceta del Senado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LX Legislatura. 

REGLAS PROVISIONALES EN RELACION CON LA GACETA DEL SENADO  

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo previsto en los artículos 77 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso General; y 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General; y en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de fecha 14 de diciembre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del 
mismo año, por el que se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que el trabajo del Senado de la República es de la mayor importancia y sus integrantes requieren contar 
con información permanente y oportuna; 

Que las actividades del Senado de la República y sus órganos son diversas y requieren de un mecanismo 
que organice la información correspondiente, de manera que se estructure en forma institucional; 

Que los medios de difusión existentes en la actualidad permiten incrementar el alcance y la cobertura de la 
información; y 

Que la importancia de la información obliga a hacer uso de todos los medios conocidos para lograr que su 
difusión permita el acceso directo al conocimiento de los asuntos que son de interés nacional a todos los 
sectores de la sociedad, sometemos a la consideración del Pleno del Senado de la República la siguiente 
propuesta de: 

REGLAS PROVISIONALES EN RELACION 
CON LA GACETA DEL SENADO 

PRIMERA. 

1. La Gaceta del Senado es el órgano informativo de las actividades del Senado, cuyo propósito es 
publicar: 

I. Orden del día de las sesiones; 

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de comisiones y los comités; 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los senadores a las sesiones del Pleno; 

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los senadores a las reuniones de comisiones; 

V. Solicitudes de licencias de los senadores; 

VI. Solicitud de cambios y sustituciones de integrantes en las comisiones; 

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Pleno, de la Junta, de la Mesa Directiva y de 
comisiones y comités; 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en el Senado y en la Comisión Permanente; 

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Federal enviadas a cualquier cámara del Congreso; 

X. Minutas con proyecto de decreto procedentes de la colegisladora; 

XI. Iniciativas presentadas por el Ejecutivo y los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados; 

XII. Proyectos de acuerdo parlamentario, de punto de acuerdo, de iniciativas protocolarias y el 
contenido de los demás asuntos que se tratan en el Pleno, en las comisiones y en los comités; 

XIII. Dictámenes de las comisiones y votos particulares; 

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas al Senado; 

XV. Citatorios a las diversas actividades de los órganos y entidades del Senado; 

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declaraciones y acuerdos internos de la Junta; 

XVII. Acuerdos de la Mesa Directiva; 
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XVIII. Información sobre la administración y los servicios del Senado; 

XIX. Síntesis de las comunicaciones de particulares que tengan como destinatario el Senado; 

XX. Acuerdos de la Comisión Permanente del Congreso; 

XXI. Informes de las comisiones que en representación del Senado asistan a reuniones internacionales 
e interparlamentarias de carácter mundial, regional o bilateral; 

XXII. Síntesis de las sesiones del Pleno; 

XXIII. Acuerdos aprobados por el Pleno; 

XXIV. Informes y documentos que disponga la Mesa y la Junta, y 

XXV. Todos aquellos asuntos o labores del Senado que el Presidente ordene publicar. 

2. La Gaceta se publica todos los días hábiles, y los inhábiles cuando hay sesión del Senado. 

3. La Gaceta publica las versiones estenográficas de las discusiones de las comisiones del Senado, en 
números extraordinarios, a solicitud de las mismas comisiones y con aprobación de la Mesa Directiva del 
Senado. 

SEGUNDA. 
1. La Gaceta se distribuye a partir de las ocho horas y se reparte a los senadores en sus oficinas. 

2. La Gaceta se distribuye a los comunicadores acreditados. 

3. Los días de sesión hay ejemplares suficientes en el Salón de Sesiones a disposición de los senadores. 

4. La publicación impresa de la Gaceta del Senado y la que aparece en medios electrónicos tiene sólo 
propósitos informativos y no genera consecuencias jurídicas fuera del propio Senado. 

5. Los textos que se publican antes de la sesión no pueden tener más variaciones al momento de su 
presentación en el Pleno que los que requiera la adecuada redacción o corrección de estilo. En caso de que el 
texto publicado no coincida con el presentado, queda a juicio del Presidente la autorización de la actualización 
necesaria para armonizar ambas versiones. 

6. El texto válido es el que se entrega firmado formalmente. Si se aplican modificaciones al texto publicado 
deben hacerse del conocimiento del Pleno. 

7. Las iniciativas de senadores y los dictámenes que presentan las comisiones no pueden tener 
modificaciones entre lo que se publica y lo que se entrega formalmente firmado. 

8. Las proposiciones sí pueden tener modificaciones, pero como requisito de procedencia se debe 
informar al Pleno los cambios que se apliquen. 

TERCERA. 
1. Para la publicación de documentos en la Gaceta del Senado, las senadoras, los senadores, las 

comisiones, los grupos parlamentarios, las unidades administrativas y en general todos los órganos del 
Senado, deben cumplir con lo siguiente: 

1. Todos los documentos que se envían para su publicación en la Gaceta se entregan a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios debidamente firmados y en formato digital compatible con el 
sistema de dicha Secretaría. 

2. Las iniciativas de ley o decreto se envían al menos el día anterior a la sesión. 

3. Las lecturas en el Pleno se cumplen con la publicación en la Gaceta, siempre que esta publicación 
cubra los plazos reglamentarios. 

4. Los dictámenes de comisiones con proyectos que no requieren de dos lecturas consecutivas deben 
enviarse al menos el día anterior a la sesión en que se discutan. 

5. Los informes o documentos que remitan los senadores a título personal se publican íntegros en la 
edición impresa si su extensión no es mayor a 15 páginas; si excede ese volumen, la publicación 
impresa sólo comprenderá el respectivo oficio de remisión o presentación y el texto completo 
aparece en la versión de internet para consulta remota. 

CUARTA. 
1. La Gaceta del Senado depende de la Mesa Directiva. Cuenta con un Consejo Directivo, integrado por 

los miembros de la Mesa Directiva, el Secretario General de Servicios Administrativos y el Secretario General 
de Servicios Parlamentarios. El Presidente de la Mesa Directiva lo es del Consejo y éste se reúne cada vez 
que lo convoca el Presidente. 
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QUINTA. 

1. La Gaceta se difunde a través de los servicios de información en Internet. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas Provisionales pasarán a formar parte del contenido de la Iniciativa de 
Reglamento de la Cámara de Senadores que en su momento se presente al Pleno del Senado. 

SEGUNDA.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 11 días del mes de octubre de 2006.- JUNTA DE 
COORDINACION POLITICA: Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- 
Sen. Francisco Agundis Arias, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.- Rúbrica.- Sen. Humberto Aguilar Coronado, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.- Rúbrica.- Sen. Dante Delgado Rannauro, Coordinador del Grupo Parlamentario de 
Convergencia.- Rúbrica.- Sen. Felipe González González, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Sen. Melquíades Morales Flores, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- 
Rúbrica. 

 

 

REGLAS provisionales sobre la conformación del Orden del Día. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LX Legislatura. 

REGLAS PROVISIONALES SOBRE LA CONFORMACION DEL ORDEN DEL DIA 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo previsto en los artículos 77 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso General; y 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General; y en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de fecha 14 de diciembre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del 
mismo año, por el que se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece diversas disposiciones en 
relación con la asistencia de los senadores a las sesiones plenarias; 

Que, cada Cámara tiene facultad para expedir los reglamentos y acuerdos que necesite para normar su 
organización y funcionamiento, y 

Que la Junta de Coordinación Política resolvió la creación de un grupo de trabajo encargada del análisis 
de diferentes propuestas orientadas a normar aspectos del trabajo camaral, en tanto se concluye la creación 
de un Reglamento de la Cámara de Senadores, someten a la consideración del Pleno las siguientes 

REGLAS PROVISIONALES SOBRE LA CONFORMACION DEL ORDEN DEL DIA 

PRIMERA.- El Orden del Día es el listado de asuntos que se presentan al Pleno para su conocimiento, 
para su trámite o para su resolución en una sesión. 

SEGUNDA.- El Orden del Día se formula por la Mesa Directiva en reunión previa correspondiente a cada 
sesión, a partir de propuestas que le presentan: 

I. La Junta de Coordinación Política; 

II. Las comisiones del Senado; 

III. Los grupos parlamentarios; 

IV. Los senadores; 

V. La Cámara de Diputados, los otros poderes de la Unión y los poderes de las entidades federativas; y 

VI. Las comunicaciones de particulares. 
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TERCERA.- Tienen prioridad aquellos asuntos que implican un mayor interés público y los que por término 
constitucional, legal o reglamentario, requieren discusión y votación en el Pleno. 

CUARTA.- El Presidente manda publicar el Orden del Día de la sesión. 

QUINTA.- La Secretaría de la Mesa Directiva, por conducto de la Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios, vigila que se publiquen en la Gaceta Parlamentaria, previamente a su presentación, las 
comunicaciones, iniciativas, dictámenes y propuestas de punto de acuerdo, así como cualquier otro asunto a 
tratar en las sesiones plenarias. No se incluyen asuntos en el Orden del Día si no son publicados previamente 
en la Gaceta Parlamentaria, excepto los asuntos que resultan de la aplicación de la regla SEPTIMA. 

SEXTA.- En la publicación del Orden del Día se distinguen los asuntos que requieren votación de aquéllos 
meramente deliberativos o de información, entendiendo por éstos últimos los que no requieren de discusión  
y votación en el Pleno. 

SEPTIMA.- Después de formulado y publicado el Orden del Día, se pueden agregar otros asuntos, a 
petición de algún grupo parlamentario, si el Pleno lo aprueba por mayoría absoluta. 

OCTAVA- El Orden del Día de las sesiones se integra conforme a los siguientes apartados: 

I. Aprobación del acta de la sesión anterior; 

II. Comunicaciones oficiales; 

III. Solicitudes de licencia y toma de protesta de senadores; 

IV. Comunicaciones de particulares; 

V. Proyectos de ley o decreto que remite la Cámara de Diputados; 

VI. Propuestas de resoluciones económicas de los órganos de Gobierno del Senado, relativas al 
régimen interior; 

VII. Iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las legislaturas de los 
estados, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materias relativas al Distrito Federal, las 
que cuenten con aval de Grupo y de los senadores y diputados; 

VIII. Declaratorias de publicidad de dictámenes, que son los anuncios que el Presidente hace al Pleno 
sobre la difusión de aquéllos en la Gaceta para efectos del término reglamentario; 

IX. Dictámenes a discusión; 

X. Proposiciones de grupos parlamentarios; 

XI. Proposiciones de senadores; 

XII. Excitativas; 

XIII. Agenda política; 

XIV. Efemérides. 

NOVENA.- El Presidente puede dar entrada a proyectos de la colegisladora, aunque éstos no se 
encuentren en el Orden del Día de la sesión. 

DECIMA.- Cuando la Mesa Directiva recibe una solicitud para incorporar un asunto en el Orden del Día 
programa su inclusión en un plazo no mayor a 10 días naturales. 

DECIMA PRIMERA.- La Mesa Directiva cuida que todos los asuntos que se incorporen en el Orden del día 
cumplan con las normas que regulan su formulación y presentación. 

DECIMA SEGUNDA.- Las solicitudes de inclusión de un asunto en el Orden del Día se remiten a la Mesa 
Directiva, con la indicación del grupo parlamentario, senador o senadores que lo proponen, y con la 
observancia de los siguientes requisitos: 

I. Presentar por escrito la solicitud, a más tardar a las 20:00 horas del día anterior a cada sesión; 

II. Acompañar el correspondiente archivo electrónico y la versión impresa debidamente firmada; y 

III. A las 21:00 horas del día previo a la sesión, el Presidente envía, por conducto de la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios, a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios y a los 
demás integrantes de la Mesa Directiva, el Orden del Día. 
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DECIMA TERCERA.- El tiempo de las intervenciones para la presentación de los asuntos en el Pleno es 
el siguiente: 

I. Iniciativas, hasta por diez minutos; 
II. Presentación de dictámenes, por alguno de los miembros de la comisión que corresponda, hasta por 

quince minutos, excepto cuando se trata de reformas constitucionales, en cuyo caso es de veinte 
minutos, en una o varias intervenciones; 

III. Proposiciones, hasta por diez minutos; 
IV. Agenda política, hasta por diez minutos; 
V. Efemérides, hasta por diez minutos. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- A la aprobación de las presentes Reglas Provisionales, quedarán sin efecto las disposiciones 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, que se opongan a lo aquí previsto, de 
conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de fecha 14 de diciembre de 2004, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del mismo año, por el que se reforma el artículo 3 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Las presentes Reglas Provisionales pasarán a formar parte del contenido de la Iniciativa de 
Reglamento de la Cámara de Senadores que en su momento se presente al Pleno del Senado. 

Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, a 28 de septiembre de 2006.- JUNTA DE 
COORDINACION POLITICA: Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- 
Sen. Francisco Agundis Arias, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.- Rúbrica.- Sen. Humberto Aguilar Coronado, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.- Rúbrica.- Sen. Dante Delgado Rannauro, Coordinador del Grupo Parlamentario de 
Convergencia.- Rúbrica.- Sen. Felipe González González, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Sen. Melquíades Morales Flores, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueban el Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo 
móvil, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno, y el Protocolo sobre cuestiones 
específicas de los elementos de equipo aeronáutico, del Convenio relativo a garantías internacionales sobre 
elementos de equipo móvil, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES SOBRE 
ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba el PROTOCOLO SOBRE CUESTIONES ESPECÍFICAS DE LOS 
ELEMENTOS DE EQUIPO AERONÁUTICO, DEL CONVENIO RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES SOBRE 
ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace 
Municipal, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de Hidalgo, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA  QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR LA LIC. MONICA RUIZ HUERTA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA GUEVARA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL,  
C. L.R.C.I. LUIS OLVERA CORREA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. NORBERTO MARTINEZ ALVAREZ Y 
EL TESORERO MUNICIPAL, C. ALBERTO ARRIAGA SANCHEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de procurar a los habitantes del Municipio la prestación adecuada, eficaz y expedita de 
los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es conveniente desconcentrar algunas de sus funciones a fin  
de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas receptoras de 
documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, denominadas OFICINAS DE ENLACE 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9o. del Reglamento para la operación de oficinas estatales 
y municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación 
de una OFICINA DE ENLACE ESTATAL O MUNICIPAL, es necesario suscribir el presente Convenio, 
conforme a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. “LA SECRETARIA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, tiene las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten celebrar el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en el artículo 1o. que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9o. del Reglamento de Pasaportes establece que “LA SECRETARIA” expide pasaportes y 
podrá habilitar unidades móviles u oficinas de enlace para su tramitación. 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI de Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de enlace, su 
desaparición o modificación. 

I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, faculta a la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, a elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las Delegaciones en el interior de la 
República en el manejo de casos de protección. 
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I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, establece que corresponde a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de sociedades 
mexicanas, civiles o mercantiles y para reformar sus estatutos por lo que se refiere a los cambios de 
denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que corresponden llevar a 
cabo a “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número (2), Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del presente 
Convenio. 

II. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. El Municipio de Hidalgo es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 113 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán. 

II.2. En su carácter de Presidente Municipal de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el presente Convenio de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 49 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” colaborar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites de su competencia, en beneficio de los habitantes de su comunidad en el Municipio de 
Hidalgo, Estado de Michoacán. 

II.4. Cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Hidalgo sin número, colonia Centro, código postal 
61100, Ciudad de Hidalgo, Michoacán. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En virtud de los considerandos y declaraciones anteriores, manifiestan su conformidad en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en normar los compromisos de las partes para la 
apertura y funcionamiento de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL en Ciudad Hidalgo, Estado de Michoacán, 
a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Morelia, Michoacán, en la recepción de documentos 
y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, becas que promueve “LA SECRETARIA”, todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior, así 
como la difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes los formatos necesarios para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como los folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política 
exterior de México; 
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c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, 
certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como para la obtención de 
becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el formato de hoja de ayuda, que acredite el 
pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir debidamente custodiados a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Morelia, Michoacán, los 
expedientes completos para la expedición de los trámites solicitados, así como de aquellos asuntos 
de su competencia; 

f) En su oportunidad, entregar a los interesados los pasaportes ordinarios permisos, certificados y 
declaratorias tramitados satisfactoriamente y, en su caso, los expedientes que no procedan, y 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos que sean necesarios para el 
optimo funcionamiento de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, que serán evaluados, aprobados y 
capacitados invariablemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer candidatos  
y solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) LA OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un mínimo de cuatro personas nombradas y 
comisionadas por “EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de 
expedición de pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

 LA OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL en 
apoyo de “LA SECRETARIA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO” también comisionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen 
los trámites de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, en la Delegación en Morelia, Michoacán. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARIA” a instruir al personal comisionado 
sobre la confidencialidad de la información y documentos que reciban, y de las sanciones y penas en 
las que pudieren incurrir de no cumplir con dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, cuyas funciones serán 
primordialmente, dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que la propia Secretaría determine. 

 “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación la cual deberá ser portada en 
todo momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará que 
se trata del personal comisionado a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”. 

 Se entenderá por personal adscrito, que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar gratuitamente para la óptima operación OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL: 

 a) El inmueble que albergará la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL que deberá ubicarse 
preferentemente en la planta baja y contar con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas 
como mínimo; 
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 b) El mobiliario y equipo de oficina adecuado e indispensable para la operación, al cual deberá dar 
permanentemente el mantenimiento y soporte necesarios; 

 c) Las medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los archivos, 
documentos, formas valoradas, mobiliario, así como el adecuado buen desempeño de los servicios 
que ahí se presten. 

QUINTA.- En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad de imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las sugerencias  
que se le formulen incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas  
las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporal o definitivamente la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL. 

SEXTA.- El acondicionamiento del inmueble se llevará acabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa 
aprobación anual de “LA SECRETARIA” e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico conforme a 
las estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y teléfonos 
de los Organos Internos de Control, a nivel Federal, Estatal y Municipal, así como la información de que se 
trata de una OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”, especificando que los servicios que 
se ofrecen son bajo la supervisión permanente de “LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Morelia, 
Michoacán; además: 

a) Los interiores y exteriores del inmueble deberán ser, de preferencia, de color gris claro con puertas 
azul marino por ser estos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes; 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad; 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, reabriéndose una vez que se hayan satisfecho 
las demandas. 

SEPTIMA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, conforme al proceso de modernización que lleva acabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnología, transparencia y 
calidad en el servicio. 

LA OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de Embajadas y Consulados de México, 
entre otros. 

OCTAVA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al titular de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL, podrá removerlo mediante consenso de cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El titular de la Oficina tendrá bajo responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

NOVENA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 
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DECIMA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL organizará y desarrollará sus actividades conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables, previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA PRIMERA.- LA OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL entregará en un término que no excederá de 
tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, se expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que 
no exceda de 30 días calendario. 

DECIMA SEGUNDA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL será responsable de remitir a la Delegación 
en un término máximo de 3 (tres) días hábiles, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento el día de su recepción, pagando los costos de envío, de conformidad con la cláusula 
segunda, inciso e). 

DECIMA TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta  
para el traslado de restos de connacionales oriundos del Municipio de Hidalgo, fallecidos en el  
exterior, y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados, 
particularmente para: 

a) Establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios funerarios y traslado 
o cremación de restos en el exterior por casos de protección, atención de los menores migrantes y 
repatriados. Las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos en cuanto a gestión  
y tramitación ante las instancias correspondientes. 

b) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección preventiva y operativa que “LA SECRETARIA” le proporcione par tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL brindará apoyo para la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMA CUARTA.- En casos de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL,  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico. 
“LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los responsables de dichas Oficinas. 

DECIMA QUINTA.- Las relaciones laborales del personal comisionado de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL son responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”. 

DECIMA SEXTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por  
la legislación correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”, sin embargo,  
“LA SECRETARIA” podrá en todo momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así  
lo juzgue conveniente. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de octubre de 2006 

 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, acondicionado y/o modificado de 
conformidad por las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio debidamente formalizado entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender o cancelar el presente 
Convenio de manera unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades 
detectadas en el ejercicio de las actividades desarrolladas por la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, en 
detrimento de la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días 
de anticipación al cierre de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las partes las 
resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y alcance 
legal del mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles, en términos de los dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por quintuplicado 
en Morelia, Michoacán, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.-  
La Oficial Mayor, Mónica Ruíz Huerta.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, Jesús Mario Garza 
Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Ayuntamiento: el Presidente Municipal de Hidalgo, Luis Olvera 
Correa.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Norberto Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, C. Alberto Arriaga Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO por el que se revoca la autorización otorgada a Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101- 530. 

Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Margen 
Paseo María Elena No. 1145 
Col. Valle del Mirador 
64750, Monterrey, N.L. 

Esta Secretaría, mediante oficio número 366-l-A-DG-153/05, de fecha 24 de junio de 2005, emplazó a esa 
sociedad, con lo que se dio inicio al procedimiento de revocación de la autorización para operar como 
arrendadora financiera, derivado de que dicha sociedad se ubicaba en la causal de revocación prevista en la 
fracción II del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en virtud 
de que, según información financiera de esa sociedad, con cifras al 31 de marzo de 2004, Arrendadora 
Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, presentaba un 
capital íntegramente pagado inferior al mínimo establecido para operar como arrendadora financiera. 

Sobre el particular, se precisan los antecedentes y consideraciones siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio número 102-E-366-DGSV-ll-B-a-288 del 11 de 
marzo de 1991, otorgó autorización a Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar  
del Crédito, para operar como arrendadora financiera en términos de los artículos 5 y 24 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio 102-E-366-DGSV-ll-B-a-4131, del 10 de 
diciembre de 1993, modificó la autorización citada en el antecedente I anterior, derivado del cambio en su 
denominación social por su integración al Grupo Financiero Margen, S.A. de C.V., quedando su denominación 
como Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen. 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con oficio número 601-II-6142, del 27 de julio de 2004, 
dirigido a esta dependencia, comunicó que en ejercicio de sus facultades de supervisión otorgadas por los 
artículos 4 fracciones l y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 53 y 56 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procedió a la revisión de la última información 
financiera de Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Margen, con cifras al 31 de marzo de 2004, misma que fue recabada en visita de inspección 
ordinaria que se practicó durante el periodo del 31 de mayo al 3 de junio de ese mismo año. 

Al respecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinó que esa arrendadora financiera cuenta 
con un capital fijo, íntegramente suscrito y pagado de $15’500,000.00 M.N., siendo éste inferior en 
$17’339,000.00 M.N., al importe del capital mínimo pagado de $32'839,000.00 M.N., aplicable a las 
arrendadoras financieras, de conformidad con lo dispuesto en el punto segundo del “Acuerdo por el que se 
establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de depósito, las 
arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, situación que infringe lo establecido en el artículo 
8 fracción I segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito en 
relación con los numerales primero, segundo y tercero del acuerdo antes citado, y la ubica en la causal de 
revocación prevista en el artículo 78 fracción II de la mencionada Ley. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el oficio antes citado, y con motivo de la 
irregularidad  determinada y señalada en el párrafo que antecede, emitió opinión favorable para que esta 
Secretaría declare la revocación de la autorización otorgada a Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, para operar como arrendadora financiera. 

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 366-l-A-DG-028/05 del 10 de 
febrero de 2005, previo análisis y consideración del oficio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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citado en el antecedente III, otorgó a Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Margen, con fundamento en la fracción II del artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, un plazo de sesenta días naturales, contado a partir del 4 
de marzo de 2005, fecha de notificación del citado oficio, para que esa organización auxiliar del crédito 
incrementara su capital mínimo pagado hasta alcanzar el monto de $32'839,000.00 M.N. determinado en el 
numeral segundo del "Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán 
contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, 
y remitiera a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al vencimiento del referido plazo, la documentación 
que acreditara el cumplimiento del requerimiento citado, en el entendido de que en caso de no demostrar el 
incremento de su capital mínimo hasta alcanzar el establecido en el acuerdo antes mencionado, se daría inicio 
al procedimiento de revocación a la autorización de esa empresa de arrendamiento financiero para operar 
como tal. 

V. Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen, no dio respuesta al oficio número 366-l-A-DG-028/05, del 10 de febrero de 2005, indicado en el 
antecedente IV anterior, en el plazo otorgado, mismo que venció con fecha 3 de mayo de 2005, Arrendadora 
Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, no acreditó 
haber realizado el incremento de capital requerido, y en consecuencia esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dio inicio con el oficio número 366-l-A-DG-153/05, del 24 de junio de 2005, al procedimiento de 
revocación a la autorización otorgada a esa sociedad para operar como arrendadora financiera y, la emplazó, 
para que, en uso de su derecho constitucional de audiencia, contestara por escrito, ofreciera pruebas y 
alegara lo que a su derecho conviniera en relación a la irregularidad determinada y que se detalló en el 
antecedente III del presente oficio, otorgándole para ello un plazo de nueve días hábiles, contado a partir del 
29 de junio de 2005, fecha de la notificación de dicho oficio. 

VI. Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen no dio contestación al oficio número 366-l-A-DG-153/05, del 24 de junio de 2005 y por consiguiente, 
no ejerció el derecho constitucional de audiencia que se le otorgó en el mismo oficio para que contestara por 
escrito, ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera para desvirtuar la irregularidad en que 
incurrió, por lo que de acuerdo con el procedimiento respectivo, corresponde resolver a esta Secretaría con 
los elementos que obran en el expediente formado al efecto, y 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 78 fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, y 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta 
Secretaría es competente para conocer y resolver sobre los procedimientos de revocación de la autorización 
para constituir y operar una arrendadora financiera. 

2. Que, como ha quedado señalado en los antecedentes III y V del presente oficio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para proceder a la revocación de la autorización de la sociedad denominada 
Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, 
escuchó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y otorgó el derecho de previa audiencia a dicha 
sociedad, tal y como lo establece el primer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

En virtud de lo anteriormente manifestado, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en lo previsto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 78 fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, después de 
escuchar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de haber otorgado el derecho de audiencia a la 
Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, 
quien no acreditó haber subsanado la irregularidad determinada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, consistente en no contar con el capital mínimo pagado a que se encuentra obligada, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral segundo del “Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados 
con que deberán contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de junio de 2002, por lo que en ejercicio de las atribuciones que le confiere a su titular el artículo 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar  
la siguiente: 

RESOLUCION 
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PRIMERA. Se declara la revocación de la autorización que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
otorgó mediante oficio número 102-E-366-DGSV-ll-B-a-288 del 11 de marzo de 1991, modificada mediante 
diverso número 102-E-366-DGSV-ll-B-a-4131 del 10 de diciembre de 1993, por cambio en su denominación 
social a Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen, para constituir una sociedad que opere como arrendadora financiera y llevar a cabo las operaciones 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, inscríbase la presente revocación en el Registro 
Público de Comercio. 

TERCERA. Notifíquese la presente Resolución. A partir de la fecha en que surta efectos la presente 
resolución, Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen, quedará incapacitada para realizar sus operaciones y se pondrá en estado de disolución  
y liquidación, en los términos de los artículos 78 y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2006.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO por el que se revoca la autorización otorgada a Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Margen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101- 531. 

Factor Margen, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Margen 
Paseo María Elena No. 1145 
Col. Valle del Mirador 
64750, Monterrey, N.L. 

Esta Secretaría, mediante oficio número 366-l-A-DG-154/05, de fecha 24 de junio de 2005, emplazó a esa 
sociedad con lo que se dio inicio al procedimiento de revocación de la autorización para operar como  
empresa de factoraje financiero, derivado de que dicha sociedad se ubicaba en la causal de revocación 
prevista en la fracción II del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en virtud de que, según información financiera de esa sociedad, con cifras al 31 de marzo de 2004, 
Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, presentaba un 
capital íntegramente pagado inferior al mínimo establecido para operar como empresa de factoraje financiero. 

Sobre el particular, se precisan los antecedentes y consideraciones siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-4502, del 21 
de septiembre de 1990, otorgó autorización a Factor Margen, S.A. de C.V., para continuar operando como 
empresa de factoraje financiero en términos de los artículos 5 y 45-A de la Ley General de Organizaciones  
y Actividades Auxiliares del Crédito. 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con oficio número 102-E-366-DGSV-ll-B-a-253, del 9 de 
febrero de 1995, modificó la autorización citada en el antecedente I anterior, derivado del cambio  
en su denominación social por su integración al Grupo Financiero Margen, S.A. de C.V., quedando su 
denominación como Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen. 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con oficio número 601-II-6143, del 27 de julio de 2004, 
dirigido a esta dependencia, comunicó que en ejercicio de sus facultades de supervisión otorgadas por los 
artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 53 y 56 de la  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito procedió a la revisión de la última 
información financiera de Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
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Margen, con cifras al 31 de marzo de 2004, misma que fue recabada en visita de inspección ordinaria que se 
practicó durante el periodo del 31 de mayo al 3 de junio de ese mismo año. 

Al respecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinó que esa empresa de factoraje 
financiero cuenta con un capital fijo, íntegramente suscrito y pagado de $12’100,000.00 M.N., siendo éste 
inferior en $20'739,000.00 M.N., al importe del capital mínimo pagado de $32’839,000.00 M.N., aplicable a las 
empresas de factoraje financiero, de conformidad con lo dispuesto en el punto segundo del “Acuerdo por el 
que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales  
de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de 
cambio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, situación que infringe  
lo establecido en el artículo 8 fracción I segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito en relación con los numerales primero, segundo y tercero del acuerdo antes citado, y la 
ubica en la causal de revocación prevista en el artículo 78 fracción II de la mencionada Ley. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el oficio antes citado, y con motivo de la 
irregularidad determinada y señalada, en el párrafo que antecede, emitió opinión favorable para que esta 
Secretaría declare la revocación de la autorización otorgada a Factor Margen, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, para operar como empresa de factoraje financiero. 

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 366-l-A-DG-029/05, del 10 de 
febrero de 2005, previo análisis y consideración del oficio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
citado en el antecedente III anterior otorgó a Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Margen, con fundamento en la fracción II del artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, un plazo de sesenta días naturales, contado a partir del 4 
de marzo de 2005, fecha de notificación del citado oficio, para que esa organización auxiliar del crédito 
incrementara su capital mínimo pagado hasta alcanzar el monto de $32'839,000.00 M.N., determinado en el 
numeral segundo del “Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán 
contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, 
y remitiera a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al vencimiento del referido plazo, la documentación 
que acreditara el cumplimiento del requerimiento citado, en el entendido de que en caso de no demostrar el 
incremento de su capital mínimo hasta alcanzar el establecido en el acuerdo antes mencionado, se daría inicio 
al procedimiento de revocación a la autorización de esa empresa de factoraje financiero para operar como tal. 

V. Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, no dio 
respuesta al oficio número 366-l-A-DG-029/05 del 10 de febrero de 2005, indicado en el antecedente IV 
anterior, en el plazo otorgado, mismo que venció con fecha 3 de mayo de 2005, Factor Margen, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, no acreditó haber realizado el incremento de 
capital requerido, y en consecuencia, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dio inicio con el oficio 
número 366-l-A-DG-154/05, del 24 de junio de 2005, al procedimiento de revocación a la autorización 
otorgada a esa sociedad para operar como empresa de factoraje financiero y, la emplazó, para que, en uso de 
su derecho constitucional de audiencia, contestara por escrito, ofreciera pruebas y alegara lo que a su 
derecho conviniera en relación a la irregularidad determinada y que se detalló en el antecedente III del 
presente oficio, otorgándole para ello un plazo de nueve días hábiles, contado a partir del 29 de junio  
de 2005, fecha de la notificación de dicho oficio. 

VI. Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, no dio 
contestación al oficio número 366-l-A-DG-154/05 del 24 de junio de 2005 y por consiguiente, no ejerció el 
derecho constitucional de audiencia que se le otorgó en el mismo oficio para que contestara por escrito, 
ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera para desvirtuar la irregularidad en que incurrió, por 
lo que de acuerdo con el procedimiento respectivo, corresponde resolver a esta Secretaría con los elementos 
que obran en el expediente formado al efecto, y 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 78 fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, y 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta 
Secretaría es competente para conocer y resolver sobre los procedimientos de revocación de la autorización 
para constituir y operar una empresa de factoraje financiero, y 

2. Que, como ha quedado señalado en los antecedentes III y V del presente oficio, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, para proceder a la revocación de la autorización de la empresa de factoraje 
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financiero denominada Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen, oyó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y otorgó el derecho de previa audiencia a dicha 
sociedad, tal y como lo establece el primer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones  
y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En virtud de lo anteriormente manifestado, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en lo previsto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 78 fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, después de 
escuchar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de haber otorgado el derecho de audiencia a Factor 
Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, quien no acreditó haber 
subsanado la irregularidad determinada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, consistente  
en no contar con el capital mínimo pagado a que se encuentra obligada, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral segundo del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán 
contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, 
por lo que y en ejercicio de las atribuciones que le confiere a su titular el artículo 6o. fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERA. Se declara la revocación de la autorización que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
otorgó mediante oficio número 102-E-366-DGSV-lI-B-a-4502 del 21 de septiembre de 1990, modificada 
mediante diverso número 102-E-366-DGSV-ll-B-a-253, del 9 de febrero de 1995, por cambio en su 
denominación social a Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Margen, para continuar operando como empresa de factoraje financiero, en los términos del artículo 5o. en 
relación con el 45-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, inscríbase la presente Resolución en el Registro 
Público de Comercio. 

TERCERA. Notifíquese la presente Resolución. A partir de la fecha en que surta efectos la presente 
Resolución, Factor Margen, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Margen, 
quedará incapacitada para realizar sus operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación, en los 
términos de los artículos 78 y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2006.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera Mapimí, ubicada en los municipios de Mapimí y Tlahualilo en el Estado de Durango, 
Jiménez en el Estado de Chihuahua, y Francisco I. Madero y Sierra Mojada en el Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; último párrafo del 
artículo 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas; 
4, 5 fracciones I y XXV y 141 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha concluido 
la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera 
Mapimí, ubicada en los municipios de Mapimí y Tlahualilo en el Estado de Durango, Jiménez en el Estado de 
Chihuahua, y Francisco I. Madero y Sierra Mojada en el Estado de Coahuila, establecida por Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2000. 

Dicho Programa de Manejo se elaboró con la participación de los gobiernos de los estados de Durango, 
Chihuahua y Coahuila, así como de la sociedad en general, y se informa a los interesados que el mismo se 
encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal, y en las oficinas de las delegaciones federales de la 
propia Secretaría en los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila, ubicadas en Boulevard Durango número 
198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango; Avenida de las Américas número 300-B, colonia 
V Etapa San Felipe, código postal 31240, Chihuahua, Chihuahua, y en Boulevard Venustiano Carranza 
número 2454, edificio B, 2o. piso, colonia República de Oriente, código postal 5280, Saltillo, Coahuila 
respectivamente. 

Asimismo, se anexa al presente Aviso, el documento que contiene el resumen del Programa de Manejo 
del Area Natural Protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera Mapimí, así como el plano de 
localización y zonificación de dicha área. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de dos mil seis.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

ANEXO 

PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA MAPIMI 

1. Introducción 

La Reserva de la Biosfera Mapimí (RBM) fue establecida por decreto presidencial como Zona de 
Protección Forestal en el año de 1979, en una zona dentro de la región conocida como Bolsón de Mapimí, y 
mediante decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2000, se 
declara como reserva de la biosfera la región conocida como Mapimí, ubicada en los municipios de Mapimí y 
Tlahualilo en el Estado de Durango, Jiménez en el Estado de Chihuahua, y Francisco I. Madero y Sierra 
Mojada en el Estado de Coahuila. Tiene un significado especial por haber sido una de las primeras reservas 
de la biosfera del programa Man and Biosphere (MAB) de la UNESCO, tanto en México como en América 
Latina. La Reserva de la Biosfera Mapimí se estableció con el objeto de proteger y conservar a la tortuga del 
Bolsón (Gopherus flavomarginatus), importante especie endémica en peligro de extinción. Este programa de 
manejo pretende ser el instrumento que permita establecer las guías de conservación con acciones conjuntas 
con las autoridades locales, regionales y en una estrecha relación con los pobladores rurales.  
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ANTECEDENTES 

El establecimiento de Mapimí, junto con La Michilía en Durango y Montes Azules en Chiapas, marcó el 
inicio del programa de reservas de la biosfera en México, ya que fueron las primeras creadas y reconocidas 
por el MAB en América Latina. La reserva fue creada con el apoyo del Gobierno del Estado de Durango, del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de los ejidatarios y pequeños propietarios de la región, 
considerando un área compartida entre los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila. La construcción del 
Laboratorio del Desierto en la RBM, permitió no sólo el contacto cotidiano entre científicos y habitantes 
locales, sino también la realización de trabajos de investigación que interesaban a esa región, con la 
incorporación de los pobladores en las tareas de la reserva, lo que sentó las bases para el desarrollo de la 
“modalidad mexicana” de reservas de la biosfera. El decreto publicado el 27 de noviembre de 2000 declaró 
Reserva de la Biosfera Mapimí, ubicada en los estados de Durango (62.89%), Coahuila (22.45%) y Chihuahua 
(14.67%), con una superficie total de 342,387 hectáreas, dentro de la cual se ubican dos zonas núcleo con 
una superficie total de 28,532 hectáreas y una zona de amortiguamiento con una superficie total de 313,855 
hectáreas. 

JUSTIFICACION 

La RBM es una región representativa de la parte central del Desierto Chihuahuense, en el Norte de 
México. Posee una variedad de ecosistemas que muestran elementos biológicos con características 
especiales de adaptación como las dunas, la Sierra Calcárea y la Laguna Salada. Estas últimas se 
caracterizan por tener una vegetación halófita y constituyen ambientes particulares por estar bordeadas de 
dunas de yeso. Desde el punto de vista ecológico, es de gran importancia pues cuenta con una riqueza 
específica tanto de flora como de fauna, que incluye 39 especies de cactáceas. Dentro de la fauna de 
importancia ecológica se encuentra la tortuga del Bolsón, considerada endémica de la reserva y en peligro de 
extinción. Asimismo, la zona de dunas se considera área de distribución de la zorrita del desierto y de la 
lagartija de las dunas, que se encuentran bajo una categoría de riesgo. Importantes poblaciones de aves 
migratorias utilizan el área para descanso y nidificación; cuatro de estas especies tienen protección especial, 
seis están consideradas como amenazadas y una más se encuentra en peligro de extinción. Desde el punto 
de vista histórico-cultural, en el área se encuentran diversos vestigios y manifestaciones, entre los que 
destacan áreas de fósiles, pinturas rupestres de culturas indígenas, círculos de piedra de función 
desconocida, sitios de tallado de puntas de flecha y ruinas de antiguas haciendas de la Epoca de la Colonia. 
Existen también atractivos naturales entre los que destacan estructuras geológicas de formas sugerentes para 
la imaginación. Otro atractivo importante para el turismo lo constituye la "Zona del Silencio", ubicada en los 
límites de los estados de Coahuila y Chihuahua. 

2. Objetivos del área natural protegida 

OBJETIVO GENERAL 

Proteger y conservar el ambiente natural, con el fin de mantener el equilibrio y la continuidad de los 
procesos ecológicos y la diversidad genética de las especies, por medio de la implementación de programas 
de protección y manejo ambiental, investigación científica y monitoreo, para asegurar el uso y 
aprovechamiento sustentable de los recursos para las generaciones futuras y lograr un desarrollo económico 
y social para los habitantes de la región. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

1. Lograr la conservación y uso sustentable de los recursos naturales mediante el establecimiento de 
lineamientos de uso de las diferentes zonas de la reserva, así como de la aplicación de las reglas 
administrativas. 

2. Lograr el desarrollo sustentable mediante la planeación y ejecución de acciones a corto, mediano, 
largo plazo y permanentes. 

3. Asegurar la participación social mediante la integración de los pobladores y usuarios en las acciones 
de planeación, conservación y desarrollo del área. 

3. Contribuciones a la misión y visión de la CONANP 

La misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de México a través de las áreas naturales 
protegidas y en las regiones prioritarias para la conservación. La visión de la CONANP es articular y 
consolidar un sistema con cobertura nacional de regiones prioritarias para la conservación y diversas 
modalidades de conservación, que sea representativo, sistémico, funcional, participativo, solidario, subsidiario 
y efectivo. El presente programa es: 

Representativo. Al establecer estrategias, acciones y metas orientadas a la protección y conservación de 
ecosistemas desérticos, representativos y únicos que contienen una alta biodiversidad y endemismos. 
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Sistémico. Al contener los elementos que permiten integrar, articular y ejecutar las actividades necesarias 
para el manejo, incidiendo directamente en el funcionamiento dinámico del sistema nacional de áreas 
naturales protegidas. 

Funcional. Al adecuar políticas de manejo y uso de los recursos, integrar un marco legal específico y 
sobre todo privilegiar la instrumentación efectiva de acciones sustentadas en el reforzamiento de aspectos de 
participación social, administrativos, de comunicación estratégica e infraestructura. 

Participativo. Al generar, proponer, promover y ejecutar una amplia gama de mecanismos de 
participación, tanto en las actividades de planeación, como en el desarrollo e instrumentación de programas 
específicos en materia de conservación. La fase de instrumentación promueve la operación del Consejo 
Asesor como un órgano de consulta que oriente la toma de decisiones. 

Solidario. Al integrar esfuerzos, recursos y capacidades de otros actores en el mejoramiento de la calidad 
de vida de las comunidades. El programa de manejo proporciona información y políticas para el ordenamiento 
de las actividades productivas y prevé la coordinación y sinergia institucional para promover nuevas opciones 
de desarrollo en las comunidades. 

Subsidiario. Al favorecer el desarrollo de instrumentos económicos directos e indirectos para la 
implementación de proyectos de diversificación productiva y de colaboración con gobiernos estatales 
y municipales, organizaciones, comunidades y particulares.  

Efectivo. Al evaluar continuamente los resultados y la eficiencia de cada uno de los proyectos y acciones 
emprendidos; al hacer transparente el uso y manejo de los recursos materiales y financieros, destinados a la 
administración y ejecución de proyectos y al ponderar la participación del Consejo Asesor del área natural 
protegida como elemento externo e imparcial, para mejorar y evaluar la efectividad de la aplicación de las 
acciones planteadas en el presente programa de manejo. 

4. Descripción 

La reserva es una región representativa del Bolsón de Mapimí, se encuentra ubicada en la subprovincia de 
la antigua zona lacustre; está conformada por cuencas endorreicas con una altura comprendida entre los 
1,000 y 1,200 msnm. y llanuras desérticas, denominadas bolsones; el endorreísmo se manifiesta por la 
presencia de numerosas lagunas, algunas de las cuales pueden alcanzar hasta 50 km2 al final de 
la temporada lluviosa, como los remanentes de las lagunas de Mayrán, Tlahualilo, Bustillos, Patos y Palomas; 
la mayoría de las lagunas son poco profundas y generalmente se secan estacionalmente; presentan con 
frecuencia altas concentraciones de sales por lo que son objeto de explotación artesanal o industrial. Las 
cuencas endorreicas están separadas por sistemas de colinas y bajadas e incluso sierras volcánicas o 
calcáreas que pueden rebasar los 2,000 msnm. Las diferencias de altitud son poco marcadas, los cerros más 
elevados son pequeños macizos de origen volcánico aislados y sierras calcáreas como el Cerro San Ignacio 
con una altitud de 1,480 msnm, y la Sierra de La Campana con 1,800 msnm. Finalmente, un rasgo geográfico 
característico del Bolsón de Mapimí consiste en la presencia de formaciones arenosas que llegan a ocupar 
grandes superficies cubiertas por dunas o extensas planicies de arena. 

DESCRIPCION GEOGRAFICA 

La reserva está ubicada en la parte sur del Bolsón de Mapimí, dentro de lo que se conoce como Desierto 
Chihuahuense. El acceso principal es por la Carretera Federal 49, entre Gómez Palacio, Durango y Ciudad 
Jiménez, Chihuahua. La población de Ceballos es el núcleo urbano más cercano a la reserva, a 48 km de 
distancia; de esta población sale un camino que lleva hasta la autopista Unión, posteriormente se une a una 
terracería de aproximadamente 8 km que conduce hasta el ejido La Flor. Existen otros cuatro accesos que 
son poco transitados debido a las dificultades que presentan, principalmente en la época de lluvias. 

CARACTERISTICAS FISICAS 

Geología 

El área forma parte de la Altiplanicie Mexicana en la Mesa del Norte, entre la Sierra Madre Occidental y la 
cordillera más norteña de la Sierra Madre Oriental. La altitud promedio de la región es de 1,150 msnm. y se 
manifiesta como una llanura prácticamente plana con un pequeño gradiente superficial de alrededor de 
0.66%. En las planicies sobresalen algunos cerros, lomas y cuestas que se encuentran asentados sobre rocas 
de diferente edad geológica y composición, estos cerros generalmente se encuentran ubicados sobre rocas 
volcánicas del Terciario. Las lomas y cuestas que se ubican sobre gravas de calizas pertenecen a la 
formación Las Quiotentas. La historia geológica de este sitio se inicia a fines del Cretácico e inicios del 
Terciario, durante ese periodo, las capas de La Soledad se depositaron primero en un ambiente marino y 
después en uno terrestre; la deformación de estas capas en una serie de cuencas endorreicas se llevó a cabo 
en el Eoceno Temprano y Medio a raíz de la orogenia Laramídica. 
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Fisiografía 

La mayor parte del paisaje (66% de la superficie) presenta vastas extensiones de relieve monótono a una 
altitud que varía de 1,080 a 1,470 msnm. Este tipo de paisaje, que ocupa el centro, sur y oeste de la reserva, 
forma un continuo con las bajadas con una pendiente reducida menor a 8% y las planicies con una pendiente 
inferior a 1%, con pequeños relieves aislados, lomas y cerros. La zona norte está ocupada por un área que 
presenta formaciones de dunas fijas o semifijas por la vegetación, que cubre 17% de la superficie. A estas 
grandes unidades geomorfológicas corresponden las siguientes formaciones geológicas: la zona oriental, 
donde dominan las calizas; la zona septentrional, donde extensos campos de dunas dominan una planicie de 
areniscas (Capas La Soledad); las zonas central y occidental, donde los conglomerados y varias rocas 
volcánicas constituyen las elevaciones sobre una planicie extensa de limolita, cubierta de aluviones y el 
graben tectónico o área de planicie, que se extiende con orientación norte-sur a través de la parte occidental 
del área y está compuesto de sedimentos. 

Edafología 

Los diferentes tipos de suelos, formados principalmente por depósitos aluviales y coluviales, se diferencian 
esencialmente por el tipo de material en el cual se desarrollan y por su situación geomorfológica. Se 
distinguen cuatro grupos principales, conforme a la clasificación de la FAO-UNESCO: 

Regosoles calcáreos. Se desarrollan sobre roca consolidada y son superficiales pedregosos o rocosos. Se 
localizan en zonas de relieve con pendientes fuertes, sierras y escarpas mayores, cerros y escarpas menores, 
mesas, y lomas bajas poco densas, poco evolucionadas y ricas en elementos gruesos. 

Regosoles calcáreos y xerosoles. Desarrollados sobre depósitos coluviales, situados sobre todo dentro de 
las zonas de pie de monte de pendientes medias. Son más profundos que los anteriores y más evolucionados, 
de color pardo claro, en los que dominan los elementos pedregosos y gravosos, limo-arenosos a arcillosos.  

Yermosoles cálcicos y háplicos. Se presentan en dunas de arena de cuarzo y en áreas planas 
intermedanosas con suelos no salinos ni sódicos y suelos catalogados como de color pardo rojizo, 
limo-arenosos. 

Yermosoles gípsicos. Se presentan en dunas de arena yesífera. Estos suelos tienen una textura de 
mediana a gruesa y no presentan salinidad. 

Hidrología 

La reserva se encuentra dentro de la región hidrológica número 35 (RH35) Mapimí, que abarca zonas de 
los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila. Las aguas superficiales se dividen en tres subcuencas 
cerradas que se extienden más allá de los límites de la reserva.  

Subcuenca Laguna de Palomas. Es la más importante en cuanto a su superficie ya que constituye el 60% 
del total de la reserva. Se extiende hacia el suroeste y es drenada por una amplia red fluvial que nace en el 
arroyo de La Parida. El cauce principal dentro es el arroyo de La India que se expande en una llanura de 
inundación de la que sale a su vez otro arroyo conocido como La Vega, que desemboca en la Laguna de 
Palomas, la cual mide 10 km de largo por 2 km de ancho y se llena sólo de manera intermitente. Su cuenca de 
captación es de 18,800 Km2; el escurrimiento medio anual se estima en 104 millones de metros cúbicos.  

Subcuenca de la Laguna del Rey. Constituye 25% de la superficie de la reserva, se encuentra separada 
de la anterior por una serie de escarpas y pequeños macizos volcánicos. Esta subcuenca se caracteriza por 
tener dos ejes de escurrimiento paralelos que son los arroyos El Tapado y Las Adjuntas. La Laguna del Rey 
mide aproximadamente 13 km de longitud por 7 km de ancho y se encuentra fuera de los límites de la RBM, a 
una distancia de 45 km al noroeste de la Laguna de Palomas. Su alimentación parece ser aleatoria, pues los 
caudales de los dos arroyos antes mencionados no llegan hasta ella, dado que sus cauces se interrumpen a 
17 km al suroeste de esta última en una zona de arenales. 

Subcuenca de la Laguna de Puerto Rico. Su cuenca constituye 15% de la RBM. Se caracteriza por la 
presencia de un arroyo temporal conocido como “Pico Teyra” cuyas cabeceras se encuentran en una zona de 
lomas de conglomerados conocidas como “El Venado Gacho”. Este arroyo mide aproximadamente 35 km, sus 
caudales, de carácter intermitente, nunca llegan a La Laguna Puerto Rico. Se encuentra situado en la 
vertiente occidental de la Sierra La Campana y tiene una superficie aproximada de captación de 60 km2 (6,000 
hectáreas). 

Los rasgos característicos de la red hidrológica son la debilidad de la pendiente longitudinal de los 
principales ejes de escurrimiento, siempre menor a 1% y el carácter aleatorio e intermitente de sus caudales. 



Martes 24 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

Climatología 

La RBM está sometida a dos regímenes climáticos dominantes: un régimen de vientos del oeste ligado a 
altas presiones subtropicales durante el periodo seco, de octubre a mayo y un régimen de aire tropical ligado 
a los vientos alisios provenientes del Golfo de México, durante el periodo cálido y húmedo. A éstos se suman 
fenómenos atmosféricos secundarios, entre ellos las depresiones ciclónicas tropicales que juegan un papel 
importante como fuente de precipitaciones. Según la clasificación de Köppen, adaptada por García (1973), el 
clima del área corresponde al tipo BWhw(e), muy árido, semicálido, con lluvias de verano y de amplitud 
térmica extremosa. La precipitación media anual es de 264 mm, con una máxima de 512 mm y una mínima de 
80 mm con un promedio anual de 40 días de lluvia. Las precipitaciones de verano, de junio a septiembre, 
representan 71% del total anual. Las lluvias de invierno, de diciembre a febrero, representan 9% y muestran 
gran variabilidad interanual en su repartición. La temperatura media anual es de 20.8ºC, con una fuerte 
variación estacional, con rangos que varían de una mínima de 3.9ºC en el mes de enero a una máxima de 
37.4ºC en junio. El clima se caracteriza por sus fuertes amplitudes térmicas tanto diurnas como anuales.  

CARACTERISTICAS BIOLOGICAS 

La reserva se encuentra situada dentro de la provincia biótica de la Altiplanicie Mexicana. La vegetación 
está constituida por matorrales xerófilos con una marcada variación en su composición y fisonomía, así como 
en sus características de relieve y de suelo. Presenta una gran cantidad de endemismos y de especies 
arbustivas micrófilas que le dan fisonomía de matorral. 

Vegetación 

La vegetación de la reserva corresponde a matorrales xerófilos, micrófilos y chaparrales de distintas 
composiciones a manera de mosaicos con vegetación halófita en las partes más bajas. Su composición y 
fisonomía varía con la topografía y tipo de suelo. Hasta ahora, se tienen registradas alrededor de 403 
especies de plantas, entre las que destacan las familias de las asteráceas, gramíneas, cactáceas y 
leguminosas. Se han identificado 71 familias, con 242 géneros, de las cuales 31 son endémicas al Desierto 
Chihuahuense. En el grupo de las cactáceas se encuentran registradas como especies raras (Peniocerus 
greggii), especies amenazadas (Ariocarpus fissuratus y Equinomastus duranguensis) y especies con 
protección especial (Lophophora williamsii), de conformidad con la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

La vegetación está caracterizada por matorrales rosetófilos: magueyal, crasicaule, nopalera y micrófilo 
inerme: gobernadora. También es muy común encontrar grandes extensiones de pastizal de toboso. En el 
pastizal halófito dominan fisonómicamente Hilaria mutica y Sporobolus airoides, que se establecen en sitios 
bajos con poca pendiente y con alta concentración de sal. La vegetación acuática y subacuática está 
representada en una proporción muy baja, ya que depende totalmente de la presencia de agua, recurso que 
se encuentra muy limitado tanto en cantidad como en su distribución. Se reconocen para la zona las 
siguientes unidades de vegetación: matorral desértico rosetófilo, vegetación halófita, vegetación de desiertos 
arenosos, pastizal natural, matorral desértico micrófilo, matorral subinerme y matorral espinoso.  

Matorral desértico rosetófilo. Está constituido por elementos arbustivos caracterizados por tener hojas 
distribuidas en forma de roseta; se pueden presentar en colonias en coexistencia con otras especies de 
características similares, tal es el caso de Agave scabra, Agave, lechuguilla y Hechtia glomerata. 

Vegetación halófita. Está representada por especies arbustivas de 50 a 200 cm; generalmente 
corresponde a aquéllas que presentan hojas micrófilas, que constituyen comunidades muy homogéneas en 
sitios de topografías planas, bajas y con altas concentraciones de sales. Las especies dominantes son: 
Prosopis glandulosa y Suaeda nigrescens; este tipo de vegetación se observa en comunidades denominadas 
localmente como playas (planicies). 

Vegetación de desiertos arenosos. Es el tipo que prevalece en espacios abiertos con un sustrato arenoso; 
está constituida por una mezcla de diversas especies vegetales en donde predominan las arbustivas 
espinosas, inermes y crasas, entre otras. Las más comunes son: Larrea tridentata, Flourensia cernua, Lycium 
berlandieri, Acacia greggii, Opuntia imbricata y Prosopis glandulosa. 

Pastizal natural. Está representado por vegetación conformada por especies de herbáceas perennes y 
anuales; son pastos en los que fisonómicamente predominan Hilaria mutica y Sporobolus airoides, 
frecuentemente asociados con otras gramíneas anuales como Chloris virgata, Eriochloa contracta, Bouteloua 
barbata y Aristida adscencionis.  
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Matorral desértico micrófilo. Se encuentra constituido por elementos arbustivos caracterizados 
primordialmente por tener hojas pequeñas. Las especies más comunes son: Larrea tridentata, Flourensia 
cernua, Castela texana, Cordia parvifolia, Prosopis glandulosa, Parthenium incanum, Zexmenia brevifolia, 
Celtis pallida y Rhus microphylla, entre otras. 

Matorral subinerme. Contiene una vegetación arbustiva dominada por especies frecuentemente 
desprovistas de espinas; en una proporción más baja se asocia con arbustos espinosos. Por su dominancia 
destacan Larrea tridentata, Krameria grayi, Zexmenia brevifolia, Lippia graveolens, Prosopis glandulosa, 
Fouquieria splendens, Flourensia cernua, Cordia parvifolia, Viguiera stenoloba y Condalia lycioides, entre 
otras. 

Matorral espinoso. En este tipo de vegetación predominan especies arbustivas que cubren con espinas 
sus tallos y ramas. Las más representativas son Prosopis glandulosa y algunas especies de Acacia. 

Entre las especies vegetales susceptibles de aprovechamiento se pueden mencionar a las que son 
aprovechadas tradicionalmente como el ocotillo, la candelilla, el mezquite y la lechuguilla. Otras especies 
nativas empleadas como remedios caseros son el árnica, el estafiate, el cadillo y la salvilla; como condimento, 
el orégano y la verdolaga; considerado su uso como forraje, entre las especies más apreciadas están las 
gramíneas perennes como Hilaria mutica, Sporobolus airoides y Bouteloua spp.; gramíneas anuales como 
Bouteloua spp., Aristida spp., Panicum spp., Trichloris crinita, entre otras; y algunos arbustos y herbáceas, 
entre los que destacan Atriplex spp., Opuntia rastrera, O. macrocentra, Krameria spp., Kallstroemia spp., 
Hoffmansegia densiflora y Amaranthus spp. 

Fauna 

Las investigaciones sobre fauna han permitido realizar un análisis global acerca de la organización 
funcional de las comunidades de vertebrados del Bolsón de Mapimí. Se reconocen alrededor de 270 especies 
de vertebrados, todas ellas típicas de las regiones semiáridas del Altiplano Mexicano. El total de clases 
registradas es de 4, con 71 familias, 185 géneros y 247 especies, de las cuales 75 se encuentran protegidas y 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. Entre los mamíferos que habitan en la reserva destacan: el venado bura; el pecarí de 
collar; la zorrita norteña y el tejón, que son especies amenazadas; el mapache, cuyo hallazgo resulta 
sorprendente, ya que normalmente se asocia a sitios húmedos; el puma que no es abundante en el área, pero 
es una especie paraguas por ser el depredador de mayor talla en el área. Por su parte, los quirópteros y los 
roedores tienen un papel fundamental en el mantenimiento de la estructura vegetal del desierto debido a su 
papel como polinizadores y dispersores de semillas. Entre las aves amenazadas que habitan la reserva se 
encuentran el aguililla cola roja, el halcón mexicano, el gavilán palomero, la lechuza llanera y el águila real. 
Por otro lado, existe una gran cantidad de aves acuáticas residentes y migratorias presentes en los presones 
y cuerpos de agua, donde encuentran un refugio durante el invierno. Entre los reptiles figuran la tortuga del 
Bolsón, endémica del Bolsón de Mapimí, catalogada como especie en peligro de extinción y que ha sido 
protegida desde 1978 por medio de un programa de conservación y recuperación implantado en la reserva; la 
lagartija de las dunas, endémica de la región y en peligro de extinción; y también se registra la presencia de 
cuatro especies de víboras de cascabel que se encuentran en el estatus de amenazadas. 

CONTEXTO ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y CULTURAL 

Las culturas más antiguas del Bolsón de Mapimí son reconocidas como el Complejo de Ciénegas, 
posteriormente aparecieron las culturas conocidas como las de Coahuila. Se piensa que estas poblaciones 
vivían esencialmente de la caza y recolección de frutos silvestres, lo cual implica una forma de vida nómada 
que dependía directamente de las variaciones estacionales de la oferta alimenticia animal y vegetal. Los 
primeros testimonios sobre los habitantes del Bolsón de Mapimí aparecen, a partir de mediados del siglo XVI, 
con la llegada de los primeros misioneros españoles. Entre estos indígenas, conocidos como Chichimecas, 
estaba el gran grupo de los indios Tobosos, que habitaban en la parte meridional del Bolsón, los Irritilas y 
otros grupos más pequeños como los laguneros, que vivían en las orillas de las lagunas de la región. Todos 
estos grupos practicaban la cacería de piezas de tamaño variable, desde roedores hasta venados. Los 
principales productos vegetales recolectados eran vainas de mezquite, pencas de nopal y frutos de diversas 
cactáceas, así como fibras de agaves. Estos grupos practicaban el chamanismo y ritos totémicos, en cuyas 
ceremonias el peyote jugaba un papel importante. 

En la época de la Colonia, el Bolsón formó parte de la Nueva Vizcaya. Este proceso inició en 1563, como 
parte de la avanzada española al norte que trajo la fundación de la ciudad de Durango y los Reales de Minas 
de El Casco, Indé y Santa Bárbara en 1567 y, finalmente, Mapimí en 1589. La introducción de ganado 
doméstico en el Bolsón se inició a finales del siglo XVI y ocasionó fuertes conflictos entre la población 
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española y los grupos indígenas, ya que para estos pueblos cazadores el ganado bovino representaba una 
tentación permanente de robarlos y cazarlos. Estos conflictos continuaron durante tres siglos. A fines del siglo 
XVII desapareció de la región el grupo de los Tobosos, y los Apaches (lipanes y mescaleros), llegaron al 
Bolsón en 1748, procedentes del norte. Existen numerosos registros de acciones bélicas de estos grupos 
indígenas contra españoles, lo que motivó la realización de expediciones de persecución en el Bolsón de 
Mapimí, que culminaron en 1787 en un combate librado en la Sierra de Mohóvano. Sin embargo, las guerras 
apaches azotaron el norte de México hasta finales del siglo XIX, alrededor de 1840 se registran incursiones a 
la región de Comanches que se refugiaban en el Bolsón de Mapimí cuando eran perseguidos por robar 
ganado de las haciendas. 

A partir de 1880, inició un lento proceso de colonización, que fomentó el desarrollo de la ganadería 
extensiva; aunque la mayor parte seguía siendo un territorio despoblado. Desde finales del siglo XIX y hasta 
mediados del siglo XX, se desarrollaron tres etapas de evolución del poblamiento y tenencia de la tierra en 
esta región. La primera de ellas fue la creación de las haciendas ganaderas para cría de ganado bovino y 
equino, promovidas por compañías como las de Mohóvano y San José de los Alamos; esta actividad prosperó 
debido la demanda de carne y de fuerza de tracción animal (caballos y mulas) para la agricultura, la industria y 
la minería de la región. La segunda etapa consiste en la desaparición de las haciendas ganaderas en toda el 
área del Bolsón, por los efectos de la Revolución Mexicana, entre 1910 y 1920. Finalmente, está la creación 
de ejidos ganaderos, en la década de 1930, cuando las haciendas ganaderas fueron fragmentadas y 
distribuidas entre varios ejidos; en éstos se siguió la cría de ganado equino, debido a la gran demanda de 
tracción animal con fines agrícolas que existía en la región Lagunera. Sin embargo, a partir de 1960 la 
ganadería regional cambió gradualmente, hasta dedicarse casi de forma exclusiva a la cría de bovinos, 
situación que prevalece hasta la actualidad. 

CONTEXTO DEMOGRAFICO, SOCIAL Y ECONOMICO 

De acuerdo con los resultados del censo de 2000 del INEGI, la población registrada dentro del polígono 
actual de la reserva se estimaba en 353 habitantes (52.7% hombres y 47.3% mujeres), con un promedio de 
5.4 personas por vivienda. De ellos, 77.1% saben leer y escribir; 8.4% tiene instrucción postprimaria, 14.4% 
tiene primaria completa, 21.3% tiene primaria incompleta y 9.3% no tiene instrucción. Las actividades 
económicas de estos habitantes (33.4% económicamente activos) son principalmente en el sector primario y 
secundario (9.6% y 21% respectivamente). La población se ha caracterizado por mostrar cierta inestabilidad, 
aunque la tendencia general es hacia la disminución. La mayor parte de los pobladores proceden de los 
estados de Chihuahua (Parral, Balleza, Valle de Allende y Jiménez), Durango (Ciudad Lerdo, Nazas, 
Tlahualilo y Guanaceví) y Coahuila (Cuatrociénegas). 

Los principales factores responsables de esta inestabilidad y de la tendencia a la disminución de la 
población son la falta de mantenimiento y destrucción de algunas de las principales obras para captación de 
agua, así como la falta de diversificación en las actividades productivas, ya que la población se dedica 
principalmente a la cría de bovinos, aunque en el poblado de Estación Carrillo la mayoría de los habitantes se 
dedica a la producción de sal. Los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila poseen 13% del ganado total 
del país. El último censo de ganado, realizado en 1992 por el INEGI, registró 6,300 cabezas de bovinos y 500 
equinos. Actualmente se estima que la disminución del inventario de ganado bovino es de más del 28%. Esta 
situación afecta directamente la economía de los pobladores y agrava la falta de inversión en el 
mantenimiento de cuerpos de agua e infraestructura ganadera; por otro lado ha favorecido la disposición de 
los habitantes locales para efectuar actividades de conservación de especies (tortuga del Bolsón y venado 
bura), así como de vigilancia de la reserva. 

USO DEL SUELO Y AGUAS NACIONALES 

La reserva en su totalidad, ha sido utilizada de manera histórica para la cría extensiva de ganado. Los 
coeficientes de agostadero son de 35 hectáreas por unidad animal en promedio, por lo que el uso potencial 
del suelo corresponde a vida silvestre, uso pecuario y forestal de baja intensidad. El agua en la región es un 
recurso limitado, lo que hace muy apreciada la captación en la temporada de lluvias por medio de los 
presones, que funcionan como reservorios temporales para el ganado y la fauna silvestre. Para el consumo 
humano, en los ranchos y pequeños asentamientos se obtiene el agua mediante pozos; se han encontrado 
sitios secos a consecuencia del alto aprovechamiento de los mantos acuíferos. Aunque el agua es escasa, 
ésta es compartida por sus habitantes, el permiso para usar el agua de un pozo de una propiedad debe ser 
obtenido de la persona que tiene los derechos de agua, así los ganaderos comparten el agua a través del 
acarreo en depósitos, pero no los derechos a usar las tierras de pastoreo. La Laguna de Carrillo, en la región 
del mismo nombre, es un cuerpo de agua intermitente concesionado al ejido Laguna de Palomas, para la 
extracción de sal. 
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TENENCIA DE LA TIERRA 

Existen dos tipos de tenencia de la tierra: ejidos y pequeñas propiedades. La forma más común de 
tenencia de la tierra es el ejido con 91%. De 386 ejidatarios con derecho a usar la tierra sólo 36 ejercen ese 
derecho. La pequeña propiedad, es la más valiosa para los residentes locales. Dentro de la reserva se 
incluyen casi en su totalidad los siguientes ejidos: La Soledad (29,375 hectáreas); Laguna de Palomas 
(21,875 hectáreas); La Colonia Ganadera Constitución (24,280 hectáreas); Vicente Guerrero (11,400 
hectáreas); Nuevo Centro de Población Ejidal El Cedral (15,900 hectáreas), N.C.P.E. Nuevo Huitrón (12,500 
hectáreas); Santa María de Mohóvano (14,375 hectáreas); N.C.P.E. Tlahualilo (151,500 hectáreas); San José 
de los Alamos (6,875 hectáreas), La Flor (22,500 hectáreas) y San Ignacio del Yermo (7,000 hectáreas). 
También incluye cuatro pequeñas propiedades: el Rancho San Ignacio (20,300 hectáreas); el Rancho San 
Felipe (11,600 hectáreas); el Rancho Guadalupe (4,000 hectáreas) y el Rancho Loma Alta (4,500 hectáreas).  

5. Diagnóstico y problemática 

AMBIENTAL 

Se sabe poco sobre los recursos naturales antes de la introducción del ganado en el Bolsón de Mapimí, 
casi al final del siglo XVI. En 1847, el doctor Wislizenus, que acompañaba al ejército de los Estados Unidos, 
cruzó la zona, utilizando el término chaparral, una descripción de la vegetación muy similar a la actualmente 
existente. El impacto más significativo fue el causado por la construcción de presas sobre el río Nazas en el 
siglo XIX, principal causa de la desecación de grandes extensiones de terreno lacustre como las lagunas de 
Mayrán y Tlahualilo. No existe información exacta acerca del impacto de las actividades ganaderas sobre los 
ecosistemas; tampoco existen estudios del impacto de las actividades mineras y agrícolas, mismas que se 
iniciaron a partir del siglo XIX. Una de las actividades que posiblemente impactó más los recursos naturales 
fue la cría de equinos durante casi dos siglos y medio.  

La biodiversidad representa un importante elemento de uso en la vida cotidiana y tradicional de los 
pobladores locales, pues algunos de sus componentes satisfacen en parte los requerimientos de alimento, 
medicina y materiales para construcción. Sin duda, un recurso de importancia cinegética para la zona es el 
venado bura que se caracteriza por su excelente porte y gran tamaño, se considera un trofeo muy 
significativo. Algunas especies de plantas nativas son utilizadas medicinalmente para diversos remedios y 
curaciones, utilizándolas como infusión o aplicándolas directamente a las partes afectadas, en forma de 
ungüentos. Por otra parte, es importante mencionar que diversas partes de las plantas son utilizadas como 
alimento. Lo más frecuente es el consumo de los frutos carnosos de algunas cactáceas y vainas de mezquite, 
mientras que otras son utilizadas como condimentos. En una escala muy pequeña pero importante, las 
especies como ocotillo, jara y mezquite, son utilizadas en la construcción de corrales, techos y cercos. Otro 
uso que se le da a las plantas de la región es de tipo ornamental, entre las que el grupo más atractivo es el de 
las cactáceas, pues existe un mercado negro para su comercialización. 

En materia de conservación es importante resaltar que existe un importante número de especies tanto de 
flora como de fauna listadas con categoría de riesgo en la norma oficial NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres, categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Por otro lado, las 
principales actividades antropogénicas que implican presión sobre los recursos naturales son: la ganadería 
extensiva, que modifica la cubierta vegetal de los recursos del pastizal, provoca la pérdida de suelo (erosión), 
aumenta las posibilidades de desertificación y la cacería furtiva de diversas especies de fauna local, que 
ocasiona la disminución de las poblaciones, incluidas aquellas con problemas de conservación. Otro factor es 
el turismo desorganizado que acude a la llamada Zona del Silencio, ya que se asocia con el saqueo de 
algunas especies animales y vegetales, e incrementa la dispersión de basura. Al igual que otros lugares en 
zonas desérticas, la reserva no está exenta de la erosión; aunados a las actividades productivas, están otros 
factores físicos que interactúan en este proceso irreversible, entre los cuales destacan lluvias torrenciales, 
fuertes vientos y en casos muy raros, los eventos catastróficos. Algunas de las actividades más importantes 
que se suman a los factores físicos son el sobrepastoreo, el desmonte, la explotación selectiva de especies 
útiles y, en algunos casos, los incendios. En las zonas áridas es muy frecuente que, como consecuencia de la 
pérdida del suelo, se incremente la desertificación; esto crea grandes áreas desnudas que imponen un 
aspecto desolador al paisaje.  

Los recursos naturales no renovables están pobremente representados, considerada la ausencia de 
yacimientos de petróleo y mineros que signifiquen potencialmente un problema ambiental a través de su 
proceso de extracción. Solamente se identifica en este rubro la extracción de sal, que se realiza a baja escala 
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en la Laguna de Palomas, de tipo artesanal y se remonta al siglo XIX, se ha convertido en una tradición y una 
importante fuente de empleo. En la historia reciente (año 2002), se han registrado aprovechamientos de 
mármol y de piedra caliza en el área de amortiguamiento de la reserva, específicamente en el N.C.P.E. 
Tlahualilo, sin embargo, no existen datos de volúmenes extraídos, aunque se estima un impacto sobre cinco 
hectáreas de vegetación nativa. Dichos aprovechamientos son ilegales, dado que no existe constancia de 
autorizaciones. 

Especies introducidas. Se identifica al pasto buffel, que presenta características importantes para la 
protección del suelo y es reconocido para aumentar la capacidad de carga animal; tiene gran capacidad de 
colonización y está poco distribuida. Se ha registrado la plantación de 100 ha de Opuntia rastrera (nopal 
rastrero) en el ejido La Flor, con resultados positivos, lo que ha incrementado su abundancia de manera 
considerable. La ganadería extensiva de cría de ganado bovino que se ha desarrollado en las áreas de 
pastizales, puede continuar de acuerdo con los recursos de agua existentes y con la carga animal actual, la 
cual se encuentra dentro de los coeficientes de agostaderos de las guías de la COTECOCA de 1979; no 
obstante, dado el uso histórico y la condición actual del ecosistema, se requiere la actualización de este 
coeficiente. En la localidad de San José del Centro (parte del ejido La Flor), a través del tiempo se ha 
registrado una disminución en la cobertura vegetal, principalmente debido al efecto de la erosión causada por 
el sobrepastoreo. Si se considera que la actividad más importante que se practica a gran escala en el ANP es 
la ganadería extensiva, el recurso mayormente utilizado es el de las tierras de pastoreo. Y aunque no existen 
registros de los volúmenes de biomasa que son removidos, el deterioro del recurso es muy evidente al 
detectar zonas de suelo desnudo. 

DEMOGRAFICO Y SOCIOECONOMICO 

En la RBM existen tres principales actividades productivas. En orden de importancia son la ganadería, la 
extracción de sal y la agricultura de temporal y de riego. La agricultura, la recolección de leña y el turismo 
contribuyen muy poco a la economía de los habitantes de la reserva.  

Ganadería. Las condiciones naturales, como la escasez de agua, la baja precipitación pluvial, las extensas 
áreas de pastizal halófito, en combinación con matorral y los suelos salinos, hacen que la única actividad 
productiva redituable que se practica aquí sea la ganadería extensiva. La mayor fuente de ingresos en la 
mayor parte del norte semiárido de México es la producción de ganado bovino en condiciones extensivas. Se 
considera que la ganadería en el Desierto Chihuahuense representa un tercio de la actividad pecuaria 
nacional. La producción ganadera en la reserva se realiza principalmente en ejidos, pero también en dos 
pequeñas propiedades. La finalidad principal es la producción de becerros de razas productoras de carne para 
su exportación a Estados Unidos; aunque también se venden animales adultos en los rastros locales y 
regionales. La presión de esta actividad sobre los recursos naturales va de moderada (20 hectáreas por 
cabeza) a baja (70 hectáreas por cabeza) de un predio a otro dentro de la reserva, de acuerdo con las guías 
de utilización establecidas por COTECOCA para esa zona. Dentro de la reserva también se crían mulas y 
caballos; los caballos se destinan para trabajo y las mulas se venden a compradores del sur de la república 
como animales de tracción. En la reserva hay una población de 350 yeguas. Hace pocos años se inició de 
manera pequeña la explotación de ganado ovino de la raza pelibuey, que se utiliza para autoconsumo y se 
vende en poblados cercanos, lo que contribuye al mejoramiento de la economía familiar. En la reserva existen 
unas 150 borregas. 

Agricultura. Debido a que las condiciones climáticas y edáficas del área de la RBM no son apropiadas para 
la agricultura de temporal, la poca actividad agrícola que existe bajo condiciones de riego es de 
aproximadamente 20 hectáreas con pasto ballico italiano anual (Lolium multiflorum), sorgo forrajero para el 
ganado y melón y se siembra en la periferia de la reserva. Sólo en áreas muy pequeñas se practica la 
agricultura de temporal con bajos rendimientos. 

Actividad Forestal. La actividad forestal (hasta 1997) fue fundamentalmente de carácter extractivo de 
especies desérticas no maderables. La lechuguilla y la candelilla, fueron las especies más aprovechadas 
dentro de la reserva. Actualmente estas actividades, así como la producción de leña y el carbón de mezquite, 
son importantes y se desarrollan en los límites inmediatos de la reserva, es decir en la zona de influencia. 

PRESENCIA Y COORDINACION INSTITUCIONAL 

El Instituto de Ecología, A.C., se hizo cargo de la administración de la Zona de Protección Forestal de la 
región conocida como Mapimí, así como de la Reserva Integral de la Biosfera y Refugio Faunístico desde su 
creación en 1979. Posteriormente se firmó un convenio entre la SEMARNAP y el Instituto de Ecología, A.C., 
vigente al año 2000, año en que se redecretó como reserva de la biosfera; desde entonces la CONANP es la 
encargada del manejo del área. 
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Existe coordinación con otras dependencias del sector, quienes apoyan los proyectos a través de la 
gestión y atención puntual de las acciones de competencia de cada una de ellas. Existe un trabajo conjunto 
con los gobiernos de los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua, a través de apoyos concretos de 
infraestructura, recursos materiales y humanos para la operación. Asimismo existe colaboración con 
diferentes instituciones y organizaciones de la sociedad civil involucradas en la conservación de los recursos 
naturales, particularmente con el Instituto de Ecología, A.C. y la Unidad Regional Universitaria de Zonas 
Aridas (URUZA) de la Universidad Autónoma de Chapingo. Se está conformando el consejo asesor, el cual, 
además de ser una instancia de consulta y asesoría para el seguimiento y evaluación de los logros, será un 
espacio de participación de los usuarios, propietarios y poseedores involucrados. 

GESTION Y CONSENSO DEL PROGRAMA 

Se llevaron a cabo gestiones con dependencias de los tres niveles de gobierno, universidades e institutos 
de investigación, y los sectores social y privado, en los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua, con objeto 
de integrar, consultar y adecuar el borrador del programa de manejo. Con base en dichas gestiones, se 
obtuvo una versión preliminar que fue sometida a un proceso oficial de consulta pública con los diferentes 
sectores que inciden en el área, el periodo de consulta del presente instrumento de planeación comprendió los 
meses de septiembre a octubre de 2004, se realizó un taller de consulta en Bermejillo, Durango, el 14 de 
septiembre de 2004. Durante el periodo de consulta se recibieron diversas propuestas y observaciones de 
parte de personas, instancias y sectores participantes. Estas propuestas hicieron del presente programa de 
manejo una versión actualizada y acordada con los diferentes actores interesados en la preservación, 
conservación, uso y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y recursos de la Reserva de la Biosfera 
Mapimí. 

6. Subprogramas de conservación y manejo 

El programa de manejo, establece las acciones mediante las cuales se pretende alcanzar los objetivos de 
conservación y manejo de los ecosistemas y su biodiversidad, con base en la gestión, la investigación y la 
difusión; integra, además, los mecanismos y estrategias necesarias para el adecuado manejo y administración 
del área, en congruencia con los lineamientos de sustentabilidad que establecen el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional del Medio Ambiente y el Programa de Trabajo de la CONANP. 

En el presente programa se desarrollan seis subprogramas, cada uno de los cuales está conformado por 
componentes, se establecen para cada uno de ellos los objetivos, metas, actividades y acciones específicas, 
derivados del diagnóstico de la situación actual de los ecosistemas del área, de su biodiversidad y del análisis 
de la problemática y necesidades existentes en la Reserva de la Biosfera Mapimí. 

Además, se presenta el cronograma de actividades que establece los plazos de ejecución de cada acción, 
en muchos casos las acciones de un componente son complementarias a las actividades de otros. 

Los subprogramas que componen el presente documento son los siguientes: Protección, Manejo, 
Restauración, Conocimiento, Cultura y Gestión. 

Para una mejor comprensión de los alcances del programa de manejo, se han establecido los plazos para 
el desarrollo y cumplimiento de las acciones, como sigue: (C) Corto plazo: 1 a 2 años; (M) Mediano plazo: 3 a 
4 años; (L) Largo plazo: 5 a más años; (P) Permanente: de esfuerzo continuo. 

Las actividades tienen un plazo de inicio, pero una vez iniciadas se convierten en parte de la operación 
cotidiana, los tiempos planteados deberán ser ajustados, modificados o replanteados de acuerdo con las 
evaluaciones que se hagan del programa de manejo. 

SUBPROGRAMA PROTECCION 

La protección ambiental es fundamental. Las acciones preventivas y correctivas deben ser prioritarias para 
el buen funcionamiento de los ecosistemas, ya que las principales fuentes de deterioro ambiental en la 
reserva son actividades productivas desarrolladas sin planificación ni manejo adecuado (ganadería extensiva, 
aprovechamientos forestales no maderables, extracción selectiva de especies de flora y fauna silvestre, 
cacería furtiva y minería) lo que ha generado alteraciones y desequilibrios en el ecosistema. Este 
subprograma plantea acciones directas de inspección, vigilancia, prevención de ilícitos, contingencias y la 
protección contra especies invasoras y especies nocivas, para asegurar la continuidad de los procesos evolutivos. 

Objetivo general 

Minimizar las presiones sobre la permanencia y buen estado de los ecosistemas mediante la aplicación de 
la normatividad y las reglas del presente documento y de otros instrumentos legales, para garantizar la 
integridad, permanencia y buen estado de conservación de los recursos. 
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Estrategias 

● Generando un programa de trabajo con las instituciones competentes en materia de inspección, 
vigilancia y conservación. 

● Coordinando acciones de manera eficiente con instituciones involucradas en la seguridad, e 
integridad de los ecosistemas y en la respuesta a contingencias ambientales. 

● Instrumentando las acciones encaminadas a la conservación de la biodiversidad y a la protección y 
recuperación de sitios perturbados, según lo requiera cada subzona. 

● Aplicando la normatividad vigente. 

Componente inspección y vigilancia 

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al uso de la reserva es un 
requisito imprescindible para su conservación y manejo. Este cumplimiento puede alcanzarse a través de 
estrategias y acciones que combinen la inspección, la supervisión y la vigilancia, con un programa intensivo 
de fomento a la participación de los habitantes y usuarios para detectar y resolver los problemas de ilícitos e 
irregularidades ambientales, para asegurar la protección de los recursos naturales de la RBM. 

Objetivos 

● Detectar y dar seguimiento a los ilícitos que ocurren en el ANP mediante inspecciones y supervisiones 
periódicas con el fin de proteger y conservar los recursos naturales. 

● Implementar un sistema de vigilancia funcional y oportuna, mediante la participación de instancias 
oficiales y pobladores locales, con el propósito de prevenir ilícitos con la aplicación de la normatividad 
ambiental vigente. 

● Mejorar la capacidad de protección y conservación de los ecosistemas, su biodiversidad, la riqueza 
arqueológica y cultural, mediante la aplicación de la normatividad vigente, la vigilancia participativa 
comunitaria y la coordinación interinstitucional. 

Metas y resultados esperados 

● Aplicar un programa anual de inspección y vigilancia. 

● Contar con seis vigilantes sociales capacitados, en un término de dos años. 

● Establecer dos comités de vigilancia participativa acreditados por la PROFEPA. 

● Mantener ocho operativos anuales de inspección y vigilancia para la detección de ilícitos ambientales. 

● Mantener vigilado 80% de la superficie del ANP, durante los próximos cinco años. 

Actividades* y acciones Plazo 

Operación de una red de comunicación efectiva, entre los puntos de vigilancia en el ANP. 

Establecer un sistema de comunicación por radio transmisor para las actividades de los 
comités sociales de vigilancia. 

M 

Establecimiento de una brigada permanente de vigilancia para las zonas núcleo. 

Efectuar recorridos y guardias de vigilancia en las zonas núcleo.  C 

Planificar y coordinar las actividades de inspección y vigilancia en eventos especiales 
(vedas, temporadas de caza). 

C 

Inspección y vigilancia en los sitios con actividades productivas.  

Detectar y prevenir la caza, captura y recolección ilegal de especies de importancia 
faunística y florística. 

P 

Coordinar acciones de vigilancia con la autoridad competente, para evitar el saqueo 
tanto de los recursos naturales, como de objetos de valor arqueológico-paleontológico. 

P 

Efectuar recorridos periódicos de inspección y vigilancia en sitios con actividades de 
aprovechamiento, acopio, transformación de recursos naturales y actividades 
recreativas. 

P 
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Establecer un programa de inspección y vigilancia de las actividades turísticas. C 

Detectar y prevenir acciones ilícitas en transporte y actividades industriales o de 
servicios. 

C 

Verificar que los proyectos en desarrollo cuenten con las autorizaciones en materia de 
impacto ambiental, así como la realización de las medidas de prevención y mitigación 
de impactos. 

P 

Participar en la evaluación de los estudios sobre impacto ambiental por el 
aprovechamiento de los recursos naturales del área. 

P 

Participación comunitaria en vigilancia. 

Promover el establecimiento de los Comités de Vigilancia Participativa con las 
organizaciones de productores o residentes. 

C 

Efectuar reuniones informativas entre usuarios y visitantes para dar a conocer la 
normatividad aplicable a la reserva, así como las consecuencias de su incumplimiento. 

C 

Coordinar a los grupos interesados en colaborar en la vigilancia participativa. P 

Programar y ofrecer los talleres que imparte la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA) para la vigilancia social. 

P 

Conformar un equipo coordinado de vigilancia que incluya a la dirección de la reserva, 
a la PROFEPA, a los gobiernos de los estados y municipios, a los pobladores y 
los usuarios. 

M 

Efectuar reuniones programadas con los Comités de Vigilancia Participativa. C 

Consolidación del programa de inspección y vigilancia. 

Actualizar un acuerdo de coordinación entre la dirección del ANP y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

C 

Identificar mecanismos que garanticen la adecuada aplicación de las leyes vigentes en 
coordinación con las autoridades competentes. 

C 

Atender y promover verificaciones y operativos especiales, atender quejas y denuncias. C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente mantenimiento de procesos ecológicos a gran escala 

La condición de la Reserva de la Biosfera Mapimí como sitio LTER (Long Term Ecological Research) 
desde 2002, hace que sí se pueda hablar de realizar estudios a gran escala, ya que el proyecto está 
planteado precisamente para ver fenómenos a gran escala en tiempo y espacio (http://www.mexlter.org.mx). 
Este componente se plantea como respuesta a la problemática relacionada con los recursos que, si bien se 
encuentran en la reserva, son afectados por alteraciones a gran escala del ecosistema, como la respuesta de 
las comunidades animales y vegetales a los cambios climáticos, los patrones y el control de la productividad 
primaria, los patrones y el control de la dinámica del agua, el carbono y los nutrientes, los patrones y la 
frecuencia de las perturbaciones en el ecosistema. 

Objetivos 

● Coadyuvar en la realización de estudios tendientes a la identificación de las respuestas de las 
comunidades vegetales y animales debidas a los cambios climáticos, con el objeto de contar con especies 
susceptibles y tolerantes a los eventos extremos del clima, como la sequía o la lluvias torrenciales. 

● Apoyar dentro de la reserva la implementación de nuevos estudios ecológicos de larga duración, en 
escalas amplias en el tiempo y en el espacio, tendientes a generar el conocimiento de los efectos de patrones 
naturales y antrópicos en el Desierto Chihuahuense. 
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Metas y resultados esperados 

● Tener una base de conocimiento, a diferentes niveles ecológicos y sociales, que permita conocer el 
efecto de los patrones naturales y antrópicos en los sistemas bióticos del Desierto Chihuahuense. 

● Definir criterios para el manejo y conservación de este ecosistema dentro de la reserva con base en el 
conocimiento generado. 

Actividades* y acciones Plazo 

Apoyo a estudios ecológicos y sociales en periodos amplios. 

Identificar y tener una lista de proyectos ecológicos en periodos amplios en el tiempo, 
que se hayan ejecutado o estén en curso. 

C 

Identificar los procesos naturales que se están monitoreando.  C 

Identificar estudios que estén monitoreando los procesos antrópicos y su efecto 
sobre el ecosistema.  

C 

Organizar un taller de trabajo con instituciones nacionales e internacionales, para 
identificar otros posibles estudios tendientes a generar información acerca de los 
efectos sociales y naturales sobre los sistemas naturales. 

M 

Tener una base de información de los resultados.  M 

Apoyar en la implementación de nuevos estudios ecológicos de larga duración en 
escalas amplias en el tiempo y en el espacio sobre el Desierto Chihuahuense. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente preservación de áreas núcleo, frágiles y sensibles 

Dentro de la superficie de la reserva se encuentran hábitat que son especialmente frágiles o sensibles a la 
perturbación y que requieren atención especial para su conservación y protección. En éstos se encuentran 
poblaciones de especies frágiles o protegidas como Ariocarpus fissuratus o Epithelantha micromeris, especies 
en peligro de extinción y especies animales endémicas o protegidas como la tortuga del Bolsón y la lagartija 
de las dunas, cuyas extensiones son comparativamente reducidas, pero que requieren ser claramente 
delimitadas y manejadas para preservar sus elementos ante presiones humanas o naturales que ponen en 
riesgo su permanencia en el largo plazo. Las zonas de dunas y la Sierra de La Campana son áreas 
especialmente sensibles que constituyen las zonas núcleo, por lo que se les prestará especial atención. 

Objetivos 

● Mantener y mejorar las condiciones actuales de los sitios especialmente sensibles al deterioro, donde 
habitan especies clave, mediante su delimitación espacial y manejo, para prevenir y controlar los factores de 
perturbación. 

● Incrementar el conocimiento sobre los procesos ecológicos de estas áreas. 

● Incrementar el conocimiento sobre las poblaciones animales y vegetales que habitan esas zonas. 

● Incrementar las posibilidades de conservación de poblaciones y especies cuyo ciclo biológico requiera 
de los elementos presentes en las zonas núcleo, mediante la limitación y control de actividades productivas. 

Metas y resultados esperados 

● Definir y precisar 100% de los sitios y superficies frágiles o sensibles en la Reserva de la Biosfera 
Mapimí, en un plazo de cuatro años. 

● Ordenar el tránsito de vehículos terrestres en los polígonos de las zonas frágiles o sensibles de la zona 
núcleo, en un plazo de cinco años. 

● Lograr la ausencia de actividades productivas y especies exóticas en las zonas frágiles o sensibles de 
las zonas núcleo, en un plazo de cinco años. 

● Reducir en 1,000 hectáreas los efectos de deterioro por actividades humanas, en un plazo de cinco años. 

● Reducir en 150 hectáreas los efectos de deterioro por erosión, en el largo plazo. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Delimitación de sitios frágiles y sensibles. 

Establecer un programa de evaluación de sitios y hábitat frágiles y sensibles dentro 
de las zonas núcleo.  

L 

Establecer un programa de evaluación de sitios frágiles y sensibles en la zona de 
amortiguamiento.  

L 

Establecer un programa de delimitación en campo de sitios frágiles.  L 

Identificar las especies de flora y fauna indicadoras del grado de conservación en 
sitios frágiles, para su protección y monitoreo. 

L 

Coordinar acciones para la protección de las cuencas hidrográficas.  P 

Control de actividades humanas. 

Realizar estimaciones de magnitud y características de los impactos generados por 
actividades humanas en sitios frágiles y sensibles.  

M 

Identificar caminos y accesos para ordenar el tránsito de vehículos y personas en 
sitios frágiles.  

C 

Reducción de impactos ocasionados por poblaciones de flora y fauna exótica. 

Realizar estimaciones de impacto de especies introducidas en sitios frágiles 
y sensibles.  

M 

Desarrollar acciones tendientes a limitar o eliminar la presencia de poblaciones de 
flora o fauna exótica en sitios frágiles.  

M 

Control de factores naturales de deterioro. 

Desarrollar un programa de control de la erosión y pérdida de vegetación en sitios 
frágiles.  

C 

Implementar un sistema de conservación de las dunas de desierto y de la Sierra de 
La Campana. 

C 

Elaborar un programa de coordinación para la prevención y control de contingencias 
en las zonas núcleo. 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente protección contra especies invasoras y control de especies nocivas 

En el ANP se encuentran especies que han sido introducidas con fines de manejo pecuario, entre ellas 
está el pasto buffel, el cual, a pesar de su gran adaptabilidad y capacidad de colonización está pobremente 
representado, ya que no se ha detectado un incremento de sus poblaciones; otras especies introducidas son 
pastos de los géneros Panicum spp. y Eragrostis spp. de origen africano. Debido a la existencia de centros de 
población humana dentro y próximos al área, es notoria la presencia de perros y gatos que podrían ocasionar 
impactos negativos en las poblaciones de especies nativas, así como la destrucción y la invasión de sus 
hábitat. Es así que se vuelve necesario prever un control de las especies introducidas, para evitar con ello el 
deterioro al ecosistema y en particular a las especies en riesgo. Existen plagas que afectan a las especies 
nativas endémicas de flora y fauna, que es importante controlar y en caso necesario, buscar su erradicación. 

Objetivos 

● Prevenir la introducción y propagación de especies exóticas en la reserva. 

● Disminuir las poblaciones de especies exóticas y plagas mediante la ejecución de programas de 
erradicación que no provoquen impactos en otras especies. 

Metas y resultados esperados 

● Implementar una campaña de prevención con productores y comunidades para evitar la introducción y 
propagación de especies exóticas. 

● Contar con un programa de control y erradicación de especies exóticas y plagas. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Prevención de la introducción deliberada de especies de flora y fauna a la reserva. 

Identificar las especies con mayor probabilidad de ser introducidas.  C 

Identificar las formas más comunes de introducción.  C 

Elaborar un programa de prevención de introducción de especies que incluya una 
campaña de información a los usuarios de la Reserva de la Biosfera Mapimí antes 
de entrar al área y el procedimiento a seguir en caso de presentarse la situación 

M 

Incrementar las medidas sanitarias necesarias para evitar la proliferación de pastos 
exóticos o introducidos.  

M 

Ejecutar el programa de prevención de introducción de especies exóticas. P 

Control de vectores o dispersores de enfermedades. 

Elaborar un diagnóstico fitozoosanitario para evaluar la presencia de plagas y 
enfermedades que en un futuro se pudieran convertir en una amenaza para la vida 
silvestre.  

M 

Definir los métodos adecuados para el control de estas especies, evitando 
impactos con especies nativas.  

M 

Erradicación de especies introducidas. 

Identificar las especies introducidas, su ubicación y densidad, en coordinación con 
especialistas en el tema.  

M 

Definir los métodos de erradicación de las poblaciones de flora y fauna exótica que 
eviten impactos sobre las especies nativas.  

M 

Elaborar programas de control y erradicación que tomen en cuenta las necesidades 
y prioridades del área.  

M 

Diseñar e instrumentar la campaña de control y erradicación a través de los 
programas elaborados.  

L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente prevención de contingencias ambientales 

La ocurrencia de contingencias ambientales en las áreas naturales protegidas puede deberse a 
fenómenos naturales extraordinarios. En la reserva se encuentran factores físicos como el tipo y textura de 
suelos que, aunado a la acumulación de basura, interactúan con estos fenómenos, entre los cuales destacan 
lluvias torrenciales y fuertes vientos. Esto provoca que los caminos se inutilicen o que su servicio se vea 
limitado por el fango, lo que puede poner en riesgo a los usuarios de los mismos. Debido a las características 
de la cobertura vegetal y la estructura de la vegetación, no existe un riesgo potencial para la ocurrencia 
de incendios. 

Objetivos 

● Mantener la integridad de los ecosistemas, y la seguridad de los habitantes y usuarios de la reserva, 
mediante un programa de prevención y mitigación de los impactos ocasionados por fenómenos naturales 
y antropogénicos. 

● Evaluar los impactos de estos fenómenos para determinar su papel en los ecosistemas. 

● Reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas y su biodiversidad, originados por factores 
naturales o por actividades humanas, mediante la capacitación, organización y participación de autoridades y 
comunidades en un programa de respuesta a contingencias. 

Metas y resultados esperados 

● Formar, durante el siguiente año, brigadas para la prevención y combate de siniestros ambientales con 
personal capacitado y la infraestructura adecuada. 

● Reducir en cinco sitios turísticos la presencia de residuos sólidos durante los siguientes cinco años. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Evaluación y seguimiento a contingencias ambientales. 

Evaluar la ocurrencia y temporalidad de las contingencias ambientales.  C 

Evaluar su impacto y su papel a largo plazo en los ecosistemas. L 

Priorizar los tipos de riesgo derivados de fenómenos ambientales.  C 

Elaborar un manual sobre zonas de riesgo y atención a contingencias.  M 

Prevención de factores antropogénicos de riesgo. 

Implementar una campaña de información sobre prevención y atención a 
contingencias ambientales.  

C 

Operar una campaña de recolección de residuos sólidos.  C 

Consolidación de acciones para el mejoramiento de las vías de acceso. 

Construir un mapa de la red caminera dentro de la reserva, que localice áreas 
críticas.  

C 

Establecer un sistema de evaluación y monitoreo de caminos.  C 

En coordinación con propietarios, pobladores, usuarios y gobiernos desarrollar un 
programa para dar mantenimiento a las principales vías de acceso. 

C 

Establecer un programa de auxilio y atención a visitantes y usuarios en épocas 
críticas.  

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

SUBPROGRAMA MANEJO 

La protección de la reserva tiene, entre otras finalidades, crear mecanismos de manejo sustentable de los 
recursos, promover la planeación de las actividades productivas de acuerdo con las características 
particulares de cada ecosistema y garantizar la permanencia del patrimonio natural del área. Las actividades 
productivas realizadas tradicionalmente, han tenido altos impactos sobre los ecosistemas que evidencian un 
uso irracional de los recursos y la expansión e incremento desordenado de su aprovechamiento. La carencia 
de planeación y de metas programadas se ha visto reflejada en el deterioro de importantes poblaciones de 
especies vegetales y animales, lo que hace urgente la aplicación de estrategias de conservación y manejo 
encaminadas a reestablecer el equilibrio entre los ecosistemas y sus usuarios. Por lo anterior, es necesario 
contar con un esquema que permita lograr el manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos del área, 
promover que estas prácticas sean congruentes con los objetivos de conservación de la misma. El esquema a 
seguir se traduce en preservar los recursos, sin dejar de utilizarlos. 

Objetivo general 

Incrementar la sustentabilidad de las actividades productivas, mediante la generación de esquemas de uso 
sustentable de los recursos naturales. 

Estrategias 

● Promoviendo el uso sustentable de los recursos naturales. 

● Generando una cartera de proyectos productivos alternativos. 

Componente actividades mineras y extractivas 

Uno de los principales problemas que enfrenta la reserva es la definición de un perfil de la minería que sea 
económicamente viable, socialmente aceptable, ecológicamente sustentable y compatible con la conservación 
de los recursos naturales. Es por ello que cada proyecto de exploración y explotación debe ser analizado y 
estudiado en particular, a efecto de ser evaluado desde el punto de vista ambiental. El aprovechamiento 
extractivo más antiguo de la Reserva es el de sal que se realiza en La Laguna de Palomas. Este 
aprovechamiento es de tipo artesanal y se remonta al siglo XIX, por lo que debe establecerse un programa de 
protección que asegure la permanencia del recurso, evite posibles degradaciones del medio y asegure la 
permanencia de los empleos generados por la actividad. Recientemente se han registrado extracciones de 
mármol y de piedra caliza. En la reserva es necesario hacer evaluaciones del impacto ambiental de esta 
actividad y los estudios de cambio de uso de suelo respectivos. Aunque actualmente inactivas, existen dos 
concesiones mineras de exploración en el sur de la reserva. Si se considera que éstas pueden reactivarse, 
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deberán definirse esquemas de aprovechamiento minero compatibles con la conservación. Estas pautas de 
manejo de la actividad minera deberán adecuarse a la política ambiental de desarrollo sustentable, con la 
participación de las empresas promotoras, las instituciones relacionadas con el ramo, los gobiernos federal, 
estatal, municipal y las organizaciones sociales, bajo un esquema de industria participativa, responsable, 
modelo y sustentable. 

Objetivos 

● Reducir el impacto ambiental derivado de las actividades extractivas de minerales y materiales mediante 
la gestión con empresas mineras para ajustar sus actividades a criterios de sustentabilidad y normatividad 
vigente. 

● Disminuir los impactos originados por la minería y otros aprovechamientos extractivos a través del 
seguimiento de las medidas de mitigación de los estudios de impacto y riesgo ambiental autorizados. 

● Promover la gestión con empresas mineras que se ajusten a criterios de normatividad vigente. De esta 
forma las actividades mineras que se autoricen en el área generarán beneficios para la región y sus 
pobladores, así como para el manejo de la reserva, lo que resultará en un impacto mínimo sobre el ambiente. 

● Incrementar la participación del sector minero en la conservación y protección de los recursos naturales, 
mediante la concertación de apoyos y programas de conservación, protección, restauración y educación 
ambiental. 

● Promover la generación de beneficios para la región y sus pobladores, mediante acuerdos de desarrollo 
económico con el sector minero. 

Metas y resultados esperados 

● Verificación ambiental de 100% de los aprovechamientos mineros durante el periodo de 
aprovechamiento. 

● Realizar un recorrido sistemático bimestral de vigilancia en el 100% de los aprovechamientos mineros. 

● Elaborar un programa de trabajo conjunto con los sectores involucrados en la minería. 

● Hacer un diagnóstico de la minería y su tendencia económica, social y ambiental, a nivel local. 

● Hacer un programa de seguimiento sobre medidas de mitigación. 

Actividades* y acciones Plazo  

Ordenamiento de las actividades mineras y extractivas. 

Coordinar con la PROFEPA la verificación del cumplimiento de los lineamientos 
ecológicos y reglas administrativas de este documento, aplicables a la actividad 
minera.  

C 

Realizar reuniones periódicas con el sector minero para acordar acciones 
relacionadas con el aprovechamiento de los recursos y establecer acuerdos de 
concertación.  

P 

Elaborar un programa de seguimiento para el aprovechamiento del mármol en el 
N.C.P.E. Tlahualilo.  

L 

Establecer la coordinación con instituciones académicas para conocer la 
capacidad potencial de extracción de los recursos minerales. 

M 

Revisar el marco jurídico de la minería dentro de la reserva.  C 

Promoción de la disminución del impacto ambiental de las actividades mineras. 

Elaborar un programa de trabajo con todos los sectores involucrados en la 
minería del área.  

C 

Monitorear los efectos económicos, sociales y ambientales provocados por cada 
uno de los desarrollos mineros, y corregir las desviaciones que se presenten, en 
coordinación con organizaciones e instituciones.  

M 

Establecer un programa para dar seguimiento a la aplicación de medidas de 
mitigación, evaluación y demás condicionantes establecidas en las autorizaciones 
emitidas por la SEMARNAT a los aprovechamientos mineros. 

M 
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Promover, en coordinación con PROFEPA, la inscripción de los concesionarios 
mineros en procesos de auditoría ambiental voluntaria.  

M 

Establecer un programa de verificación, supervisión e inspección, en 
coordinación con las autoridades competentes sobre las actividades mineras.  

M 

Promover y gestionar la programación de inspecciones ambientales a empresas 
mineras, las cuales serán ejecutadas por la autoridad ambiental competente.  

C 

Inclusión de los concesionarios mineros en actividades de conservación y desarrollo comunitario. 

Hacer un diagnóstico de la minería y su tendencia económica, social y ambiental. M 

Involucrar al sector minero en la realización de actividades de conservación, 
protección, señalización y educación ambiental.  

C 

Promover la participación del sector minero en el financiamiento de acciones de 
conservación.  

C 

Fomentar la participación del sector minero en acciones en beneficio de las 
comunidades locales.  

C 

Analizar y proponer otras alternativas de desarrollo regional. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente actividades productivas alternativas y tradicionales 

Dentro de la reserva existen once ejidos y cuatro pequeñas propiedades cuya principal actividad es la 
ganadería extensiva. Esta actividad se originó con la creación de las haciendas en la región a finales del siglo 
XIX y continúa realizándose en los terrenos que fueron parte de las haciendas y que hoy son ejidos o 
pequeñas propiedades, lo que significa que la ganadería es parte de las costumbres y tradiciones de la región. 
Como alternativa económica, se sugiere la promoción de las actividades turísticas y recreativas. Una actividad 
tradicional que ha cobrado importancia creciente es la extracción de sal. Los métodos de extracción se 
consideran ambientalmente saludables, ya que esta actividad se ha desarrollado por espacio de 100 años, sin 
que exista desequilibrio en la laguna; por lo que se debe asegurar el aprovechamiento del recurso de la forma 
tradicional en que se ha venido desarrollando. En la reserva también se realiza la recolección de plantas 
medicinales y alimenticias que, adecuadamente manejada, podría convertirse en una importante alternativa 
productiva. 

Objetivos 

● Favorecer el desarrollo económico de la población de la reserva mediante la promoción de actividades 
productivas ambientalmente saludables. 

● Disminuir el impacto ambiental de las actividades económicas, mediante la oferta de alternativas 
productivas que diversifiquen las actividades económicas en la reserva. 

● Disminuir las alteraciones o daños causados por el aprovechamiento de un número limitado de especies 
y técnicas mediante la promoción de actividades tradicionales sustentables. 

● Incrementar la protección de los recursos naturales mediante la capacitación productiva de las 
comunidades locales. 

● Promover, previo estudio de factibilidad y de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales por parte de los pobladores, mediante el 
establecimiento de Unidades de Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un diagnóstico de las actividades productivas tradicionales de la reserva en un lapso de 
un año. 

● Implementar un programa de capacitación a organizaciones y productores sobre alternativas productivas 
cada año, durante los siguientes cinco años. 

● Contar con un programa interinstitucional para el diseño y aplicación de un programa de desarrollo 
económico ambientalmente sustentable. 

● Diseñar e implementar al menos tres esquemas de aprovechamiento alternativo durante los siguientes 
cinco años. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Evaluación de las actividades productivas alternativas. 

Elaborar un diagnóstico de actividades productivas tradicionales realizadas 
actualmente en la Reserva.  

C 

Evaluar el impacto al ecosistema de las actividades productivas que se realizan.  L 

Elaborar un programa de seguimiento para el aprovechamiento de la sal en la 
Laguna de Palomas. 

L 

Identificar las especies de flora y fauna susceptibles de ser aprovechadas.  C 

Desarrollo de las actividades productivas alternativas sustentables. 

Implementar un sistema sustentable para los aprovechamientos de sal, 
protegiendo el hábitat y su entorno.  

M 

Identificar a través de un diagnóstico, alternativas reales y socioeconómicamente 
factibles de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la reserva. 

C 

Buscar y promover oportunidades de diversificación productiva que sean afines 
con los objetivos de conservación, y evaluar su viabilidad e impacto.  

M 

Lograr esquemas de financiamiento para la instrumentación de las actividades 
productivas identificadas.  

M 

Instrumentar un programa de capacitación y apropiación de las alternativas 
productivas. 

M 

Desarrollar esquemas productivos sustentables para el aprovechamiento del 
orégano. 

M 

Promover el establecimiento de UMA en la reserva, conforme a lo estipulado por 
la legislación ambiental en la materia. 

L 

Implementar una calificación de producción o de origen para los productos 
generados bajo esquemas sustentables en el interior de la Reserva. 

L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente desarrollo comunitario y asentamientos humanos 

Aunque el número de los asentamientos humanos establecidos dentro de la reserva se reduce a 18 y su 
crecimiento ha sido muy limitado durante los últimos años, la presión que ejercen los pobladores por el uso de 
los recursos naturales ha sido grande. 

Objetivo 

● Promover la planeación y regulación de los asentamientos humanos al interior de la reserva, mediante la 
creación de planes de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico en coordinación con las autoridades 
competentes. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa de desarrollo comunitario en el largo plazo. 

● Contar con un ordenamiento urbano municipal en todos los municipios que integran la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Evaluación de las necesidades de desarrollo comunitario. 

Establecer, con las entidades gubernamentales competentes en cada municipio, 
los lineamientos de desarrollo de los asentamientos humanos.  

C 

Coordinar, con las mismas entidades, el desarrollo de los asentamientos 
humanos.  

C 

Establecer un programa de desarrollo comunitario en coordinación con 
instituciones científicas, académicas, ONG y dependencias estatales y federales. 

M 
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Poner en marcha las actividades de desarrollo comunitario, en coordinación con 
las dependencias estatales y federales. 

L 

Coordinarse con instituciones científicas, académicas y ONG que realicen 
actividades de desarrollo comunitario para el acercamiento a las comunidades.  

M 

Ordenamiento de los desarrollos urbanos. 

Colaborar con los gobiernos municipales en los planes de desarrollo urbano.  M 

Colaborar con los gobiernos estatales y federal en la implementación de los 
planes de ordenamiento regional. 

L 

Promover mejoras en las viviendas y zonas urbanas con respeto a la integridad 
ambiental.  

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería 
Dado que la actividad más importante que se practica de forma tradicional en la reserva es la ganadería 

extensiva, el uso del suelo en la mayor parte del área es como tierras de pastoreo y el recurso más utilizado 
son los pastos forrajeros. Esta actividad representa la única acción productiva redituable practicada por la 
mayoría de los habitantes. En el área es clara la falta de infraestructura y manejo adecuado del ganado, el 
cual se encuentra en todos los tipos de vegetación, por lo que el deterioro es evidente en algunos sitios. Los 
ecosistemas desérticos son frágiles por naturaleza y su uso implica un compromiso. Debido a la lenta 
recuperación de los recursos forrajeros, es sin duda necesario hacer una evaluación del impacto de la 
actividad ganadera, implementar un programa para su reordenamiento, monitorear y rehabilitar las tierras de 
pastoreo afectadas, tratar de establecer sistemas de manejo ganadero que sean compatibles con la 
conservación de los recursos. 

Objetivos 

● Incrementar la sustentabilidad de las actividades agropecuarias que se realizan en la reserva, mediante 
la implementación de mejoras tecnológicas que consideren el uso potencial de los recursos naturales y la 
capacidad de recuperación del sistema. 

● Incrementar la compatibilidad entre la actividad ganadera y la conservación de la vida silvestre, mediante 
la implementación de actividades de manejo e instalaciones que puedan beneficiar a la flora y fauna 
silvestres. 

Metas y resultados esperados 

● Establecer un esquema de manejo sustentable de los recursos naturales del área, en un plazo de 
cinco años. 

● Incrementar la eficiencia de los sistemas productivos pecuarios, en el largo plazo. 

● Actualizar el coeficiente de agostadero para la reserva, en un plazo de dos años.  

● Establecer esquemas de reordenamiento del aprovechamiento pecuario en la reserva, en modalidades 
que coadyuven a la sustentabilidad del recurso, en el mediano plazo. 

● Lograr esquemas de ganadería diversificada, en el largo plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Diagnóstico de manejo ganadero en cada unidad productiva (ejido, propiedad privada). 

Definir los distintos tipos de ganadería por unidad productiva.  C 

Evaluar el impacto que ha habido en cada unidad productiva. M 

Sugerir modelos alternativos de manejo ganadero, con bajo impacto
al ecosistema. 

L 

Sanidad del ganado. 

Promover, en coordinación con la SAGARPA, el establecimiento de campañas de 
sanidad animal.  

M 

Establecer un sistema de monitoreo sanitario del hato ganadero.  M 

Promover el establecimiento de un programa de seguimiento sanitario, en 
coordinación con las instancias correspondientes. 

M 
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Aprovechamiento sustentable de los recursos utilizados en la ganadería. 

Inventariar los cuerpos de agua e infraestructura para las actividades ganaderas 
que puedan ser utilizados por la fauna silvestre.  

C 

Realizar un programa sustentable de las actividades pecuarias en el que se 
contemple el establecimiento de un sistema de pastoreo con rotación del ganado. 

C 

Promover un uso adecuado y sustentable de las tierras de pastoreo en las 
actividades pecuarias. 

C 

Promover la implementación de medidas sanitarias preventivas como apoyo para 
las actividades pecuarias, ante dependencias federales y estatales.  

C 

Promover la actualización del coeficiente de agostadero, ante las comunidades y 
autoridades competentes.  

C 

Establecer un programa de información y capacitación acerca de la ganadería 
sustentable y diversificada.  

M 

Coordinar con los productores, asociaciones ganaderas y autoridades locales y 
estatales, la elaboración de un programa de conversión sustentable de la 
ganadería. 

M 

Coordinar con SAGARPA la propuesta, generación, experimentación e 
implementación de técnicas y métodos alternativos sustentables de manejo 
ganadero. 

M 

Recuperación de áreas con alto grado de degradación. 

Promover esquemas de recuperación de vegetación nativa. M 

Promover el uso sustentable de los pastizales nativos.  C 

Determinar áreas de recuperación de vegetación nativa y áreas adecuadas para 
uso agropecuario.  

C 

Establecer un banco de semillas de plantas nativas con vocación forrajera.  M 

Establecer un programa de recuperación de poblaciones nativas con vocación 
forrajera.  

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente manejo y uso sustentable de ecosistemas terrestres y recursos forestales 

Los recursos naturales proporcionan servicios y beneficios, como el control de la erosión y las 
inundaciones, además ofrecen rasgos estéticos a los que se les pueden atribuir valores cualitativos y 
cuantitativos. En RBM es muy importante dar un manejo adecuado a los recursos naturales con el fin de 
asegurar la continuidad de los procesos biológicos que se llevan a cabo en el área, así como la conservación 
de todos los bienes, beneficios y servicios que se obtienen de ellos. Aunque no ha habido evaluaciones, 
existen registros de que en la reserva hay una reducción de la cobertura vegetal, debido principalmente, al 
efecto del sobrepastoreo que causa erosión (Montaña). El aprovechamiento forestal se practicó en baja escala 
en la Reserva y era de carácter extractivo de especies desérticas no maderables como la lechuguilla (Agave 
lechuguilla) y la candelilla (Euphorbia antysiphilitica). Aunque no existen registros de los volúmenes de 
biomasa que han sido removidos, el deterioro de los recursos es evidente en algunos sitios, por lo que resulta 
relevante establecer un programa encaminado a proporcionar alternativas productivas a las comunidades y 
pobladores locales, así como a la recuperación y conservación de los recursos para lograr un desarrollo 
sustentable de la región. Actualmente se realiza la recolección de flora con fines medicinales, ornamentales, 
alimenticios y como materiales de construcción. Aunque todavía no se ha evaluado, aparentemente esta 
extracción es en volúmenes muy bajos, por lo que posiblemente no tenga un efecto sobre la conservación de 
los recursos forestales y en general de la vegetación. No obstante, se deben hacer evaluaciones sobre el 
efecto de este tipo de extracción para poder establecer los mecanismos y esquemas de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales del área que permitan desarrollar alternativas productivas para las 
comunidades y pobladores locales y a la vez cumplir con los objetivos de conservación. 
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Objetivos 

● Definir las especies vegetales o parte de ellas que son extraídas para su aprovechamiento local. 

● Definir las áreas donde se realizan estas remociones. 

● Evaluar los volúmenes de estas remociones. 

● Evaluar los costos y beneficios de estas actividades. 

● Evaluar el impacto de estas actividades. 

● Mantener los ecosistemas propios de la reserva en buen estado de conservación, mediante la aplicación 
de estrategias, métodos y sistemas alternativos de uso compatibles con la conservación de los mismos. 

● Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales no maderables, mediante la 
promoción del establecimiento de UMA. 

● Garantizar la permanencia de las poblaciones vegetales que son utilizadas y de su hábitat, mediante el 
ordenamiento de las actividades productivas conforme a la normatividad aplicable de recursos forestales. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un diagnóstico de las especies no maderables que son utilizadas, que contenga especies 
extraídas, áreas de extracción, volúmenes extraídos e impacto sobre los sistemas; esto permitirá tener un 
programa de aprovechamiento sustentable. 

● Contar con un programa de aprovechamiento sustentable sobre los aprovechamientos forestales no 
maderables, en un periodo de cuatro años. 

● Generar a corto plazo, una alternativa de mejoramiento de uso de los recursos naturales. 

Actividades* y acciones Plazo 

Diagnóstico de los recursos forestales para un manejo adecuado. 

Evaluar los aprovechamientos forestales que se realizaron en la reserva y su 
situación actual.  

C 

Determinar las capacidades de aprovechamiento de los recursos forestales de
la Reserva.  

C 

Diseñar y aplicar métodos de evaluación sobre el estado de conservación de los 
recursos forestales. 

M 

Realizar recorridos sistemáticos para evaluar y dar seguimiento oportuno a la 
detección de plagas y enfermedades dentro de la reserva.  

P 

Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 

Definir criterios de manejo y aprovechamiento con prioridad en la conservación de 
poblaciones que se encuentran sobrexplotadas o disminuidas.  

C 

Integrar el inventario de especies forestales de interés económico.  C 

Desarrollar evaluaciones participativas con las comunidades locales para 
diagnosticar posibles alternativas sustentables.  

C 

Establecer estrategias de uso de los recursos forestales en función de 
recomendaciones generadas por grupos interdisciplinarios de investigadores, 
académicos y productores.  

M 

Instrumentar medidas de control y manejo en los recursos forestales.  C 

Promover los lineamientos que norman y permiten ofrecer oportunidades para el 
aprovechamiento de los recursos forestales, acordes con el programa de manejo. 

L 

Desarrollar e implementar viveros de cactáceas y otras especies ornamentales. M 

Establecer convenios interinstitucionales para el financiamiento de los 
aprovechamientos forestales sustentables.  

C 

Establecer sistemas no tradicionales de captación de agua para uso doméstico.  C 
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Disminución de la presión de uso sobre los ecosistemas forestales. 

Concertar con CONAFOR el financiamiento de proyectos de diversificación 
productiva de los terrenos forestales.  

C 

Generar campañas de divulgación sobre la importancia de los recursos forestales y 
su conservación.  

C 

Definir criterios de manejo y aprovechamiento con prioridad en la conservación de 
poblaciones que se encuentran sobrexplotadas o disminuidas. 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente manejo y uso sustentable de vida silvestre 

Los ecosistemas de la reserva incluyen especies silvestres cuyo uso genera ingresos adicionales para los 
habitantes. Los aprovechamientos ordenados de estos recursos, como la candelilla o el orégano, pueden 
satisfacer en parte los requerimientos de alimento, medicina y materiales para construcción; y aunque se 
desconoce la existencia de un comercio organizado para esos productos, se ha identificado cierta demanda. 
Resulta fundamental regular estos aprovechamientos dentro de un esquema sustentable de manejo, pues 
además pueden contribuir a marginalizar la realización de actividades ilícitas como la cacería furtiva o el 
saqueo de plantas de tipo ornamental. 

Objetivos 

● Mejorar las formas de utilización y manejo productivo de la biodiversidad a través del establecimiento de 
esquemas de aprovechamiento sustentable con la participación responsable de los productores locales. 

● Mitigar las amenazas e impactos originados por las actividades productivas sobre la flora y la fauna 
silvestres, mediante acciones de manejo enfocadas a su aprovechamiento sustentable. 

● Incrementar el valor económico de las especies silvestres, mediante el establecimiento de esquemas de 
valorización y comercialización. 

● Reducir los aprovechamientos indiscriminados de las especies silvestres, mediante campañas de 
información sobre el valor potencial de las mismas. 

● Promover el aprovechamiento de especies animales y vegetales no utilizadas o subutilizadas con valor 
comercial, mediante la creación, la promoción y el establecimiento de esquemas de producción sustentable. 

Metas y resultados esperados 

● Estimar el rendimiento económico sostenible de la candelilla y el orégano, en un plazo de cinco años. 

● Generar ingresos económicos para los habitantes locales por el aprovechamiento sustentable de las 
especies comestibles, medicinales y para la construcción, a largo plazo. 

● Promover el aprovechamiento sustentable de cactáceas ornamentales, en el largo plazo. 

● Generar programas de recuperación de especies como jabalí y tortuga del desierto. 

Actividades* y acciones Plazo 

Aprovechamiento de las poblaciones silvestres. 

Determinar las especies de importancia por su potencialidad para el 
aprovechamiento.  

M 

Establecer un programa de evaluación poblacional para determinar el estado que 
guardan las especies de interés económico. 

C 

Implementar un programa de aprovechamiento sustentable de plantas de valor 
comercial.  

M 

Incrementar la protección a especies de cactáceas de interés en el mercado por 
coleccionistas. 

C 

Establecer tasas de aprovechamiento de especies de flora y fauna de ecosistemas 
forestales usadas de manera tradicional (medicinal, comestibles) por los 
pobladores locales. 

C 
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Evaluar el establecimiento de mecanismos para el manejo sustentable de especies 
de flora y fauna. 

L 

Implementar un programa de recuperación y manejo del jabalí.  C 

Establecer las tasas de máximo rendimiento económico sostenible de la candelilla 
y el orégano.  

L 

Manejo de especies protegidas. 

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su 
estatus de conservación, sus factores de deterioro y sus variaciones históricas.  

M 

Elaborar programas de manejo específicos para las poblaciones de flora y fauna 
que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo.  

C 

Iniciar programas de reintroducción de especies nativas de fauna silvestre.  L 

Establecer programas de conservación de especies de flora y fauna con estatus de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

C 

Establecer un programa de manejo sustentable y protección de las poblaciones de 
venado bura.  

M 

Implementar un programa de recuperación y manejo de la tortuga del desierto.  C 

Elaborar un programa de participación con ONG y centros académicos para el 
manejo de especies protegidas.  

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente mantenimiento de servicios ambientales 

Los servicios ambientales son considerados como la capacidad que tienen los ecosistemas para generar 
productos útiles para el hombre, entre los que se pueden citar regulación de gases (producción de oxígeno y 
secuestro de carbono), belleza escénica y protección de la biodiversidad, los suelos y los flujos de agua. Las 
funciones ambientales son los posibles usos de la naturaleza que los humanos pueden realizar y los servicios 
ambientales son las posibilidades o el potencial de ser utilizados. El papel que juega la reserva en el 
mantenimiento de los servicios ambientales de la región es fundamental, ya que contribuye a la captación de 
agua, la conservación de suelos y la preservación del patrimonio genético; por ello, es necesario establecer 
programas para lograr incorporarla al pago por servicios ambientales, con el propósito de fomentar la 
participación de los habitantes de la misma en la protección de los suelos, el agua, la vegetación y la fauna. 
Para lograrlo hay que implementar, validar y sistematizar acciones que contribuyan a la aplicación de un 
mecanismo de valorización de los servicios ambientales. 

Objetivos 

● Incrementar la valorización de los servicios ambientales, mediante la concertación con instancias del 
gobierno federal, local y ONG. 

● Incrementar el interés de la población en la conservación de sus recursos, mediante el pago por 
servicios ambientales en predios con alto grado de conservación. 

Metas y resultados esperados 

● Incorporar la zona núcleo Sierra de la Campana con una superficie de 15,032 hectáreas a un programa 
de pago por servicios ambientales, en un plazo de cuatro años. 

● Lograr dos fuentes de financiamiento alternativas por concepto de pago de servicios ambientales, en un 
plazo de cinco años. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Generación de esquemas de pago de servicios ambientales. 

Identificar los servicios ambientales generados por la reserva.  M 

Impulsar instrumentos económicos para el pago de servicios ambientales, con 
diversas instituciones de gobierno, de investigación y otras.  

P 

Promover otros tipos de apoyos con ONG, gobiernos federal y estatal.  P 

Identificación de los predios que pueden ser beneficiarios del pago de servicios ambientales. 

Generar los términos de referencia específicos para la Reserva.  M 

Evaluar los predios que cumplan con estos términos.  L 

Implementar el pago en estos predios. L 

Identificar los sitios que requieran acciones de recuperación para cumplir con los 
términos de referencia para pago de servicios ambientales. 

L 

Establecer los esquemas de recuperación pertinentes para estos predios. L 

Difusión del esquema de pago de servicios ambientales. 

Establecer una campaña de difusión con los poseedores de la tierra. M 

Establecer una campaña de difusión acerca de la importancia de los servicios 
ambientales, con la sociedad y los usuarios de la Reserva.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente patrimonio arqueológico, histórico y cultural 

El encuentro de dos culturas, marcó el parteaguas en el aspecto histórico y cultural de nuestro territorio. La 
Reserva, testigo mudo de este evento, ha participado en tres etapas: el Arqueolítico, que está representado 
por tribus indígenas Tobosos, Irritilas y Laguneros cuyo legado es muy abundante en material lítico (como 
puntas de flecha, que comúnmente se conocen como “chuzos”), cestería, cerámica, arte rupestre y 
herramientas de cacería, recolección y cultivo, principalmente en cuevas o cavernas naturales; una etapa 
intermedia, strictu sensu, del encuentro de las dos culturas, la indígena y la del hombre europeo, en la que se 
propiciaron luchas por el control del territorio y los recursos naturales (territorio, agua, minerales, etc.); y una 
tercera etapa, que es la actual y moderna, en la que es de vital importancia la conservación de los recursos 
naturales para las futuras generaciones, sin descuidar diversos factores del deterioro ambiental 
(contaminación, deforestación, desertización, etcétera). 

Objetivo 

● Mantener el valor arqueológico de la Reserva, mediante la protección y preservación del patrimonio 
arqueológico y cultural. 

Metas y resultados esperados 

● Elaborar un programa integral de conocimiento de los aspectos arqueológicos, históricos y culturales de 
la reserva, en el corto plazo. 

● Diseñar un programa de difusión de la historia geológica y arqueológica de la reserva, en el mediano 
plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Promoción del valor arqueológico, histórico y cultural de la región. 

Efectuar una campaña de difusión de la riqueza histórica de la reserva.  C 

Elaborar textos, trípticos, postales y medios de comunicación para difundir la 
riqueza arqueológica, histórica y cultural de la reserva.  

C 

Capacitar profesionalmente guías entre el sector rural, para que la actividad 
turística alternativa coadyuve a la economía local. 

M 
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Capacitar personas de las comunidades rurales para la fabricación de puntas de 
flecha, arcos, cerámica, con fines económicos.  

M 

Acondicionar una caverna natural para simular el modus vivendi de las tribus 
indígenas Tobosos e Irritilas.  

M 

Ofrecer al turismo alternativo comida típica de la región, para contribuir al ingreso 
de las familias marginadas.  

C 

Elaborar maquetas de aspecto paleogeográfico “Península de Coahuila”, 
geomorfología, vulcanismo de la reserva.  

M 

Elaborar un programa de exploración paleontológica para la Sierra de la 
Campana.  

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente turismo, uso público y recreación al aire libre 

La promoción de actividades recreativas con un esquema de bajo impacto y de manera organizada y 
planificada, es una buena opción como fuente de ingresos para los pobladores locales de la reserva. Además, 
puede ser una alternativa productiva que ayude a disminuir la presión que se ejerce sobre ciertos recursos 
naturales del área, y permita la diversificación de actividades y el aprovechamiento de los recursos 
paisajísticos de la región. La práctica del turismo desorganizado afecta directamente los recursos naturales. El 
turismo que acude a la llamada Zona del Silencio incurre en ilícitos como el saqueo de fósiles, rocas, 
artefactos históricos y de algunas especies animales y vegetales. La irresponsabilidad de los visitantes 
también incrementa la cantidad de basura, así como la apertura de múltiples caminos, veredas y 
campamentos. Además, la derrama económica resultante de dicha actividad no beneficia a las comunidades 
locales. Resulta imprescindible generar, en el corto plazo, un programa de turismo organizado, ecológico y 
sustentable con capacitación, que genere recursos para los habitantes de la reserva. 

Objetivo 

● Ordenar y fomentar en el área el desarrollo de actividades recreativas, enfocadas al ecoturismo y 
turismo de bajo impacto, mediante la caracterización e identificación de los sitios óptimos para tal fin y la 
determinación de la capacidad de carga. 

Metas y resultados esperados 

● Desarrollar y establecer, en el corto plazo, un programa de manejo turístico enfocado al ecoturismo y 
turismo de bajo impacto, acorde con las perspectivas y necesidades ambientales de la reserva, y congruente 
con los objetivos de creación del área protegida. 

● Elaborar, en el corto plazo, un ordenamiento interno de la actividad turística que contenga lineamientos 
para usuarios y prestadores de servicios. 

● Elaborar un programa de capacitación y difusión sobre las áreas turísticas y actividades permitidas. 

● Contar con un padrón de usuarios que incluya a los productores y prestadores de servicios turísticos de 
la reserva, en el corto plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Programa de turismo de bajo impacto. 

Delimitar los sitios y áreas turísticas y desarrollar la infraestructura de 
señalización, sitios de campamento, descanso y servicios en la Reserva.  

C 

Delimitar senderos turísticos.  C 

Señalizar los senderos que pueden ser utilizados con fines turísticos.  C 

Promover programas de ecoturismo, campismo y turismo alternativo.  C 

Promover nuevos sitios con valores estéticos que se sumen a los ya tradicionales 
en el área.  

C 

Desarrollar un programa de información y orientación a visitantes sobre los sitios 
atractivos y de reglamentación y uso del área en las actividades recreativas que 
se desarrollen en la Reserva.  

C 

Realizar un programa de señalización con información y restricciones para la 
realización de actividades turísticas y recreativas.  

C 
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Establecer un programa de participación de los pobladores locales en la 
prestación de servicios turísticos.  

C 

Promover la organización local de prestadores de servicios turísticos.  C 

Lograr financiamiento para la construcción y mantenimiento de instalaciones de 
apoyo a los servicios turísticos que sean ambientalmente compatibles con los 
objetivos de la reserva.  

M 

Seguimiento de la actividad turística. 

Coordinar el establecimiento de un programa de ordenamiento turístico regional 
con las autoridades locales y estatales.  

C 

Efectuar recorridos para supervisar el cumplimiento de las regulaciones para el 
uso y disfrute de las actividades turísticas.  

P 

Implementar un sistema de monitoreo del efecto de la actividad turística sobre los 
ecosistemas de la reserva. 

P 

Adecuar la capacidad de carga turística según los resultados de los monitoreos.  P 

Ordenamiento de la prestación de servicios turísticos. 

Elaborar un reglamento interno para prestadores de servicios turísticos y 
usuarios de la reserva.  

C 

Implementar un programa de regularización, organización y registro de los 
prestadores de servicios turísticos de la Reserva.  

C 

Determinar la capacidad de carga de cada sitio en el que se permita el desarrollo 
de actividades turísticas y medir el impacto de las mismas.  

C 

Establecer un padrón de usuarios de la reserva, que incluya a los prestadores de 
servicios turísticos y productores.  

C 

Establecer un programa de capacitación y acreditación de guías turísticos.  C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

SUBPROGRAMA RESTAURACION 

Para lograr la protección y la conservación de los recursos naturales presentes en la RBM, es necesario 
frenar el deterioro ambiental y recuperar las condiciones originales de las áreas que presentan algún tipo de 
impacto, así como incorporar la participación comunitaria en donde se implementen acciones de restauración 
de los ecosistemas. En la reserva, los volúmenes de biomasa que son removidos, el sobrepastoreo y los 
periodos de baja precipitación han causado deterioro evidente en algunos sitios ejidales como: San José del 
Centro, La Flor, La Calavera y San José de los Alamos. La lenta recuperación de los ecosistemas implica la 
necesidad de implementar programas de monitoreo y rehabilitación de los recursos alterados o afectados. 

Objetivo General 

Recuperar, restaurar o rehabilitar las áreas dentro de la reserva que han sido impactadas por actividades 
humanas. 

Estrategias 

● Localizando sitios con algún grado de deterioro. 

● Estableciendo las medidas necesarias para recuperar, restaurar o rehabilitar sitios críticos o áreas 
frágiles. 

● Restaurando y dando mantenimiento a los cuerpos naturales de agua dulce. 

● Implementando programas de recuperación de suelos. 

● Estableciendo programas de recuperación de las especies vegetales y animales protegidas. 

● Recuperando la cubierta vegetal de los sitios más impactados de la reserva. 

● Estableciendo programas de recuperación de sitios altamente impactados por actividades ganaderas 
(Ejido La Flor). 
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Componente recuperación de especies prioritarias.  

En la reserva habita un número importante de especies de flora y fauna silvestre, entre las que destacan 
las enlistadas en la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, como tortuga del Bolsón, venado bura, aguililla cola roja, 
aguililla, águila real, pato mexicano y halcón peregrino, cuyos hábitats se han deteriorado a causa del 
sobrepastoreo y la cacería furtiva. Esto también ha generado la erradicación en el área del berrendo y la 
disminución de poblaciones de zorrita norteña.  

Objetivos 

● Garantizar la permanencia de poblaciones de especies protegidas, clave o de las que se tiene poco 
conocimiento científico en la región mexicana del Desierto Chihuahuense, mediante el establecimiento de 
estrategias y programas de recuperación, en coordinación con especialistas en el tema. 

● Reducir las fuentes de presión sobre las poblaciones de especies prioritarias. 

● Garantizar la permanencia de poblaciones de especies de interés económico mediante el 
establecimiento de estrategias y programas de recuperación, en coordinación con especialistas en el tema. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con dos programas de reintroducción de berrendo en el largo plazo. 

● Aumentar las poblaciones de las especies prioritarias, clave o de las que se tiene poco conocimiento 
científico en la región mexicana del Desierto Chihuahuense a mediano plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Recuperación de especies bajo estatus de protección. 

Promover la compilación y generación de información sobre las especies 
endémicas y protegidas.  

C 

Establecer una base de datos y criterios de análisis para definir el estado 
poblacional de las especies prioritarias, clave o de las que se tiene poco 
conocimiento científico en la región mexicana del Desierto Chihuahuense.  

P 

Identificar y evaluar el estado de conservación y distribución de especies 
protegidas de flora y fauna.  

M 

Establecer, en coordinación con especialistas, un programa de recuperación de 
hábitat de las especies de flora y fauna silvestre prioritarias, clave o de las que se 
tiene poco conocimiento científico en la región mexicana del Desierto 
Chihuahuense.  

L 

Conservación de hábitats críticos. 

Identificar los hábitats críticos para especies consideradas en riesgo.  C 

Ejecutar el programa de recuperación de hábitats de las especies clave o de las 
que se tiene poco conocimiento científico en la región mexicana del Desierto 
Chihuahuense.  

L 

Establecer un programa de monitoreo de flora y fauna en el que participen los 
pobladores y usuarios de la reserva.  

M 

Aplicar medidas que eviten la perturbación de las poblaciones de estas especies, 
debida al desarrollo de actividades humanas.  

P 

Fomentar la aplicación de resultados en materia de conservación de hábitats 
críticos.  

P 

Limitar y controlar la expansión de áreas ganaderas.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente conservación de agua y suelos 

El agua en la reserva es un recurso limitado que se obtiene en la temporada de lluvias y se almacena en 
los presones para uso del ganado y la fauna silvestre, por lo que el escurrimiento natural es un factor muy 
importante en los procesos de almacenamiento de agua. Los caminos antiguos han contribuido al deterioro de 
este proceso, pues funcionan como grandes arroyos que acarrean cantidades considerables de suelo y 
material sólido, y contribuyen así a la pérdida del agua y la formación de cárcavas. El agua para consumo 
humano se obtiene mediante norias, lo que implica un alto aprovechamiento de los mantos acuíferos, tanto 
por la apertura de nuevos pozos como por los prolongados periodos de sequía, por lo que resulta importante 
priorizar las actividades que requieren de este vital líquido. Las causas que generan la pérdida de suelos en la 
reserva son de dos tipos: las de origen natural, como el viento y las lluvias torrenciales y las de origen 
antrópico, como el sobrepastoreo, la explotación selectiva de especies y la explotación de bancos de 
materiales. Estos factores incrementan la desertificación y la erosión. Considerado lo anterior, resulta 
fundamental conservar la cubierta vegetal, ya que ella evita la pérdida del agua por escurrimientos 
superficiales, con un efecto que repercute en la estabilidad del suelo y en el balance hídrico. Asimismo, las 
actividades de conservación de suelos son claves en el manejo de los recursos naturales de la reserva. 

Objetivos 
● Detener la degradación de los recursos agua y suelo, a través de programas de restauración. 
● Proteger y restaurar las cuencas hidrológicas, los manantiales y los mantos acuíferos, mediante 

acciones de manejo. 
● Prevenir la pérdida de suelo, a través de acciones de conservación. 
● Recuperar y proteger las áreas con suelos degradados o sin cubierta vegetal a través de la aplicación de 

técnicas de conservación y recuperación de suelos. 
Metas y resultados esperados 
● Reducir los impactos negativos ocasionados en cinco cuerpos de agua naturales, en el largo plazo. 
● Contar con obras de restauración en 1,000 hectáreas de suelos impactados por actividades humanas, 

en el largo plazo. 
● Detener y revertir en 1,000 hectáreas los procesos de degradación del suelo en zonas con mayor 

deterioro (prioritarias), en el mediano plazo. 

Actividades * y acciones Plazo 

Establecimiento de estrategias para la conservación del agua y suelos. 

Elaborar un diagnóstico del uso y estado de recursos hídricos.  L 

Evaluar la calidad del agua superficial y subterránea y su uso potencial.  M 

Elaborar y ejecutar un programa de manejo para la conservación del recurso 
hídrico.  

C 

Establecer un programa de protección de subcuencas hidrográficas.  L 

Establecer un programa de uso sustentable del agua.  C 

Establecer un programa de manejo de los escurrimientos para el control de la 
erosión.  

M 

Establecer un programa comunitario de manejo de basura.  C 

Establecer programas de recuperación de presones.  C 

Establecimiento de las estrategias para la recuperación y conservación del suelo. 

Identificar y caracterizar las zonas o sitios prioritarios para atención inmediata 
según el proceso y grado de deterioro del suelo, con la participación de pobladores, 
usuarios, técnicos e investigadores. 

C 

Construcción de obras mecánicas y vegetativas para controlar la erosión en las 
áreas prioritarias, laderas y cauces.  

C 

Establecer un programa de monitoreo de la pérdida de suelo por erosión.  P 

Evaluar las obras realizadas para el control de la erosión y realizar acciones de 
mantenimiento. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente reforestación y restauración de ecosistemas 

La desertificación es reconocida como un complejo articulado de procesos de deterioro ambiental que 
abarca los ámbitos social, económico y cultural de las comunidades de la reserva, así como los aspectos 
físico y biótico del medio en que éstas se sitúan. En este sentido, las actividades antropogénicas, como la 
ganadería extensiva que destruye el potencial productivo del suelo y que afecta la diversidad biológica, 
representan la principal amenaza de empobrecimiento de las comunidades en el polígono de la reserva. Lo 
anterior se traduce en un desequilibrio de la dinámica de los procesos del ecosistema y su biodiversidad, por 
lo que es urgente establecer políticas de protección y restauración a corto, mediano y largo plazo, mediante el 
establecimiento de plantaciones con especies nativas, que apoyen el restablecimiento de la cubierta vegetal 
en áreas perturbadas, en áreas con cambio de uso de suelo, con erosión e impactadas por fenómenos 
meteorológicos. Esto contribuirá a restaurar y preservar los suelos, la flora, la hidrología, la fauna silvestre 
y ayudará a proteger las cuencas hidrográficas de la erosión por diversos agentes naturales. 

Objetivos 

● Ampliar la cobertura y densidad de la vegetación, mediante acciones de reforestación con especies 
nativas para la conservación de la biodiversidad. 

● Detener y revertir los procesos de degradación del suelo en las zonas con mayor deterioro, mediante la 
implementación de medidas para ordenar, conservar, restaurar y planificar el uso actual y potencial del suelo, 
que contrarresten los procesos de degradación. 

● Incrementar la calidad del hábitat mediante el mantenimiento e incremento de la flora y fauna nativa. 

● Recuperar ecosistemas que han sido dañados y modificados por actividades humanas a través de 
acciones de reforestación y restauración. 

Metas y Resultados esperados 

● Generar un programa de restauración y reforestación para los sitios identificados y que requieran ser 
restaurados, en el largo plazo. 

● Proteger y rehabilitar once sitios afectados por actividades humanas, en el largo plazo. 

● Ampliar en 300 hectáreas la cobertura y densidad de la vegetación nativa mediante acciones de 
reforestación para la conservación de su biodiversidad, en el largo plazo. 

● Elaborar dos programas anuales sobre restauración de suelos en cuencas hidrográficas. 

● Elaborar un programa anual de actividades de reforestación. 

Actividades* y acciones Plazo 

Consolidación de acciones de restauración. 

Ubicar y caracterizar áreas que requieran restauración, con la participación de los 
pobladores, usuarios, técnicos e investigadores.  

C 

Elaborar un sistema de información geográfica de áreas degradadas.  C 

Establecer programas comunitarios participativos para la restauración de los 
ecosistemas impactados.  

C 

Establecer un programa de colecta de semillas de especies nativas. C 

Coordinar con la CONAFOR las acciones de restauración y reforestación de sitios 
claves de los ecosistemas del área natural protegida.  

C 

Diseñar y aplicar métodos de evaluación sobre el estado de restauración de los 
suelos.  

P 

Protección del hábitat natural. 

Identificar sitios con buen estado de conservación.  C 

Generar programas de protección en sitios no alterados o poco alterados con el fin 
de que no se extienda la degradación.  

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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SUBPROGRAMA CONOCIMIENTO 
El desarrollo de un área natural protegida generalmente se encuentra ligado a experiencias que durante 

generaciones se han obtenido de forma empírica; sin embargo, los beneficios se multiplican cuando existe 
una combinación con el conocimiento científico obtenido de la investigación, ya que lograr la conservación y 
sustentabilidad del área implica, entre otras cosas, tener conocimiento e información suficiente y completa 
sobre los procesos naturales y antrópicos que ocurren dentro de la reserva o influyen en ella. Para conocerlos 
es necesario involucrar a las instituciones locales, nacionales y extranjeras en el desarrollo de actividades de 
investigación y monitoreo que incidan en el conocimiento y ayuden en la toma de decisiones para el manejo 
del área, de tal forma que se traduzcan en mecanismos de retroalimentación para que las políticas y acciones 
estén sustentadas y sean sustentables. Por esta razón, se deben crear esquemas de sistematización para 
facilitar el acceso y el análisis de la información generada, a fin de plantear soluciones a las distintas 
problemáticas y amenazas que se presentan en el interior de la reserva. 

Objetivo general 
Promover la generación de conocimiento que sirva de apoyo en la toma de decisiones para el manejo de 

la reserva, a través de la investigación y la sistematización de los datos sobre temas prioritarios para la 
conservación. 

Estrategias 

● Generando información científica. 

● Estableciendo y ordenando líneas de investigación y monitoreo. 

● Definiendo las líneas prioritarias de investigación y monitoreo. 

● Otorgando facilidades para que se desarrollen los proyectos de investigación y monitoreo prioritarios. 

● Fomentando la formación de grupos multidisciplinarios que apoyen la investigación y el monitoreo. 

● Monitoreando fenómenos ecológicos y socioeconómicos para comprender el funcionamiento del 
ecosistema desértico. 

● Monitoreando cambios en la riqueza y diversidad de poblaciones y sus hábitats. 

● Actualizando y generando inventarios y bases de datos biológicos y ambientales. 

● Generando procesos de intercambio y retroalimentación constante de información y experiencias de 
manejo, técnicas y científicas. 

● Determinando cuantitativa y cualitativamente la condición de los ecosistemas y su biodiversidad. 

● Contando con sitios permanentes de investigación y estaciones de monitoreo. 

● Generando y consolidando un sistema de información geográfica. 

Componente fomento a la investigación y generación de conocimiento 
El conocimiento de los recursos naturales y la información requerida para mantener en buen estado un 

ecosistema es la tarea primordial de los programas de conservación y manejo. Este componente permitirá 
vincular los esfuerzos de colaboración con diversas instituciones al guiar y fomentar las líneas prioritarias de 
investigación en la generación de información básica o aplicada, la cual deberá aportar conocimientos, 
información y elementos objetivos que contribuyan a las estrategias de los subprogramas de protección, 
manejo, restauración, cultura y gestión, que sirvan como base para proponer y reorientar actividades de 
manejo, para apoyar la toma de decisiones sobre los recursos naturales del área, para permitir la adecuada 
operación de la reserva. 

Objetivos 

● Incrementar y generar conocimientos acerca de la dinámica y uso actual de los recursos naturales, 
mediante la promoción de proyectos de investigación que aporten información relevante sobre los aspectos 
físicos, biológicos y sociales, para que puedan ser utilizada en la toma de decisiones para la protección, uso y 
manejo de la reserva. 

● Fomentar y apoyar la realización de proyectos de investigación a través del impulso de mecanismos de 
coordinación interinstitucional, seguimiento, evaluación y control de la investigación, para la toma de 
decisiones en temas críticos y para la evaluación de las acciones y actividades en el área. 

● Definir las líneas prioritarias de investigación, mediante el intercambio de información y experiencias de 
investigación, a través de convenios con instituciones de investigación y organizaciones de la sociedad civil. 

● Definir las acciones para inducir, organizar y promover la participación de la comunidad científica en la 
realización de proyectos de investigación a través del fomento y apoyo a la investigación en los campos de 
evaluación, recuperación y conservación de los recursos naturales. 
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● Detectar cambios en las condiciones naturales, sociales y políticas de la reserva mediante la 
sistematización de los indicadores ambiéntales y sociales generados en todas las investigaciones. 

● Fomentar la investigación sobre el área, mediante la difusión de las investigaciones generadas y la 
investigación convenida por acuerdos. 

Metas y resultados esperados 

● Promover cuando menos un proyecto de cada línea prioritaria de investigación. 

● Establecer convenios de colaboración y apoyo con diversas instituciones para proyectos de 
investigación, en el corto plazo. 

● Acopio y sistematización de todas las investigaciones desarrolladas en el área, permanentemente. 

● Formar un comité técnico científico, en el corto plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Definición de líneas prioritarias de investigación. 

Recopilar y analizar los estudios de investigación que existen del área.  C 

Elaborar una base de datos de investigaciones sobre el área, que incluya datos 
acerca de las instituciones, investigadores, investigaciones desarrolladas, especies 
estudiadas, temas de investigación y fuentes de financiamiento.  

C 

Revisar la problemática existente en la reserva y definir los estudios necesarios 
que podrían coadyuvar a su resolución. 

C 

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo 
realizados en el área.  

P 

Desarrollar estudios sobre el impacto de las distintas actividades productivas que 
se realizan en la reserva, principalmente la ganadería.  

C 

Promover estudios de investigación aplicada que apoyen la diversificación 
productiva.  

M 

Fomentar los trabajos de investigación sobre especies importantes para los 
habitantes, para los investigadores y para el manejo del área, por su estatus o 
importancia comercial, social, cultural o medicinal.  

P 

Fomentar los estudios sobre las tradiciones, leyendas e historia de la región y su 
vinculación con los recursos naturales.  

M 

Definir y concertar mecanismos de apoyo, convenios de colaboración con 
instituciones de investigación, educación y ONG, nacionales e internacionales, 
interesadas en realizar estudios en el área.  

P 

Formación de un comité científico. 

Convocar y formar un comité técnico y científico (CTC) dentro del consejo asesor 
de la reserva.  

C 

Realizar reuniones periódicas con el CTC para priorizar y acordar líneas de 
investigación y proyectos.  

P 

Implementar una estrategia de difusión con la finalidad de involucrar y mantener 
informadas a las comunidades locales sobre las investigaciones que se llevan a 
cabo en el área.  

C 

Sistema de apoyo logístico continuo para el desarrollo de proyectos de investigación. 

Establecer los requerimientos de apoyo logístico con los responsables de los 
proyectos de investigación.  

P 

Orientar a los investigadores sobre los procedimientos para la obtención de 
permisos.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente inventarios, líneas de base y monitoreo ambiental y socioeconómico 

El monitoreo permite identificar, a través de un registro sistemático, los cambios que se presentan en una 
población o su hábitat con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar los escenarios futuros. También 
permite determinar el grado de afectación de una población o su hábitat, debido a causas naturales 
o antropogénicas. 

Contar con un monitoreo permanente del estado en que se encuentran los recursos naturales presentes 
en la reserva, así como de las formas de apropiación y aprovechamiento de los mismos a través del tiempo y 
de las acciones implementadas para su conservación y manejo, permitirá evaluar y analizar si las actividades 
y acciones emprendidas han sido las más apropiadas para lograr los objetivos de conservación del área 
y replantear aquellas que lo requieran. 

Objetivos 

● Aumentar la precisión en el conocimiento sobre las variaciones de estado de los ecosistemas mediante 
un programa de monitoreo de comunidades y poblaciones. 

● Implementar un programa de monitoreo mediante indicadores ambientales y socioeconómicos que den 
soporte a la evaluación de las acciones emprendidas en el área, de los efectos de su ejecución sobre el 
estado de los recursos naturales de la reserva y de todos los elementos físicos biológicos y socioeconómicos, 
antes y después de su aplicación. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa efectivo de monitoreo permanente. 

● Tener retroalimentación continua sobre las acciones implementadas en el área y del estado que guardan 
los recursos naturales. 

● Tomar decisiones para la operación del área, con base en el monitoreo. 

● Generar indicadores de cambio en la biodiversidad, densidad de población de especies protegidas, 
superficie, volumen de vegetación y cambio de uso de suelo, en el mediano plazo. 

Actividades* y acciones Plazo  

Definición de prioridades y operación del monitoreo. 

Definir especies o comunidades que deberán ser monitoreados en relación con 
fenómenos naturales o antrópicos (patrones climáticos, fuegos).  

C 

Establecer las estrategias de monitoreo en campo.  C 

Promover la evaluación sistemática de la abundancia y distribución de las especies 
forestales no maderables con usos actual y potencial.  

M 

Monitorear las poblaciones de especies de flora y fauna protegidas de acuerdo con 
la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

P 

Colaboración y coordinación interinstitucionales. 

Establecer convenios de colaboración o participación con instituciones académicas 
y ONG interesadas en desarrollar trabajos de monitoreo en la reserva.  

C 

Establecer estrategias de colaboración y coordinación interinstitucional.  C 

Evaluación y seguimiento de indicadores. 

Promover un programa de monitoreo de la calidad del agua de pozos y presones 
establecidos en la reserva.  

C 

Monitorear el uso del suelo para las diversas actividades productivas.  M 

Evaluar y monitorear las condiciones de los terrenos que tradicionalmente han sido 
utilizados para pastoreo.  

M 
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Registrar y dar seguimiento de poblaciones de especies introducidas.  M 

Establecer un programa de monitoreo de los impactos ocasionados por las 
actividades turísticas.  

M 

Evaluar sistemáticamente la abundancia y distribución de las especies de 
importancia económica. 

P 

Caracterización de la biodiversidad. 

Realizar, actualizar o complementar las listas de flora y fauna terrestres.  P 

Monitoreo socioeconómico. 

Establecer un programa de monitoreo de la emigración e inmigración de la 
población humana.  

P 

Monitoreo de los cambios socioeconómicos de los pobladores de la reserva.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente sistemas de información 

Los sistemas de información son bases de datos organizadas que proveen información, actual e histórica, 
sobre la abundancia de la biota, la diversidad del sitio, la condición de hábitats particulares y cambios en el 
ambiente, entre otros. Constituyen una herramienta para la toma de decisiones sobre el manejo y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de acuerdo con las necesidades y características del 
área. 

Objetivos 

● Contar con bases de datos estructuradas que ayuden al análisis y el conocimiento del estado de 
conservación de los ecosistemas, mediante el registro de los trabajos realizados por diferentes instituciones, 
que permitan almacenar información de diferentes fuentes e incluyan aspectos sociales, económicos, políticos 
y ambientales. 

● Contar con un sistema de información geográfica que permita relacionar las bases de datos con 
información geográfica para generar mapas y modelos del estado de los ecosistemas. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con una base de datos social, ambiental y económica, en el corto plazo. 

● Contar con un sistema de información geográfica, en el corto plazo. 

● Contar con una página de internet, en el corto plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Elaboración de una base de datos. 

Elaborar el diseño de bases de datos de aspectos sociales y ambientales 
económicos que sean accesibles y compatibles. Designar un responsable de su 
operación y mantenimiento.  

C 

Elaborar las bases de datos en coordinación con las diferentes áreas que componen 
a la CONANP.  

C 

Identificar bases de datos generadas por diferentes instituciones que serán útiles 
para el ANP, con el propósito de que se puedan ligar a las bases de datos de la 
CONANP.  

M 

Establecer convenios con las instituciones que cuentan con esas bases de datos 
útiles para el ANP.  

M 

Implementación de un sistema de información geográfica. 

Adquirir el equipo necesario para un sistema de información geográfica: una 
computadora PC, un GPS, una impresora a color, una licencia de Arc View con sus 
respectivos módulos y conexión a internet.  

C 
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Coordinarse con la Subdirección de Sistemas de Información Geográfica de oficinas 
centrales de la CONANP.  

C 

Designar y capacitar al personal que se hará cargo del sistema de información 
geográfica. 

C 

Elaboración de la página de internet de la reserva. 

Coordinarse con el responsable de la página de internet de la CONANP, para 
ingresar la información generada por el ANP. 

C 

Mantener actualizada la información de la página de la reserva.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

SUBPROGRAMA CULTURA 

La difusión de las tareas de conservación y manejo pretende crear o cambiar una cultura de la 
conservación de los ecosistemas y los recursos que reconozca el valor de la participación de los usuarios y 
poseedores de dichos recursos, como elemento clave para el logro de los objetivos de la conservación y el 
desarrollo sustentable. La capacitación y la educación formal y no formal representan la oportunidad de 
dimensionar el valor de los ecosistemas y su biodiversidad, así como su papel en el desarrollo de las 
comunidades. 

Objetivo general 

Difundir el valor de los recursos naturales y culturales del área, motivar a los pobladores de la reserva y de 
su zona de influencia a participar en los programas de conservación de la misma, a través de la educación 
ambiental y la capacitación. 

Estrategias 

● Desarrollando materiales informativos, tanto impresos como electrónicos, para difundir la importancia de 
la reserva y su conservación. 

● Contando con un programa de educación ambiental par dar atención a los pobladores locales así como 
los habitantes del área de influencia del área natural protegida. 

Componente educación, capacitación y formación para comunidades y usuarios 

Objetivos 

● Lograr que los productores de la RBM reconozcan el valor del recurso pastizal y se interesen en 
participar en programas de conservación. 

● Lograr que los visitantes y usuarios de la RBM conozcan mejor de los valores del área para que actúen 
con mayor respeto hacia los recursos naturales y tengan una grata experiencia en la reserva. 

● Promover, a través de las escuelas, el conocimiento y el aprecio de la Reserva y su área de influencia. 

● Dar a conocer entre los pobladores y usuarios de los recursos naturales de la RBM sus valores 
biológicos, históricos y culturales, así como fomentar el interés por participar en los programas de 
conservación. 

Metas y resultados esperados 

● Dar a conocer la importancia de la reserva, sus ecosistemas y su biodiversidad, a través de un programa 
de educación ambiental. 

● Contar con un programa de capacitación para el manejo y cuidado de los ecosistemas presentes en la 
reserva. 

● Contar con un programa de capacitación, a través de un proceso de enseñanza aprendizaje, en el que 
participen los residentes, usuarios e instituciones involucradas para desarrollar e impulsar la cultura 
conservacionista. 
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Actividades* y acciones Plazo 

Mecanismos para dar información al público en general. 

Elaborar folletos, mapas, programas, guiones de radio y televisión para informar a las 
comunidades, en forma clara, sobre la importancia de la reserva, su normatividad, 
operación y uso.  

M 

Elaborar folletos, monografías y guías con información básica de los recursos 
naturales.  

M 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes a su arribo.  M 

Apoyar los programas de difusión científica en los que participen las instituciones que 
desarrollan proyectos de investigación en la reserva.  

M 

Atención para visitantes y estación de campo en una comunidad. 

Atención para visitantes en la comunidad de La Flor.  M 

Promover la construcción de una estación de campo para la operación de la reserva.  L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente difusión, identidad y divulgación 

El buen funcionamiento de la reserva está relacionado con la difusión y divulgación que se haga entre los 
habitantes, usuarios e inversionistas, sobre su importancia ecológica y sus restricciones al desarrollo de 
actividades productivas. De lo anterior se desprende la necesidad de mantener una presencia clara tanto en la 
región como en el ámbito nacional e internacional, un medio para conseguirla es el desarrollo de actividades 
de difusión y divulgación, para lo cual se deben utilizar todos los canales de comunicación posibles. 

Objetivos 

● Incrementar el respeto hacia los recursos naturales, mediante la difusión entre los visitantes y usuarios 
de la reserva. 

● Incrementar el disfrute de los usuarios y visitantes, mediante la difusión de información acerca de los 
recursos naturales de la reserva. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa de difusión y divulgación a través de medios impresos y electrónicos, en el 
mediano plazo. 

● Posicionar a la reserva en los diferentes ámbitos, promoviendo la identidad a través de los logotipos, en 
el corto plazo. 

● Tener presencia permanente en los eventos y las actividades más relevantes, en el ámbito nacional e 
internacional, referentes a áreas naturales protegidas. 

Actividades* y acciones Plazo 

Promoción de la importancia de la reserva en su zona de influencia. 

Realizar talleres de información con los usuarios, sobre todo para los pobladores 
locales, acerca de la importancia de las comunidades biológicas más 
representativas o de importancia ecológica.  

C 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes a su arribo.  C 

Elaborar artículos diversos para la promoción nacional e internacional.  M 

Utilizar los medios masivos de comunicación para transmitir una mayor y mejor 
información sobre la importancia de conservar áreas de visita, con énfasis en las 
actividades de acampado o días de campo.  

M 

Participar en eventos masivos alusivos a la conservación, manejo y desarrollo 
sustentable, en el ámbito nacional e internacional.  

M 
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Difusión al público en general.  

Elaborar folletos, mapas, programas y guiones de radio para informar a las 
comunidades, en forma clara, la importancia de la reserva, su normatividad, 
operación y uso.  

M 

Elaborar folletos, monografías y guías con información básica sobre los recursos 
naturales.  

M 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes a su arribo.  M 

Apoyar los programas de difusión científica en que participen las instituciones que 
desarrollan proyectos de investigación en la reserva.  

M 

Organizar eventos y exposiciones locales, en las comunidades aledañas de la 
reserva, sobre temas relacionados con la conservación y el manejo de las áreas 
naturales protegidas.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente sensibilización, conciencia ciudadana y educación ambiental 

Objetivo 

● Definir las estrategias y medios para la sensibilización de los usuarios y poseedores de los recursos, 
hacia la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, a través de la educación ambiental. 

Metas y resultados esperados 

● Asegurar la participación de los habitantes y usuarios en las acciones de conservación y manejo de la 
reserva, sus ecosistemas, su biodiversidad y los sitios de interés por su valor histórico, escénico y de atractivo 
turístico. 

Actividades* y acciones Plazo 

Educación ambiental. 

Poner en operación un programa de educación ambiental en las comunidades de la 
reserva y su zona de influencia.  

M 

Diseñar programas y materiales de acuerdo con la problemática del área natural 
protegida. 

M 

Establecer mecanismos permanentes de intercambio de saberes con los sectores 
involucrados.  

L 

Coordinación con el sector educativo e instituciones oficiales involucradas y ONG, para la educación 
ambiental. 

Colaborar con las diferentes instituciones del sector educativo de la región en la 
organización y desarrollo de actividades de educación ambiental.  

M 

Promover la incorporación del programa de educación ambiental en la currícula 
escolar. 

L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

SUBPROGRAMA GESTION 

A través de la gestión se planifica, se determinan políticas, se establecen normas, se fomentan actividades 
y formas de hacerlas; mediante autorizaciones y permisos, centralizados o descentralizados, se busca que la 
sociedad y sus instituciones participen en la conservación de manera ordenada. La gestión incluye la 
administración de los recursos humanos, técnicos, financieros y de infraestructura, así como la procuración de 
recursos. Se consideran elementos de gestión todas las acciones y políticas que atañen de manera directa a 
los ecosistemas y su biodiversidad, o a las comunidades asentadas dentro o en la vecindad de regiones 
prioritarias para la conservación. 
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La coordinación inter e intra institucional con otras dependencias debe ser una prioridad; en especial, con 
las del propio sector ambiental como las Delegaciones Federales de la SEMARNAT en Durango, Coahuila y 
Chihuahua, las de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en los mismos estados, la Gerencia 
Regional Cuencas Centrales del Norte de la Comisión Nacional del Agua y las Gerencias Regionales Pacífico 
y Bravo de la Comisión Nacional Forestal, así como con las oficinas centrales de la CONANP y con el Instituto 
de Ecología, A.C. 

Objetivo general 

Ordenar las actividades en el interior de la Reserva, mediante la aplicación de lineamientos y políticas 
administrativas prácticas, funcionales y eficaces. 

Estrategias 

● Estableciendo los lineamientos, acciones y estrategias que ayudarán a establecer orden en la 
administración de la reserva. 

● Garantizando la ejecución del programa de manejo, así como de los programas operativos anuales 
(POA). 

● Coordinando las acciones de operación de la reserva. 

● Compartiendo información, promoción y apoyo a la gestión de actividades de turismo y a la logística 
en general. 

● Impulsando la colaboración de los sectores involucrados en los diferentes programas y proyectos 
de interés. 

● Elaborando convenios de colaboración con diferentes sectores. 

● Estableciendo la coordinación municipal. 

● Gestionando y aplicando recursos financieros adicionales. 

● Impulsando y consolidando el consejo asesor de la reserva. 

Componente administración y operación 

La administración y la operación de la reserva son esenciales para la ejecución del programa de manejo. 
Este componente establece los lineamientos generales para lograr la administración de los recursos 
financieros y humanos, así como la operación eficiente del área. 

Objetivos 

● Lograr un adecuado manejo y operación, a través de una administración eficiente de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Reserva. 

● Asegurar la correcta administración y operación de la reserva, mediante el cumplimiento de los objetivos 
planteados en su decreto de creación y en el presente programa de manejo. 

Metas y resultados esperados 

● Contar, en el mediano plazo, con un eficiente sistema de coordinación interinstitucional. 

● Elaborar adecuada y oportunamente los POA, evaluaciones e informes. 

Actividades* y acciones Plazo 

Organigrama y manual de procedimientos de la reserva. 

Elaborar el organigrama y manual de procedimientos que regulen las actividades 
asignadas al personal de la reserva.  

C 

Establecimiento de mecanismos de coordinación con instituciones académicas, de investigación y ONG. 

Coordinar acciones con las instituciones que desarrollan investigación en la reserva 
para que se otorgue capacitación al personal para la conservación y manejo de 
recursos naturales.  

L 

Revisar y elaborar los POA, evaluaciones e informes necesarios.  P 

Evaluar los informes requeridos.  P 
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Elaboración de los mecanismos de manejo del personal. 

Administrar los recursos financieros, materiales y humanos.  P 

Promover la contratación de personal adicional a través de otros organismos 
coadyuvantes en el manejo.  

P 

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de recursos humanos, financieros, 
materiales, de infraestructura y de equipo.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente coadministración, concurrencia y vinculación local y regional 

El decreto de un área natural protegida crea un sustento jurídico que tiende a generar un proceso propio 
de organización que favorece e induce la integración de grupos locales, así como la participación de grupos 
académicos, de gobiernos estatales y municipales en favor de la conservación. Entre los objetivos 
estratégicos planteados en el Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP se encuentra consolidar la 
participación social en las tareas de conservación de las áreas naturales protegidas y establecer el trabajo 
conjunto y coordinado con otras dependencias del ejecutivo federal y otras instancias de gobierno. 

Objetivos 

● Incrementar el cumplimiento de los objetivos de conservación de la reserva, mediante la participación 
coordinada de los diferentes sectores. 

● Respaldar las acciones de manejo en la reserva, mediante el establecimiento de convenios específicos 
con instituciones y dependencias gubernamentales. 

Metas y resultados esperados 

● Evaluar la participación del Instituto de Ecología, A.C., en la administración de la reserva, en el corto 
plazo. 

● Lograr, en el mediano plazo, la eficaz administración y operación de la reserva a través de la sinergia 
con los gobiernos de los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua. 

Actividades* y acciones Plazo 

Seguimiento de la coadministración. 

Establecer un diagnóstico de las capacidades específicas de la CONANP y el 
Instituto de Ecología A.C., para la administración de la reserva.  

C 

Revisar los términos del convenio de coadministración de la reserva con el Instituto 
de Ecología A.C., y actualizarlos al nuevo esquema de trabajo de la CONANP.  

C 

Gestionar un convenio de colaboración para la administración de la reserva con los 
gobiernos de los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua.  

M 

Establecimiento de nuevos convenios de colaboración. 

Establecer un convenio de colaboración con los estados de Durango, Coahuila y 
Chihuahua, para el desarrollo de acciones conjuntas que permitan un mejor manejo y 
administración de la reserva.  

L 

Definir y seleccionar espacios para la coadministración con ejidos y grupos 
productivos.  

M 

Gestión de acuerdos de participación con instituciones académicas. 

Formalizar convenios de colaboración con instituciones académicas para la 
realización del servicio social de estudiantes con formaciones profesionales diversas. 

L 

Establecer convenios de participación y colaboración con instituciones privadas y 
ONG para la realización de proyectos en la reserva. 

L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente contingencias y mitigación de riesgos 

La gestión de acuerdos interinstitucionales para la atención a contingencias y prevención de riesgos 
resulta fundamental para la adecuada operación de la reserva. 

Objetivo 

● Incrementar la seguridad de la población mediante la gestión de acuerdos con instituciones 
especializadas. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa interinstitucional de atención a contingencias y riesgos ambientales, en el 
corto plazo. 

● Contar con un manual de manejo de contingencias y mitigación de riesgos, a mediano plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Manejo de contingencias.  

Identificar las contingencias más importantes que afectan a la reserva.  C 

Establecer las estrategias de atención a contingencias.  C 

Elaborar y difundir el manual de mitigación de riesgos y atención a contingencias.  M 

Coordinación de la colaboración interinstitucional.  

Elaborar un programa de coordinación con las dependencias involucradas en la 
atención de contingencias (CENAPRED, SEDENA, Protección Civil, autoridades 
municipales).  

C 

Elaborar un programa de participación con organizaciones locales para el 
establecimiento de sistemas de comunicación en caso de desastres y para la 
atención a damnificados.  

C 

Establecer un acuerdo interinstitucional para el manejo de residuos sólidos.  M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente cooperación internacional 

La cooperación internacional es una estrategia importante en la actualización de las metodologías de uso 
y conservación de la reserva así como una importante posibilidad de obtener financiamiento de fuentes 
alternativas. Por esta razón, este componente busca establecer los lineamientos de acercamiento a estas 
fuentes. 

Objetivo 

● Incrementar la capacidad de conservación de la reserva, mediante el establecimiento de relaciones de 
coordinación internacional. 

Metas y resultados esperados 

● Promover la cooperación internacional para el manejo de la reserva. 

● Impulsar mecanismos de intercambio de personal con áreas naturales protegidas de otros países. 

Actividades* y acciones Plazo 

Gestión de la participación de grupos internacionales en los proyectos de la reserva. 

Promocionar proyectos de interés con grupos de investigación y ONG extranjeros.  P 

Gestión de acuerdos y convenios con organismos internacionales. 

Contactar y presentar proyectos a diversas instituciones privadas y oficiales en otros 
países.  

P 

Estructurar un programa de actividades en colaboración y coordinación con instituciones 
internacionales.  

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente infraestructura, señalización y obra pública 

Para llevar a cabo la operación y manejo de la reserva se requiere infraestructura suficiente y operativa. 
Es indispensable contar con la señalización apropiada para el desarrollo de actividades, lo que permitirá 
disminuir los impactos sobre el entorno natural y cultural. 

Además, la obra pública necesaria para cubrir las necesidades de la población de la reserva deberá ser 
acorde con sus propósitos de conservación y con el presente programa de manejo. 

Objetivos 

● Consolidar la administración y manejo a través de la infraestructura y equipamiento necesarios. 

● Orientar, informar y sensibilizar acerca del uso y las restricciones que hay en la reserva para el uso de 
los recursos, mediante un sistema de señalización. 

● Incrementar la concordancia de la obra pública con los objetivos de conservación de la reserva, 
mediante la evaluación de los proyectos y la información a los promoventes. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa de ordenamiento de infraestructura y obra pública dentro de la reserva. 

● Instalar señalamientos restrictivos e informativos en los principales sitios de uso turístico, accesos y 
caminos. 

● Realizar al menos una reunión anual con las diferentes instancias de gobierno para acordar la 
realización de obra pública acorde con la conservación de la reserva. 

● Delimitar físicamente el polígono de la reserva. 

● Colocar casetas de vigilancia y control de acceso a la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Amojonamiento para delimitación de la reserva. 

Colocar las mojoneras en los linderos de la reserva.  L 

Consolidación de la infraestructura. 

Evaluar periódicamente las condiciones de la infraestructura de la reserva y realizar 
labores de mantenimiento. 

P 

Diseñar, elaborar y establecer un programa de mantenimiento y promoción de la 
señalización de la reserva.  

C 

Coordinación de la obra pública dentro de la reserva. 

Establecer convenios con diferentes instancias gubernamentales para que la obra 
pública realizada en la reserva sea acorde con sus objetivos de conservación.  

C 

Promover la realización de ordenamientos ecológicos de los municipios incluidos 
dentro del polígono de la reserva.  

M 

Señalización. 

Detectar necesidades de señalización.  P 

Instalar la señalización. P 

Construir casetas de control de acceso y seguridad.  L 

Establecer un programa de mantenimiento de los señalamientos y casetas.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente legal y jurídico 

La definición de la situación legal y el conocimiento del marco jurídico de la reserva son fundamentales 
para el cumplimiento de sus objetivos. Este componente busca establecer el marco jurídico y normativo 
de la RBM. 
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Objetivo 

● Incrementar la seguridad jurídica de la reserva mediante el análisis de su marco normativo. 

Metas y resultados esperados 
● Actualizar, permanentemente, el acervo de los instrumentos legales que aplican para el manejo de la 

reserva. 

● Contar con una propuesta de ordenamiento ecológico para el territorio de la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Acervo normativo. 

Elaborar un catálogo de los instrumentos legales existentes y aplicables al manejo 
de la reserva.  

C 

Mantener actualizada la base de datos con las disposiciones legales aplicables.  P 

Ordenamiento ecológico. 

Intervenir en la elaboración de los ordenamientos ecológicos en que esté 
involucrada la reserva.  

L 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente mecanismos de participación  
Dotar a un área natural protegida de personal es un primer paso para su operación y manejo. Sin 

embargo, la complejidad de los procesos que en ella se desarrollan hace necesario que otros actores incidan 
para aunar capacidades, conocimientos y voluntades en la conservación del patrimonio natural de la reserva. 
Los esquemas a seguir son variados, pero cualquiera que se elija deberá identificar las funciones y 
responsabilidades que asume cada parte involucrada, los beneficios y derechos otorgados a cada interesado, 
un conjunto acordado de prioridades de manejo, los procedimientos para tratar los conflictos y negociar las 
decisiones colectivas, los procedimientos para que dichas decisiones entren en vigor, y las reglas específicas 
para el monitoreo, la evaluación del acuerdo de la alianza. El Consejo Asesor de un área natural protegida es 
el mecanismo establecido por la LGEEPA para asegurar la participación de todos los actores sociales, 
académicos y de los diferentes órganos de gobierno, para incidir en la toma de decisiones del área. Este 
componente establece los procedimientos para la instalación y consolidación del Consejo Asesor. 

Objetivo 

● Asegurar la participación social en la administración de la reserva mediante la consolidación del Consejo 
Asesor y otros esquemas de participación. 

Metas y resultados esperados 
● Contar con un Consejo Asesor sólidamente constituido, en el corto plazo. 

● Lograr la evaluación y control ciudadano en la aplicación de las políticas públicas. 

● Tener transparencia en los procesos administrativos y de manejo. 

● Acercar, en el mediano plazo, a la mayoría de los actores que inciden en la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Consolidación del Consejo Asesor de la reserva. 

Consolidar el Consejo Asesor de la reserva con la representación de los principales 
actores.  

M 

Promover la participación social en el seno del Consejo Asesor.  P 

Realizar reuniones periódicas del Consejo Asesor.  P 

Operación del Consejo Asesor. 

Definir reuniones con ONG e instituciones oficiales involucradas para establecer los 
mecanismos, políticas de participación y coordinación.  

C 

Establecer reuniones con la participación de usuarios interesados en el uso y 
manejo de la reserva.  

P 

Efectuar reuniones para revisar y validar el POA.  P 

Coadyuvar en la conformación de comités sociales de vigilancia.  P 
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Coordinación con los diferentes sectores que inciden en la reserva. 

Identificar a los actores que participan en el uso y disfrute de la reserva.  C 

Realizar reuniones con las organizaciones campesinas para participar en talleres 
sobre los aspectos de manejo y conservación de la reserva.  

P 

Llevar a cabo reuniones con asociaciones civiles y con las instituciones oficiales 
involucradas, a fin de establecer los mecanismos y políticas de participación y 
coordinación.  

P 

Promover la suscripción de instrumentos de coordinación y concertación con otros 
sectores de la población como coadyuvantes en el manejo de la reserva.  

P 

Realizar reuniones con diferentes instancias de los tres niveles de gobierno para 
establecer los mecanismos y políticas de participación.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
Componente procuración de recursos e incentivos 
El manejo y gestión de toda área natural protegida enfrenta el problema de falta de recursos financieros 

suficientes para alcanzar los objetivos de conservación, es por ello que se han generado varias estrategias, 
entre las que se cuentan la obtención de fondos provenientes de la cooperación internacional, de la 
participación de organizaciones no gubernamentales y de la iniciativa privada, a través de fideicomisos o 
donativos. 

Objetivos 
● Mejorar las condiciones de operación y administración de la reserva, mediante la consecución de 

recursos financieros complementarios a los recursos fiscales. 
● Consolidar el manejo a través de fondos provenientes de la cooperación internacional. 
● Establecer los mecanismos y estrategias para contar con una infraestructura administrativa eficaz que 

permita acceder a los recursos financieros de forma inmediata. 
Metas y resultados esperados 
● Obtener y asegurar recursos financieros adicionales, en el mediano plazo. 
● Gestionar donaciones en especie (mobiliario y equipo), en el mediano plazo. 

Actividades* y acciones Plazo 
Financiamiento a partir de fuentes alternativas. 
Identificar las fuentes alternativas de financiamiento.  C 
Desarrollar mecanismos de autofinanciamiento. M 
Estructurar y presentar solicitudes de recursos de financiamiento para proyectos 
ante organismos nacionales e internacionales.  

M 

Gestionar, ante las ONG y la iniciativa privada, el apoyo para la adquisición de 
recursos humanos, financieros y materiales para la administración de la reserva.  

M 

Desarrollo de mecanismos de generación de fondos.  P 
Determinar una cartera de financiadores potenciales y posibles contactos 
nacionales e internacionales, que puedan financiar proyectos de investigación y 
trabajos prioritarios destinados a la conservación y desarrollo sustentable de la 
reserva.  

C 

Incorporar a la reserva el cobro de derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
de sus recursos.  

M 

Elaborar y vender materiales promocionales (tarjetas postales, videos, camisetas).  P 

Promover la imagen y objetivos de la reserva entre los sectores productivos de la 
región, y definir modos y medios para recibir sus aportaciones en especie.  

P 

Promover la creación de un fideicomiso para la captación y administración de 
recursos financieros procedentes de diversas fuentes.  

L 

Optimización de los recursos financieros. 

Lograr la coordinación interinstitucional para evitar duplicidad de funciones y 
esfuerzos en las tareas de conservación de la reserva.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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Componente recursos humanos y profesionalización 

El capital humano con el que cuenta la reserva es uno de los factores fundamentales para el logro de sus 
objetivos de conservación. Si se considera que los procesos naturales, sociales y económicos que existen en 
el área son dinámicos, se requiere que el personal a cargo de la reserva reciba una constante capacitación y 
actualización. 

Objetivo 

● Incrementar la capacidad administrativa y operativa de la administración de la reserva mediante 
acciones de capacitación, sensibilización y profesionalización de los recursos humanos. 

Metas y resultados esperados 

● Contar con un programa de capacitación continua de recursos humanos que apoyen a las acciones de 
protección, manejo y conservación de los recursos naturales del área. 

● Realizar cursos periódicos, impartidos por especialistas o instituciones que tengan experiencia probada 
en las materias a capacitar. 

● Capacitar al personal, mediante la promoción de intercambios de recursos humanos con otras áreas 
naturales protegidas en donde puedan adquirir conocimientos útiles para el desempeño de sus funciones. 

● Contar con personal altamente capacitado y profesional para hacer más eficiente el desempeño de la 
dirección y manejo de la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Identificación de las necesidades de capacitación del personal. 

Elaborar un catálogo anual de cursos, talleres y diplomados de interés para la 
administración de la reserva. 

P 

Elaborar un calendario anual de capacitación.  P 

Evaluar periódicamente el desempeño del personal de la reserva.  P 

Promover la participación del personal de la reserva en congresos, talleres y 
simposios relacionados con la conservación y el manejo de ecosistemas áridos y 
semiáridos. 

P 

Intercambios y visitas. 

Promover el intercambio de experiencias con otras áreas naturales protegidas, 
organismos no gubernamentales y centros de investigación. 

P 

Programa de evaluación. 

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal.  P 

Consolidación del manejo de los recursos humanos de la dirección de la reserva. 

Identificar las necesidades de personal para la consecución de los objetivos de 
manejo.  

P 

Promover estímulos al personal.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente regulación, permisos, concesiones y autorizaciones 

Este componente comprende las acciones de conservación de los ecosistemas y sus elementos 
relacionadas con la regulación de las actividades que realicen los usuarios (visitantes, investigadores y 
prestadores de servicios), mediante la compilación de la normativa específica, el desarrollo de procedimientos, 
la difusión de éstos y la expedición de permisos, autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales de la Reserva. 

Objetivo 

● Ordenar las actividades de uso y aprovechamiento de los recursos mediante el establecimiento de los 
mecanismos adecuados para la solicitud, trámite y otorgamiento de autorizaciones. 
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Metas y resultados esperados 

● Atender 100% de los trámites definidos, de modo permanentemente, transparente y expedito. 

● Informar y orientar a los usuarios de la RBM sobre los trámites, requisitos y procedimientos para la 
obtención de permisos y autorizaciones para el desarrollo de actividades en la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Establecimiento de los mecanismos de atención a los trámites ante la Dirección de la Reserva de la 
Biosfera Mapimí. 

Desarrollar material de información acerca de los trámites necesarios para
la obtención de autorizaciones y concesiones en la reserva, competencia de la 
CONANP.  

C 

Elaborar una base de datos sobre los usuarios del área.  C 

Dar trámite, de forma expedita, a las solicitudes ingresadas, competencia de la 
CONANP.  

P 

Coordinar con la PROFEPA los mecanismos de seguimiento y vigilancia a las 
condicionantes contenidas en los permisos, autorizaciones y concesiones que se 
otorguen en la reserva.  

P 

Canalizar las solicitudes y usuarios a las instancias correspondientes.  P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

Componente vivienda, construcción y ambientación rural 

Aun cuando el establecimiento de nuevas construcciones y viviendas en la reserva es escaso, resulta 
fundamental establecer los lineamientos de éstas, a fin de lograr la compatibilidad con la conservación del 
ecosistema y el paisaje. 

Objetivos 

● Disminuir los impactos ambientales ocasionados por el establecimiento de obras en la reserva, a través 
de la aplicación de lineamientos que determinarán las características de edificación de viviendas y otros tipos 
de construcciones. 

● Minimizar los impactos del desarrollo urbano en la reserva, mediante la definición de la densidad y 
superficie que puede ser ocupada por este tipo de construcciones. 

Metas y resultados esperados 

● Promover la elaboración de criterios para la construcción de infraestructura y vivienda acorde con el 
paisaje, tanto con pobladores locales como con propietarios e instancias gubernamentales. 

● Lograr el establecimiento de infraestructura pública y privada de bajo impacto acorde con los objetivos 
de conservación de la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Definición de los criterios y lineamientos de construcción dentro de la reserva. 

Realizar acuerdos y concertación con los titulares de las instancias 
gubernamentales involucradas en el desarrollo de las obras públicas en la reserva. 

C 

Establecer acuerdos de coordinación con estas instancias para la planeación y 
seguimiento de los proyectos de construcción en la reserva.  

C 

Desarrollar los criterios para el establecimiento de construcciones e instalaciones 
que no ocasionen impactos ambientales significativos o relevantes y que guarden 
armonía con el paisaje.  

C 

Publicación de un documento que contenga la información y los lineamientos para 
la edificación de construcciones dentro de la reserva.  

M 

Difundir dicho documento en la población e instancias gubernamentales y privadas 
interesadas.  

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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7. Ordenamiento ecológico y zonificación  

La zonificación es una herramienta de manejo que permite delimitar áreas definidas de acuerdo con 
necesidades particulares de protección y en función de la vocación natural del suelo y de su uso actual y 
potencial. De esta manera se garantiza la compatibilidad entre el uso de recursos y la conservación de las 
áreas naturales protegidas. Con la finalidad de llevar a cabo las acciones de manejo que aseguren la 
conservación a mediano y largo plazos, la gestión de acciones controladas y permitidas por la normatividad 
vigente aplicable en la reserva, se requiere que la zonificación optimice la aplicación de los recursos 
financieros, administrativos, operativos y humanos conforme a los objetivos establecidos en el decreto de 
creación de la misma. En la región de Mapimí no existe un ordenamiento ecológico decretado en el que se 
inserte el polígono de la reserva de la biosfera. Sin embargo, deberá promoverse su realización ante los 
gobiernos de los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua, los municipios de Mapimí, Tlahualilo, Jiménez, 
Francisco I. Madero y Sierra Mojada. 

METODOLOGIA 

Para la determinación de la presente zonificación se identificó la situación de conservación de los 
diferentes ecosistemas que componen la reserva y se compilaron las coberturas necesarias para la 
elaboración de un sistema de información geográfica. Posteriormente se crearon los polígonos de la 
subzonificación; se superpusieron las capas correspondientes a las necesidades de protección, uso de suelo, 
uso actual y potencial. 

CRITERIOS DE ZONIFICACION 

La zonificación se fundamenta en la LGEEPA, su reglamento en materia de áreas naturales protegidas y 
en el decreto de declaración de Reserva de la Biosfera Mapimí, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de noviembre de 2000. El área definida por el mencionado decreto establece una superficie total de 
342,387-99-17 hectáreas, dentro de la cual se ubican dos tipos de zonas: 

Zona núcleo 

Su objetivo principal es la preservación de los ecosistemas a mediano y largo plazos. Está integrada por 
dos polígonos con una superficie total de 28,532-34-96 hectáreas: 

● Zona Núcleo Uno, Dunas de la Soledad, con una superficie de 13,500-00-00 hectáreas 

● Zona Núcleo Dos, Sierra La Campana, con una superficie de 15,032-34-96 hectáreas 

Zona de amortiguamiento 

Su función principal es orientar las actividades de aprovechamiento que se realizan en la reserva hacia el 
desarrollo sustentable y la conservación a largo plazo de los ecosistemas contenidos en ella. Considera una 
superficie total de 313,855-64-20 hectáreas. Asimismo, el artículo decimoprimero del citado decreto define el 
establecimiento de subzonas en esta zona de amortiguamiento, éstas son: de aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, de uso restringido, de uso especial, de asentamientos humanos, de uso público y 
de recuperación. En estas áreas se podrán realizar previa autorización, actividades productivas emprendidas 
por las comunidades o con su participación, mientras sean compatibles con los objetivos, criterios y 
programas de aprovechamiento sustentable y con la vocación de los terrenos en los términos del decreto y del 
programa de manejo. Para realizar la delimitación de las subzonas en el área, se consideraron factores 
físicos, biológicos y socioeconómicos con base en el registro y evaluación de las actividades y su impacto en 
la dinámica funcional de la entidad, considerando elementos ecológicos y de uso o aptitud del suelo, con base 
en un diagnóstico del desarrollo de los procesos existentes en el espacio y tiempo, según la respuesta 
ambiental a los diversos tratamientos y prácticas de uso en un corto, mediano y largo plazos. 

POLITICAS DE MANEJO 

Las zonas y subzonas estarán sujetas a regímenes diferenciados de manejo, conforme la aplicación de 
ciertas restricciones en cuanto a la densidad e intensidad de uso y con diferentes limitaciones, condicionantes 
y modalidades de actividades permisibles en cada una de ellas. 

ZONAS NUCLEO 

Incluyen las áreas con mayor grado de conservación dentro de la reserva, alojan ecosistemas desérticos 
representativos del norte de México característicos del Desierto Chihuahuense en los que predominan 
especies de flora y fauna que requieren un régimen especial de protección. 
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Zona Núcleo Uno Dunas de la Soledad 

Esta zona tiene una estructura topográfica conformada de grandes dunas o arenales y playas, 
fundamentales para la sobrevivencia de la especie animal endémica y en peligro de extinción: lagartija de las 
dunas de arena (Uma paraphygas). Esta región es utilizada también por la tortuga del Bolsón (Gopherus 
flavomarginatus), clasificada como en peligro de extinción según la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección 
ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, y la zorrita del desierto (Culpes velox macrotis), 
con categoría de amenazada según la misma norma. Estas dunas son ecosistemas frágiles de gran valor 
estético, con vegetación caracterizada por el predominio de especies arbustivas espinosas, inermes y crasas. 
Dentro del polígono de la zona núcleo se asienta el núcleo ejidal Loma Prieta, esta comunidad se asentó en la 
región antes de la declaratoria de la reserva y su población se ha mantenido estable a lo largo del tiempo. 

Objetivos 

● Proteger el hábitat de los reptiles endémicos o en peligro de extinción. 

● Proteger los sistemas de dunas de arena. 

● Contribuir a la investigación científica de los ecosistemas característicos del Desierto Chihuahuense. 

Zona Núcleo Dos Sierra La Campana 

Corresponde a un macizo, único en la reserva, de rocas del cretácico de origen sedimentario, con suelos 
que se han desarrollado sobre roca calcárea consolidada. Esta zona se caracteriza por su riqueza biológica, 
particularmente por la diversidad y densidad de la vegetación con un predominio de matorrales micrófilos; sin 
embargo, la mayor importancia biológica de esta región radica en la presencia de cactáceas que incluye 39 
especies documentadas, principalmente del género Mammillaria spp., entre las que destacan algunas 
especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, la biznaga peyotillo, catalogada como en peligro de extinción, y la biznaga blanca chilona, 
clasificada como bajo protección especial. En esta zona se registra la presencia de venado bura cuyas 
poblaciones han disminuido de manera importante aunque la subespecie de la región no está descrita con 
alguna categoría de riesgo según la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo. Asimismo, esta zona es un hábitat importante para el puma cuya 
situación poblacional es desconocida en México y dado que requiere amplios ámbitos hogareños, es 
sumamente susceptible a la modificación del hábitat. 

Objetivos 

● Proteger la riqueza de estos ecosistemas. 

● Proteger el hábitat de las cactáceas representativas del Desierto Chihuahuense. 

● Proteger las poblaciones de mamíferos de la zona (venado bura, puma, cacomixtle, etcétera.) 

● Contribuir a la investigación científica del matorral micrófilo del Desierto Chihuahuense.  

De acuerdo con el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas y el decreto de la 
reserva, en las zonas núcleo se pueden establecer dos subzonas: 

Subzona de protección 

Es el área que ha sufrido la menor alteración dentro de las zonas núcleo de la reserva y requiere mayor 
protección para asegurar su conservación a largo plazo. Está constituida por dos polígonos con una superficie 
total de 28,041 hectáreas (8.2% del total de de la reserva), dado que contiene ecosistemas representativos del 
Desierto Chihuahuense, cuya preservación es fundamental, para ello se establecen lineamientos de uso 
estrictos para asegurar su conservación a largo plazo. 

Lineamientos generales de uso 

● De acuerdo con la LGEEPA y su reglamento en materia de áreas naturales protegidas, en estas zonas 
sólo se permiten actividades de conservación, monitoreo e investigación científica sin colecta, así como 
aquellas actividades necesarias para la inspección y vigilancia de los recursos naturales. 

● Queda prohibida la extracción de cualquier elemento del ecosistema. 

● Asimismo, no deberá permitirse la modificación del entorno y la realización de obras. 
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Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles 

1. Conservación. 4. Educación ambiental. 20. Explotación artesanal de 
sal. 

2. Investigación y monitoreo. 5. Restauración ecológica.  

3. Inspección y vigilancia. 6. Reforestación.  

 7. Señalización con fines de manejo.  

 8. Instalación de infraestructura.  

 9. Ecoturismo.  

 10. Establecimiento de UMA.  

 11. Actividades pecuarias.  

 12. Actividades agrícolas.  

 13. Aprovechamiento forestal.  

 14. Exploración y explotación minera  

 15. Extracción de materiales de 
construcción. 

 

 16. Aprovechamiento de bancos de 
materiales. 

 

 17. Actividades cinegéticas.  

 18. Realizar nuevas obras públicas y 
privadas. 

 

 19. Apertura de senderos.  

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de uso restringido 

Esta subzona se localiza en un solo polígono dentro de la Zona Núcleo Uno Dunas de la Soledad, 
corresponde al núcleo ejidal Loma Prieta con una superficie de 494 hectáreas (0.1% del total de la reserva). 
Como ya se mencionó, este ejido se estableció antes del decreto de la reserva de la biosfera, por lo que se 
permitirá la continuación de las actividades tradicionales desarrolladas por sus pobladores, se establecerán 
compromisos y esquemas para modificar progresivamente los sistemas productivos y buscar una conversión 
paulatina hacia actividades ambientalmente sustentables. 

Lineamientos generales de uso 

● De acuerdo con la LGEEPA y su reglamento en materia de áreas naturales protegidas, en estas zonas 
podrán realizarse actividades de conservación de los ecosistemas y sus elementos, relacionadas con la 
investigación y el monitoreo científico, de educación ambiental y de aprovechamiento, que no modifiquen los 
ecosistemas y que se encuentren sujetas a estrictas medidas de control. 

● No se permitirá la construcción de nuevas obras, excepto aquellas necesarias para el apoyo a las 
actividades de investigación, conservación y vigilancia. 

● Sólo se permitirá que se continúen aquellas obras, localizadas dentro del núcleo ejidal Loma Prieta, que 
se hubieran iniciado con anterioridad a la publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación del 27 
de noviembre de 2000, así como las relacionadas con el mantenimiento de dichas obras. 

● Se permitirán las actividades tradicionales necesarias para el mantenimiento del nivel de vida de la 
población ahí asentada y se establecerán compromisos y esquemas para modificar progresivamente los 
sistemas productivos para orientarlos hacia la sustentabilidad ambiental. 
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● Se limitarán los aprovechamientos extractivos de recursos naturales a esquemas de subsistencia, 
únicamente para los pobladores del núcleo ejidal mencionado y cuando se justifique para actividades 
científicas, siempre que se cuente con los permisos correspondientes y el consentimiento previo de los 
dueños de los terrenos. 

● Podrán realizarse actividades de colecta científica, siempre que se cuente con los permisos 
correspondientes. 

Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 5. Restauración ecológica. 20. Explotación artesanal de 
sal. 

2. Investigación y monitoreo. 6. Reforestación.  

3. Inspección y vigilancia. 9. Ecoturismo.  

4. Educación ambiental. 10. Establecimiento de UMA.  

7. Señalización con fines de manejo 12. Actividades agrícolas.  

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

13. Aprovechamiento forestal.  

11. Actividades pecuarias por los 
habitantes del núcleo ejidal Loma Prieta y 
dentro de los límites del mismo. 

14. Exploración y explotación 
minera. 

 

 15. Extracción de materiales de 
construcción. 

 

 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

 

 17. Actividades cinegéticas.  

 18. Realizar nuevas obras 
públicas y privadas. 

 

 19. Apertura de senderos.  

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 

Es un área extensa alrededor de las zonas núcleo, a las que protege del impacto exterior, constituye 
91.67% de la superficie de la reserva (313,855.64 hectáreas). 

En esta zona podrán realizarse actividades productivas. Se fomentarán aquéllas con características de 
sustentabilidad ambiental, y se crearán las condiciones necesarias para lograr la conservación de los 
ecosistemas, a largo plazo. 

Objetivos 

● Minimizar los impactos probables sobre las zonas núcleo de la reserva de la biosfera, al permitir la 
realización de actividades productivas. 

● Establecer áreas que permitan el aprovechamiento sustentable de los recursos y a la vez contribuyan a 
la conservación de los mismos. 

● Regular las actividades productivas de acuerdo con el grado de conservación del ecosistema y su 
resistencia al impacto de uso. 

● Promover el desarrollo sustentable en la reserva de la biosfera. 

De acuerdo con el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas y con el decreto de 
creación de la reserva y considerados los criterios de gradualidad en el manejo de los recursos, las 
características naturales del terreno (pendiente y erodabilidad), el estado de conservación, los tipos de 
ecosistemas, la importancia de los procesos físicos de captación de agua y los usos del suelo actuales y 
potenciales, la zona de amortiguamiento se subdividió en las siguientes categorías: 
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Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
De acuerdo con el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, en estas 

subzonas se pueden aprovechar los recursos naturales siempre que se adopten esquemas de 
aprovechamiento sustentable con el fin de garantizar la conservación de sus ecosistemas a largo plazo. 

Esta subzona ocupa la mayor parte de la zona de amortiguamiento (300,359 hectáreas). Debido a las 
diversas características topográficas de esta subzona y a los antecedentes de uso de la misma, se ha 
subdividido en cuatro categorías: 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales I. 
Está integrada por siete polígonos y representa una superficie equivalente al 1.9% de la extensión total de 

la reserva (6,392 hectáreas). Son áreas con topografía irregular localizadas en sistemas montañosos o cerros 
aislados con diversas asociaciones vegetales de elementos de matorral xerófilo. Por su difícil acceso son los 
sitios con menor aprovechamiento de recursos y con alta biodiversidad, aunque también son las áreas más 
frágiles de la zona de amortiguamiento. 

Se deberá de prestar primordial atención a la protección de los suelos y subcuencas hidrográficas, a la 
restauración de áreas degradadas y a la rehabilitación y mantenimiento de presones. En esta zona serán 
prioritarios los subprogramas y componentes de protección del suelo, de vigilancia, ordenamiento y regulación 
de actividades productivas y manejo de recursos. 

Lineamientos generales de uso 
● Se permitirá el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales renovables en sitios previamente 

evaluados, siempre que estas acciones generen beneficios para las poblaciones locales. 
● Se permitirán las actividades de investigación científica. 
● Se promoverá la educación ambiental. 
● Se favorecerá el desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto. 
● El aprovechamiento sustentable de la flora y la fauna silvestre podrá llevarse a cabo siempre y cuando 

se garantice su estructura poblacional y calidad de hábitat, a través de esquemas de manejo y se sustenten 
en los programas correspondientes autorizados por la SEMARNAT. 

● Se permitirá el uso bajo esquemas de autoconsumo, de los recursos forestales maderables y no 
maderables. 

● No se permitirán las actividades extractivas de materiales pétreos, de construcción o minerales. 
Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 14. Exploración y explotación 
minera. 

11. Actividades pecuarias. 

2. Investigación y monitoreo. 15. Extracción de materiales 
de construcción. 

12. Actividades agrícolas. 

3. Inspección y vigilancia. 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

20. Explotación artesanal de 
sal. 

4. Educación ambiental. 17. Actividades cinegéticas.  

5. Restauración ecológica. 19. Apertura de senderos.  

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

13. Aprovechamiento forestal por los 
habitantes de la reserva. 

  

18. Realizar nuevas obras públicas y 
privadas. 
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Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales II.  

Está conformada por doce polígonos con una superficie total de 80,905 hectáreas (23.6% de la superficie 
de la reserva). Corresponde a regiones con un buen grado de conservación y con vegetación compuesta 
principalmente por pastizales naturales de Hilaria mutica. 

Lineamientos generales de uso 

● Se permitirá el aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades se orientarán especialmente 
hacia el manejo sustentable del pastizal. 

● Se fomentarán las actividades de conservación y restauración y se promoverá la recuperación y 
repoblamiento del ecosistema con especies nativas; quedará estrictamente prohibida la introducción de 
especies exóticas. 

● Se propiciará la conversión productiva de las actividades agropecuarias hacia sistemas sustentables. 

● Se permitirá el uso bajo esquemas de autoconsumo, de los recursos forestales maderables y no 
maderables. 

Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 14. Exploración y explotación 
minera. 

20. Explotación artesanal de 
sal. 

2. Investigación y monitoreo. 15. Extracción de materiales 
de construcción. 

 

3. Inspección y vigilancia. 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

 

4. Educación ambiental. 19. Apertura de senderos.  

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

11. Actividades pecuarias.   

12. Actividades agrícolas.   

13. Aprovechamiento forestal por los habitantes 
de la reserva. 

  

17. Actividades cinegéticas.   

18. Realizar nuevas obras públicas y privadas.   

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales III. 

Está conformada por 24 polígonos con un grado de conservación de malo a regular por haber sido 
sometidos a una alta presión de uso pecuario que ha resultado en la sobreexplotación de los recursos 
naturales, especialmente el pastizal. Presentan pobre regeneración natural con extensas áreas desnudas con 
procesos acelerados de desertificación. Representan 61.4% (210,240 hectáreas) de la reserva y cada una de 
las propiedades establecidas dentro de los límites del área cuenta con una porción de su terreno dentro de 
esta categoría.  
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Dada la degradación a que ha sido sujeta esta subzona, se promoverá la restauración ecológica al limitar 
la realización de actividades productivas a las ya existentes y al buscar esquemas de conversión hacia la 
sustentabilidad ambiental de las mismas. 

Lineamientos generales de uso 

● Se permitirán las actividades científicas y se promoverán el monitoreo del pastizal y la realización de 
actividades de educación ambiental. 

● Las actividades pecuarias se realizarán sólo en las áreas ya establecidas y deberán ajustarse a las 
cargas animales determinadas por la Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero; se 
promoverá el establecimiento de un programa de manejo del pastizal que asegure la recuperación e 
incremento de la cubierta vegetal mediante acciones de restauración y recuperación. 

● Se podrán destinar superficies a la reproducción controlada o desarrollo en cautiverio o semicautiverio 
de especies de flora y fauna silvestres nativas con fines de repoblación y bajo el esquema de UMA. 

● Se permitirá el aprovechamiento de recursos forestales siempre y cuando se mantenga la cobertura 
vegetal, estructura y composición de la masa forestal y la biodiversidad. 

Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 14. Exploración y explotación 
minera. 

20. Explotación artesanal de 
sal. 

2. Investigación y monitoreo. 15. Extracción de materiales 
de construcción. 

 

3. Inspección y vigilancia. 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

 

4. Educación ambiental. 19. Apertura de senderos.  

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura.   

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

11. Actividades pecuarias sólo en las áreas 
ya establecidas y bajo estricta supervisión de 
la dirección. 

  

12. Actividades agrícolas.   

13. Aprovechamiento forestal.   

17. Actividades cinegéticas.   

18. Realizar nuevas obras públicas y 
privadas. 

  

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales IV.  

En ella se encuentra la única laguna salada de la reserva localizada en la porción norte del polígono ocupa 
una superficie de 2,822 hectáreas (0.8%); en sus límites se presenta un sistema de dunas de yeso y la 
vegetación se caracteriza por contar con amplios rangos de tolerancia a la sal. El uso tradicional productivo 
que se ha establecido en esta localidad es el aprovechamiento de la sal practicado en forma artesanal; el 
impacto ambiental ha sido mínimo por las características rústicas de aprovechamiento del recurso. 
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Lineamientos generales de uso 
● Se permitirá la extracción de sal y se promoverá la sustentabilidad de la actividad. 

● Se establecerán esquemas de vigilancia y monitoreo del recurso. 

● Se fomentará la vigilancia, conservación y restauración de las áreas que circundan los sitios de 
aprovechamiento. 

● Se permitirá la realización de nuevas obras públicas y privadas, previa autorización correspondiente. 

● Se permitirá el establecimiento de UMA para restauración, protección, mantenimiento, recuperación, 
repoblación, reproducción, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, exhibición, 
recreación y educación ambiental. 

Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 14. Exploración y explotación 
minera. 

11. Actividades pecuarias. 

2. Investigación y monitoreo. 15. Extracción de materiales 
de construcción. 

12. Actividades agrícolas. 

3. Inspección y vigilancia. 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

13. Aprovechamiento forestal. 

4. Educación ambiental.  19. Apertura de senderos. 

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

17. Actividades cinegéticas.   

18. Realizar nuevas obras públicas y privadas.   

20. Explotación artesanal de sal.   

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de aprovechamiento especial 
Esta área corresponde a la zona marmolera de Campanas y las concesiones mineras de exploración 

ubicadas en Sierra de Banderas, en el N.C.P.E. Tlahualilo, ninguna de las cuales se encuentra activa 
actualmente. Está conformada por dos polígonos con una superficie total de 10,242 hectáreas (3.0% de la 
superficie de la reserva). 

De acuerdo con el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, en estas 
subzonas sólo podrán ejecutarse obras públicas o privadas para la instalación de infraestructura o explotación 
de recursos naturales, que originen beneficios públicos que guarden armonía con el paisaje que no provoquen 
desequilibrio ecológico grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso de los recursos naturales. 

Lineamientos generales de uso 
● Se promoverá la protección y restauración de los ecosistemas prevalecientes en el área, así como las 

actividades de educación ambiental. 
● Se permitirá el aprovechamiento minero en las concesiones autorizadas, bajo el cumplimiento de la 

legislación vigente. 
● En lo posible se tratará de traslocar las especies florísticas que puedan ser afectadas por los 

aprovechamientos. 

● Se promoverá la utilización de tecnologías que reduzcan el impacto ambiental de la actividad minera. 

● Se autorizará el establecimiento de UMA y el aprovechamiento forestal siempre y cuando se mantenga 
la cobertura vegetal, estructura, composición poblacional y la biodiversidad. 
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Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles 

1. Conservación. 17. Actividades cinegéticas. 20. Explotación artesanal de 
sal. 

2. Investigación y monitoreo. 19. Apertura de senderos.  

3. Inspección y vigilancia.   

4. Educación ambiental.   

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

11. Actividades pecuarias.   

12. Actividades agrícolas.   

13. Aprovechamiento forestal.   

14. Exploración y explotación minera.   

15. Extracción de materiales de construcción.   

16. Aprovechamiento de bancos de 
materiales. 

  

18. Realizar nuevas obras públicas y 
privadas. 

  

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de uso público 

Según el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, esta categoría corresponde 
a las superficies que contienen atractivos naturales para la realización de actividades recreativas, de 
esparcimiento y de educación ambiental; por lo que esta subzona se destinará a la realización de actividades 
ecoturísticas y recreativas. Está constituida por seis polígonos con una superficie total de 2,948 hectáreas 
(0.9% de la superficie total de la reserva). En esta subzona se incluye la comunidad de Las Lilas (ejido Vicente 
Guerrero), así como los vestigios de la antigua Hacienda de Mohóvano. La subzona se extiende hacia el 
noreste hasta los cerros Ciprianos y hacia el oeste-noroeste hasta el afloramiento de rocas volcánicas 
conocido como Espinazo del Diablo (aproximadamente 60 km de recorrido turístico a partir del presón San 
Ignacio). En esta misma subzona se encuentra una pequeña loma conocida como Zona del Silencio, 
aproximadamente a 5 km hacia el este del caserío Las Lilas. 

Lineamientos generales de uso 

● Se podrá llevar a cabo la construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo y 
tránsito, congruentes con los propósitos de protección y manejo de la reserva. 

● Cuando esta actividad pueda afectar especies nativas de flora y fauna, deberá realizarse la traslocación 
de las mismas. 

● Se promoverá la realización de actividades turísticas bajo esquemas de desarrollo comunitario con plena 
participación de los legales poseedores de la tierra. 

● Se promoverán actividades compensatorias de restauración de los ecosistemas, tales como la 
recuperación poblacional de especies nativas. 

● Se promoverán también las actividades de educación ambiental. 

● Se permitirá el aprovechamiento forestal únicamente a los habitantes de la reserva. 
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Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles

1. Conservación. 14. Exploración y explotación 
minera. 

20. Explotación artesanal de 
sal 

2. Investigación y monitoreo. 15. Extracción de materiales 
de construcción. 

 

3. Inspección y vigilancia. 16. Aprovechamiento de 
bancos de materiales. 

 

4. Educación ambiental. 17. Actividades cinegéticas.  

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

11. Actividades pecuarias.   

12. Actividades agrícolas.   

13. Aprovechamiento forestal, por los dueños 
o poseedores de predios. 

  

18. Realizar nuevas obras públicas y privadas.   

19. Apertura de senderos.   

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

Subzona de asentamientos humanos 

Según el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, éstas son áreas alteradas 
sustancialmente o donde incluso han desaparecido los ecosistemas originales debido a un uso intensivo 
derivado del desarrollo de asentamientos humanos previos a la declaratoria de la reserva. Se establecieron 17 
polígonos con una superficie total de 303 hectáreas (0.1% de la superficie total).  

Se ha designado en esta clasificación a los núcleos de población con uno o más habitantes residentes en 
la zona, exceptuando el núcleo ejidal Loma Prieta. En estos sitios, modificados por actividades 
antropogénicas, los ecosistemas naturales han desaparecido en su totalidad y el paisaje se caracteriza por 
presentar vegetación de tipo ruderal que ha sustituido a la natural. Estas localidades, en su mayoría, carecen 
de los servicios básicos. 

Lineamientos generales de uso 

● En estas localidades se promoverán actividades de educación ambiental y de divulgación de la 
problemática general de la reserva de la biosfera, para propiciar la participación social en las soluciones y 
acciones encaminadas al desarrollo sustentable del ANP. 

● Se favorecerán actividades de restauración. 
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Matriz de usos 

Actividades permitidas Actividades prohibidas Actividades incompatibles 

1. Conservación. 14. Exploración y 
explotación minera. 

17. Actividades cinegéticas. 

2. Investigación y monitoreo.  20. Explotación artesanal de 
sal. 

3. Inspección y vigilancia.   

4. Educación ambiental.   

5. Restauración ecológica.   

6. Reforestación.   

7. Señalización con fines de manejo.   

8. Instalación de infraestructura para el 
manejo y administración del área. 

  

9. Ecoturismo.   

10. Establecimiento de UMA.   

11. Actividades pecuarias.   

12. Actividades agrícolas   

13. Aprovechamiento forestal por los 
habitantes de la reserva, para autoconsumo. 

  

15. Extracción de materiales de construcción.   

16. Aprovechamiento de bancos de 
materiales. 

  

18. Realizar nuevas obras públicas y 
privadas. 

  

19. Apertura de senderos.   

Las actividades permitidas requerirán, en su caso, la autorización correspondiente. Cualquier actividad no 
contemplada en esta matriz estará sujeta a la aprobación de la autoridad competente. 

8. Reglas administrativas  

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1. Las presentes reglas, son de observancia general y obligatoria para todas aquellas personas 
físicas o morales que realicen obras o actividades dentro de la Reserva de la Biosfera Mapimí, ubicada en los 
municipios de Mapimí y Tlahualilo, en el Estado de Durango; Jiménez en el Estado de Chihuahua, Francisco I. 
Madero y Sierra Mojada, en el Estado de Coahuila, con una superficie total de 342,387-99-17.225 hectáreas. 

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo previsto en la declaratoria por la que se establece 
la Reserva de la Biosfera de Mapimí, el programa de manejo y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia. 

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas, además de las 
definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su 
Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas, se entenderá por: 

I. Actividades de investigación científica: Aquellas actividades que, fundamentadas en el método 
científico, conlleven a la generación de información y conocimiento sobre los aspectos relevantes de la 
Reserva de la Biosfera Mapimí, desarrolladas por una o varias instituciones de educación superior o centros 
de investigación, organizaciones no gubernamentales o personas físicas, calificadas como especialistas en la 
materia. 
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II. Actividades cinegéticas: Cacería legal, con los permisos correspondientes, de ejemplares de vida 
silvestre. 

III. Actividades turístico recreativas: Aquellas que puedan realizarse dentro de la Reserva de la Biosfera 
Mapimí, de forma individual o a través de prestadores de servicios, mediante la realización de visitas guiadas 
o recorridos, incluyendo el ecoturismo. 

IV. Ecoturismo: Modalidad turística ambientalmente responsable y de bajo impacto ambiental y que 
aporta un beneficio económico a las comunidades locales y a las acciones de manejo del área, consistente en 
viajar o visitar sitios específicos en la Reserva de la Biosfera Mapimí sin alterar el entorno natural, con el fin de 
disfrutar, apreciar o estudiar sus atractivos naturales (paisaje, flora y fauna silvestre), así como cualquier 
manifestación cultural, mediante un proceso que promueva la conservación y el desarrollo sustentable. 

V. CICOPLAFEST: Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

VI. CNA: Comisión Nacional del Agua. 

VII. Dirección: Dirección de la Reserva de la Biosfera Mapimí designada por la Comisión Nacional de 
Areas Protegidas, para llevar a cabo las labores de coordinación, ejecución, evaluación y aplicación del 
programa de manejo de la Reserva de la Biosfera Mapimí, entre otras actividades. 

VIII. CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

IX. Director: Persona designada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, encargada 
de ejecutar y evaluar el programa de manejo de la Reserva de la Biosfera Mapimí. 

X. Ganadero: Persona física o moral que se dedica a la cría, producción, fomento y explotación racional 
de alguna especie animal. 

XI. Ganado mayor: Animales de las especies bovina y equina (caballar, mular y asnar). 

XII. Ganado menor: Especies caprina, ovina, porcina y aves. 

XIII. Introducción de especies exóticas: Traslocación de especies o poblaciones ajenas a la Reserva de 
la Biosfera Mapimí, independientemente del sistema de contención a que se sometan. 

XIV. Investigador: Persona adscrita a una institución mexicana o extranjera reconocida, dedicada a la 
investigación; estudiantes de nacionalidad mexicana que realicen sus estudios en una institución extranjera 
reconocida, dedicada a la investigación; que realicen colecta científica, así como particulares de nacionalidad 
mexicana con trayectoria en el desarrollo de colecta científica y en la aportación de información sobre la 
biodiversidad nacional que no se encuentren en ninguno de los supuestos anteriores. 

XV. LA: Ley Agraria. 

XVI. LAN: Ley de Aguas Nacionales. 

XVII. LGDFS: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XVIII. LGDRS: Ley General de Desarrollo Rural Sustentable. 

XIX. LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XX. LGVS: Ley General de Vida Silvestre. 

XXI. LM: Ley Minera. 

XXII. Monitoreo: Proceso sistemático de evaluación de factores ambientales y parámetros biológicos. 

XXIII. NOM: Norma Oficial Mexicana emitida por el Ejecutivo Federal. 

XXIV. Padrón de Usuarios: Control administrativo establecido por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la Dirección de la Reserva de la Biosfera Mapimí, para identificar a 
prestadores de servicios y usuarios en general que realizan sus actividades dentro de la reserva, el cual será 
elaborado de oficio por parte de la autoridad y sin costo para el usuario. 

XXV. Permiso, autorización o concesión: Documento que expide la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de sus distintas unidades administrativas, por el que se autoriza la realización de 
actividades de exploración, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro de la 
Reserva de la Biosfera Mapimí, en los términos de las distintas disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
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XXVI. Prácticas de campo: Actividades que con fines de docencia realizan estudiantes de instituciones 
de educación básica, media superior, superior o postgrado de instituciones reconocidas, que no impliquen la 
recolección de organismos ni actividad alguna que impacte a los ecosistemas, por lo que deberán 
considerarse como actividades de observación. 

XXVII. Prestador de servicios turísticos: Persona física o moral que habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate con el turista la prestación de servicios, con el objeto ingresar a la Reserva de la 
Biosfera Mapimí con fines recreativos y culturales y que requieren de la autorización que otorga la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas. 

XXVIII. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

XXIX. Reglas: Las presentes Reglas Administrativas. 

XXX. Reserva: La Reserva de la Biosfera Mapimí y que corresponde al área comprendida dentro de la 
poligonal que establece el decreto de creación correspondiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del día 27 de noviembre de 2000. 

XXXI. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXXII. UMA: Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. 

XXXIII. Usuario: Persona física o moral que en forma directa e indirecta utiliza o se beneficia de los 
recursos naturales existentes en la reserva. 

XXXIV. Visitante: Persona que arriba a la reserva, con fines recreativos, culturales o de esparcimiento. 

XXXV. Zonas núcleo: Las áreas mejor conservadas de la Reserva de la Biosfera Mapimí, que alojan 
ecosistemas desérticos representativos del norte de México y que son característicos del Desierto 
Chihuahuense, en los que se encuentran especies de flora y fauna que requieren protección especial. 

XXXVII. Zona de amortiguamiento: La superficie de la Reserva de la Biosfera de Mapimí, que tiene como 
función principal orientar a que las actividades de aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan 
hacia el desarrollo sustentable, creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la 
conservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo. 

Regla 4. Para los efectos de las presentes reglas, los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar 
dentro de la reserva, se sujetarán a las disposiciones establecidas en la LGVS, LAN, LGDFS, LGDRS, 
LGEEPA y LM, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Regla 5. En la reserva se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate y mantenimiento de 
sitios arqueológicos, siempre que éstos no impliquen alguna alteración o causen algún impacto ambiental 
significativo sobre los recursos naturales de la misma, previa coordinación con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Regla 6. Los usuarios, visitantes, prestadores de servicios turísticos y las personas que contraten sus 
servicios, deberán llevar consigo la basura generada durante el desarrollo de sus actividades y depositarla en 
los sitios destinados para tal efecto por las autoridades municipales. 

CAPITULO II. 

DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y AVISOS 

Regla 7. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT por conducto de la CONANP para la 
realización de las siguientes actividades: 

I. Prestación de servicios turísticos 

a. visitas guiadas incluyendo el aprovechamiento no extractivo de vida silvestre; 

b. campamentos; 

c. visitas guiadas; 

d. recreación en vehículos, y 

e. otras actividades turístico-recreativas de campo que no requieran de vehículos. 

II. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal. 
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III. Actividades comerciales, y 

IV. Obras y trabajos de exploración y explotación de recursos minerales. 

Regla 8. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, para la realización de las siguientes actividades: 

I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre, así como de otros recursos biológicos con 
fines de investigación científica o con propósitos de enseñanza; 

II. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de especies en riesgo; 

III. El aprovechamiento de la vida silvestre; 

IV. El aprovechamiento forestal; 

V. Obras y trabajos de exploración y explotación minera, en materia de impacto ambiental, y 

VI. Obras públicas y privadas que, en materia de impacto ambiental, requieran de autorización. 

Regla 9. Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAT a través de sus diversas unidades 
administrativas para: 

I. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales. 

II. Uso y aprovechamiento de las zonas federales. 

Regla 10. Para la realización de actividades que impliquen el aprovechamiento de recursos no maderables 
con propósitos comerciales se deberá dar aviso a la SEMARNAT, en los términos establecidos en la LGDFS y 
su reglamento. 

Regla 11. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la reserva y brindar el apoyo necesario 
por parte de la dirección de ésta, los responsables de los trabajos deberán presentar previamente un aviso 
acompañado con el proyecto correspondiente, dirigido a la dirección de la reserva, para la realización de las 
siguientes actividades: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva. 

II. Investigación sin colecta o manipulación de especímenes no considerados en riesgo. 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no considerados en riesgo. 

IV. Filmaciones y actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

V. Para el establecimiento de UMAS dentro de la reserva. 

VI. Para realizar actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna 
silvestre. 

Regla 12. Los proyectos de conservación y restauración de recursos naturales, así como de desarrollo 
comunitario por parte de otras instituciones de gobierno, organizaciones no gubernamentales y prestadores de 
servicios, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en el decreto de creación de la reserva y el 
programa de manejo, en coordinación con la dirección. 

Regla 13. Las autorizaciones a que se refieren las fracciones I y III de la Regla 8 podrán ser prorrogadas 
por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, siempre y cuando el particular presente una solicitud con 
treinta días naturales de anticipación a la terminación de la vigencia de la autorización correspondiente, 
debiendo anexar a ésta el informe final de las actividades realizadas. Si el interesado presenta en tiempo y 
forma el informe de actividades y cumple con las obligaciones especificadas en el permiso que le fue otorgado 
con anterioridad, le será concedida la prórroga correspondiente. 

Regla 14. Para la obtención de las autorizaciones y prórrogas correspondientes a que se refieren en el 
presente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables, cuyos procedimientos para su obtención se encuentran previstos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios a cargo de la Secretaría de Economía, el cual puede ser consultado a través del sistema 
electrónico de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la página http://www.cofemer.gob.mx/. 

Regla 15. Para el desarrollo de las actividades a que se refiere este capítulo el promovente deberá 
obtener la anuencia del dueño o poseedor del predio, cuando se trate de terrenos de propiedad privada o 
ejidal. 
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CAPITULO III. 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turístico-
recreativas dentro de la reserva, deberán portar su autorización durante el desarrollo de las actividades, y 
mostrarla al personal de la SEMARNAT y demás autoridades cuantas veces les sea requerida, con fines de 
inspección y vigilancia. De igual forma deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten 
sus servicios cumplan con lo establecido en las presentes reglas, siendo responsables solidarios de los daños 
y perjuicios que pudieran causar. 

Regla 17. Los prestadores de servicios turísticos se obligan a informar a los usuarios que están 
ingresando a la reserva, en la cual se desarrollan acciones para la conservación de los recursos naturales y la 
preservación del entorno natural, asimismo deberán hacer de su conocimiento la importancia de su 
conservación y la normatividad que deberán acatar durante su estancia. 

Regla 18. El prestador de servicios recreativos y de turismo deberá designar un guía, de preferencia local, 
quien será responsable de un grupo no mayor de 10 personas. 

Regla 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán designar un guía por cada grupo de visitantes, 
quien será responsable del comportamiento del grupo, así como contar con conocimientos básicos sobre la 
importancia y conservación de la reserva. 

Regla 20. El guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la reserva deberá cumplir con lo 
establecido por la NOM-08-TUR-2002 que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales 
y especializados en temas o localidades de carácter cultural, y a la NOM-09-TUR-2002 que establece los 
elementos a que deben sujetarse los guías especializados en actividades específicas; así como aprobar los 
cursos de capacitación que sobre las características de los ecosistemas existentes en la reserva, su 
importancia y las medidas de conservación, implemente la SEMARNAT. 

Regla 21. El uso turístico y recreativo dentro de la reserva, se podrá llevar a cabo bajo los términos que 
establece el presente programa de manejo, siempre que no se provoque una afectación significativa a los 
ecosistemas y se promueva la educación ambiental. 

Regla 22. Los prestadores de servicios que tengan conocimiento de cualquier irregularidad o ilícito que se 
lleve a cabo dentro de la reserva, deberán reportarlo al personal de la dirección o de la PROFEPA.  

Regla 23. Los prestadores de servicios turísticos y los guías, deberán respetar la señalización, las rutas y 
los senderos ubicados en la reserva. 

Regla 24. Los prestadores de servicios turísticos estarán obligados a proporcionar en todo momento el 
apoyo y facilidades necesarias al personal de la reserva en las labores de inspección, vigilancia y protección 
de la reserva, así como en cualquier situación de emergencia o contingencia. 

Regla 25. Los prestadores de servicios turísticos durante su estancia y desarrollo de actividades en la 
reserva deberán observar las medidas de seguridad antes y durante la prestación del servicio a efecto de 
brindar mayor seguridad a la integridad física del turista, conforme a los términos previstos en la NOM-011-TUR-2001 
que establece los requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los prestadores de 
servicios turísticos de turismo de aventura. 

Regla 26. Los propietarios y poseedores de los predios en los que se pretendan realizar las actividades a 
que se refiere el presente capítulo, tendrán preferencia para obtener los permisos y autorizaciones 
respectivas. 

CAPITULO IV. 

DE LOS VISITANTES Y LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Regla 27. Los grupos de visitantes que no rebasen las 10 personas, que ingresen a la reserva con el fin 
de desarrollar actividades recreativas podrán, como una opción para el desarrollo de dichas actividades, 
contratar los servicios especializados prestados en la región por parte de un prestador de servicios turísticos, 
quien fungirá como responsable y asesor del grupo. 

Regla 28. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su estancia en la reserva: 

I. Cubrir las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. El consumo de alimentos se deberá realizar en las áreas designadas para tal fin por la dirección; 
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III. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal de la reserva, relativas a 
asegurar la protección y conservación de los ecosistemas de la reserva; 

IV. Proporcionar los datos que para conocimiento y estadísticas le sean solicitados, así como ofrecer las 
facilidades para el desarrollo de actividades de inspección y vigilancia al personal de la dirección de la reserva 
y de la PROFEPA; 

V. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada; 

VI. No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan (perturbaciones auditivas, molestar animales, 
cortar plantas, apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos, ni alterar los sitios con valor histórico y cultural), y 

VII. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer la reserva. 

Regla 29. Las actividades de campismo dentro de la reserva se podrán realizar únicamente dentro de las 
zonas destinadas para tal efecto, atendiendo a la zonificación. 

Regla 30. Cualquier usuario que encienda alguna fogata deberá asegurarse que al término de su uso el 
fuego quede totalmente extinto, de conformidad con lo establecido en la NOM-015-SEMARNAT/SAGAR-1997 
que regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios y que establece las especificaciones, 
criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de gobierno en la detección y el combate de 
los incendios forestales. 

Regla 31. Las actividades de campismo estarán sujetas a las siguientes prohibiciones: 

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe; 

II. Dejar cualquier tipo de desechos orgánicos e inorgánicos; 

III. Construir instalaciones permanentes de campamento, y 

IV. Provocar ruidos que perturben a otros visitantes o el comportamiento natural de la fauna silvestre. 

Regla 32. Los deportes y actividades que requieran para su práctica cualquier tipo de vehículos 
(motorizados o no motorizados) deberán de hacer uso exclusivo de las rutas y senderos establecidos que 
estarán limitados a las áreas donde no se provoquen perturbaciones a la fauna o visitantes, determinadas por 
la dirección, de conformidad con las normas aplicables. 

CAPITULO V. 

DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Regla 33. A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación científica 
y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores en las distintas zonas que comprende 
la reserva, el investigador deberá contar con la autorización correspondiente expedida por la SEMARNAT y 
sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización respectiva, así como el 
consentimiento de los dueños y poseedores de los predios en los cuales se desee realizar las actividades, 
debiendo igualmente observar lo dispuesto en el decreto de creación de la reserva, el presente programa de 
manejo, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 34. Todo investigador que ingrese a la reserva con el propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar a la dirección sobre el inicio de sus actividades, asimismo, deberá hacer llegar a la 
dirección una copia de los informes exigidos en dicha autorización. 

Regla 35. La colecta con fines de investigación científica podrá ser desarrollada en la subzona de uso 
restringido en la zona núcleo y en la zona de amortiguamiento y sus correspondientes subzonas, con el fin de 
generar el conocimiento suficiente, que permita diseñar acciones y estrategias para su preservación. 

Regla 36. Los proyectos de investigación relacionados con las acciones establecidas en el programa de 
manejo, serán considerados como prioritarios para su realización. 

Regla 37. No se permitirá el desarrollo de toda actividad de investigación que implique la extracción o el 
uso de recursos genéticos con fines de lucro o que utilice material genético con fines distintos a lo dispuesto 
en el decreto por el que se establece la reserva o que contravenga lo dispuesto en el programa de manejo. 

Regla 38. Las investigaciones y experimentación científica que implique algún tipo de manipulación, 
quedarán restringidas a los sitios específicos con apego a la zonificación. 
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CAPITULO VI. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Regla 39. En la zona de amortiguamiento podrán continuar realizándose las actividades productivas que 
beneficien a las comunidades establecidas en la reserva, previa autorización, siempre que sean compatibles 
con los términos del decreto por el que se establece la reserva, los objetivos y criterios del presente programa 
de manejo y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 40. Las actividades que impliquen el aprovechamiento de los recursos naturales, se podrán llevar a 
cabo en las zonas establecidas para tal efecto, y estarán sujetas a los términos y condicionantes que se 
establezcan en las autorizaciones correspondientes. 

Regla 41. La vegetación ribereña deberá ser conservada respetando su distribución en la orilla de los 
cuerpos de agua; cuando presente signos de deterioro, su recuperación se hará mediante reforestación con 
especies nativas y manejo de suelo para lograr su estabilización. 

Regla 42. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable dentro de la reserva, podrá llevarse a 
cabo dentro de las zonas permitidas, previo cumplimiento de lo previsto en la LGDFS y su reglamento, 
asegurándose el mantenimiento de la cobertura vegetal, estructura y composición de la masa forestal y la 
biodiversidad. 

Regla 43. Para efectos de inspección y vigilancia las personas que realicen aprovechamientos forestales 
maderables dentro de los sitios autorizados para tal fin, deberán portar en todo momento la autorización 
correspondiente. 

Regla 44. El uso doméstico de los recursos forestales podrá realizarse preferentemente por parte de los 
residentes de la reserva y sólo en la zona de amortiguamiento con apego a lo establecido en la LGDFS y su 
reglamento. 

Regla 45. El aprovechamiento de vegetación forestal podrá realizarse preferentemente por los habitantes 
de la reserva en la zona de amortiguamiento. 

Regla 46. Para la realización de quemas de esquilmos agrícolas, residuos de limpias y en general 
cualquier quema con fines de saneamiento, renovación de las plantaciones forestales autorizadas, 
agropecuarios y forestales, deberán cumplir con lo establecido en la NOM-015-SEMARNAT/SAGAR-1997 que 
regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios y que establece las especificaciones, criterios y 
procedimientos para ordenar la participación social y de gobierno en la detección y el combate de los 
incendios forestales. 

Regla 47. La reforestación de plantaciones, áreas degradadas o aquellas cuyo uso de suelo esté 
destinado al aprovechamiento forestal, se realizará exclusivamente con especies autóctonas de la región. 

Regla 48. El uso, aprovechamiento y colecta de ejemplares y partes de recursos forestales no maderables 
dentro de los terrenos que comprende a la reserva podrá realizarse preferentemente por los dueños o 
poseedores de los predios. Tratándose de particulares o de organizaciones ajenas a los pobladores locales, 
éstos deberán obtener el consentimiento del propietario o del ejido en donde se ubiquen los predios en los 
cuales se pretenda desarrollar dicha actividad. En ambos casos, deberán cumplir con lo establecido en la 
LGDFS y en las normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. 

Regla 49. El uso de especies de flora y fauna silvestre no incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, con fines de 
autoconsumo, podrá realizarse preferentemente por los habitantes de la reserva en la zona de 
amortiguamiento en los predios de su propiedad. 

Regla 50. Dentro de la reserva no se permitirá el aprovechamiento de ejemplares, partes o productos de la 
flora y fauna silvestre de aquellas especies consideradas amenazadas, bajo protección especial, endémicas o 
en peligro de extinción enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, cuyos fines sean distintos a los establecidos en la norma; así como el 
cazar, capturar, molestar o extraer todo tipo de animales y plantas terrestres o acuáticas y sus productos, sin 
el permiso o autorización correspondiente. 

Regla 51. No se permitirán las actividades cinegéticas dentro de la zona núcleo. 
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Regla 52. El establecimiento y operación de viveros, promovidos por los ejidos o pequeños propietarios, 
serán autorizados sólo dentro de la zona de amortiguamiento de la reserva previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la legislación aplicable en la materia. 

Regla 53. Se podrán reintroducir especies extintas de la reserva siempre que se compruebe, mediante 
estudios realizados por instituciones de investigación reconocidas, que el área de distribución histórica incluya 
los límites de la misma. 

Regla 54. Las actividades pecuarias podrán ser realizadas en las subzonas de aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales. 

Regla 55. En materia de diseño, construcción y ubicación de los receptores para el almacenamiento de 
plaguicidas, deberán contar con la supervisión y autorización de las autoridades competentes, así como 
cumplir con las disposiciones de la NOM-044-SSA1-1993 Envase y embalaje. Requisitos para contener 
plaguicidas. 

Regla 56. Todo proyecto que pretenda la exploración y explotación minera podrá realizarse únicamente en 
la subzona de aprovechamiento especial, los cuales deberán ser compatibles con los objetivos de 
conservación de la reserva y los criterios establecidos por la LGEEPA, sus reglamentos en materia de impacto 
ambiental y de áreas naturales protegidas, el presente programa de manejo y demás disposiciones aplicables. 

Regla 57. Las aguas, emisiones y desechos sólidos derivados o utilizados en los procesos de extracción, 
transformación y producción de minerales, deberán ser tratados de acuerdo a las normas oficiales mexicanas 
y su disposición final se efectuará en los sitios señalados específicamente en la autorización en materia 
impacto ambiental. 

Regla 58. Sólo se permitirá la explotación de bancos de materiales en las subzonas de asentamientos 
humanos y de aprovechamiento especial para los efectos de reparación de caminos y carreteras y para 
mantenimiento de las viviendas, preferentemente de las comunidades asentadas en la reserva. Este 
aprovechamiento será permitido en estricto apego a lo establecido en las disposiciones legales aplicables. 

Regla 59. La construcción de infraestructura requerida para el uso turístico y recreativo deberá ser acorde 
con el entorno natural de la reserva. 

Regla 60. Los habitantes del núcleo ejidal Loma Prieta, dado que su asentamiento es previo al decreto de 
la reserva, podrán seguir realizando sus actividades tradicionales, buscando la conversión gradual a 
actividades sustentables de acuerdo con los objetivos y criterios de este programa de manejo, los 
ordenamientos ecológicos y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 61. En todo momento se deberán respetar las cargas animales establecidas por la SAGARPA. 

Regla 62. Todos los ganaderos y arrendatarios que poseen ganado mayor o menor dentro de la reserva 
darán aviso de la aparición o existencia de cualquier enfermedad en las especies animales domésticas y 
silvestres de conformidad con la NOM-046-ZOO-1995 Sistema Nacional de Vigilancia Epizootiológica. 

Regla 63. Se prohíbe introducir a la reserva animales domésticos y silvestres afectados por enfermedades 
infectocontagiosas, así como sus productos y subproductos, sujetos a la Ley Federal de Sanidad Animal, a fin 
de asegurar y mantener el equilibrio de los ecosistemas de la reserva. 

CAPITULO VII. 

DE LA ZONIFICACION 

Regla 64. Con el objeto de que los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar en la reserva se 
lleven a cabo de acuerdo con los objetivos de conservación del decreto de creación de la reserva, se 
realizarán de conformidad con la zonificación establecida en el mismo y con el apartado de zonificación del 
presente programa de manejo. La cual se describe a continuación: 

La reserva cuenta con dos zonas núcleo Dunas de la Soledad y Sierra La Campana, éstas incluyen las 
áreas con mayor grado de conservación dentro de la reserva, en las que predominan especies de flora y 
fauna que requieren un régimen especial de protección. En ellas sólo se permitirán las actividades 
relacionadas con la conservación, investigación, inspección y vigilancia. Para la realización de actividades en 
estas zonas se deberá contar con el permiso correspondiente, así como acatar en todo momento las 
indicaciones del personal de la reserva. En las zonas núcleo de la reserva no se permitirá el establecimiento 
de nueva infraestructura. 
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SUBZONIFICACION DE LA ZONA NUCLEO 

Subzona de protección: Son las superficies que han sufrido muy poca alteración y que requieren de un 
cuidado especial para asegurar su conservación a largo plazo; está constituida por dos polígonos con una 
superficie total de 28,041 hectáreas. Sólo se permitirán actividades de monitoreo ambiental y de investigación 
científica sin extracción ni traslado de ejemplares, así como aquellas actividades necesarias para la 
inspección y vigilancia de los recursos naturales. 

Subzona de uso restringido: Corresponde al núcleo ejidal Loma Prieta, establecido con anterioridad al 
decreto de la reserva con una superficie de 494 hectáreas; por esta razón, se permitirán las actividades 
agrícolas y pecuarias tradicionales de sus pobladores, buscando la conversión paulatina hacia esquemas de 
sustentabilidad; se permitirá el aprovechamiento extractivo de los recursos naturales bajo esquemas de 
subsistencia a los pobladores del núcleo ejidal mencionado; podrán realizarse actividades de colecta 
científica, siempre que se cuente con los permisos correspondientes; monitoreo de los ecosistemas, 
educación ambiental, turismo de bajo impacto, señalización con fines de manejo y construcción de 
instalaciones de apoyo para la investigación científica, previo consentimiento de los tenedores de la tierra. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 

Con la finalidad de conservar los recursos naturales que se encuentran en la zona de amortiguamiento, 
con base en lo establecido en el reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, 
tomando en consideración los criterios de gradualidad en el manejo de los recursos y con base en las 
características biológicas, físicas y socioeconómicas del área, esta zona se subdivide en: 

Subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: Son las áreas donde se 
pueden realizar actividades productivas que deberán ser compatibles con la conservación de los recursos 
naturales. En esta zona serán prioritarios los programas de protección del suelo, vigilancia, ordenamiento y 
regulación de actividades productivas y manejo de recursos.  

Debido a las diversas características topográficas de esta subzona, así como a los antecedentes de uso y 
conservación de la misma, se ha subdividido en cuatro: 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales I: Está integrada por 7 polígonos 
y representa una superficie de 6,393 hectáreas, son áreas con topografía irregular localizadas en zonas de 
pendiente pronunciada donde se encuentran diversas asociaciones vegetales de matorral xerófilo, son sitios 
con difícil acceso y alto grado de conservación, aunque también de alta fragilidad; en esta subzona se 
permitirá las actividades de conservación, investigación y monitoreo, educación ambiental, restauración 
ecológica, reforestación, instalación de infraestructura para el manejo y administración del área, ecoturismo, 
establecimiento de UMA, aprovechamiento forestal por los habitantes de la reserva y la ejecución de obras 
públicas y privadas, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales II: Está conformada por 12 
polígonos con una superficie total de 80,905 hectáreas. En esta subzona se encuentran pastizales con un 
buen grado de conservación. Se permitirá el aprovechamiento de los recursos naturales con un enfoque hacia 
el manejo sustentable del pastizal, se permitirán las actividades agrícolas y pecuarias propiciándose su 
conversión hacia sistemas ambientalmente sustentables, así como el uso y aprovechamiento de los recursos 
forestales maderables y no maderables por los propietarios o poseedores de predios ubicados en dicha 
subzona, establecimiento de UMA, actividades cinegéticas y ejecución de nuevas obras públicas y privadas, 
así como el fomento de actividades de conservación y restauración. 

Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales III: Son áreas con un grado de 
conservación de malo a regular por haber sido sometidas a una alta presión de uso pecuario, está conformada 
por 24 polígonos cuya superficie es de 210,240 hectáreas. Dado el grado de alteración de los ecosistemas, se 
promoverá la restauración ecológica limitando la realización de actividades productivas a las ya existentes en 
las áreas ya establecidas para este fin, ajustándose a las cargas animales establecidas y buscando su 
conversión a la sustentabilidad ambiental estableciéndose un programa de manejo del pastizal. Se permitirá la 
realización de nuevas obras públicas y privadas, actividades científicas y de educación ambiental; 
establecimiento de UMA, y el aprovechamiento forestal, siempre y cuando se mantenga la cobertura vegetal, 
estructura y composición de la masa forestal y la biodiversidad, el ecoturismo, las actividades pecuarias y 
agrícolas sólo en aquellas superficies en donde actualmente se realizan dichas actividades, así como las 
actividades cinegéticas. 
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Subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales IV: Corresponde a la única 
laguna salada de la reserva donde tradicionalmente se ha realizado la producción artesanal de sal con 
impactos ambientales mínimos, ocupa una superficie de 2,822 hectáreas. En esta subzona se permitirá la 
explotación artesanal de sal promoviendo la sustentabilidad de la actividad, así como la realización de 
actividades de conservación y restauración de las áreas circundantes, el ecoturismo, el establecimiento de 
UMA para restauración, protección, mantenimiento, recuperación, repoblación, cinegéticas, reproducción, 
reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, exhibición, aprovechamiento sustentable, 
recreación y educación ambiental, así como la realización de nuevas obras públicas y privadas previa 
autorización correspondiente. 

Subzona de aprovechamiento especial: Esta área corresponde a la zona marmolera de Campanas y las 
concesiones mineras de exploración ubicadas en el Nuevo Centro de Población Ejidal Tlahualilo (Tlahualilo), 
actualmente sin actividad. Está conformada por dos polígonos con una superficie total de 10,242 hectáreas. 
En estas subzonas se podrán realizar actividades de protección y restauración de los ecosistemas 
promoviendo así mismo, la educación ambiental; podrán ejecutarse obras públicas o privadas, se permitirá la 
exploración y explotación minera, el aprovechamiento de bancos de material promoviéndose la utilización de 
tecnologías que reduzcan el impacto ambiental; el traslocamiento de especies afectadas por la actividad, el 
establecimiento de UMA, actividades agrícolas, pecuarias, ecoturismo, el aprovechamiento forestal siempre y 
cuando se mantenga la cobertura vegetal, estructura y composición poblacional y la biodiversidad. 

Subzona de uso público: Está constituida por 6 polígonos con una superficie total de 2,948 hectáreas. 
En esta subzona se incluyen las áreas con atractivos turísticos especiales como la observación de fenómenos 
naturales, astronómicos y vestigios arqueológicos, comprende una ruta preestablecida que sirve como eje 
para visitar los sitios de interés de la reserva. Esta zona está destinada para la realización de actividades 
ecoturísticas y recreativas donde se permitirá la construcción exclusivamente de instalaciones para el 
desarrollo de servicios turísticos y de manejo y administración de la reserva, de investigación, monitoreo y 
educación ambiental, la realización de actividades turísticas bajo esquemas de desarrollo comunitario con 
plena participación de los legales poseedores de la tierra, así como restauración de los ecosistemas, 
educación ambiental, establecimiento de UMA, actividades pecuarias y agrícolas, la ejecución de nuevas 
obras públicas y privadas, apertura de senderos y el aprovechamiento forestal por los dueños o poseedores 
de predios ubicados en dicha subzona. 

Subzonas de asentamientos humanos: Son superficies de terreno donde se han llevado a cabo 
alteraciones sustanciales de los ecosistemas naturales debido al uso intensivo por el desarrollo de los 
distintos asentamientos humanos que se encuentran ubicados en la reserva. Se incluyen en ella todos los 
asentamientos humanos de la reserva con excepción del Núcleo Ejidal Loma Prieta. Se establecieron 17 
polígonos con una superficie total de 303 hectáreas. Se podrán realizar actividades de educación ambiental, 
así como la restauración ecológica, establecimiento de UMA, conservación, investigación y monitoreo, 
inspección y vigilancia, reforestación, señalización con fines de manejo, instalación de infraestructura para el 
manejo y administración de la reserva, ecoturismo, agropecuarias y el aprovechamiento forestal para 
autoconsumo, extracción de materiales de construcción, aprovechamiento de banco de material, ejecución de 
nuevas obras públicas y privadas. 

Regla 65. En la zona de amortiguamiento podrán continuar realizándose los aprovechamientos que 
cuenten con la autorización respectiva y aquellas emprendidas por las comunidades que ahí habiten y que 
sean compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable y la vocación del 
suelo, considerando las previsiones de los programas de ordenamiento ecológico, en los términos del decreto 
y del programa de manejo. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS PROHIBICIONES 

Regla 66. En la totalidad de la superficie que comprende la reserva queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los flujos hidráulicos, acuíferos y vasos, cuencas hidrológicas, 
cauces naturales de corrientes, permanentes o intermitentes, salvo que sea necesario para el adecuado 
manejo de los recursos naturales, el cumplimiento del decreto de creación de la reserva y del presente 
programa de manejo. 

II. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles o cualquier otro tipo de 
contaminantes líquidos, así como desechos sólidos, que pueda ocasionar alguna alteración a los ecosistemas, 
fuera de los sitios de confinamiento y destinos finales autorizados para tal fin por las autoridades locales y 
rebasar los límites máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas. 
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III. Usar explosivos, sin autorización de la dependencia competente. 

IV. Tirar o abandonar desperdicios. 

V. Actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre sin la 
autorización correspondiente y de acuerdo a la subzonificación prevista en las presentes reglas. 

VI. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el aprovechamiento u observación de especies 
de fauna, salvo para las actividades científicas que así lo requieran. 

VII. La perturbación de las especies de fauna silvestre, así como el maltrato, colecta o daño a las especies 
de la vegetación presente en la reserva, durante los recorridos o visitas de recreación y turísticos. 

VIII. La introducción de especies de flora y fauna silvestre, consideradas como exóticas a la región y la 
transportación o traslocación de especies silvestres de una comunidad a otra sin la autorización 
correspondiente y de acuerdo a la subzonificación prevista en las presentes reglas. 

IX. Dentro de las zonas núcleo de la reserva, sólo se permitirá la continuación de las obras públicas o 
privadas que se hubieran iniciado con anterioridad a la publicación del decreto de creación. 

X. La construcción de obras o infraestructura, sin la autorización correspondiente. 

XI. Realizar, sin autorización, actividades de excavación y extracción de materiales pétreos, así como la 
exploración y explotación minera y de bancos de materiales. 

XII. La colecta y extracción de materiales y restos arqueológicos, históricos, biológicos, flora y fauna viva o 
muerta, sin la autorización correspondiente. 

XIII. Destruir los sitios de anidación y reproducción de especies silvestres. 

XIV. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable sin el permiso correspondiente. 

XV. El cambio de uso de suelo forestal para actividades agrícolas o ganaderas. 

XVI. La fundación de nuevos centros de población, ni la urbanización de las tierras ejidales que no esté 
considerada en los planes de desarrollo urbano municipal vigentes. 

XVII. La apertura de brechas y construcción de caminos para el tránsito de vehículos motorizados, sin la 
autorización de la SEMARNAT. 

XVIII. Llevar a cabo actividades turístico-recreativas fuera de las rutas para la interpretación ambiental 
establecidas por la dirección de la reserva. 

XIX. Establecer confinamientos de materias y sustancias peligrosas. 

CAPITULO IX. 

DE LA SUPERVISION Y VIGILANCIA 

Regla 67. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes reglas corresponde a la 
SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que corresponda a 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 68. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas de la reserva, deberá notificar a las autoridades competentes de dicha situación, por 
conducto de la PROFEPA o al personal de la reserva, para que se realicen las gestiones jurídicas 
correspondientes. 

CAPITULO X. 

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

Regla 69. Las violaciones al presente instrumento, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 70. Los usuarios que violen las disposiciones contenidas en el presente instrumento, salvo en 
situaciones de emergencia, en ningún caso podrán permanecer en la reserva y serán conminados por el 
personal de la PROFEPA y de la reserva a abandonar el área. 

Regla 71. Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base en lo dispuesto en el 
Título VI, Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que se regulan las actividades de las empresas vinculadas con 
la generación de petrolíferos y petroquímicos básicos, como subproductos en la elaboración de productos 
petroquímicos no básicos, publicado el 18 de mayo de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

HECTOR MOREIRA RODRIGUEZ, Subsecretario de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con 
fundamento en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracción IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 9, 15 y 16 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 
fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 69 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 3 fracción III, 5 fracción II, 10 fracción XXIII y 11 
fracción XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario relajar los términos y las condiciones establecidos en el citado “Acuerdo por el que se 
regulan las actividades de las empresas vinculadas con la generación de petrolíferos y petroquímicos básicos, 
como subproductos en la elaboración de productos petroquímicos no básicos”, publicado el 18 de mayo de 
2000, a fin de que los particulares que generan petrolíferos o petroquímicos básicos como subproductos en 
procesos de elaboración de petroquímicos no básicos, tengan menores restricciones en la entrega de dichos 
subproductos a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos Subsidiarios; 

Que los subproductos son hidrocarburos que inevitablemente se obtienen en los procesos productivos de 
elaboración de petroquímicos no básicos y que no son productos terminados que puedan ser aprovechados 
dentro del propio proceso, por razones técnicas o económicas; 

Que en términos generales, las especificaciones técnicas para los subproductos petroquímicos básicos 
publicadas el 9 de marzo de 2001 establecen condiciones de calidad similares a las de los petroquímicos 
básicos terminados que comercializan Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios; 

Que para que los particulares puedan cumplir con las especificaciones técnicas del 9 de marzo de 2001 
tendrían que procesarlos en sus instalaciones para obtenerlos con dichas especificaciones técnicas 
requeridas; 

Que esta situación dificulta la entrega a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos Subsidiarios de los 
subproductos petrolíferos o petroquímicos básicos generados por los particulares, ya que éstos están 
obligados a entregar a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos Subsidiarios todos los subproductos 
petrolíferos o petroquímicos básicos que generen en sus procesos de elaboración de petroquímicos no 
básicos, independientemente de su cantidad o calidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN  
LAS ACTIVIDADES DE LAS EMPRESAS VINCULADAS CON LA GENERACION  
DE PETROLIFEROS Y PETROQUIMICOS BASICOS, COMO SUBPRODUCTOS  

EN LA ELABORACION DE PRODUCTOS PETROQUIMICOS NO BASICOS,  
PUBLICADO EL 18 DE MAYO DE 2000 

ARTICULO UNICO. Se modifica el “Acuerdo por el que se regulan las actividades de las empresas 
vinculadas con la generación de petrolíferos y petroquímicos básicos, como subproductos en la elaboración 
de productos petroquímicos no básicos”, publicado el 18 de mayo de 2000, para quedar como sigue: 

 Artículo 1. Las empresas que en sus procesos de elaboración de petroquímicos no básicos generen 
como subproductos, petrolíferos o petroquímicos básicos, podrán aprovecharlos en los procesos 
productivos dentro de las plantas de la misma unidad o complejo, o bien entregarlos bajo contrato por 
escrito, a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos Subsidiarios. 

 Las empresas referidas en el párrafo anterior, no podrán enajenar a terceras partes distintas a 
Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios, los subproductos petrolíferos o petroquímicos 
básicos generados. 

 Dichas empresas podrán llevar a cabo actividades de transporte o almacenamiento de los 
subproductos petrolíferos o petroquímicos básicos fuera de las instalaciones en las que dichos 
productos fueron generados, exclusivamente para su entrega a Petróleos Mexicanos o sus 
Organismos Subsidiarios. 

 Artículo 2. Las empresas referidas en el artículo anterior, deberán dar aviso por escrito a la 
Secretaría de Energía, en los formatos que al respecto publique en el Diario Oficial de la Federación 
la propia dependencia, en los siguientes casos: 
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I. Cuando los subproductos generados se aprovechen en los procesos productivos dentro de las 
plantas de una misma unidad o complejo, o bien, cuando las empresas no puedan aprovecharlos 
y sean entregados bajo contrato a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos Subsidiarios.  
En ambos casos se deberá indicar denominación, procedencia, cantidad, referencia y destino, y 

II. Cuando ocurra un cambio en los procesos de producción, que generen nuevos subproductos, 
incluyendo las modificaciones que correspondan, a efecto de actualizar la información 
proporcionada. 

 Artículo 3. Los modelos de los contratos a que se refiere el primer párrafo del artículo 1o. de este 
Acuerdo, y sus anexos, serán publicados por la Secretaría de Energía en el Diario Oficial de la 
Federación e incluirán los siguientes requisitos: 

I. Términos y condiciones para la entrega-recepción; 

II. Las contraprestaciones a cambio de la entrega; 

III. Especificaciones técnicas sobre caracterización y composición de los subproductos petrolíferos 
o petroquímicos básicos, y 

IV. Condiciones de seguridad en el punto de entrega-recepción. 

 Para determinar la composición de los petrolíferos, los petroquímicos básicos y de otros productos en 
las mezclas de éstos que se pretendan entregar a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos 
Subsidiarios, se deberán adoptar procedimientos de cuantificación basados en la cantidad de materia 
de cada petrolífero o petroquímico básico que conforme dicha mezcla. Para ello, se observará lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Las contraprestaciones se calcularán proporcionalmente a la cantidad de petrolíferos o petroquímicos 
básicos contenidos en los subproductos entregados a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos 
Subsidiarios. Para ello, se tomará como referencia la norma oficial mexicana correspondiente a las 
características y especificaciones de los petrolíferos o petroquímicos básicos. 

 Artículo 4. Cuando los subproductos generados por las empresas estén en el segundo supuesto del 
Artículo 2 fracción I, Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios estarán obligados a recibir 
dichos subproductos mediante contrato por escrito, en los términos de los modelos a que se refiere el 
artículo anterior. 

 Artículo 5. En caso de que las empresas que en sus procesos de elaboración de petroquímicos no 
básicos generen como subproductos, petrolíferos o petroquímicos básicos, no se encuentren en los 
supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 1 de este Acuerdo, podrán disponer de ellos 
como mejor les convenga o, en su caso, confinarlos o incinerarlos en condiciones controladas dentro 
de las plantas de la misma unidad o complejo donde fueron generados. Lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 Artículo 6. Cuando exista controversia relativa al cumplimiento de lo dispuesto en este Acuerdo, 
entre Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios y las empresas a que se refiere el artículo 
1o. del mismo, deberán plantear dicha situación ante la Secretaría de Energía, quien resolverá la 
discrepancia mediante dictamen emitido conforme a lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el Reglamento Interior de la propia dependencia, y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

 Artículo 7. Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios deberán informar mensualmente a 
la Secretaría de Energía respecto a solicitudes, manifestaciones de interés, proyectos, contratación, 
así como información estadística relacionada con la entrega-recepción de subproductos petrolíferos o 
petroquímicos básicos objeto de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. A falta de norma oficial mexicana correspondiente a características y 
especificaciones de los petrolíferos o petroquímicos básicos, se estará a las especificaciones técnicas 
oficiales de subproductos básicos, publicadas el 9 de marzo de 2001. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de dos mil seis.- El Subsecretario de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, Héctor Moreira Rodríguez.- Rúbrica. 
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PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, 
Instalaciones eléctricas (utilización). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, con fundamento en los artículos 33 fracción IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracción II inciso e), 3o. fracciones XVII y XVIII, 38 fracción V, 52, 
68 primer párrafo, 70 fracción I, 73, 74 y 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica; 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; así como 3 apartado II inciso b), 13 fracciones XVI y XVIII y 19 fracciones V y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con fecha 8 de noviembre de 2005, la Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección 
General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, expidió la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (Utilización), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2006. 

Segundo.- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización la Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, elaboró el presente Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 

Tercero.- Que con fundamento en los artículos 73 párrafo segundo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 81 del Reglamento de dicha Ley, se publicó para consulta pública el presente instrumento 
jurídico en su carácter de anteproyecto a fin de que los interesados emitieran comentarios al mismo, por lo 
que una vez agotado el término al que se refiere el artículo 81 antes mencionado, se publica el presente 
Procedimiento tal y como lo previene el artículo 73 de la Ley de la materia. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES  

ELECTRICAS (UTILIZACION) 

INDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Disposiciones generales 

5. Procedimientos 

6. Aspectos técnicos específicos del proyecto a verificar 

7. Documentación 

8. Diversos 

9. Bibliografía 

Anexo A Acta circunstanciada. 

Anexo B Conceptos en que debe basarse la verificación periódica para instalaciones eléctricas 
localizadas en áreas clasificadas. 

Anexo C Dictamen de verificación de instalaciones eléctricas. 

Anexo D Informe trimestral de dictámenes de verificación emitidos. 

Anexo E Contenido de las Listas de Verificación. 

Anexo F (Informativo) Mediciones y comprobaciones en la instalación eléctrica. 

1. Objetivo 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, en adelante PEC, establece dentro del 
marco de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en adelante LFMN, y su Reglamento, la 
metodología para que mediante la verificación se compruebe el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (utilización), en adelante NOM, con objeto de salvaguardar la 
seguridad de las personas y sus bienes. 
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Este PEC debe aplicarse para evaluar la conformidad de las instalaciones a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como las instalaciones listadas en el Acuerdo que 
determina los lugares de concentración pública para la verificación de las instalaciones eléctricas, ya sea que 
estén o no suministradas por el servicio público de energía eléctrica, de acuerdo con el campo de aplicación 
de la NOM y sin perjuicio de que pueda aplicarse a petición de parte para las demás instalaciones 
contempladas en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Sin menoscabo de la facultad que tiene la UV para efectuar verificaciones, la autoridad competente de 
forma fundada y motivada, podrá en cualquier tiempo evaluar la conformidad de la NOM, para cuyo efecto 
podrá hacer uso del presente Procedimiento. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Procedimiento deben consultarse los documentos vigentes siguientes, 
o los que los sustituyan: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (utilización) 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida 

NMX-J-136-SCFI-1970, Abreviaturas, números y símbolos usados en planos y diagramas eléctricos. 

Acuerdo que determina los lugares de concentración pública para la verificación de las instalaciones 
eléctricas. 

3. Definiciones 

Para efectos del presente PEC, se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Acta circunstanciada: documento elaborado por la unidad de verificación en cada una de las visitas 
de verificación, en el cual deben constar por lo menos los siguientes datos: hora, día, mes y año en que se 
inicie y concluya la diligencia; calle, número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y 
entidad federativa en donde se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita de verificación; dos 
testigos con datos de identificación, nombre y cargo de la persona con quien se entiende la diligencia; nombre 
y firma de quienes la llevaron a cabo y la información relativa a las no conformidades encontradas, así como 
datos relativos a la actuación y declaración del visitado, mismos que documenta como evidencia objetiva de la 
evaluación de la conformidad de las instalaciones con la NOM. 

3.2 Autoridad competente: la Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Distribución  
y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, conforme a sus atribuciones. 

3.3 Dictamen de verificación: documento foliado y elaborado en papel seguridad que emite y firma bajo 
su responsabilidad la Unidad de Verificación, el cual certifica que una instalación eléctrica cumple con la NOM 
en un momento dado. 

3.4 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, 
certificación y verificación. 

3.5 Informe técnico: documentación que incluye el Proyecto Eléctrico, listas de verificación y, en su caso, 
los informes de las pruebas y mediciones. 

3.6 Listas de verificación: documento que requisita la UV en las visitas de verificación que incluye los 
incumplimientos y las observaciones del Proyecto Eléctrico y a las instalaciones eléctricas, como evidencia 
objetiva de la evaluación de la conformidad con la NOM y que forman parte del informe técnico y cuyos 
requisitos mínimos se detallan en el anexo E. 

3.7 Representante legal: persona física o moral que actúa a nombre del propietario del inmueble, 
poseedor o usuario del inmueble donde se ubica la instalación eléctrica, de conformidad con el poder otorgado 
a su favor. 
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3.8 Responsable del proyecto: persona física que sea ingeniero electricista, ingeniero mecánico 
electricista o ingeniero en ramas afines, titulado con cédula profesional en ingeniería, con conocimientos para 
intervenir en el proyecto de una instalación eléctrica. 

3.9 Proyecto Eléctrico: planos, memorias técnico-descriptivas y diagramas correspondientes a una 
instalación que se ha de construir o a partir de los cuales se ha construido. 

3.10 Solicitante de la verificación: persona física o moral, o representante legal de éstas, responsable 
del inmueble para el que se solicita el servicio de verificación de las instalaciones eléctricas. 

3.11 Unidad de verificación de instalaciones eléctricas (UV): la persona física o moral acreditada  
y aprobada que realiza actos de verificación. 

3.12 Verificación: la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad con la NOM en un 
momento determinado 

4. Disposiciones generales 

4.1. Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC, se caracterizan por el uso de la 
palabra “debe” (o deberá). 

4.2. La evaluación de la conformidad se lleva a cabo por las UV a petición de parte. 

El solicitante de la verificación puede solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM a la UV de su 
preferencia, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su 
propio interés. Es recomendable que el solicitante de la verificación o responsable de la instalación eléctrica 
realice evaluaciones periódicas de sus instalaciones, para comprobar el grado de conformidad con las normas 
aplicables. 

La UV que seleccione el solicitante de la verificación no debe tener, durante el proceso de verificación, 
relación comercial alguna ni ser empleado del propietario, ni del solicitante de la verificación, ni del 
constructor, ni del proyectista de la instalación por verificarse, ni del suministrador, para evitar conflicto de 
intereses. Asimismo, la UV no debe haber participado en el diseño o construcción de la instalación eléctrica, 
consultoría o suministro de equipo eléctrico. 

La verificación a las instalaciones eléctricas podrá realizarse durante las diferentes etapas de la 
construcción de la instalación, En las actas circunstanciadas debe indicarse esta situación, limitando el ámbito 
y las circunstancias de la verificación de que se trate. 

5. Procedimiento 

5.1 El solicitante de la verificación debe solicitar la evaluación de la conformidad presentando el Proyecto 
Eléctrico para que la UV determine el grado de cumplimiento contra la NOM, así como de la instalación 
eléctrica. 

5.2 Recibida la solicitud de verificación, la UV de común acuerdo con el solicitante de la verificación, debe 
establecer los términos y las condiciones de los trabajos de verificación y proceder a inscribir los datos 
respectivos en los medios electrónicos que para tal efecto se determinen. 

El solicitante de la verificación debe entregar la información respectiva en función de la carga instalada, de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo 6 de este PEC. 

5.3 Una vez que la UV cuente con la información de la instalación a verificar, debe proceder a su análisis y 
revisión, con objeto de confirmar que dicha información es suficiente en términos de este PEC, en su defecto, 
hará el requerimiento correspondiente. 

Cuando en la verificación del Proyecto Eléctrico se encuentren incumplimientos con la NOM, la UV debe 
asentar este hecho en las listas de verificación respectivas y notificarlo al solicitante de la verificación, para 
que proceda a realizar las acciones conducentes. 

Una vez subsanados los incumplimientos la UV debe anexar a las listas de verificación la evidencia 
objetiva de las acciones efectuadas por el solicitante de la verificación y documentar si éstas dan o no 
cumplimiento a la NOM. 
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5.4 En cada visita la UV debe elaborar un acta circunstanciada, utilizando el formato establecido en el 
Anexo A del presente procedimiento. 

5.5 La UV debe asentar los incumplimientos que detecte en el acta circunstanciada correspondiente y en 
las listas de verificación respectivas, notificando al solicitante de la verificación, para que proceda a corregir 
los mismos de acuerdo con lo establecido en la NOM. 

La UV debe asentar en el acta circunstanciada correspondiente las acciones efectuadas por el solicitante 
de la verificación y si éstas dan o no cumplimiento a la NOM. 

Los visitados a quienes se haya levantado un acta circunstanciada, pueden formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas a la UV en relación con los hechos contenidos en ésta, o por escrito 
podrá hacer uso de este derecho dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
formulado el acta respectiva. 

5.6 El dictamen de verificación debe apoyarse en actas circunstanciadas e informes técnicos, en las 
cuales se indiquen los detalles, circunstancias, los resultados de las mediciones y pruebas presentadas por el 
solicitante de la verificación o, en su caso, realizadas por la UV, así como la información necesaria para 
entenderlos e interpretarlos. 

En tratándose de modificaciones o ampliaciones a instalaciones ya existentes, la verificación y dictamen 
que resulte, se limitará a la parte respectiva. 

5.7 La UV debe entregar al solicitante de la verificación quien contrató o solicitó sus servicios, el original 
del dictamen de verificación, el cual debe elaborarse en papel seguridad y estar foliado respetando el formato 
indicado en el Anexo C de este PEC. 

Los actos de verificación que respalden el dictamen de verificación, concluyen con la entrega del dictamen 
al solicitante de la verificación, excepción hecha de los casos en que no se corrijan los incumplimientos, en 
donde las acciones de verificación concluirán con la elaboración del acta respectiva. 

5.8 Para efectos de la contratación del servicio de energía eléctrica se estará a lo dispuesto en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, en su Reglamento y en el Acuerdo que determina los lugares de 
concentración pública para la verificación de instalaciones eléctricas. 

Para el caso de instalaciones suministradas por el servicio público de energía eléctrica, el solicitante de la 
verificación debe entregar el original u originales del dictamen o de los dictámenes de verificación según sea 
el caso al suministrador de energía eléctrica para que proporcione el servicio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. El solicitante de la verificación debe 
conservar copia simple del dictamen de verificación. 

Para el caso de instalaciones no suministradas por el servicio público de energía eléctrica, el original del 
dictamen de verificación debe conservarse por el solicitante de la verificación, sin el cual no debe energizarse 
la instalación. 

El dictamen de verificación o copia respectiva, debe estar a disposición de la autoridad competente 
(Secretaría de Energía) u otra autoridad (por ejemplo: protección civil), dependencia o entidad pública, 
conforme a sus atribuciones. 

5.9 Para el caso de las instalaciones que contengan áreas peligrosas (clasificadas) de acuerdo con la 
NOM debe realizarse la verificación periódica cada cinco años, conforme a los alcances y conceptos indicados 
el Anexo B. 

5.10 La UV, en su caso, debe realizar las mediciones y comprobaciones correspondientes de acuerdo al 
anexo F. La verificación documental y en sitio debe realizarse de acuerdo con el contenido de la NOM. 

5.11 Mediciones y comprobaciones en las instalaciones eléctricas que podrá considerar la UV: 

I Resistencia de aislamiento de los cables alimentadores principales. 

II Continuidad eléctrica de envolventes y canalizaciones metálicas. 

III Resistencia de electrodos artificiales y de la red de tierra. 

IV Polaridad de las conexiones en los receptáculos. 

V Las demás que se requieran para verificar el cumplimiento con la NOM, conforme a métodos de 
medición y comprobación. 
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6. Aspectos técnicos específicos del proyecto a verificar 

Todas las instalaciones eléctricas deben ser seguras y cumplir con lo establecido en la NOM. Por lo tanto, 
la verificación debe dirigirse a comprobar que la instalación sea acorde con las especificaciones técnicas y de 
seguridad que contiene la NOM. 

Con el fin de simplificar el proceso de verificación se determina de manera enunciativa y no limitativa lo 
siguiente: 

6.1 Para instalaciones eléctricas con carga instalada menor a 100 kW 

Como requisito mínimo para llevar a cabo la verificación, el solicitante de la verificación debe entregar a la 
UV el Proyecto Eléctrico correspondiente. En este caso, el proyecto debe estar integrado por un diagrama 
unifilar, relación de cargas, lista de materiales y equipo utilizados de manera general. 

Las instalaciones eléctricas que teniendo esta carga, cuenten con áreas peligrosas (clasificadas), le aplica 
lo indicado en el punto 6.2. 

6.2 Para instalaciones eléctricas con carga instalada igual o mayor a 100 kW 

Como requisito mínimo para llevar a cabo la verificación, el solicitante de la verificación debe entregar a la 
UV el Proyecto Eléctrico, el cual debe contener la información que permita determinar el grado de 
cumplimiento con las disposiciones indicadas en la NOM, conforme a lo siguiente: 

I Diagrama unifilar, el cual debe contener: 

I.1 Características de la acometida. 

I.2 Características de la subestación. 

I.3 Características de los alimentadores hasta los centros de carga, tableros de fuerza, alumbrado, 
entre otros, indicando en cada caso el tamaño (calibre) de los conductores (conductores activos, 
neutro y de puesta a tierra), la longitud y la corriente demandada en amperes. 

I.4 Tipo de los dispositivos de interrupción, capacidad interruptiva e intervalo de ajuste de cada una 
de las protecciones de los alimentadores. 

II Cuadro de distribución de cargas por circuito, el cual debe contener: 

II.1 Circuito de alumbrado y luminarias 

II.2 Número de circuitos, número de lámparas, receptáculos, dispositivos eléctricos por cada circuito, 
fase o fases a que va conectado el circuito, carga en watts o VA y corriente en amperes de cada 
circuito, tamaño (calibre) de los conductores, protección contra sobrecorriente por cada circuito  
y el desbalanceo entre fases expresado en por ciento. 

II.3 Fuerza, circuitos, fases a que va conectado el circuito, características de los motores o aparatos 
y sus dispositivos de protección y control, carga en watts o VA y corriente en amperes de cada 
circuito, tamaño (calibre) de los conductores y el resumen de cargas indicando el desbalanceo 
entre fases expresado en por ciento. 

III Plano eléctrico, el cual debe contener: 

III.1 Escala mínima de 1:100. La altura mínima de la letra o caracteres debe ser de 2 mm. 

 Se permite el uso de archivos electrónicos para cumplir este punto. 

III.2 Utilizar el Sistema General de Unidades de Medida, de acuerdo con la Norma NOM-008-SCFI 
vigente y en todas sus leyendas en idioma español. 

III.3 Contener los datos relativos a las instalaciones eléctricas, ser claros e incluir la información para 
su correcta interpretación de manera que permita construir la instalación. Pueden indicarse notas 
aclaratorias a los puntos que el proyectista considere necesarios. 

III.4 Utilizar los símbolos que se indican en NMX-J-136-SCFI (Abreviaturas, números y símbolos 
usados en planos y diagramas eléctricos). En caso de utilizar algún símbolo que no aparezca en 
dicha Norma, debe indicarse su descripción en los planos eléctricos. 
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III.5 Incluir la información mínima siguiente: 

 a) Nombre o razón social del cliente del servicio. 

 b) Domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o población, municipio y entidad). 

 c) Uso al que se vaya a destinar la instalación (giro o actividad). 

 d) Nombre, número de cédula profesional y firma del responsable del proyecto. 

 e) Fecha de elaboración del proyecto. 

III.6 Los planos eléctricos de planta y elevación, deben incluir lo siguiente: 

 a) Localización del punto de la acometida, del interruptor general y del equipo principal 
incluyendo el tablero o tableros generales de distribución. 

 b) Localización de centros de control de motores, tableros de fuerza, de alumbrado  
y receptáculos. 

 c) Trayectoria de alimentadores y circuitos derivados, tanto de fuerza como de alumbrado, 
identificando cada circuito, e indicando su tamaño y canalización, localización de motores  
y equipos alimentados por los circuitos derivados, localización de los controladores y sus medios 
de desconexión, localización de receptáculos y unidades de alumbrado con sus controladores, 
identificando las cargas con su circuito y tablero correspondiente. 

 d) Localización, en su caso, de áreas peligrosas indicando su clasificación de acuerdo con  
la NOM. 

IV Lista de materiales y equipos utilizados de manera general. 

V Croquis de localización, indicando el domicilio donde se ubica la instalación. 

VI Memoria técnica, la cual debe contener, de manera enunciativa y no limitativa: 

VI.1 Los cálculos de corriente de corto circuito trifásico para la adecuada selección de la 
capacidad interruptiva de las protecciones de la instalación. 

VI.2 Los cálculos de corriente de falla de fase a tierra (monofásico y bifásico), para el diseño de 
la malla de tierra de la subestación eléctrica. 

VI.3 Los cálculos correspondientes a la malla de tierra (incluyendo la resistividad del terreno) 
para subestaciones considerando las tensiones de paso, contacto, su resistencia a tierra, 
así como la selección del tamaño (calibre) del conductor, longitud del conductor de la malla 
y la selección de los electrodos. 

Nota- En los casos en que el neutro sea corrido no se requieren los cálculos de la malla de tierra. 

6.3. Las áreas en donde pueda existir peligro o riesgo de incendio o explosión debido a la presencia  
y manejo de gases o vapores inflamables, líquidos inflamables, polvos combustibles o fibras inflamables 
dispersas en el aire, deben estar indicadas en el proyecto conforme a lo dispuesto en la NOM. 

El solicitante de la verificación debe presentar a la UV el plano de las áreas peligrosas (clasificadas) 
indicando los límites en vistas de planta y cortes transversales y longitudinales, de forma que las disposiciones 
contenidas en la NOM, aplicables a cada clasificación, puedan verificarse objetivamente. La clasificación de 
las áreas debe hacerse por personas calificadas, bajo la responsabilidad del solicitante de la verificación, 
teniendo en cuenta la información contenida en la NOM y en otras disposiciones legales aplicables. 

Los dictámenes de verificación de instalaciones eléctricas que se emitan en áreas peligrosas (clasificadas) 
deben señalar la fecha para que el responsable de la instalación presente ante la suministradora el nuevo 
dictamen de verificación el cual se circunscribirá a los conceptos y alcances a que se refiere el Anexo B de 
este Procedimiento, hecho que en la especie deberá acontecer a los cinco años de expedición del dictamen 
respectivo. 

En los informes trimestrales que realice la UV debe señalar y relacionar las instalaciones eléctricas que se 
ubiquen en la hipótesis normativa a que se refiere el párrafo inmediato anterior. 

7. Documentación 
7.1. La UV debe presentar dentro del término de veinte días naturales siguientes al vencimiento de cada 

trimestre calendario, los informes trimestrales de dictámenes de verificación a la autoridad competente de 
acuerdo con el formato del Anexo D. 

La Secretaría de Energía podrá establecer un sistema alternativo para el envío y recepción de los informes 
de dictámenes de verificación a que se refiere el párrafo inmediato anterior a través del uso de medios 
electrónicos. 
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7.2. La UV debe conservar durante cinco años para aclaraciones o para efectos de inspección de la 
Secretaría de Energía, el original de los documentos siguientes: 

I Solicitudes de verificación firmadas; 

II Contrato de servicios firmado por las partes; 

III Actas circunstanciadas; 

IV Informes técnicos, y 

V Copia de los dictámenes de verificación con el acuse de recibe respectivo. 

Los documentos deben mantenerse físicamente en el archivo activo disponible en el domicilio de la UV, 
como mínimo dos años a partir de su fecha de emisión, al término de los cuales se pueden enviar al archivo 
pasivo, pero en cualquier caso, deben mantenerse en el mencionado archivo pasivo, tres años como mínimo, 
antes de poder proceder a su destrucción. 

8. Diversos 

8.1. Los dictámenes de verificación de las UV serán reconocidos en los términos establecidos en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.2. La Secretaría de Energía publicará un Directorio en su página WEB www.energia.gob.mx con los 
datos generales de las unidades de verificación de instalaciones eléctricas acreditadas y aprobadas para la 
NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 

8.3. La violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en este PEC, así como a lo establecido en 
las disposiciones legales, reglamentarias y normativas en materia de evaluación de la conformidad conllevará 
la imposición de sanciones en términos de la ley de la materia. 

8.4. Los gastos que se originen por los trabajos de verificación, por actos de evaluación de la conformidad, 
deben ser a cargo del cliente o solicitante de la verificación, conforme a lo establecido en el artículo 91 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

9. Bibliografía 

9.1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992, y sus reformas. 

9.2. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

9.3. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 1975, y sus reformas. 

9.4. Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 1993, y sus reformas. 

9.5. Acuerdo que determina los lugares de concentración pública para la verificación de instalaciones 
eléctricas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2000. 

9.6. NOM-Z-109-1992, Términos generales y sus definiciones referentes a la normalización y actividades 
conexas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad entrará en vigor a los sesenta días 
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con la siguiente excepción: lo 
previsto en el punto 6.2 entrará en vigor a los ocho meses siguientes a la publicación del presente 
Procedimiento en el Diario Oficial de la Federación, por lo que en tanto entra en vigor, los alcances del punto 
6.1 aplicarán a todas las instalaciones que se verifiquen durante este término. 

SEGUNDO. Una vez que entre en vigor el presente Procedimiento, se abroga el Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-1999, Instalaciones eléctricas (utilización), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2000. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2006.- El Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica, y Recursos Nucleares, Rubén Filemón Flores García.- Rúbrica. 
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ANEXO A 
ACTA CIRCUNSTANCIADA 

DATOS DEL CLIENTE 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
Giro___________________________________________________________________________________________ 
 
DOMICILIO DE LA INSTALACION: 
CALLE O AVENIDA_____________________________No. (Interior o exterior)_______________________________ 
COLONIA O POBLACION_________________________________________________________________________ 
MUNICIPIO O DELEGACION____________________________________C.P._____________________ 
CIUDAD O ESTADO_________________________________________________________________________ 
TELEFONO(S)____________________________________FAX______________________________________ 
 
NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA QUE ATENDIO LA VERIFICACION: 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
DATOS DE LA VISITA DE VERIFICACION 
OBJETO DE LA VISITA DE VERIFICACION: 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 
FECHA DE INICIO: DIA: _________ MES: _______________ AÑO: __________ HORA:_______ 
 
FECHA DE TERMINO:  DIA: _________ MES: _______________ AÑO: __________ HORA:_______ 
 
ACTUACION DE LA UNIDAD DE VERIFICACION: 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 

Nota: La información contenida en el informe técnico forma parte de la presente sección. 
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DECLARACIONES DEL CLIENTE: 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

FIRMAS DE LOS QUE INTERVINIERON EN LA DILIGENCIA 

Unidad de verificación: ____________________________________ 
 ____________________________________ 
No. de registro: __________________________________________ 
 

 
 
Firma: ____________________ 
 

Datos de la persona que atendió la visita 
Nombre:  _______________________________________________ 
Identificación:  ___________________________________________ 
Número o folio de la identificación: ___________________________ 
Expedida por:  ___________________________________________ 
Dirección:  ______________________________________________ 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 
 

Datos del testigo 
Nombre: ________________________________________________ 
Identificación: ____________________________________________ 
Número o folio de la identificación:  ___________________________ 
Expedida por: ____________________________________________ 
Dirección: _______________________________________________ 
 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 
 

Datos del testigo 
Nombre: ________________________________________________ 
Identificación: ____________________________________________ 
Número o folio de la identificación:  ___________________________ 
Expedida por: ____________________________________________ 
Dirección: _______________________________________________ 
 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 
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ANEXO B 

CONCEPTOS EN QUE DEBE BASARSE LA VERIFICACION PERIODICA PARA INSTALACIONES 

ELECTRICAS LOCALIZADAS EN AREAS CLASIFICADAS 

 

a) Resistencia de aislamiento de los conductores de alimentación principales, incluyendo, en su caso, 

los conductores de alta tensión. 

b) Continuidad eléctrica de envolventes y canalizaciones metálicas. 

c) Resistencia de electrodos artificiales y de la red de tierra. 

d) Polaridad de las conexiones en los receptáculos. 

e) Protecciones, desconectadores y envolventes: 

1. Corriente nominal o ajuste de disparo 

2. Corriente de interrupción o capacidad interruptiva 

f) Locales de subestaciones: 

1. Espacios de seguridad 

2. Accesos 

3. Equipo de seguridad 

4. Puesta a tierra 

5. Red de tierra 

6. Medios para captar los aceites 

g) Sistemas de emergencia y de reserva, en su caso. 
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ANEXO C 

DICTAMEN DE VERIFICACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones IV-A y XVII, 68, 70, 70-C, 73, 74, 84, 85, 
86, 87, 88, 91, 92, 94, 97, 98 y 99 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 28 y 29 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica; 56, 57 y 58 de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
en mi carácter de Unidad de Verificación o de representante legal de la misma, con registro  
número: ........................................., con acreditación vigente de fecha: ............................................... otorgada 
por la Entidad de Acreditación Autorizada y aprobación vigente de la Secretaría de Energía otorgada en  
oficio No. ................................................. de fecha ..................................................., y habiéndose aplicado el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad correspondiente a las instalaciones para el uso de energía 
eléctrica que se describen a continuación: 

Dictamen de Verificación Folio No.: (número consecutivo/ año en curso) Fecha: 

Nombre o Razón Social del visitado: 

Giro de la instalación: 

Tensión eléctrica de suministro: 
(entre conductores) 

* Menos de 1000 V 
* 1000 V o más 

Capacidad de la Subestación:_____(kVA) 
 

* Lugar de concentración 
pública 

* Areas peligrosas 
(clasificadas) 

* Industria 
* Otros ______________ 

* Instalación nueva 
* Modificación (incluye ampliaciones) 

Carga instalada: …………. ..............kW 
(Alcance de la verificación) ....................................... 

Fecha de la próxima verificación (Aplica para áreas peligrosas 
(clasificadas): ...................................................... 

NOTAS: 
 

Datos del visitado: 
Domicilio: 
Calle y No: 
Colonia o Población: 
Municipio o Delegación: 
Ciudad y Estado: 
Código Postal: 

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

Representante legal: 
Nombre: 
Teléfono: 
Fax: 
Correo Electrónico: 

CERTIFICO, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, que las instalaciones en cuestión cumplen con las disposiciones aplicables de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (utilización). 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente Dictamen de Verificación 
son verdaderos, acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracidad de los mismos, haciéndome 
acreedor a las sanciones que, en su caso, procedan. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE VERIFICACION 

Nombre y firma de la UV 

Domicilio: ……………………………………………………………………………………………………………... 

Teléfono: …………………… Fax: ……………….. Correo electrónico: …...................……………………….. 

Folio Colegio o Asociación:........................................................................................................................... 

NOTA - En caso de realizar modificaciones a la instalación, se requerirá que éstas sean verificadas para 
evaluar el cumplimiento con la NOM. 
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ANEXO D 

INFORME TRIMESTRAL DE DICTAMENES DE VERIFICACION EMITIDOS 

No. de Registro de la unidad de verificación: ………………..Fecha: ………………………………………… 

Informe correspondiente al del Trimestre: …………………… Año: ……… Hoja ………….. de ……………….. 

Dictamen de verificación No.: Fecha: 

Nombre o Razón Social del visitado: 

Giro de la instalación: 

 

Tensión eléctrica de suministro: 

(entre conductores) 

* Menos de 1000 V 

* 1000 V o más 

Capacidad de la subestación: (kVA) 

 

* Lugar de concentración 
pública 

* Areas peligrosas 
(clasificadas) 

* Industria 

* Otros ________________ 

 

 

* Instalación nueva 

* Modificación 

 

Carga instalada: ……………………… kW (alcance de la verificación) 

NOTAS: 

Datos del Visitado: 

Domicilio: 

Calle y No: 

Colonia o Población: 

Municipio o Delegación: 

Ciudad y Estado: 

Código Postal: 

 

Teléfono:  Fax: 

 

Correo electrónico: 

(Relacionar todos los dictámenes de verificación emitidos en este formato, utilizando el número de hojas 

que se requieran). 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente informe son verdaderos, 

acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracidad de los mismos, haciéndome acreedor a las 

sanciones que en su caso procedan. 

Nombre o razón social y firma del titular de la unidad de verificación 

………………………………………………………………………………………...……………………… 

Domicilio: 

……………………………………………………………………………………………..………………… 

Teléfono: ………………….. Fax: ………………… Correo electrónico: ……..………..... 
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ANEXO E 

CONTENIDO DE LAS LISTAS DE VERIFICACION 

 

Artículo, sección e inciso de la 
NOM-001-SEDE-2005 a verificar 

Texto de referencia 
(requisitos generales a 

verificar) 

Tipo de verificación:
documental, ocular, 

comprobación, 
medición o análisis 

Criterio de 
aceptación o 

rechazo 

Observaciones en la 
verificación del 

proyecto 

Observaciones en la 
verificación en sitio 
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ANEXO F 
(INFORMATIVO) 

 
MEDICIONES Y COMPROBACIONES EN LA INSTALACION ELECTRICA 
 
1 DIMENSIONALES (LONGITUD, ANCHO Y PROFUNDIDAD) 
Para determinar la longitud, ancho y profundidad de superficies u objetos en una instalación, fijos o que pueden retirarse de la instalación. 
 
2 AREAS 
Para determinar el área de un inmueble, terreno, objeto o equipo. 
 
3 ESPESOR 
Para determinar el espesor de placas o recubrimientos. 
 
4 NIVEL DE ILUMINACION 
Para determinar el nivel de iluminación en un área o espacio de un inmueble. 
 
5 TENSION ELECTRICA 
Para determinar la medición de la tensión eléctrica en una instalación eléctrica. 
 
6 CORRIENTE ELECTRICA 
Para determinar la medición de la corriente eléctrica en una instalación eléctrica. 
 
7 RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
Para determinar la resistencia de aislamiento de los conductores eléctricos. 
 
8 RESISTENCIA A TIERRA 
Para determinar el método de medición de resistencia a tierra. 
 

____________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
TITULO de Concesión otorgado en favor de Desarrollos Punta La Paz, S. de R.L. de C.V., para usar y aprovechar 
bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción y operación de una 
marina de uso particular en la Península del Mogote, frente a la Bahía de la Paz, municipio del mismo nombre, 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONCESION QUE OTORGA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER, EN FAVOR DE DESARROLLOS PUNTA 
LA PAZ, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL ARQ. LUIS RAYMUNDO CANO 
HERNANDEZ, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y “LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR, Y 
APROVECHAR BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CONSISTENTES EN ZONA MARITIMA PARA LA 
CONSTRUCCION Y OPERACION DE UNA MARINA DE USO PARTICULAR EN LA PENINSULA DEL MOGOTE, FRENTE 
A LA BAHIA DE LA PAZ, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 
I. Constitución. La Concesionaria acreditó ante La Secretaría estar constituida conforme a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, según consta en copia certificada de la escritura pública 
52,038 de 19 de septiembre de 2002, otorgada ante la fe del notario público, adscrito a la notaría 
pública 7 del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal, de La Paz, Baja California Sur, licenciado 
José Alberto Castro Salazar, cuyo primer testimonio se inscribió el 4 de abril de 2003 con el número 
147 volumen LXXXVII SP, sección segunda del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
la citada ciudad, y estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la Clave 
DPP020919CCA, documentos que se agregan como anexo uno. 

II. Representante legal. El Arq. Luis Raymundo Cano Hernández, es representante legal de 
La Concesionaria y tiene capacidad y facultades para aceptar en su nombre el presente instrumento, 
como aparece en la copia certificada de la escritura pública referida en el antecedente I. 

III. Domicilio. La Concesionaria señala como su domicilio, el ubicado en el lote 25 del predio 
denominado El Mogote a la altura kilómetro  29 Carretera Transpeninsular La Jolla, San José del 
Cabo, Los Cabos, 23400, Baja California Sur, y el área concesionada. 

IV. Autorización de Impacto Ambiental. La Concesionaria obtuvo mediante oficio S.G.P.A.-DGIRA.-DEI.-
0397/04 de 9 de marzo de 2004 suscrito por el Titular de la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, permiso  
para realizar el Proyecto “Desarrollo Paraíso del Mar”, en una superficie de 504.31 hectáreas  
en la parte terrestre y un desarrollo náutico de 39.0 hectáreas en la zona marina, con ubicación en la 
Península conocida con el nombre de “El Mogote” en las inmediaciones de la ciudad de La Paz, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Baja California Sur, con vigencia de 15 años para la 
preparación y construcción de las obras y actividades del proyecto, las cuales se realizarán en dos 
etapas, documento que se agrega como anexo dos. 

V. Concesión de SEMARNAT. La Concesionaria obtuvo de la entonces Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, Título de Concesión ISO MR DGZF-622/04, expediente 53/45971 de 14 de 
octubre de 2004 para usar, ocupar y aprovechar una superficie de 85,413.74 m2 de zona federal 
Marítimo Terrestre, así como las obras existentes, en la misma, consistentes, en parte de 
desaladora, cuarto de máquinas, palapas una y dos, Hotel Misión y completa otras áreas mismas que 
se demolerán, así como las obras consistentes en un muro de protección playero relleno, terracería, 
malecón, andador, instalaciones hidráulicas, eléctricas, telefónicas, marina seca primera etapa, 
acceso terrestre a marina turística (marina seca, rellenos, terracería y vialidad) localizada en el lugar 
conocido como El Mogote, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con vigencia de 15 
años, documento que se agrega como anexo tres. 

VI. Terreno colindante. La Concesionaria se encuentra en el supuesto jurídico del último párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Puertos, toda vez que acreditó la propiedad del terreno colindante con la 
Zona Federal Marítimo Terrestre frente a la zona federal marítima materia de la presente Concesión, 
o sea el lote de terreno urbano marcado como polígono uno, catastralmente lote número 0025 del 
predio denominado “El Mogote” con clave catastral según avalúo pericial 1-01-001-0025, según 
certificado de no adeudo predial 101-005-000-000 del Municipio de La Paz, Baja California Sur, con 
superficie de 48-38-00 hectáreas y las medidas y colindancias que se encuentran asentados en el 
antecedente I de la Escritura Pública número 61,749 de 3 de junio de 2005 pasada ante la fe del 
licenciado Héctor Castro Castro, Notario Público 7 del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal de 
La Paz, Baja California Sur, cuyo primer testimonio se inscribió el 5 de julio de 2005 en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 892, volumen 318 de la sección primera en la 
que se hace constar el contrato de compraventa celebrando entre Misiones de la Paz, S.A., como 
vendedora y Desarrollos Punta La Paz, S. de R.L. de C.V., como compradora, documento que se 
agrega como anexo cuatro. 
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VII. Solicitud. Mediante escrito presentado el 24 de mayo de 2006, La Concesionaria, solicitó ante la 
Dirección General de Puertos de La Secretaría, el otorgamiento de una concesión para construir, 
operar y mantener una marina privada, primera etapa, así como la concesión de agua operacional 
que la circunscribe, en la Península del Mogote, frente a la Bahía de la Paz, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Baja California Sur, contigua a la Zona Federal Marítimo Terrestre, colindante con 
el inmueble a que se alude en el antecedente VI, con una inversión aproximada de $54’948,172.80 
(cincuenta y cuatro millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos pesos 80/100 M.N.). 

VIII. Aprovechamientos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público instruyó a la Coordinación General 
de Puertos y Marina Mercante de La Secretaría, mediante oficio número 350-A-427 de fecha 5 de 
octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de abril de 2006, emitido 
por el Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria, en cuanto a los aprovechamientos que deben 
pagar los concesionarios de bienes de dominio público de la Federación en los puertos nacionales, 
terminales, marinas e instalaciones, en términos del artículo 37 de la Ley de Puertos, documento que 
se agrega como anexo cinco. 

IX. Recursos financieros, materiales y humanos. La Concesionaria acreditó ante La Secretaría, que 
cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos, para realizar el proyecto, documentos 
que se agregan como anexo seis. 

X. Expediente administrativo. En el expediente administrativo de la Dirección General de Puertos de La 
Secretaría, obran las constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de 
antecedentes, por lo que se refiere al procedimiento de otorgamiento de concesión de la marina 
materia del presente Título. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 27 párrafo sexto y 28 párrafo décimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o., 52 fracción I de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 3o., 
fracciones I y II, 4o., 6o. fracciones I, II y IV, 7o. fracciones III y VI, 9, 13, 15, 16, 17 primer párrafo, 20, 28 
fracción V, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6, 10 fracción Il, 
11, 16 fracción IV, 20 fracción II inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 63, 
64, 65 y 69 de la Ley de Puertos; 1o., 10, 11, 12, 17, 20, 45 al 54 del Reglamento de la Ley de Puertos y 5o. 
fracción XI del Reglamento Interior de La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, La Secretaría otorga a 
La Concesionaria el presente Título de: 

CONCESION 
Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima 

operacional no exclusiva de 219,088.15 m² con un canal de acceso de 160 m de longitud por 15 m de ancho 
que se realizará mediante trabajos de dragado afectando 16,888.05 m2 con una marina de uso particular que 
comprenderá una plataforma de acceso de 690.94 m2 una marina exterior de 15,765.11 m2 con capacidad 
total para 535 posiciones de atranque que se integrará con el peine uno Oriente y el peine dos Poniente y una 
rampa de botado de 432.00 m2 frente a la Zona Federal Marítimo Terrestre contigua al inmueble a que se 
alude en el antecedente VI a la altura del Km. 29 de la Carretera Transpeninsular La Jolla, San José del Cabo, 
Los Cabos, en la Península del Mogote, Bahía de La Paz, Municipio del mismo nombre, Estado de Baja 
California Sur. Se acompañan como anexo siete planos, D.G.P.-L.-01, T.01, D.01, D.02, D.03, C.01, C.02, 
C.03, y C.04 de 7 de abril de 2006, Exp. LPAZ-06.02.20 en los que se detallan las medidas, colindancias y 
localización de la marina concesionada. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
PRIMERA. Obras e inversión. La Concesionaria se obliga a efectuar las obras de construcción de la 

marina concesionada en el plazo que se señale en la autorización de inicio de construcción, para lo cual 
realizará una inversión aproximada de $54’948,172.80 M.N. (cincuenta y cuatro millones novecientos cuarenta 
y ocho mil ciento setenta y dos pesos 80/100 moneda nacional). 

La Concesionaria se obliga a informar por escrito a La Secretaría la fecha de conclusión de las obras. 
SEGUNDA. Aprobación del proyecto ejecutivo. La Secretaría revisará los documentos técnicos que 

integran el proyecto ejecutivo que presente La Concesionaria, junto con la documentación complementaria 
que al efecto se le requiera, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente Título y dará a conocer de inmediato a La Concesionaria las observaciones a que hubiere lugar, para 
que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla los requerimientos correspondientes, en un 
lapso de quince días naturales posteriores a la notificación respectiva a fin de obtener la aprobación definitiva 
de dicho proyecto. 

TERCERA. Ejecución de las obras. Una vez obtenida la aprobación del proyecto ejecutivo 
La Concesionaria deberá solicitar a La Secretaría la autorización para la construcción de las obras materia 
de la concesión, mismas que se efectuarán conforme al programa y calendario de construcción que autorice 
La Secretaría. 
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La Secretaría tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
construcción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 

La construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si La Concesionaria obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran de La Secretaría y demás autoridades que correspondan, conforme a la 
legislación vigente, siempre que no implique modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que La Concesionaria construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por La Secretaría conforme a la Ley, sin perjuicio de lo que proceda 
conforme a derecho. 

CUARTA. Autorización de funcionamiento de las obras. La Secretaría efectuará la verificación final de las 
obras concluidas, a partir del aviso escrito que presente La Concesionaria. El resultado de la verificación, se 
asentará en el acta circunstanciada correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados, se harán constar en el acta respectiva y, en su 
caso, la Secretaría autorizará total o parcialmente el funcionamiento o entrada en operación de las obras, en 
un plazo que no excederá de treinta días naturales, contados a partir de que La Concesionaria le notifique por 
escrito su conclusión y verificación. 

QUINTA. Señalamiento marítimo. La Concesionaria se obliga a instalar el señalamiento marítimo que 
determine La Secretaría, por sí o por conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, 
deberá acreditar de inmediato su comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que 
recaiga sobre el particular. 

SEXTA. Conservación y mantenimiento. La Concesionaria será responsable de la conservación 
y mantenimiento de los bienes concesionados, de las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de 
la presente Concesión, debiendo presentar a La Secretaría un reporte y fotografías de los trabajos 
correspondientes, en el mes de enero de cada año, cuyas características no podrá modificar o alterar, como 
tampoco podrá construir obras adicionales sin la autorización previa y por escrito de La Secretaría. 

SEPTIMA. Medidas de seguridad. La Concesionaria deberá adoptar las medidas conducentes para 
garantizar la seguridad de las instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas 
y los bienes, para lo cual se encargará de: 

I. Cuidar que la operación de los bienes concesionados, se efectúe de manera que no se obstruyan las 
áreas navegables, ni se afecte el adecuado funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que La Secretaría estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la marina; 

V. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 
VI. Instalar en lugares de fácil acceso, equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 

funcionamiento y disponibilidad para uso inmediato, así como capacitar a las personas que deban 
operarlos; 

VII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 
VIII. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona marítima; 
IX. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga o le sea 

revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por 
las autoridades federales, estatales y municipales en materia ambiental, el proyecto ejecutivo o las 
demás autorizaciones que requiera obtener por parte de esta Secretaría u otras autoridades 
competentes. Los documentos respectivos formarán parte integrante del presente Título; 

X. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, establecerá 
accesos específicos, en el entendido que La Secretaría podrá determinar los que considere 
necesarios; 

XI. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78); 

XII. Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que correspondan para  
la descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, 
a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XIII. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio y la práctica de 
actos que vayan en contra de la Ley, la moral o las buenas costumbres; 
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XIV. Informar a La Secretaría de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la zona 
concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XV. Observar las normas que en, materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente para la 
construcción y operación de los bienes concesionados; 

XVI. Cuidar que las instalaciones de la marina concesionada, se mantengan en condiciones óptimas de 
seguridad para las personas que hagan uso de las mismas, y 

XVII. Cumplir con las demás obligaciones que, en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los tratados y convenios internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente Título 
de Concesión y La Secretaría y las demás autoridades competentes. 

OCTAVA. Responsabilidad frente a terceros. La Concesionaria responderá por su única y exclusiva 
cuenta por el incumplimiento de sus obligaciones frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y 
cualesquiera otros terceros, así como de los daños o perjuicios que se les ocasione con motivo de la 
operación de las áreas, obras e instalaciones localizadas en los bienes concesionados. 

NOVENA. Seguros. La Concesionaria deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la 
concesión, los seguros que cubran la responsabilidad civil por la operación de los bienes e instalaciones 
concesionadas y seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de 
personas, así como por daños a las construcciones e instalaciones materia de este Título, así como por daños 
al ambiente marino y, en general, a los bienes de la Nación. 

El monto de los seguros se determinará con base en estudios elaborados por técnicos calificados en la 
materia, que tomarán en cuenta, los riesgos y siniestros que deriven de fenómenos naturales tales como 
tormentas, ciclones, marejadas, sismos o cualesquiera otros análogos y los posibles daños a terceros. 

La Concesionaria deberá acreditar fehacientemente ante La Secretaría el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente Título, para lo cual, exhibirá ante dicha dependencia copia de las pólizas que expida una institución 
de seguros autorizada, conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, el 
Gobierno Federal en primer lugar y La Concesionaria en segundo término, que cubran los daños a terceros, 
así como las renovaciones de las mismas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

DECIMA. Garantía de cumplimiento. La Concesionaria se obliga a presentar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha del presente Título, la póliza original que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de fianza por $5’494,817.28 (cinco millones cuatrocientos noventa y cuatro mil ochocientos 
diecisiete pesos 28/100 M.N.), que expida una institución afianzadora autorizada, conforme a las leyes 
mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de La Secretaría, mediante la cual se 
garantice expresamente el cumplimiento de las obligaciones que se especifican en las presentes condiciones 
y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha fianza deberá contratarse con vigencia durante todo el término de la concesión y con posterioridad 
en caso de recursos o juicios, en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por La Concesionaria 
y se actualizará anualmente por ésta, de acuerdo con el incremento del valor de las obras concesionadas, 
conforme a las actualizaciones o nuevos avalúos que se efectúen según lo previsto en el presente título, en la 
inteligencia de que las pólizas que a tal efecto se renueven, La Concesionaria las entregará a La Secretaría 
en un término de cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales, en tanto que los nuevos avalúos, deberán practicarse 
cada cinco años por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECIMOPRIMERA. Funciones de autoridad. La Concesionaria se obliga a dar a las autoridades 
portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, migratorias y, en general, a las que deban actuar para el control 
y vigilancia de la operación de la marina en los bienes concesionados, el acceso a sus instalaciones y, en 
general, las máximas facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al 
efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. Contraprestación. La Concesionaria pagará al Gobierno Federal, el aprovechamiento 
a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Puertos, como contraprestación única por el uso 
y aprovechamiento de las áreas, obras e instalaciones concesionadas de propiedad Nacional y en los 
términos del oficio que se precisa en el antecedente VIII, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se determinará 
con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del anexo del oficio a que se alude 
en el antecedente VIII o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

II. Será independiente del pago que La Concesionaria debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo de 
la diversa concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o 
la dependencia que la sustituya, respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre o de los terrenos 
ganados al mar. 
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III. Se causará durante el presente ejercicio y, en tanto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y, en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha dependencia. 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal. 
V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un 
doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente. 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre. 

VII. La Concesionaria podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el ejercicio 
en la primera declaración mensual y, posteriormente, presentar la declaración anual o, en su caso, 
efectuar el pago conforme a lo señalado en el punto precedente. 

VIII. En el caso de incumplimiento o cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
La Concesionaria está obligada a cubrir la actualización y recargos correspondientes, por los montos 
adeudados. La actualización se determinará conforme lo señala el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación para la actualización de las contribuciones y, los recargos por mora, se calcularán 
según lo establecido en el artículo 21 del mismo ordenamiento para la causación de recargos para 
las contribuciones. 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en su 
caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán, de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado en favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de marzo 
de 2000 “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”. 

XI. La Concesionaria remitirá copia del comprobante de pago a la Capitanía de Puerto de La Paz, Baja 
California Sur y a la Dirección General de Puertos de La Secretaría, de manera inmediata una vez 
que se efectúe. 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán efectos, a partir de la notificación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada o de uso exclusivo, 
independientemente de que La Concesionaria esté o no en operación, y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición,  
La Concesionaria deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente, conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

DECIMOTERCERA. Obligaciones fiscales. Independientemente de la contraprestación establecida en la 
condición anterior, La Concesionaria pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios 
que le presta el Estado en sus funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento 
marítimo, aprovechamientos y cualesquiera obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes 
aplicables. El cumplimiento del pago de los derechos por el otorgamiento de esta Concesión previsto en el 
artículo 167 de la Ley de la materia, lo acreditará La Concesionaria en el momento de suscribir y recibir  
el presente Título, las demás obligaciones fiscales, las acreditará La Concesionaria ante La Secretaría, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se efectúen los pagos. 

Asimismo La Concesionaria se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

No se autorizará trámite alguno, si La Concesionaria se abstiene de acreditar ante La Secretaría el 
cumplimiento puntual de cada una de las obligaciones fiscales a su cargo que se derivan de la presente 
Concesión y, en su caso, los importes que resulten por aplicar los factores de actualización y recargos  
que prevén los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, así como de las demás contenidas en 
este Título. 

DECIMOCUARTA. Delegado Honorario. La Secretaría podrá designar a un delegado honorario de la 
capitanía que corresponda a propuesta de La Concesionaria, el cual actuará en los términos de los artículos 
50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Puertos. Una vez que sea designado, La Concesionaria indicará el 
área reservada para que desarrolle sus funciones. 

DECIMOQUINTA. Operación de la marina. La Concesionaria podrá operar la marina directamente o por 
conducto de terceros, que lo hagan por cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, 
pero en todo caso, La Concesionaria será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

La Concesionaria y el operador de la marina, deberán asumir y cumplir los compromisos de mantenimiento 
y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la infraestructura, que 
propondrán a La Secretaría para su autorización. 
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DECIMOSEXTA. Contratos con terceros. La Concesionaria podrá celebrar contratos con terceros, en los 
que se estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura concesionada, contando previamente al 
efecto, con la aprobación de La Secretaría, y los presentarán a ésta para su registro dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su formalización. En caso contrario los contratos que se celebren no surtirán sus efectos. 

DECIMOSEPTIMA. Verificación. La Secretaría podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el 
funcionamiento de las áreas, obras e instalaciones concesionadas, así como el grado de cumplimiento de los 
compromisos establecidos en este Título, hacer la evaluación correspondiente y, en su caso, ordenar las 
medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, La Concesionaria deberá dar las máximas facilidades a los representantes de La 
Secretaría, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspectores a que 
se refieren la Ley de Puertos y su Reglamento, en cuyo caso, los gastos de verificación serán cubiertos por 
La Concesionaria. 

Queda expresamente establecido que no se dará curso a ninguna solicitud en el caso de que La 
Concesionaria se abstenga de acreditar que está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contenidas en el presente Título, particularmente, las de carácter fiscal, así como las que se 
deriven de las disposiciones legales o administrativas. 

DECIMOCTAVA. Información estadística y contable. La Concesionaria se obliga a mantener registros 
estadísticos sobre las operaciones y movimientos portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al 
volumen y frecuencia de las operaciones y, a darlos a conocer a La Secretaría en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

La Secretaría podrá solicitar a La Concesionaria, en todo tiempo, la información contable que al efecto 
requiera. 

DECIMONOVENA. Procedimiento administrativo de ejecución. La Concesionaria se someterá al 
procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal de la Federación, para el caso de 
incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, derivadas de la presente Concesión, sin 
perjuicio de que La Secretaría ejerza los demás actos de autoridad que tenga atribuidos o haga valer las 
pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de La Concesionaria, que resulten derivados 
del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente Título, La Secretaría enviará a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y ejecución, 
en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación. 

VIGESIMA. Derechos reales. Esta concesión no crea a favor de La Concesionaria, derechos reales sobre 
los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación que le son concesionados, ni le confiere 
acción reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva de los mismos, sino que únicamente le otorga el 
derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este Título, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

VIGESIMOPRIMERA. Regulación de participación de extranjeros. La Concesionaria conoce y acepta que 
todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento de la presente Concesión adquiera un interés 
o participación en los bienes de éste, se considera por ese simple hecho como mexicano respecto de los 
mismos, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de 
faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana. 

La Concesionaria en ningún caso podrá transferir el presente Título o los derechos que deriven del mismo 
a un tercero, y bajo cualquier instrumentación jurídica, inclusive por transmisión de acciones que integren el 
capital social de la empresa concesionaria, sin autorización de La Secretaría. 

VIGESIMOSEGUNDA. Substitución por contrato de cesión parcial de derechos. En caso de que 
La Secretaría otorgue a una sociedad mercantil mexicana, concesión para la administración portuaria integral, 
que comprenda los bienes materia de este Título, La Concesionaria deberá celebrar con aquélla un contrato 
de cesión parcial de derechos, mismo que substituirá a la presente Concesión y deberá otorgarse dentro de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por 
La Concesionaria en este Título, así como los plazos, condiciones y contraprestación establecidas en el 
mismo, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMOTERCERA. Periodo de vigencia. La presente Concesión estará vigente por 20 años contados a 
partir de la fecha de firma de este Título, el cual podrá prorrogarse en términos de lo establecido por el artículo 
23 de la Ley de Puertos. 

La Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el simple hecho de que 
La Concesionaria continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMOCUARTA. Terminación. La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos 
prescritos por el artículo 32 de la Ley de Puertos. 
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VIGESIMOQUINTA. Causas de revocación. La presente Concesión podrá ser revocada mediante 
declaración administrativa que emita La Secretaría en los términos del artículo 34 de la Ley de Puertos, así 
como por cualquiera de las siguientes causas: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente Título; 
II. No ejercer los derechos conferidos en esta Concesión, durante un lapso mayor de seis meses; 
III. Interrumpir la operación de los bienes concesionados total o parcialmente, sin causa justificada; 
IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 
V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 

servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 
VI. Ceder o transferir la concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 

escrito de La Secretaría; 
VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 

concesionados a algún gobierno o estado extranjero o admitir a éstos como socios; 
VIII. No conservar y mantener debidamente los bienes concesionados o no presentar el reporte anual 

de conservación y mantenimiento en el término previsto en este Título; 
IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de los bienes concesionados, o 

ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de La Secretaría; 
X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la condición sexta que La Secretaría estime 

necesarias, así como no darles mantenimiento; 
XI. No ejecutar las obras concesionadas dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado 

por La Secretaría; 
XII. No dar aviso de la conclusión de las obras materia de la concesión en cuanto ocurra dicho evento o 

iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa de La Secretaría; 
XIII. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones 

fiscales establecidas en este Título o en la Ley; 
XIV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta Concesión o 

los seguros a que se refiere este Título; 
XV. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 

determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVI. Dar a los bienes objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley; 

XVII. No mantener en vigor la concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre que involucra el presente 
Título; 

XVIII. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XIX. Incumplir la condición vigesimoprimera del presente Título de Concesión, y 
XX. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 

disposiciones legales o administrativas aplicables. 
VIGESIMOSEXTA. Reversión. Al concluir la vigencia o en caso de revocación de esta Concesión, los 

bienes de dominio público concesionados revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin 
costo alguno y libre de gravámenes, responsabilidades o limitaciones. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, La Concesionaria entregará a La Secretaría los bienes concesionados, lo que se asentará en el 
acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
periodo de vigencia de la concesión o antes, si existe causa de terminación anticipada. En caso contrario, 
La Secretaría tomará posesión de los bienes revertidos en forma directa, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir La Concesionaria, conforme a los 
artículos 28 fracciones II y VI, 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOSEPTIMA. Transferencia de dominio. Las construcciones e instalaciones portuarias que previa 
autorización de esta dependencia llegara a ejecutar La Concesionaria en virtud de la presente Concesión, se 
considerarán de su propiedad durante la vigencia de la misma, pero al término de ésta, inclusive, por 
revocación, pasarán al dominio de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de La Secretaría, se 
perderán en beneficio de la Nación. 

VIGESIMOCTAVA. Gravámenes. La Concesionaria podrá constituir gravámenes a favor de terceros 
siempre que no sean estados o gobiernos extranjeros, sobre las obras construcciones e instalaciones que 
autorice la Secretaría y que ejecuten al amparo de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la 
Ley de Puertos y de las demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a 
La Concesionaria para su uso y aprovechamiento, o los que pasen al dominio de la Nación de acuerdo con el 
artículo 36 del preindicado ordenamiento. 
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VIGESIMONOVENA. Obras no útiles. Al término de la vigencia de esta concesión o de sus prórrogas en 
su caso, La Concesionaria estará obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, a 
demoler y remover las obras e instalaciones que hubiese ejecutado y que por sus condiciones no sean de 
utilidad a juicio de La Secretaría. 

TRIGESIMA. Notificación. Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en 
este Título, se entenderán válidas y eficaces si se practican en el domicilio de La Concesionaria que se 
precisa en el capítulo de antecedentes de este Título, en tanto no dé conocimiento a La Secretaría de manera 
fehaciente, de que hubiese cambiado de domicilio. 

La Concesionaria acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos prescritos por los artículos 35 fracción II y 
36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRIGESIMOPRIMERA. Legislación aplicable. La construcción y operación de la marina objeto de esta 
Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado y los Acuerdos Interinstitucionales; a las Leyes de 
Puertos, de Vías Generales de Comunicación, de Navegación, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de ingresos de la Federación y los reglamentos 
que deriven de ellas; a los Códigos de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; a las 
demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte La Secretaría; a lo dispuesto 
en la presente Concesión y a los anexos que la integran; así como a las normas oficiales mexicanas, que por 
su naturaleza son aplicables a esta concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le 
son aplicables. La Concesionaria se obliga a observarlas y cumplirlas. 

La Concesionaria acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente Título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que La Secretaría modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente y sin que 
constituyan derechos adquiridos. 

Por ningún motivo podrá La Concesionaria celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGESIMOSEGUNDA. Revisión de condiciones. Las condiciones establecidas en el presente Título, 
podrán revisarse y modificarse cuando se dé el supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición 
anterior; cuando se solicite prórroga de la concesión, o aplicación de su objeto, su modificación o renovación, 
en caso de derogación o modificación de la Ley aplicable o bien por acuerdo entre La Secretaría 
y La Concesionaria. Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es objeto de la concesión. 

TRIGESIMOTERCERA. Publicación. La Concesionaria deberá tramitar a su costa, la publicación de la 
presente Concesión en el Diario Oficial de la Federación y acreditarlo fehacientemente ante La Secretaría, 
dentro de un plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. 

TRIGESIMOCUARTA. Jurisdicción. Para las controversias que no corresponda resolver 
administrativamente a La Secretaría respecto de la presente Concesión, La Concesionaria se someterá a los 
tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

TRIGESIMOQUINTA. Inscripción de la Concesión en el Registro Público. Para los efectos del artículo 2o. 
fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, La Secretaría es la dependencia administradora del 
inmueble concesionado y La Concesionaria está obligada a inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro 
Público de la Propiedad Federal el presente Título de Concesión, así como gestionar ante el Registro Público 
de la Propiedad de La Paz, Baja California Sur, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con 
fundamento en los artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo 
acreditarlo ante La Secretaría en un plazo de 90 días naturales a partir de la fecha de esta Concesión. 

TRIGESIMOSEXTA. Aceptación. La firma de esta Concesión por parte de La Concesionaria, implica la 
aceptación incondicional de sus términos y condiciones. 

Se emite este Título por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes 
de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola 
y Weber.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal, Luis Raymundo Cano Hernández.- 
Rúbrica. 

(R.- 239090) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el prestador de 
servicios profesionales Francisco de Jesús Galván Bobadilla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de Responsabilidades 
y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/0033/2006. 

OFICIO CIRCULAR: 18/470/OIC-RQ/576/2006 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES FRANCISCO DE JESUS GALVAN BOBADILLA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública en vigor, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio número 18/470/OlC-RQ/540/2006 de fecha 28 de septiembre de 2006, que se dictó en el expediente 
número OlC/RQ-SP/0033/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al prestador de servicios Francisco de Jesús Galván Bobadilla, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, por sí mismo o a través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 9 de octubre de 2006.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8489 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales,  
Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 23 de octubre de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 
3.06 y 3.12, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.50, 2.94 y 3.05, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 239316) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.3100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales,  
Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular, el C. Lic. José Francisco Gil Díaz y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Coahuila, al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por los 
CC. Prof. Humberto Moreira Valdes, Lic. Oscar Pimentel González y Lic. Jorge Juan Torres López, en su 
carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de Finanzas del Estado, 
respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116 fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o. fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en la 
legislación estatal, en los artículos: 82 fracción V, 84 fracción I y 88 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1, 9, 24 fracción II, 26 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y Decreto número 373 bis de fecha 15 de octubre de 1979, que contiene el 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra los principios de la planeación 

nacional como instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases sociales 
del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, confiera transparencia a las acciones de gobierno 
y solvente la actividad económica, social, política y cultural del país. 

Que el desarrollo histórico de nuestra vida como nación republicana federal e independiente se ha dado 
siempre al amparo de un régimen de derecho. Una clara muestra del federalismo actuante lo constituye el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y su evolución, en el que todas las entidades federativas y la 
Secretaría han sido testigos y actores de esa concertación participativa que le ha dado vida, forma y sustento 
jurídico al Sistema, todo ello dentro de un foro en el que se dialoga, se organiza y se participa en la 
administración de las finanzas públicas del país. 

Que dentro del Programa Especial para un Auténtico Federalismo 2002-2006, se incluye la tarea de 
perfeccionar la colaboración administrativa en materia fiscal federal para dotar de mayor eficiencia e impulsar 
una mayor autonomía financiera de las entidades federativas y municipios, así como incrementar la 
correspondencia entre la recaudación propia y las necesidades locales. 

Que lo anterior implica una mayor intervención de las entidades federativas y los municipios dentro del 
esquema de coordinación fiscal, como parte actuante de la administración tributaria nacional. De ellas también 
depende la mejoría en los sistemas de administración de los ingresos federales coordinados. 

Que el Federalismo de la colaboración y de la acción concertada que se aplica actualmente, es congruente 
y respetuoso de las atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de los cuerpos políticos 
fundamentales de Gobierno. 

Que el gran esfuerzo desarrollado por las entidades federativas y los municipios y las experiencias 
acumuladas en la operación de los Convenios de Colaboración Administrativa y sus Anexos han demostrado 
un desenvolvimiento de la capacidad administrativa de los tres órdenes de Gobierno. 

Que acorde con este proceso, se ha considerado necesaria la concertación de un nuevo Convenio de 
Colaboración Administrativa entre la Federación y las entidades federativas, así como con los municipios, 
cuando así lo convengan expresamente, a fin de incorporar las facultades y responsabilidades en materia de 
los impuestos que ya tienen delegadas las entidades y los municipios a través de los Anexos 
correspondientes; además de impulsar mecanismos de comunicación y transparencia fiscal para mayor 
eficiencia del Sistema, la alianza federalista y la atención del interés público. 

Que a efecto de que este instrumento sea congruente con el marco de la colaboración administrativa en 
materia fiscal entre la Federación y las entidades federativas, en él se incorporan únicamente las disposiciones 
que actualmente se encuentran en los Anexos firmados por todas las entidades federativas, por lo que 
subsistirán los Anexos 4, 5, 8, 9, 11 y 13 que la Secretaría y la entidad tienen celebrados. 
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Que en ese contexto, la entidad además de ejercer las funciones de comprobación en materia de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, así como 
las funciones de administración de los impuestos sobre la renta, tratándose del régimen intermedio de las 
personas físicas con actividades empresariales y sobre los ingresos por la ganancia de la enajenación de 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones; sobre tenencia o uso de vehículos, y sobre automóviles 
nuevos, también ejercerá las funciones que tiene, a partir de 2003, respecto de la administración en su 
totalidad del régimen de pequeños contribuyentes, en materia del impuesto sobre la renta, y desde el 2004, en 
el impuesto al valor agregado. 

Que así mismo, es importante mantener en este Convenio la posibilidad de que la entidad pueda revisar y, 
en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un 
particular, que ella misma haya emitido. 

Que es conveniente que dentro de las atribuciones que se otorgan a la entidad se encuentre la posibilidad 
de determinar y notificar a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional. 
Sin embargo, la aplicación de la sanción en estos casos debe quedar reservada de manera exclusiva 
a la Secretaría. 

Que ante la necesidad de contar con un intercambio de padrones y registros de contribuyentes entre la 
entidad y la Secretaría, se requiere establecer que ello se hará en forma gradual y de acuerdo con los 
lineamientos que, en su caso, se aprueben por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Que a efecto de continuar con la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, es de gran 
trascendencia que la entidad participe en el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro 
Federal de Contribuyentes por parte de los pequeños contribuyentes y que, dentro de un contexto de 
corresponsabilidad, la entidad proporcione a estos contribuyentes los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo con los programas del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Que se estima conveniente mantener en este Convenio la posibilidad establecida en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal de que la entidad pueda ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, 
cuando así lo acuerden expresamente, las funciones operativas de administración relacionadas con los 
pequeños contribuyentes, previa la publicación del Convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial 
de la entidad. 

Que así mismo, resulta relevante que la entidad promueva el uso de la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes o en su defecto de la Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus 
contribuciones y, en general, para la realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad 
económica por la que se deba estar inscrito en el mencionado Registro. 

Que las facultades delegadas en materia de cumplimiento de obligaciones y en relación con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 42 fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación deben continuar siendo ejercidas 
por la entidad. 

Que para mayor claridad en la entrega de incentivos a las entidades federativas se debe prever que 
cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido al 
cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad, la entidad que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas y se percibirán los incentivos 
que se deriven del ejercicio de las facultades que se lleven a cabo, de conformidad con la normatividad que 
para tal efecto emita la Secretaría. Así mismo, es importante establecer que la entidad deberá publicar en su 
página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido. 

Que por lo que respecta a los incentivos económicos a recibir por la entidad y sus municipios, además de 
los conceptos por los que hasta la fecha los han recibido, en materia de los impuestos sobre la renta, al activo 
y sus correspondientes accesorios, dichos incentivos se incrementan de 75% a 100% del monto efectivamente 
pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando cumplan con el programa operativo 
anual. Así mismo, es pertinente establecer que cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el 
mismo día que se le deja un citatorio a que se refiere el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, o bien, 
una notificación de un acto de fiscalización, la entidad percibirá los incentivos económicos previstos en el 
Convenio, siempre y cuando desahogue los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los 
adeudos fiscales a cargo del contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio 
de observaciones u oficio de conclusión, según se trate. 

Que en cuanto a las facultades reservadas a la Secretaría, es importante establecer expresamente que las 
actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de la 
entidad, además de establecer que la Secretaría podrá ejercer su facultad de verificación, sin menoscabo de 
que la entidad se encuentre ejerciendo las facultades delegadas en el presente Convenio. 
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Que resulta conveniente prever expresamente que las autoridades fiscales de la entidad, en su carácter de 
autoridades fiscales federales, estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y, en relación con la aplicación de medidas disciplinarias, la 
Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que norme al efecto la actuación de las 
autoridades estatales y, en caso de incumplimiento al citado Código, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que correspondan. 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLAUSULAS 
SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que las funciones de administración de los ingresos 

federales, que se señalan en la siguiente cláusula, se asuman por parte de la entidad, a fin de ejecutar 
acciones en materia fiscal dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 
I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen expresamente en las cláusulas octava, 

novena, décima y decimaprimera de este Convenio. 
II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima, 

decimaprimera y decimasegunda de este Convenio. 
III. Impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, y décima de 

este Convenio. 
IV. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 

octava, novena y décima de este Convenio. 
V. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, en los términos de la cláusula 

decimatercera de este Convenio. 
VI. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula decimacuarta de este Convenio. 
VII. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, a infractores domiciliados 

dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas a un fin específico y las 
participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en 
los términos de la cláusula decimaquinta de este Convenio. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 
a). Las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en los términos que se establecen en 

la cláusula decimasexta de este Convenio. 
b). La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 y 42 fracciones 

IV y V del Código Fiscal de la Federación, en los términos señalados en la cláusula decimaséptima de este 
Convenio. 

c). Las de verificación de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de vehículos de procedencia 
extranjera, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 

d). Las de verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, en relación con los impuestos 
general de importación, general de exportación, al valor agregado y sobre producción y servicios; las cuotas 
compensatorias que se causen; el derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones 
y restricciones no arancelarias que correspondan, incluyendo el acreditamiento del cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 

e). Las de verificación de la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio 
nacional de vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, introducidos en territorio de la entidad, 
en relación con los impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado, sobre 
automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos; el derecho de trámite aduanero, así como las demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, incluyendo el acreditamiento del cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas, en los términos del correspondiente Anexo al presente Convenio. 

IX. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 
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Por ingresos coordinados se entenderán todos aquellos en cuya administración participe la entidad, ya sea 
integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las 
disposiciones legales locales, estén facultadas para administrar ingresos federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad, que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

Para el ejercicio de las facultades conferidas, la Secretaría y la entidad convienen en que ésta las ejerza 
en los términos de la legislación federal aplicable. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración local 
jurídica territorialmente competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito fiscal federal de que se 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en materia de este Convenio, salvo los de defraudación 
fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá acordar los casos 
con la Secretaría, por conducto de la administración local de auditoría fiscal territorialmente competente. 

SEXTA.- La entidad y la Secretaría se suministrarán recíprocamente la información que requieran respecto 
de actividades e ingresos coordinados. 

La Secretaría, junto con la entidad, creará una base de datos con información común, a la que cada una 
de las partes podrá tener acceso para instrumentar programas de verificación y sobre el ejercicio de facultades 
de comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Igualmente, para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo, 
información adicional que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a guardar 
reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
registros y transacciones que ésta realice con los contribuyentes, de conformidad con las facultades, 
atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio. Lo anterior en la forma, los medios y la 
periodicidad que establezca la Secretaría. 

SEPTIMA.- La entidad proporcionará a la Secretaría información de los registros vehiculares, de catastro, 
de la propiedad y del comercio, así como los sistemas de información y padrones que utilice para el control de 
contribuciones locales de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan por la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. Así mismo, la entidad será el conducto para recabar y suministrar a la Secretaría la 
información correspondiente a los municipios. 

Adicionalmente, la Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo 
acciones de manera conjunta, -tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención 
de información, incluyendo la correspondiente al Programa de Actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes (PAR)- para informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el 
Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 
33 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o en su defecto de la 
Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para 
la realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado Registro. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario 
y oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
de este programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las correspondientes 
Bases de Coordinación con la entidad. 

Así mismo, la entidad fomentará entre sus municipios tanto su incorporación al programa referido en el 
párrafo que antecede como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de 
los incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo 
dispuesto en la Sección IV del mismo. 
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SECCION II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas de la novena a la 
decimacuarta, así como la decimasexta y decimaséptima del presente Convenio, en lo conducente, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 
a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 

disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas recaudadoras de la entidad o 
en las instituciones de crédito que ésta autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que 
provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula decimaséptima del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto de 
que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 
a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación 

y demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
de acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad respectiva. 

III. En materia de autorizaciones, la entidad otorgará las correspondientes al pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal 
de la Federación y su Reglamento. Esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de los 
ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas decimasegunda, decimacuarta y decimaséptima de 
este Convenio. 

IV. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo 
y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

V. En materia de recursos administrativos la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. Esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de los 
ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

VI. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto 
la entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. Esta facultad 
no será ejercida por la entidad tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas 
decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

VII. En materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente, conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será 
remitida a la propia entidad, así como sus modificaciones. Esta facultad no será ejercida por la entidad 
tratándose de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima, decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre 
producción y servicios, la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente. 
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Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 
A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 8o. de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 
B). Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como 

controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

C). Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación, 
sujetas a control presupuestario directo o indirecto. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de la 
legislación federal aplicable y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, excepto 
cuando éstos sean sujetos de revisiones en materia de comercio exterior. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de 
Recaudación, proporcionará mensualmente a la entidad la información correspondiente de acuerdo con los 
datos contenidos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 
a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 

contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación 
fiscal federal aplicable. 

b). Ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del Código Fiscal de 
la Federación. 

II. En materia de autorizaciones, la entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los 
contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente a la entidad y verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes. 

III. En materia de dictámenes, la entidad: 
a). Determinará y notificará a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación 

profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren pertinentes. 

b). Reportará al Comité de Programación dentro de los treinta días hábiles siguientes a su recepción, los 
dictámenes en los que el contador público registrado haya manifestado diferencias de impuestos. Cuando se 
incumpla lo anterior, será la Secretaría quien efectuará la revisión de dichos dictámenes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría aplicar la sanción que, en su caso, corresponda a los contadores 
públicos registrados, por las irregularidades en su actuación profesional determinadas por la entidad, en 
términos del Código Fiscal de la Federación. 

DECIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre 
producción y servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con 
la entidad. 

III. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

DECIMAPRIMERA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima y decimasegunda del 
presente Convenio, la Secretaría y la entidad, convienen en coordinarse para que éste ejerza las siguientes 
funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los denominados 
“pequeños contribuyentes”, tratándose de los ingresos derivados del impuesto sobre la renta que se paguen 
en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado: 
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I. Para la administración de los ingresos antes referidos la entidad ejercerá las funciones administrativas de 
inscripción y de actualización del Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
siguientes fracciones de esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio. 

II. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas 
para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere esta 
cláusula, con sujeción a lo previsto en las Leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al Valor 
Agregado, así como en la normatividad federal aplicable. 

Además de lo anterior, la entidad podrá recaudar en una sola cuota tanto el impuesto sobre la renta como 
el impuesto al valor agregado a cargo de los pequeños contribuyentes, en los términos de la legislación federal 
aplicable. 

b). Determinar e identificar los montos que corresponden al impuesto sobre la renta y al impuesto al 
valor agregado. 

c). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

d). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

Las herramientas que expide y/o autoriza el Servicio de Administración Tributaria podrán ser utilizadas 
como el medio de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere esta cláusula, ante 
las autoridades de la entidad. 

III. La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima del presente Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

IV. En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

a). Resolver sobre los saldos a favor en los que se solicite compensar en materia de impuesto sobre la 
renta por parte de los contribuyentes, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

c). Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de la 
cuota de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, a bimestral, trimestral, o semestral, tomando en 
consideración la rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes. 

V. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, 
la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

VI. La entidad proporcionará a los contribuyentes a que se refiere esta cláusula los servicios de asistencia 
gratuita en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de acuerdo con los programas que la propia 
entidad determine. 

VII. En materia de Registro Federal de Contribuyentes: 

a). La entidad llevará a cabo el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, a fin de ejercer 
las funciones a que se refiere esta cláusula en relación con los contribuyentes referidos. 

b). La entidad mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría 
respecto de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, para lo cual practicará visitas tendientes a 
localizar a contribuyentes no registrados o irregularmente registrados y procederá a la correspondiente 
inscripción de los mismos en el Registro Federal de Contribuyentes, en los términos que establezca la 
Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

c). Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que se refiere el inciso 
anterior, la entidad efectuará la recepción de los avisos previstos en las disposiciones fiscales que presenten 
los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 
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Las actividades relacionadas con los avisos deberán realizarse con estricto apego a los lineamientos 
normativos que se emitan para tal efecto. 

VIII. Tratándose del programa de actualización y administración del padrón a que se refiere la fracción VII 
de esta cláusula, se estará a lo siguiente: 

a). Cuando la entidad realice las actividades relacionadas con los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes, sin apego al programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes y a la normatividad respectiva, la Secretaría descontará de la participación que le 
corresponda a la entidad para el próximo ejercicio fiscal, la cantidad que resulte de la siguiente operación 
aritmética, tomando como base la muestra revisada y definida en la normatividad respectiva: Se multiplicará el 
total de avisos recibidos por la entidad por el porcentaje de errores establecido en el programa a que se refiere 
la fracción VII de esta cláusula; dicho producto se multiplicará por el equivalente a la cantidad de 10 salarios 
mínimos vigentes en la zona geográfica a la que corresponde el Distrito Federal, y el resultado será la 
cantidad que se descontará a la entidad. 

b). El 100% del importe del descuento a que se refiere el inciso que antecede, se distribuirá entre las 
entidades federativas que hayan operado correctamente en el ejercicio fiscal de que se trate el programa de 
actualización en la captura de los avisos al Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

1. Se sumarán los importes de los descuentos de todas las entidades federativas para integrar el fondo de 
premiación. 

2. El fondo de premiación se dividirá de forma proporcional y se repartirá a las entidades que hayan 
operado correctamente los avisos al Registro Federal de Contribuyentes, o bien, que las inconsistencias 
detectadas se encuentren dentro del estándar de calidad determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer a través de las 
autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio de cada 
municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad, funciones operativas de administración referidas en 
esta cláusula, en relación con los ingresos de que se trata. 

DECIMASEGUNDA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados del impuesto sobre la renta, tratándose de los contribuyentes que tributen 
en los términos del artículo 136-Bis, de la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, es decir, dentro del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales; así 
como de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 154-Bis, del Capítulo IV del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede la entidad ejercerá las 
funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones de esta cláusula, así como 
en la cláusula octava de este Convenio: 

I. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos en esta 
cláusula, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal 
de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos. Lo anterior adicionalmente a lo dispuesto en el inciso a) de la fracción I de la cláusula octava 
de este Convenio. 

b). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

II. En materia de autorizaciones relacionadas a los ingresos a que se refiere esta cláusula, la entidad 
ejercerá la facultad de recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad por dichos conceptos, o cuando legalmente así proceda, 
verificar, determinar y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

DECIMATERCERA.- El registro y control de vehículos, excepto aeronaves, así como las funciones 
operativas de administración del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, que se 
señalan en las fracciones siguientes, así como las establecidas en la cláusula octava de este Convenio 
se ejercerán por la entidad. Para la administración del citado impuesto, la entidad ejercerá las funciones 
inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación 
federal aplicable. 
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l. En materia de registro y control vehicular, excepto aeronaves, la entidad establecerá el registro estatal 
vehicular, relativo a los vehículos que les expida placas de circulación en su jurisdicción territorial y lo 
mantendrá actualizado para su integración a los medios o sistemas que para efectos de intercambio de 
información determine la Secretaría. 

Para control y vigilancia del registro, la entidad ejercerá por conducto de sus autoridades fiscales, las 
siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan en el registro, 
conforme a las reglas generales que expida la Secretaría. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro de la entidad, 
conforme a los lineamientos y normatividad correspondientes. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones legales aplicables deban presentarse. 

d). Diseñar y emitir los formatos para control vehicular y el cobro del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes requisitos: 

1. Datos generales: Entidad Federativa y año fiscal que se cubre. 
2. Datos del propietario: Nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes o Clave Unica de 

Registro de Población, domicilio y código postal. 
3. Datos del vehículo: Marca, modelo, año modelo, número de cilindros, origen o procedencia, número de 

motor, número de chasis y número de placas. 
e). Informar a la Secretaría de los movimientos efectuados en el registro estatal vehicular en los medios 

magnéticos y con la periodicidad que establezca la Secretaría. 
ll. En materia de devoluciones y compensaciones del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, la 

entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda; verificará, determinará y cobrará las devoluciones 
improcedentes e impondrá las multas correspondientes; así mismo, autorizará las solicitudes de 
compensación y, en su caso, efectuará el pago correspondiente. 

III. En materia de declaratorias de prescripción del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, la entidad tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación, 
las declaratorias de extinción de facultades de la autoridad fiscal en materia de este mismo impuesto. 

IV. La entidad tendrá la obligación de negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier 
otro documento que permita la circulación, en los casos en que no se acredite la legal estancia en el país de 
los vehículos en régimen de importación definitiva. 

DECIMACUARTA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá las 
funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
legislación federal aplicable. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal 
de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que correspondan a dichos 
establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará copia de las declaraciones mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes 
de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose del pago de lo indebido, la entidad efectuará la 
devolución de las cantidades de conformidad con las disposiciones vigentes aplicables. 

DECIMAQUINTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas 
a un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique en el órgano de difusión oficial de la entidad, las siguientes 
facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas 
y otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores domiciliados 
en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas se efectuará por el municipio de que se trate o, en su caso, por 
la entidad, a través de sus oficinas recaudadoras o de las instituciones de crédito que autorice la misma. 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DECIMASEXTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto al activo. 

d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija 
su cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios. 

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar, previo requerimiento, 
una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados en los mismos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autoridad, según 
corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de 
contribuciones propias o retenidas. 

e). Hacer efectiva al contribuyente con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste corresponda 
determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad 
a la que le es aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 
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IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
o compensación de las multas que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido 
revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que 
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DECIMASEPTIMA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42 fracciones IV y V del Código 
Fiscal de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes 
facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, la expedición 
de comprobantes fiscales, así como que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, 
y de acuerdo con la normatividad emitida para tal efecto por la Secretaría. 

II. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la declaratoria 
por solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su relación con el 
cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
padrón de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

DECIMAOCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula, deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCION III 
DE LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 

DECIMANOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con motivo 
de este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia del impuesto al valor agregado y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice sobre 
dicho gravamen. 

II. 100% de las multas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, así 
como de los honorarios de notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, en materia de los impuestos al valor 
agregado, sobre la renta y al activo, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal 
se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, en materia de los impuestos 
al valor agregado, sobre la renta y al activo, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen 
fiscal en materia de esos impuestos y dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

V. 75% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia de los impuestos sobre la renta y al activo, así como sus correspondientes accesorios, con base en la 
acción fiscalizadora de la entidad en dichos gravámenes. El 25% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con las metas establecidas en el programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima 
en un porcentaje que fluctúe entre 95% y 100%. 
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Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de esta fracción, la entidad 
percibirá en todos los casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan 
quedado firmes. 

VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

VII. 100% de la recaudación correspondiente a los impuestos sobre la renta y al valor agregado, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que 
tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los incentivos a que se refiere esta fracción no se aplicarán tratándose de la determinación de créditos 
fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la entidad en materia de los impuestos sobre la 
renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior. 

VIII. 100% de los pagos del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, que realicen los contribuyentes de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136-Bis y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para el caso de determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la 
entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo que 
corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y el 
incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

Tratándose de las multas que imponga la entidad, le corresponderá como incentivo el 100% de su monto, 
de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción y en el segundo párrafo de la fracción V 
de esta cláusula. 

IX. 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, 
por la realización de las funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación a que se refiere la fracción IV de la 
cláusula decimatercera de este Convenio, a vehículos cuya importación definitiva al país no sea acreditada, 
la Secretaría hará de su conocimiento la violación específica por ésta descubierta, para que en un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia 
Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que correspondan a la 
entidad en términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

X. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

Así mismo, la entidad percibirá de la Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los 
automóviles importados en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores 
autorizados o a importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como 
empresa comercial para importar autos usados. Dicha recaudación incrementará el monto asignable del 
impuesto sobre automóviles nuevos recaudado por la entidad en los términos de la cláusula decimacuarta 
de este Convenio. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

XI. 98% de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a que se refiere la 
cláusula decimaquinta de este Convenio, siempre y cuando su pago se haya obtenido derivado de un 
requerimiento por parte de la entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, 
siempre y cuando éstos efectúen la recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

XII. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula decimasexta de este Convenio: 

a). 50% sobre el monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma. El 50% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de las multas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 
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c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula decimasexta 
de este Convenio. 

XIII. 100% del monto efectivamente pagado por las multas impuestas como resultado de la acción 
fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal y por la inspección de que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el 
cobro coactivo de dichas multas. 

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando se paguen 
efectivamente los créditos respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere esta cláusula en 
relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, ésta 
percibirá los incentivos a que tenga derecho por actos de fiscalización, siempre que aquélla sea procedente en 
los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y de las reglas generales correspondientes. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a esta cláusula cuando el contribuyente 
corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio a 
que se refiere el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación o bien en que le fue notificado el acto de 
fiscalización, la entidad percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la presente 
cláusula, siempre y cuando desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los 
adeudos fiscales a cargo del contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio 
de observaciones u oficio de conclusión, según se trate. 

Para los efectos de la cláusula decimaoctava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se 
deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto 
emita la Secretaría. 

SECCION IV 
DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS Y DE LA RENDICION DE CUENTA  

MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS 
VIGESIMA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, enterará a la 

Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, o bien de una 
institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea comunicada, el 
importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se haya descontado 
el 100% de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, incluyendo sus 
correspondientes accesorios recaudados por la entidad en el periodo referido, así como el monto de los otros 
incentivos que le corresponden, en los términos de la cláusula decimanovena de este Convenio y que sean 
recaudados directamente por ésta. 

VIGESIMAPRIMERA.- La entidad rendirá a la Secretaría, por conducto de la administración local de 
recaudación respectiva del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, de la cual remitirá copia a la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. Dicha Cuenta incluirá los resultados de lo 
recibido al último día hábil de cada mes. 

La entidad enviará a la administración local de recaudación respectiva del Servicio de Administración 
Tributaria, cifras preliminares dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

VIGESIMASEGUNDA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquel en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su circunscripción 
territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los términos de este 
Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, a la 
Federación los remanentes que a ésta correspondan. 
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La entidad presentará a la Secretaría cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen 
anual correspondiente. 

En lo aquí no previsto, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con la 
concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
relativos en materia de rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se refiere 
el presente Convenio. La Secretaría intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas 
obligaciones, en los términos de las disposiciones respectivas. 

VIGESIMATERCERA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a 
la entidad los anticipos a cuenta de participaciones en los fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal, de la siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría y referido en la cláusula quinta de las transitorias de este Convenio, aplicado a 
las participaciones que le correspondieron a la entidad en el mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, 
en los fondos antes citados. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima de este Convenio. 

VIGESIMACUARTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos 
y adeudos que deriven de las cláusulas anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará a 
la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato anterior. 
Si de la confrontación de ambos documentos, la entidad resulta deudora neta de la Federación, le remitirá a la 
Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través de sus 
corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la cuenta 
establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad, le enterará a ésta en el lapso restante del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCION V 
DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA 

VIGESIMAQUINTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigesimaséptima de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento en procesos penales. 
II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 

definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en las cláusulas 
decimaquinta, decimasexta y decimaséptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción 
y servicios, que hubiera formulado la propia Secretaría. 

IV. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente. 
V. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 

de naturaleza fiscal. 
VIGESIMASEXTA.- La Secretaría ejercerá las facultades de planeación, programación, normatividad, 

verificación y evaluación de las actividades e ingresos coordinados. La entidad podrá formular propuestas 
sobre la determinación de sus metas, así como de los actos de fiscalización para la programación conjunta a 
través de los Comités de Programación. 

Los actos de fiscalización que no hayan sido aprobados en los Comités de Programación antes referidos, 
no darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 
I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico 

y determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 
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II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la 
etapa de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad puede formular sus 
propuestas para autorización de los Comités de Programación. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría escuchará la opinión 
de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore 
a los ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante el inicio, 
desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene por objeto comprobar 
el cabal cumplimiento de los procesos de programación, así como la debida aplicación de las disposiciones 
legales, de los programas y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el objeto de proponer 
mejoras y/o cumplir adecuadamente con las disposiciones legales o normativas. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará por parte de la Secretaría 
periódicamente el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la normatividad, la verificación y las medidas que resulten de la 
evaluación, serán obligatorias para la entidad. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión 
de la entidad. 

VI. Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 
b). No cumpla las disposiciones legales y/o reglamentarias, así como la normatividad de que tenga 

conocimiento y que haya sido emitida por la Secretaría. 
c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 
La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 

está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) de esta fracción. 
Las autoridades fiscales de la entidad en su carácter de autoridades fiscales federales, estarán sujetas a la 

aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 

autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
código, la entidad aplicará las medidas correctivas que se establezcan en el mismo. 

VIGESIMASEPTIMA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCION VI 
DE LA EVALUACION 

VIGESIMAOCTAVA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimasexta de este 
Convenio, la entidad informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

VIGESIMANOVENA.- La entidad asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
administraciones generales y locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que 
participará la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas 
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reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la 
entidad y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan. 

Así mismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGESIMA.- La entidad y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones específicas 
sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido objeto de 
observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas reuniones 
será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación conjunta de 
acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos 
y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCION VlI 
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO 

TRIGESIMAPRIMERA.- La Secretaría convendrá con la entidad los programas de trabajo y fijación de 
metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con las actividades e ingresos coordinados. La entidad 
informará periódicamente del cumplimiento de dichas metas, a través del Sistema Unico de Información para 
Entidades Federativas Integral, o el Sistema que determine la Secretaría, de acuerdo a la normatividad que 
para tal efecto emita. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas en ésta y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso 
coordinado sobre el que verse dicho programa y por la Secretaría, el Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, el Subsecretario de Ingresos y el Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, 
conjuntamente con el Director, Jefe o Administrador General correspondiente. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, también 
deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGESIMASEGUNDA.- En caso de incumplimiento de los lineamientos y normatividad emitidos para los 
efectos de las cláusulas novena y décima de este Convenio, la entidad dejará de ejercer las facultades de 
comprobación por el ejercicio de que se trate, y no habrá lugar a la percepción de los incentivos 
correspondientes. 

TRIGESIMATERCERA.- La suspensión de facultades referida en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del incumplimiento. Para su aplicación, la Secretaría dictará resolución en la que precise la 
naturaleza del incumplimiento. 

Una vez notificada la resolución, la entidad contará con quince días hábiles para ofrecer las pruebas 
y alegar lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría contará con quince días hábiles para desahogar las pruebas aportadas por la entidad, una 
vez transcurrido el plazo deberá dictar resolución dentro de los diez días hábiles siguientes, en la que se 
confirme, modifique o revoque la resolución determinativa de la suspensión de facultades, debiendo notificarle 
a la entidad el contenido de la misma. 

TRIGESIMACUARTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme a este Convenio ejerza la entidad, cuando ésta incumpla alguna de las obligaciones establecidas en 
el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La entidad podrá dejar de ejercer alguna o 
varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por el Gobierno de la entidad, dicha 
solicitud se publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 

de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último, fecha en que, con la 
excepción contenida en la cláusula siguiente, quedan sin efecto el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1996 
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y modificado por acuerdos publicados en dicho órgano oficial el 14 de agosto de 1997, 29 de julio de 2002 y 5 
de octubre de 2001 y los Anexos números 2, 3 y 7 al propio Convenio, celebrados por la Secretaría y la 
entidad, y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 1997, 18 de noviembre de 2004 
y 14 de mayo de 2003, respectivamente, mismos que han quedado integrados en el texto del presente 
Convenio. Asimismo, se deroga el Anexo número 6, publicado en el propio órgano de difusión oficial el 23 de 
octubre de 2002. 

SEGUNDA.- Subsiste la vigencia de los Anexos 4, 5, 8, 9, 11 y 13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de julio de 2002; 3 de junio de 2004; 30 de julio de 2004; 6 de agosto de 2004; 20 de mayo 
y 17 de agosto de 1994 y 17 de enero de 1995, respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad 
y, en su caso, por los municipios correspondientes, mismos que se entenderán referidos a los términos de 
este Convenio. 

TERCERA.- En relación con los impuestos sobre la renta y al activo, a que se refiere la cláusula novena de 
este Convenio, tratándose de las personas morales del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
excepción de las personas morales a que se refiere el Capítulo VII del citado Título II de dicha ley, la entidad 
capacitará a sus recursos humanos. Para los efectos de la elaboración de los programas de capacitación 
correspondiente, la entidad podrá contar con el apoyo del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas (INDETEC) y de la Administración Central de Capacitación Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria. 

CUARTA.- En relación con las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a 
que se refiere la cláusula decimaquinta de este Convenio, tratándose de aquellas impuestas por las 
autoridades de tránsito federal, se estará a lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de los transitorios 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de octubre de 2005 por medio del cual se 
reforman y adicionan, entre otras, diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación. En tanto transcurre el periodo ahí establecido, el importe de las multas 
de que se trata corresponderá al municipio en donde se efectuó el pago sin importar el domicilio del infractor o, 
en su caso, a la entidad. 

QUINTA.- Para los efectos de lo dispuesto en la cláusula vigesimatercera de este Convenio y para el logro 
de una liquidez similar de las entidades federativas en relación con sus participaciones, se estableció un ajuste 
en los coeficientes de aplicación por medio del cual alcanzaron un nivel de 1.1. 

SEXTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en trámite, 
serán concluidos en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y, en 
su caso, de conformidad con lo dispuesto en sus cláusulas transitorias, celebrado entre esa entidad y la 
Secretaría con fecha 25 de octubre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 1996 y modificado por acuerdos publicados en dicho órgano oficial el 14 de agosto de 1997, 29 de julio de 
2002 y 5 de octubre de 2001 y sus Anexos que han quedado derogados por virtud del presente Convenio. 

SEPTIMA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio. 

Las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal celebrado entre esa entidad y la Secretaría con fecha 25 de octubre de 1996, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1996 y modificado por acuerdos publicados en dicho 
órgano oficial el 14 de agosto de 1997, 29 de julio de 2002 y 5 de octubre de 2001, en la normatividad emitida 
por la Secretaría se entenderán hechas a las cláusulas de este Convenio que resulten aplicables. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Humberto Moreira 
Valdes.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR F-14.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas y agentes de fianzas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión en materia de fianza, las disposiciones de 
carácter general aplicables a la publicidad y propaganda en materia de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-14.1 
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Asunto: Disposiciones de carácter general aplicables a la publicidad y propaganda en materia  
de fianzas. 

A las instituciones de fianzas y agentes 
de fianzas y demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de 
esta Comisión en materia de fianza. 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y considerando que la 
publicidad y propaganda son los medios a través de los cuales el público en general pueda conocer la oferta 
de productos y servicios de las diferentes entidades del sector afianzador que operen en el mercado con la 
finalidad de orientar su derecho de elección, esta Comisión da a conocer las siguientes disposiciones a las que 
deberá sujetarse la publicidad y propaganda dirigida al público sobre sus productos y servicios: 

PRIMERA.- Las disposiciones contenidas en esta Circular establecen los lineamientos y criterios a los que 
deberá sujetarse la publicidad y propaganda dirigida al público sobre los productos y servicios de las 
instituciones de fianzas, de los agentes de fianzas, tanto personas físicas como morales, organizaciones 
auxiliares, intermediarios de reafianzamiento, oficinas de representación de reafianzadores y reaseguradores 
extranjeros y sociedades de servicios complementarios de fianzas del Sector Afianzador. 

SEGUNDA.- La publicidad y propaganda deberá tomar en cuenta la difusión y consolidación de la imagen 
del sector afianzador, por lo que la información que se proporcione al público deberá ser clara, veraz y 
oportuna, a efecto de permitir que, dentro de un marco de estricto apego a la legislación, se promueva la sana 
competencia, de acuerdo a la mayor calidad que ofrezcan en los productos y servicios que presten al público 
en general. 

TERCERA.- La publicidad y propaganda deberá proporcionar información y orientación al público en 
general sobre los beneficios de la fianza y la gama de servicios que se ofrecen en forma precisa y descriptiva, 
dando en este último caso, las explicaciones procedentes previas a la contratación. 

CUARTA.- La publicidad y propaganda que realicen las entidades del sector afianzador se deberá sujetar a 
lo siguiente: 

I. No deberá contener aseveraciones, mensajes falsos o imágenes que de manera directa o indirecta, por 
omisión, ambigüedad, exceso o cualquier tipo de engaño, puedan inducir a error o a interpretaciones 
incorrectas al público, respecto de los productos y servicios que otorgan esas entidades. 

II. Propiciar la confianza del público respecto del sector afianzador evitando la emisión de información que 
pueda confundir al público o desvirtuar la naturaleza de los servicios que prestan. 

III. Deberá enfocarse a la naturaleza y características propias de los productos de que se trate, o bien, a la 
organización, actividades y servicios que pueden prestar conforme a las autorizaciones legales. 

IV. No deberá emitir juicios de valor acerca de otras entidades, ni utilizar frases, expresiones o lemas que 
no puedan ser justificados objetivamente, relacionados con los productos y servicios que presten. 

V. Deberá estar realizada en idioma español, pero podrán utilizar cualquier otro idioma siempre y cuando 
se haga la traducción correspondiente. Asimismo, deberán evitarse modismos, extranjerismos, expresiones de 
violencia, ofensivas o vulgares que signifiquen deterioro del idioma español, a los servicios e imagen  
de las instituciones de fianzas, evitando utilizar símbolos religiosos o patrios que sean objeto de devoción  
o culto público. 

VI. No deberán utilizar frases que ataquen la moral o las buenas costumbres, así como tratamientos 
despectivos o que ridiculicen a persona o institución alguna. 

VII. El contenido de la publicidad y propaganda deberá apegarse a las leyes y reglamentaciones que rigen 
a las entidades del sector afianzador, así como a las demás disposiciones aplicables en la materia. 

QUINTA.- Las entidades del sector afianzador deberán realizar su publicidad y propaganda basadas en las 
ventajas que impliquen un beneficio para el público en general. 

SEXTA.- Los datos personales de los fiados, obligados solidarios o contrafiadores de fiados y de los 
beneficiarios, son confidenciales para fines publicitarios, por lo que no podrán ser difundidos excepto cuando 
cualquiera de éstos manifiesten por escrito su consentimiento previo. 

SEPTIMA.- Los conceptos y ofrecimientos contenidos en los mensajes deberán corresponder a la 
capacidad real de cumplimiento por parte de las entidades del sector afianzador, en caso contrario se 
obligarán por los conceptos que contenga la publicidad y la propaganda. 
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OCTAVA.- La publicidad y propaganda que difundan las entidades del sector afianzador, con 
independencia de que se sujete a los lineamientos y criterios establecidos en esta Circular, se efectuará bajo 
la estricta responsabilidad de quien ordena su difusión. 

NOVENA.- En caso de que en la publicidad y propaganda de las instituciones y personas a que se refiere 
esta Circular, se infrinja lo establecido por el artículo 81 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas o a las 
disposiciones señaladas en la presente, previa audiencia con la parte interesada, esta Comisión podrá ordenar 
la modificación o la suspensión. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y sustituye y deja sin efecto a la diversa F-14.1 del 1 de abril de 1993. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2006.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Seguros Bancomext, S.A. de C.V., por aumento de su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
366-IV-DG-068/06.- 731.1/322150. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Seguros Bancomext, S.A. de C.V. 
Montecito No. 38, piso 26, ala Poniente. 
World Trade Center. 
Col. Nápoles, C.P. 03810. 
Ciudad. 

En virtud de que con oficio 366-IV-698/06 del 25 de abril de 2006, se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada a la cláusula sexta de sus estatutos sociales, a fin de incrementar su capital social mínimo fijo sin 
derecho a retiro de $60’000,000.00 a $70’035,000.00, lo que se contiene en los testimonios de las escrituras 
números 111,719 y 112,570, otorgadas el 24 de octubre y 1 de diciembre de 2005, respectivamente, ante la fe 
del licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario Público número 103, con ejercicio en el Distrito Federal, 
esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros  
y 32 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar  
el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización otorgada mediante oficio  
366-IV-843 del 7 de febrero del 2000, modificada con el diverso 366-lV-DG-067/06 del 25 de abril de 2006,  
a Seguros Bancomext, S.A. de C.V. para practicar en seguros la operación de daños, en el ramo de crédito, 
para quedar en la forma siguiente: 
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"ARTICULO TERCERO.- .............................................................................................................................  

II.- ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital social mínimo fino sin derecho a retiro será la cantidad de $70’035,000.00 (setenta millones 
treinta y cinco mil pesos 00/100) moneda nacional. 

..................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de abril de 2006.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 238958) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

LX LEGISLATURA 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
CONVOCATORIA 

 
La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Cámara de Diputados, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se describen a continuación: 
 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración a  

las bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/04/
2006 

Adquisición de 
vales para gasolina

1 Servicio 6-noviembre-2006 
11:00 horas 

13-noviembre-2006 
11:00 horas 

 
Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración a  

las bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/05/
2006 

Servicio de 
impresión de 

papelería personal 
para diputados 

1 Servicio 7-noviembre-2006
11:00 horas 

14-noviembre-2006 
11:00 horas 

 
Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración a  

las bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/06/
2006 

Seguro de bienes 
patrimoniales de la 

Cámara de 
Diputados 

1 Póliza 8-noviembre-2006
11:00 horas 

15-noviembre-2006 
11:00 horas 

 
Condiciones generales 
Las adjudicaciones derivadas de cada una de las licitaciones públicas nacionales quedan sujetas a la 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 2007. 
• Las bases y especificaciones estarán para consulta de los interesados en la página de Internet: 

http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicadas en avenida H. Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, 
código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, edificio “E”, cuarto nivel del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 30 de octubre de 2006, en días hábiles. El costo de las bases de 
cada licitación (no reembolsable) será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y será cubierto con 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la H. Cámara de Diputados, con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el país. 

• El plazo de entrega de cada licitación se realizará conforme a lo establecido en las bases respectivas. 
• Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de 

Diputados, conforme a lo establecido en las bases respectivas. 
• El pago será en moneda nacional (peso mexicano) dentro de los 10 días hábiles, siguientes a la 

fecha de que haya sido aceptada la factura correspondiente; manifestando que en ningún caso, se 
otorgarán anticipos. 

• Se precisa que las bases y Anexo Técnico de cada licitación son parte integrante de la presente 
convocatoria. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en hoja membretada del licitante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a 
disposición para su consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como de las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• La compra de las bases es requisito indispensable para participar en cada licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LIC. RODOLFO NOBLE SAN ROMAN 
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RUBRICA. 

(R.- 239224) 
 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

007  3/10/2006 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 238098 
 

No. de licitación 
00006004-007-06 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

18/10/2006 24/10/2006 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación y apertura de  proposiciones 

Dice: Debe decir: 
24/10/2006 30/10/2006 

 
Ubicación del documento 

Hora de presentación y apertura de proposiciones 
Dice: Debe decir: 

10:30 horas 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. CESAR MORALES RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 239234) 

 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN 

CONVOCATORIA No. CNA-GRPY-003-2006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios para la Gerencia Regional 
Península de Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
oficinas 

Costo de  
las bases en 
compraNET 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y 
apertura de 
propuestas 
técnicas y 

económicas 
16101011-004-06 Limpieza y 
fumigación a 9 instalaciones 

en el Estado de Yucatán 

$220.00 
 

$242.00 1/11/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

16101011-005-06 Vales de 
combustible con aceptación 

a nivel nacional 

$220.00 
 

$242.00 1/11/2006 30/10/2006 
13:00 horas 

7/11/2006 
16:30 horas 
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16101011-006-06 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a 97 vehículos 

terrestres 

$220.00 
 

$242.00 2/11/2006 30/10/2006 
16:30 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

16101011-007-06 Boletos de 
avión 

$220.00 
 

$242.00 2/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
16:30 horas 

16101011-008-06 
Mantenimiento preventivo y 

correctivo a 156 unidades de 
aire acondicionado 

$220.00 
 

$242.00 3/11/2006 31/10/2006 
13:00 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

16101011-009-06 
Mantenimiento preventivo y 
correctivo a 195 equipos de 

cómputo 

$220.00 
 

$242.00 3/11/2006 31/10/2006 
16:30 horas 

9/11/2006 
16:30 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 59 B número 238, colonia Bojórquez, código  
postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfonos (999)9450727, 9450940 y 9453787, los días de lunes a 
viernes, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de proposiciones técnicas y 
económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas señaladas en la sala de juntas de la Gerencia 
Regional, calle 59 B x avenida Zamná número 238, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, 
Yuc. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal, mensajería o 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las proposiciones deberán presentarse en el idioma español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Los lugares en donde se prestarán los servicios, son indicados en las bases de licitación. El plazo de  

la prestación de los servicios será del 1/01/07 al 31/12/07. 
• Los pagos se realizarán dentro de 30 días naturales, siguientes a la presentación de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla del Sistema Integral financiero de esta institución. Excepto 
los pagos correspondientes a la licitación 16101011-004-06 el cual se realizará dentro de los 45 días 
naturales, siguientes a la presentación de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su partición. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE REGIONAL 
C. ING. CARLOS P. ROJAS MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 239082) 

 



 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 007 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones para: 
rehabilitación de la sección del canal lateral 32+885 del Principal Requena para cubrir el mismo en su paso por la comunidad El Tinaco, Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Estado de Hidalgo y estudio geohidrológico de las comunidades ribereñas a la presa Endhó, en los municipios de Tepetitlán y Tula de Allende, Hidalgo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Antonio Cabrera Quintanar, con cargo de Gerente Estatal en Hidalgo, con 
oficio número BOO.E.11/004327 del 16 de octubre de 2006. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101076-036-06 $1,600.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

28/10/2006 27/10/2006 
14:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

3/11/2006 
10:00 horas 

0 

 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la sección del canal lateral 32+885 del Principal 
Requena para cubrir el mismo en su paso por la comunidad El 

Tinaco, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo 

2’000,000.00 45 días 7/11/06 al 21/12/06 Municipio de Tezontepec de 
Aldama, Estado de Hidalgo 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 



 

 

16101076-037-06 $1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

28/10/2006 27/10/2006 
13:00 horas 

27/10/2006 
9:00 horas 

3/11/2006 
12:00 horas 

203000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Estudio geohidrológico de las comunidades ribereñas  
a la presa Endhó, en los municipios de Tepetitlán  

y Tula de Allende, Hidalgo 

200,000.00 45 días 7/11/06 al 21/12/06 Municipio de Tepetitlán y Tula 
de Allende, Estado de Hidalgo 

 
En este caso la Gerencia Estatal en Hidalgo, no está certificada por parte de la SFP por lo que no podrán presentar sus propuestas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en boulevard Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 
(01771)718-53-18 y 718-58-86, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere  
el sistema. 
La visita y junta para la licitación 16101076-036-06 será en las oficinas de la Residencia de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y  
100-Alfajayucan, ubicadas en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia Centro, código postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo, y para la licitación 16101076-037-06 el punto 
de reunión para la visita será en la sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería, sita en boulevard Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, Pachuca, Hidalgo, y la 
junta será en la Residencia de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones para todas las licitaciones se efectuará en la sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería, ubicada en boulevard Felipe 
Angeles número 1610, colonia Santa Julia, Pachuca, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual demostrará con copias de contratos 
u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y magnitud, lo cual deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documentos AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 

señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley; 



 

 

III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) 
o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) correspondiente a los dos últimos 
ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá 

los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres 

de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de 
personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 
en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería, sitas en boulevard Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 
(01771)718-53-18 y 718-58-86. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de 
las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se indica que no se podrán subcontratar partes de la obra o servicio. 
Se indica que no se otorgará anticipo para las licitaciones. 
Se indica que el porcentaje es 100% contenido nacional. 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos, 
hasta la fecha límite de venta de paquetes de cada una de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 



 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 239108) 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 
PRIMER PARRAFO, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU REGLAMENTO, LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE: SOBREELEVACION DE LA 
CRESTA VERTEDORA DE LA PRESA “MIGUEL HIDALGO” MEDIANTE LA COLOCACION DE VIGAS TIPO I Y AGUJAS DE MADERA, MUNICIPIO DE EL FUERTE, 
ESTADO DE SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ALFREDO MORA MAGAÑA, CON CARGO 
DE GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

16101055-020-06 $1,900.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,760.00 

27/10/2006 27/10/2006 
16:00 HORAS 

27/10/2006 
11:00 HORAS 

2/11/2006 
9:00 HORAS 

0 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

PLAZO DE 
EJECUCION

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

16101055-020-06 SOBREELEVACION DE LA CRESTA 
VERTEDORA DE LA PRESA “MIGUEL HIDALGO” 
MEDIANTE LA COLOCACION DE VIGAS TIPO I Y 

AGUJAS DE MADERA, MUNICIPIO DE EL 
FUERTE, ESTADO DE SINALOA 

$1’000,000.00 56 DIAS 
NATURALES

6/11/2006 AL 31/12/2006 MUNICIPIO DE EL 
FUERTE, ESTADO 

DE SINALOA 

 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE 
LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITA EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA 
RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA, A LOS TELEFONOS (01667) 716-57-12 Y 716-57-13, FAX 713-47-20, DE LUNES A VIERNES, EN 



 

 

EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y 15:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE EL FORMATO 16 (CLAVE 
600017) DE LA SHCP. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN 
PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA: EN LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO FUERTE MAYO DE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA, UBICADA EN KILOMETRO 79.5 DE LA CARRETERA LOS MOCHIS-EL FUERTE, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CODIGO POSTAL 81820, 
AL TELEFONO (01698) 893-00-06, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA 
EN EL AUDITORIO DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITO EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR 
CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 80100, CON NUMEROS TELEFONICOS (01667) 716-57-13 Y 
713-47-20, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
PESO MEXICANO. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR RELACION DE 
CONTRATOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA DE 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PARTE TECNICA (DOCUMENTOS AT 4 Y AT 5). LOS LICITANTES DEBERAN 
ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO 
SEÑALE OTRO DISTINTO; II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; III. 
DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE PRESENTADA AL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO, POR UN CONTADOR PUBLICO, 
CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA. 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS 
DATOS SIGUIENTES: A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y B. DEL REPRESENTANTE: 
NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA 
PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. PARA LOS INTERESADOS 
QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE 
ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O CORREDOR PUBLICO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS 
INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. LOS CRITERIOS GENERALES 
PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LAS EMPRESAS LICITANTES, SE ADJUDICARA LA OBRA, EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES, A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA 
ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION 
PUBLICA. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, SITAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 
80100, CON NUMEROS TELEFONICOS (01667) 716-57-13 Y 713-47-20. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 



 

 

LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS: 33 FRACION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO 
Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 
VEINTE (20) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. SE INDICA QUE NO SE 
PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LA OBRA. PARA LA PRESENTE LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
 RUBRICA. (R.- 239158) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL No. 00009076-008-06 
CONVOCATORIA No. 008 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 5 fracciones I, III, V y IX, 6, 7 y 30 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, y 10 fracción XIII y 17 Bis del Reglamento Interior de esta Secretaría, convoca a todas las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, 
interesadas en participar en el Concurso público internacional número 00009076-008-06, mediante el cual se otorgará una concesión para operar, mantener y conservar el 
tramo carretero libre de peaje de jurisdicción federal Nueva Italia-Apatzingán de 31.7 kilómetros (treinta y un kilómetros con setecientos metros) de longitud, en el Estado de 
Michoacán de la República Mexicana, que incluye la modernización y ampliación del tramo, así como el derecho exclusivo para suscribir el Contrato de servicios de largo 
plazo (PPS) con el Gobierno Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 
concurso 

Costo de las bases y documentos de concurso  
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Juntas de información Visita al sitio 
de la vía 

concesionada 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 



 

 

00009076-
008-06 

$11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
en ventanilla y 

$11,000.00 (once mil pesos 00/100 M.N.) 
en compraNET 

24 de octubre 
al 15 de diciembre 

de 2006 

1a.- 7 de diciembre de 
2006 
2a.- 25 de enero de 
2007 
3a.- 1 de marzo de 
2007 
4a.- 12 de abril de 2007 

14 de diciembre 
de 2006 

4 de mayo 
de 2007 

 

Clave 
DGDC 

(CCAOP) 

Descripción general de la concesión Fecha para el inicio 
de la modernización 

de la carretera 
existente 

Fecha para la terminación 
de la modernización de la 

carretera existente 

Plazo de vigencia 
de la concesión 

Capital contable 
mínimo requerido

0000 Otorgamiento de una concesión para operar, 
mantener y conservar el tramo carretero libre de 

peaje de jurisdicción federal Nueva Italia-Apatzingán 
de 31.7 km (treinta y un kilómetros con setecientos 

metros) de longitud, en el Estado de Michoacán de la 
República Mexicana, que incluye la modernización y 
ampliación del tramo, así como el derecho exclusivo 
para suscribir el Contrato de servicios de largo plazo 

(PPS) con el Gobierno Federal 

26 de octubre de 2007 10 de abril de 2009 20 años a partir de 
la fecha de 

expedición del 
Título de 

Concesión 

$100’000,000.00 
(cien millones de 

pesos 00/100 
M.N.) 

 
1. Bases Generales del Concurso: a partir del día 24 de octubre y hasta el 15 de diciembre de 2006, se encuentran disponibles para su consulta y venta en la página de 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración, ubicada en Insurgentes Sur número 1089, piso 11, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03720, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas. 

2. Costo y forma de pago de las Bases Generales del Concurso: las Bases Generales del Concurso tienen un costo, no reembolsable, de $11,500.00 (once mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido en ventanilla y $11,000.00 (once mil pesos 00/100 M.N.) en compraNET, y podrán adquirirse en el domicilio señalado en el inciso 1 
anterior, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o bien, mediante el recibo 
expedido por el Sistema compraNET, que deberá ser pagado en una institución bancaria y ser presentado en el domicilio antes señalado para recoger las Bases 
Generales del Concurso. 

3. Visita al sitio de la vía concesionada: se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 2006. 

4. Juntas de información: tendrán lugar en el domicilio señalado en el inciso 1 anterior, a las 11:00 horas, en las siguientes fechas: 

1a.- 7 de diciembre de 2006 



 

 

2a.- 25 de enero de 2007 

3a.- 1 de marzo de 2007 

4a.- 12 de abril de 2007 

5. Presentación y apertura de propuestas: el acto de presentación y apertura de Propuestas se efectuará el día 4 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en el domicilio 
señalado en el inciso 1 anterior. 

6. Idioma: las Propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

7. Moneda: las Propuestas Económicas deberán presentarse en peso mexicano, sin embargo, los componentes extranjeros podrán ser cotizados en divisas y la fuente de 
sus recursos también podrá ser en moneda extranjera. La obligación de aportar los recursos al proyecto que adquiera el Concursante Ganador por conducto del 
Concesionario, en los términos establecidos en las Bases Generales del Concurso, será denominada en peso mexicano. Asimismo las obligaciones de pago a cargo de la 
SCT serán denominadas en peso mexicano. El riesgo cambiario correrá a cargo del Concursante ganador. 

8.- Plazo de la concesión: 20 (veinte) años a partir de la fecha de expedición del Título de Concesión. 

9. Contrato de prestación de servicios de largo plazo: los Interesados deberán tomar en cuenta que en los términos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el concursante ganador por conducto del concesionario adquiere el derecho exclusivo para la adjudicación directa, con 
vigencia de 20 (veinte) años, de un contrato de prestación de servicios de largo plazo, cuyo objeto es desarrollar y proveer la Capacidad Carretera que asegure la 
disponibilidad de la Infraestructura del Proyecto y el tránsito vehicular conforme a los requerimientos que se establezcan en las Bases Generales  
del Concurso. 

10. Plazo para el inicio de los trabajos: cumpliendo los requisitos establecidos en las Bases Generales del Concurso, el concesionario deberá iniciar los trabajos de 
Modernización de la Vía Concesionada a más tardar el 26 de octubre de 2007, fecha límite en que deberá entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 
Aviso de Inicio de la Modernización de la Vía Concesionada. La fecha límite para la terminación de la Modernización de la Vía Concesionada será el 10 de abril de 2009. 

11. Pago integrado: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagará al Concesionario por los Servicios proporcionados conforme el Contrato PPS, el Pago Integrado 
que se integra por el Pago Trimestral por Disponibilidad y el Pago Trimestral por Aforo Vehicular. 

12. Requisitos generales para participar en el Concurso: los interesados en participar en el Concurso deberán adquirir las Bases Generales del Concurso y obtener de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes la constancia de participación, así como cumplir y acreditar los requisitos técnicos, económicos, financieros y legales 
establecidos en las Bases Generales del Concurso. 

13. Requisitos de precalificación: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos establecidos en las Bases Generales del Concurso y en la fecha señalada 
en las mismas, llevará a cabo una etapa de precalificación respecto a los aspectos técnicos, financieros y legales solicitados en las Bases Generales del Concurso; para 
lo cual los Interesados que cumplan con los mismos se les expedirá el Certificado de Aceptación. 

14. Criterios generales para el otorgamiento de la concesión: los criterios que utilizará la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para seleccionar al Concursante 
Ganador tomarán en consideración los siguientes aspectos: 
a) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes evaluará las Propuestas conforme a lo establecido en las Bases Generales del Concurso y emitirá un dictamen que 

servirá de fundamento para aceptar o rechazar las propuestas técnicas o económicas, así como para emitir el Fallo del Concurso. 



 

 

b) La Concesión se adjudicará al Concursante cuya Propuesta haya sido declarada solvente, en virtud del cumplimiento de los requisitos legales y técnicos, así como 
económicos y financieros establecidos en las Bases Generales del Concurso; la calidad de la propuesta técnica; la congruencia entre la Propuesta Técnica y la 
Propuesta Económica; y Proponga el menor valor presente neto del Pago Integrado que solicite el Concursante por la prestación del Servicio de Capacidad 
Carretera, durante todo el periodo de vigencia del Contrato PPS a partir de los límites de banda, la Tarifa Sombra Base y el Pago Base Anual por Disponibilidad que 
cada Concursante haya presentado en su Propuesta. El valor presente neto será homologado mediante la aplicación de un escenario de tránsito común para todos 
los Concursantes, para lo cual se usará el estudio de demanda entregado a los Concursantes dentro del Proyecto Conceptual; asimismo, para la homologación se 
utilizará el mismo supuesto de inflación dado a conocer a los concursantes dentro de los aspectos económicos y financieros de las bases del concurso. 

c) El Concurso se declarará desierto cuando ninguna de las Propuestas presentadas cumpla con los requisitos establecidos en las Bases Generales del Concurso; por 
causas de interés público o fuerza mayor o cuando las Propuestas Económicas sean inconvenientes para la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes. 

15. Fallo del Concurso: el 4 de junio de 2007 a la hora y en el domicilio señalados en las Bases Generales del Concurso, con base en el análisis de las propuestas, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá el Fallo del Concurso, mediante el cual, en su caso, otorgará la Concesión a la Sociedad de Propósito Específico 
propuesta por el Concursante Ganador. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

16. Definiciones: las palabras que se escriban con primera letra en mayúscula en esta Convocatoria, tendrán el significado que se les atribuye en el capítulo de definiciones 
de las Bases Generales del Concurso, el Título de Concesión y del Contrato PPS. 

17. No negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las Bases Generales del Concurso o en las propuestas presentadas por los concursantes podrán  
ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 

RUBRICA. 
(R.- 238868) 

 



 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Eduardo 
Rodríguez Abreu, con cargo de encargado de la Dirección General, el día 13 de octubre de 2006. 
 
Licitación pública internacional número 00009059-030-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

31/10/2006 31/10/2006 
17:00 horas 

31/10/2006 
8:00 horas 

6/11/2006 
11:00 horas 

6/11/2006 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Construcción del puente internacional Río 
Hondo y modernización de los accesos, 

ubicado en la carretera Escárcega-Chetumal, 
tramo Ramal a Subteniente López, kilómetro 

3+605, en el Estado de Quintana Roo 

15/01/2007 334 días 
naturales 

$60'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Quintana Roo ubicado en avenida Insurgentes 
número 410, esquina con avenida Nápoles y Génova en la ciudad de Chetumal, colonia Veinte de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, el 
Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual el licitante pagará 
en la sucursal local de Banamex. Contra el recibo sellado por el banco se le hará entrega de las 
bases de licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, 
ubicado en avenida Insurgentes número 410, esquina con avenida Nápoles y Génova, colonia Veinte 
de Noviembre en la ciudad de Chetumal, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de concursos del Centro 
SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes número 410, colonia Veinte de Noviembre en la 
ciudad de Chetumal, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en avenida Insurgentes número 410, esquina con avenida Nápoles y Génova, colonia Veinte 
de Noviembre en la ciudad de Chetumal, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato, conforme a lo establecido en la fracción V, 

artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su 
interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el 
equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado; relación de 



 

 

contratos de obra similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal como con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido 
con base en la declaración fiscal y balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las 
propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y normatividad aplicable, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de licitación correspondientes. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de obra con periodo quincenal, las cuales 
serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales contados a partir de la fecha en que sean 
autorizadas por el residente de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 
ING. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 239231) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL e-MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. 00009074-001-06 
CONVOCATORIA 001/06 
NOTA ACLARATORIA 

 
Dice: 
Licitación pública nacional número 00009074-001-06. 
Debe decir: 
Licitación pública nacional electrónica número 00009074-001-06. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL e-MEXICO 

ING. JAVIER PEREZ MAZATAN 
RUBRICA. 

(R.- 239222) 
 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional que a continuación se indica: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y apertura 
de proposiciones 



 

 

00014001-
028-06 

convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

31/10/2006 31/10/2006 
10:30 Hrs. 

8/11/2006 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1  Actualización de software antivirus Paquete 1 
2  Módulo de ampliación de almacenamiento de datos Equipo 1 
3  Impresora multifuncional a color Equipo 9 
4  Pantalla blanca de pared Pieza 5 
5  Cable o extensión de teclado o mouse de 6 m Pieza 4 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 4, colonia Fuentes 
del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, 
extensión 2482, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Forma de pago es, mediante 
formato SAT 16 en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, del 24 al 31 de octubre de 2006. 

• Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y en punto de los horarios indicados en 
las bases y el lugar de los mismos será en la sala de licitaciones del auditorio de la STPS, edificio B, 
mezzanine, ubicada en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, Tlalpan, Distrito Federal y “no habrá visita a instalaciones” para ambas licitaciones. La 
licitación cuenta con la autorización de plazo recortado del Director de Adquisiciones y Almacenes del 
19 de octubre  
de 2006, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, o bien, por el método tradicional. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse los bienes que se licitan será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir previamente bases. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. JAVIER GARCIA CANO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 239212) 
 
 



 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/2
2/2006 

“COORDINACION Y SUPERVISION TECNICA PARA EL 
PROYECTO INTEGRAL O LLAVE EN MANO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL” 
EN EL INMUEBLE UBICADO EN EL KM 9.5 DE LA 
CARRETERA CULIACAN-NAVOLATO, PREDIO DE 

AGUARUTO, EN CULIACAN, SINALOA 

DEL 24/OCT./  
AL  

3/NOV./2006 

$3,000.00 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO 
MAXIMO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO 

NO APLICA 6/NOV./2006 
10:00 HRS. 

23/NOV./2006 
10:00 HRS. 

24/NOV./2006 
10:00 HRS. 

8/ENE./2007 420 DIAS 
CALENDARIO 

$2’300,000.00 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO 
X DE LOS REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME AL 
CALENDARIO QUE SE ESTABLECE EN LA LICITACION, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y 
MANTENIMIENTO, UBICADAS EN EL EDIFICIO PRISMA, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 12, 
ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000, TELEFONOS 56-47-60-45 Y 56-47-60-42, DE LUNES A 
VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 



 

 

REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, O EN EFECTIVO, DEPOSITADO EN LA CUENTA DE HSBC NUMERO 40-32804338 A NOMBRE 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON EL COSTO SEÑALADO EN LA LICITACION PUBLICA. 

II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y 
DOCUMENTOS ADICIONALES DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 

III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
V. LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORARIO INDICADOS, EN EL EDIFICIO PRISMA 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PH, ALA “A”, COLONIA 
SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, A LA EMPRESA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA POR SERVICIOS EJECUTADOS, POR PERIODOS MENSUALES. 
IX. LA ENTREGA Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO SEDE DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2417, “SALON DE USOS MULTIPLES”, 
COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL 
MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION, FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL. 2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE 
CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO). 3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 
CON PODER DE ADMINISTRACION. 4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2005 Y PAGOS PROVISIONALES 2006. 
5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO MAYOR A SEIS MESES A LA FECHA DE LA 
APERTURA TECNICA, AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA 
SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO DEBERAN VENIR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 6.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 7.- 
REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 8.- REGISTRO PATRONAL IMSS. 9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE 
CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE OBRAS SIMILARES, DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA 
PRESENTE LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA 
CREACION. 10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL 
ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL 



 

 

ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 
53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 DE JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 
DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, RESPECTIVAMENTE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

XII. EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA A FIN DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, LA CONVOCATORIA Y, POR 
LO TANTO, SE ENCUENTREN EN APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA 
PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA VENTA DE BASES. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O 
MORAL QUE, ENTRE LOS LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239070) 

 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES



 

 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/2
5/2006 

“DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES ESPECIALISTAS EN OBRA DEL 
PROYECTO INTEGRAL O LLAVE EN MANO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL EN 
CULIACAN”, EN EL INMUEBLE UBICADO EN EL KM 9.5 DE 

LA CARRETERA CULIACAN-NAVOLATO, PREDIO DE 
AGUARUTO, EN CULIACAN, SINALOA 

DEL 24 AL 
31/OCT./2006 

$3,000.00 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y  

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO 
MAXIMO 

DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERID

O 
NO APLICA 

 
NO APLICA 24/NOV./2006 

10:00 HRS. 
24/NOV./2006 

DESPUES DE LA 
APERTURA 
TECNICA 

18/DIC./2006 420 DIAS 
CALENDARIO 

NO APLICA 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS 
INCISOS XI Y XII DE LOS REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME 
EL CALENDARIO QUE SE ESTABLECE EN LA LICITACION, EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 915 SUR, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, SINALOA, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. TELEFONO (667) 761-03-09, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 
A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CON EL COSTO SEÑALADO EN LA 

LICITACION PUBLICA. 
II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y 

DOCUMENTOS ADICIONALES DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 
III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
V. NO HABRA JUNTA DE ACLARACIONES. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DEL 10%, PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, A LA PERSONA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL 

CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA POR SERVICIOS DE OBRA PUBLICA EJECUTADOS, POR PERIODOS MENSUALES. 
IX. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 5o., COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 



 

 

X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL 
MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PUBLICA, FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FISICA INTERESADA. 2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES 
QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO) O ACTA DE NACIMIENTO SI ES PERSONA 
FISICA, ACOMPAÑADA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. 4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
DE 2005 Y PAGOS PROVISIONALES 2006. 5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO 
MAYOR A SEIS MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 
RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO DEBERAN VENIR 
FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 6.- 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 8.- REGISTRO PATRONAL 
IMSS. 
9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE TRABAJOS SIMILARES, 
DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES 
DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, REFORMADO 
Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 
DE JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

XII. PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, DE LA AUTORIZACION VIGENTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LA LICITACION PUBLICA, EN DICHA LOCALIDAD.  

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA A FIN DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y, POR 
LO TANTO, SE ENCUENTREN EN APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA 
PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA VENTA 
DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION PUBLICA SE OTORGARA A LA PERSONA 
FISICA O MORAL QUE ENTRE LOS LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 



 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239067) 
 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/
26/2006 

“DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLES 
ESPECIALISTAS EN OBRA DEL PROYECTO INTEGRAL O 

LLAVE EN MANO PARA LA CONSTRUCCION DEL PALACIO 
DE JUSTICIA FEDERAL EN NEZAHUALCOYOTL” EN EL 

INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA BORDO DE XOCHIACA, 
LOTE 2C, POLIGONO IV, CIUDAD JARDIN, MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 

DEL 24/OCT. 
AL 

3/NOV./2006 

$3,000.00 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 
 

PRESENTACION 
DE PROPUESTAS 

Y APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO 
MAXIMO DE 
EJECUCION

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO 



 

 

NO APLICA 
 

NO APLICA 28/NOV./2006 
10:00 HRS. 

28/NOV./2006 
DESPUES DE LA 

APERTURA 
TECNICA 

9/ENE./2007 480 DIAS 
CALENDARI

O 

NO APLICA 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS 
INCISOS XI Y XII DE LOS REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME 
EL CALENDARIO QUE SE ESTABLECE EN LA LICITACION, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y 
MANTENIMIENTO, UBICADAS EN EL EDIFICIO PRISMA, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 12, 
ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000, TELEFONOS 56-47-60-45 Y 56-47-60-42, DE LUNES A 
VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CON EL COSTO SEÑALADO EN LA 

LICITACION PUBLICA. 
II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y 

DOCUMENTOS ADICIONALES DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 
III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
V. NO HABRA JUNTA DE ACLARACIONES. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10%, PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, A LA PERSONA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL 

CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA POR SERVICIOS DE OBRA PUBLICA EJECUTADOS, POR PERIODOS MENSUALES. 
IX. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 5o., COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL 
MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PUBLICA, FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FISICA INTERESADA. 2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES 
QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO) O ACTA DE NACIMIENTO SI ES PERSONA 
FISICA, ACOMPAÑADA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. 4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
DE 2005 Y PAGOS PROVISIONALES 2006. 5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO 
MAYOR A SEIS MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 



 

 

RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO DEBERAN VENIR 
FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 6.- 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 8.- REGISTRO PATRONAL 
IMSS. 9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE TRABAJOS SIMILARES, 
DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES 
DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, REFORMADO 
Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 
DE JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

XII. PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, DE LA AUTORIZACION VIGENTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LA LICITACION PUBLICA, EN DICHA LOCALIDAD.  

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA A FIN DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y, POR 
LO TANTO, SE ENCUENTREN EN APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA 
PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA VENTA DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION PUBLICA SE OTORGARA A LA PERSONA 
FISICA O MORAL QUE, ENTRE LOS LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239068) 
 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 



 

 

CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/
27/2006 

“DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES ESPECIALISTAS EN OBRA PARA 

LA CONSTRUCCION DEL PALACIO DE JUSTICIA 
FEDERAL EN ACAPULCO”, EN EL INMUEBLE 

UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES, 
GRANJAS 39, FRACCION “A”,  

C.P. 39300, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL 
MARQUES, ACAPULCO, GUERRERO 

DEL 24/OCT. 
AL 6/NOV. 2006 

$3,000.00 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 
 

PRESENTACION 
DE PROPUESTAS 

Y APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO 
MAXIMO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO 

NO APLICA 
 

NO APLICA 27/NOV. 2006 
10:00 HRS. 

27/NOV./2006 
DESPUES DE LA 

APERTURA 
TECNICA 

9/ENE. 2007 480 DIAS 
CALENDARIO

NO APLICA 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS 
INCISOS XI Y XII DE LOS REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME 
EL CALENDARIO QUE SE ESTABLECE EN LA LICITACION, EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UBICADAS EN AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMAN NUMERO 133, PH, ESQUINA 
CON GONZALO DE SANDOVAL, FRACCIONAMIENTO MAGALLANES, CODIGO POSTAL 39670, TELEFONO (744) 485-85-68, DE 
LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 



 

 

I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CON EL COSTO SEÑALADO EN LA 
LICITACION PUBLICA. 

II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y 
DOCUMENTOS ADICIONALES DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 

III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
V. NO HABRA JUNTA DE ACLARACIONES. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10%, PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, A LA PERSONA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL 

CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA POR SERVICIOS DE OBRA PUBLICA EJECUTADOS, POR PERIODOS MENSUALES. 
IX. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 5o., COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 

XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL 
MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PUBLICA, FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FISICA INTERESADA. 2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES 
QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO) O ACTA DE NACIMIENTO SI ES PERSONA 
FISICA, ACOMPAÑADA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. 4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
DE 2005 Y PAGOS PROVISIONALES 2006. 5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO 
MAYOR A SEIS MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 
RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO DEBERAN VENIR 
FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 6.- 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 8.- REGISTRO PATRONAL 
IMSS. 
9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE TRABAJOS SIMILARES, 
DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES 
DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 



 

 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, REFORMADO 
Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 
DE JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

XII. PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, DE LA AUTORIZACION VIGENTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LA LICITACION PUBLICA, EN DICHA LOCALIDAD.  

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA A FIN DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y, POR 
LO TANTO, SE ENCUENTREN EN APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA 
PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA VENTA 
DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION PUBLICA SE OTORGARA A LA PERSONA 
FISICA O MORAL QUE, ENTRE LOS LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239069) 

 
 



 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN SCJN/007/2006 

 
El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 84 y 85 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido por los artículos 25, 30 
fracción VII, 34, 68 fracción I, 69, 70 fracción I, 71, 74 al 79 del Acuerdo General de Administración 6/2001 
de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y punto primero del Acuerdo General de 
Administración VI/2003 del veintiuno de abril de dos mil tres del Comité del Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se otorgan facultades a determinados servidores 
públicos de este alto tribunal en materia de adquisición de bienes, contratación de servicios, usos, obra 
pública y desincorporación de bienes, así como, de conformidad con lo dispuesto en el punto tercero 
transitorio del Acuerdo número 4/2005, del veinticinco de enero de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; así como en las bases de la licitación pública nacional número LPN 
SCJN/007/2006, hace del conocimiento del público en general que, en el procedimiento licitatorio relativo 
a la compra de mobiliario modular y sillería ergonómica para oficina, destinado a diversas áreas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; de las cuatro empresas que obtuvieron las bases, tres 
presentaron propuestas, las cuales obtuvieron evaluaciones favorables en los dictámenes financieros, 
legales, técnicos y económicos, requeridos; ofreciendo de acuerdo al análisis de cada partida materia de 
este procedimiento, las mejores condiciones técnicas y económicas que satisfacen las necesidades de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En virtud de lo anterior, y en aras de cumplir con la administración eficiente y eficaz de los recursos 
económicos de la Federación, se autoriza la adjudicación a los licitantes que respecto a cada partida 
ofrecieron las condiciones técnicas y económicas que garantizan satisfactoriamente las necesidades de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que representan las propuestas económicas más bajas, 
que a su vez reúnen las mejores condiciones de contratación, con base en el análisis de los dictámenes 
legal, financiero, técnico y de evaluación de propuestas económicas; en los términos siguientes: 
 

Proveedor Partidas adjudicadas Importe total 
(incluye Desc. e IVA) 

Jevi Muebles y Arte en Madera 
y Decoración, S.A. de C.V. 

5 partidas 
1, 15, 17, 21 y 22 

$392,495.00 

Industrias Riviera, S.A. de C.V. 12 partidas 
2, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 14, 

16, 18, 20 y 23 

$2’842,813.78 

Aparatos Electromecánicos Von Haucke, 
S.A. de C.V. 

8 partidas 
3, 6, 9, 10, 13, 19, 24 y 25 

$274,419.60 

 Total $3'509,728.38
Finalmente, se agradece la participación de los participantes en esta licitación pública nacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2006. 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 
SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS Y PRESIDENTE DEL COMITE 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DE ADMINISTRACION 

LIC. SAMUEL JIMENEZ CALDERON 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 239252) 
 



 

 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LPN SCJN/014/2006 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracciones I y XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 71 al 84 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de 
la Presidencia de ese Alto Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el Comité de Gobierno y 
Administración en su sesión del diez de enero de 2005; y punto tercero transitorio del Acuerdo número 
4/2005, de veinticinco de enero de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como lo autorizado por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones en la 
trigésima sexta sesión extraordinaria del 19 de octubre de 2006, convoca a las personas físicas y morales 
que tengan interés en participar en la licitación pública nacional número LPN SCJN/014/2006, relativa a la 
compra de estantería compacta, destinada al Archivo Central y Biblioteca Central de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo las siguientes bases: 
 
Licitación pública nacional número LPN SCJN/014/2006 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Entrega de documentación 
legal y contable y presentación 

de propuestas técnica, 
económica y muestras 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas

$3,000.00 
M.N. 

Viernes 27 
de octubre 
de 2006 
de 9:00 a 

17:00 horas 

Martes 31 
de octubre 
de 2006. 

a las 
10:00 horas 

Documentación y propuestas 
Viernes 10 de noviembre 

de 2006 
de 9:00 a 13:00 horas 
Entrega e instalación 

de muestras 
Lunes 13 al martes 21 
de noviembre de 2006 
de 9:00 a 14:00 horas 

Miércoles 22 
de noviembre 

de 2006 
a las 

10:00 horas 

Viernes 1 
de diciembre

de 2006 
a las 

12:00 horas 

 
I. Descripción de los bienes. 
Archivo Central en el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Estantería compacta, en área de 86 m2 aproximadamente 
(Area en dos secciones separadas en forma rectangular según proyecto en planos) 
Biblioteca central en el primer piso del edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Estantería compacta, en área de 270 m2 aproximadamente 
(Area en dos espacios separados, con siete secciones independientes en total, según proyecto en planos) 
Biblioteca central en el sótano del edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Estantería compacta, en área de 167 m2 aproximadamente 
(Area en forma rectangular, con seis secciones independientes de estantería, según proyecto en planos) 

Se aclara que lo aquí indicado es de carácter informativo, por lo que los participantes deberán remitirse a 
las bases de la licitación donde se presentan las especificaciones a detalle de los bienes por adquirir. 
II. Calendario de actividades. 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en el cuadro superior. 
A) Consulta y venta de bases: 
 Las bases de licitación estarán disponibles para su consulta y venta en las oficinas de la Dirección 

General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, Distrito Federal, los días 24, 25, 26 y 27 de 
octubre de 2006, en el horario de 9:00 a 17:00 horas y tendrán un costo de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 moneda nacional), el cual no será reembolsable y podrá ser cubierto ya sea en efectivo o 
mediante cheque de caja o certificado, expedido a favor del Poder Judicial de la Federación, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. No se aceptarán bases adquiridas mediante el Sistema de 
compraNET en virtud de que este alto tribunal no tiene instalado dicho sistema. 

 La asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 
B) Junta de aclaraciones: 
 Tendrá lugar una junta de aclaraciones en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y 

Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06000, México, Distrito Federal. 

 Los licitantes interesados deberán remitir sus preguntas por escrito y en disquete de 3.5” en formato 
Microsoft Word, a las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en la 
calle Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, 
en México, Distrito Federal, o enviarlas por correo electrónico a las direcciones indicadas en las 
bases de licitación, a más tardar el 30 de octubre de 2006 de 9:00 a 13:00 horas. En la junta de 
aclaraciones sólo se podrán articular preguntas relacionadas con una previamente formulada por 
escrito. 

C) Entrega de documentación legal y contable, propuestas técnicas y económicas: 



 

 

 La documentación legal y contable, propuestas técnicas y económicas, se entregarán en estricto 
apego a lo dispuesto en las bases de licitación, en las oficinas de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en la calle de 
Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, 
México, Distrito Federal. 
No se recibirá documentación y muestra alguna después del horario y fecha señalados. 

D) Junta pública de apertura de las propuestas técnicas: 
 Se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, 

ubicado en la calle de Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06000, México, 
Distrito Federal. 

 Sólo se abrirán los sobres de propuestas técnicas de aquellas empresas que hubiesen calificado 
favorablemente en la evaluación de la documentación legal y financiera, conforme a los resultados de 
los dictámenes legal y financiero. 

E) Junta pública de apertura de las propuestas económicas: 
 Se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, 

ubicado en la calle de Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06000, México, 
Distrito Federal. 

 Sólo se abrirán los sobres de propuestas económicas de aquellas empresas que hubiesen calificado 
favorablemente en la evaluación técnica, conforme a los resultados del dictamen técnico. 

III. Consideraciones generales: 
1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, hará del conocimiento general los resultados del fallo 

de la licitación, a través de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación, en 
comunicado por escrito y en la página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Internet, 
con dirección: http://www.scjn.gob.mx. 

2. El licitante deberá acreditar haberse constituido con un mínimo de tres años anteriores a la fecha de la 
presente convocatoria y haber tenido operaciones relacionadas con su giro durante el mismo periodo. 

3. El licitante deberá contar con un capital contable mínimo de $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 moneda nacional) y hasta $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional) comprobables en la última declaración fiscal anual y en los estados financieros dictaminados 
correspondientes al ejercicio 2005. 

4. La convocante, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas, adjudicará por 
partida, el contrato a las empresas que de entre las proponentes, reúna las condiciones legales, 
financieras, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

5. Los bienes que se describen en las bases deberán cumplir, en su caso, con las normas 
mexicanas, lineamientos internacionales y normas oficiales mexicanas aplicables, conforme a la 
Ley Federal de Metrología y Normalización. 

6. Las condiciones y requisitos establecidos en las bases de licitación no serán negociables en ningún 
caso. 

7. Las propuestas deberán presentarse en papel membretado del licitante, redactadas en idioma 
español, en los formatos que se indican en las bases de licitación, firmadas en todas sus hojas por el 
apoderado, representante legal o persona autorizada y deberán ostentar sello de la empresa licitante. 

8. Las condiciones de pago se sujetarán a lo dispuesto en las bases de licitación. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrá otorgar un anticipo hasta por el 50% en materiales, el 
importe restante deberá ser a crédito mínimo a ocho días hábiles posteriores a la recepción e 
instalación de los bienes, a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a 
la presentación de las facturas correspondientes a revisión. 

9. Las propuestas económicas deberán cotizarse en moneda nacional. 
10. Los plazos de entrega se sujetarán a lo dispuesto en las bases de licitación, la entrega e 

instalación de los bienes se efectuará en los edificios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ubicados en el Distrito Federal, conforme a lo especificado en las bases de invitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS 
Y DESINCORPORACIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. SAMUEL JIMENEZ CALDERON 

RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ASUNTOS JURIDICOS 
LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

RUBRICA. 
(R.- 239257) 

 



 

 

 
COMISION PARA LA REGULARIZACION 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 004 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional,  para la adquisición de consumibles, refacciones de cómputo y 
artículos de medición para la Corett, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 
 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación  
y apertura 

de 
proposicione

s técnica y 
económica 

Acto de 
fallo 

2009500
1-005-06 

 

$969.00 
Costo en 

compraNET:  
$881.00 

31/10/2006 1/11/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

15/11/200
6 

10:00 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C87000002

8 
Cartucho negro para impresora 

Lexmark Z-51 
30 Pieza 

2 C87000002
8 

Cartucho tricolor para impresora HP 
880C 

34 Pieza 

3 C87000002
6 

Mother board Intel Pentium 4A 10 Pieza 

4 C87000007
0 

Monitor de 17” CRT 5 Pieza 

5 C42000014
8 

Balizas 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en Liverpool número 80, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal, teléfono 50-
80-96-63, los días de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación son públicos y, se llevarán a cabo, en el aula de 
capacitación, ubicada en el 9o. piso, de Liverpool número 80, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, los días; según bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases, los días; conforme a bases, horario de entrega; 

conforme a bases. 
• Plazo de entrega: conforme a bases. 
• El pago se realizará: conforme a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como en 

las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



 

 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en 
calidad de observadora a los actos públicos de la presente licitación, sin necesidad 
de haber adquirido las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239183) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LPI-18164137-001/2006 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional abierta número LPI-18164137-001/2006, la cual se llevará a cabo bajo las 
reglas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta licitación 
podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, que tenga o no 
celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita 
a sitio 

 

Junta de 
aclaraciones 

 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

LI-18164137-
001/2006 

En convocante: 
$1,671.32  

En compraNET: 
 $1,519.38  

28 de noviembre 
de 2006 

(No aplica) 16 de noviembre 
de 2006 

a las 11:00 Hrs. 

4 de diciembre 
de 2006 

A las 11:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01  Segmento de vena rueda No. 1 N/P 
1246E10G07 de T.G., Mod. W501- D24 U-1  

43 Pza. 

02  Alabe rueda No. 1 estándar N/P 2055T58G01 
de T.G., Mod. W501-D24 U-1 

91 Pza. 

03  Alabe rueda No. 2 estándar N/P 2055T57G01 
de T.G., Mod. W501-D24 U-2 

87 Pza. 

04  Alabe rueda No. 1 estándar N/P 1243E09007 
de T.G., Mod. W501-D5 U-4 

77 Pza. 

05  Segmento de vena rueda No. 1 N/P 
1240E20G02 de T.G., Mod. W501-D5 U-4 .5 

47 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa en la oficina de Adquisiciones y Obras Públicas de la Central Termoeléctrica Ciclo 

Combinado Tula, situado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28, segunda sección El Llano, Tula de 
Allende, Hgo., teléfono 01-77373-21913, extensiones 72544, 72545 y 72546, de 8:00 a 14:00 horas, 



 

 

en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,671.32 incluido el IVA y su pago se realizará 
en la oficina de Tesorería de la Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Tula, situada en carretera 
Jorobas-Tula kilómetro 28, segunda sección El Llano, Tula de Allende, Hgo. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.38 incluido el 
IVA., deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de la Central Ciclo Combinado Tula, ubicada en carretera Jorobas-
Tula kilómetro 28, segunda sección El Llano, Tula de Allende, Hgo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) las proposiciones deberán presentarse; dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de 
una traducción simple al español; 

c) lugar de entrega de los bienes: en el almacén General de la Central Termoeléctrica Ciclo Combinado 
Tula; 

d) el plazo de entrega de los bienes: 150 días naturales, con entregas parciales; 
e) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrá ser negociada; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios, conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 
ING. ARTURO RUIZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 239261) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No RROC-CONV-04-06 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 



 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164095-

006-06 
$2,100.00 ventanilla 

$1,700.00 compraNET 
8/11/2006 1/11/2006 

12:00 horas 
30/10/2006 
9:00 horas 

15/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de 
la S.E. La Yesca distribución Bcos. 1 y 2 + MVAr, 

2T-3F-20 MVA-115/13.8 kV-2A 115 kV-4A 13.8 kV, 
2 Bcos. de Cap. 13.8 kV, 1.2 MVAr, localizada en 

el Estado de Jalisco 

11/12/2006 200 días 
naturales 

$3’750,000.00 

 
La ubicación de la obra es en el: Municipio de Hostotipaquillo, en el Estado de Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18164095-
007-06 

$1,800.00 ventanilla 
$1,400.00 compraNET 

8/11/2006 2/11/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
9:00 horas 

16/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de 
la L.T. La Yesca Entq. Guevara-Ahuacatlán, 115 
kV, 2C, 1C/F, 477 ACSR/AS y 7#8 AAS, TA, 21.8 

km/L, localizada en el Estado de Jalisco 

8/01/2007 150 días 
naturales 

$3’000,000.00 

 
La ubicación de la obra es en el: Municipio de Hostotipaquillo, en el Estado de Jalisco. 
Las visitas al lugar de los trabajos de las licitaciones números 18164095-006-06 y 18164095-007-06 se 
realizarán partiendo de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, código postal 45235, teléfono 01 (33) 3684 27 22, extensiones 6881 y 6882. 
Las juntas de aclaraciones de las licitaciones números 18164095-006-06 y 18164095-007-06 se llevarán a 
cabo en la sala de usos múltiples de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua 
Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45235. 
Las bases de licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Residencia de Contratación de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero 
número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45235, teléfono 01 
(33) 36-84-27-22, extensiones 6881 y 6882, fax 01 (33) 36-84-12-90, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, siendo atendidos para este propósito por el ingeniero Héctor J. Ortega Guillot. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, 
o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación de que se trate. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000. 



 

 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro de Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en trabajos de características técnicas y magnitudes similares a las 
licitadas. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de la declaración fiscal correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior o la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, el cual deberá presentar los más actualizados 
a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación de que se trate. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos relativos a las licitaciones números 18164095-006-06 y 18164095-007-06, la Comisión 
Federal de Electricidad, podrá otorgar, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, un anticipo de 30% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio que se trate, para que el contratista inicie los trabajos, 
así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
Para el caso de la licitación número 18164095-006-06, y por tratarse de una obra cuyo inicio se tiene 
programado para el último trimestre del presente ejercicio, se estará a lo dispuesto en la fracción V del 
artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante se obliga a acreditar para las licitaciones números 18164095-006-06 y 18164095-007-06 un 
mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el 
artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones números 18164095-006-06 y 
18164095-007-06 se efectuarán en una etapa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 
de  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la sala de usos múltiples de la 
Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación de Occidente, sita 
en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, en Zapopan, Jalisco, código postal 
45235. 
Los criterios generales para la evaluación de las propuestas y adjudicación de cada uno de los contratos, 
serán en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
Para la adjudicación de los contratos correspondientes a cada una de las licitaciones, la Comisión Federal 
de Electricidad determinará la proposición económicamente más conveniente para el Estado, aplicando 



 

 

los criterios del acuerdo que establece los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de octubre de 2005. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto 
de esta licitación. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas porque no reúnan los requisitos de las bases 
de la licitación o sus precios de insumos no fueren aceptables se declarará desierta la licitación y se 
expedirá una segunda convocatoria. 
A los diferentes actos de estas licitaciones, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

RESIDENTE REGIONAL 
ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 229026) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164080-006-06 

CONVOCATORIA No. 006-06 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables, Comisión 
Federal de Electricidad convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, 
fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales 
de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

 bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

18164080- 
006-06 

(LPI-RRP- 
006-06) 

$1,671.00 
En compraNET: 

$1,519.00 

27 de octubre de 
2006 

27 de octubre 
de 2006 

10:00 horas 

3 de noviembre de 2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 0000000000 Estación terrena remota transportable 3 Pieza 
002 0000000000 Estación terrena remota fija  2 Pieza 
003 0000000000 Instalación, pruebas y puesta en servicio  

y capacitación 
1 Lote 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Residencia de Administración de la Residencia Regional de Construcción de 

Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, situada en carretera Mérida-México kilómetro 
10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 946-30-
34, extensión 6244, de 8:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,671.00 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja de la Residencia Regional de Construcción 
de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, situada en la dirección antes mencionada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 



 

 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00.00 
incluido el IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de capacitación de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación Peninsular, ubicada en carretera Mérida-México kilómetro 10 por Anillo Periférico, código 
postal 97288, Mérida, Yucatán; sólo habrá un acto de fallo (1) 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: instalaciones de la Residencia Regional de Construcción de 
Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicadas en carretera Mérida-México 
kilómetro 10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288 en Mérida, Yucatán y en el 
edificio de la Subdirección de Construcción, ubicado en Río Misisipí número 71, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F.; 

d) Plazo de entrega de los bienes: 35 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega en el lugar especificado en el contrato, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de 
cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del 

contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas, podrá ser negociada; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
(1) En los casos de reducción del plazo entre la publicación y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, indicar; “La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue 
requerida por el titular del área solicitante mediante oficio número N2GOO-840 de fecha 18 de octubre de 
2006 y autorizada por el titular del área responsable de la contratación”. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS  

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 

RUBRICA. 
(R.- 239250) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. DE 

CONVOCATORIA 
FECHA PUBLICACION 

CONVOCATORIA 
No. REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

No. DE 
LICITACION 

No. DE 
NOTA 

013 22/12/2005 R.- 223661 18164093-017-05 08 
NOTA No. 8 LICITACION No. 18164093-017-05 PROYECTO “167 CC SAN LORENZO CONVERSION DE 

TG A CC” CLAVE 0418TOQ0060 



 

 

UBICACION DEL DOCUMENTO DICE: DEBE DECIR: 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 14/10/06 4/01/07 

FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

20/10/06; 
10:00 HORAS 

10/01/07; 
10:00 HORAS 

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS 4/01/07 21/02/07 
FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS  1/04/09 1/04/09 

PLAZO DE EJECUCION (DIAS NATURALES) 818 769 
ESTAS FECHAS SE COMUNICARON A LAS EMPRESAS INSCRITAS EN LA LICITACION, 

EL 13 DE OCTUBRE DE 2006 
UBICACION DEL 

DOCUMENTO 
DICE: DEBE DECIR: 

UBICACION DEL 
DOCUMENTO 

LOS LICITANTES DEBERAN 
GARANTIZAR QUE EL CONTENIDO 

NACIONAL (MEXICANO) SERA DE 25 
POR CIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS 

BASES DE LICITACION 

LOS LICITANTES DEBERAN 
GARANTIZAR QUE EL CONTENIDO 

NACIONAL (MEXICANO) SERA DE 19 
POR CIENTO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 

LICITACION 
ESTA INFORMACION SE COMUNICO A LAS EMPRESAS INSCRITAS EN LA LICITACION, EL 13 DE 

OCTUBRE DE 2006 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 239074) 
 
 



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA No. RRPE-CONV00606 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

18164099-009-06 $3,700.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

17/11/06 7/11/06 
14:00 horas 

6/11/06 
10:00 horas 

23/11/06 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Tapachula Pot.-
Suchiate, misma que se llevará a cabo en el Estado de Chiapas 

2/01/07 
 

340 días naturales $16’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Estado de Chiapas. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Procesos de Licitación y Evaluación de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, carretera Mérida-México kilómetro 10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288, en Mérida, Yucatán, de lunes a viernes, de 
8:00 a 17:00 horas, teléfono 01-999-946 30 82, extensiones 6223 y 6236; fax 6242. 

Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja con IVA incluido y a favor 
de Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide dicho Sistema, su 
depósito se hará en cualquier sucursal bancaria. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 

Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 



 

 

Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada, la cual 
consiste en: construcción de obra civil y electromecánica en líneas de transmisión de 400 kV. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la S.E. Tapachula Potencia, ubicada en el kilómetro 1.2 de la carretera internacional, Ejido Río Florido-Hidalgo, en el 
Municipio de Tapachula, Chiapas, código postal 30798. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Residencia de Obra Tapachula, ubicadas en la calle Caimito manzana 2, casa 33, Fraccionamiento 
Universitario, en el Municipio de Tapachula, Chiapas, código postal 30700. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en una sola etapa, en la sala de juntas de la Residencia de Contratación de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicadas en carretera Mérida-México kilómetro 10 con Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código 
postal 97288, Mérida, Yucatán, en la fecha y hora indicadas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un grado de contenido nacional, como mínimo de 50% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, podrá subcontratar partes de la obra civil o de la electromecánica. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los 
distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
A los diferentes actos de esta licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 

RUBRICA. 



 

 

(R.- 239254) 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DB-009/2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitaci Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación apertura 
proposiciones 

18164017-013-06 $2,000.00 
Costo en compraNET 

$1,500.00 

3/11/2006 3/11/2006 
 11:00 horas 

3/11/2006 
 9:00 horas 

9/11/2006 
 10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra civil subestación Altar, Banco 1 21/11/2006 100 días naturales $500,000.00 
Ubicación de la obra: Altar, Sonora. 
 

No. de licitaci Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación apertura 
proposiciones 

18164017-014-06 $2,000.00 
Costo en compraNET 

$1,500.00 

3/11/2006 3/11/2006 
 11:00 horas 

3/11/2006 
 10:00 horas 

10/11/2006 
 10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de barda perimetral S.E. Delfín 23/11/2006 70 días naturales $500,000.00 
Ubicación de la obra: Mazatlán, Sinaloa. 
 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Juárez y San Luis Potosí sin número, 
colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, teléfono 01(662) 2591131, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluído y a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 



 

 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia, para la licitación 18164017-013-06, en la construcción de subestaciones eléctricas de 
115,000 volts o mayores y para la licitación 18164017-014-06, en la construcción de bardas. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo: para la licitación 18164017-013-06 de las oficinas de la Superintendencia de Zona Caborca, ubicada en Calle 10 
número 101 Norte y avenida J, en Caborca, Sonora y para la licitación 18164017-014-06 de las oficinas de la Superintendencia de Zona Mazatlán, ubicadas en calle 21 de 
Marzo esquina con Germán Evers, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación 18164017-013-06, en las oficinas de la Superintendencia de Zona Caborca, ubicada en Calle 10 número 101 Norte 
y avenida J, en Caborca, Sonora y para la licitación 18164017-014-06 en las oficinas de la Superintendencia de Zona Mazatlán, ubicadas en calle 21 de Marzo esquina con 
Germán Evers, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas de las licitaciones 18164017-013-06 y 18164017-014-06 se efectuarán en 
la sala "B" del auditorio Ing. Carmelo Goicuría del Campo, en calle Juárez esquina con San Luis Potosí, planta alta, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164017-013-06 y 18164017-014-06, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente en las licitaciones 
18164017-013-06 y 18164017-014-06. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los 
distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 



 

 

ING. J. MANUEL GARCIA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239255) 
 
 



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-011/06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de 
obras públicas sobre la base de precios unitarios, para las obras que se indican, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación
y apertura de 
proposiciones 

18164025-
045-06 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

2/11/2006 31/10/2006 
9:00 Hrs. 

30/10/2006 
9:00 Hrs. 

8/11/2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Construcción de tanques colectores de aceite en 
las subestaciones eléctricas de la Zona de 

Distribución Puebla Poniente 

29/11/2006 45 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de la obra: en el ámbito de la Zona de Distribución Puebla Poniente, en el Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164025-

046-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

2/11/2006 31/10/2006 
11:00 Hrs. 

30/10/2006 
9:00 Hrs. 

8/11/2006 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Construcción de tanques colectores de aceite en 
las subestaciones eléctricas de la Zona de 

Distribución Puebla Oriente 

29/11/2006 45 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de la obra: en el ámbito de la Zona de Distribución Puebla Oriente, en el Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164025-

047-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

2/11/2006 31/10/2006 
13:00 Hrs. 

30/10/2006 
9:00 Hrs. 

8/11/2006 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Construcción de tanques colectores de aceite en 
las subestaciones eléctricas de la Zona de 

Distribución Tecamachalco 

29/11/2006 45 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de la obra: en el ámbito de la Zona de Distribución Tecamachalco, en el Estado de Puebla.  



 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164025-

048-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/11/2006 31/10/2006 
14:00 Hrs. 

30/10/2006 
9:00 Hrs. 

9/11/2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Instalación de cable ADSS con fibras ópticas en 
la Zona de Distribución Puebla Oriente 

27/11/2006 30 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de la obra: en el ámbito de la Zona de Distribución Puebla Oriente, en el Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164025-

049-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/11/2006 31/10/2006 
14:00 Hrs. 

30/10/2006 
9:00 Hrs. 

9/11/2006 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Instalación de cable ADSS con fibras ópticas en 
la Zona de Distribución Tlaxcala 

27/11/2006 30 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de la obra: en el ámbito de la Zona de Distribución Tlaxcala, en el Estado de Tlaxcala. 
 

Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, 
código postal 72410, en Puebla, Pue., teléfono  
01-222-229-04-52, los días hábiles de lunes a viernes con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Los días 1 y 2 de noviembre de 2006 son inhábiles para la unidad licitadora, Departamento Divisional de 
Concursos y Contratos. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC, S.A. 
El pago de las bases de las licitaciones será requisito para participar en las licitaciones. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo 
señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el 
envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 
de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 



 

 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a las 
licitadas, para las licitaciones números 18164025-045-06 a la 18164025-047-06 experiencia en la 
construcción de obra civil y para las licitaciones números 18164025-048-06 y 18164025-049-06 
experiencia en la instalación de cable ADSS (All Dielectric Self Suporting) con fibras ópticas y cable 
dieléctrico con fibra óptica en las redes aéreas y subterráneas de energía eléctrica en alta tensión (115 
kV) y media tensión (34.5 
y 13.8 kV). 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos para la licitación número 18164025-045-06 se realizará partiendo de las 
oficinas de la Superintendencia de la Zona de Distribución Puebla Poniente, ubicadas en 17 Norte número 
2001, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 72080, en Puebla, Estado de Puebla; para las licitaciones 
números 18164025-046-06 y 18164025-048-06 se realizarán partiendo de las oficinas de la 
Superintendencia de la Zona de Distribución Puebla Oriente, ubicadas en avenida Juárez número 1, 
colonia Vista Hermosa Alamos, código postal 72320, en Puebla, Estado de Puebla; para la licitación 
número 18164025-047-06 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Tecamachalco, ubicadas en 10 Sur y 13 Oriente número 1301, Barrio La Villa, código postal 
75482, en Tecamachalco, Estado de Puebla y para la licitación número 18164025-049-06 se realizará 
partiendo de las oficinas de la Superintendencia de la Zona de Distribución Tlaxcala, ubicadas en 
boulevard Emilio Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, colonia Centro, código postal 90000, en Tlaxcala, 
Estado de Tlaxcala, en la fecha y hora indicadas. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Estado de Puebla; en la 
fecha y hora indicadas. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, 
Estado de Puebla; en la fecha y hora indicadas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposición 
presentada por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de las licitaciones números 18164025-045-06 a la 18164025-047-06, la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada al contrato y 
para las licitaciones números 18164025-048-06 y 18164025-049-06 la Comisión Federal de Electricidad, 
otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista 
inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de estas licitaciones, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION 
DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 239265) 



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ruteadores y cuchillas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública 

nacional No. 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18164032-051-06 $1,500.00 incluye IVA 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

2/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I180000000 Ruteador con 2 puertos Lan 10/100 MBPS 23 Pza. 23 57 
2 I180000000 Switch Lan 10/100 MBPS Autosensing 9 Pza. 9 22 

 
Licitación pública 

nacional No. 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18164032-052-06 $1,500.00 incluye IVA 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

3/11/2006 3/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C030000000 Cuchilla COP-125-15-H 444 Pza. 444 1,110 
 

• Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa en el departamento de compras de la División Centro Oriente, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 
72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 229-04-72, 229-04-73 y 229-04-70, los días de lunes a viernes, de 8.30 a 11:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases 
impresas se realizará en el Departamento de Presupuestos y Tesorería, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, 
Puebla, Pue., teléfonos (01 222) 229-04-67 y 66. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad y/o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá 
efectuarse en el banco HSBC a la cuenta número 40124771-3, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en el salón de 
usos múltiples de CFE (planta baja), ubicado en calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue. 



 

 

• Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
• Las proposiciones de las licitaciones nacionales deberán presentarse en idioma español, los folletos, los anexos técnicos, catálogos y publicaciones deben estar 

redactados en español. 
• Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones números 18164032-051-06 y 18164032-052-06 será en el almacén divisional San Felipe, ubicado en calle Azteca 

número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Pue., los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: para las licitaciones números 18164032-051-06 (30 días naturales) y 18164032-052-06 (30 días naturales). 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del licitante. 
• No se otorgará anticipo. 
• Para las licitaciones números 18164032-051-06 y 18164032-052-06 se considerarán contratos abiertos al 150%, adicional a las cantidades originalmente. 
• Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes para las licitaciones 18164032-051-06 y 18164032-052-06 por el 10% 

del importe antes de IVA del contrato. 
• Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
• No se considera abastecimiento simultáneo para estas licitaciones. 
• Sí se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
• Las demás contenidas en las bases de licitación. 
• En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los eventos públicos de estas 

licitaciones. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

PUEBLA, PUE., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 239260)



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-016-06 
CONVOCATORIA No. 014-2006 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y con apego al “Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacional bajo la cobertura de 
los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, 
Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de 
conformidad con lo siguiente. 

 
Licitación 

 No. 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones y visita 
al sitio 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164003-

016-06 
En convocante: 

$1,670.00 
En compraNET: 

$1,520.00 

8 de noviembre 
de 2006 

3 de noviembre 
de 2006 

a las 10:00 horas 

13 de noviembre de 2006 
a las 10:00 horas 

Tiempo de entrega Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
150 días Carbón térmico mineral de bajo azufre 125,000 Tonelada 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de  
las bases. 
I. En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción 

Norte, ubicado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León, teléfonos (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53 de 8:00 a 13:00 horas. En días hábiles. 
El costo de las bases es de $1,670.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja de la Gerencia 
Regional de Producción Norte en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y la visita al sitio se llevará a cabo en la C.T. Carbón II, ubicada en el kilómetro 
31.5 carretera Piedras Negras-Monclova Nava, Coahuila. Los actos de presentación y apertura de 
proposiciones se llevarán a cabo en el Centro de Capacitación de la Gerencia, Regional de Producción 
Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León; 
sólo habrá un acto de fallo. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Carbón II, ubicada en el kilómetro 31.5 carretera 57 Piedras 

Negras, Monclova Nava, Coahuila. 
d) Plazo de entrega: 150 días. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por 



 

 

transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor. 

f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases 
de licitación. 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 239269) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 016 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional abierta, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta licitación podrán participar los 
licitantes que oferten bienes 
o servicios provenientes de cualquier país, que tenga o no celebrado un tratado de libre comercio con los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones  

LPI 
18164008-020-06 

$1,671.00 
En compraNET: 

$1,520.00 
(incluye IVA) 

28 de 
noviembre de 

2006 

14 de noviembre 
de 2006 

12:00 horas 

4 de diciembre de 2006
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 



 

 

1  Sopladores de hollín para caldera 16 Pza. 
 

Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de 
Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., 
teléfono (229) 989-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es 
de $1,671.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja Regional de la Gerencia Regional de 
Producción Sureste situada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad 
o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción 
Sureste, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver.; el fallo será en acto 
público el 11 de diciembre de 2006. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Altamira (domicilio conocido, estación Colonias, Municipio de 
Altamira, Tamaulipas); 

d) Plazo de entrega de los bienes: 90 días naturales;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 20% del importe del mismo; 
h) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrá ser negociada; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios, conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
m) Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, 

invitó a los interesados a revisar las prebases de licitación, y 
n) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 



 

 

LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 239263) 
 
 



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 015 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas internacionales, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de telurímetro digital y balanza analítica, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de medidores electrónicos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-053-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

8/11/2006 7/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/11/2006 
10:00 horas 

14/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I060200000 Telurímetro digital de alta frecuencia 10 Pza. 10 20 
2 I060400000 Balanza analítica 1 Pza. 1 2 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-054-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

28/11/2006 24/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2006 
10:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I330000000 Medidores electrónicos 2,956 Pza. 2,956 7,390 
 

• Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa en el departamento de compras de la División Centro Oriente, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 
72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 229-04-70, 72 y 73, los días de lunes a viernes de 8:30 a 11:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará 
en el Departamento de Presupuestos y Tesorería, situado en calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos (01 222) 229-
04-67 y 66. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad y/o efectivo. 



 

 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá 
efectuarse en el banco HSBC a la cuenta número 40124771-3, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en el salón de 
usos múltiples de CFE (planta baja), ubicado en calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue. 

• Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
• Las proposiciones de licitación internacional deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de 

origen de los bienes, acompañados de una traducción simple en español. 
• Lugar de entrega de los bienes para las licitaciones números 18164032-053-06 y 18164032-054-06 será en el almacén divisional San Felipe, ubicado en calle Azteca 

número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Pue., los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: para las licitaciones números: 18164032-053-06 (30 días naturales) y 18164032-054-06 (60 días naturales). 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del licitante. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes para las licitaciones 18164032-053-06 y 18164032-054-06 por el 10% 

del importe antes de IVA del contrato. 
• Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros. 
• No se considera abastecimiento simultáneo para estas licitaciones. 
• Para las licitaciones números 18164032-053-06 se considerará contrato abierto al 100% adicional y 18164032-054-06 se considerará contrato abierto al 150%, adicional a 

las cantidades originalmente. 
• Sí se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: para las licitaciones internacionales será en dólares estadounidenses, no obstante, el pago que se realice en el 

territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago. Para licitante extranjero: en la moneda del país del 
suministro y/o dólares estadounidenses. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
• Las demás contenidas en las bases de licitación. 
• En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los eventos públicos de estas 

licitaciones. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

PUEBLA, PUE., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 



 

 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 239259) 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A CUALQUIER INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL, LA CUAL SE LLEVARA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO EN LOS QUE SE ACORDO UNA COBERTURA EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, Y DEMAS LEGISLACION APLICABLE, PARA LA ADJUDICACION DE UN 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO (EL CONTRATO) PARA REALIZAR EL PROYECTO DE INVERSION FINANCIADA QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACION. 
LOS LICITANTES DEBERAN GARANTIZAR QUE EL CONTENIDO NACIONAL (MEXICANO) SERA DEL 8 (OCHO) POR CIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

18164093-026-06 
 

$13,225.00  
COSTO EN compraNET: 

$9,918.75 

14/02/2007 
 

23/11/2006  
10:00 HORAS 

 

30/10/2006 
 10:00 HORAS 

 

20/02/2007  
10:00 HORAS 

 

632 DIAS 
NATURALES 

 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO FECHA DE 
INICIO DE LOS 

TRABAJOS 

FECHA DE 
TERMINACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 



 

 

00000 “157 RM CT FRANCISCO PEREZ RIOS, UNIDADES 1 Y 2” 
CLAVE DEL PROYECTO 0418TOQ0084 

“DISEÑO, LA INGENIERIA, EL SUMINISTRO DE TODOS LOS EQUIPOS 
CRITICOS Y MATERIALES, PARTES DE REPUESTO Y HERRAMIENTAS 

ESPECIALES, LA CONSTRUCCION, LA INSTALACION, LAS PRUEBAS, EL 
APOYO TECNICO, FLETES, SEGUROS, ARANCELES, IMPUESTOS Y MANEJO 

ADUANAL, REQUERIDOS PARA LLEVAR A CABO LA REHABILITACION Y 
MODERNIZACION DE LAS TURBINAS DE VAPOR, EL GENERADOR DE VAPOR, 
EL CONDENSADOR PRINCIPAL, LA TORRE DE ENFRIAMIENTO, EL SISTEMA 
DE AGUA DE CIRCULACION Y ENFRIAMIENTO DE AUXILIARES Y EL RESTO 

DE LOS EQUIPOS AUXILIARES DE LAS UNIDADES 1 Y 2 DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 

TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA SECCION 6 (CONTRATO) 
Y SECCION 7 (“ESPECIFICACIONES TECNICAS”)  

DE LAS BASES DE LICITACION. 
EL PROYECTO SE LOCALIZA EN EL ESTADO DE HIDALGO,  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

18/04/2007 
 

8/01/2009 
 

$400’000,000.00 
 

LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA C.T. FRANCISCO PEREZ 
RIOS, UBICADA EN EL VALLE DEL MEZQUITAL, KILOMETRO 27.5 DE LA CARRETERA JOROBAS-TULA, 2a. SECCION, “EL LLANO”, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 42800. 
LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION DE ESTE PROYECTO, MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES compraNET, DEBERAN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE A RECOGER MEDIANTE LA PRESENTACION DE SU RECIBO DE PAGO 
EN BANCO LA DOCUMENTACION QUE NO SE INCLUYO EN compraNET, Y QUE SE REFIERE A LOS DIAGRAMAS Y PLANOS QUE SE RELACIONAN EN LA SECCION 
7, DENOMINADA ESPECIFICACION TECNICA, DE LAS BASES DE LICITACION. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION, EN LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS, UBICADA EN EL MEZANINE 
2 DEL EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE REUNIONES DEL PISO S.R. DEL 
EDIFICIO DE CFE, UBICADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, 
MEXICO, D.F. 
EN VIRTUD DE QUE ESTA LICITACION SE REFIERE A PROYECTO FINANCIADO EN SU TOTALIDAD POR PARTE DEL CONTRATISTA, EL CONTRATO QUE SE 
ADJUDICARA NO PREVE EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS. 
LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO, DE ESTA CONVOCATORIA, SE PODRAN SUBCONTRATAR, SOLO EN LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y EN EL PROPIO CONTRATO. 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION, PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 
14:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS, UBICADA EN EL MEZANINE 2 DEL EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F, O BIEN, EN INTERNET, 



 

 

EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx, CON EXCEPCION DE LA DOCUMENTACION REFERIDA A DIAGRAMAS Y PLANOS QUE SE 
RELACIONAN EN LA SECCION 7, DENOMINADA ESPECIFICACION TECNICA, DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTAS DEBEN DAR CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION Y SI LO HACE A NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE OTRA PERSONA; 
2.- ACREDITAR DOCUMENTALMENTE SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION; LA 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA RELATIVAS A PROYECTOS DE CARACTERISTICAS IGUALES O SEMEJANTES A LA DESCRIPCION 
GENERAL DEL PROYECTO MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, Y FINANCIERA MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE DEMUESTREN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO O SU EQUIVALENTE EN CUALQUIER OTRA 
MONEDA AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE UN DIA HABIL ANTES DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES; 

3.- NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 

4.- RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SOLICITUD A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO 1, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, EN SU 
CASO, EN IDIOMA ESPAÑOL, A MAS TARDAR 6 DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA CELEBRACION DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 
CABE SEÑALAR QUE LO MENCIONADO EN LOS PUNTOS NUMERO 2 Y 3 SE ACREDITARA EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 
SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACION PARA EFECTOS DE MODIFICACION, LAS BASES DE LICITACION ASI COMO LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS, NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN RECOGERSE HASTA 6 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL 
PAGO, EN LA CONVOCANTE, QUE DEBERA SER CUBIERTO ANTES DE RECIBIR LAS BASES DE LICITACION SE EFECTUARA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO POR EL MONTO INDICADO EN EL RECUADRO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN DIAS HABILES DE 10:00 A 14:00 HORAS, 
EN LA CAJA GENERAL DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE CFE, LOCALIZADO EN AVENIDA PASEO DE 
LA REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
EN CASO DE QUE LOS INTERESADOS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL SISTEMA, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx 
EL LICITANTE GANADOR ESTARA OBLIGADO A CUMPLIR CON EL CONTENIDO NACIONAL CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPUESTAS PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, POR LO QUE LOS INTERESADOS 

PODRAN PARTICIPAR, A SU ELECCION, EN LA PRESENTE LICITACION POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, POR LO QUE CON 
SUFICIENTE ANTELACION AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE compraNET, EN LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA TRAMITAR SU CERTIFICADO DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA; 

2.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN DOLARES AMERICANOS Y PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACION; 



 

 

3.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA SALA DE REUNIONES DEL PISO S.R. DEL EDIFICIO DE CFE, UBICADO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 164, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN 
LOS RECUADROS; 

4.- LA COMISION PAGARA AL CONTRATISTA LA PORCION DEL PRECIO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDA, EN LA FECHA DE ACEPTACION PROVISIONAL DE 
CADA UNIDAD, CONFORME A LOS TERMINOS DEL CONTRATO, Y 

5.- COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ELABORANDO EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EMITIR EL FALLO DE LA LICITACION, MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, HAYA 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS ESTABLECIDAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS MISMAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LA METODOLOGIA DE EVALUACION CONTENIDA EN LA SECCION 2 DE LAS BASES DE LICITACION. 

 
MEXICO, D.F. A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 239073) 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público, de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de obra pública, y demás legislación aplicable, para la adjudicación de un contrato de obra 
pública a precio alzado (el contrato) para realizar el proyecto de inversión financiada que se describe a continuación. 
Los licitantes deberán garantizar que el contenido nacional (mexicano) será de 40 por ciento, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución

18164093-027-06 $11,730.00 
Costo en compraNET: 

$8,797.50 

29/11/2006 14/11/2006 
17:00 horas 

30/10/2006 
9:00 horas 

5/12/2006 
10:00 horas 

390 días naturales 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
de los trabajos 

Fecha de terminación 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 



 

 

00000  “100 SLT 701 Occidente-Centro (tercera fase)” 
(3a. convocatoria) clave 042.02.042 

"Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias 
para la construcción e instalación de: 3 (tres) líneas de subtransmisión con 

voltaje de 115 kV y una longitud total de 129.85 km-C, y 6 (seis) 
subestaciones de distribución con voltajes de 115 y 13.8 kV, con una 

capacidad total de 50.0 MVA, 3.0 MVAr de compensación en media tensión 
y 16 (dieciséis) alimentadores en alta y media tensión, localizadas en los 

estados de Hidalgo, Jalisco y Zacatecas, Estados Unidos Mexicanos” 

15/02/2007 
 

10/03/2008 
 

$30’000,000.00 
 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: Oficina Regional de Zona de CFE, ubicada en calle Baluarte número 12, colonia El Carmen, código postal 47400, Lagos de 
Moreno, Jalisco. 
Las empresas que adquieran las bases de licitación de este proyecto, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, deberán acudir al 
domicilio de la convocante a recoger mediante la presentación de su recibo de pago en banco la documentación que no se incluyó en compraNET, y que se refiere a los 
planos que se relacionan en la sección 7, denominada especificaciones técnicas, de las bases de licitación.  
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, 
en la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se refiere a la de terminación de la última obra, la fecha 
de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la misma, la cual se 
llevará a cabo, de conformidad con el programa establecido en el anexo 3 de la sección 1, de las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicada en avenida Paseo de 
la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento de anticipos. 
Las obras comprendidas en el contrato de obra pública a precio alzado de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones establecidos en las 
bases de licitación y en el propio contrato. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de Licitaciones 
y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien, en Internet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la licitación y si lo 

hace a nombre propio o en representación de otra persona; 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad técnica y operativa 

relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación, 
y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en cualquier otra moneda al tipo de cambio 
vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más tardar seis 
días naturales antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos números 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas, no podrán ser negociadas. 



 

 

Las bases de licitación podrán recogerse hasta seis días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones. El pago en la convocante, que deberá ser 
cubierto antes de recibir las bases de licitación, se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la planta baja del edificio de CFE, localizado en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual los interesados podrán participar, a su elección, en la presente 

licitación por medios remotos de comunicación electrónica, por lo que con suficiente antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán acudir a las 
oficinas de compraNET, en la Secretaría de la Función Pública para tramitar su certificado del medio de identificación electrónica; 

2.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 
3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

4.- La Comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación provisional de 
la misma, conforme a los términos del contrato, y 

5.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, hará la 
evaluación de las proposiciones elaborando el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas 
en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de conformidad con la metodología de evaluación contenida en la sección 2 de las bases de 
licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 239149) 



 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164033-030-06 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18164033-030-06 En convocante: 

$1,519.38 
En compraNET: 

$1,367.44 

1 de noviembre 
2006 

30 de octubre 
de 2006 

10:00 horas 

6 de noviembre de 2006 
10:00 horas 

 
Pda. Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cant. U.M. 

01 1330000000 Transformador de potencia ST-18-24-30 MVA 1 Pza. 
 

Plazo de entrega: 120 días naturales. 
Esta licitación consta de una partida. La cual está descrita en las bases de licitación. 
Reducción del plazo entre la publicación y el acto de presentación y apertura de proposiciones: la 
reducción del plazo fue solicitada por el titular del área solicitante mediante Oficio número MAE 
(5)*368/2006 de fecha 17 de octubre de 2006 y autorizada por el titular del área responsable de la 
contratación. 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Oficina de Compras Divisional situada en H. Colegio Militar número 15, 

colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62131, teléfono (01-777) 329-4080 al 83, en días 
hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,519.38 incluido el IVA. Su pago se realizará en el mismo 
domicilio de la convocante. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,367.44 incluido el 
IVA deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
aula de capacitación, ubicada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., 
código 
postal 62131. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la referida 

Ley. 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español, los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes y/o servicios con 
una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de la prestación de los servicios en todos los centros de trabajo de la División 
Centro Sur; 



 

 

d) Plazo de entrega de los bienes y/o la prestación de los servicios: de acuerdo a lo indicado de la 
licitación; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA.  

(R.- 239266) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de medición de flujos 
para seis cabezales de desfogue en 6 centros de refinación del país y análisis de la distribución de 
drenajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

005-06 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

3/11/2006 31/10/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de medición de flujo en cabezales de 

desfogue ácido del SNR para el año 2006 
1 Servicio 



 

 

2 C810600000 Servicio de medición de flujo en cabezales de 
desfogue ácido del SNR para el año 2007 

1 Servicio 

3 C810600000 Servicio de análisis de la distribución de drenajes 
para el año 2006 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-
6561, los días 24 de octubre al 3 de noviembre de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano 
del Petróleo; deberá pagar en la caja de la Gerencia de Tesorería y Cobranzas del Instituto Mexicano 
del Petróleo. En compraNET, los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 

de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio número 8, cubículo 
014 de este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 
8 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones 
de Bienes y Servicios, edificio número 8, cubículo 014 de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro 
Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 9:01 horas, 
en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio número 8, 
cubículo 014 de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la prestación de los servicios deberá llevarse a cabo en las diferentes refinerías del 

país: partida número 1: Tula, Salamanca y Cadereyta, partida número 2: Madero, Minatitlán y Salina 
Cruz y la partida número 3 en cada una de las refinerías pertenecientes al Sistema Nacional de 
Refinación (SNR), los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: 24 horas para las partidas 1 
y 2, y de 8:00 a 17:00 horas, para la partida 3. 

• Plazo de entrega: la prestación de los servicios deberá llevarse a cabo conforme al documento 2 de 
las bases de licitación. 

• El pago se realizará: a 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción 
XXIV 
y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 



 

 

(R.- 239116) 
 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de cable de alta tensión y accesorios,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

109-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET 
$881.00 

7/11/06 7/11/2006 
10:00 horas 

13/11/2006 
10:00 horas 

27/11/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Cable Cu mono ais xlpe p/230 Kv 1200 mm2 30,000 M 
2 0000000000 Terminal mono inter SF6 p/cable 230 Kv 1200 mm2 12 Pza. 
3 0000000000 Empalme p/230 Kv p/cable 1200 mm2 c/pantalla 18 Pza. 
4 0000000000 Empalme p/230 Kv  p/cable  1200 mm2 s/pantalla 18 Pza. 
5 0000000000 Empalme 230 Kv p/cable 1200 mm2 cross –bondig 18 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193,  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de las 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto 
de apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo, en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F. de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves, y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y monedas en que deberán presentarse las proposiciones será: español y peso mexicano  
o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 180 a los 270 días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la formalización del contrato. 

• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso i), de las bases de licitación. 
• Se otorgará anticipo ver punto III.4 inciso i), de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: almacén Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal 01150. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 239201) 

 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de cable monoplar xlpe de 800 mm2., de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

110-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

3/11/06 31/10/06 
10:00 Hrs. 

9/11/06 
10:00 Hrs. 

21/11/06 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000000 Cable Cu mono ais. xlpe p/115kv 800 mm2 21,400 M. 
2 000000000 Empalme 115 KV p/cable Pot. 800 mm2 C-Bonding 18 Pza. 
3 000000000 Empalme P/115 KV p/cable potencia 800 mm2 s/p 18 Pza. 
4 000000000 Caja puesta tierra p/Empal. C-Bonding 115 KV 6 Pza. 
5 000000000 Empalme p/115 KV p/cable potencia 800 mm2 c/p 6 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de ofertas técnicas y económicas y el fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, 
ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F. de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves, y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 180 a los 270 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la formalización del contrato respectivo. 
• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados en un 20% de anticipo a los 15 días después de 

que el licitante ganador entregue en la Subgerencia de Contabilidad, la factura original por el 
porcentaje del anticipo, fianza original por el 100% del monto del anticipo, incluyendo IVA y copia 
legible del contrato para su cobro, para lo cual, el licitante deberá entregar dichos documentos dentro 
de los 10 días naturales, posteriores a la firma y recepción del contrato correspondiente. El 80% 
restante se pagará a los 30 días, fecha contrarrecibo mediante cheque de la Tesorería de la entidad, 
presentando la evidencia de la entrega de los bienes. 

• Lugar de entrega: de acuerdo al punto III.4, inciso K de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 239203) 

 



 

 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de compensador estático de voltamperes reactivos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 

Acto de comunicación 
de fallo 

18500001-
111-06 

$969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

7/11/2006 30/10/2006 3/11/2006 
10:00 Hrs. 

13/11/2006 
10:00 Hrs. 

28/11/2006 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Compensador estático de voltamperes reactivos 1 lo 
 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193, Torre “D” del Conjunto 
Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, 
el acto de apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y 
Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 
y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma y monedas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano o dólar americano, respectivamente. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 360 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del contrato respectivo. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso (i) de las bases de licitación. 
• Se otorgará anticipo: de 20% 
• Lugar de entrega: Subestación Eléctrica la Paz, avenida Medrano y Buendía esquina Canal de la Compañía, colonia el Pino, Municipio de la Paz, Estado  

de México. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 



 

 

(R.- 239204) 
 



 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex 
Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública internacional 18575109-021-06 
001-07-STBP-P "Servicio integral de operación y mantenimiento a equipos de acondicionamiento y 
deshidratación de gas natural en puntos de venta del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00  

28/11/2006 13/11/2006 
16:30 horas 

13/11/2006 
9:00 horas 

4/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio integral de operación y mantenimiento a 

equipos de acondicionamiento y deshidratación de gas 
natural en puntos de venta del Activo Integral Burgos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres), sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090475 y 9090476, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 
Coordinación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos del Activo Integral Burgos, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2006 a las 16:30 horas, en la 
sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán el día 4 de diciembre de 2006 a 
las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en puntos de venta del Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, 

Nuevo León y Coahuila, los días de lunes a domingo (incluyendo días festivos), en el horario de 
entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1100 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato. 



 

 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 
30 días naturales siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Piridegas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE LUIS ADAME RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 236909) 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LA LICITACION 18575021-031-06 

CONVOCATORIA 031 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicio 
de rehabilitación, avituallamiento y certificación de botes de salvamento de los complejos operativos Cayo 
Arcas y Rebombeo. 
 

Fundamento 
legal 

Art. 134 constitucional, y artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV 

y 50 de la LAASSP. 
 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Rehabilitación, avituallamiento y certificación 
de botes de salvamento de los complejos 

operativos Cayo Arcas y Rebombeo 

1 Servicio 

 
Lugar de ejecución Los servicios se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor y en las 

plataformas de Cayo Arcas y Rebombeo.  
Plazo de ejecución 60 días naturales 



 

 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo 
El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche 
o se depositarán en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la 
ventanilla única de la R.M.NE., ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, 
ala Oriente, Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 

Campeche 
 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en  
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en: edificio administrativo 1, primer 
nivel ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200 Ext. 5-31-78, en días hábiles de 
lunes a viernes, en el horario de 7:30 a 15:30 horas.  

Costo convocante $1,671.00 incluye IVA 
Costo compraNET $1,519.00 incluye IVA 

Forma de pago La forma de pago es en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes 
datos: Convenio CIE: 059180; referencia: No. de licitación; concepto: nombre de la 
empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo 
indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la 
ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

3/11/2006 

 
Actos del procedimiento: 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

Fecha y hora: 30/10/2006, 9:00 horas 
Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio 
administrativo 1, primer nivel ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, ubicado en: 

33 número 90, colonia Burócratas, 
C.P. 24190, Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 9/11/2006, 9:00 horas 
Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio 
administrativo 1, primer nivel ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, ubicado en: 

33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 
24190, Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de 
cotización  

Peso mexicano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación  en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio de (los) contrato(s) que genere esta licitación PEP podrá hacer uso de financiamiento 
externo por medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 239097) 

 
 



 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS (UPMP), 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575088-038-06 
CONVOCATORIA No. 031 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18575088-038-06 para el “Arrendamiento, sin opción a compra, de: A) Una plataforma de perforación marina 
autoelevable, tipo cantiliver de patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 350' (trescientos cincuenta pies), con capacidad de perforación mínima de 
25,000' (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo tripulación para su operación y su mantenimiento integral, B) Tres plataformas de perforación marina autoelevable, 
tipo cantiliver de patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 300' (trescientos pies), con capacidad de perforación mínima de 25,000' (veinticinco 
mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, y C) Un equipo modular tipo diesel eléctrico, mínimo de 1,000 (un mil pies) H.P. para terminación, reparación, 
reentradas y/o profundización de pozos, incluyendo su mantenimiento integral; todos para operar en aguas mexicanas del Golfo de México”. 
 
Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción II inciso a de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP). tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, y los servicios a contratar sean propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que 
México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 y en la fracción XXIV del artículo 31 de la LAASSP. 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cant. Unidad de 
medida 

1 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de 
patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 350’ (trescientos cincuenta pies), con 

capacidad de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo tripulación para su 
operación y su mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E H) 

1 Servicio 

2 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de 
patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 300’ (trescientos pies), con capacidad 
de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, 

para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E G) 

1 Servicio 

3 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de 
patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 300’ (trescientos pies), con capacidad 
de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, 

para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E XLVIII) 

1 Servicio 

4 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de una plataforma de perforación marina autoelevable, tipo cantiliver de 
patas independientes para operar en tirante de agua nominal mínimo de 300’ (trescientos pies), con capacidad 
de perforación mínima de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, 

para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (A/E F) 

1 Servicio 



 

 

5 C810200000 Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo modular tipo diesel eléctrico, mínimo de 1,000 (un mil pies) 
H.P. para terminación, reparación, reentradas y/o profundización de pozos, incluyendo su mantenimiento 

integral, para operar en aguas mexicanas del Golfo de México (D) 

1 Servicio 

Lugar del arrendamiento En aguas mexicanas del Golfo de México. 
Plazo del arrendamiento Partida 1.- 1095; partidas 2, 3, 4.- 913; y partida 5.- 353, todas en días naturales. 
Condiciones de pago Los pagos se realizarán a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas 

debidamente requisitadas en la ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará 
exigible el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitacion: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, piso 6, Fraccionamiento Oropeza, código 

postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 13:30 
horas, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite que se indica más adelante. 

Costo convocante $2,785.50 M.N. (incluye IVA) 
Costo compraNET $2,532.30 M.N. (incluye IVA) 
Forma de pago En el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de Pemex Exploración y Producción, utilizando los datos que se 

les proporcionará previamente en el propio domicilio de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Fecha límite para 
adquirirlas 

28 de noviembre de 2006  

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
9 de noviembre de 2006 a las 8:00 horas 

El punto de reunión para salir a la visita a las instalaciones es en las 
15 de noviembre de 2006 

a las 10:00 horas 
4 de diciembre de 2006 

a las 10:00 horas 
oficinas de la Subgerencia de Servicios por Contrato, de la Gerencia 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, sita en zona 
industrial km 4.5, segunda nave de perforación, planta alta, carretera 

Carmen-Puerto Real, C.P. 24157, Cd. del Carmen, Campeche 

Ambos actos se realizarán en la sala de licitaciones “B” de la Gerencia de Administración 
y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en Blvd. Adolfo 
Ruiz Cortines No. 1202, Fracc. Oropeza, C.P. 86030, en Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública 

(compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Dólar de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Para el ejercicio de los contratos que genere esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio de líneas de crédito u otras formas de financiamiento.
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
Mayor información en las bases de licitación. 



 

 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

 RUBRICA. (R.- 239232) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. DE LA LICITACION 18575107-076-06 

No. DE CONVOCATORIA 076 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para el “Fletamento por tiempo de barcos abastecedores convencionales 02 (dos) para el transporte 
de materiales y equipo diverso, así como trasiego de materiales líquidos y a granel”. 
 
Fundamento 
legal 

Art. 134 Constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y aplicables de 
su Reglamento.  

Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la LAASSP. 
 

 
Partida 

posición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 1,096 Día 
2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 1,096 Día 

Lugar de entrega Puertos, terminales e instalaciones Costa Afuera en el área de plataformas y en el mar territorial de la República Mexicana 
Plazo de entrega 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009 (1096 días naturales) 
Condiciones de 
pago 

No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las 
políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en Calle 

Aviación S/N entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, colonia Petrolera, Código Postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax Ext. 5-10-80, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas 

Costo 
convocante 

$2,228.42 M.N. 



 

 

Costo compraNET $2,025.84 M.N. 
Forma de pago A) Con la Convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 

Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A. número de convenio: 64753, 
referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el pago de 
bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

7 de noviembre de 2006 a las 15:00 horas 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: no aplica 

Ubicación: no aplica 
Fecha y hora: 31/10/2006 a las 9:00 horas 

Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, de la Coordinación de Servicios 

Marinos, ubicada en calle Aviación S/N entre avenida Periférica 
Norte y Calle 60, edificio Complementario Uno, primer nivel, 

colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 13/11/2006 a las 9:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación S/N entre avenida Periférica Norte 

y Calle 60, edificio Complementario Uno, primer nivel, 
colonia Petrolera, código postal 24166, 

Ciudad del Carmen, Campeche 
 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería 

Moneda de 
cotización 

Dólar americano 



 

 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el Art. 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en la Convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 239066) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO 

LICITACION No. 18575107-077-06 
CONVOCATORIA No. 077 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos abierta a la participación de cualquier interesado para la “adquisición de herramientas diversas”. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 28 fracción II inciso b) y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y aplicables 

de su Reglamento. 
Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o bienes de imputación cubiertos o no por los tratados de libre 

comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000034 Broca zanco recto 100 Pza. 
2 C390000058 Cepillo de alambre tipo copa 175 Pza. 
3 I421400152 Disco abrasivo 1 Pza. 
4 I421400040 Esmeril eléctrico portátil 100 Pza. 
5 I060600026 Amperímetro de gancho 3 Pza. 

 
Lugar de entrega Solicitudes 2000004321 y 2000002846 almacén general ubicado en el interior de la Zona Industrial, km 4.5. de la carretera Carmen-Pto. Real en Cd. del 

Carmen, Camp., y deberá notificar su entrega con 24 Hrs. de anticipación al Ing. Angel Manuel Góngora Jiménez al Tel. 01938 38112 00 micro 206 65, 
solicitudes 2000004168, 2000003789, 2000003733 y 2000002761 almacén general ubicado en la Zona Industrial Pemex, carretera Carmen-Pto. Real km 
4.5, en Cd. del Carmen, Camp., y deberá notificar su entrega con 24 Hrs. de anticipación al Ing. Feliciano Hernández Hernández al Tel. 01938 38112 
00, micro 252 44, y solicitud 2000003600 Coordinación de Mantenimiento a Sistemas Estructurales y de Procesos en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Tab., con el Ing. Daniel Hernández López, Exts. 245 09 o 245 69, y las condiciones de entrega serán: DDP (destino final). 

Plazo de entrega Solicitudes 2000004321, 2000004168, 2000002846, 2000003789, 2000003733 y 2000002761 treinta (30) días naturales, y 2000003600 cuarenta y cinco 
(45) días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato.  

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las 
políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 

proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en la calle Aviación S/N, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, 
primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-62 y 5-10-74, extensión fax 
5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante $2,228.42 M.N. (incluye IVA). 
Costo compraNET $2,025.84 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago La forma de pago es: 

a) Con la convocante, a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 
Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, 
referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla 
de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

b) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a 
través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET 
con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

28/11/2006 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 



 

 

No aplica Fecha y hora: 22/11/2006 a las 10:00 Hrs. 
Ubicación: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada 
en el edificio complementario uno, calle Aviación S/N entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, 3er. nivel, colonia Petrolera, C.P. 24166, 

Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 4/12/2006 a las 9:00 Hrs. 
Ubicación: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada 
en el edificio complementario uno, calle Aviación S/N 

entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 3er. nivel, colonia Petrolera, C.P. 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
3. Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos 

externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
5. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
6. En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
7. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el Art. 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo 

Interno de Control en la convocante. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF-SCSM 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 239100) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LICITACION No. 18575107-081-06 
CONVOCATORIA No. 081 

 



 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional con TLC para el manejo integral de los residuos peligrosos, especiales y sólidos no peligrosos 
generados en las instalaciones de Pemex Exploración y Producción. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29, 28 fracción II inciso a y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean propuestos por proveedores nacionales de algún país 
con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la LAASSP. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo 
presupuesto máximo 

1 Manejo integral de los residuos peligrosos, especiales y sólidos no peligrosos 
generados en las instalaciones de Pemex Exploración y Producción 

1 Servicio $236,400,000.00 M.N. 
$591,000,000.00 M.N. 

 
Lugar de entrega Los servicios se proporcionarán y realizarán en las instalaciones marinas y terrestres de Pemex Exploración y Producción adscritas a las 

regiones Marinas Suroeste y Noreste, a la Región Norte, a la Región Sur, a la Gerencia de Perforación y Mantenimiento a Pozos y a 
cualquier otra instalación que sea solicitada su inclusión, por cualquier organismo o subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

Plazo de entrega 1,082 (mil ochenta y dos) días naturales, contados a partir del día 15 de enero de 2007 y hasta inclusive el día 31 de diciembre de 2009. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva 

y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle 

Aviación S/N entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax Ext. 5-10-80, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante $2,228.42 M.N. 
Costo compraNET $2,025.84 M.N. 
Forma de pago A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 

"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., 
número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar 
el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el 
pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 



 

 

Fecha límite para 
adquirirlas 

28 de noviembre de 2006. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 10/Nov./2006 a las 9:00 horas 

Ubicación: sala de juntas de la Unidad de 
Seguridad Industrial, Protección Ambiental y 

Calidad de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el interior de la Terminal Marítima Dos 

Bocas sin número, colonia Ranchería El Limón 

Fecha y hora: 13/Nov./2006 a las 16:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones de la Gerencia 

de Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 

complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 4/Dic./2006 a las 15:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones de la Gerencia 

de Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 

complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización Peso mexicano y/o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el Art. 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 239175) 

 



 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

028  28/09/2006 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 237708 

 
Con relación a la convocatoria de referencia, la cual salió publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en la fecha señalada, se hace la siguiente aclaración: 
Con respecto a la licitación pública internacional número 18575055-046-06, misma que ampara la 
“adquisición de accesorios para equipos de maniobras de la Región Sur”: 

Dice: Debe decir: 
Los licitantes, deberán entregar sus proposiciones 
directamente en la sala indicada, no se acepta el 

envío de propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica (compraNET) 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica (compraNET) 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239192) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
033  28/09/2006 

Nota   No. de registro en 
Diario Oficial  

1  R.- 237634 
 

No. de licitación 
18575004-033-06 

 
Ubicación del documento 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 
31/10/2006 3/11/2006 

Presentación y apertura de proposiciones : 
6/11/2006 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

9/11/2006 
9:30 Hrs. 

Sala 4 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, R.N. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 239196) 

 
 



 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

049  8/08/2006 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 234982 

 
No. de licitación 
18575008-071-06 

 
Ubicación del documento 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir las bases: 25/10/2006 Fecha límite para adquirir las bases: 3/01/2007 

Presentación y apertura de proposiciones: 
31/10/2006 

Presentación y apertura de proposiciones: 9/01/2007

Fecha estimada de inicio: 2/01/2007 Fecha estimada de inicio: 3/04/2007 
Plazo de ejecución en días naturales: 2191 Plazo de ejecución en días naturales: 2100 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 239194) 

 
 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577001-042-06 

CONVOCATORIA 035 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-042-06, para la adquisición de bienes 
consistentes en: pruebas en fábrica, montaje, conexión a bus, puesta en servicio, capacitación y pruebas 
de aceptación en campo de todos los componentes que integran los bancos de capacitores X1 y X2. 
 

Fundamento 
legal 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción IV, 
3o, 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento, reservada de la aplicación 
de todos los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos. 

Pueden 
participar 

Proveedores mexicanos, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 fracción XXIV
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Banco de capacitadotes 6000 KVAR 2 Pieza 



 

 

Lugar de 
entrega 

En el Complejo Procesador de Gas Poza Rica, de lunes a viernes, y en horario de
8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

30 días naturales a partir de la firma del contrato. 

Condiciones 
de pago 

Pemex-Gas y Petroquímica Básica pagará al proveedor el monto de los bienes entregados 
y aceptados a los treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción
y aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que 
proceda y del acuse de recibo correspondiente conteniendo el sello del área receptora de 
los bienes, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado 
para estos efectos. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajustes y no
se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación 

Consulta 
y venta 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Marina Nacional número 329, edificio B-1, P.B., 
colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34
y 19-44-66-69, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas. 

Costo 
convocante 

$1,454.00 

Costo 
compraNET 

$1,322.00 

Forma de pago En convocante, presentando en la ventanilla única de atención a proveedores de la 
Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en Av. Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
P.B., ficha debidamente sellada por el depósito en firme efectuado en BBVA Bancomer, 
S.A., en el convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA 
Bancomer No. 6712-6. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

3 de noviembre de 2006. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha y hora: se realizará el 
día 30 de octubre de 2006 a 
las 10:00 horas en Complejo 

Procesador de Gas Poza Rica. 
Domicilio: boulevard Lázaro 
Cárdenas S/N, Col. Morelos, 

Poza Rica, Veracruz, 
C.P. 93340 

Fecha y hora: 31/Oct./2006 
a las 12:00 horas. 

Ubicación: sala de licitaciones 2 de 
la Gerencia de Recursos Materiales, 

sita Av. Marina Nacional número 
329, edificio B-1, P.B., colonia 
Huasteca, C.P. 11311, Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal 

Fecha y hora: 9/Nov./2006 
a las 10:00 horas. 

Ubicación: sala de licitaciones 2 de 
la Gerencia de Recursos Materiales, 

sita Av. Marina Nacional número 
329, edificio B-1, P.B., colonia 
Huasteca, C.P. 11311, Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal 
 
Aspectos generales 

Idioma Español. 
Envío de 

Propuestas 
Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Peso mexicano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239189) 



 

 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577001-043-06 

CONVOCATORIA 036 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-043-06, para la adquisición de bienes consistentes en: espárragos con tuercas hexagonales. 
 
Fundamento 
legal 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, inciso a), 31 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento, abierto a la participación de 
cualquier interesado bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Espárrago de acero aleación 45 Pieza 
2 C390000000 Espárrago de acero aleación 35 Pieza 
3 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 1,700 Pieza 
4 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 1,950 Pieza 
5 C390000000 Espárrago c/tuercas hexagonal 5,850 Pieza 

Lugar de entrega Delivery Duty Paid (INCOTERMS 2000) para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID-Delivery Duty Paid, sin incluir el IVA “Derechos 
pagados sin incluir IVA” (INCOTERMS 2000), para licitantes extranjeros, tengan o no establecimiento permanente en México y conforme a lo 
que se detalla en las bases de licitación, en días hábiles y en horario de 8:00 a 14:00 horas.  

Plazo de entrega Máximo el 29 de diciembre de 2006. 



 

 

Condiciones de 
pago 

La convocante pagará al proveedor el monto de los bienes entregados y aceptados a los treinta (30) días naturales contados a partir de la 
fecha de recepción y aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse de recibo 
correspondiente conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal 
facultado para estos efectos. El pago a proveedores extranjeros, se realizará en la moneda que se establezca en el contrato respectivo a través 
de las líneas de crédito operadas por ITS (Integrated Trade Systems, Inc.), ubicada en el 2500 de City West Blvd. Suite 1750, Houston, Texas, 
U.S.A. 77042-3020. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajustes y no se otorgará anticipo. 

Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Marina Nacional 

número 329, edificio B-1, P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos: 19-44-56-34 y 19-44-66-69, los días 
de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas.  

Costo 
convocante 

$1,938.00 

Costo compraNET $1,762.00 
Forma de pago En convocante, presentando en la ventanilla única de atención a proveedores de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en Av. Marina 

Nacional número 329, edificio B-1, P.B., ficha debidamente sellada por el depósito en firme efectuado en BBVA Bancomer, S.A., en el convenio 
de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer No. 6712-6. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

31 de octubre de 2006. 

 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 30/Oct./2006 a las 10:00 horas Fecha y hora: 6/Nov./2006 a las 10:00 horas 

Ubicación: ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, sita Av. Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
P.B., colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
La reducción al plazo fue autorizada por el licenciado Agustín Castro Pérez, Encargado del Despacho de la Subdirección de Administración y Finanzas, el día 6/octubre/2006. 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Dólares de los Estados Unidos de América. 



 

 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación.  

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239188) 

 



 

 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 

4o. PISO, COL. HUASTECA, C.P. 11311, MIGUEL HIDALGO, D.F. 
COMUNICACION DE FALLOS 5/2006 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo X numeral 7 artículo 1015 del Tratado de Libre Comercio 
México-Estados Unidos-Canadá, al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, se comunica el fallo de las siguientes licitaciones públicas internacionales: 
 
Número de licitación: 18577001-010-06 

Bienes o servicios Nombre y domicilio del 
licitante ganador 

Partidas Monto total Fecha de 
fallo 

Infra del Sur,  
S.A. de C.V. 

Av. Independencia  
No. 71, Col. Centro, 

C.P. 77000,  
Othón P. Blanco, Q. Roo 

1, 7, 13, 20 a 22, 
24, 34 a 36, 38, 48 
a 50, 52, 62 a 64, 
66, 76 a 78, 80,  

90 a 92, 94, 104 a 
106, 108, 118  

a 120, 122, 132 a 
134, 136, 146  

a 148, 150, 160  
a 162, 164, 174 a 

176 y 178 

$327,621.42 M.N. 

Aga Gas, S.A. de C.V. 
Río Lerma No. 15-15, 
Col. Fraccionamiento 
Industrial San Nicolás, 

C.P. 54030, Tlalnepantla 
de Baz, Méx. 

3, 5, 9, 11, 15, 17, 
39, 67, 81, 95, 109, 
123, 137, 151, 165 

y 179 

$572,852.01 M.N. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suministro de gases 
patrón, mezclas y 

gases de 
calibración� 

Praxair México,  
S. DE R.L. de C.V. 
Biólogo Maximino 

Martínez No. 3804,  
Col. San Salvador, 

Xochimanca, C.P. 02870, 
Azcapotzalco, D.F. 

2, 4, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 19, 23, 25 a 
33, 37, 40 a 47, 51, 

54 a 61, 65, 68 a 
75, 79, 82 a 89, 93, 
96 a 103, 107, 110 

a 117, 121, 124  
a 131, 135, 138 a 

145, 149, 152  
a 159, 163, 166 a 

173, 177 y 180  
a 186 

$4’374,503.70 M.N. 

15-08-06 

 
Número de licitación 18577001-015-06 

Bienes o servicios Nombre y domicilio 
del licitante ganador 

Partidas Monto total Fecha de 
fallo 

Mastertec, S.A. de C.V. 
Norte 60 No. 3725-1, Col. 

Mártires de Río Blanco, C.P. 
07880, Gustavo A. Madero, D.F. 

1 a la 12 224,380.00 USD  
 
 

Detectores de gas 
combustible y 

detectores de flama 
Segman, S.A. de C.V. 

Rancho de la Cruz No. 53, Col. 
Sevilla Jamaica, C.P. 15800, 
Venustiano Carranza, D.F. 

13 a la 24 219,652.00 USD 

28-08-06� 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239190) 

 
 

PEMEX REFINACION 



 

 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios 
descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 
Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18576004-146-06 

Costo de 
las bases 
más IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,765.00 

3/11/2006 3/11/2006 
12:00 horas 

3/11/2006 
11:00 horas 

9/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del tanque cilíndrico vertical 
cúpula flotante, clave TV-22 de 20,000 para 

almacenamiento de aceite recuperado e 
instalación de Medidas Adicionales de Seguridad 
(M.A.S.) en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

de Cadereyta Jimenez, N.L. 

4/12/2006 120 $1’700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin 
colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-28-4-29-15, los días 
de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. El pago de las 
bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones de Pemex 
Refinación, que se indica en las bases de licitación. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y 
pantalón en color naranja, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• La forma de pago en convocante: es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, 
establecida preferentemente en la localidad, o en efectivo, en días hábiles y en el horario de 9:00 a 
14:00 horas; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio su 
pago para participar. 

• La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que 

se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
• La licitación de esta convocatoria podrá presentarse a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones de la presente convocatoria 

en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en el día y 
hora arriba señalados, en la sala de licitaciones electrónicas número 1 de Contratos, ubicada en el 
edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código 
postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 



 

 

• Los licitantes que, a su elección, opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (antes 
Secodam), ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, mayor información a los teléfonos 01 55-52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en 
cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: en el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de 
Pemex Refinación, mismas que se indican en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En la presente licitación se, podrá subcontratar el radiografiado y el relevado de esfuerzos. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de las obras que deberán cumplir los licitantes en 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de 
los trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3. Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4. Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2005 o balance general auditado 

del licitante correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
• Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 

supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los 
integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos 
para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier 
empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, 
consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de 
los grupos de los que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que 
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa 
de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el 
licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, 
así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación 
económica global del proyecto. 



 

 

• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en 
favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de la obra y presente la postura más conveniente para el Estado. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días 
naturales después de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida 
y a la presentación de la factura, en el Departamento de Contratos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente Convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información 
adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-(828)-284-
29-15 o fax 01 (828)-284-01-77 al 80, extensión 21733. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar 
un plazo de ejecución mayor al estipulado. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUPERINTENDENTE GENERAL “A” 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 239182) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 21 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones legales vigentes en 
la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales reservadas de las 
disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla 
un capítulo o título de compras del sector público, para la contratación de gas carbónico (hielo seco), de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18576005-066-06. Número en compraNET R6RN593008. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$1,453.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,321.00 más IVA  

10/11/2006 No habrá visita a 
instalaciones 

9/11/2006 
9:00 horas 

16/11/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

1 C840800000 Gas carbónico  80,000 32,000 Kilogramo 
2 C840800000 Gas carbónico 80,000 32,000 Kilogramo 

 
• La licitación está sujeta a la reserva permanente. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización de las órdenes de surtimiento. 
Condiciones que aplican para las correspondientes licitaciones públicas: 



 

 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", con domicilio en calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse en efectivo o con cheque 
certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en la Unidad 
de Finanzas (Coordinación Fiscal) planta baja del edificio administrativo, Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
con domicilio en calle Tierra Blanca número 400,  
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., o bien, a través del sistema de pago en banco 
utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
• Los actos de las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas del 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se llevarán a cabo en 
la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 
calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

• Las propuestas tanto técnica como económica, se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas, y la condición de entrega será DDP (Delivery Duty 
Paid, Incoterms 2000) destino final. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Anticipo: para las correspondientes licitaciones públicas no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 

las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 239185) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA 045 

 



 

 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de: llantas radiales, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número compraNET: 18576011-096-06  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18576011-

096-06 
En ventanilla: 

$1,453.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,321.00 más IVA  

3/11/06 
 

No habrá 30/10/06 
11:00 horas 

9/11/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660605000 Llantas radiales 200 Pieza 
2 C660605000 Llantas radiales 200 Pieza 

 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
* Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario: de 8:00 a 14:00 horas, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos 
generados por compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones técnico-económicas por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

* No se aceptará el envío de propuestas técnico-económicas por servicio postal o de mensajería. 
* La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 

* Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en 
avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

* Las propuestas técnico-económicas se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas, y las condiciones de 
entrega que aplicarán son DDP INCOTERMS 2000. 

* El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la 
factura respectiva acompañada de la documentación soporte, y de conformidad a las políticas 
de pago establecidas por Petróleos Mexicanos, atendiendo al artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá exceder de 45 
días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
técnico-económicas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No se otorgará 
anticipo. 

* Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 



 

 

* En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en 
ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de 
control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en México, D.F. 

* Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y 
zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 

 
MINATITLAN, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUPERINTENDENTE INT. DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JOSE LUIS CHANG RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239187) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 11 
18572001-016-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18572001-016-06, para la adquisición de 
periféricos diversos. En observancia al artículo 134 constitucional, 26 fracción I, 29 y 28 fracción lI de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 23 inciso c) de su 
Reglamento, tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público 
(TLC), Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio se convoca a proveedores mexicanos 
y extranjeros interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional. 
En la presente licitación podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No podrán participar en esta licitación pública, las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
(artículo 32-D Código Fiscal de la Federación). 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Escáner de alto volumen  30 Pieza 
2 0000000000 Pizarrón electrónico 30 Pieza 
3 0000000000 PDA o Pocket PC 86 Pieza 
4 0000000000 Escáner uso general básico 47 Pieza 
5 0000000000 Proyector inalámbrico 10 Pieza 

 
• Lugar de entrega: los lugares de entrega serán en México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en 

días hábiles y las condiciones de entrega serán DDP VAT UNPAID (Incoterms 2000), los lugares de entrega 
y los responsables de la recepción de bienes se indican con toda precisión en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: será a los 11 (once) días naturales posteriores a la formalización del contrato 
correspondiente. 

• Condiciones de pago: el pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la presentación de la 
factura respectiva en la ventanilla única. 

• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 



 

 

Bases de licitación: 
• Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la 

siguiente dirección de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de pedidos y contratos, 
ubicada en el segundo piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, sito en 
avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código 
postal 11311, y hasta 6 días previos a la fecha de celebración de la presentación y apertura de 
proposiciones, de 9:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• Costo en convocante: el costo de estas bases será de $1,671.30 (un mil seiscientos setenta y un 
pesos 30/100 M.N). 

• Costo en compraNET, el costo de estas bases será de $1,519.40 (un mil quinientos diecinueve pesos 
40/100 M.N). 

• Forma de pago: el pago deberá hacerse con cheque certificado o de caja, a nombre de la 
convocante, expedido por institución bancaria autorizada, en la oficina de pedidos y contratos, 
ubicada en el segundo piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, sito en 
avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal, código postal 11311, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos 
generados por compraNET. 

• Fecha límite para adquirir las bases de licitación: 3 de noviembre de 2006. 
Actos del procedimiento:  

Visita 
a sitio 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  

No aplica  Fecha y hora: 31 de octubre de 2006, 
10:00 horas 

Ubicación: en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en 

el noveno piso, del edificio “A” del Centro 
Administrativo de Pemex, sito en avenida 
Marina Nacional 329, colonia Huasteca, 
C.P. 11311, en México, Distrito Federal 

Fecha y hora: 9 de noviembre de 2006, 
10:00 horas 

Ubicación: en la sala de licitaciones 1, de la 
Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el 

2o. piso del edificio “A” del Centro 
Administrativo de Pemex, sito en avenida 
Marina Nacional 329, colonia Huasteca, 

C.P. 11311, en México, D.F. 
 
Aspectos generales: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Envío de propuestas: los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos 

de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Moneda de cotización: las proposiciones deberán cotizarse en dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Esta licitación pública, se convoca con reducción de plazos de 16 días naturales para la presentación 

y apertura de proposiciones. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

ING. JOSE SALAZAR ILARREGUI RUFFINO 
RUBRICA. 

(R.- 239233) 
 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Coordinación de Servicios Marinos a través de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle 
Aviación (Avenida 31), esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 



 

 

del Carmen, Campeche, teléfono (01938) 38 1 12 00, extensiones 5-10-52, 5-10-51 fax extensión 5-10-80, 
de conformidad el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 1015 párrafo 7 del capítulo X del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte y oficio circular 
SNCGP/300/236/2000 de fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras de las licitaciones públicas internacionales con TLC cuyo fallos se emitieron en los meses de 
septiembre y octubre de 2006, licitación 18575107-047-06, empresa: Inter del Caribe, S.A. de C.V., 
contrato: 4282166808, monto mínimo: $5’000,000.00 M.N., monto máximo: $2’000,000.00 M.N., domicilio: 
Calle 20 A número 17, colonia: Pallas, código postal 24130, teléfono/fax 01 (938) 38 2 5151, Ciudad del 
Carmen, Camp., fecha de fallo: 25 de septiembre de 2006; licitación 18575107-048-06, empresa Metrotek, 
S.A. de C.V., contrato: 428216082, monto: $3’685,350.00 M.N., domicilio: 23 de Agosto número 244, 
colonia Jesús García, código postal 86040,  
teléfono 01(99) 33 18 1779, Villahermosa, Tab., fecha de fallo: 3 de octubre de 2006. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, SCSM 

ING. LUIS GERARDO ESTANOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 239065) 
 
 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 028/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional abierta 
electrónica, de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) de la LAASSP, la cual se llevará a cabo 
bajo las reglas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta 
licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, que tenga o no 
celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de los 
bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
11141001-

048-06 
En convocante: $1453 

Costo en compraNET: $1321
3/noviembre/2006 

 
3/noviembre/2006 

11:00 horas 
9/noviembre/2006 

11:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición instrumentos musicales Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000007 Flauta piccolo. Afinado en do, serie profesional. 

Fabricado en madera de grenadilla, llaves plateadas, 
resortes de acero inoxidables, con estuche. Mca. 

sugerida: Armstrong mod. 358 

2 Pieza 

15 C030000099 Tam tam. Gong tamaño 26 y 36" fabricado en bronce, 
con base y baquetón. Mca. sugerida: Paiste. 

2 Pieza 

2 C030000099 Juego de tom toms orquestales. Consta de 4 
tambores de 13, 14, 15 y 16" fabricados con vasos de 

madera de abedul 

1 Juego 

3 C660200004 Flauta transversa afinada en do con llave de sol/la, 
llaves abiertas, bañada en plata con cabeza curva y 
zapatillas de piel. Mca. sugerida: Júpiter, Mod. 512s 

1 Pieza 



 

 

4 C660400002 Tumbadora y conga. De 11 3/4" y 12 1/2" fabricadas 
con vasos de madera natural de roble tailandés [para 
la clarides del tono] con herrajes metálicos cromados 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con 
Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de 
concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACULTA, ubicada 
en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja, esquina con Río Támesis, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de fallo, se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACULTA, ubicada 
en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja, esquina con Río Támesis, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica o por servicio postal de mensajería. 
• Lugar de entrega de los bienes: será de conformidad con lo señalado en el punto 1.3 de las bases 

concursales. 
• El tiempo de entrega será de acuerdo con lo señalado en el punto 1.3 de las bases. 
• Las condiciones de pago serán: se realizarán pagos dentro de los 30 días naturales posteriores a la 

presentación de la factura, previa recepción de los bienes en las calidades y cantidades solicitadas, a 
entera satisfacción del CONACULTA por escrito, y previa presentación de la factura correspondiente 
y conforme al punto 24 de las bases correspondientes; conforme al artículo 51 de la LAASSP. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la LAAySSP. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El acortamiento de plazos para los procedimientos señalados, fueron aprobados por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACULTA de conformidad con el artículo 32 último 
párrafo de la LAASSP. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 239197) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de riegos de sello, elevación de 



 

 

rasante, barrera central y proyectos de rehabilitación y señalamiento en las autopistas de la Red FARAC 
que atiende la Delegación Regional X, Monterrey, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
003-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

7/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

13/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto de rehabilitación del pavimento del 
km 22+700 al 90+000 cuerpo A y del km 
58+400 al 90+000 cuerpo B, autopista 

Monterrey-Nuevo Laredo 

15/01/2007 90 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 22+700 al 90+000 cuerpo A y del kilómetro 58+400 al 90+000 cuerpo 

B. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

el kilómetro 25+600, frente al monumento Solidaridad, autopista Monterrey-Nuevo Laredo, código 
postal 64020, Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 79+800, autopista 
Monterrey-Nuevo Laredo, código postal 64020, Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120027-

004-06 
$2,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,700.00 

7/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

13/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Riego de sello 3-E premezclado en caliente del 
km 34+985 al 90+000 cuerpo B (sobre 
rehabilitaciones anteriores), autopista 

Cadereyta-Reynosa 

15/01/2007 150 $60'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 34+985 al 90+000 cuerpo B, autopista Cadereyta-Reynosa. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 99+000, autopista Cadereyta-
Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 99+000, autopista 
Cadereyta-Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León.  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
005-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

7/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

13/11/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

 

0 Supervisión y control de calidad de la obra 
riego de sello 3-E premezclado en caliente del 

km 34+985 al 90+000 cuerpo B (sobre 
rehabilitaciones anteriores, autopista 

Cadereyta-Reynosa 

15/01/2007 165 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 34+985 al 90+000, cuerpo B, autopista Cadereyta-Reynosa. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 99+000, autopista Cadereyta-
Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 99+000, autopista 
Cadereyta-Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
006-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/11/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

14/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto de señalamiento vertical, kilómetro 
34+985 al 167+000, autopista Cadereyta-

Reynosa 

15/01/2007 150 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 34+985 al 167+000, autopista Cadereyta-Reynosa, cuerpo B. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas en: 

frente al monumento Solidaridad, kilómetro 36+200, autopista Cadereyta-Reynosa, código postal 
64020, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 99+000, autopista 
Cadereyta-Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
007-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/11/2006 1/11/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
16:00 horas 

14/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Elevación de la rasante del km 59+020 al 
59+700 y del km 61+280 al 62+200, autopista 

Cadereyta-Reynosa 

30/01/2007 240 $60'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 59+020 al 59+700 y del kilómetro 61+280 al 62+200, autopista 

Cadereyta-Reynosa. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 16:00 horas en: 

frente al monumento Solidaridad, kilómetro 36+200, autopista Cadereyta-Reynosa, código postal 
64020, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 99+000, autopista 
Cadereyta-Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 



 

 

09120027-
008-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/11/2006 1/11/2006 
13:00 horas 

30/10/2006 
16:00 horas 

14/11/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
elevación de la rasante del km 59+020 al 

59+700 y del km 61+280 al 62+200, autopista 
Cadereyta-Reynosa 

15/01/2007 270 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 59+020 al 59+700 y del kilómetro 61+280 al 62+200, autopista 

Cadereyta-Reynosa. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 16:00 horas en: 

frente al monumento Solidaridad, kilómetro 36+200, autopista Cadereyta-Reynosa, código postal 
64020, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 13:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 99+000, autopista 
Cadereyta-Reynosa, código postal 64020, China, Nuevo León. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
009-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

14/11/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de barrera central del km 202+000 
al 213+000 y del km 224+112 al 223+300, 

autopista Puerto México-Carbonera 

15/01/2007 150 $10'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 202+000 al 213+000 y del kilómetro 224+112 al 223+300, 

autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
010-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

14/11/2006 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
sustitución de barrera central del km 202+000 

al 213+000 y del km 224+112 al 223+300, 
autopista Puerto México-Carbonera 

15/01/2007 165 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 202+000 al 213+000 y del kilómetro 224+112 al 223+300, 

autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 



 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, ubicadas en autopista Carbonera-
Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
011-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
11:00 horas 

15/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la rectificación del 
trazo del km 230+700 al 235+000, ambos 

cuerpos de la autopista Puerto México-
Carbonera 

15/01/2007 120 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 230+700 al 235+000, autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
012-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/2006 1/11/2006 
16:00 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

15/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Riego de sello 3-E premezclado en caliente del 
km 211+000 al 235+000 cuerpo A y del km 

213+000 al 235+000 cuerpo B, incluye 
sustitución de carpeta y bacheo del km 

202+000 al 213+000 cuerpo B, autopista 
Puerto México-Carbonera 

15/01/2007 150 $60'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 211+000 al 235+000 cuerpo A y del kilómetro 202+000 al 

235+000 cuerpo B, autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
013-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/2006 1/11/2006 
13:00 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

15/11/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
riego de sello 3-E premezclado en caliente del 

km 211+000 al 235+000 cuerpo A y del km 
213+000 al 235+000 cuerpo B, incluye 
sustitución de carpeta y bacheo del km 

202+000 al 213+000 cuerpo B, autopista 
Puerto México-Carbonera 

15/01/2007 165 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 211+000 al 235+000 cuerpo A y del kilómetro 202+000 al 

235+000 cuerpo B, autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 13:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
014-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/2006 31/10/2006 
16:00 horas 

30/10/2006 
15:00 horas 

15/11/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Señalamiento horizontal y vertical del km 
225+000 al 232+000, autopista Puerto México-

Carbonera 

15/01/2007 60 $2'000,000.00 

 
• Caliente, código postal 25000, Arteaga ubicación de la obra: del kilómetro 225+000 al 232+000, 

autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 15:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 16:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
015-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/2006 31/10/2006 
18:00 horas 

30/10/2006 
16:00 horas 

15/11/2006 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de señalamiento vertical del 
km 202+000 al 235+000, autopista Puerto 

México-Carbonera 

15/01/2007 75 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 202+000 al 235+000, autopista Puerto México-Carbonera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 16:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+800, autopista Carbonera-Ojo 
Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 18:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+800, autopista 
Carbonera-Ojo Caliente, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 

 



 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
016-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

16/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio de pavimento y proyecto de 
rehabilitación tramo La Cuchilla-Matamoros km 

0+000 al 38+000, autopista Saltillo-Torreón 

15/01/2007 120 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: tramo La Cuchilla-Matamoros, del kilómetro 0+000 al 38+000, autopista Saltillo-

Torreón. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+600, tramo Plan de Ayala-El 
Porvenir, autopista Saltillo-Torreón, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+600, tramo Plan de 
Ayala-El Porvenir autopista Saltillo-Torreón, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
017-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

16/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto de señalamiento horizontal y vertical 
km 0+000 al 76+800 (Plan de Ayala-El 

Porvenir) y km 0+000 al 38+000 (La Cuchilla-
Matamoros), autopista Saltillo-Torreón 

15/01/2007 90 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 76+800 (Plan de Ayala-El Porvenir) y del kilómetro 

0+000 al 38+000 (La Cuchilla-Matamoros), autopista Saltillo-Torreón. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 0+600, tramo Plan de Ayala-El 
Porvenir, autopista Saltillo Torreón, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 0+600, tramo Plan de 
Ayala-El Porvenir, autopista Saltillo-Torreón, código postal 25000, Saltillo, Coahuila.  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
018-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 1/11/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

16/11/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Riego de sello 3-E premezclado en caliente del 
km 103+000 al 133+000 ambos cuerpos (sobre 
rehabilitaciones anteriores), autopista Gómez 

Palacio-Corralitos 

15/01/2007 150 $60'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 103+000 al 133+000 ambos cuerpos, autopista Gómez Palacio-

Corralitos. 



 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 
las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 44+200, autopista Gómez Palacio-
Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 44+200, autopista Gómez 
Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
019-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 1/11/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

16/11/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
riego de sello 3-E premezclado en caliente del 
km 103+000 al 133+000 ambos cuerpos (sobre 
rehabilitaciones anteriores), autopista Gómez 

Palacio-Corralitos 

15/01/2007 165 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 103+000 al 133+000 ambos cuerpos, autopista Gómez Palacio-

Corralitos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 44+200, autopista Gómez Palacio-
Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 44+200, autopista Gómez 
Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
020-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

16/11/2006 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de barrera central 
(entronque Bermejillo, entronque Ceballos, 

PSF Escalón y del km 183+000 al 184+000), 
autopista Gómez Palacio-Corralitos  

15/01/2007 90 $10'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 39+000 al 184+000, autopista Gómez Palacio-Corralitos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en 

el kilómetro 133+000, autopista Gómez Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las 

oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 44+200, autopista Gómez 
Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
021-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

17/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
suministro y colocación de barrera central 
(entronque Bermejillo, entronque Ceballos, 

PSF Escalón y del km 183+000 al 184+000), 
autopista Gómez Palacio-Corralitos 

15/01/2007 105 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 39+000 al 184+000, autopista Gómez Palacio-Corralitos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en 

el kilómetro 133+000, autopista Gómez Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en las 

oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 44+200, autopista Gómez 
Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120027-
022-06 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

10/11/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

17/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto de señalamiento horizontal y vertical 
del km 38+000 al 188+000, autopista Gómez 

Palacio-Corralitos 

15/01/2007 150 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 38+000 al 188+000, autopista Gómez Palacio-Corralitos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en 

las oficinas de la Superintendencia de Conservación, kilómetro 44+200, autopista Gómez Palacio-
Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en las 
oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas en el kilómetro 44+200, autopista Gómez 
Palacio-Corralitos, código postal 35230, Mapimí, Durango. 

Información general: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Madero número 2924, cuarto piso, colonia Mitras Sur, 
código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01-81-83-47-92-70, los días del 24 de octubre 
a la fecha límite indicada, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 18:00 horas, de lunes a 
jueves, los viernes de 8:00 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Apoyo para el Rescate de 
Autopistas Concesionadas FARAC 1936. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas indicadas, 
en la sala de juntas de la Delegación Regional X, avenida Madero número 2924, cuarto piso, colonia 
Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras o servicios, de acuerdo con las bases respectivas. 
• Para el inicio de los trabajos se otorgarán anticipos de acuerdo al porcentaje indicado en las bases de 

licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

para el caso de las obras: identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su 
participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, relacionando 
las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares al objeto de 
esta licitación, anexando como comprobación cuando menos copia de tres contratos y actas de 
entrega recepción de trabajos similares que se hayan celebrado con la administración pública federal 
y/o particulares de los últimos cinco años. Para el caso de los servicios: curriculum de los 
profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se encargarán de la ejecución de los 



 

 

trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos similares. Señalamiento de los servicios que 
haya realizado y que guarden similitud con los que se licitan o de aquellos que se estén ejecutando a 
la fecha de la licitación, anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, importes 
ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de sus terminaciones, en su caso. En ambos casos: 
declaración fiscal correspondiente al año 2005 o balance general auditado del año 2005 dictaminado 
para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la 
Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la SHCP y de su cédula profesional, con el que acredite el 
capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con 
la siguiente documentación: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 51 de la "Ley". 
3.1.- Para personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
3.2.- Para personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
solvente que resulte más conveniente para el Estado, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado 
en las bases. Para el caso de los servicios: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, 
utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el fallo de adjudicación del 
contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje total más alto 
(ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y cumpla 
con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por la 
convocante. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los 
artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiéndose registrar previo al inicio del acto. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 239217) 

 



 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN COATZACOALCOS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de "Rehabilitación estructural del pavimento en zonas bajas y de llanuras de 
inundación en el kilómetro 19+000 al 20+000 y del kilómetro 30+000 al 34+000 ambos cuerpos de la autopista La Tinaja-Cosoleacaque, tramo Acayucan-Cosoleacaque", 
supervisión y control de calidad de la obra: "Rehabilitación estructural del pavimento en zonas bajas y de llanuras de inundación en el kilómetro 19+000 al 20+000 y del 
kilómetro 30+000 al 34+000 ambos cuerpos de la autopista La Tinaja-Cosoleacaque tramo Acayucan-Cosoleacaque", "Suministro y colocación de señalamiento inductivo 
vertical y horizontal del kilómetro 160+000 al 199+500 incluyendo entronques y defensa metálica en subtramos definidos de la autopista Champotón-Campeche", supervisión y 
control de calidad de la obra: “Suministro y colocación de señalamiento inductivo vertical y horizontal del kilómetro 160+000 al 199+500 incluyendo entronques y defensa 
metálica en subtramos definidos de la autopista Champotón-Campeche", "Suministro y aplicación de riego de sello premezclado 3-E del kilómetro 0+000 al 75+500 del camino 
directo Salina Cruz-La Ventosa", supervisión y control de calidad de la obra: "Suministro y aplicación de riego de sello premezclado 3-E del kilómetro 0+000 al 75+500 del 
camino directo Salina Cruz-La Ventosa", "Construcción de 9 obras de drenaje y rehabilitación de alcantarillas existentes entre el kilómetro 50+600 y el kilómetro 99+112 de la 
autopista Agua Dulce-Cárdenas" y Supervisión y control de calidad de la obra: "Construcción de 9 obras de drenaje y rehabilitación de alcantarillas existentes entre el 
kilómetro 50+600 y el kilómetro 99+112 de la autopista Agua Dulce-Cárdenas" de la Red FARAC, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

09120018-015-06  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

31/10/2006 31/10/2006 
9:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 "Rehabilitación estructural del pavimento en zonas bajas y de llanuras de 
inundación en el km 19+000 al 20+000 y del km 30+000 al 34+000 ambos cuerpos 

de la autopista La Tinaja - Cosoleacaque tramo Acayucan-Cosoleacaque" 

23/01/2007 185 $21,000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
09120018-016-06  $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,725.00 

31/10/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



 

 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: "Rehabilitación estructural del 
pavimento en zonas bajas y de llanuras de inundación en el km 19+000 al 20+000 

y del km 30+000 al 34+000 ambos cuerpos de la autopista La Tinaja-
Cosoleacaque tramo Acayucan-Cosoleacaque" 

8/01/2007 215 $2’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas 
09120018-017-06  $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,725.00 

31/10/2006 31/10/2006 
13:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 “Suministro y colocación de señalamiento inductivo vertical y horizontal del km 
160+000 al 199+500 incluyendo entronques y defensa metálica en subtramos 

definidos de la autopista Champotón-Campeche” 

23/01/2007 185 $15’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura de propuestas 

09120018-018-06  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

31/10/2006 31/10/2006 
15:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: “Suministro y colocación de 
señalamiento inductivo vertical y horizontal del km 160+000 al 199+500 

incluyendo entronques y defensa metálica en subtramos definidos 
 de la autopista Champotón-Campeche” 

8/01/2007 215 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura de propuestas 

09120018-019-06  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

31/10/2006 31/10/2006 
17:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 “Suministro y aplicación de riego de sello premezclado 3-E del km 0+000 al 
75+500 del camino directo Salina Cruz-La Ventosa” 

23/01/2007 180 $14’000,000.00 



 

 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

09120018-020-06  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

1/11/2006 1/11/2006 
9:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: "Suministro y aplicación de riego de 
sello premezclado 3-E del km 0+000 al 75+500 del  

camino directo Salina Cruz-La Ventosa" 

8/01/2007 210 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

09120018-021-06  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

1/11/2006 1/11/2006 
11:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 "Construcción de 9 obras de drenaje y rehabilitación de alcantarillas existentes 
entre el km 50+600 y el km 99+112 de la autopista Agua Dulce-Cárdenas" 

23/01/2007 180 $10’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
09120018-022-06  $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,725.00 

1/11/2006 1/11/2006 
13:00 horas 

27/10/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Supervisión y control de calidad de la obra: "Construcción de 9 obras de drenaje y 
rehabilitación de alcantarillas existentes entre el km 50+600 y el km 99+112 de la 

autopista Agua Dulce-Cárdenas” 

8/01/2007 210 $1’000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días hábiles desde la publicación de la 
convocatoria hasta la fecha límite indicada en las columnas respectivas; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es: en efectivo, cheque 



 

 

certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco HSBC antes Bital número de cuenta 4006786644, en 
Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas de esta convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación Regional 
VI, Zona Sureste, ubicada en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas de esta convocatoria, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en las columnas respectivas de esta convocatoria, en el lugar indicado en las bases de 
licitación. 

• Ubicación de la obra: para las licitaciones número 09120018-015-06 y 09120018-016-06 será: kilómetro 19+000 al 20+000 y del kilómetro 30+000 al 34+000 ambos 
cuerpos de la autopista La Tinaja-Cosoleacaque, tramo Acayucan-Cosoleacaque; licitaciones 09120018-017-06 y 09120018-018-06 será: kilómetro 160+000 al 199+500 
ambos cuerpos, incluyendo entronques de la autopista Champotón-Campeche; licitaciones 09120018-019-06 y 09120018-020-06 será: kilómetro 0+000 al 75+392 del 
camino directo Salina Cruz-La Ventosa, incluyendo entronques; licitaciones 09120018-021-06 y 09120018-022-06 será: kilómetro 50+600 al 99-112 de la autopista Agua 
Dulce-Cárdenas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• En las licitaciones de las obras números 09120018-015-06, 09120018-017-06, 09120018-019-06 y 09120018-021-06 el pago de anticipo será de 30%. 

• En las licitaciones de los servicios números 09120018-016-06, 09120018-018-06, 09120018-020-06 y 09120018-022-06 el pago de anticipo será de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras o servicios donde 
demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación copia de tres actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de contratos similares a los trabajos objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento 
y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• El contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en material y equipo de instalación permanente será de 100%. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, CAPUFE observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

•  
COATZACOALCOS, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA STE. 
ING. ALFREDO HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239229) 

 



 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN REYNOSA, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro y colocación de 
señalamiento vertical, en la autopista Matamoros-Reynosa y su respectiva supervisión y control de calidad 
de la obra en comento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones

y apertura 
09120020-

016-06 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

7/11/2006 30/10/2006 
13:00 horas 

30/10/2006 
11:00 horas 

14/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 01.- Suministro y colocación de señalamiento 
vertical, en la autopista Matamoros-Reynosa 

18/01/2007 120 $2'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones

y apertura 
09120020-

017-06 
$550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

7/11/2006 30/10/2006 
14:30 horas 

30/10/2006 
11:30 horas 

14/11/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 2.- Supervisión y control de calidad del 
suministro y colocación de señalamiento 

vertical, en la autopista Matamoros-Reynosa 

3/01/2007 150 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código 
postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01 (899) 921 10 26 y 921 10 28, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: en efectivo, cheque 
certificado a nombre de Banobras S.N.C. Fideicomiso 1936, en la Subdelegación de Administración 
de la propia Delegación. En compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día indicado en las bases de acuerdo a la licitación de 
que se trate. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se 
efectuarán el día indicado en su respectivas bases, conforme a la licitación de que se trate en sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica, Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código 
postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora que están indicadas en las bases de 
cada una de las licitaciones de que se trate. 

• Ubicación de la obra: Estado de Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para la obra de 30% de la asignación presupuestal asignada al contrato. 
• No se otorgará anticipo para el servicio: (0%.) 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

experiencia en la realización de servicios similares, comprobándolo con la presentación de tres 
copias de actas de entrega-recepción de contratos de servicios similares al objeto de esta licitación 
que hayan realizado en los últimos cinco años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación. 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece 

el artículo 51 de la "Ley". 
III.- Declaración de los dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la presentación de las 

propuestas objeto de esta licitación, presentando además, los estados financieros 
correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales a la publicación de la convocatoria en 
comento, dictaminado, cuando la ley obligue a la empresa, para efectos fiscales por contador 



 

 

externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional, además del cálculo comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en caso de empresas de reciente creación, en cualquier caso los 
estados y las razones financieras tendrán una vigencia no mayor a seis meses a la fecha de 
presentación de las propuestas objeto de esta licitación, con el que acredite el capital contable 
mínimo solicitado en cada una de las licitaciones. 

IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada (formato de requisitos legales). 

V.- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, cédula profesional, etc.), de la 
persona que asista a entregar la propuesta. 
Personas físicas: puntos I, II, III y V; Ídem al de las personas morales. 

IV.- Manifiesto bajo protesta decir verdad, de tener facultades legales para suscribir el contrato. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, utilizando el procedimiento de selección indicado en cada una de las bases objeto de la 
licitación. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará mediante la presentación de estimaciones de los 
trabajos ejecutados, se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, y para su pago 
se observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la "Ley". 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDELEGADO TECNICO, DELEGACION VIII; ZONA NORESTE 
ING. JOEL CESAR SALZAR SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 239214) 

 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del suministro de material de 
conservación y llantas para los centros de costo adscritos a la red FARAC, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones  

09120003-
018-06 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

1/11/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

7/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200000 Traficono de 71 cm 1,210 Pieza 
2 C030000184 Balastra (reactor) 70 Pieza 
3 C030000092 Foco de 250 w alta presión 167 Pieza 
4 C841200000 Barrera de plástico 14 Pieza 
5 C030000092 Foco par 38 de 150 w 370 Pieza 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 



 

 

09120003-
019-06 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

7/11/2006 6/11/2006 
9:00 horas 

13/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605022 Llantas de hule para camión 
225/70 R-16, 6 capas 

48 Pieza 

2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
235/75 R-16, 6 capas 

48 Pieza 

3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
225/75 R-16, 6 capas 

28 Pieza 

4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
215/85 R-16, 6 capas 

18 Pieza 

5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
205/70 R14, 4 capas 

20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, 2o. piso,  
colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (667) 759 18 00, extensiones 4430, 
4432 y 6912, en días hábiles, del 24 de octubre al 1 de noviembre de 2006 para la LPN-09120003-
018-06 y hasta el 7 de noviembre para la LPI-09120003-019-06; con el siguiente horario: de 8:00 a 
15:00 horas.  
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre Plaza Culiacán, a nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de las oficinas administrativas de la Delegación, ubicadas en avenida Paseo Niños 
Héroes número 520 oriente, 2o. piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén ubicado en la plaza de cobro Costa Rica en el kilómetro 178 más 

800 de la autopista Mazatlán-Culiacán en Sinaloa y en las oficinas administrativas de Ciudad 
Obregón, Sonora, calle Jacinto López, 212-B entre Chihuahua y Zacatecas, colonia Cortinas, en días 
hábiles, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el día 8 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: una vez recibidos los bienes a satisfacción del organismo dentro de los veinte 

días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. MARCO A. ELIZALDE TAKASHIMA 
RUBRICA. 

(R.- 239223) 
 



 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 

RED FARAC 
CONVOCATORIA No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación la obra y servicio: rehabilitación 
del pavimento de la autopista Mazatlán-Culiacán, rectificación del trazo, rehabilitación del pavimento y señalamiento de la carretera federal Estación Don-
Nogales, así como sus respectivas supervisiones, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-011-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 10/11/2006 
9:00 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

22/11/2006 
9:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Rehabilitación del pavimento 30 cm de base mejorada con cemento Pórtland al 9% de su PVSM y 
carpeta asfáltica de 5 a 10 cm del km 0+000 al 28+000 cuerpos “A” y "B", y riego de sello 3-E del km 

19+100 al 20+200 cuerpos "A" y "B" de la autopista Mazatlán-Culiacán, Estado de Sinaloa 

31/01/2007 240 días $40’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-012-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 10/11/2006  
10:30 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

22/11/2006 
15:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del pavimento 30 cm de base mejorada con 
cemento Pórtland al 9% de su PVSM y carpeta asfáltica de 5 a 10 cm del km 0+000 al 28+000 cuerpos 

“A” y "B", y riego de sello 3-E del km 19+100 al 20+200 cuerpos "A" y "B" de la autopista Mazatlán-
Culiacán, Estado de Sinaloa 

15/01/2007 270 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  



 

 

09120014-013-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 10/11/2006 
12:00 horas* 

9/11/2006 
12:00 horas* 

22/11/2006 
12:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Rehabilitación del pavimento 30 cm de base mejorada con cemento Pórtland al 9% de su PVSM y 
carpeta asfáltica de 5 a 10 cm del km 28+000 al 90+000 cuerpo "B" y riego de sello 3-E del km 60+000 

al 80+000 cuerpo "A" de la autopista Mazatlán-Culiacán, Estado de Sinaloa 

31/01/2007 240 días $50’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-014-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 10/11/2006 
13:30 horas* 

9/11/2006 
12:00 horas* 

22/11/2006 
17:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del pavimento 30 cm de base mejorada con 
cemento Pórtland al 9% de su PVSM y carpeta asfáltica de 5 a 10 cm del km 28+000 al 90+000 cuerpo 
"B" y Riego de sello 3-E del km 60+000 al 80+000 cuerpo "A" de la autopista Mazatlán-Culiacán, Estado 

de Sinaloa 

15/01/2007 270 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-015-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 13/11/2006 
9:00 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

23/11/2006 
9:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Rehabilitación del pavimento 25 cm de base mejorada con cemento Pórtland al 4% de su PVSM y 
carpeta asfáltica de 10 cm del km 0+000 al 21+950 cuerpo "B", del libramiento Guaymas, de la 

carretera federal Estación Don-Nogales, Estado de Sonora 

31/01/2007 180 días $17’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-016-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 13/11/2006 
10:30 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

23/11/2006 
15:00 horas* 



 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del pavimento 25 cm de base mejorada con 
cemento Pórtland al 4% de su PVSM y carpeta asfáltica de 10 cm del km 0+000 al 21+950 cuerpo "B", 

del Libramiento Guaymas, de la carretera federal Estación Don-Nogales, Estado de Sonora 

15/01/2007 210 días $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-017-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 13/11/2006 
12:00 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

23/11/2006 
12:00 horas* 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Rectificación del trazo y obras de drenaje del km 166+800 al 171+200, cuerpo “B”, del tramo 
Hermosillo-Magdalena, de la carretera federal Estación Don-Nogales, Estado de Sonora 

31/01/2007 150 días $7’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-018-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 13/01/2006 
13:30 horas* 

9/11/2006 
9:00 horas* 

24/11/2006 
12:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: rectificación del trazo y obras de drenaje del km 166+800 al 
171+200, cuerpo “B”, del tramo Hermosillo-Magdalena, de la carretera federal Estación Don-Nogales, 

Estado de Sonora 

15/01/2007 180 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-019-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 14/11/2006 
9:00 horas* 

10/11/2006 
9:00 horas* 

24/11/2006 
9:00 horas* 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Suministro y colocación de señalamiento vertical y horizontal del tramo Estación Don-Obregón km 
68+900 al 222+720, tramo Obregón-Guaymas km 0+000 al 107+700 de la carretera federal Estación 

Don-Nogales, Estado de Sonora 

31/01/2007 120 días $4’000,000.00 



 

 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

09120014-020-06 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,310.00 

14/11/2006 14/11/2006 
10:30 horas* 

10/11/2006 
9:00 horas* 

24/11/2006 
14:00 horas* 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: suministro y colocación de señalamiento vertical y horizontal 
del tramo Estación Don-Obregón km 68+900 al 222+720, tramo Obregón-Guaymas km 0+000 al 

107+700 de la carretera federal Estación Don-Nogales, Estado de Sonora 

15/01/2007 150 días $500,000.00 

 
*Horario del Pacífico. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdelegación Técnica, sita en Paseo Niños 

Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días del 24 de octubre al 14 de noviembre de 2006, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de CAPUFE, pagando en la caja de la 
Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE Delegación Regional II Zona Pacífico. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: como se indica en las bases de licitación. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en: como se indica en las bases de licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará en: como se indica en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la ejecución de los trabajos y/o servicios. 
• Para las licitaciones números 09120014-011-06 y 09120014-013-06 se otorgará un anticipo de 20% para el inicio de los trabajos, para las licitaciones números 09120014-

015-06, 09120014-017-06 y 09120014-019-06 se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos, y para las licitaciones números 09120014-012-06, 09120014-
014-06, 09120014-016-06, 09120014-018-06 y 09120014-020-06 se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, 

de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por 
CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta solvente que resulte más conveniente para el Estado, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado en 
las bases. Para el caso de los servicios: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el 
fallo de adjudicación del contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje total más alto (ponderación técnico-económica), se ajuste 
sustancialmente a los documentos de licitación y cumpla con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por la convocante. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las estimaciones 
de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán por concepto de obra terminada en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de 
recepción, acompañadas de factura debidamente estructurada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



 

 

• Cualquier persona física o moral podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiéndose registrar 
previo al inicio del acto. 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DELEGADO REGIONAL ZONA II PACIFICO 

LIC. RENATO A. MORESCHI OVIEDO 
RUBRICA. 

(R.- 239216) 
 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN TIJUANA B.C. 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS: TRATAMIENTO SUPERFICIAL A BASE DE RENIVELACION, BACHEO, CARPETA DELGADA Y RIEGO DE TAPONAMIENTO CON 
SELLADOR ASI Y REHABILITACION DE LOS TERRAPLENES DE ACCESOS A PIV’S Y DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS: TRATAMIENTO SUPERFICIAL A BASE DE RENIVELACION, BACHEO, CARPETA DELGADA Y RIEGO DE TAPONAMIENTO CON SELLADOR ASI Y 
REHABILITACION DE LOS TERRAPLENES DE ACCESOS A PIV’S, DE LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
09120013-015-06 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

1-NOV.-2006 31-OCT.-06 
13:00 HORAS* 

31-OCT.-06 
9:00 HORAS* 

7-NOV.-06 
10:00 HORAS* 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 TRATAMIENTO SUPERFICIAL A BASE DE RENIVELACION, BACHEO, CARPETA DELGADA Y 
RIEGO DE TAPONAMIENTO CON SELLADOR ASI , INCLUYE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 

DEL KM 80+000 AL 98+800 CUERPO “A” Y “B” DE LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

11-DIC.-06 120 DIAS 
NATURALES 

$10’500,000.00

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
09120013-016-06 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

1-NOV.-2006 31-OCT.-06 
11:00 HORAS** 

31-OCT.-06 
9:00 HORAS** 

7-NOV.-06 
13:00 HORAS* 



 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 REHABILITACION DE LOS TERRAPLENES DE ACCESOS A PIV’S UBICADOS EN LOS KMS. 
102+620 LD, 102+790 LD, 102+870 LI, 103+768 LI, 106+610 LD, 106+958 LD, 107+660 LI, 
108+150 LI, 109+440, 109+790 LD, 109+830 LD, 110+040 LI Y 118+418 LD (METAS NO 

CUMPLIDAS POR RESCISION) DEL LIBRAMIENTO SAN JOSE DEL CABO 

11-DIC.-06 120 DIAS 
NATURALES 

$3’000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
09120013-017-06 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

1-NOV.-06 1-NOV.-06 
13:00 HORAS* 

1-NOV.-06 
9:00 HORAS* 

8-NOV.-06 
10:00 HORAS * 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: TRATAMIENTO SUPERFICIAL A 
BASE DE RENIVELACION, BACHEO, CARPETA DELGADA Y RIEGO DE TAPONAMIENTO 

CON SELLADOR ASI , INCLUYE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DEL KM 80+000 AL 98+800 
CUERPO “A” Y “B” DE LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

27-NOV.-06 150 DIAS 
NATURALES 

$500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
09120013-018-06 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

1-NOV.-06 1-NOV.-06 
11:00 HORAS ** 

1-NOV.-06 
9:00 HORAS ** 

8-NOV.-06 
13:00 HORAS * 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION DE LOS 
TERRAPLENES DE ACCESOS A PIV’S UBICADOS EN LOS KMS. 102+620 LD, 102+790 LD, 

102+870 LI, 103+768 LI, 106+610 LD, 106+958 LD, 107+660 LI, 108+150 LI, 109+440, 109+790 
LD, 109+830 LD, 110+040 LI Y 118+418 LD (METAS NO CUMPLIDAS POR RESCISION) DEL 

LIBRAMIENTO SAN JOSE DEL CABO 

27-NOV.-06 150 DIAS 
NATURALES 

$500,000.00 

 
* HORA LOCAL DE TIJUANA, B.C. 
** HORA LOCAL DE SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL KILOMETRO 

9+500, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA SIN NUMERO, COLONIA PLAYAS DE TIJUANA, CODIGO POSTAL 22700, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 
664 46 31 62 04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE 



 

 

CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE CAPUFE, EN BANCO HSBC, ANTES BITAL, NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA MOR., SUCURSAL 
NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS. PARA LAS LICITACIONES 
09120013-015-06, 09120013-017-06, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE, SITA EN 
EL KILOMETRO 9+500 DE LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, B.C. PARA LAS LICITACIONES 09120013-016-06 Y 09130013-
018-06 EN LA OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION DEL LIBRAMIENTO LOS CABOS, UBICADA EN EL KILOMETRO 118+210 DEL 
LIBRAMIENTO ENTRONQUE AEROPUERTO LOS CABOS-SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, B.C.S. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS COLUMNAS 

RESPECTIVAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE, SITA EN EL KILOMETRO 
9+500, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, B.C. 

• LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS. PARA 
LAS LICITACIONES 09120013-015-06, 09120013-017-06, REUNION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA DE LA DELEGACION REGIONAL 
ZONA I NOROESTE, SITA EN EL KILOMETRO 9+500 DE LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, B.C. PARA DE AHI PARTIR AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS. PARA LAS LICITACIONES 09120013-016-06 Y 09120013-018-06, REUNION EN LA OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
CONSERVACION DEL LIBRAMIENTO LOS CABOS, UBICADA EN EL KILOMETRO 118+210 DEL LIBRAMIENTO ENTRONQUE AEROPUERTO LOS CABOS-SAN 
JOSE DEL CABO, LOS CABOS, B.C.S. PARA DE AHI PARTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: PARA LAS LICITACIONES 09120013-015-06, 09120013-017-06, DEL KILOMETRO 80+000 AL 98+800 DE LA AUTOPISTA TIJUANA-
ENSENADA Y PARA LAS LICITACIONES 09120013-016-06 Y 09120013-018-06, DEL KILOMETRO 102+460 AL 1118+418 DEL LIBRAMIENTO ENTRONQUE 
AEROPUERTO LOS CABOS-SAN JOSE DEL CABO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA O SERVICIO PARA LAS LICITACIONES 09120013-015-06 Y 09120013-016-06. PARA LAS LICITACIONES 

09120013-017-06 Y 09120013-018-06 SE PODRA SUBCONTRATAR LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD. 
• PARA EL CASO DE LAS LICITACIONES 09120013-015-06 Y 09120013-016-06 CAPUFE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 20% DEL IMPORTE DE LA PROPUESTA Y 

PARA EL CASO DE LAS LICITACIONES 09120013-017-06 Y 09120013-018-06 NO SE OTORGARA ANTICIPO. Y CONOCIMIENTOS DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE TRES ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION DE TRABAJOS. 

• LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXPERIENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITE SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE TRES ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE TRABAJOS SIMILARES 
A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR 
EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
LAS LICITACIONES RESPECTIVAS. 

• EL CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MATERIAL Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 
SERA DEL 100%. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CRITERIO PARA LA ADJUDICACION DE LAS PROPOSICIONES, PARA LAS 
LICITACIONES NUMEROS 09120013-015-06 Y 09120013-016-06 SE REALIZARA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, RELATIVO A LA PROPUESTA QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ORGANISMO, Y EL CRITERIO DE 



 

 

EVALUACION DE LA LICITACIONES NUMEROS 09120013-017-06 Y 09120013-018-06 SERA UTILIZANDO EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
INDICADO EN LAS BASES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA(S) LICITACION(ES) EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

TIJUANA, B.C., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. SERGIO AYON SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 239226) 

 



 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra: conservación o 
mantenimiento de carretera, correspondiente al ejercicio 2007 (de la Red Farac), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120026-
009-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

8/11/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

31/10/2006 
10:00 horas 

14/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Rehabilitación del pavimento del km 155+000 
al 168+616 ambos cuerpos (metas 13.6 km) 

de la autopista: Guadalajara-Tepic 

23/01/2007 266 días $30’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120026-
010-06 

 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

9/11/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

31/10/2006 
13:00 horas 

15/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Rehabilitación del pavimento del km 104+000 
al 130+000 ambos cuerpos de la autopista: 

Guadalajara-Tepic 

23/01/2007 312 días $50’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120026-
011-06 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

10/11/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

1/11/2006 
9:00 horas 

16/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 
Supervisión y control de calidad de la obra: 

Rehabilitación del pavimento del km 155+000 
al 168+616 ambos cuerpos (metas 13.6 km) 

de la autopista: Guadalajara-Tepic. 

8/01/2007 297 días $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120026-
012-06 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

10/11/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

1/11/2006 
12:00 horas 

17/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 
Supervisión y control de calidad de la obra: 

Rehabilitación del pavimento del km 104+000 
al 130+000 ambos cuerpos de la autopista: 

Guadalajara-Tepic (metas 13.6 km) 

8/01/2007 342 días $3’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada 



 

 

del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 38 53 14 66, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, o mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución bancaria a nombre de Banobras S.N.C., a presentar en la Superintendencia de Recursos 
Financieros de FARAC, sita en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel 
Mezquitán Guadalajara, Jal., en días hábiles de 8:00 a 15:30 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en las columnas 
respectivas, en el lugar indicado en las bases de licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas anteriormente, en la sala de 
juntas de las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte 
número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas 
anteriormente, en oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte 
número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• Para las licitaciones número 09120026-009-06 y 09120026-010-06, se otorgará un 20% de anticipo por el 
inicio de los trabajos y para las licitaciones número 09120026-011-06 y 09120026-012-06, no se otorgará 
anticipo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En las licitaciones número 09120026-009-06 y 09120026-010-06, únicamente podrán subcontratar: 

laboratorio para control de calidad de los materiales. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera 

presentando en su proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria anexando copias de contratos y/o actas de entrega recepción que se hayan celebrado 
con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años. Así como el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los documentos 
completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la 
licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
solvente que resulte más conveniente para el organismo, de acuerdo al criterio de adjudicación 
indicado en las bases. Para el caso de los servicios: una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el fallo de 
adjudicación del contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje 
total más alto (ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los documentos de 
licitación y cumpla con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas 
solicitadas por la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán 
en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de 
obra. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases debiéndose registrar previo al inicio del acto. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO TECNICO ZONA IX OCCIDENTE 

ING. JORGE GUSTAVO RIOS BOTELLO 
RUBRICA. 



 

 

(R.- 239230) 
 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (FARAC) 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de los servicios de la 
obra pública: “Rehabilitación del pavimento del kilómetro 172+500 al 195+000 ambos cuerpos; rehabilitación del 
pavimento del kilómetro 195+000 al 217+500; supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del 
pavimento 
del kilómetro 172+500 al 195+000 ambos cuerpos; supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del 
pavimento del kilómetro 195+000 al 217+500 de la autopista: Puebla-Acatzingo”, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

09120017-
033-06 

$3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

1/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

31/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Rehabilitación del pavimento del km 172+500 
al 95+000 ambos cuerpos de la autopista: 

Puebla-Acatzingo” 

8/01/2007 345 $80'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

09120017-
034-06 

$3,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

1/11/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

31/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Rehabilitación del pavimento del km 195+000 
al 217+500 ambos cuerpos de la autopista: 

Puebla-Acatzingo” 

8/01/2007 345 $80’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

09120017-
035-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

1/11/2006 1/11/2006 
12:00 horas 

1/11/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Supervisión y control de calidad de la obra 
rehabilitación del pavimento del km 172+500 
al 195+000 ambos cuerpos de la autopista: 

Puebla-Acatzingo” 

8/01/2007 360 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones



 

 

09120017-
036-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

1/11/2006 1/11/2006 
14:00 horas 

1/11/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Supervisión y control de calidad de la obra: 
rehabilitación del pavimento del km 195+000 
al 217+500 ambos cuerpos de la autopista: 

Puebla-Acatzingo” 

8/01/2007 360 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de 
octubre y 1 noviembre 
de 2006, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
efectivo, cheque de caja o certificado, en compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en 
Banco HSBC número de cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, 
Tlaltenango. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en las columnas respectivas, 
en el lugar indicado en las bases de licitación. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se llevará a cabo en la 
fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V 
Zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 
72400, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en las columnas 
respectivas, en el lugar indicado en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En ninguna de las licitaciones se podrán subcontratar partes de los trabajos o servicio. 
• En las licitaciones de las obras números 09120017-33-06 y 09120017-34-06, el anticipo será de 30%. 
• En las licitaciones de las obras números 09120017-35-06 y 09120017-36-06, el anticipo será de 20%. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera 

presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 
jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador 
externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se 
indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
solvente que resulte más conveniente para el Estado, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado 
en las bases. Para el caso de los servicios: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, 
utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el fallo de adjudicación del 
contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje total más alto 
(ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y cumpla 
con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por la 
convocante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PUEBLA, PUE., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 



 

 

LIC. ALEJANDRO VEGA TORRA 
RUBRICA. 

(R.- 239220) 
 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios: inspección y proyecto 
de reparación de 4 pasos ganaderos ubicados en los kilómetros 9+200, 66+800, 78+920 y 197+900 del 
camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla y estudio y proyecto de reparación de 5 terraplenes, 
ubicados entre los tramos del kilómetro 88+800 al 88+830, del kilómetro 98+814 al 98+850, del kilómetro 
127+150 
al 127+190, del kilómetro 168+000 al 168+050 y del kilómetro 178+000 al 178+150 del camino directo 
Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla (red FARAC), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120021-
013-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

1/11/2006 30/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
8:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección y proyecto de reparación de 4 pasos 
ganaderos, ubicados en los km 9+200, 66+800, 

78+920 y 197+900 del camino directo Las 
Choapas-Raudales-Ocozocoautla 

8/01/2007 75 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120021-
014-06 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

1/11/2006 30/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
8:00 horas 

7/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de reparación de 5 
terraplenes, ubicados entre los tramos del km 

88+800 al 88+830, del km 98+814 al 98+850, del 
km 127+150 al 127+190, del km 168+000 al 

168+050 y del km 178+000 al 178+150 del camino 
directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla 

8/01/2007 105 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 3a. Norte Poniente número 1360, colonia Moctezuma, 
código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos (01961) 61-1-06-94 y 61-1-05-54, los días 
del 24 de octubre al 1 de noviembre de 2006, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subgerencia Administrativa de 
la Gerencia Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 para la licitación 09120021-013-06 a 
las 14:00 horas y para la licitación 09120021-014-06 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Chiapas, avenida 3a. Norte Poniente número 1360, colonia Moctezuma, código postal 
29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 7 de 
noviembre de 2006 para la licitación 09120021-013-06 a las 10:00 horas y para la licitación 09120021-014-
06 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Chiapas, avenida 3a. Norte Poniente 
número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 para la licitación 
09120021-013-06 a las 8:00 horas, en las instalaciones de la plaza de cobro número 179 "Las 
Choapas", ubicadas en el kilómetro 17+000 del camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, 



 

 

código 
postal 96980, Las Choapas, Veracruz y para la licitación 09120021-014-06 a las 8:00 horas en las 
instalaciones de la Plaza de Cobro número 182 "Ocozocoautla", ubicada en el kilómetro 182+000 del 
camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, código postal 29140, Ocozocoautla, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se desarrollarán en todo el tramo carretero y donde se indique en 
las bases de concurso y conceptos del servicio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

copia de cuando menos tres actas de entrega-recepción de estudios y proyectos similares que se 
hayan celebrado en los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares al estudio 
objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para la licitación 09120021-013-
06.-personas morales: I) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos que deriven de los actos de procedimiento y contratación y en su caso del contrato 
respectivo, II) Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
III) Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondientes al año fiscal 2005 
que acredite un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y IV) 
Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada; personas físicas: I) Escrito en el que manifieste el 
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento y 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, II) Escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, III) Declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa correspondientes al año fiscal 2005 que acredite un capital contable mínimo de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y 
IV) Identificación oficial vigente con fotografía. Para la licitación 09120021-014-06.- Personas 
morales: 
I) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven 
de los actos de procedimiento y contratación y, en su caso, del contrato respectivo, II) Escrito 
mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, III) Declaración fiscal o 
balance general auditado de la empresa correspondientes al año fiscal 2005 que acredite un capital 
contable mínimo de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y IV) Escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada; personas físicas: I) Escrito en el que manifieste el domicilio 
para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento y 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, II) Escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 
III) Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondientes al año fiscal 2005 
que acredite un capital contable mínimo de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), y 
IV) identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el fallo de 
adjudicación del contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje total 
más alto (ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y 
cumpla con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por la 
convocante. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con 
una periodicidad no mayor a un mes y para pago se observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estableciéndose como fecha 
de corte de los trabajos el último día hábil de cada mes calendario en que se ejecuten los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona física o moral podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiéndose registrar previo al inicio del acto. 



 

 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE DE TRAMO 
ING. JORGE LUIS JUAREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239215) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a maquinaria y equipo del campamento de conservación y el suministro de llantas 
para los centros de costo adscritos a la red propia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120003-
020-06 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

1/11/2006 31/10/2006 
13:00 horas 

7/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
1 Servicio $90,000.00 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120003-
021-06 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

7/11/2006 6/11/2006 
11:00 horas 

13/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605022 Llantas de hule para camión 11 R-22.5 12 Pieza 
2 C660605022 Llantas de hule para camión 1100-20 6 Pieza 
3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 205/55 R-16 10 Pieza 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 235/75 R-16 8 Pieza 
5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 245/70 R-16 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, 1er. piso, 
colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (667) 759 18 00, extensiones 4430, 
4432 y 6912, en días hábiles, del 24 de octubre al 1 de noviembre de 2006 para la LPN-09120003-
020-06 y hasta el 7 de noviembre para la LPI-09120003-021-06; con el siguiente horario: de 8:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre Plaza 



 

 

Culiacán, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de las oficinas administrativas de la Delegación, ubicadas en avenida Paseo Niños 
Héroes número 520 Oriente, 2o. piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del taller del proveedor ganador para el caso de la 

LPN-09120003-020-06 y para la LPI-09120003-021-06 en el almacén 014 Culiacán, ubicado en el 
kilómetro 13 + 000 de la carretera México-Nogales, tramo Culiacán-Los Mochis en días hábiles, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la LPN-09120003-020-06 del 13 de noviembre al 31 de diciembre de 2006, y 
para la LPI-09120003-021-06 a más tardar el día 8 de diciembre de 2006. 

• El pago se realizará: una vez recibidos los servicios y bienes a satisfacción del organismo dentro de 
los veinte días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MARCO A. ELIZALDE TAKASHIMA 

RUBRICA. 
(R.- 239206) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

CONVOCATORIA MULTIPLE 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de 
combustible, mantenimiento preventivo y correctivo a inmuebles de Farac, adquisición de llantas (Farac), 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120008-

039-06 
$979.00 

Costo en compraNET: 
$890.00 

1/11/2006 31/10/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Vales de combustible 24,640 Vale 



 

 

No se otorgará anticipo. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

09120008-
040-06 

$979.00 
Costo en compraNET:

$890.00 

1/11/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

26/10/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Mantenimiento a inmuebles 1 Servicio $866,000.00 

Se otorgará el 20% de anticipo. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120008-

041-06 
$979.00 

Costo en compraNET: 
$890.00 

6/11/2006 6/11/2006 
9:00 horas 

13/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Llanta para Vannet 4 Pieza 
2 C660605000 Llanta para pick up 36 Pieza 
3 C660605000 Llanta para ambulancia 8 Pieza 
4 C660605000 Llanta para la unidad de rescate 4 Pieza 
5 C660605000 Llanta para grúa 12 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código 
postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 229 922-91-90, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o certificado 
a la cuenta número 1062835-4 de Bancomer número CIE 437441 de Cuernavaca, Mor. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario de entrega: de 

acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL KANAFANY VILLA 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 239221) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a inmuebles, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120008-

042-06 
$979.00 
Costo en 

compraNET: 
$890.00 

1/11/2006 1/11/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Mantenimiento preventivo y correctivo a inmuebles 1 Servicio 

• No se otorgará anticipo. 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120008-

043-06 
$979.00 
Costo en 

compraNET: 
$890.00 

1/11/2006 1/11/2006 
11:00 horas 

8/11/2006 
14:00 horas 

8/11/2006 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Mantenimiento preventivo y correctivo a inmuebles 1 Servicio 

 
Se otorgará el 20% de anticipo. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, 
código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 229 922-91-90, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días: de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo  
a bases. 
Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Paseo de las Flores número 554, 
fraccionamiento Virginia, Boca del Río, Veracruz. 
El pago se realizará: ocho días después de presentada la factura en la Superintendencia de Recursos 
Financieros, los días de recepción serán los lunes en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL KANAFANY VILLA 
RUBRICA. 



 

 

(R.- 239205) 
 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de 
comunicación electrónica, en la licitación para la adquisición de ambulancias y unidades de rescate, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de  

las bases 
incluye IVA 

Fecha límite  
para adquirir 

bases 

1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120001-036-06 $1,114.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

2/11/2006 31/10/2006 
11:30 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800002 Ambulancia 6 Unidad 
2 I480800002 Ambulancia 6 Unidad 
3 I480800000 Unidad de rescate equipada 5 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, 
los días del 24 de octubre al 2 de noviembre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario de 
8:30 a  
14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o bien, en el 
sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco HSBC. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén Central de Capufe ubicado en kilómetro 24+500 Ramal Ceylán 

Vallejo, colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México. 
• Plazo de entrega: máximo el día 27 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. Para todas las partidas el monto del contrato se cubrirá 

posteriormente a la entrega total de las partidas asignadas. Partidas 1 y 3, las facturas serán 
revisadas y autorizadas por la Gerencia de Normas y Servicios de Capufe y se pagarán 3 días 
después de entregarse en la Subgerencia de Presupuesto. Partida 2, las facturas serán a nombre de 
"Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, Farac 1936, autorizadas por la Gerencia de 
Normas y Servicios, y se pagarán 3 días después de entregarse en la Subdirección de Finanzas de 
Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, 
ubicadas en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 



 

 

LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239208) 
 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 032 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de 
comunicación electrónica, en la licitación para la adquisición de camión grúa plataforma para carga y 
arrastre de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120001-037-06 $1,114.00 

Costo en 
compraNET: 

$1,013.00 

2/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800038 Camión grúa 16 Unidad 
2 I480800038 Camión grúa 9 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, 
del 24 de octubre al 2 de noviembre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este Organismo, o bien, en el 
sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén central de Capufe, ubicado en kilómetro 24+500 Ramal Ceylán 

Vallejo, colonia Tequesquináhuac, Tlalneplanta, Estado de México. 
• Plazo de entrega: máximo el día 27 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: en ambas partidas en moneda nacional. El monto del contrato se cubrirá 

posteriormente, una vez que se entreguen las actas de entrega-recepción de cada unidad, 
acompañado del dictamen del perito estructurista, avalando que las unidades cumplen con la 
resistencia necesaria, así mismo, se deberá anexar la lista de asistencia del personal que recibió la 
capacitación establecida y entrega total de las partidas asignadas. Partida 1, las facturas serán 
revisadas y autorizadas por la Gerencia de Servicios de Operación de Capufe y se pagarán 3 días 
después de entregarse en  
la Subgerencia de Presupuesto de Capufe. Partida 2 Farac, las facturas deberán presentarse a 
nombre de “Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas Farac 1936”, RFC 
ARA970829GQ0, calle Javier Barros Sierra número 515, colonia Lomas de Santa Fe, México, D.F., 
código postal 01219, en día lunes, autorizadas previamente por la Gerencia de Servicios de 
Operación y se pagarán 3 días después de entregarse en la Subdirección de Finanzas de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 



 

 

LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239209) 
 
 



 

 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN IRAPUATO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio y equipo de cómputo y de 
administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
11085003-007-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

31/10/2006 31/10/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200012 Agitador magnético 2 Pieza 
2 I060200246 Equipo biología 3 Pieza 
3 I090000252 Incubadora 1 Pieza 
4 I060200356 Microcentrífuga 2 Pieza 
5 I060200468 Unidad refrigeración 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Rafael Rivera Bustamante, con cargo de Director de la Unidad, el día 11 de octubre 
de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera 

Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato, teléfono 01 462 6239607, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del IPN. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 16:00 horas, en CINVESTAV Irapuato Subdirección Administrativa, ubicado en el kilómetro 
9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en CINVESTAV Irapuato 
Subdirección Administrativa, kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en Cinvestav Irapuato Subdirección Administrativa, kilómetro 9.6, 
libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Cinvestav Irapuato, ubicado en kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la fecha de recepción de los equipos. 



 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
11085003-008-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

1/11/2006 1/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Computadora 40 Equipo 
2 I150400042 Video cámara 4 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 10 Pieza 
4 I180000138 Scanner 10 Pieza 
5 I150400008 Fotocopiadora 2 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Rafael Rivera Bustamante, con cargo de Director, el día 11 de octubre de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera 

Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato, teléfono 01 462 6239607, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del IPN. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en CINVESTAV Irapuato Subdirección Administrativa, ubicado en el kilómetro 
9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en CINVESTAV Irapuato 
Subdirección Administrativa, kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en CINVESTAV Irapuato Subdirección Administrativa, kilómetro 9.6, 
libramiento Norte, carretera Irapuato-León sin número, colonia El Copalillo, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: CINVESTAV Irapuato, ubicado en el kilómetro 9.6, libramiento Norte, carretera Irapuato-León, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la recepción de los equipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IRAPUATO, GTO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RAMON GARCIA FERRER 

RUBRICA. 
(R.- 239211) 

 



 

 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de computadoras de escritorio, 
computadoras portátiles y proyectores, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el titular del área 
responsable de la contratación, con cargo de Director de Infraestructura y Adquisiciones, el día 19 de 
octubre de 2006. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

023-06 
$880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

31/10/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

6/11/2006 
10:00 horas 

6/11/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadoras de escritorio 865 Equipo 
2 I180000000 Computadora portátil 15 Equipo 
3 I180000000 Proyector 5 Equipo 

 
• No habrá visita a las instalaciones del Colegio. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545 a partir 
del día de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnica-económica; con el siguiente horario: de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado será de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de pago en el banco Santander Serfin 
en la cuenta número 54500033574 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 
400392928-8 del Banco HSBC con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria 
y en las bases de licitación, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como 

económicas se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en las 
bases de la licitación, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia 
Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica y 
existirá sólo un acto de fallo técnico y económico. 

• No se recibirán propuestas a través de servicio postal o de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. Plazo de entrega: de conformidad 

con las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación.- No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE 2006. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
LIC. MANUEL GARCIA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239247)



 

 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de impresión de hojas ópticas con impresión variable, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 

técnicas y económicas 
11323001-006-06 Convocante: $968.88 

compraNET: $880.80 
2/11/2006 3/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo 

1 C810800016 Servicio de impresión de hojas ópticas con impresión variable 1 Servicio $680,000.00 $1’700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en José Ma. Velasco número 101, primer piso, 

colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, México, Distrito Federal, teléfono 54 82 09 00, extensiones 1016, 1017 y 1125, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado, expedido a favor del INEE. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en José Ma. Velasco número 101, cuarto piso, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de posiciones técnicas y económicas se efectuará el día 9 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas,  
José Ma. Velasco número 101, cuarto piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto, ubicado en la calle José Ma. Velasco número 101, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: dentro de los diez (10) días hábiles, siguientes contados a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada, la cual 

será recibida en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la Dirección de Relaciones Nacionales y 
Logísticas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JAVIER DE JESUS NOYOLA DEL RIO 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 239198) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 024 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE PLANTA DE EMERGENCIA DE 900 Kw, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR MARTHA JOSEFINA CALDERON DE LAS HERAS, CON CARGO DE ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12220002-037-06 $968.00 

COSTO EN compraNET: 
$880.00 

3/11/2006 3/11/2006 
12:00 HORAS 

3/11/2006 
10:00 HORAS 

10/11/2006 
11:00 HORAS 

10/11/2006 
11:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000078 PLANTA LUZ EMERGENCIA 1 PIEZA 
2 I330000110 TABLERO TRANSFERENCIAS 1 PIEZA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAN BADIANO 
NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55730846, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES 
Y LA VISITA EN LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN 
PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. SE 
OTORGARA UN ANTICIPO DE 40%. LUGAR DE ENTREGA: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 14:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. EL PAGO SE REALIZARA 40 DIAS NATURALES DESPUES DE LA PRESENTACION 
DE FACTURA PARA REVISION. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 239258) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 025 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE EDIFICIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL ARQ. VICTOR GALINDO AGUILAR, CON CARGO DE SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES EL DIA 18 DE OCTUBRE 
DE 2006. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12220002-

038-06 
$1,211.10 

COSTO EN compraNET: 
$1,101.00 

3/11/2006 3/11/2006 
16:00 HORAS 

3/11/2006 
12:00 HORAS 

7/11/2006 
10:00 HORAS 

7/11/2006 
10:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 20/11/2006 193 $4'500,000.00 
 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAN BADIANO 
NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55730846, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES 
Y LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ. UBICACION DE LA OBRA: INSTITUTO 
NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. SE OTORGARA UN ANTICIPO 
POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, INCLUYENDO LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PUBLICAS O PRIVADAS QUE HAYAN REALIZADO Y QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL OBJETIVO DE ESTA LICITACION. LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR 
TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA EN SU CASO, 
COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION SE 
HARA A LA EMPRESA QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONCURSO Y REUNA LAS MEJORES CONDICIONES Y GARANTICE EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA LICITACION. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, EN TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 



 

 

PROPOSICIONES PRESENTADOS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 239256) 

 



 

 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas electrónicas de carácter nacional e internacional sin la cobertura 
de los T.L.C. firmados por México conforme al siguiente detalle: 

 
Adquisición de equipo de cómputo y comunicaciones (internacional) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración
a las bases 

Acto de presentación 
de proposiciones  

12360001-
021-06 

Convocante: $485.00 
compraNET: $441.00 

1/11/2006 
9:00 a 14:00 horas 

1/11/2006 
12:00 horas 

7/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C-870000000 Servidor de desarrollo para rack 3 Equipo 
2 C-870000000 Librería para respaldos con dos drivers 1 Equipo 
3 C-870000000 Servidor WCS para redes inalámbricas 1 Equipo 
4 C-870000000 Switch de 24 puertos Liner Power 4 Equipo 
5 C-870000000 Controlador wlan 1 Equipo 

Material y útiles de oficina en general 2a. Conv. (nacional) 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración
a las bases 

Acto de presentación 
de proposiciones  

12360001-
022-06 

Convocante: $485.00 
compraNET: $441.00 

1/11/2006 
9:00 a 14:00 horas 

1/11/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C-210000000 Lápiz adhesivo de 9 g caja con 20 piezas 210 Caja 
2 C-360000100 Casetes DVCAM de 42 minutos 243 Pieza 
3 C-210000000 Mica autoadherible de 51 cm x 1 metro 1,051 Pieza 
4 C-210000000 Cubiertas para encuadernación tamaño carta 2 piezas 4,166 Juego 
5 C-210000000 Carpeta de vinil de 3 argollas con bolsa al frente 490 Pieza 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Prolongación Uxmal número 860, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., teléfono 30-03-22-00, extensión 3118, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, el pago por este medio deberá hacerse 
mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. 
El proceso para la adquisición de equipo de cómputo y comunicaciones, se efectuará con plazos 
recortados, conforme a la autorización del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de este sistema, mediante oficio número 233.000.00/2822/06 de fecha 19 de octubre de 2006. 
Todos los eventos se celebrarán en el salón de usos múltiples de la Dirección de Adquisiciones y 
Almacenes, sito en Prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará, el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda 
nacional. 
Lugar de entrega: conforme a bases; plazo de entrega: conforme a bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las condiciones de pago serán: a los 10 días posteriores a la presentación de la factura debidamente 
requisitada, en la Subdirección de Control de Pagos y Cobranza de la Dirección de Finanzas. 
Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M.C. JAIME SALAZAR SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 239195)



 

 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo 
y accesorios y telefonía local, larga distancia e Internet para el IFAI, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00640001-014-06 $968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

30/10/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2006 
12:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000116 Servidor de red 2 Unidad 
2 I180000176 Equipo de seguridad tipo hardware, con protocolos y estándares de seguridad 1 Equipo 
3 I180000000 Equipo de computación 2 Equipo 
4 I180000000 Equipo de computación 2 Pieza 
5 I180000000 Equipo de computación 3 Unidad 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Joaquín Solís Arias, con cargo de Director General de Administración, el día 
11 de octubre de 2006.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México número 151, piso 3, colonia Del 

Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5004 2400, extensión 2534, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, piso 6, ubicado en avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
piso 6, avenida México número 151, piso 6, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas piso 6, avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida México 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

19:00 horas. 



 

 

• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días siguientes a la presentación del documento de pago correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00640001-015-06 $968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

7/11/2006 7/11/2006 
10:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

13/11/2006 
12:00 horas 

13/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio telefónico convencional 1 Servicio $577,740.00 $1'444,350.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México número 151, piso 3, colonia Del 

Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5004 2400, extensión 2534, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas piso 6, ubicada en avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en avenida México número 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 
04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
piso 6, avenida México número 151, piso 6, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas piso 6, avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida México número 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días siguientes a la presentación del documento de pago correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JOAQUIN SOLIS ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 239219) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 4 “ELECTRONICA” 

 
LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN 
CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COL. CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 
NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO; ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EL ARTICULO 8o. DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE SE 
DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION ACLARACIONES BASES APERTURA PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

ACTO FALLO 

00637090-006-06 ROPA DESECHABLE 
HOSPITALARIA  

3-11-06  
9:30 HRS. 

7-11-06  
9:30 HRS. 

10-11-06  
9:30 HRS. 

 
EL PERIODO A CONTRATAR ES DEL 11 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. EL COSTO DE CADA BASE ES DE $968.00 U $880.00, EN compraNET LAS BASES ESTARAN 
DISPONIBLES A PARTIR DEL 24 DE OCTUBRE DE 2006 Y HASTA EL 6o. DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS, SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE 9:00 a 13:00 HORAS EN DIAS HABILES, INFORMACION AL TELEFONO 
2 14 20 29 EXTENSIONES 5023, 5033 Y 5043 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LA COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, TAMBIEN ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO 
DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
(compraNET) EN LA WEB DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (204.153.25.11 O 204. 153 24. 6) ASIMISMO, SE ACLARA QUE NINGUNA DE LAS 



 

 

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C. JUAN SABAS PEÑALOZA SORIA 
RUBRICA. 

(R.- 239101) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico diversas especialidades de oficina y 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-

007-06 
$1,114.35 Costo en 

compraNET: $1,013.00 
3/11/2006 3/11/2006 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/2006 
11:00 horas 

9/11/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000082 Dosificador de jabón 4 Pieza 
2 C420000000 Llave electrónica dosificadora 7 Pieza 
3 C420000000 Tómbola secadora 1 Equipo 
4 I090000312 Mesa exploración 6 Pieza 
5 I450400120 Escritorio 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 14 Sur número 4336,  

colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-22-33-70-24, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a  
19:00 horas. La forma de pago es, en el área de Tesorería del Hospital Regional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional, ubicado en Avenida 14 Sur número 
4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 9 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

del Hospital Regional, Avenida 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de noviembre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional, Avenida 14 Sur número 

4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 



 

 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Activo Fijo del almacén del Hospital Regional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 40 días a partir de la entrega de la documentación original. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LAE. JOSEFINA TREJO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 239238) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustancias químicas, material de curación, papelería, artículos de 
oficina y formas impresas, bienes informáticos y subrogación de estancias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637082-010-06 $1,380.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

31/10/2006 31/10/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
9:00 horas 

7/11/2006 
9:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800032 Reactivos analíticos 58,710 Prueba 58,710 97,850 
2 C840800032 Reactivos analíticos 58,710 Prueba 58,710 97,850 
3 C840800032 Reactivos analíticos 33,378 Prueba 33,378 55,630 
4 C840800032 Reactivos analíticos 33,066 Prueba 33,066 55,110 



 

 

5 C840800032 Reactivos analíticos 23,363 Prueba 23,363 38,938 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637082-011-06 $1,380.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

31/10/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
11:00 horas 

7/11/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Navaja 2,814 Pieza 2,814 4,690 
2 C480000000 Equipo para bomba de Infusión 1,320 Pieza 1,320 2,200 
3 C480000000 Lápiz electrocauterio 669 Pieza 669 1,115 
4 C480000000 Micronebulizador 453 Pieza 453 755 
5 C480000602 Tubo endotraqueal sin globo de elastómero de silicón 323 Pieza 323 538  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637082-012-06 $1,380.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

31/10/2006 31/10/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
13:00 horas 

7/11/2006 
13:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660800004 Formas impresas 109,140 Pieza 109,140 181,900 
2 C660800004 Formas impresas 32,100 Pieza 32,100 53,500 
3 C660800004 Formas impresas 14,766 Tarjeta 14,766 24,610 
4 C660800004 Formas impresas 11,556 Tarjeta 11,556 19,260 
5 C660800004 Formas impresas 11,364 Pieza 11,364 18,939 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637082-013-06 $1,380.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

31/10/2006 31/10/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
15:00 horas 

7/11/2006 
15:01 horas 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000028 Tinta para impresión 48 Pieza 48 80 
2 C870000028 Tinta para impresión 37 Cartucho 37 62 
3 C870000028 Tinta para impresión 20 Cartucho 20 34 
4 C870000028 Tinta para impresión 12 Pieza 12 20 
5 C870000028 Tinta para impresión 12 Pieza 12 20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637082-014-06 $1,380.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

31/10/2006 31/10/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
17:00 horas 

7/11/2006 
17:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Subrogación de estancia 72 Servicio 72 120 
2 C810000000 Subrogación de estancia 60 Servicio 60 100 
3 C810000000 Subrogación de estancia 36 Servicio 36 60 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Venustiano Carranza número 985, 
6 piso, colonia Moderna, código postal 78233, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 8141468, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: LPN-00637082-010/06 el día 31 de octubre de 2006 a las 9:00 horas; LPN-00637082-011/06 el día 31 de octubre de 2006 
a las 11:00 horas; LPN-00637082-012/06 el día 31 de octubre de 2006 a las 13:00 horas; LPN-00637082-013/06 el día 31 de octubre de 2006 a las 15:00 horas y LPN-
00637082-014/06 el día 31 de octubre de 2006 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y de Obras, ubicado en avenida 
Venustiano Carranza número 985, 6o. piso, colonia Moderna, código postal 78233, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán LPN-00637082-010/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas; 

LPN-00637082-011/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas; LPN-00637082-012/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 13:00 horas; LPN-00637082-013/06 
el día 7 de noviembre de 2006 a las 15:00 horas y LPN-00637082-014/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales y Obras, avenida Venustiano Carranza número 985, 6o. piso, colonia Moderna, código postal 78233, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán: LPN 00637082-010/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:01 horas; LPN-00637082-011/06 el día 7 de 
noviembre de 2006 a las 11:01 horas; LPN-00637082-012/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 13:01 horas; LPN-00637082-013/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 
15:01 horas y LPN-00637082-014/06 el día 7 de noviembre de 2006 a las 17:01 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, avenida 
Venustiano Carranza, número 985, 6o. piso, colonia Moderna, código postal 78233, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



 

 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: LPN-00637082-010/06 según lo señalado en el anexo A-2 de las bases concúrsales, los días según lo señalado en el anexo A-2 de las bases 

concursales en el horario de entrega: según lo señalado en el anexo A-2 de las bases concursales; LPN-00637082-011/06, según lo señalado en el anexo 2-B de las 
bases concursales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas; LPN-00637082-012/06 almacén delegacional, los días de lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00-13:30 horas.; LPN-00637082-013/06, según lo indicado en al anexo 2 de las bases concursales, los días, según lo indicado en al anexo 2 
de las bases concursales, en el horario de entrega, según lo indicado en al anexo 2 de las bases concursales y LPN-00637082-014/06, según lo indicado en el anexo 1 de 
las bases concursales, los días, según lo indicado en el anexo 1 de las bases concursales, en el horario de entrega: según lo indicado en el anexo 1 de las bases 
concursales. 

• Plazo de entrega: LPN-00637082-010/06, LPN-00637082-011/06, LPN-00637082-012/06 Y LPN-00637082-013/06 será bimestral; LPN-00637082-014/06 a partir del 1 de 
enero de 2007. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. HUGO TORRES CAZARES 

RUBRICA. 
(R.- 239157) 

 



 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL NORTE 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 28 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; de las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios del ISSSTE, 
expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante el acuerdo número 41.1271.2002 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003 y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación pública nacional para la adquisición de ropa contractual (segunda publicación). 
El acortamiento de plazos en estas licitaciones fue autorizado por el C.P. Miguel Angel García Ramírez, 
Subdelegado de Administración de la Delegación Regional Norte en el D.F. 
 

Costo de 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

No. y objeto 
de licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
ofertas y apertura 

Fallo 

$8,000.00 
compraNET: 

$7,750.00 

27 de octubre  
de 2006 

L.P.N. 
00637145-

011-06 
Ropa 

contractual 

27 de octubre 
de 2006 

a las  
19:00 Hrs. 

3 de noviembre  
de 2006 

a las  
11:00 Hrs. 

10 de noviembre 
de 2006 

a las  
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Ropa contractual 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación están disponibles para consulta y venta en Internet en la página: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Reforma 45, 8o. piso, colonia Tabacalera, código  
postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-40-79-68, extensión 2017, fax  
55-46-95-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, mediante depósito en efectivo a la cuenta 51041023003, referencia 1091-8 del Banco 
Santander Serfin, S.A.; y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en Reforma 45, 5o. piso, colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, los días y horarios señalados en las bases correspondientes. Los licitantes, a su 
elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo, el lugar de entrega y plazo de entrega de los bienes: conforme a lo 
establecido en las bases de licitación. 

• Forma de pago: el proveedor deberá, sin excepción, presentar al quinto día hábil posterior a la fecha 
de entrega, la documentación para realizar el trámite de pago, el cual no excederá de 45 días 
naturales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL ANGEL GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239174) 

 
 



 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1001 del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos en 
los demás tratados de libre comercio en los que los Estados Unidos Mexicanos suscribieron un título o 
capítulo de compras del sector público, y 28, fracción II, inciso a) y 32, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, conforme a los tratados de libre comercio, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, en el Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional: número 
00637051-005-06, a plazos recortados de 40 a 10 días naturales, entre la fecha de la publicación de la 
convocatoria y la apertura de propuestas que se celebrará de conformidad con el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia y la República de Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Nicaragua y reservado de las disposiciones del resto de los tratados de libre 
comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público; y con base en el 
artículo 28 fracción II inciso b) y 32, de la Ley en cita, así como en lo establecido en el capítulo II del 
Acuerdo para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 
internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de julio de 2004, a la licitación pública internacional número 
00637051-006-06, a plazos recortados de 40 a 13 días naturales, entre la fecha de la publicación de la 
convocatoria y la apertura de presupuestas, que se realizará bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público, de los tratados de libre comercio, dentro de los cuales se acordó una 
cobertura en materia de compras del sector público, respecto de proveedores o bienes, originarios de 
algunos de los países parte en los mismos; mediante contratos normales relativas a la adquisición de 
medicamentos genéricos intercambiables o innovadores y medicamentos en presentación sector salud o 
comercial, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública 
internacional 

00637051-005-06 

Medicamentos genéricos intercambiables o 
innovadores y medicamentos en 

presentación Sector Salud o comercial  

Documento $1,114.21 
compraNET $1,012.92 

06 
Partidas 

Licitación pública 
internacional 

00637051-006-06 

Medicamentos genéricos intercambiables o 
innovadores y medicamentos en 

presentación Sector Salud o comercial  

Documento $1,114.21 
compraNET $1,012.92 

16 
Partidas 

 
Junta de aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

27 de octubre de 2006 
11:00 horas 

3 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

8 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

31 de octubre de 2006 
11:00 horas 

6 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

10 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

 
LPI-00637051-005-06, claves de mayor monto: 1050 insulina humana, suspensión inyectable, acción 
intermedia NPH, cada ml contiene: insulina humana isofana (origen ADN recombinante) 100 UI. o insulina 
zinc isofana humana (origen ADN recombinante) 100 UI. envase con un frasco ámpula con 5 o 10 ml, 
cantidad 88,129 envases, 4484 sertralina, cápsula o tableta, cada cápsula o tableta contiene: clorhidrato 
de sertralina equivalente a 50 mg de sertralina, envase con 14 cápsulas o tabletas, cantidad 13,623 
envases, 2739 dieta polimérica a base de caseinato de calcio, polvo, envase con 400-454 gramos con o 
sin sabor, cantidad 9,699 envases, 1051 insulina humana solución inyectable, acción rápida regular, cada 
ml contiene: insulina humana (origen ADN recombinante) 100 UI. o insulina zinc humana (origen ADN 
recombinante) 100 UI. envase con un frasco ámpula con 5 o 10 ml, cantidad 4,700 envases, 3609 cloruro 
de sodio solución inyectable al 0.9% cada 100 ml, contienen cloruro de sodio 0.9 g agua inyectable 100 ml 
envase colapsable con 500 ml, contiene: sodio 77 mEq cloruro 77 mEq, cantidad 9,193 envases. 



 

 

LPI-00637051-006-06, claves de mayor monto: 3800 vacuna doble viral (SR) contra sarampión y rubeola, 
suspensión inyectable, cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del 
sarampión Cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Cepa Enders o Cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc 
50 o 10 3 a 3.2 x 10 4 dicc 50. virus atenuados de la rubeola Cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) >= 3.0 log10 dicc50 o >= 1000 dicc 50 o >= 10 3 dicc 50. envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente, cantidad 56,000 envases, 5097 levosimendan, solución inyectable, 
cada ml contiene: levosimendan 2.5 mg envase con 1 frasco ámpula con 5 o 10 ml, cantidad 600 
envases, 2500 alprazolam, tableta, cada tableta contiene: alprazolam 0.25 mg envase con 30 tabletas, 
cantidad 12,917 envases, 1271 Plantago Psyllium, polvo, cada 100 g contienen polvo de cáscara de 
semilla de plantago psyllium 49.7 g, envase con 400 g, cantidad 48,277 envases, 0014 fórmula de 
seguimiento o continuación con o sin probióticos, polvo, envase de 400.00 a 454.00 g y medida de 3.87 a 
4.90 g dilución de 12.86% a 13.90%, cantidad 21,126 envases. 
En la LPI-00637051-005-05, únicamente podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a 
adquirir deberán ser de origen nacional; de Estados Unidos, Canadá, Colombia, Venezuela, Bolivia y Nicaragua. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus 
propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la 
Subdirección General Médica, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, 
en días hábiles. 
Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o por vía compraNET, 
mediante depósito, a través de los recibos que genera el sistema. 
Los eventos para ambas licitaciones relativos a la junta de aclaración de bases, presentación y apertura 
de proposiciones y fallo, tendrán verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos 
Médicos, sita en Callejón Vía San Fernando número 12, tercer piso, colonia Barrio de San Fernando, 
código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Para ambas licitaciones, las proposiciones deberán presentarse en idioma español o en inglés con 
traducción simple al español, y en pesos moneda nacional. 
Las dudas en relación con las bases se recibirán por escrito a partir de la publicación de la convocatoria, y 
cuando menos con dos días naturales, de anticipación a la celebración de la junta de aclaración de bases, 
en días y horas hábiles, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, en el domicilio 
arriba señalado. No se recibirán cuestionamientos vía fax. 
Lugar y plazo de entrega: la recepción física de los bienes será: en el almacén regional del Centro del 
Instituto, cuyo domicilio se menciona en el anexo dos de las bases de las licitaciones, una sola entrega 
para ambas licitaciones, de las LPI-00637051-005-06 y LPI-00637051-006-06 se llevarán a cabo del 24 al 
30 de noviembre de 2006. 
Condiciones de pago: para el pago de los bienes que se adquieran, el proveedor deberá presentar la 
documentación comprobatoria (factura, contrato, remisiones originales selladas y firmadas por personal 
autorizado) debidamente requisitada, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes. El pago se 
efectuará dentro de los 45 días posteriores a que el proveedor presente dicha documentación, en las oficinas de 
la Tesorería del Instituto, ubicadas en Río Rhín número 3, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06030, 
de 9:30 
a 14:30 horas, previa entrega de la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que 
presenten reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia, en caso de que 
no sea así, el Instituto no realizará el pago al proveedor, hasta en tanto no se subsanen dichas omisiones. 
No se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos para ambas licitaciones: será de la fecha de formalización al 31 de diciembre de 2006. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, bases y proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 239163) 
 
 



 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la U.M.F. tipo "C" 
con dos consultorios de medicina familiar y uno de odontología en Sinaloa de Leyva, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637141-010-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

31/10/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

30/10/2006 
8:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080102 Construcción de clínica o centro de salud 13/11/2006 47 $1'386,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Francisco I. Madero número 526 Oriente, colonia 
Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667)7 60-14-66, los días de lunes a 
viernes (hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor de "Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado" con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de México, 
o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 sucursal 1097 de HSBC (antes 
Banca Bital, S.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas 
técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y 
Obras del ISSSTE en Sinaloa, ubicada en avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia 
Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería, bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados internacionales vigentes celebrados por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 8:00 horas, en 
calle Dr. Jorge Anaya Gil, esquina con avenida Prolongación Gabriel Leyva, a espaldas del panteón 
municipal, en Sinaloa de Leyva, Estado de Sinaloa, código postal 81910, Sinaloa, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra: calle Dr. Jorge Anaya Gil, esquina con avenida Prolongación Gabriel Leyva, a 
espaldas del panteón municipal, en Sinaloa de Leyva, del Estado de Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 



 

 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

según lo especificado en las bases de esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: según lo especificado en las 

bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según lo especificado en las bases de 

esta licitación. 
• Las condiciones de pago son: según lo especificado en las bases de esta licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación como observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función 

Pública. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DEL ISSSTE EN SINALOA 

NOE MENDOZA LAVIN 
RUBRICA. 

(R.- 239199) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

FONDO DE LA VIVIENDA 
CONVOCATORIA 011 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Fondo de 
la Vivienda, a través de la Subdirección de Administración, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 
28, tercer piso, teléfono y fax 53-2204-97, extensión 15700, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 
2005, y su Reglamento, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios 
de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública, expedidas por la H. Junta Directiva 
de este Instituto, mediante el Acuerdo número 38.1263.2001, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2001 
y reformas mediante acuerdo número 41.1271.2002, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de abril de 2003; y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a 
participar en el procedimiento de licitación pública internacional, relativa a la adjudicación de pedido(s) 
relativo(s) a la adquisición de 77 partidas de materiales y útiles para el procesamiento en equipos 
informáticos, conforme a las siguientes bases: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases más IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases. 

Junta de 
aclaración

Presentación y aperturas 
de propuestas técnicas y 

económicas 

Fallo 

LPI-
00638001-

011-06 

$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,322.00 

27/10/06 7-Nov.-06 
11:00 
horas 

13-Nov.-06 
11:00 horas 

21-Nov.-06 
11:00 horas 

 



 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Cinta H. P. Ultrium de 200 GB (MSL 5030 LTD) Pieza 111 
2 Disco compacto grabable 700 MB Pieza 7,000 
3 Toner para impresora H P LaserJet 4350N color negro Pieza 450 
4 DVD+R 4.7GB 8X Pieza 500 
5 Disco duro externo USB 80 GB Pieza 10 

 
• Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• No habrá visitas a las instalaciones. 
• Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta a partir de la 

fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de 
la Vivienda del ISSSTE, ubicado en la calle de Miguel Noreña número 28, colonia San José 
Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
horas, o bien Internet, en la Dirección Electrónica de compraNET: http://compranet.gob.mx. 

• Costo de las bases en convocante es de $1,450.00 (mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
más IVA, en compraNET $1,322.00 (mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

• Para la adquisición de las bases, el pago podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja a 
favor del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, debiendo presentar en la caja general del Fondo de la 
Vivienda del ISSSTE, ubicado en la calle de Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José 
Insurgentes, México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles, el título de crédito 
referido para que le sea canjeada por un recibo oficial con el que podrán recoger las bases de la 
licitación en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de la Vivienda del ISSSTE. 

• Asimismo el costo de las bases que sean adquiridas a través del Sistema compraNET, deberá ser 
cubierto mediante el recibo que expide el propio sistema. 

• Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas, así como el fallo de la licitación, tendrán verificativo en la sala 
de juntas del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, sito en Miguel Noreña número 28, planta baja, 
colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03900. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho 
horas antes de la celebración a la junta de aclaración a las bases, en el horario comprendido de 9:00 
a 18:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, 
ubicado en el domicilio referido.´ 

• Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

que se presenten por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El lugar de la entrega de los bienes objeto de la licitación, será conforme a bases. 
• Condiciones de pago: de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.1 de las bases de la licitación 

pública. 
• En el presente procedimiento de licitación no se otorgará ningún tipo de anticipo. 
• No podrán participar en este procedimiento de licitación, las personas que se encuentren en 

cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• La vigencia del contrato adjudicado será: a partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre 
de 2006. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 
LIC. CECILIA CEJUDO PASCUAL 

RUBRICA. 
(R.- 239181) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 



 

 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública de carácter internacional abierta a la participación de cualquier interesado y celebrada bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público contemplados en los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, con reducción de plazos a 15 días naturales 
entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones, número LPI-
00637054-010-06, relativa a la adquisición de diverso software; a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Acto de 
fallo 

00637054-
010-06 

$969.00 y 
$881.00 en 
compraNET 

31 de octubre de 
2006 12:00 horas 

8 de noviembre de 
2006 11:00 horas 

14 de noviembre de 
2006 13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Actualización del sistema operativo relase  1 Licencia 
2 Actualización del motor de la bases de datos Informix 1 Licencia 
3 Mantenimiento de licenciamiento de Informix 1 Licencia 
4 Mantenimiento de licenciamiento de Informix 1 Licencia 
5 Mantenimiento del licenciamiento de Data Stage 1 Licencia 

 
• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisición 
de Bienes de Consumo, ubicado en callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono 5666-3097, de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, en días hábiles. Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, 
podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La forma de pago de las bases es, con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien, podrán adquirirlas a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación son públicos y se realizarán en el auditorio, ubicado en la planta 
baja, del edificio F, de avenida San Fernando número 547, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 

• No se aceptará el envío de propuesta por servicio postal o de mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Plazo y lugar de entrega: conforme a bases. 
• Condiciones de pago: conforme a bases. 
• El instituto no otorgará anticipos. 
• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 239200) 
 
 



 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de alimentación de personas, sustancias químicas y material accesorios y 
suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de fallo 

00637103-021-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

31/10/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
10:00 horas 

10/11/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600000000 Bistec de res lomo 450 Kilogramo 
2 C600000000 Carne molida de 1ra. magra 1,200 Kilogramo 
3 C600000000 Jitomate guajillo (rojo) 2,100 Kilogramo 
4 C600000000 Melón chino 2,040 Kilogramo 
5 C600000000 Naranja valenciana 2,880 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o depósito bancario en banco 
HSBC, cuenta número: 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de Adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, bodega 5, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 

oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Hospital General "Dr. Daniel Gurria Urgell" se entregará los días lunes, miércoles y viernes en el área de Nutrición (patio de maniobras de cocina), 

sita en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta, Villahermosa, Tabasco, y en la Estancia de Bienestar y Desarrollo Infantil, libre a bordo, en las instalaciones 
de la mismas sita en avenida 16 de Septiembre número 504, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
7:00 a 9:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de fallo 

00637103-022-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

31/10/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/11/2006 
12:00 horas 

14/11/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Biometrías hemáticas con 18 parámetros que incluya sangre control con 3 

niveles normal, bajo, alto, calibradores y consumibles 
24,000 Prueba 

2 C840000000 React. tiempo de protombina/fibrinógeno que incluya  
suero, control y consumibles 

6,000 Prueba 

3 C840000000 React. tiempo de tromboplastina parcial que incluya  
suero, control y consumibles 

6,000 Prueba 

4 C840000000 Reactivo de glucosa 20,000 Prueba 
5 C840000000 Reactivo de urea 15,000 Prueba 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
depósito bancario en banco HSBC cuenta número: 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en la oficina de Adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, bodega 5, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la 

oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Estatal, ubicado en avenida Plomo número 2, bodega 5, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1a. entrega: 2 de enero de 2007, 2o. entrega: 29 de enero de 2007, 3a. entrega: 26 de febrero del 2007, 4o. entrega: 26 de marzo de 2007, 5a. entrega: 

25 de abril de 2007, 6a. entrega: 28 de mayo de 2007, 7a. entrega: 27 de junio de 2007, 8a. entrega: 26 de julio de 2007, 9a. entrega: 28 de agosto de 2007, 10a. entrega: 
25 septiembre de 2007, y 11a. entrega: 29 de octubre de 2007. 



 

 

• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de 
 los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
Licitación pública nacional 

Número de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de fallo 

00637103-023-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

31/10/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/11/2006 
14:00 horas 

15/11/2006 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Catéter para venoclisis número 17 5,000 Pieza 
2 C480000000 Equipo de bomba de infusión 600 Equipo 
3 C480000000 Glicina con envase de 3000 ml 288 Bolsa 
4 C480000000 Mascarilla de oxígeno adulto c/bolsa reservorio 150 Equipo 
5 C480000000 Micronebulizadores c/mascarilla 750 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
depósito bancario en banco HSBC cuenta número: 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 14:00 horas en la oficina de Adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, bodega 5, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la 

oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 15 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la oficina de Adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Estatal, ubicado en avenida Plomo número 2, bodega 5, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1a. entrega: 3 de enero de 2007, 2o. entrega: 30 de enero de 2007, 3a. entrega: 27 de febrero de 2007, 4o. entrega: 28 de marzo de 2007, 5a. entrega: 

24 de abril de 2007, 6a. entrega: 29 de mayo de 2007, 7a. entrega: 26 de junio de 2007, 8a. entrega: 25 de julio de 2007, 9a. entrega: 29 de agosto de 2007, 10a. entrega: 
26 de septiembre de 2007, y 11a. entrega: 26 de octubre de 2007. 

• El pago se realizará: La fecha de pago no excederá los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de 
los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LCP. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239144) 
 



 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente y su 
Reglamento; en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 
y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a 
participar en las licitaciones públicas: nacional número 00637052-012-06, con fundamento en el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, reservada 
de las disposiciones de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de 
compras del sector público, con base en el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación 
de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
28 de febrero de 2003 y su aclaración publicada el 2 de abril de 2003; para la cual sólo podrán participar 
licitantes de nacionalidad mexicana y los bienes ofertados deberán ser producidos en México y cumplir 
con el de grado de contenido nacional establecido de conformidad con el “Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional tratándose de 
procedimientos de contratación de carácter nacional” y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 2000 y 12 de julio de 2004, respectivamente; relativa a la adquisición de 
material de curación, de estomatología y radiológico, mediante contratos normales, e internacional 
número 00637052-013-06, con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, y con base en el “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de 
origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación 
de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 2004, misma que se realizará abierta a 
la participación de cualquier interesado y celebrada fuera de la cobertura de los tratados internacionales 
de libre comercio vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a la 
adquisición de material de curación, de estomatología y radiológico, mediante contratos normales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública nacional 
00637052-012-06 

Material de curación, de 
estomatología y radiológico 

$1,114.21 documento 
$1,012.92 compraNET 

69 claves 

Licitación pública internacional 
00637052-013-06 

Material de curación, de 
estomatología y radiológico 

$1,114.21 documento 
$1,012.92 compraNET 

18 claves 

 
Junta de aclaración a las bases Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo 

LPN-00637052-012-06 
3 de noviembre de 2006 

11:00 horas 

9 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

14 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

LPI-00637052-013-06 
7 de noviembre de 2006 

11:00 horas 

13 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

15 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

 
Claves de mayor monto de la LPN-00637052-012-06: 060.681.0067 pañales predoblados, desechables, 
para adultos, cantidad: 377,833 piezas; 060.231.0104 compresas para vientre de algodón con trama 
opaca a los Rayos X longitud: 70 cm, ancho: 45 cm, envase con 6 piezas, cantidad: 40,416 envases; 
060.456.0391 guantes para exploración, ambidiestro, estériles, de látex, desechables, tamaño: mediano, 
envase con 100 piezas, cantidad: 21,704 envases; 060.456.0409 guantes para exploración, ambidiestro, 
estériles, de látex, desechables, tamaño: grande, envase con 100 piezas, cantidad: 17,230 envases; 
070.581.0158 grupo 2 medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 350 a 370 mg/ml 
Ioversol, iopamidol, iohexol, iopromida, iobitridol, frasco con 100 ml, cantidad: 3,870 frascos. 



 

 

Clave de mayor monto de la LPI-00637052-013-06: 060.066.0872 detergente o limpiador 
monoenzimático, compuesto de cloruro de dodecil o didecil dimetilamonio, enzimas proteolíticas, ph que 
asegure la acción óptima de las enzimas, activo en todo tipo de agua, no corrosivo, sobre con 20 a 25 
gramos, envase desde 10 a 100 sobres, cantidad: 1,425 envases; 060.833.0312 soluciones, dexpantenol 
al 5% (gel), tubo de 10 g, cantidad: 665 tubos; 060.841.2276 sutura sintética absorbible, monofilamento 
de polidioxanona con aguja, longitud de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 3-0, características de la 
aguja 1/2 círculo punta ahusada 
(35-40 mm), envase con 12 piezas, cantidad: 142 envases; 060.833.0338 soluciones, ácido hialuronico 
0.3%, frasco gotero con 10 ml, cantidad: 680 frascos; 060.088.0025 apósitos transparentes, 
microporosos, autoadheribles, estériles y desechables, medidas: 10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 cm, envase 
con 50 piezas, cantidad: 411 envases. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en 
Callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código 
postal 14070, México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días 
hábiles, para lo cual el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases 
por compraNET, el pago deberá realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados podrá ser revisada hasta 48 horas, 
en días hábiles, antes del evento de presentación y apertura de proposiciones, en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Material de Curación, ubicada en el domicilio citado. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de 
proposiciones, así como de fallo, tendrán verificativo, para las dos licitaciones, en la oficina de la Jefatura 
de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, 
4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
Los licitantes que deseen presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán adquirir las bases de la licitación a través de compraNET. 
La presentación de las propuestas tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre en lugar de 
dos, dado que tal aspecto no afecta la solvencia de las propuestas, ello no sería motivo de descalificación. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español o en inglés con traducción simple al español y 
en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la oficina de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de 
Curación: para la LPN-00637052-012-06, hasta el día 31 de octubre de 2006 y para la LPI 00637052-013-
06 hasta el día 3 de noviembre de 2006. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes, para las dos licitaciones, se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, 
en el almacén Regional Centro (México, D.F.), cuyo domicilio se señala en las bases. 
Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realizará, para las dos licitaciones del 6 al 13 de diciembre de 2006. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar a 
partir del día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, la documentación comprobatoria debidamente 
requisitada de acuerdo con lo señalado en las bases; en la Coordinación Administrativa, ubicada en 
avenida San Fernando número 547, edificio B, sótano, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, 
México, D.F., en el horario comprendido de 8:30 a 13:00 horas. El pago de los bienes no excederá de 45 
días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. No se 
otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como en las 
proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o aquellas que por su conducto deseen 
participar a través de personas físicas o morales que se encuentren inhabilitados por la Secretaría de la 
Función Pública, con el propósito de evadir la inhabilitación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 239159)



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION MORELOS 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES Y 
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DEL SERVICIO DE ANATOMIA PATOLOGICA Y CONSTRUCCION DE RAMPAS 
EN ESTRUCTURA DE ACERO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I, 28 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641232-001-06 $2,549.00 

COSTO EN compraNET:
$1,784.00 

2/11/2006 2/11/2006 
12:00 HORAS 

2/11/2006 
10:00 HORAS 

8/11/2006 
10:00 HORAS 

8/11/2006 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES Y EQUIPO DE INSTALACION 

PERMANENTE PARA LA REMODELACION Y AMPLIACION 
12/12/2006 110 $1'250,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN BULEVAR 

BENITO JUAREZ NUMERO 18, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 3 12 94 04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA 
SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN BAJADA CHAPULTEPEC NUMERO 6, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 62450. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE DELEGADOS, UBICADO EN 
BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 18, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE 
DELEGADOS, BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 18, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. 



 

 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN ACCESO AL HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL NUMERO 1 CUERNAVACA, MORELOS, UBICADO EN PLAN DE AYALA NUMERO 1201, AVENIDA ESQUINA CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA 
FLORES MAGON, CODIGO POSTAL 62431, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES (PERSONA MORAL) O 
ACTA DE NACIMIENTO (PERSONA FISICA) Y MEDIANTE EL ESCRITO CONTENIDO EN LAS BASES DE LICITACION EN TERMINOS DEL ARTICULO 24 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO TRABAJOS 
CONSISTENTES EN OBRAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A CAPACIDAD 
TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE 
ACREDITARA MEDIANTE DEL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA 
LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O 
BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL 
CONTABLE MINIMO DE $1'250.000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 

• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DE 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS PROPUESTAS NO PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 



 

 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
ING. JULIO HECTOR DOMINGUEZ ALAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 239084) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA” MAGDALENA DE LAS SALINAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA No. 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 27, 28 FRACCIONES I, Y II INCISO A), BAJO LA COBERTURA DE TODOS LOS TRATADOS VIGENTES, 29 FRACCION IV Y 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION EQUIPAMIENTO, SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, MATERIAL DE 
LABORATORIO, ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR, PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, IMPRESOS, ASEO, DIVERSOS, CONSUMIBLES DE EQUIPOS DE 
COMPUTO Y CONSUMIBLES DE EQUIPOS MEDICOS A TRAVES DE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA) UNIDAD PARA TOMOGRAFIA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES VISITA A INSTALACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641273-
021-06 

$880.00 compraNET 
$968.88 IMPRESA 

1 DE NOVIEMBRE 
DE 2006 

31 DE OCTUBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS 

DEL 24 AL 31 DE OCTUBRE 
DE 9:00 A 14:00 HORAS  

7 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS  

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  531.254.0049 UNIDAD PARA TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA MULTICORTES 1 EQUIPO 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES VISITA A INSTALACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641273-
022-06 

$880.00 compraNET 
$968.88 IMPRESA 

2 DE NOVIEMBRE 
DE 2006 

1 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 11:00 HORAS 

NO HABRA 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 1 SERVICIO 



 

 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE CORTINAS ANTIBACTERIANAS 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES VISITA A INSTALACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641273-
023-06 

$880.80 compraNET 
$968.88 IMPRESA 

2 DE NOVIEMBRE 
DE 2006 

1 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS 

31 DE OCTUBRE DE 2006 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  SUMINISTRO DE CORTINAS ANTIBACTERIANAS 1 SERVICIO 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, MEXICO, D.F., EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DEL DIA 
24 DE OCTUBRE DE 2006. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA NUMERO 1, SITA EN LA 
AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, MEXICO, 
D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO CON REDUCCION DE PLAZOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY, POR 
AUTORIZACION DEL LICENCIADO RUBEN PIÑON CARREON, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE “HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y 
ORTOPEDIA” MAGDALENA DE LAS SALINAS CON OFICIO 35 A304661400/862/2006. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, NO SE ACEPTARAN POR MENSAJERIA O SERVICIO POSTAL. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 

MONEDA NACIONAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO PARA BIENES DE INVERSION (TOMOGRAFO) TRES DIAS PARA EL 

SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE REPOSICION Y PARA EL SUMINISTRO DE 
CORTINAS ANTIBACTERIANAS LA FECHA DE ENTREGA SERA DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 30 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES HOSPITALARIAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA” 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS EN SUBALMACENES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y 
SISTEMAS DE LA UMAE, UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, MEXICO, D.F., EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 31 FRACCION XXIV Y 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



 

 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION, EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LOS ACTOS PUBLICOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE 
SERVICIOS GENERALES DE LA UMAE, UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, MEXICO, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. RAFAEL RODRIGUEZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 239086) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDRAULICAS, SANITARIAS, AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, PARA TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS, CONSISTENTES EN LA TERMINACION DE SALA DE RAYOS X, INSTALACION DE MOBILIARIO SUMINISTRADO POR EL IMSS, Y TRABAJOS 
DE CEYE EN LA UMF 10 CONSULTORIOS CON UMAA UBICADA EN BULEVAR MARCELINO GARCIA BARRAGAN NUMERO 1596, COLONIA OLIMPICA EN 
GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44430, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30, FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 
DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO SERGIO PEREZ AGUILERA, CON CARGO 
DE DELEGADO ESTATAL EN JALISCO, EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
00641229-028-06 $4,125.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,300.00 

31/10/2006 30/10/2006 
13:00 HORAS 

30/10/2006 
10:00 HORAS 

6/11/2006 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 UMF 10 CONSULTORIOS CON U.M.A.A. TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 27/11/2006 30 $500,000.00 

 



 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SIERRA 
MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO (01-33) 3617-2935, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y SE 
OBTENDRA EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA Y AUTORIZADA POR CUALQUIERA DE LAS TRES 
SUBDELEGACIONES DE LA ZONA METROPOLITANA Y CUYO PAGO SE PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BANCARIAS AUTORIZADAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 

HORAS, EN LA SALA DE JUNTA DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA 
INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL ACCESO PRINCIPAL DE LA UMF 
10 CONSULTORIOS CON UMAA, UBICADA EN BULEVAR MARCELINO GARCIA BARRAGAN NUMERO 1596, COLONIA OLIMPICA EN GUADALAJARA, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 44430, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR MARCELINO GARCIA BARRAGAN NUMERO 1596, COLONIA OLIMPICA, EN GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 
44430. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO TRABAJOS 

CONSISTENTES EN HOSPITALES SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE REFIERE A LA CAPACIDAD 
TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO QUE CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITE 
MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGA PARA LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL MINIMO DE 
$500,000.00 M.N. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, MEDIANTE 
ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES (PERSONA MORAL) O ACTA DE NACIMIENTO (PERSONA FISICA) Y MEDIANTE EL ESCRITO 
CONTENIDO EN LAS BASES DE LICITACION EN TERMINOS DEL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS 
Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION XXIII DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 



 

 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES DE LICITACION. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE HAYA SIDO AUTORIZADA LA 

ESTIMACION POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
• LOS PLANOS DEL PROYECTO EJECUTIVO SE ENTREGARAN EN LA DIRECCION DE LA UNIDAD CONVOCANTE DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 

15:00 HORAS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRA SER NEGOCIADA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. FEDERICO PEREZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239085) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado para los trabajos de la obra nueva para oficinas administrativas para la Subdelegación ubicada en 
avenida Independencia sin número, colonia El Palomar, código postal 31000, en Chihuahua, Chih., anexo a las instalaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641212-026-06 $2,800.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

1/11/2006 1/11/2006 
12:00 horas 

1/11/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



 

 

0 Obra nueva para oficinas administrativas 4/12/2006 270 $5'580,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en División del Norte y Calle 39 sin número, 
colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 4 13 06 13, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es: liquidándose mediante orden de ingreso que se tramitará y obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en 
avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, en Chihuahua, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en 
avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el Departamento de Construcción 
y Planeación Inmobiliaria, División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el terreno donde se llevarán a cabo los trabajos, ubicado en avenida 
Independencia sin número, colonia El Palomar, anexo a las instalaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: avenida Independencia sin número, anexo a las instalaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, colonia 
El Palomar, código postal 31000, en Chihuahua, Chih. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado trabajos consistentes en: oficinas administrativas o 

similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con la experiencia en 
obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que 
dispongan para la ejecución de los trabajos de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
persona física o empresa, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de $5'580,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
a).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente procedimiento y del contrato 

respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no señale otro 
distinto. 

b).- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

c).- Fotocopia de la declaración fiscal o balance general auditado en su caso de licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con lo que se acredite un 
capital mínimo de $5'580,000.00. 

d).- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
e).- Para personas morales mediante escrito en el que manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada mismo 

que contendrá los datos siguientes: clave del RFC, denominación o razón social, objeto social de la empresa, nombres de accionistas, número y fechas de las 
escrituras públicas, así como sus reformas o modificaciones; nombre, número y circunscripción del fedatario público y datos ante el Registro Público de Comercio y 
nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

f).- Declarar bajo protesta de decir verdad, que no participan por su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, con el propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación. 



 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 
los plasmados en el punto 25 de las bases de licitación. 

• Nota: La ejecución de la obra de la presente licitación se realizará en dos ejercicios, con respecto a los planos que contempla el proyecto ejecutivo, tanto arquitectónicos y 
de ingeniería, así como a las especificaciones generales y particulares de construcción del Instituto, éstos se entregarán en CD-Rom por la convocante presentando 
comprobante de pago de las bases de licitación en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en avenida División del Norte y Calle 39 sin 
número, colonia Santo Niño, en Chihuahua, Chih. 

• Con respecto a los anticipos, en el primer ejercicio se otorgará el 30% del monto total contratado, por lo que en el segundo ejercicio no se otorgará anticipo alguno. 
• En caso de requerirse la celebración de convenios modificatorios y/o adicionales en monto y plazo o monto o plazo al contrato adjudicado, el IMSS podrá otorgar un 

anticipo sin que éste exceda el porcentaje originalmente autorizado en el contrato respectivo, siempre y cuando el IMSS cuente con suficiencia presupuestaria en el 
ejercicio de su celebración. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica ni por mensajería. 
• Las condiciones de pago son: en base a estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que se pagarán por parte del Instituto en el Departamento Delegacional de 

Tesorería en un lapso no mayor a 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 239087) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ONCOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 010 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO DE DIGITALIZACION DE IMAGEN, LABORATORIO Y MATERIALES DIVERSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 



 

 

00641270-018-06 $990.00 
COSTO EN compraNET:

$900.00 

31/10/2006 31/10/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

6/11/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 SERVICIO DE DIGITALIZACION DE IMAGEN 1 SERVICIO 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

00641270-019-06 $990.00 
COSTO EN compraNET:

$900.00 

31/10/2006 31/10/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

6/11/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

1 C480000000 080 365 0076 00 01 EQUIPO PARA AFERESIS  168 PIEZA 168 420 

2 C480000000 080 421 1033 02 01 FRASCO PARA RECOLECTAR ESPECIMENES 2,400 PIEZA 2,400 6,000 

3 C480000000 080 610 9781 02 01 CONTROL BIOLOGICO DE ESTERILIZACION  96 PIEZA 96 240 

4 C480000000 080 889 0099 02 01 TIRA REACTIVA PARA INVESTIGAR 240 PIEZA 240 600 

5 C480000000 080 889 0115 11 01 TIRA REACTIVA INVESTIGAR, COMO MINIMO 10 P 240 PIEZA 240 600 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

00641270-020-06 $990.00 
COSTO EN compraNET:

$900.00 

31/10/2006 31/10/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

6/11/2006 
15:00 HORAS 

 



 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C210000000 311 113 1904 00 01 BLOCK DE TAQUIGRAFIA  110 PIEZA 110 276 

2 C210000000 311 182 0308 02 01 CARPETA PRESSBOARD 48 PIEZA 48 120 

3 C210000000 311 182 1330 00 01 FOLDER TAMAÑO OFICIO 48 PIEZA 48 120 

4 C210000000 311 394 0641 01 01 ETIQUETA AUTOADHERIBLE 34 PIEZA 34 84 

5 C210000000 311 394 0807 02 01 ETIQUETA AUTOADHERIBLE  34 PIEZA 34 84 

 
- LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN RAMON AYALA HERNANDEZ, CON 

CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2006. 

- LA REDUCCION DE PLAZOS SE CELEBRA BAJO EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- LA LICITACION 00641270-018-06 SE CELEBRA CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

- LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS 00641270-019-06 Y 00641270-020-06 SE REALIZA CONFUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 
FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CUAUHTEMOC 
NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56276900, EXTENSION 21953, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON OREDEN DE INGRESO A FAVOR DEL IMSS, UNIDAD MEDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, EXPEDIDA POR LA SUBDELEGACION 6, AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO D.F. EN compraNET MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- SE ACEPTARAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR EL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RECIBAN EN LA DIRECCION DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. PREVIO AL INICIO DEL EVENTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 



 

 

- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN EL AULA DE USOS MULTIPLES, SITA 3er. PISO DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC 
NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN EL AULA DE USOS MULTIPLES, 
SITA 3er. PISO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

- LAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

- LUGAR DE ENTREGA: UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 17:00 
HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS DESPUES DE LA GENERACION DE LA ORDEN DE REPOSICION. 

- EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE HABER ENTREGADO DEBIDAMENTE LA FACTURA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRA SER NEGOCIADA. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI 
DR. JUAN RAMON AYALA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239091) 

 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a máquinas de escribir, relojes checadores y faxes, mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo de montacargas, mantenimiento preventivo de áreas verdes y limpieza de áreas grises 
y mantenimiento a cancelería, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

00641212-
027-06 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

1/11/2006 1/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

máquinas de escribir, relojes checadores y faxes  
Zona Juárez, Chih. 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas de escribir, relojes checadores y faxes  

Zona Chihuahua, Chih. 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas de escribir, relojes checadores y faxes  

Zona Delicias, Chih. 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas de escribir, relojes checadores y faxes  

Zona Parral, Chih. 

1 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas de escribir, relojes checadores y faxes  

H.R.O. No. 26 Guachochi, Chih. 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, 
código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 424-45-80 y en los departamentos de 
Abastecimiento de las zonas I Juárez, III Delicias, IV Hidalgo del Parral, Chih., V Cuauhtémoc, VI 
Nuevo Casas Grandes, Chih., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 
horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del 
Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 
el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la sala de Consejo de la Delegación 
Estatal, ubicada en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Lugar de entrega: unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido para cada unidad de servicio y en reportes 
urgentes 24 horas naturales, contados a partir de la recepción de la solicitud. 

• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

00641212-
028-06 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

1/11/2006 1/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2006 
11:00 horas 

 



 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
montacargas 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, 
código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del 
Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 
el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la sala de Consejo de la Delegación 
Estatal, ubicada en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Lugar de entrega: almacén delegacional ubicado en Privada de Santa Rosa número 21, colonia 
Nombre de Dios, en Chihuahua, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido para cada unidad de servicio y en reportes 
urgentes 24 horas naturales, contadas a partir de la recepción de la solicitud. 

• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

00641212-
029-06 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

3/11/2006 3/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y limpieza 

de áreas grises Zona I Juárez, Chih. 
1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y limpieza 
de áreas grises Zona II Chihuahua, Chih. 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y limpieza 
de áreas grises Zona III Delicias, Chih. 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y limpieza 
de áreas grises Zona IV Parral, Chih. 

1 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento de áreas verdes y limpieza 
de áreas grises Zona V Cuauhtémoc, Chih. 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, 
código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 424-45-80 y en los departamentos de 
Abastecimiento de las Zonas I Juárez, III Delicias, IV Hidalgo del Parral, Chih., V Cuauhtémoc, VI 
Nuevo Casas Grandes, Chih., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 
horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del 
Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 
el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en la sala de consejo de la Delegación 
Estatal, ubicada en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Lugar de entrega: unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 



 

 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido para cada unidad de servicio. 
• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria.   

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

00641212-
030-06 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

3/11/2006 3/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento de cancelería  

Zona Juárez, Chih. 
1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento de cancelería  
Zona Chihuahua, Chih. 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento de cancelería  
Zona Cuauhtémoc, Chih. 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento de cancelería  
Zona Nvo. Casas Grandes, Chih. 

1 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento de cancelería  
H.R.S. No. 18 San Juanito, Chih. 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, 
código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 424-45-80 y en los departamentos de 
Abastecimiento de las Zonas I Juárez, III Delicias, IV Hidalgo del Parral, Chih., V Cuauhtémoc, VI 
Nuevo Casas Grandes, Chih., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 
horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del 
Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 
el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en la sala de Consejo de la Delegación 
Estatal, ubicada en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Lugar de entrega: unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido para cada unidad de servicio. 
• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Nota: aspectos generales de las licitaciones públicas números 00641212-027-06 a la 00641212-030-06. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la entrega total de la documentación 

necesaria al Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y el Departamento de 
Finanzas de cada zona. 

• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los eventos en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los licitantes, no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 



 

 

 
CHIHHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 239089) 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LICITACION PUBLICA NACIONAL REFERENTE A: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SIMULADOR VARIAN, BOMBA DE 
COBALTO Y VENTILADORES VOLUMETRICOS. SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE Y GAS L.P., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

00641270-021-06 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

2/11/2006 3/11/2006 
9:00 HORAS 

2/11/2006 
10:00 HORAS 

8/11/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SIMULADOR VARIAN 1 EQUIPO 
2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBA DE COBALTO 1 EQUIPO 
3 C810600004 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VENTILADORES VOLUMETRICOS 15 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

00641270-022-06 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

2/11/2006 3/11/2006 
15:00 HORAS 

2/11/2006 
12:00 HORAS 

8/11/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE 480,000 LITRO $1'130,880.00 $2'827,200.00 
2 C810800000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 25,800 LITRO $45,077.76 $112,694.40 

 
- LAS LICITACIONES SE CELEBRAN CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO. 

- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CUAUHTEMOC 
NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56276900, EXTENSION 21953, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON ORDEN DE INGRESO A FAVOR DEL IMSS, UNIDAD MEDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, EXPEDIDA POR LA SUBDELEGACION 6, AVENIDA 



 

 

CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- SE ACEPTARAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR EL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RECIBAN EN LA DIRECCION DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. PREVIO AL INICIO DEL EVENTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAn A CABO LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN EL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (PATIO DE MANIOBRAS), UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN EL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (PATIO DE MANIOBRAS), CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS 
EN EL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE ING. BIOMEDICA, DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (PATIO DE MANIOBRAS), 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN EL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, DIV. DE 
ING. BIOMEDICA, DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (PATIO DE MANIOBRAS), CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

- LUGAR DE ENTREGA: UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 16:00 
HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: 24 HORAS DESPUES DE EFECTUADO LA SOLICITUD DE SERVICIO. 

- EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE HABER ENTREGADO DEBIDAMENTE LA FACTURA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRA SER NEGOCIADA. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI 



 

 

DR. JUAN RAMON AYALA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239094) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes y servicios para el año 2007 en la Delegación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a  

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-080-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
2/11/2006 2/11/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Análisis de aguas residuales 90 Análisis $197,220.00 $328,700.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-081-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
2/11/2006 2/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Barrido de áreas grises 68,756 Metro cuadrado/mes $441,163.00 $735,272.00 
 

Licitación pública nacional 



 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a  
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-082-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

2/11/2006 2/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes 56,944 Metro cuadrado/mes $467,836.00 $779,727.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-083-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
2/11/2006 2/11/2006 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
reveladores automáticos de placas de rayos X 

5 Equipo $196,500.00 $327,500.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-084-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

2/11/2006 2/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 I421000000 Suministro de impermeabilizante 250 Pieza $279,386.00 $465,643.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-085-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
2/11/2006 2/11/2006 

14:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
14:00 horas 

 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C510200000 Suministro de productos para tratamiento de agua 6,762 Kilogramo $221,801.00 $369,668.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-086-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

2/11/2006 2/11/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C450000000 Suministro y distribución de pintura e insumos 
para acabados de inmuebles y muebles 

10,407 Litro $557,216.00 $928,693.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-087-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

2/11/2006 2/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
16:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Tapicería de mobiliario médico y administrativo 845 Pieza $333,919.00 $556,532.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-088-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

3/11/2006 3/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Aplicación de pintura a inmuebles 

médicos y administrativos 
33,654 Metro cuadrado $570,678.00 $951,130.00 



 

 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-089-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

3/11/2006 3/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Fumigación de fauna nociva 132,499 Metro cuadrado/mes $345,761.00 $576,269.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-090-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

3/11/2006 3/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos
de laboratorio Ciba Corning 

8 Equipo $47,160.00 $78,600.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-091-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

3/11/2006 3/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Pintura de mobiliario 2,357 Pieza $403,775.00 $672,959.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-092-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
3/11/2006 3/11/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
13:00 horas 



 

 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C420000000 Suministro de materiales para el mantenimiento eléctrico 30,251 Pieza $855,125.00 $1'425,209.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-093-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
3/11/2006 3/11/2006 

14:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C420000000 Suministro de refacciones para equipos de aire acondicionado 2,628 Pieza $467,911.00 $779,851.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-094-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
3/11/2006 3/11/2006 

15:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C420000000 Suministro de materiales y refacciones de ferretería y plomería 44,980 Pieza $763,327.00 $1'272,212.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-095-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
3/11/2006 3/11/2006 

16:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

9/11/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I421800000 Suministro de refacciones para equipos de casa de 
máquinas, lavandería y cocina 

1,341 Pieza $454,969.00 $758,281.00 

 
Licitación pública nacional 



 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-096-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
9:30 horas 

2/11/2006 
11:00 horas 

10/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
de aire acondicionado 

53 Equipo $326,400.00 $544,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-097-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Recarga de extintores 1,018 Pieza $85,594.00 $142,656.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-098-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
4/11/2006 3/11/2006 

11:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200000 Suministro de diesel en Zacatipán, 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

4,000 Litro/año 4,000 10,000 $55,616.00 $139,041.00 

2 C510200000 Suministro de diesel en Ciudad Valles, S.L.P. 2,200 Litro/semana 2,200 5,500 $305,764.00 $764,412.00 
3 C510200000 Suministro de diesel, S.L.P. 10,400 Litro/semana 10,400 26,000 $1'209,967.00 $3'024,918.00 

 
Licitación pública nacional 



 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-099-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Fotocopiado y duplicación a unidades 
médicas y administrativas 

296,000 Pieza/mes $268,135.00 $670,336.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-100-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación 255 Equipo $388,800.00 $648,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-101-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
4/11/2006 3/11/2006 

14:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Embalsamado de cadáveres 65 Servicio/mes $42,320.00 $105,800.00 
2 C810800000 Traslado de cadáveres 20 Servicio/mes $268,160.00 $670,400.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-102-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
15:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
15:00 horas 

 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Citología 1,400 Servicio/mes $180,000.00 $450,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
de proposiciones 

00641091-103-06 Convocante: $500.00 
compraNET: $450.00 

4/11/2006 3/11/2006 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Lavado de ropa a guarderías 170,276 Pieza/anual $285,259.00 $713,148.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-104-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
7/11/2006 7/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

13/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Seguridad y vigilancia 155 Elemento $2'390,051.00 $5'975,126.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación 

de proposiciones 
00641091-105-06 Convocante: $500.00 

compraNET: $450.00 
7/11/2006 7/11/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

13/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C180000000 Abarrotes y huevo en S.L.P. 10,013 Pieza $688,328.00 $1'720,820.00 
2 C180000000 Carnes en general en San Luis Potosí 4,442 Kilogramo $777,933.00 $1'944,834.00 
3 C180000000 Frutas y verduras en San Luis Potosí 19,383 Kilogramo $1'260,782.00 $3'151,955.00 
4 C180000000 Leche y derivados lácteos 17,352 Litro $577,286.00 $1,443,204.00 
5 C180000000 Frutas y verduras en Zona Huasteca 3,061 Kilogramo $353,462.00 $883,656.00 

 



 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conventos número 109, colonia 
Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, teléfono 01444 8 18 2152, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en efectivo, previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Conventos número 109, colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 

• No se recibirán propuestas a través de servicio postal o de mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en unidades médicas administrativas y hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación San Luis Potosí, de Régimen Ordinario y 

Programa IMSS-Oportunidades y según se especifica en cada una de las bases de licitación, los días y horarios de entrega, según se especifica en cada una de las bases 
de licitación. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura, en el Departamento de Contabilidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

C.P. G. ULISES MARTINEZ CABRAL 
 RUBRICA. (R.- 239093) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR 

CONVOCATORIA 013 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISO A), 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN 
LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO, ALIMENTOS BASICOS Y 
SEMIPROCESADOS, INSUMOS DE CONSERVACION: PINTURA, MATERIAL ELECTRICO, FOCOS ESPECIALES, FERRETERIA, PLOMERIA, HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES PARA LAVANDERIA, EQUIPO MEDICO, GENERADORES DE VAPOR, AIRE ACONDICIONADO 



 

 

Y PRODUCTOS QUIMICOS, ASI COMO LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES, MENSAJERIA, 
PAQUETERIA Y ESTAFETA, FOTOCOPIADO Y DUPLICACION DE DOCUMENTOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL EJERCICIO 2007, CORRESPONDIENTE A 
LA DELEGACION VERACRUZ SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-065-06 
MAT. LABORATORIO 

$400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

31/10/2006 31/10/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

6/11/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA UNIDAD DE MEDIDA

1 C480000000 08002500520002 AGUJA PARA TOMA Y RECOLEC. 2,280 4,559 PIEZA 
2 C480000000 08009801870301 BOLSA PARA FRACCIONAR SANGRE 3,524 7,047 PIEZA 
3 C480000000 08009802110401 BOLSAS PARA FRACCIONAR SANGRE 4,170 8,340 PIEZA 
4 C480000000 08088900990201 TIRA REACTIVA PARA INVESTI. 1,522 3,044 PIEZA 
5 C480000000 08088901151101 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMIN. 3,795 7,589 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN APEGO AL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-066-06 
MAT. LABORATORIO 

$400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

1/11/2006 1/11/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

7/11/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA UNIDAD DE MEDIDA

1 C480000000 08008142791001 SUERO ANTICADENA LAMBDA 77 153 PIEZA 
2 C480000000 08026505230401 CUBREOBJETOS DE VIDRIO No. 1 930 1,860 PIEZA 
3 C480000000 08072900100301 PORTAOBJETOS DE VIDRIO 3,795 7,589 PIEZA 
4 C480000000 08078326541201 PRUEBA DE COMPROBACION PARA 14 28 PIEZA 
5 C480000000 08078335380101 TRIGLICERIDOS POLVO METODO 1,090 2,179 PIEZA 

 



 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-067-06 
VIVERES 

$400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

2/11/2006 2/11/2006 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

8/11/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C180000000 ALIMENTOS BASICOS Y SEMIPROCESADOS HGRO 1 PESO MEXICANO $1'186,569.98 $2'966,409.96 
2 C180000000 ALIMENTOS BASICOS Y SEMIPROCESADOS HGZ 8 1 PESO MEXICANO $845,183.62 $2'112,959.06 
3 C180000000 ALIMENTOS BASICOS Y SEMIPROCESADOS HGZ 36 1 PESO MEXICANO $773,035.78 $1'932,589.44 
4 C180000000 ALIMENTOS BASICOS Y SEMIPROCESADOS HGZ 35 1 PESO MEXICANO $520,219.79 $1'300,549.48 
5 C180000000 ALIMENTOS BASICOS Y SEMIPROCESADOS HGZ 32 1 PESO MEXICANO $380,010.44 $950,026.09 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-068-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

3/11/2006 3/11/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/11/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C720835000 RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSOS REGIMEN ORDINARIO 

64,069 KILOGRAMO $635,822.00 $1'589,555.00 

 
2 C720835000 RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSOS REGIMEN IMSS-OPORTUNIDADES 

1,150 KILOGRAMO $72,000.00 $180,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 



 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-069-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

3/11/2006 3/11/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/11/2006 
11:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO 
Y GASES MEDICINALES REGIMEN ORDINARIO 

129,810 METRO 
CUBICO 

$1'322,034.00 $3'305,086.00 

2 C810800000 SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO 
Y GASES MEDICINALES REGIMEN IMSS-

OPORTUNIDADES 

43,171 METRO 
CUBICO 

$439,664.00 $1'099,160.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-070-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

3/11/2006 3/11/2006 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/11/2006 
13:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 ESTAFETA ZONA ORIZABA, VER. 252 DIA $53,512.00 $133,779.00 

2 C810800000 ESTAFETA ZONA CORDOBA, VER. 150 DIA $61,391.00 $153,478.00 

3 C810800000 ESTAFETA ZONA COSAMALOAPAN, VER. 200 DIA $72,866.00 $182,166.00 

4 C810800000 ESTAFETA ZONA MINATITLAN, VER. 203 DIA $57,625.00 $144,063.00 

5 C810800000 ESTAFETA ZONA COATZACOALCOS, VER. 234 DIA $57,826.00 $144,564.00 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 



 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-071-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

3/11/2006 3/11/2006 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/11/2006 
15:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 FOTOCOPIADO Y DUPLICACION DE DOCUMENTOS 
REGIMEN ORDINARIO 

1'269,024 FOTOCOPIA $220,700.00 $551,750.00 

2 C810800000 FOTOCOPIADO Y DUPLICACION DE DOCUMENTOS 
REGIMEN IMSS-OPORTUNIDADES 

366,012 FOTOCOPIA $63,654.00 $159,136.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-072-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

10/11/2006 10/11/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

16/11/2006 
9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C030000000 ADQUISICION DE PINTURAS Y BROCHAS  
REG. ORDINARIO 

1 PESO MEXICANO $255,577.00 $638,943.00 

2 C030000000 ADQUISICION DE PINTURAS Y BROCHAS  
REG. IMSS-OPORTUNIDADES 

1 PESO MEXICANO $152,409.00 $381,024.00 

3 C030000000 ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO  
REG. ORDINARIO 

1 PESO MEXICANO $485,884.00 $1'214,710.00 

4 C030000000 ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO  
REG. IMSS-OPORTUNIDADES 

1 PESO MEXICANO $116,725.00 $291,812.00 

5 C030000000 ADQUISICION DE FOCOS ESPECIALES  
REG. ORDINARIO 

1 PESO MEXICANO $72,627.00 $181,568.00 

 



 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-073-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

10/11/2006 10/11/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

16/11/2006 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C060610000 ADQUISICION DE FERRETERIA REG. ORDINARIO 1 PESO MEXICANO $265,539.00 $663,848.00 
2 C060610000 ADQUISICION DE FERRETERIA  

REG. IMSS-OPORTUNIDADES 
1 PESO MEXICANO $84,008.00 $210,022.00 

3 C060610000 ADQUISICION DE PLOMERIA REG. ORDINARIO 1 PESO MEXICANO $313,914.00 $784,787.00 
4 C060610000 ADQUISICION DE PLOMERIA  

REG. IMSS-OPORTUNIDADES 
1 PESO MEXICANO $82,118.00 $205,297.00 

5 C060610000 ADQUISICION DE HERRAMIENTAS REG. ORDINARIO 1 PESO MEXICANO $96,609.00 $241,523.00 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-074-06 $400.00 
COSTO EN compraNET: $360.00

10/11/2006 10/11/2006 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

16/11/2006 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C780200000 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA LAVANDERIA 

REG. ORDINARIO 
1 PESO MEXICANO $129,098.00 $322,745.00 

2 C780200000 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO 
MEDICO REG. ORDINARIO 

1 PESO MEXICANO $425,286.00 $1'063,217.00 

3 C780200000 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO 
MEDICO REG. IMSS-OPORTUNIDADES 

1 PESO MEXICANO $81,999.00 $204,999.00 

4 C780200000 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA 
GENERADORES DE VAPOR REG. ORDINARIO 

1 PESO MEXICANO $150,415.00 $376,038.00 



 

 

5 C780200000 ADQUISICION DE REFACCIONES  
PARA GENERADORES DE VAPOR  

REG. IMSS-OPORTUNIDADES 

1 PESO MEXICANO $511.00 $1,277.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SUR 16 

NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, TELEFONO 01-272-72-5-59-91, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO SOLICITADA POR LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y 
ELABORADA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN ORIENTE 2 NUMERO 227, DE ORIZABA, VER. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN PARTICIPAR A 
TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES DEL SISTEMA compraNET. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN SUR 16 NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 

• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00641251-065-06 Y 00641251-066-06, FUE 
AUTORIZADA POR LA L.F. MAGDALENA LEAL GONZALEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL 
DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EN LOS SITIOS INDICADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y EN LA FECHA CITADA EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PARA LA LICITACION NUMERO 00641251-067-06 A LOS OCHO DIAS NATURALES PARA ARTICULOS PERECEDEROS, Y ABARROTES 

A TREINTA DIAS, PARA LAS LICITACIONES 00641251-068 A LA 074-06 A LOS QUINCE DIAS NATURALES Y PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00641251-065 Y 
066-06 A LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADO EN CALLE SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, 
DE ORIZABA, VER., Y EN LAS AREAS DE FINANZAS DE LOS HOSPITALES GENERALES QUE CORRESPONDAN, DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRA SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
ORIZABA, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 



 

 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 239099) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA EL 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS, SUMINISTRO DE PROTESIS Y ORTESIS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LAASSP. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641281-048-06 $1,114.00 
COSTO EN compraNET:

$1,013.00 

2/11/2006 1/11/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/11/2006 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 GUANTE DE MICRO SEDA 12 PIEZA 12 30 

2 C480000000 CAMISETA ADULTO MANGA LARGA IZQ. Y CORTA DERECHA 4 PIEZA 4 10 

3 C480000000 PANTALON ADULTO 2 PIEZA 2 6 

4 C480000000 MASCARA FRONTAL SIN FRENTE DE MICRO SEDA LATEX 2 PIEZA 2 6 

5 C480000000 FAJA LUMBOSACRA 2 PIEZA 2 6 

A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
 



 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LAASSP. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641281-049-06 $1,114.00 
COSTO EN compraNET:

$1,013.00 

2/11/2006 1/11/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/10/2006 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C060000000 SUMINISTRO ABARROTES 562,309.00 SERVICIO 562,309.00 1'405,772.88 

2 C060000000 SUMINISTRO LACTEOS 151,610.00 SERVICIO 151,610.00 379,026.00 

3 C060000000 SUMINISTRO SALCHICHONERIA 65,448 SERVICIO 65,448 163,620 

4 C060000000 SUMINISTRO LECHES FLUIDAS 177,984.00 SERVICIO 177,984.00 444,960.00 

5 C060000000 SUMINISTRO HELADOS 2,520.00 SERVICIO 2,520.00 6,300.00 

A LOS 8 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

CONDICIONES GENERALES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN BOULEVARD 

REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA, TELEFONO 01 (871) 729-08-00, EXTENSION 41321, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO 
O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE EVENTOS DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE NUMERO 71, UBICADA EN 
BOULEVARD REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE EVENTOS DE LA 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE NUMERO 71, UBICADA EN BOULEVARD REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO 
POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA. 

• LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE ENTREGA: UMAE NUMERO 71, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 

PESO MEXICANO.  
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 



 

 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
TORREON, COAH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. VICTOR MANUEL LOZANO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239095) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 020 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES, 
FUMIGACION, SUMINISTRO DE PROTESIS Y ORTESIS Y SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-

077-06 
$1,114.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

8/11/2006 7/11/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/11/2006 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

SUBDELEGACION SALTILLO 

1 SERVICIO $399,468.00 $998,671.00 

2 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

SUBDELEGACION TORREON 

1 SERVICIO $360,217.00 $900,543.00 

3 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

SUBDELEGACION MONCLOVA 

1 SERVICIO $197,501.00 $493,753.00 

4 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

SUBDELEGACION SABINAS 

1 SERVICIO $270,198.00 $675,460.00 



 

 

5 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

SUBDELEGACION PIEDRAS NEGRAS 

1 SERVICIO $164,690.00 $411,725.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS, LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA: CONFORME A LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA 

Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-

078-06 
$1,114.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

8/11/2006 7/11/2006 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/11/2006 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES SUBDELEGACION SALTILLO 

1 SERVICIO $23,183.00 $57,958.00 

2 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES SUBDELEGACION TORREON 

1 SERVICIO $16,429.00 $41,073.00 

3 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES SUBDELEGACION MONCLOVA

1 SERVICIO $13,770.00 $34,425.00 

4 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES SUBDELEGACION SABINAS 

1 SERVICIO $13,670.00 $34,175.00 

5 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE EXTINTORES SUBDELEGACION 

PIEDRAS NEGRAS 

1 SERVICIO $7,564.00 $18,910.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS, LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA: CONFORME A LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA 

Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-

079-06 
$1,114.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

8/11/2006 7/11/2006 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/11/2006 
17:00 HORAS 



 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION 
DE LA SUBDELEGACION SALTILLO 

1 SERVICIO $166,915.00 $417,287.00 

2 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION 
DE LA SUBDELEGACION TORREON 

1 SERVICIO $162,118.00 $405,297.00 

3 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION 
DE LA SUBDELEGACION MONCLOVA 

1 SERVICIO $114,570.00 $286,424.00 

4 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION 
DE LA SUBDELEGACION SABINAS 

1 SERVICIO $69,329.00 $173,322.00 

5 C810800000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION 
DE LA SUBDELEGACION PIEDRAS NEGRAS 

1 SERVICIO $84,017.00 $210,020.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS, LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA: CONFORME A LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA 

Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-

080-06 
$1,114.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

10/11/2006 9/11/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/11/2006 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PROTESIS Y 
ORTESIS EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1 

1 SERVICIO $140,597.60 $351,494.00 

2 C810800000 CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PROTESIS Y 
ORTESIS EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2 

1 SERVICIO $169,200.00 $423,000.00 

3 C810800000 CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PROTESIS Y 
ORTESIS EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 11 

1 SERVICIO $141,782.00 $354,455.00 

4 C810800000 CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PROTESIS Y 
ORTESIS EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 16 

1 SERVICIO $118,800.00 $297,000.00 

5 C810800000 CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PROTESIS Y 
ORTESIS EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 24 

1 SERVICIO $115,200.00 $288,000.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL 
NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 



 

 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA 
Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 

00641139-
081-06 

$1,114.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,013.00 

10/11/2006 9/11/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/11/2006 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
LABORATORIO SUBROGADOS EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA No. 1 

1 SERVICIO $487,799.60 $1'219,499.00 

2 C810800000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
LABORATORIO SUBROGADOS EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA No. 2 

1 SERVICIO $558,000.00 $1'395,000.00 

3 C810800000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
LABORATORIO SUBROGADOS EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA No. 7 

1 SERVICIO $594,000.00 $1'485,000.00 

4 C810800000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
LABORATORIO SUBROGADOS EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA No. 11 

1 SERVICIO $684,000.00 $1'710,000.00 

5 C810800000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
LABORATORIO SUBROGADOS EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA No. 16 

1 SERVICIO $576,000.00 $1'440,000.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS, LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA DE CONFORME A LAS CONDICIONES 
CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA 

Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
INFORMACION GENERAL: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CARRETERA 

ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, 
ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN EFECTIVO Y/O CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 



 

 

• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO DE MENSAJERIA NI POR MEDIOS ELECTRONICOS. 
• ESTAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SE FUNDAMENTAN EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON 

LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 
• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ARTEAGA, COAH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JOSE TAFICH KARRAHA 
RUBRICA. 

(R.- 239102) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SIGLO XXI 

CONVOCATORIA 023 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y PETREAS DE LAS UNIDADES DE LAS AREAS COMUNES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO 
XXI, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



 

 

00641275-024-06 $1,320.00 
COSTO EN compraNET:

$920.00 

1/11/2006 1/11/2006 
12:00 HORAS 

1/11/2006 
10:00 HORAS 

7/11/2006 
10:01 HORAS 

7/11/2006 
10:02 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y PETREAS 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-27-69-00, EXTENSION 
21975, LOS DIAS DEL 24 DE OCTUBRE AL 1 DE NOVIEMBRE 2006, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: PAGARAN 
EN LA SUBDELEGACION NUMERO 6 PIEDAD NARVARTE DEL IMSS, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD NARVARTE, 
MEXICO, D.F. MEDIANTE ORDEN DE INGRESO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DE AREAS COMUNES 
DEL CMN SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DE AREAS COMUNES 
DEL CMN SIGLO XXI, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 
10:01 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DE AREAS COMUNES DEL CMN SIGLO XXI, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:02 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DE AREAS 
COMUNES DEL CMN SIGLO XXI, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 



 

 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AREAS COMUNES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, LOS DIAS DEL 24 DE OCTUBRE AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL MONTO ESTABLECIDO SE PAGARA EN PAGO O PAGOS AL TERMINO DE LOS TRABAJOS POR SERVICIO REALIZADO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS PROPUESTAS PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
ADMINISTRADOR DE AREAS COMUNES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

C. JOSE LUIS RODRIGUEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 239098) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA DEL CMN NOROESTE, CD. OBREGON, SONORA 

CONVOCATORIA 023  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como los artículo 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 36 
bis, 37, 45 y 47 fracción I y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio integral de laboratorio pago por prueba para cubrir necesidades de enero a diciembre de 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Acto de presentación 

de proposiciones 
00641311-027-06 $1,893.76 

Costo en compraNET: $1,721.60 
2/11/2006 31/10/2006 

10:00 horas 
30/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C480000000 Pruebas de laboratorio 1 Paquete $2’379,259.20 $5’948,148.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 

colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono (644) 4 14 42 47, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a  
15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Dirección Administrativa, Unidad Médica Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades número 2, Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código 
postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Dirección Administrativa, 

Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades número 2, Ciudad Obregón, Sonora, Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, 
código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades número 2, Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, Ciudad 

Obregón, Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el servicio deberá ser otorgado dentro de los plazos establecidos en la solicitud del servicio. 
• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la recepción de la documentación en el Departamento de Finanzas, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 

número, primer piso, colonia Bella Vista, Ciudad Obregón, Sonora. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando registre 

previamente su participación.  
CAJEME, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239103) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material didáctico, artículos de cocina y comedor, ropa 
hospitalaria, suministro de víveres y servicio de maniobras, de conformidad con lo siguiente: 
 



 

 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641211-106-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
2/11/2006 2/11/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 377.501.0063.0001 Alberca de pelotas. Colores diversos, diferentes figuras, juego 
con o sin tapa. De polipropileno y poliestireno de alto impacto con abc. Dimensiones: 

diámetro: 94.0 +/- 3.0 cm, al 

2 Pieza 2 5 

2 C660000000 377.501.0113.0001 Automóvil infantil. Diferentes colores. de polipropileno y 
poliestireno de alto impacto con Abs. Que incluya volante, llantas de plástico rígido, 

que abra y cierre las puertas. Dime 

9 Pieza 9 23 

3 C450000000 377.501.0238.0001 Caballo de balancín. Diferentes colores, de poliestireno y 
polipropileno de alto impacto con Abs. Con respaldo alto, bajo centro de gravedad y 

empuñaduras. Dimensiones: 86.0 x 2 

8 Pieza 8 19 

4 C450000000 377.501.0246.0001 Caja registradora. Teclas con sonido y luz, contiene cajón que se 
abre al oprimir alguna tecla, contiene fichas que se utilizan como monedas y tarjetas 

de crédito en plástico que ac 

10 Pieza 10 25 

5 C660000000 377.501.0303.0001 Carro de diferentes figuras. Figura que produzca sonido, con 
ruedas, con o sin accesorios que pueden ser pintados y/o simulados por calcomanías 

o etiquetas, con cuerda para jalar, d 

45 Pieza 45 112 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la 

Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en Privadad de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, en Chihuahua, Chih. 
• Los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: una entrega: 28 de febrero de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 



 

 

00641211-107-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

2/11/2006 2/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 120.009.0015.0001 Abrelatas metálico, para fijar a la mesa, del No. 2, de11 pulgadas 
de largo, con 3 engranes y 3 cuchillas 

2 Pieza 2 4 

2 C180000000 120.009.0205.0101 Abrelatas metálico, para fijar a la mesa, del No. 1, De 17 
pulgadas de largo, con 3 engranes y 3 cuchillas 

1 Pieza 1 2 

3 C180000000 120.153.0019.0101 Cacerola budinera, de aluminio triple fuerte, de 2.7 a 2.8 mm de 
espesor, diámetro de 24 cm, con tapa, con agarradera de la tapa y asas dede la 

cacerola de alumunio,con capacidad p 

2 Pieza 2 6 

4 C180000000 120.153.0456.0101 Cacerola, de aluminio triple fuerte, de 2.7 a 2.8 mm de espesor, 
de 50 cm de diámetro, con tapa, con agarredera de la tapa y asas de la cacerola de 

aluminio, con capacidad para 33 

1 Pieza 1 3 

5 C180000000 120.158.0014.0101 Cafetera pava, de aluminio sencillo, de 0.8 mm de espesor, con 
tapa, las asas y la tapa de aluminio, con capacidad para 3 l 

1 Pieza 1 3 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la 

Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional ubicado en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, los días: de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: una entrega: el día 28 de febrero de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
00641211-108-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
2/11/2006 2/11/2006 

15:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
15:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750000000 220.060.0304.0202 Cobertor para cuna canastilla 3,000 Pieza 
2 C750000000 220.080.4926.0201 Sábana para cama hospitalaria 4,500 Pieza 
3 C750000000 220.080.8301.0201 Sábana hendida para cirugía general 500 Pieza 



 

 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la 

Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional en Chihuahua, ubicado en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, los días: de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: una entrega: 4 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
00641211-110-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
7/11/2006 7/11/2006 

14:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

13/11/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Persona apta para la realización de maniobras de carga y descarga de bienes de 
consumo e inversión 

5 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la 

Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional ubicado en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, en Chihuahua, Chih., los días: de lunes a sábado, en el 

horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 y de 9:00 a 17:00 horas y los sábados de 8:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: de lunes a sábado. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones y/o Departamentos de Finanzas de cada zona. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
00641211-111-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
7/11/2006 7/11/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

13/11/2006 
9:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Abarrotes (HGR No. 01 Chihuahua, Chih.) 1 Servicio 
2 C810000000 Abarrotes (HGZ No. 06 Cd. Juárez, Chih.) 1 Servicio 



 

 

3 C810000000 Abarrotes (HGZ No. 11 Cd. Delicias, Chih.) 1 Servicio 
4 C810000000 Abarrotes (HGZ No. 16 Cd. Cuauhtémoc, Chih.) 1 Servicio 
5 C810000000 Abarrotes (HGO No. 15 Ginecoobstetricia, Chih.) 1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la 

Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-

Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, con fundamento en el artículo 28 fracción I inciso a) 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Lugar de entrega: unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: variable. 
• Plazo de entrega: variable. 
• El pago se realizará: ocho días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones y/o Departamentos de Finanzas de cada zona. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
Nota: aspectos generales de las licitaciones públicas números 00641211-106-06 a la 00641211-108-06 y 00641211-110 a la 00641211-111-06. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia 

Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días: de lunes a viernes; con el siguiente horario, de 8:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los eventos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 239106) 
 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 025 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO B), 32 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS (ABIERTA) EN PLAZOS 
REDUCIDOS AUTORIZADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, “BERNARDO SEPULVEDA” DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL SIGLO XXI, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS EN SUS PRESENTACIONES DE GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E 
INNOVADORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

00641275-
026-06 

$969.00 
COSTO EN compraNET: 

$881.00 

2/NOVIEMBRE/2006 1/NOVIEMBRE/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

8/NOVIEMBRE/2006 
10:00 HORAS 

 
7 CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600000 42980001 CICLOSPORINA. CAPSULA DE GELATINA BLANDA, CADA CAPSULA 
CONTIENE: CICLOSPORINA MODIFICADA O CICLOSPORINA EN 

MICROEMULSION 100 MG 

1,000 ENV. 

2 C841600000 02330301 SEVOFLURANO, LIQUIDO, CADA FRASCO CONTIENE: SEVOFLURANO 
250 ML ESTABILIZADO EN AGUA DE 300 A 2000 PPM. ENVASE CON 250 

MILILITROS DE LIQUIDO 

400 ENV. 

3 C841600000 45100201 ETANERCEPT. SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: ETANERCEPT 25.0 MG. ENVASE CON 4 FRASCOS AMPULA, 

4 JERINGAS CON 2 ML DE DILUYENTE Y 8 ALMOHADILLAS 

300 ENV. 

4 C841600000 52400401 INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA. SOLUCION INYECTABLE. 
CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO O SOLUCION CONTIENEN: 

INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA 6 G. ENVASE CON UN FRASCO 
AMPULA CON 120 ML O ENVASE CON FRASCO AMPULA Y FRASCO CON 200 ML

400 ENV. 



 

 

5 C841600000 52440501 INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA. SOLUCION INYECTABLE. 
CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA 

5 G. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA CON 100 ML O ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO 

600 ENV. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO QUE EMITE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOLICITANDO SE GENERE LA ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION NUMERO 6, 
UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 541, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, MEXICO, D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PRECIO DE LAS BASES, YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN AULA SIETE, PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN 
COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
SERAN NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 



 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

LIC. EDGAR ARMANDO GONZALEZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 239109) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de pruebas de laboratorio clínico carga viral y citometría de 
flujo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
00641214-092-06 $819.00 Costo en compraNET: 

$630.00 
1/11/2006 1/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

7/11/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de pruebas de laboratorio clínico carga viral y citometría de flujo 1 Servicio $9’105,746.00 $22’560,682.00 
 
• La presente licitación se fundamenta en el artículo 28 inciso I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena 

de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 87 01 82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: previo pago en efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS, en las cajas recaudadoras de la Subdelegación 6 "Piedad Narvarte" sito en avenida 
Cuauhtémoc 451, 7o. piso, colonia Piedad Narvarte, Delegación Cuauhtémoc de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Sur, ubicada en 
calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la Coordinación de 

Abastecimiento de la Delegación Sur, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas de la Delegación Sur del D.F., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas por parte del proveedor debidamente requisitadas. 



 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LIC. CESAR MORA EGUIARTE 
RUBRICA. 

(R.- 239107) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 26 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material de laboratorio (grupo 080), servicio de vigilancia y servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional (grupo 080 material de laboratorio) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

00641187-060-06 
 

$968.00 
Costo en compraNET: $880.00 

2/11/06 2/11/06 
9:00 Hrs. 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/11/06 
11:00 Hrs.  

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

1 C480000000 080.025.0052.00.02 Aguja para toma y recolección  1,466 Caja 3,665 1,466 
2 C480000000 080.265.0515.02.01 cubreobjetos de vidrio No. 1 951 Caja 2,377 951 
3 C480000000 080.784.0467.01.01 Gonadotrofina corionica fracción beta 139 Equipo 348 139 
4 C480000000 080.889.0115.11.01 Tira reactiva para la determinación 3,142 Frasco 7,854 3,142 
5 C480000000 080.909.0236.11.01 Tubo para la toma y recolección de sangre 1,406 Caja 3,514 1,406 

 
Licitación pública nacional (servicio de vigilancia) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones



 

 

00641187-061-06 
 

$968.00 
Costo en compraNET: $880.00 

2/11/06 2/11/06 
12:00 Hrs. 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/11/06 
12:00 Hrs.  

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

máxima de 
jornadas 

Cantidad 
 mínima 

1 C810800000 Servicio de vigilancia  13,413 Servicio 15,913 13,413 
 
Licitación pública nacional (equipo de cómputo) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

00641187-062-06 
 

$968.00 
Costo en compraNET: $880.00 

3/11/06 3/11/06 
12:00 Hrs. 

No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/06 
12:00 Hrs.   

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Importe 
máximo  

Importe 
mínimo 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, 
sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras  

1 Servicio 387,000 154,800 

 
Información general de las  licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Carolina Villanueva  

número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código postal 20290. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán en el día y la hora señalados en las licitaciones arriba convocadas en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Las licitaciones se realizarán con fundamento del artículo 28 fracción I. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora en la licitación arriba convocada, en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Plazo y lugar de entrega de los bienes y servicios: los señalados en las bases de las licitaciones. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago de los bienes y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo de las licitaciones 00641187-060 y 00641187-062-06 se realizarán a 

30 días naturales, y de la licitación 00641187-061-06 servicio de vigilancia a 15 días naturales, posteriores a la entrega de los documentos debidamente requisitados en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, de las áreas institucionales de la Delegación Aguascalientes, sita en Alameda 704, colonia Del 
Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180, en los horarios señalados en las bases, los días de lunes a viernes; plazo de entrega, de acuerdo con lo establecido 
en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 



 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las licitaciones 00641187-061-06 y 00641187-062-06 se realizarán bajo una sola fuente de abasto y la licitación 0641187-060-06 será con abastecimiento simultáneo. 
• La presentación de las propuestas tanto técnicas como económicas, se hará en un solo sobre. 
• Para las presentes licitaciones sólo existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador, registrando previamente su participación, sin necesidad de adquirir las 

bases de las licitaciones. 
• Para inconformidades y controversias acudir a la Unidad de Contraloría Interna dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación de 

Responsabilidades e Inconformidades, sita en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., de 9:00 a  
15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
C.P. MA. ISABEL CHAVEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 239111) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 026 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO A), 32 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO EN 
PLAZO REDUCIDO, AUTORIZADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, “BERNARDO SEPULVEDA” DEL CENTRO 
MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS EN SUS PRESENTACIONES DE GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E 
INNOVADORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 

00641275-
027-06 

$969.00 
COSTO EN compraNET: 

$881.00 

31/OCTUBRE/2006 30/OCTUBRE/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/NOVIEMBRE/2006 
16:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 



 

 

1 C841600000 27370701 AMINOACIDOS CRISTALINOS AL 8.5% CON ELECTROLITOS (ESENCIALES Y NO 
ESENCIALES). SOLUCION INYECTABLE. CADA 100 ML CONTIENE EN MILIGRAMOS: AMINOACIDOS 

ESENCIALES: L-FENILALANINA 380-720 MG L-ISOLEUCINA 400-620 MG L-LEUCINA 

2,400 INY. 

2 C841600000 51810001 OCTREOTIDA. SOLUCION INYECTABLE. CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: 
OCTREOTIDA EN FORMA DE PEPTIDO LIBRE 1 MG FRASCO AMPULA CON 5 ML 

300 INY. 

3 C841600000 51870101 OMEPRAZOL O PANTOPRAZOL. SOLUCION INYECTABLE, CADA FRASCO AMPULA 
CON LIOFILIZADO CONTIENE: OMEPRAZOL SODICO EQUIVALENTE A 40 MG DE OMEPRAZOL 

O PANTOPRAZOL 

14,890 INY. 

4 C841600000 10970201 DESMOPRESINA, SOLUCION NASAL, CADA MILILITRO CONTIENE: ACETATO DE 
DESMOPRESINA EQUIVALENTE A 89 MICROGRAMOS DE DESMOPRESINA. ENVASE CON 

APLICADOR NASAL 

240 ENV. 

5 C841600000 41850301 ACIDO URSODEOXICOLICO, CAPSULAS, CADA CAPSULA CONTIENE: ACIDO 
URSODEOXICOLICO 250 MG 

560 ENV. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO QUE EMITE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOLICITANDO SE GENERE LA ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION NUMERO 6, 
UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 541, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, MEXICO, D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. EL PRECIO DE LAS BASES, YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA SIETE PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 



 

 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN 
COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, SERAN NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

LIC. EDGAR ARMANDO GONZALEZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 239110) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SXXI 

CONVOCATORIA 027  
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TERAPIA ENDOVASCULAR NEUROLOGICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

00641275-
028-06 

$969.00 COSTO EN 
compraNET: $881.00 

7/NOVIEMBRE/2006 6/NOVIEMBRE/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/NOVIEMBRE/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C480000000 SERVICIO DE TERAPIA ENDOVASCULAR NEUROLOGICA 1 SERVICIO  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA OFICINA DE 

ADQUISICIONES DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 



 

 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO QUE EMITE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOLICITANDO SE GENERE LA ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION NUMERO 6, 
UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 541, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, MEXICO, D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN AULA SIETE, PRIMER PISO, DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN 

COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
SERA NEGOCIADA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA.  
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

DR. RICARDO ALZATI CARDENAS 
 RUBRICA. (R.- 239112) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CONVOCATORIA 028/06 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
electrónicas para la contratación de los servicios de traslado de bienes de consumo, mantenimiento a jardinería y limpieza de exterior e interior, mantenimiento a equipos de 
oficina, control de fauna nociva urbana, pintura a mobiliario y equipo, mantenimiento de equipo de aire acondicionado, mantenimiento correctivo a sistemas de 
radiocomunicación, mantenimiento a equipos contra incendios y recarga de extintores, mantenimiento de albercas, análisis físico-químico y bacteriológico de las aguas 
residuales para unidades de los regímenes ordinario e IMSS Oportunidades de la Delegación Sinaloa durante el año 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 
00641243-054-06 licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de traslado de bienes de consumo para las unidades de la Delegación Sinaloa del 
IMSS para el año 2007. (Art. 28 fracción I de la L.A.A.S.S.P.). 



 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641243-054-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

3/11/06 1/11/06 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/06 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Traslado de bienes de consumo para las unidades de la Delegación 
Sinaloa del IMSS 

12 Mes $622,712.00 $1’556,780.00 

 
00641243-055-06 licitación pública nacional electrónica para la contratación de los servicios de mantenimiento a jardinería y limpieza de exterior e interior, mantenimiento a 
equipos de oficina, pintura a mobiliario y equipo, análisis físico-químico y bacteriológico de las aguas residuales, mantenimiento de equipo de aire acondicionado, 
mantenimiento correctivo a sistemas de radiocomunicación, mantenimiento de albercas, mantenimiento a equipos contra incendios y recarga de extintores y control de fauna 
nociva urbana (Art. 28 fracción I de la L.A.A.S.S.P.). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641243-055-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

3/11/06 1/11/06 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/06 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a jardinería y limpieza de exterior-interior de la JCU 3 12 Mes $214,507.20 $536,268.00 
2 C810600000 Mantenimiento a equipos de oficina de la JCU 14 Régimen Ordinario  12 Mes $131,240.00 $328,100.00 
3 C810600000 Control de fauna nociva urbana de la JCU 14 12 Mes $108,340.00 $270,850.00 
4 C810600000 Pintura a mobiliario y equipo JCU 1 Centro 12 Mes $80,000.00 $200,000.00 
5 C810600000 Mantenimiento de equipo de aire acondicionado de la JCU 14 

Régimen Ordinario  
12 Mes $64,800.00 $162,000.00 

 
• En estas licitaciones únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 
• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la responsabilidad del participante la recepción 

oportuna de las propuestas. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será requisito 

indispensable adquirir las bases a través del sistema compraNET. 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 

cualquier hora o bien de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sinaloa, sito en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, 
código postal 80160 Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 667 992 01 21 y 01 667 992 04 75. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el 
Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sinaloa, sito en boulevard Emiliano 
Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160 Culiacán, Sinaloa, teléfonos (01 667) 992 01 21 y (01 667) 992 04 75, o en compraNET, 



 

 

mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: en convocante $968.88 (novecientos sesenta y ocho pesos 88/100 M.N.)  
y en compraNET $880.80 (ochocientos ochenta pesos 80/100 M.N.). El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas que se especifican en cada licitación en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, Planeación y 
Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en boulevard 
Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160 Culiacán, Sinaloa, teléfonos (01 667) 992 01 21 y (01 667) 992 04 75. 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán los días y horas que se especifican en cada licitación en la sala de juntas  
del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ubicado en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 
01 667 992 01 21 y 01 667 992 04 75. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de las licitaciones. 
• El pago se realizará a más tardar a los 30 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás documentos 

establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación Sinaloa, como se detalla en las bases de las 
licitaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239113) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 028 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I y artículo 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de 
cirugía en hospitales particulares, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por Guillermina Lourdes Parker Rodríguez, con cargo de Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 9 de octubre de 2006. 
 



 

 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641216-061-06 $1,089.00 

Costo en compraNET: $990.00
27/10/2006 27/10/2006 

13:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

2/11/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Zona Ecatepec 1 Servicio $2’133,332.00 $2'666,666.00 
2 C810000000 Zona Tlalnepantla 1 Servicio $2’133,332.00 $2'666,666.00 
3 C810000000 Zona Los Reyes 1 Servicio $2’133,332.00 $2'666,666.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de Adquisiciones de la Delegación 

Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto, en la 
Subdelegacion Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla, Estado México, mediante orden de pago expedida en la Oficina de Adquisiciones. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la oficina de Adquisiciones de la 
Delegación Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios del licitante ganador, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 7:00 a 22:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 de noviembre al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 

Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GUILLERMINA LOURDES PARKER RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239115) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVOCATORIA 029/06 



 

 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II Inciso  A), 29, 30 
y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el proceso de licitación pública 
electrónica con carácter internacional de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrado por los Estados Unidos Mexicanos, para 
la adquisición de insumos de conservación de las especialidades de: ferretería, electricidad, plomería, aire acondicionado, equipo médico y productos químicos, para cubrir el 
suministro de las unidades que conforman la Delegación Estatal en Sinaloa por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 
00641243-056-06 licitación pública electrónica con carácter internacional de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrado por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de insumos de conservación de las especialidades de: ferretería, electricidad y plomería (artículo 28 fracción II inciso A) de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-056-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

31/10/2006 30/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Ferretería zona Culiacán 530,969.20 Peso $530,969.20 $1,327,423.00 
2 C030000000 Electricidad zona Culiacán 433,180.00 Peso $433,180.00 $1,082,950.00 
3 C390000000 Plomería zona Culiacán 364,560.00 Peso $364,560.00 $911,400.00 
4 C390000000 Ferretería zona Mazatlán 236,940.00 Peso $236,940.00 $592,350.00 
5 C390000000 Plomería zona Mazatlán 219,040.00 Peso $219,040.00 $547,600.00 

 
00641243-057-06 licitación pública electrónica con carácter internacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrado por 
los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de insumos de conservación de las especialidades de: aire acondicionado, equipo médico y productos químicos (artículo 28 
fracción II inciso A) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-057-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

2/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780000000 Aire acondicionado zona Culiacán 371,760.00 Peso $371,760.00 $929,400.00 
2 C780000000 Equipo médico zona Culiacán 346,840.00 Peso $346,840.00 $867,100.00 
3 C780000000 Aire acondicionado zona Mazatlán 178,880.00 Peso $178,880.00 $447,200.00 
4 C780000000 Equipo médico zona Mazatlán 149,920.00 Peso $149,920.00 $374,800.00 
5 C780000000 Aire acondicionado zona Guasave 149,886.40 Peso $149,886.40 $374,716.00 

 



 

 

• En las licitaciones números 00641243-056-06 y 00641243-057-06, sólo pueden participar tanto proveedores mexicanos como extranjeros y en el caso de los bienes a 
adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un capítulo de compra del sector 
público. 

• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será requisito 
indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Las bases de las presentes licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 
cualquier hora o bien de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa; sito en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código 
postal 80160, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono/fax 01 667 992-01-21. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: 

• En convocante $968.88 (novecientos sesenta y ocho pesos 88/100 M.N.) y en compraNET $880.80 (ochocientos ochenta pesos 80/100 M.N.). El precio de las bases ya 
incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• La junta de aclaraciones a las bases se llevarán a cabo el día y hora, que se especifica en cada licitación, el evento se celebrará en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicado en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono/fax 01 
667 99 20 121. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán el día y hora que se especifica en cada licitación, el evento se celebrará en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, 
México, teléfono/fax 01 667 99 20 121. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones: 00641243-056-06 y 00641243-057-06, se realiza de acuerdo a la 
autorización emitida por el C. licenciado Gustavo Espinoza Báez, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en 
Sinaloa, de fecha 10 de octubre del presente año, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de las presentes licitaciones. 
• El pago se realizará a más tardar a los 30 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás documentos 

establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239117) 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
026  3/10/2006 

NOTA ACLARATORIA  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  
2  R.- 237897 

 
No. DE LICITACION 

00641218-061-06 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA Y BASES 

DICE: DEBE DECIR: 
NACIONAL INTERNACIONAL 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA Y BASES 
DICE: DEBE DECIR: 

ART. 26 FRACCION I, 28 FRACCION I ART. 26 FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO 
A) 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA Y BASES 
DICE: DEBE DECIR: 
N/A APLICAN PARA LA PRESENTE LICITACION 

LOS SIGUIENTES TRATADOS: ESTADOS 
UNIDOS, CANADA Y MEXICO, COSTA RICA, 

COLOMBIA, VENEZUELA Y MEXICO, BOLIVIA, 
NICARAGUA, CHILE, URUGUAY, EL 

SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS, 
UNION EUROPEA, ASOCIACION EUROPEA DE 

LIBRE COMERCIO Y JAPON 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA Y BASES 

DICE: DEBE DECIR: 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 11/10/06 FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

17/10/06 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA Y BASES 

DICE: DEBE DECIR: 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 17/10/2006 10:00 HRS. 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 23/10/06 10:00 HRS. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

FERNANDO CABALLERO LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 239119)



 

 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

CONVOCATORIA 026 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA EL MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL MENOR, AIRE ACONDICIONADO, ELECTRICO, HIDROSANITARIO Y JARDINERIA; 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA INTELIGENTE; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA 
ELECTRICO Y UPS'S; MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA HIDRONEUMATICO, HIDROSANITARIO Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES, DE ENFRIAMIENTO Y DE CONDENSACION; MANTENIMIENTO DE JARDINES Y AREAS VERDES DEL EDIFICIO SEDE DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES
18400004-068-06 $1,163.00 

COSTO EN compraNET:
$1,057.00 

3/10/2006 3/11/2006 
12:00 HORAS 

3/11/2006 
10:00 HORAS 

9/11/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL MENOR, AIRE ACONDICIONADO, 
ELECTRICO, HIDROSANITARIO Y JARDINERIA EN LAS OFICINAS DEL 
ALMACEN DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE 

OBRAS ESTRATEGICAS UBICADAS EN LA REGION MARINA SUROESTE, 
DOS BOCAS EN PARAISO, TABASCO 

1/1/2007 365 $200,000.00 

LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS EN PARAISO, TABASCO, COLONIA EL LIMONCITO, 
CONTENEDOR NUMERO 5, VILLAHERMOSA, TABASCO.  

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

18400004-069-06 $1,163.00 
COSTO EN compraNET:

$1,057.00 

4/11/2006 3/11/2006 
12:00 HORAS 

3/11/2006 
10:00 HORAS 

10/11/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA 
INTELIGENTE EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL EDIFICIO SEDE DE 

PETROLEOS MEXICANOS EN COATZACOALCOS, VER. 

1/1/2007 365 $350,000.00 

LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: JACARANDAS NUMERO 100, COLONIA RANCHO ALEGRE I, COATZACOALCOS, VERACRUZ.  
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES



 

 

18400004-070-06 $1,163.00 
COSTO EN compraNET:

$1,057.00 

7/11/2006 7/11/2006 
12:00 HORAS 

7/11/2006 
10:00 HORAS 

13/11/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA ELECTRICO Y 
UPS'S, EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL EDIFICIO SEDE DE 

PETROLEOS MEXICANOS EN COATZACOALCOS, VER. 

1/1/2007 365 $300,000 

LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: JACARANDAS NUMERO 100, COLONIA RANCHO ALEGRE I, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES

18400004-071-06 $1,163.00 
COSTO EN compraNET:

$1,057.00 

8/11/2006 8/11/2006 
12:00 HORAS 

8/11/2006 
10:00 HORAS 

14/11/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA 
HIDRONEUMATICO, HIDROSANITARIO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, DE ENFRIAMIENTO Y DE CONDENSACION EN LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DEL EDIFICIO SEDE DE PETROLEOS MEXICANOS EN 

COATZACOALCOS, VER. 

1/1/2007 365 $400,000 

LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: JACARANDAS NUMERO 100, COLONIA RANCHO ALEGRE I, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES

18400004-072-06 $1,163.00 
COSTO EN compraNET:

$1,057.00 

9/11/2006 9/11/2006 
12:00 HORAS 

9/11/2006 
10:00 HORAS 

15/11/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO DE JARDINES Y AREAS VERDES DEL EDIFICIO SEDE DE 
PETROLEOS MEXICANOS EN COATZACOALCOS, VER. 

1/1/2007 365 $75,000 

LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN JACARANDAS NUMERO 100, COLONIA RANCHO ALEGRE I, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JAIME 

BALMES NUMERO 11, TORRE C, PISO 2, COLONIA LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
53953334, EXTENSION 258, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE III SERVICIOS, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 



 

 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS 
CENTRALES DE LA ENTIDAD, JAIME BALMES NUMERO 11, 2o. PISO, TORRE C, COLONIA LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: PESO MEXICANO. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES EN MAGNITUD, MONTO Y TIPO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. (FORMATO I). 

II.- DECLARACION FISCAL ANUAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. SE DEBE 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SHCP DEL AUDITOR. SI SE OPTA POR PRESENTAR DECLARACION 
FISCAL ANUAL, Y SI LA MISMA FUE REALIZADA VIA INTERNET, DEBERA INCLUIR ACUSE DE RECIBO CON SELLO DIGITAL EMITIDO POR EL SISTEMA 
(COPIA). EN CASO DE NO ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE CON LOS DOCUMENTOS AQUI REFERIDOS, PRESENTAR ADEMAS ESCRITURA PUBLICA 
DONDE CONSTE EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. 

III.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, DE LA PERSONA FACULTADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA. 
IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA (FORMATO IV), MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A).- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

B).- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

V.- COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO, O FACTURA EMITIDA POR LA "ENTIDAD" CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS PRESENTES 
BASES (COPIA). 

VI.- NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAISES MIEMBROS DE LA ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICOS Y 
FIRMANTES DE LA CONVENCION PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PUBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES MENSUALES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239213) 

 



 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones nacionales, para la contratación de dos servicios que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 09175002-011/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de 

 los trabajos 

Presentación de 
proposiciones apertura 

técnica y económica 
 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00  

2/11/2006 2/11/2006 
11:30 horas 

2/11/2006 
9:30 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento preventivo y correctivo 
del Sistema Integral del Señalamiento 
Marítimo en el Puerto de Tuxpan, Ver.

1/01/2007 365 $210,000.00 

 
Licitación pública nacional 09175002-012/06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

 $1,000.00 Costo en 
compraNET:  $800.00 

3/11/2006 3/11/2006 
11:30 horas 

3/11/2006 
9:30 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de áreas verdes en zonas 
administrativas, operativas de la API y 
Aduana en el Puerto de Tuxpan, Ver. 

1/01/2007 365 $130,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a la Barra Sur kilómetro 6.5, colonia Interior del Recinto 
Fiscal, código postal 92800, Tuxpan, Ver., teléfono 017838375007, los días de lunes a viernes, de 8:30 a  
14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a favor de Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las visitas, juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas de propuestas 
técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería 
de la APITUX, S.A. de C.V. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar 
partes de la obra. No se otorgará anticipo alguno. La experiencia y capacidad técnica y financiera que 
deberán acreditar los interesados consiste en bases de licitación. Los requisitos generales que deberán 
acreditar los interesados son: en bases de licitación. Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: en bases de licitación. Las condiciones de pago son: por obra terminada con estimaciones 
mensuales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas 
que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. En caso de 
empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en 
igualdad de condiciones a las empresas que tengan en su planta laboral un 5% de personas con 
discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de 
las licitaciones públicas. 
 

TUXPAN, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. ROBERTO ALFREDO MENDOZA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239143) 
 



 

 

FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las pólizas de seguros de gastos médicos mayores para el personal 
administrativo y seguros de vida para el personal administrativo y operativo de FONATUR-BMO, S.A. de C.V., de conformidad con  
lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21353021-

011-06 
$1,114.21 

Costo en compraNET: $1,012.92 
1/11/2006 1/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

7/11/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Seguro de gastos médicos mayores 1 Póliza 
2 C810000000 Seguro de vida para personal administrativo 1 Póliza 
3 C810000000 Seguro de vida para personal operativo 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100,  

colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-22-95-30, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a  
14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración, ubicada en Tecoyotitla 
número 100, primer piso, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Gerencia de Administración, Tecoyotitla número 100, primer piso, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración, Tecoyotitla 

número 100, primer piso, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de las pólizas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 239170) 

 
 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de veinte microcomputadoras, cinco microcomputadoras 
portátiles, cuatro switches Ethernet y catorce impresoras láser, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
15100001-004-06 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

1/11/2006 3/11/2006 
10:00 horas 

3/11/2006 
10:34 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000012 Microcomputadora portátil 5 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Revolución número 828, colonia 

Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-82-32-00, extensión 125, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio anexo, 
ubicado en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 10:34 horas en, no habrá visita a instalaciones, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito 
Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
usos múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio anexo del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, 
código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 10:01 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en el segundo piso del 
edificio anexo del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, 03910, Delegación Benito Juárez, México, D.F., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega: diez días hábiles, posteriores a la entrega del pedido. 
• El pago se realizará: precios fijos a los ocho días naturales, posteriores a la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RAMIRO HERRERA SAN MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 239240) 

 
 



 

 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica número 04111002-027-06, 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Juan Carlos Rubio Castro, con 
cargo de Director de Informática, el día 18 de octubre de 2006. 
 

Licitación pública internacional 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.80 

30/10/2006 30/10/2006 
11:00 horas 

Inician: 
30/10/2006 
9:00 horas 

10/11/2006 
11:00 horas 

10/11/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Switch core 1 Pieza 
2 I180000000 Servidores de 1U 20 Pieza 
3 I180000000 Computadoras de escritorio 614 Pieza 
4 I180000000 Lectora de pasaportes 95 Pieza 
5 I180000000 Sistema de supervisión 1 Proyecto 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en Homero número 1832, piso 12, colonia Los Morales, Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872409, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 10:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante formato 16 del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para las partidas de la 01 a la 21 se llevará a cabo el día 30 de octubre de 
2006 a las 11:00. La junta de aclaraciones de la partida número 22 se llevará a cabo el día 3 de 
noviembre de 2006 a las 11:00 horas, ambas juntas serán en la sala de licitaciones del Instituto 
Nacional de Migración, ubicada en Homero número 1832, piso 3, colonia los Morales, Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones será únicamente para la partida 22 de las bases y de acuerdo al calendario y 
horarios que parecen en el Anexo 1 de las bases. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 10 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Instituto Nacional de 
Migración, Homero número 1832, piso 3, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• El fallo se efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones del 
Instituto Nacional de Migración, Homero número 1832, piso 3, colonia Los Morales Polanco, código  
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: a los 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes, en entera 

satisfacción del Instituto, por escrito y previa presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 239237) 
 
 



 

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA URBANA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 
LLAMADO A LICITACION 

LICITACION PUBLICA No. 009 
 
México 
Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 
Rurales II 1645/OC-ME. 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número IDB47-672/06 de 25 de enero de 
2006. 

2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable 
y Saneamiento en Comunidades Rurales II, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 1645/OC-ME. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José 
Javier Jiménez Sánchez, Gerente de Agua Potable y Alcantarillado en el Medio Rural, mediante oficio 
número BOO.03.2.03.-001318 de fecha 19 de octubre de 2006. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través 
de documentos impresos o a través de compraNET, si así se permite, para las licitaciones: 16101044-031-
06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-153-CE-LP.- Construcción de los sistemas de agua potable en las 
localidades de La Venta, Municipio de San Andrés Paxtlan y La Cofradía, Municipio de Santa Lucía 
Miahuatlán; 16101044-032-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-154-CE-LP.- Construcción de sistema 
de abastecimiento mediante captación de agua de lluvia en la localidad de Cerro Palmera, en el 
Municipio 
de San José Tenango; 16101044-033-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-155-CE-LP.- Construcción de 
sistema de agua potable en la localidad de Unión Hidalgo, en el Municipio de San José Tenango; 
16101044-034-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-156-CE-LP.- Construcción de los sistemas de agua 
potable en las localidades de Pozo de Aguila y Agua Golondrina, en el Municipio de San José 
Tenango; 16101044-035-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-157-CE-LP.- Construcción y rehabilitación de 
los sistemas de agua potable en las localidades de Río Nube, Ciénega del Río y Río de Talea, en el 
Municipio de San Lorenzo Texmelucan; 16101044-036-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-158-CE-LP.- 
Construcción de los sistemas de agua potable en las localidades de San Lorenzo Texmelucan y El 
Suchil (El Naranjal), en el Municipio de San Lorenzo Texmelucan; 16101044-037-06, contrato: 
SGIHU-PS-OAX-06-159-CE-LP.- Construcción de sistema de agua potable en la localidad de El 
Arador, en el Municipio de San 
Lorenzo Texmelucan; 16101044-038-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-160-CE-LP.- Construcción de 
sistema de agua potable en la localidad de Agua de Borrego, en el Municipio de Huautepec; 16101044-039-
06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-161-CE-LP.- Construcción y rehabilitación de los sistemas de agua 
potable 
en las localidades de Río Tuerto y Agua Colorada, en el Municipio de Huautepec; 16101044-040-06, 
contrato: SGIHU-PS-OAX-06-162-CE-LP.- Construcción de sistema de agua potable en la localidad 
de 
San José Xochixtlán, en el Municipio de San Martín Itunyoso; 16101044-041-06, contrato: 
SGIHU-PS-OAX-06-163-CE-LP.- Construcción de sistema de agua potable y perforación de pozo 
profundo en las localidades de Piedra del Sol y Caña Brava, en el Municipio de Santo Domingo de 
Morelos; 16101044-042-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-164-CE-LP.- Construcción y rehabilitación de 
sistemas de agua potable en las localidades de Cerro Otate y Cañada Mamey, en el Municipio de San 
José Tenango; 16101044-043-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-165-CE-LP.- Construcción de los 
sistemas de agua potable en las localidades de Loma Flor y Barrio San Antonio, en el Municipio de 
Coicoyán de Las Flores; 16101044-044-06, contrato: SGIHU-PS-OAX-06-166-CE-LP.- Construcción de 
los sistemas de agua potable en las localidades de Cerro del Aire y Tierra Colorada, en el Municipio 
de Coicoyán de Las Flores; todas en el Estado de Oaxaca. El oferente deberá elegir solo uno de los 
medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los oferentes que estén 
interesados en participar a través de compraNET, si así se permite, deberán contar con el certificado 
del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo señalado en 
el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de entrega/construcción 
es de: para todas las licitaciones será de 46 días naturales, iniciando el día 6 de noviembre de 2006 
para terminar el 31 de diciembre de 2006. 



 

 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 
publicación del banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, 
según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de 
la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidráulica Urbana de la Comisión Nacional del Agua, con 
el responsable del proyecto, ingeniero Abel Tomás Cruz Jarquin, correo electrónico: 
acruzj@cna.gob.mx, y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este llamado 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en 
construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica. No se otorgará un 
margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en 
el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente 
interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a 
compraNET. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener 
sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET en su dirección 
electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Emilio Carranza número 201, piso 4, colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-518-64-50, en las oficinas de la Gerencia 
Regional Pacífico Sur de la CNA, cuyo encargado es el ingeniero Ignacio Hernández Galván, Subgerente 
Regional de Infraestructura Hidráulica Urbana, a más tardar a las: para la licitación 16101044-031-06 a las 
9:00 horas, la 16101044-032-06 a las 11:00 horas, la 16101044-033-06 a las 13:00 horas, la 16101044-
034-06 a las 15:00 horas y la 16101044-035-06 a las 17:00 horas del día 7 de noviembre de 2006; 
para la 16101044-036-06 a las 9:00 horas, la 16101044-037-06 a las 11:00 horas, la 16101044-038-06 a 
las 13:00 horas, la 16101044-039-06 
a las 15:00 horas, y la 16101044-040-06 a las 17:00 horas del día 8 de noviembre de 2006; para la 
16101044-041-06 a las 9:00 horas, la 16101044-042-06 a las 11:00 horas, la 16101044-043-06 a las 
13:00 horas, y la 16101044-044-06 a las 15:00 horas del día 9 de noviembre de 2006. El oferente que 
elija enviar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y 
contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de compraNET antes de la 
hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas 
serán abiertas a las: para la licitación 16101044-031-06 a las 9:00 horas, la 16101044-032-06 a las 
11:00 horas, la 16101044-033-06 a las 13:00 horas, la 16101044-034-06 a las 15:00 horas y la 
16101044-035-06 a las 17:00 horas del día 7 de noviembre de 2006; para la 16101044-036-06 a las 9:00 
horas, la 16101044-037-06 
a las 11:00 horas, la 16101044-038-06 a las 13:00 horas, la 16101044-039-06 a las 15:00 horas, y la 
16101044-040-06 a las 17:00 horas del día 8 de noviembre de 2006; para la 16101044-041-06 a las 
9:00 horas, la 16101044-042-06 a las 11:00 horas, la 16101044-043-06 a las 13:00 horas, y la 16101044-
044-06 a las 15:00 horas del día 9 de noviembre de 2006, en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico Sur de la CNA, en la 
dirección antes citada y en los horarios y fechas señalados. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si los documentos de 
licitación han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

12. Para los licitantes que deseen asistir a la junta de aclaraciones, se les comunica que se efectuará el día: 
para 
la licitación 16101044-031-06 a las 11:00 horas, la 16101044-032-06 a las 11:30 horas, la 16101044-033-
06 
a las 12:00 horas, la 16101044-034-06 a las 12:30 horas, la 16101044-035-06 a las 13:00 horas, la 
16101044-036-06 a las 13:30 horas, la 16101044-037-06 a las 14:00 horas, la 16101044-038-06 a las 
14:30 horas, la 16101044-039-06 a las 16:00 horas, la 16101044-040-06 a las 16:30 horas; la 
16101044-041-06 a las 17:00 horas, la 16101044-042-06 a las 17:30 horas, la 16101044-043-06 a las 
18:00 horas y la 16101044-044-06 a las 18:30 horas del día 27 de octubre de 2006, en la oficina que 
ocupa la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidráulica Urbana, sita en Emilio Carranza número 
201, planta baja, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-518-64-50. 

13. Para estas licitaciones no se otorgarán anticipos. 



 

 

Gerencia Regional Pacífico Sur de la CNA, ingeniero Julián Rubén Ríos Angeles, Emilio Carranza número 201, 
colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-515-41-29, fax 01-951-515-77-
98. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 239164) 

 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 044 
 
El Servicio de Administración Tributaria (el SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (la LEY), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, en la licitación 
pública nacional electrónica de bienes, a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y 
profesionales relacionadas con el suministro de vestuario. Esta licitación es de carácter nacional con 
cargo a la reserva permanente de compras del sector público en los tratados de libre comercio celebrados 
por México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  
a las bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Fallo de 
licitación 

06101072-
044/06 

$969.00 
convocante 

$881.00 
compraNET 

1/11/2006 1/11/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

10/11/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
C750200072 Traje ejecutivo para dama 642 Conjunto 
C750200054 Pantalón dama 321 Pieza 

 
1 

C750200018 Blusa 321 Pieza 
C750200070 Traje ejecutivo para hombre 358 Conjunto 
C750200052 Pantalón hombre 179 Pieza 

 
2 

C750200018 Camisa hombre 179 Pieza 
 
Bases para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o en Subadministración de 
Licitaciones sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3171, días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; pago: efectivo, 
cheque certificado o de caja, a favor de “el SAT”, mediante el formato oficial 16 “Declaración general de 
pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 “Productos-venta de bases 
de licitación pública, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Quienes participen por medios remotos de comunicación electrónica, será requisito adquirir las 
bases por Internet: http://www.compranet.gob.mx; para participar en la licitación se deberá pagar el 
importe de las bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee estar presente en los 
actos como observadora, deberá registrar su solicitud en la Subadministración de licitaciones, dentro de 
los cinco días hábiles, previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a 14:00 horas. Junta de 
aclaraciones: 1 de noviembre de 2006, a las 10:00 horas. Acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas: 7 de noviembre de 2006, a las 10:00 horas. Fallo de la licitación: 10 de noviembre 
de 2006, a las 14:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán 
cotizarse sus propuestas: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en cuatro unidades 
administrativas de el SAT en el D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: dentro 
de los siguientes treinta días naturales, después de la fecha 



 

 

de fallo. El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de "la LEY", dentro de los 45 días 
naturales, posteriores a la aceptación formal de las facturas. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como, en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 
50 de “la LEY” y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 239092) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 040 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro de combustible (gasolina),  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

04100001-
040-06 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

3/11/2006 1/11/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de gasolina a 

través de tarjeta 
1 Servicio $940,000.00 $2’350,000.00 

2 C810800000 Suministro de vales de 
gasolina 

1 Servicio $480,000.00 $1’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641 y 2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación; y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipo al licitante adjudicado. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a 
Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, 
código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 9 de noviembre de 2006 a las 
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 



 

 

• Los lugares de entrega: serán los indicados en las bases de licitación. 
• Vigencia del contrato abierto: a partir del día siguiente de la firma del contrato y hasta el 31 de 

diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al prestador del servicio, no podrá 
exceder de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación 
de los servicios por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente 
requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 239239) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 041 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro de gas L.P., de 
conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

04100001-
041-06 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

3/11/2006 1/11/2006 
12:00 horas 

9/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Suministro de gas L.P. 1 Servicio $220,000.00 $550,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación  
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipo al licitante adjudicado. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real a 
Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, 
código  
postal 10830. 



 

 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 9 de noviembre de 2006 a las 
12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en 
Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• Los lugares de entrega: serán los indicados en las bases de licitación. 
• Vigencia del contrato abierto: a partir del día siguiente de la firma del contrato y hasta el 31 de 

diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al prestador del servicio, no podrá 
exceder de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación 
de los servicio por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 239241) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 042 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de fotocopiado, de 
conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
04100001-

042-06 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

1/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Contratación del servicio de fotocopiado 4,500,000 Copia 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641 y 2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación; y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipo al licitante adjudicado. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código 
postal 10830. 



 

 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• Los lugares de entrega: serán los indicado en las bases de licitación. 
• La vigencia del contrato abierto será a partir del día siguiente de la firma del contrato y hasta el 31 de 

diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al prestador del servicio, no podrá 
exceder de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación 
del servicio por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 239242) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 043 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones 
y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones
04100001-

043-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

1/11/2006 31/10/2006 
17:00 horas 

8/11/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Caja de encripción para fax 1 Pieza 
2 C870000000 Equipo facsímile 1 Pieza 
3 C870000000 Microteléfono de prueba 12 Pieza 
4 C870000000 Switch de media capacidad para red local 1 Pieza 
5 C870000000 Teléfono analógico 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641 y 2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación; y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales autorizó la reducción de plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones de esta licitación. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 17:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 
10830. 



 

 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 
17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con 
domicilio en Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
código postal 01059, y/o Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, en los días y horario que se indican en 
las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los 
bienes, por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de 
algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 239244) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA 
Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 12230003-003-06 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 y 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), 
para la contratación de la remodelación, adecuación y readecuación de las áreas para la central de 
equipos 
y esterilización “CEYE-3”, ubicada en el sótano del edificio de hospitalización, en el INNN. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

$2,600 
Costo en 

compraNET: 
$2,400 

3/11/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

30/10/2006 
11:00 horas 

10/11/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 27/11/2006 15/03/2007 $1'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien: Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, 
código postal 14269, México, Distrito Federal, teléfono 5606-3822, extensión 1030, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo (moneda nacional); en compraNET mediante los recibos que genere 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en el aula 
“Harvey Cushing”, dentro de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
MVS, ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, 
código postal 14269, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), 
se efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en el aula “Harvey Cushing”, dentro 
de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía MVS, ubicado en: avenida 
Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, código postal 14269, México, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas, el punto de reunión será en las oficinas que ocupa el Departamento de Infraestructura 



 

 

Hospitalaria del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía MVS, ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, código postal 14269, México, 
Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: dentro de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Manifestación escrita por parte del licitante en la que señale que no se subcontratarán partes de la 

obra, objeto de la presente licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: 

curriculum de la empresa participante, relación de contratos relacionados con el objeto de la presente 
licitación, además demostrará  mediante copias de contratos la experiencia en construcciones e 
instalaciones de edificaciones relacionadas con la construcción de áreas médicas hospitalarias, 
complementándolo con una carta de recomendación en original del contratante, que contenga 
domicilio 
y número telefónico de quien la expide para su verificación; acreditará su capacidad financiera 
mediante copia legible de la declaración anual de impuestos del año 2004 y 2005, así como estados 
financieros de los últimos dos años para verificar el capital contable, y en caso de estar obligados 
conforme al artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, éstos deberán estar dictaminados por 
contadores públicos externos a la empresa, que estén debidamente acreditados mediante copia de 
cédula profesional 
y constancia expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que esté facultado para 
dictaminar estados financieros. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados a participar en la licitación son: 
comprobante en original y copia del recibo del pago de las bases respectivas generado por el INNN o 
por el sistema “compraNET”, ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación en la 
presente licitación, cédula fiscal, alta de Hacienda, identificación oficial vigente con fotografía, 
testimonio de la escritura constitutiva, indicando como objeto legal el relacionado con el objeto de la 
presente licitación, anexando documentación legal que acredite todas y cada una de las reformas a la 
misma según su naturaleza jurídica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará con fundamento en los artículos 28, 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la propuesta más solvente y 
además, la que reúna las mejores condiciones, legales, técnicas y económicas para el Instituto. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo de 30% sobre la asignación aprobada, para 
compra de materiales de construcción e inicio de obra, mismo que se amortizará proporcionalmente 
mediante estimaciones periódicas presentadas para cobro de los trabajos de obra ejecutada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

DR. MARCOS HERNANDEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239152) 
 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 08210001-028-06 

AVISO DE MODIFICACION A LA CONVOCATORIA MULTIPLE NUMERO 013  
SENASICA., a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en Insurgentes Sur 489, 
piso 14, colonia Hipódromo Condesa, México, D.F., código postal 06100, de conformidad con los artículos 32 y 33 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, avisa que se modificó la fecha de la junta 
de aclaraciones celebrada el día 14 de octubre del año 2006, de la licitación pública nacional número 08210001-028-



 

 

06 para la adquisición de mobiliario y equipo de administración, asimismo notifica que se modificó la fecha del acto 
de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas de la misma licitación pública nacional, quedando 
el 23 de octubre del año 2006 a las 13:00 horas. Todo esto señalado en la junta aclaratoria que aparece en el Sistema 
compraNET.  

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALICIA ULLOA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 239130) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

NOTA ACLARATORIA No. 1 
 
La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, se dirige a los participantes de la licitación pública número 
43106002-045-06, que se refiere a la obra: “diseño y construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales, en Yahualica de González Gallo, Jalisco” para comunicarles que por motivos de 
programación, la licitación ha sido cancelada. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 239147) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-010/2006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE 
LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 43106002-047-06 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA  

FALLO 

$4,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,500.00 

31-OCT.-2006 
10:00 HORAS  

7-NOV.-2006 
10:00 HORAS 

9-NOV.-2006 
10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION GENERAL DE 

LOS TRABAJOS  
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS 

DIAGNOSTICO 
TECNICO-ADMINISTRATIVO 

DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

LAGOS DE 
MORENO, 
JALISCO 

$500,000.00 41 DIAS NATURALES 
INICIA: 13-NOV.-06 

TERMINA: 23-DIC.-06 

 
• NO SE CONSIDERA REALIZAR VISITA DE OBRA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y SU APERTURA, 

SERAN EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE CEAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCIA 
NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• MODALIDAD DE LA CONTRATACION ES A: PRECIOS UNITARIOS. 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA 

DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE CEAS, UBICADO EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 
1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO Y 
FAX 01(33) 30-30-92-00, EXTENSION 105, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 



 

 

14:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO PARA LA 
ADQUISICION DE BASES SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
CEAS. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DE LOS INTERESADOS, DEBERA ANEXARSE 
EN SU PROPUESTA TECNICA, CONSISTE EN CURRICULO DE LA EMPRESA, COPIA DE 
CUANDO MENOS 3 (TRES) CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON OBJETO LAS 
LICITACIONES ANTES MENCIONADAS (DOCUMENTO T-03) Y CURRICULUM DEL PERSONAL 
TECNICO QUE DEMUESTRE SU PARTICIPACION EN OBRAS SIMILARES. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, A SU 
ELECCION, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA SU PROPUESTA, EN ORIGINAL Y 
COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO 
SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA 

LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA 

NATURALEZA JURIDICA DEL LICITANTE. 
3. ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE 
SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

4. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON 
BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO 
AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, EL 
REGISTRO DE ESTE, ANTE LA SHCP Y EL BALANCE QUE DEBERA PRESENTARLO EN 
PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6. RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO LOS MONTOS CONTRATADOS Y LOS 
IMPORTES POR EJERCER, DONDE MANIFIESTE EL GRADO DE AVANCE FISICO-
FINANCIERO DE LOS MISMOS. 

7. IDENTIFICACION VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
8. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE 

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
EMPRESA, RELACION DE NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU 
CASO, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; 
ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

 PARA FACILITAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CEAS, EFECTUARA 
REVISIONES PRELIMINARES CON RESPECTO A LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD DE LOS INTERESADOS, ASI COMO DE LA DOCUMENTACION DISTINTA A LA 
PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 36 TERCER PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMAS, Y SE CERCIORARA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
DE CONTRATISTAS CEAS. EN NINGUN CASO SE IMPEDIRA EL ACCESO A QUIENES NO SE 
ENCUENTREN INSCRITOS EN DICHO REGISTRO, POR LO QUE LOS LICITANTES QUE HAYAN 
CUBIERTO EL COSTO DE LAS BASES PODRAN PRESENTAR SU PROPUESTA EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. LAS REVISIONES PRELIMINARES SE 
LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
CEAS, EN EL DOMICILIO ARRIBA REFERIDO, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 



 

 

 INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL 
INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A SU ELECCION, DENTRO 
O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS EQUIVALENTE AL 25% 
(VEINTICINCO POR CIENTO) RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL 
CONTRATO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, PARA EL INICIO DE LOS MISMOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR CEAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION QUE 
RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA CEAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES CUYO MONTO 
ESTARA DE ACUERDO CON LA CEDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS. EN TODOS 
LOS CASOS EL PLAZO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO 
NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 

CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 239150) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

NOTA ACLARATORIA No. 1 
 

Los interesados en participar en la licitación pública internacional número 43106002-046-06, incluida en la 
convocatoria pública CEAS-009/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de octubre 
de 2006, deberán tomar en cuenta los cambios que a continuación se indican: 
La convocatoria CEAS-009/2006 se modifica, quedando de la siguiente manera: 
Préstamo: Programa Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Financiero e Institucional a Estados y 
Municipios. 
Proyecto: Programa de Abastecimiento de Agua Potable para la Zona Conurbada de Guadalajara. 
Obra: “Obras Preliminares Canal de desvío y Excavación de Laderas de la Presa Arcediano”. 
Ubicación: Arcediano, Zona Conurbada de Guadalajara, Jalisco. 
Préstamo número: 1383/OC-ME. 
Licitación número: 43106002-046-06. 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 596 del 16 de diciembre de 
2002. 

2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., (Banobras) ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), un préstamo para financiar parcialmente la Fase I del Programa 
Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Financiero e Institucional a Estados y Municipios, del 
cual se podrían utilizar parte de los recursos para la realización de pagos elegibles del proyecto: 
“Programa de Abastecimiento de Agua Potable para la zona conurbada de Guadalajara”. Para ello 
deberá formalizarse el contrato de apertura de crédito entre el Gobierno del Estado de Jalisco y 
Banobras con financiamiento del BID. 

3. El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), 
invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas en documentos impresos en sobre cerrado, en 
idioma español, para la construcción de: “Obras Preliminares Canal de Desvío y Excavación de 
Laderas de la Presa Arcediano”, trabajos ubicados en Arcediano, zona conurbada de Guadalajara, 
Jalisco. El plazo de construcción es de doscientos cincuenta días (250) días naturales, teniendo 
como fechas estimadas de inicio y terminación de los trabajos, las siguientes: inicio de las obras 26 
de diciembre de 2006; terminación de las obras, 28 de agosto de 2007. 

4. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos de licitación pública internacional (LPI) 
establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulados ”Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)” 
www.iadb.org/procurement, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen 
en los documentos de licitación. 



 

 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en el correo electrónico: 
licitaciones@ceasjalisco.gob.mx, con el ingeniero Mario Ríos Plascencia, y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, o 
en compraNET en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación que se requieren son: acreditar experiencia y capacidad técnica en 
obras de magnitud y naturaleza similares, así como las condiciones legales y financieras que 
garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará 
un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes podrán obtener sin ningún costo, de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación, ya sea directamente con el organismo antes mencionado en los horarios 
señalados en el párrafo 5, o a través de compraNET en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del 7 
de diciembre de 2006. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas 
serán abiertas a las 12:30 horas del 7 de diciembre de 2006, en presencia de los representantes de 
los oferentes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si las bases de la licitación 
han sido modificadas a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

Avenida Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono 52 (33) 3030-9200, extensión 105, fax 52 (33) 3030-9200, extensión 104. 
E-mail: licitaciones@ceasjalisco.gob.mx 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE DAU FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 239253) 

 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
FALLOS 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I PARRAFO 
TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE INFORMAN LOS FALLOS DE LOS PROCESOS DE LICITACION 
CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 
30001125-058-06: EFECTUAR EL MEJORAMIENTO A ESTRUCTURA VIAL (PAVIMENTACION) DE LA 
CALLE ISIDRO TAPIA PUEBLO DE TULYEHUALCO PERIMETRO DELEGACIONAL EMPRESA: 
CORPUS ANIMA, S.A. DE C.V., MONTO: DE $1’482,861.59 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION 
DEL 2 DE OCTUBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 2006. 
30001125-059-06: EFECTUAR LA PAVIMENTACION DE LA CALLE ACUEDUCTO ENTRE 24 DE JUNIO 
Y COLONIA SAN JUAN MINAS PUEBLO DE SAN GREGORIO AYLAPULCO PERIMETRO 
DELEGACIONAL EMPRESA: CONSTRUCTORES Y SUPERVISORES SANTIAGO, S.A. DE C.V., 
MONTO: DE $2’127,458.57 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 2 DE OCTUBRE AL 25 DE 
DICIEMBRE DE 2006. 
30001125-060-06: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRES PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL EN LOS PUEBLOS DE SANTA CRUZ ACALPIXCA, SAN ANDRES AHUAYUCAN Y LA 
COLONIA AMPLIACION TEPEPAN, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL: ARQ. 
ANDRES ALBERTO BELTRAN VILDOSOLA, MONTO: DE $720,009.43 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 16 DE OCTUBRE AL 14 DE DICIEMBRE DE 2006. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 239028) 



 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 
100, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 18 de octubre de 2002, 
en lo relativo a los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Ensenada convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar 
ofertas selladas en idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precio unitario y tiempo 
determinado el suministro al sector público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los 
términos establecidos en la siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional número 9 

No. de licitación Descripción general 
CESPE-BC-2006-

ADQ-19 
Suministro de equipo y software para facturación en sitio, para la Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Ensenada 
 

Número de 
concurso 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura  
económica 

Fallo 
adjudicación 

CESPE-BC-
2006-ADQ-19 

1-11-2006 
12:00 Hrs. 

7-11-2006 
10:00 Hrs. 

9-11-2006 
10:00 Hrs. 

10-11-2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Computadora de mano de uso rudo 18 Pieza 
 Baterías extras para computadora de mano 18 Pieza 
 Cuna de comunicación de equipo computadora de mano y PC 4 Pieza 
 Cargador múltiple para baterías 2 Pieza 
 Funda protectora para computadora de mano 18 Pieza 
 Impresora térmica portátil de uso rudo 18 Pieza 
 Batería extra para impresora térmica portátil 18 Pieza 
 Funda protectora para impresora térmica portátil 18 Pieza 
 Desarrollo del sistema 1 Sistema 

 
• Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases 

y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento de Compras de CESPE, ubicadas en 
avenida Club Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de 
Domínguez, código postal 22890, Ensenada, B.C., teléfono 176-21-85, 176-21-86, fax 172-46-75, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria 
hasta el día 31 de octubre del 2006. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los 
documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un 
cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda nacional) por concurso. Este 
pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas recaudadoras del organismo, ubicadas en 
las oficinas centrales, sitas en avenida Gastélum número 750, Zona Centro, de esta ciudad. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por 
los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocarte, 
se tendrán por no puestas; asimismo, y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán 
participar las compañías que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

• Las propuestas que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus 
apoderados y no se aceptarán las enviadas por medios electrónicos. 



 

 

• La junta de aclaraciones, así como las aperturas de propuestas técnica, económica y fallo se llevarán 
a cabo en la fechas y horas indicadas en la sala de juntas de las oficinas centrales del organismo, 
sitas en avenida Gastélum número 750, Zona Centro, de esta Ciudad. 

• La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso 
mexicano. No se otorgará anticipo. 

• La entrega se hará dentro de los 98 días naturales, siguientes a partir de la firma del contrato, el lugar 
de la entrega del suministro será: en el almacén general de la CESPE, ubicado en avenida Club 
Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código 
postal 22890, Ensenada, B.C. 

• No podrán participar en esta licitación las compañías que se encuentren en los supuestos del artículo 
49 y 59 fracciones II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado 
de 
Baja California. 

• Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas para su revisión y pago en las 
oficinas del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, Zona Centro, de esta ciudad, de 
acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 15 
días hábiles. 

• Los licitantes deberán presentar escrito en el que, bajo protesta decir verdad, manifiesten que la 
totalidad de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tendrán un grado de 
contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento. 

• El origen de los fondos para el suministro del equipo y software para facturación en sitio es con 
recursos propios del organismo. Esta adquisición se adjudicará en una partida. 

• Demostración de un capital contable de 20% veinte por ciento del monto total de la oferta de cada 
licitante, la comprobación se realizará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a opción del licitante, mediante estados financieros auditados, sólo para este efecto. 

• El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al 
licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta en los términos definidos 
en las bases de la licitación. 

 
ENSENADA, B.C., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. HUGO ADRIEL ZEPEDA BERRELLEZA 

RUBRICA. 
(R.- 239176) 

 
 

H. XVIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AYTOMXL-DSPM-HAB-02-06 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 28, 29 y 30, y demás aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública de carácter nacional, llevada a cabo para la adjudicación de los contratos relativos 
a la adquisición y/o servicios con recursos Hábitat, de distintos programas de beneficio social que llevará 
a cabo la Dirección de Seguridad Pública Municipal del XVIII Ayuntamiento de Mexicali, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Contratación de tiempo aire en radio, televisión y publicación en periódico dentro de la campaña de 
difusión para persuadir conductas delictivas o que pongan en riesgo la integridad de adolescentes y el 
riesgo que genera el ingresar a pandillas. Licitación número SV-01/2-AYTOMXL-DSPM-HAB-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica 

Fallo 

$800.00 
 

30/10/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

2/11/2006 
10:00 horas 

3/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Spot radio 1,480.00 Servicio 
2 Spot TV AAA 508.00 Servicio 
3 Publicación en ¼ de plana  13.00 Publicación  

 
Contratación de tiempo aire en radio, televisión y publicación en periódico dentro de la campaña de 
difusión para persuadir conductas delictivas o que pongan en riesgo la integridad de adolescentes al 



 

 

conducir un vehículo de manera imprudente o en estado de ebriedad para prevenir accidentes, que 
atenten contra la seguridad y la salud pública. Licitación número SV-02/2-AYTOMXL-DSPM-HAB-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica 

Fallo 

$800.00 
 

30/10/2006 31/10/2006 
11:00 horas 

2/11/2006 
11:00 horas 

3/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Spot radio 1,480.00 Servicio 
2 Spot TV AAA 508.00 Servicio 
3 Publicación en ¼ de plana  13.00 Publicación  

 
• Sólo podrán participar proveedores que tengan su domicilio en territorio nacional. 
• Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes estarán disponibles para su 

consulta y adquisición en el Departamento de Recursos Materiales, el cual se encuentra ubicado en 
calzada Independencia número 998, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C., 
el pago del importe de las bases, deberá efectuarse en las oficinas de la Recaudación de Rentas 
Municipal, de 8:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, y sábado de 9:00 a 13:00 
horas en el  
mismo domicilio. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la licitación, en la 
sala de Cabildo, ubicada en calzada Independencia número 998, Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad  
de Mexicali. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día y hora indicados en el 
recuadro de la licitación respectiva, en la sala de Cabildo, ubicada en calzada Independencia número 
998, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad. 

• Lugar y entrega de los bienes: Departamento de Recursos Materiales, el cual se encuentra ubicado 
en la planta baja del edificio que ocupa el Palacio Municipal, en el Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad. 

• Plazo de entrega: será el establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Para informes sobre la presente convocatoria puede comunicarse al teléfono 01-686-558 1600, 

extensiones 1837 o 1850, o al correo electrónico: chiguera@mexicali.gob.mx o 
dfmonreal@mexicali.gob.mx. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

OFICIAL MAYOR DEL XVIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
LIC. JOSE LUIS LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 239127) 

 
 



 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS CABOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE PAVIMENTACION EN: 004.- “CALLE DR. EDUARDO RODRIGUEZ COTA” ENTRE AVENIDA FORJADORES Y CALLE 5 DE FEBRERO, COLONIA EL 
ZACATAL, SAN JOSE DEL CABO Y 005.- “CALLE BAHIA DE LA PAZ”, ENTRE BAHIA DE TORTUGAS Y LEONA VICARIO, COLONIA LA ESPERANZA, CABO SAN 
LUCAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ALEJANDRO ROSAS CAÑEDO, CON 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33303003-004-06 $2,200.00 

COSTO EN compraNET:
$2,100.00 

25/10/2006 25/10/2006 
13:00 HORAS 

25/10/2006 
10:00 HORAS 

30/10/2006 
11:00 HORAS 

30/10/2006 
11:00 HORAS  

33303003-005-06 $2,200.00 
COSTO EN compraNET:

$2,100.00 

25/10/2006 25/10/2006 
14:00 HORAS 

25/10/2006 
11:00 HORAS 

30/10/2006 
12:00 HORAS 

30/10/2006 
12:00 HORAS  

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 6/11/2006 47 $250,000.00 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 6/11/2006 40 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CARRETERA 

TRANSPENINSULAR EDIFICIO PEDRIN SIN NUMERO, COLONIA 8 DE OCTUBRE, CODIGO POSTAL 23400, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 
(624) 146 96 58, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O 
CHEQUE DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2006 A LA HORA SEÑALADA EN LOS CUADROS RESPECTIVOS PARA CADA 
LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CARRETERA 
TRANSPENINSULAR, EDIFICIO PEDRIN SIN NUMERO, COLONIA 8 DE OCTUBRE, CODIGO POSTAL 23400, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE 
OCTUBRE DE 2006 A LAS HORAS SEÑALADAS EN LOS CUADROS RESPECTIVOS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 



 

 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS, CARRETERA TRANSPENINSULAR, EDIFICIO PEDRIN SIN NUMERO, COLONIA 8 DE 
OCTUBRE, CODIGO POSTAL 23400, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2006 A LA HORA SEÑALADA EN LOS CUADROS RESPECTIVOS 
PARA CADA LICITACION, EN EL PUNTO DE REUNION ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 
COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LA 
LICITACION Y DE QUE TIENEN EN PROPIEDAD EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION PARA 
LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN JUNTA PUBLICA SE DARA A CONOCER EL FALLO A LA PERSONA QUE 
ENTRE LOS PROPONENTES. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, ASI COMO TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA CONVOCANTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE FACTURAS Y ESTIMACIONES QUINCENALES POR TRABAJOS EJECUTADOS 
A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LOS CABOS, B.C.S., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO ROSAS CAÑEDO 

RUBRICA. 
(R.- 239126) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS CABOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de “01.- suministro de concreto premezclado 
mr-42 rr a 14 días; 02.- suministro de concreto premezclado mr-42 rr a 7 días; 03.- suministro de concreto premezclado f’c=200 Kg/cm2; 04.- suministro de concreto 
premezclado f`c=150 kg/cm2 en las calles: 008.- calle Mexicas, 009- calle Bahía de la Paz, 010.-calle Ignacio Ramírez, 011.- calle Nicolás Bravo, 012.- calle Eduardo 
Rodríguez, en el Municipio de los Cabos, B.C.S.”, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Rosas Cañedo, con cargo de Director General, el día 3 de octubre de 
2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33303003-008-06 $2,090.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

26/10/2006 26/10/2006 
12:30 horas 

26/10/2006 
8:00 horas 

31/10/2006 
9:00 horas 

31/10/2006 
9:00 horas  

33303003-009-06 $2,090.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

26/10/2006 26/10/2006 
13:00 horas 

26/10/2006 
9:00 horas 

31/10/2006 
10:00 horas 

31/10/2006 
10:00 horas  

33303003-010-06 $2,090.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

26/10/2006 26/10/2006 
13:30 horas 

26/10/2006 
10:00 horas 

31/10/2006 
11:00 horas 

31/10/2006 
11:00 horas  

33303003-011-06 $2,090.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

26/10/2006 26/10/2006 
14:00 horas 

26/10/2006 
10:30 horas 

31/10/2006 
12:00 horas 

31/10/2006 
12:00 horas 

33303003-012-06 $2,090.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

26/10/2006 26/10/2006 
14:30 horas 

26/10/2006 
11:30 horas 

31/10/2006 
13:00 horas 

31/10/2006 
13:00 horas 

 
No. de licitación Partida Clave CABMS  Cantidad  Unidad de medida 
33303003-008-06 01 C720815006 Concreto premezclado 508 Metro cúbico 



 

 

33303003-008-06 02 C720815006 Concreto premezclado 10 Metro cúbico 
33303003-008-06 03 C720815006 Concreto premezclado 36 Metro cúbico 
33303003-008-06 04 C720815006 Concreto premezclado 86 Metro cúbico 
 33303003-009-06 01 C720815006 Concreto premezclado 150 Metro cúbico 
 33303003-009-06 02 C720815006 Concreto premezclado 4 Metro cúbico 
 33303003-009-06 03 C720815006 Concreto premezclado 13 Metro cúbico 
 33303003-009-06 04 C720815006 Concreto premezclado 24 Metro cúbico 
33303003-010-06 01 C720815006 Concreto premezclado 606 Metro cúbico 
33303003-010-06 02 C720815006 Concreto premezclado 13 Metro cúbico 
33303003-010-06 03 C720815006 Concreto premezclado 52 Metro cúbico 
33303003-010-06 04 C720815006 Concreto premezclado 118 Metro cúbico 
33303003-011-06 01 C720815006 Concreto premezclado 371 Metro cúbico 
33303003-011-06 02 C720815006 Concreto premezclado 8 Metro cúbico 
33303003-011-06 03 C720815006 Concreto premezclado 28 Metro cúbico 
33303003-011-06 04 C720815006 Concreto premezclado 60 Metro cúbico 
33303003-012-06 01 C720815006 Concreto premezclado 466 Metro cúbico 
33303003-012-06 02 C720815006 Concreto premezclado 10 Metro cúbico 
33303003-012-06 03 C720815006 Concreto premezclado 34 Metro cúbico 
33303003-012-06 04 C720815006 Concreto premezclado 71 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transpeninsular edificio Pedrín sin 

número, colonia 8 de Octubre, código postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur, teléfono 01 (624) 146 96 58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque de institución bancaria autorizada para operar en el país, a favor del Municipio de Los Cabos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a la hora señalada en los cuadros respectivos para cada licitación, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, ubicada en carretera Transpeninsular, edificio Pedrín sin número, colonia 8 de Octubre, código postal 
23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a la hora señalada en los cuadros respectivos para cada licitación, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, ubicada en carretera Transpeninsular, edificio Pedrín sin número, colonia 8 de Octubre, código postal 
23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2006 a las horas señaladas en los cuadros 
respectivos para cada licitación, en la sala de juntas de la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, carretera Transpeninsular edificio Pedrín sin 
número, colonia 8 de Octubre, código postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2006 de 2006 a las horas señaladas en los cuadros respectivos para 
cada licitación, en la sala de juntas de la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, carretera Transpeninsular, edificio Pedrín sin número, colonia 8 
de Octubre, código postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• Lugar de entrega: Municipio de los Cabos, Baja California Sur, los días de domingo a sábado, en el horario de entrega de 0:00 a 24:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 



 

 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• El plazo de entrega: 46 días. 
• El pago se realizará: mediante la presentación de facturas y estimaciones quincenales por trabajos ejecutados a satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
LOS CABOS, B.C.S., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO ROSAS CAÑEDO 

RUBRICA. 
(R.- 239128) 

 



 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ALMACEN 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación de equipo de estomatología, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 29025001-009-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

8/11/2006 7/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

14/11/2006 
9:00 horas 

14/11/2006 
9:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I090000000 Simulador ergonómico 4 Equipo 
I090000000 Cavitrones 38 Equipo 
I090000000 Revelador automático de radiografías 1 Equipo 
I090000000 Motores de banco de alta velocidad 6 Equipo 
I090000000 Motores de banco de baja velocidad 8 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número 940, colonia Ciudad Universitaria, 
código postal 20100, Aguascalientes, Ags., teléfonos 910-74-84 y 910-74-86, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en el Aula 
B-1 de la Unidad de Estudios Avanzados, ubicada en el domicilio señalado anteriormente. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 14 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en el Aula B-1 de la Unidad de Estudios 
Avanzados, ubicada en el domicilio señalado anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: nueva clínica de Estomatología de la Universidad, anexa al edificio 103, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, previa cita. 

• Plazo de entrega: 60 días siguientes a la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: veinte días naturales, posteriores a la fecha de aceptación por parte del área 

receptora. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
C.P. C. ANTONIO RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 239088) 

 
 



 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de la Alameda 20 de 
Noviembre, en colonia Zona Centro, en la localidad del Municipio de Parras, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ignacio 
María Segura Teniente, con cargo de Presidente Municipal de Parras, Coahuila, el día 16 de octubre de 
2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

35312001-
001-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

27/10/2006 26/10/2006 
13:00 horas 

26/10/2006 
10:30 horas

2/11/2006 
11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Remodelación de la Alameda 20 de Noviembre, 
en la localidad de Parras, Coahuila 

10/11/2006 105 $640,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Madero y Treviño sin número, colonia Zona Centro, código postal 
27980, Parras, Coahuila, teléfono 018424220014, extensión 128, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja de 
institución de crédito establecida 
a nombre del Municipio de Parras, Coahuila, y en la Tesorería Municipal de Parras. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a las 13:00 horas, en la Sala 
de Cabildos, segundo piso, de la Presidencia Municipal de Parras, Coahuila, ubicada en Madero y 
Treviño sin número, colonia Zona Centro, código postal 27980, Parras, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán el día 2 de 
noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de Cabildos, segundo piso, de la Presidencia Municipal de 
Parras, Coahuila, Madero y Treviño sin número, colonia Zona Centro, código postal 27980, Parras, 
Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a las 10:30 horas, en 
el Departamento de Desarrollo Social de la Presidencia Municipal de Parras, Coahuila, ubicado en 
Madero y Treviño sin número, código postal 27980, Parras, Coahuila. Ubicación de la obra: Alameda 
20 de Noviembre, en Parras, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 
20% 
y se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
presentar la documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en lo supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las bases podrán ser consultadas 
previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será 
de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Presidencia Municipal de 
Parras, Coahuila, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la 
Presidencia Municipal de Parras, Coahuila, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 



 

 

PARRAS, COAH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PARRAS COAHUILA 

ING. IGNACIO MARIA SEGURA TENIENTE 
RUBRICA. 

(R.- 239294) 
 
 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
DE TORREON, COAHUILA 

AVISO DE CANCELACION 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

014  19/10/2006 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 165943 

 
No. de licitación 
35302001-017-06 

 
Ubicación del documento 

Licitación de la adquisición de tubería de PVC hidráulica 
 

Aviso de cancelación 
Cancelación de la licitación 35302001-017-06  de la adquisición de tubería de PVC hidráulica 

 
TORREON, COAH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

GERENTE GENERAL  
LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 

RUBRICA.  
(R.- 239202) 

 
 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO, HIDALGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de laboratorio de 
sistemas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
29087001-

001-06 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

8/11/2006 8/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Cable par trenzado 7 Caja 
2 I150200000 Computadora genérica 30 Pieza 
3 I150200000 Computadora 30 Pieza 
4 I150200000 Switches 2 Pieza 
5 I150200000 Tarjeta de red 25 Pieza 

 



 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

29087001-
002-06 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

8/11/2006 8/11/2006 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2006 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060400000 Kit modular de entrenamiento básico de neumática 1 Lote 
2 I060400000 Kit modular de entrenamiento básico de electro 

neumática 
1 Lote 

3 I060400000 Kit modular de entrenamiento básico de hidráulica 1 Lote 
4 I060400000 Kit modular de entrenamiento básico de 

electro hidráulica 
1 Lote 

5 I060400000 Sistema de entrenamiento de electromecánica de 
alta potencia 

1 Sistema 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

29087001-
003-06 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

8/11/2006 8/11/2006 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060200000 Analizador de espectros 1 Equipo 
2 I060200000 Analizador trifásico de la calidad eléctrica 1 Equipo 
3 I060200000 Site Master (TDR) (analizador de cables y antenas) 1 Equipo 
4 I060200000 Reflectómetro óptico en el dominio del tiempo (OTDR) 1 Equipo 
5 I060200000 Kit para empalme de fibra óptica 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en: Prolongación Guerrero número 808, colonia Caltengo, código 
postal 43626, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, teléfono (01-775) 755-35-20, extensión 1106, los días 
del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2006, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Politécnica de Tulancingo 
o efectivo. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 29087001-001-06 se llevará a cabo el día 8 de noviembre 
de 2006 a las 9:00 horas; para la licitación 29087001-002-06 se llevará a cabo el día 8 de noviembre 
de 2006 a las 11:30 horas; para la licitación 29087001-003-06 se llevará a cabo el día 8 de noviembre 
de 2006 a las 15:00 horas en: la sala de usos múltiples de la Universidad Politécnica de Tulancingo, 
ubicada en: Prolongación Guerrero número 808, colonia Caltengo, código postal 43626, Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) para la licitación 29087001-001-06 se 
efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas; para la licitación 29087001-002-06 se 
efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 11:30 horas; para la licitación 29087001-003-06 se 
efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 15:00 horas, en: la sala de usos múltiples de la 
Universidad Politécnica de Tulancingo, Prolongación Guerrero número 808, colonia Caltengo, código 
postal 43626, Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Prolongación Guerrero número 808, colonia Caltengo, Tulancingo, Hgo., código 

postal 43626, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los quince días naturales contados a partir de la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición, a los diez días naturales posteriores a la entrega de la 

documentación que se señale en el pedido o contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
“EXCELENCIA UNIVERSITARIA, FORTALEZA DE MEXICO” 



 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 19 DE OCTUBRE DE 2006. 
RECTOR 

LUIS TELLEZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 239153) 
 
 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de vehículos nuevos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de propuestas técnicas 

y económicas 
42109002-

003-06 
(segunda 
licitación) 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

31/10/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Camioneta 15 pasajeros, 

modelo 2006 
1 Pieza 

2 I480800000 Camioneta doble cabina, 
4 puertas, modelo 2007 

2 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Mtro. Eudaldo Rivas 
Gómez, con cargo de Director General el día 13 de septiembre de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en circuito Ex hacienda La Concepción, lote 17, edificio C, colonia 
San Juan Tilcuautla, código postal 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, teléfonos 713-39-70, 713-
39-77, 714-77-64 y 710-82-75, de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 16:00 horas. La forma de 
pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del ICATHI, ubicada en circuito Ex hacienda La Concepción, lote 17, edificio C, colonia San 
Juan Tilcuautla, código postal 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se 
efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el mismo lugar donde se llevará a 
cabo la junta de aclaraciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 



 

 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. EUDALDO RIVAS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239105) 

 
 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición, entrega, instalación 
y puesta en servicio de una herramienta informática de software que permita administrar el sistema 
integral de archivos (trámite, concentración e histórico) del Servicio Geológico Mexicano, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
10210001-

029-06 
$825.00 IVA 

incluido 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 IVA 

incluido  

1/11/2006 1/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/11/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000036 Adquisición, entrega, instalación y puesta en servicio de 
una herramienta informática de software que permita 
administrar el sistema integral de archivos (trámite, 
concentración e histórico) del Servicio Geológico 

Mexicano 

1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de 
octubre al 1 de noviembre de 2006, con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio 
Geológico Mexicano. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta alta, ubicada en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta 
Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 
8 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta alta de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subdirección de Administración de este organismo, Pachuca, Hgo., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: la entrega del software, su licenciamiento e instalación se deberá realizar en un 

plazo no mayor a 15 días hábiles, posteriores a la formalización del pedido o contrato. La 
implementación, puesta en marcha y capacitación deberá desarrollarse en un plazo no mayor a tres 
meses posteriores a la instalación del producto. 

• El pago se realizará: por entregables en un plazo que no excederá de 10 días naturales, contados a 
partir de la entrega de lo siguiente: 1. Software, licenciamiento e instalación, 2. Implementación y 
puesta en marcha, y 3. Capacitación, recibidos de conformidad por parte del responsable de la 
Subdirección de Administración y una vez efectuado el trámite de pago en la Gerencia de Tesorería 
de este organismo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239207) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37002002-008-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

30/10/2006 1/11/2006 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

8/11/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811000000 Solución Integral Tell Me More para laboratorios 

multimedia de idiomas que incluye 
1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso,  
colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas o efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en  
boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 8 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de 
la Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 9:01 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 



 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 

RUBRICA. 
(R.- 239077) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de capacitación social y productiva, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. Rosa Isela 
Leyva Raymundo, con cargo de Subsecretaria de Recursos Materiales y Servicios y Representante de la 
C. Secretaría de Administración Presidenta del Comité, el día 16 de octubre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 37002002-009-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

27/10/2006 31/10/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2006 
11:00 horas 

6/11/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Primeros auxilios, curso de capacitación 3 Servicio 
2 C810800000 Diseño y gestión de la empresa ecoturística, cursos 

de capacitación 
10 Servicio 

3 C810800000 Escalada en roca y rapel, cursos de capacitación 
para actividades de turismo 

3 Servicio 

4 C810800000 Rescate en aguas, cursos de capacitación 2 Servicio 
5 C810800000 Certificación de operadores de muros de escalada, 

cursos de capacitación 
2 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso,  
colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas o efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 6 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones 
de la Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 11:01 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo: según bases. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios, según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 



 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 

RUBRICA. 
(R.- 239146) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de subsidios para inversión, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37002002-010-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

31/10/2006 1/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

8/11/2006 
11:00 horas 

8/11/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480400000 Motores fuera de borda de 60 a 75 hp, de 3 a 4 cilindros 8 Pieza 
2 I480400000 Motor fuera de borda de 140 a 150 hp, ecológico 1 Pieza 
3 I480400000 Lancha de fibra de vidrio, eslora de 7.60 a 7.65 mts 1 Pieza 
4 I480400000 Remolque para lancha de 2.5 mts de ancho por 7.30 mts 

de largo 
1 Pieza 

5 I480400000 Chaleco salvavidas de tela exterior poliéster plastificado 16 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas, o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 8 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones 
de la Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2006 a las 11:01 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo: según bases. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 



 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 

RUBRICA. 
(R.- 239145) 

 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición 
de mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37101003-019-06 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

Costo en 
compraNET: 

$880.00 

31/10/2006 31/10/2006 
20:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

8/11/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450205000 Bancos 472 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, 
edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 
01961 61 31-100, extensión 44167, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET,mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 20:00 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Calzada a la Ciudad 
Deportiva, Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 
8 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, 
colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre del 2006 a las 9:01 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, Calzada a la Ciudad 
Deportiva, Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del Instituto de Salud; sito en carretera Tuxtla-Chicoasén, 

kilómetro 3.5 a 150 metros del Autohotel Niza, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 



 

 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la fecha de notificación del fallo de 
adjudicación. 

• El pago se realizará: crédito 20 días naturales, contados a partir de la recepción del 100% del 
pedido en el almacén. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 239023) 

 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico y de laboratorio, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37101003-020-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 968.00 

Costo en compraNET: 
$ 880.00 

6/11/2006 6/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/11/2006 
11:00 horas 

14/11/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I450215000 Mesas 311 Pieza 
2 I450215000 Mesas 195 Pieza 
3 I450215000 Mesas 787 Pieza 
4 I090000064 Báscula estadímetro 619 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio "C" sin 
número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 31-100, 
extensión 44167, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2006 a las 13:00 horas en la sala 
de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calzada a la Ciudad Deportiva, 
Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 
14 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, colonia 
Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2006 a las 11:01 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, calzada a la Ciudad Deportiva, 
Unidad Administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del Instituto de Salud; sito en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 

3.5 a 150 mts del Autohotel Niza, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la fecha de notificación del fallo de adjudicación. 
• El pago se realizará: crédito 20 días naturales, contados a partir de la recepción del 100% del pedido 

en el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 239024) 
 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes 
informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37101003-021-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

Costo en 
compraNET: 

$880.00 

7/11/2006 7/11/2006 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/11/2006 
9:00 horas 

15/11/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I180000000 Equipo de computación 650 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, 
edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 
01961 61 31 100, extensión 44167, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2006 a las 18:00 horas, en 
la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calzada a la Ciudad 
Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 
15 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, calzada a la Ciudad Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin número, 
colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2006 a las 9:01 
horas, en sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, calzada a la Ciudad 



 

 

Deportiva, unidad administrativa, edificio "C" sin número, colonia Maya, código postal 29007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases de la presente licitación. 
• El pago se realizará: crédito 20 días naturales, contados a partir de la recepción de 100% del 

pedido en el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 239025) 
 
 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017  

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 
PRIMER PARRAFO, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE SU REGLAMENTO, LA JUNTA CENTRAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA CON BASE EN LOS OFICIOS DE APROBACION NUMERO 2006-DUOT-128/005 DE FECHA 5 DE JUNIO DEL AÑO 2006 Y 
NUMERO SDS-06/079 DE FECHA 22 DE JUNIO DEL AÑO 2006, EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DENTRO DEL PROGRAMA HABITAT 
2006, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES OBRAS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

38104002-059-06 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,800.00 

28/10/2006 28/10/2006 
12:00 HORAS 

28/10/2006 
10:00 HORAS 

3/11/2006 
10:00 HORAS 

1020302 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION COLECTOR TARENTO 
II QUE CONSISTE EN: EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 

1565.0 M.L. DE TUBERIA SDR-25 DE 20 PULG. DE DIAMETRO 
PARA ALCANTARILLADO SANITARIO 

$1,500,000.00 46 DIAS 16/11/2006 AL 31/12/2006 CIUDAD JUAREZ, 
CHIH. 

 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS 
POR PERSONAL DE LA DIRECCION TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. 
GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS POR PERSONAL DE LA DIRECCION 
TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS.  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

38104002-060-06 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,800.00 

28/10/2006 28/10/2006 
13:00 HORAS 

28/10/2006 
10:00 HORAS 

3/11/2006 
11:30 HORAS 

1020302 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION COLECTOR 
FRONTERIZO QUE CONSISTE EN: EL SUMINISTRO E 

$1,000,000.00 46 DIAS 16/11/2006 AL 31/12/2006 CIUDAD JUAREZ, 
CHIH. 



 

 

INSTALACION DE 1499.0 M.L. DE TUBERIA SDR-35 DE 38 Y 45 
CM. DE DIAMETRO PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS 
POR PERSONAL DE LA DIRECCION TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. 
GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS POR PERSONAL DE LA DIRECCION 
TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

38104002-061-06 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,800.00 

28/10/2006 28/10/2006 
14:00 HORAS 

28/10/2006 
10:00 HORAS 

3/11/2006 
13:00 HORAS 

1020102 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

COMPLEMENTO DE LA PROLONGACION LINEA DE 
CONDUCCION DE 12 PULG. DE DIAMETRO FRANCISCO 
SARABIA Y PUERTO LA PAZ EN CIUDAD JUAREZ, CHIH., 

$400,000.00 46 DIAS 16/11/2006 AL 31/12/2006 CIUDAD JUAREZ, 
CHIH. 

 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS 
POR PERSONAL DE LA DIRECCION TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, UBICADA EN LA CALLE PEDRO N. 
GARCIA NUMERO 2231, COLONIA PARTIDO ROMERO, CODIGO POSTAL 32030, CIUDAD JUAREZ, CHIH., SIENDO ATENDIDOS POR PERSONAL DE LA DIRECCION 
TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, 
EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

38104002-062-06 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,800.00 

28/10/2006 28/10/2006 
11:00 HORAS 

28/10/2006 
10:00 HORAS 

3/11/2006 
18:00 HORAS 

1020102 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE P.V.C. CLASE
A-10 DE 8” PARA LA CONSTRUCCION DE 940.0 M DE LINEA 

$350,000.00 46 DIAS 16/11/2006 AL 31/12/2006 HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 



 

 

DE ALIMENTACION AL TANQUE Y 362.0 M DE LINEA DE 
CONDUCCION A LA COLONIA CHE GUEVARA, UBICADA EN 

LA CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE HIDALGO 
DEL PARRAL, SITAS EN LA CALLE PABLO OCHOA NUMERO 4 DE LA COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 33801, EN CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., 
SIENDO ATENDIDOS POR PERSONAL ADSCRITO DE LA DIRECCION TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE PARRAL EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE HIDALGO DEL PARRAL, SITIO EN LA CALLE 
PABLO OCHOA NUMERO 4, DE LA COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 33801, EN CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., SIENDO ATENDIDOS POR 
PERSONAL ADSCRITO DE LA DIRECCION TECNICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, Y DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE PARRAL EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ, CON 
CARGO DE PRESIDENTE EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006. 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. 
LA CONVOCANTE NO CUENTA CON LA CERTIFICACION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA RECIBIR PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACION ELECTRONICA POR LO TANTO NO SE RECIBIRAN PROPOSICIONES DE LICITACION POR ESTE MEDIO, UNICAMENTE SE PODRAN 
CONSULTAR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES DE LA 
CONVOCANTE UBICADO EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 
TELEFONOS: (614) 439-3500 EXTENSIONES 22024, 22099 Y 22068, FAX (614) 439-3529, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, EN EL PERIODO Y HORARIO 
SEÑALADO Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx., EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA SALA “RIO CONCHOS” DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, EN 
CHIHUAHUA, CHIH., EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN PESOS MEXICANOS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRAS DE IGUAL NATURALEZA Y CARACTERISTICAS 
SIMILARES QUE INDIVIDUALMENTE EN MONTO Y VOLUMENES SEAN IGUALES O MAYORES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTAS LICITACIONES, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS OBRAS RELACIONADAS (CARATULAS DE CONTRATOS Y/O ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION) Y 
DEBERA ANEXARSE EN LA DOCUMENTACION TECNICA (DOCUMENTO AT 4 Y AT 5). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII 
Y 51 DE LA LEY EN LA MATERIA; 



 

 

III. DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE 
PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO, POR UN 
CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, CON EL QUE SE 
ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA LICITANTE. 

IV. ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO PUBLICO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE 
LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LAS 
EMPRESAS LICITANTES, SE ADJUDICARA LA OBRA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL UN 
CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS 
MESES DE ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN EL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES DE LA CONVOCANTE UBICADO EN 
AVENIDA TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO: (614) 439-
3500, EXTENSIONES 22024, 22099 Y 22068, FAX (614) 439-3529. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 33 FRAC. XXIII Y 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LAS FORMAS DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS QUINCENALES Y POR UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR LA CONVOCANTE PARA SU PAGO. 
SE INDICA QUE NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 
SE INDICA QUE SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA CADA CONTRATO, PARA QUE REALICE EN EL 
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO 
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 



 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239264) 
 
 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA 003/2006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 40322001-005-06 PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL SITIO 
(TERRENO DE PLANTA 

Y CARCAMO) 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
40322001-003-06 $50,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$49,500.00 

11/12/2006 7/11/2006 
10:00 HORAS 

31/10/2006 
10:00 HORAS 

19/12/2006 
10:00 HORAS 

19/12/2006 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 



 

 

1 C810800000 PRESTACION DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LA 
CIUDAD DE CELAYA, ESTADO DE GUANAJUATO, QUE INCLUYE LA ELABORACION 

DEL PROYECTO, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA CIUDAD DE CELAYA, CON 

CAPACIDAD MEDIA DE DISEÑO DE 750 LPS, EL PROYECTO COMPRENDE UN 
PERIODO DE DOS AÑOS PARA EL DISEÑO, LA CONSTRUCCION, PRUEBAS Y 

PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA Y 18 AÑOS PARA LA OPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA PLANTA, ASI COMO EL TRATAMIENTO, TRANSPORTE 
Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS Y LODOS QUE SE GENEREN EN 
LA PLANTA, ADEMAS DE LA ELABORACION DEL PROYECTO, CONSTRUCCION, 

EQUIPAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL CARCAMO DE BOMBEO DE 
EXCEDENCIAS, SUJETANDOSE A LA CONDICION DE PRECIO ALZADO Y BAJO 

LA MODALIDAD DE INVERSION PRIVADA PARCIAL RECUPERABLE 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN DIVISION DEL 

NORTE NUMERO 134, COLONIA EL VERGEL, CODIGO POSTAL 38070, CELAYA, GUANAJUATO, TELEFONO 01 461 15 97 100, LOS DIAS 24 DE OCTUBRE AL 11 
DE DICIEMBRE DE 2006, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL HOTEL CASA INN, UBICADO EN AVENIDA 
JUAN JOSE TORRES LANDA NUMERO 202, COLONIA FRACCIONAMIENTO DEL PARQUE, CODIGO POSTAL 38010, CELAYA, GUANAJUATO. 

• LA VISITA AL SITIO, TERRENO DONDE SE CONSTRUIRAN LAS INSTALACIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 
DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL HOTEL CASA INN, CODIGO POSTAL 38010, CELAYA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2006 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL HOTEL CASA INN, AVENIDA JUAN JOSE TORRES LANDA NUMERO 202, COLONIA FRACCIONAMIENTO DEL PARQUE, CODIGO 
POSTAL 38010, CELAYA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 



 

 

• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: TERRENO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, UBICADO AL SUR-PONIENTE DE LA 
CIUDAD DE CELAYA, GTO., LOS DIAS: LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 31, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE RECIBIRAN PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA NI POR SERVICIO POSTAL DE MENSAJERIA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CELAYA, GTO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. FRANCISCO GONZALEZ NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 239083) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes obras, de conformidad con lo siguiente: 
Autoriza reducción de plazo: el C. Arq. Guillermo Torres Madrid, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con fecha: 23 de octubre de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
41005001-036-06 $1,650.00 

Costo en compraNET: $1,500.00 
31/10/2006 31/10/2006 

9:00 horas 
30/10/2006 
11:00 horas 

6/11/2006 
9:00 horas 



 

 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Terminación del Centro de Salud con Hospitalización. 
Programa de Inversión Concurrente con Municipios 

13/11/2006 107 $3'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Igualapa, Municipio de Igualapa, Gro. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
41005001-037-06 $1,650.00 

Costo en compraNET: $1,500.00 
31/10/2006 31/10/2006 

11:00 horas 
30/10/2006 
12:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de las calles, con Conc. hidráulico, "Juan Alvarez", tramo: km 0+000 al 0+253 y 
"libramiento" tramo: km 0+000 al 0+937. Programa de Inversión Concurrente con Municipios 

13/11/2006 70 $1'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Cualác, Municipio de Cualác, Gro. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
41005001-038-06 $1,650.00 

Costo en compraNET: $1,500.00 
31/10/2006 31/10/2006 

12:30 horas 
30/10/2006 
12:00 horas 

7/11/2006 
9:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de galería filtrante Hor. + cárcamo de bombeo + Sist. de bombeo y cloración + 
subestación eléctrica tipo poste + línea de conducción de 8" acero + tanque de almacenamiento de 

1,000 m3 + red de distribución. Programa de Inversión Concurrente con Municipios 

13/11/2006 107 $7'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: San Luis Acatlán, Municipio de San Luis Acatlán, Gro. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 



 

 

41005001-039-06 $1,650.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

31/10/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
11:00 horas 

7/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del Sistema de Agua Potable: línea conducción manantial Acatempa al tanque No. 1 
de Apaxtla + línea de alimentación de tanque 1 a los tanques 2, 3 y de CFE + redes de distribución a 

las zonas 1, 2 y 3. Programa de Inversión Concurrente con Municipios 

13/11/2006 107 $5'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Apaxtla, Municipio de Apaxtla de Castrejón, Gro. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno edificio Costa 

Grande 2o. piso, Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, extensión 6815, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito del Banco Santander Serfin con cargo a la cuenta 65501746291 a nombre de SEFINA Gobierno de Guerrero. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, para la licitación 41005001-036-06, el día 31 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de 
Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro., para la licitación 41005001-037-06, el día 31 de 
octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los 
Servicios, Chilpancingo, Gro., para la licitación 41005001-038-06, el día 31 de octubre de 2006 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro., para la licitación 41005001-039-06, el día 31 de octubre de 
2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, 
Chilpancingo, Gro.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará para la licitación 41005001-036-06, el día 6 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro., para la 
licitación 41005001-037-06, el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, 
edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro., para la licitación 41005001-038-06, el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro., para la licitación 
41005001-039-06, el día 7 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de Gobierno, edificio 
Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo, para la licitación 41005001-036-06, el día 30 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en el H. Ayuntamiento de Igualapa, 
Gro., para la licitación 41005001-037-06, el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en el H. Ayuntamiento de Cualác, Gro., para la licitación 41005001-038-06, el día 
30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en el H. Ayuntamiento de San Luis Acatlán, Gro., para la licitación 41005001-039-06, el día 30 de octubre de 2006 a las 11:00 
horas, en el H. Ayuntamiento de Apaxtla de Castrejón, Gro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 



 

 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras de naturaleza y magnitud similares a las del 

objeto de la licitación, acreditada con curriculum de la empresa y copias de las carátulas de los contratos con lo que se constate que han ejecutado este tipo de obra en 
los últimos tres años, así como en las actas de entrega-recepción relativas a esos contratos; y las declaraciones fiscales correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar para su inscripción los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número de la licitación que desee inscribirse; 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona moral, en caso de ser persona física deberá 

presentar acta de nacimiento, CURP y cédula fiscal con CURP (original y copia para cotejar); 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en las declaraciones fiscales en cada uno de los ejercicios fiscales 2004 y 2005; 
4.- Se deberá enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción, generada mediante el medio electrónico compraNET, a más tardar a las 14:00 horas el día 31 de octubre 

de 2006; al fax (01-747-47-1-99-74), y 
5.- Relación de maquinaria y equipo con copias y originales de facturas (para cotejar). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente por que reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y conceptos de obra terminada; asimismo, el plazo de pago de 
dichas estimaciones será de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizados por parte de la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII incisos A, B y C, y 51de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ING. LUZ MARIA MERAZA RADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 239080) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. 03  

El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a través de la Subdirección de Recursos Materiales dependiente de la Dirección de Administración, en su calidad de Secretario 
Ejecutivo y cumpliendo con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, título séptimo, artículo 134, así como en los artículos 27, 28 fracción i y 
29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en correlación con lo establecido por el artículo 13.7 del libro décimo tercero del Código 



 

 

Administrativo del Estado de México y demás disposiciones relativas y aplicables, convoca a todas las personas físicas y morales, que cuenten con la capacidad legal, técnica 
y financiera, para presentar ofertas, y que no se encuentren en ninguno de los supuestos que establece, el título cuarto capítulo único, artículo 50 de la Ley de Adquisiciones 
en comento, a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adquisición de los bienes que serán financiados con recursos del Ramo 20 (hábitat), ejercicio fiscal 
2006, descritos a continuación: 
 

No. de licitación  Partida Cantidad Descripción y tiempo 
de entrega 

Costo y fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de propuestas técnicas 

Lpn-me-r20 
ef2006/05/2006 

Adquisición de unidades 
médicas y de transporte 
segunda convocatoria 

Unica 2 Unidades de rehabilitación y 
traslado 

Tiempo de entrega a más tardar 
el día 30 de noviembre de 2006 

$1,600.00 
Del 24 al 30 de octubre 
de 2006 Subdirección 

de Recursos Materiales 

31 de octubre 
de 2006 

11:30 horas 
Salón Morelos 

6 de noviembre de 2006 
11:30 horas 

Salón Morelos 

 
Los interesados para adquirir las bases de la licitación deberán: 
1. Presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicadas en planta baja del edificio de Palacio Municipal, ubicado en avenida Juárez sin número, 

colonia San Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, debiendo acreditar el nombre de la empresa mostrando copia simple del acta 
constitutiva y modificaciones, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, cuando se trate de persona moral; o copia simple del acta de 
nacimiento, sí se trata de persona física. Asimismo, el objeto social debe corresponder al giro motivo de la licitación. 

2. O bien para su consulta se puede utilizar la página de Internet: www.ecatepec.gob.mx. 
3. El pago de cada juego de bases deberá realizarse, previo llenado del formato que le será entregado en la Subdirección de Recursos Materiales, Dependiente de la 

Dirección de Administración, el cual deberá realizarse en efectivo, en cheque certificado o de caja, en tal caso, a nombre del Municipio de Ecatepec de Morelos, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas, en las cajas de la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Los interesados podrán revisar las bases de la licitación 
previamente a su compra. 

4. El juego de bases lo entregará la Subdirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección de Administración, siempre y cuando el solicitante entregue copia 
simple del recibo por el pago efectuado y sellado por la tesorería municipal. 

5. El lugar de entrega de los bienes, el plazo de entrega y las condiciones de pago, se realizarán conforme a las bases de la licitación correspondiente. 
6. No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su 

participación. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las promociones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
9. Todos los bienes a se entregarán en el almacén municipal Centro Cívico, ubicado en avenida Insurgentes sin número, colonia San Cristóbal Centro, en un horario 9:00 a 

16:00 horas.  
ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

PRESIDENTE DE COMITE 
ING. RAUL ANGEL OTERO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 239177) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 



 

 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación con mezcla asfáltica de la calle prolongación 
Independencia, entre la calzada al Pacífico y la calle Calzada de los Pinos en Cacalomacán, Toluca, México, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 44315002-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en convocante: 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

31/10/2006 30/10/2006 
13:00 horas 

30/10/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

7/11/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 10/11/2006 36 días naturales $550,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Independencia Oriente número 207, edificio A, 

colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México, teléfonos 2761900 y 2143337, los días del 24 al 31 de octubre de 2006; con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas de Toluca, sito plaza 
Fray Andrés de Castro, ubicado en Independencia Oriente número 207, edificio A, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección de Obras Públicas de Toluca, plaza Fray Andrés de Castro, Independencia Oriente número 207, edificio A, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, 
México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, plaza Fray 
Andrés de Castro, Independencia Oriente número 207, edificio A, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en el lugar de reunión: sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas 
de Toluca, sito plaza Fray Andrés de Castro, edificio A, segundo piso, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

• Ubicación de la obra: prolongación Independencia, entre calzada al Pacífico y la calle Calzada de los Pinos, en Cacalomacán, Toluca, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los términos señalado en las bases de concurso. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para la inscripción al concurso, los interesados deberán cubrir los requisitos establecidos en la 

convocatoria anexa a las bases de concurso; cuyos requisitos deberán ser presentados en la Dirección de Obras Públicas de Toluca, México, en el horario establecido 
para la venta de bases y dentro del periodo de inscripción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a los establecidos en las bases de concurso. 
• Las condiciones de pago son: el pago de los trabajos ejecutados, será a través del sistema de estimaciones, las cuales deberán ser elaboradas por lo menos una vez al 

mes. 



 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
ASESOR JURIDICO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LIC. MIGUEL RUIZ CARMONA 
RUBRICA. 

(R.- 239136) 
 
 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de “equipo hidroneumático para desazolve de alcantarillado”, que se 
describe a continuación, con cargo al Programa de PRODDER, y de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de ofertas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44111002-004-06 $968.00 
compraNET: $880.00 

30/10/2006 
 

30/10/2006 
12:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Equipo hidroneumático presión-succión para el desazolve de alcantarillado 1 
 

Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet, http://compranet.gob.mx, o bien, en Joselillo número 11, colonia El Parque, código 

postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 53-95-87-58, los días 24, 25, 26, 27 y 30 de octubre de 2006; en el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 17:30 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genere  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en el auditorio Dr. Jorge Jiménez Cantú, ubicado en Félix Guzmán número 10, 
planta baja, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• El acto de presentación de ofertas y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 6 de noviembre de 2006, a las 12:00 horas, en el auditorio Dr. 
Jorge Jiménez Cantú, ubicado en Félix Guzmán número 10, planta baja, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén Taller Mecánico, ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 139, colonia Jardines de Santa Clara, Ecatepec, Estado de México. 



 

 

• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• Forma de pago: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura y obtención del contrarrecibo de pago en la Dirección de Finanzas, ubicada en Félix Guzmán 

número 10, 3er. piso, colonia El Parque, Naucalpan de Juárez, Estado de México. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. PEDRO FERNANDO FLAMAND GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 239235) 
 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de 20,000 medidores de agua de 1/2" (15 mm), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
de proposiciones de 
apertura técnica y de 
apertura económica 

45302001-
025-06 

$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

1/11/2006 31/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

7/11/2006 
9:00 horas 

 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600000 Suministro de medidores de agua de ½” (15 mm) 20,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Acueducto número 1896, colonia 

Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443)1132200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 



 

 

de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo Operador, ubicada 
en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Organismo Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 9:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo 
Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Organismo Operador en la avenida Rey Tanganxoan sin número colonia Vista Bella, código postal 58090, Morelia, Michoacán, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días. 
• El pago se realizará: a la entrega total o parcial según programa pactado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN LUIS CALDERON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 239166) 
 
 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra de control y red de agua potable, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones de 

apertura técnica y apertura económica 



 

 

45302001-026-06 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 

31/10/2006 31/10/2006 
9:30 horas 

31/10/2006 
8:30 horas 

7/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra de control en el Canal Mintzita a Río Grande 13/11/2006 47 $1'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Acueducto número 1896, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443)1132200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo Operador, ubicada en 
avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 7 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección General del Organismo Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo 
Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 8:30 horas, en el Departamento de Estudios y Proyectos del Organismo Operador de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Morelia, Michoacán. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones de 

apertura técnica y apertura económica 
45302001-027-06 $5,000.00 

Costo en compraNET: 
$4,500.00 

31/10/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

31/10/2006 
11:00 horas 

8/11/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la red de agua potable en la Col. Lomas de Morelia 13/11/2006 47 $1'200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Acueducto número 1896, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443)1132200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 



 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en el Departamento de Estudios y Proyectos del Organismo Operador, ubicado 
en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General del Organismo Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2006 a las 13:31 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo 
Operador, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en avenida Acueducto 1896, colonia Chapultepec Norte, Morelia, Mich., 
código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Morelia, Michoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares a los referentes en la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar las carátulas de los contratos similares a los que se licitan y sus respectivas actas de 

entrega-recepción. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará a la proponente que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por el organismo operador. 
• Las condiciones de pago son: en estimaciones mensuales contra avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN LUIS CALDERON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 239169) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 08 



 

 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPITAL 
CONTABLE
REQUERID

O 
47001002-018-06 $2,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 
($2,300.00) 

3/11/2006 1/11/2006 
9:00 HORAS 

3/11/2006 
9:30 HORAS 

10/11/2006 
9:30 HORAS 

$2'500,000.00

CLAVE 
FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO 

DURACION 

00000 AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL INTEGRAL 
COMUNITARIO DE IXTLAN DEL RIO, UBICADO EN IXTLAN DEL RIO, 

NAYARIT 

27/11/2006 150 (DIAS 
NATURALES)

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA FUERON APROBADOS MEDIANTE EL OFICIO 
DGDIF/210/2006 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2006, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, 
COLONIA BUROCRATA FEDERAL, CODIGO POSTAL 63170, TELEFONOS (311) 213-42-22, 23 Y 27, EXTENSIONES 112 Y 244, EN 
TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN CAJA DE LA SOP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 

SISTEMA. 
• LOS PLANOS POR SU COMPLEJIDAD, SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES, EN FORMA DIGITALIZADA EN LA 

DIRECCION CITADA, POR LO CUAL, DE OPTAR POR EL PAGO EN compraNET, PARA OBTENERLOS DEBERAN ACUDIR A 
DICHA DIRECCION A MAS TARDAR EL DIA EN QUE SE EFECTUE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTANDO EN 
ORIGINAL Y COPIA, SU RECIBO DE PAGO. 

• PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS ELECTRONICAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE 

LLEVARAN A CABO DE ACUERDO CON LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, 
EN TEPIC, NAYARIT. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO. 
• EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA; SALVO 

AUTORIZACION EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 



 

 

• EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA DECLARAR UN DOMICILIO LOCAL EN EL ESTADO PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO, 
DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS (SOP), CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO 
QUE OTORGARA LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE 
ANEXA: 

• ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA Y DE LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL 
CASO DE SER PERSONA FISICA. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL CUAL DEBERA DE ACREDITARSE CON LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL ANTE LA SHCP O BALANCE CONTABLE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO POR LA SHCP, PRESENTANDO 
COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA; EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, 
DEBERAN PRESENTAR LA DECLARACION O BALANCE MAS ACTUALIZADO A LA FECHA DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS. 

• COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DECIR 
VERDAD, QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ULTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO EN LAS DECLARACIONES DE 
PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES 
AÑOS DE INSCRIPCION EN EL RFC. LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL PERIODO DE INSCRIPCION, SI SE TIENE 
AUMENTO DE CAPITAL CONTABLE, COPIA DE LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADO POR LA DGAFF DE LA SCHP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR 
DICHA SECRETARIA. 

• CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS 
QUE SE CONVOCAN, ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS 
Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE SE LES HAYAN EJECUTADO TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN PROCESO DE 
EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A SATISFACCION DE ESTA SECRETARIA, ANEXANDO 
CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS, ASI COMO DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION 
CORRESPONDIENTES. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 Y DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE 
LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION (CONFORME 
AL ARTICULO 28 FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS). 



 

 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE 
ADJUDICARA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, ASI COMO CON LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS, ASI COMO EL PAGO DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A UN MES, DONDE SE 
AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 2006 DE ESTA SECRETARIA Y QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO VIGENTE, LA SOLICITUD DE INSCRIPCION, LAS 
DECLARACIONES DE LOS ARTICULOS 51 Y 33 FRACCION XXIII Y LA MANIFESTACION DE IMPUESTOS FEDERALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PODRA ASISTIR EN CALIDAD DE OBSERVADORA CUALQUIER 
PERSONA SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
TEPIC, NAY., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HECTOR MANUEL IBARRA HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 239151) 

 
 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo industrial; máquina de inyección de plástico a 220 V y máquina 
de electroerosión vertical. Equipo de laboratorio; tarjetas de adquisición de datos, Kit de electroneumática básico. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
51085001-

001-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

27/10/2006 27/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/11/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 



 

 

1 1420800438 Máquina inyectora de plástico  Equipo 1 
 1420800224 Máquina de electroerosión vertical 1 Equipo 1 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
51085001-

002-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

27/10/2006 27/10/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/11/2006 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

1 I060200000 Sistema de tarjetas, módulos 
y software 

1 Sistema 1 

2 I060200000 Kit de electro neumática 1 Kit 1 
3 I060200000 Sistema variador de frecuencia C.A. 1 Sistema 1 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar Armando López González, con cargo de Director General el día 12 de 
octubre de 2006. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Tecnológico, esquina 
Mariano Escobedo, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01(442) 216-35-97, extensión 403, fax 01 (442) 2-16-99-31, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 y 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante, este pago ya incluye IVA. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 27 de octubre de 2006 a las 10:00 y 12:00 horas, en el Instituto 
Tecnológico de Querétaro, ubicado en avenida Tecnológico sin número, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. Los actos de presentación y apertura de 
proposiciones serán el 3 de noviembre de 2006 a las 10:00 y 12:00 horas en el domicilio de la convocante ubicado en avenida Tecnológico sin número, colonia Centro, código 
postal 76000, Querétaro, Qro. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso 
mexicano y/o dólar americano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: la convocante ubicado en avenida Tecnológico sin número, colonia Centro, código postal 76000, 
Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: del 10 de noviembre al 11 de diciembre de 
2006. El pago se realizará: ocho días hábiles, después de recibidos los bienes y de la presentación de la factura. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. No se 
recibirán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases registrando previamente su participación 
 

QUERETARO, QRO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. OSCAR ARMANDO LOPEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 239248) 
 
 



 

 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario para aulas, equipo de cómputo y laboratorio 
multidisciplinario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación 
51109001-001-06 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/11/2006 3/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

9/11/2006 
10:00 horas 

9/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadoras 291 Pieza 
2 I450225008 Sillas de paleta 864 Pieza 
3 I450225000 Sillas apilables 322 Pieza 
4 I450220004 Pizarrones de metal 45 Pieza 
5 I450220000 Aire acondicionado 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes números 29 y 35, 2o. 

piso, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, teléfono 2919400, extensión 1550, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en el Departamento de Recursos Financieros del Colegio de Bachilleres de Querétaro, en avenida Constituyentes 
números 29 y 35, 2o. piso, colonia San Francisquito. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el Centro de Capacitación del COBAQ, ubicado en Félix Ozores número 
12, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
9 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el Centro de Capacitación del COBAQ, Félix Ozores número 12, colonia San Francisquito, código postal 76040, Querétaro, 
Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el Centro de Capacitación del COBAQ, Félix Ozores número 12, 
colonia San Francisquito, código  
postal 76040, Querétaro, Querétaro. 



 

 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: planteles del Colegio de Bachilleres de Querétaro, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de suscripción de contrato. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles, de crédito contra factura presentada debidamente requisitada y recibido el bien a entera satisfacción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. EDGAR EDMUNDO FERNANDEZ CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 239118) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO BENITO JUAREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. MBJ-DGOP-018/2006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL H. AYUNTAMIENTO BENITO JUAREZ A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO MEDIANTE 
CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LAS OBRAS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

MBJ-DGOP-032-2006 CONSTRUCCION DE CUBIERTA Y 
GRADAS CON VESTIDORES EN 
CANCHA DE BASQUETBOL DEL 

CENTRO REGIONAL HABITAT NORTE  

EN LA REGION 237, 
EN LA CIUDAD DE 
CANCUN, Q. ROO 

30/10/2006 30/10/06 
9:00 HORAS 

30/10/2006 
11:00 HORAS 

 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
FALLO FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
COSTO DE 
LAS BASES 

3/11/2006 
10:00 HORAS 

6/11/2006 
12:00 HORAS 

13/11/2006 15/12/2006 33 DIAS $1’500,000.00 $1,500.00 

 



 

 

• PARA LA OBTENCION DE LAS BASES E INSCRIPCION LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO EN ORIGINAL Y COPIA EN 
PAPEL MEMBRETADO Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, INDICANDO EL NUMERO DE LICITACION, LA DESCRIPCION Y LA 
UBICACION DE LA OBRA EN QUE DESEA PARTICIPAR. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN LA DIRECCION DE PLANEACION Y CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS, UBICADA EN LA AVENIDA NADER NUMERO 8, SM. 5, EDIFICIO “PLAZA NADER”, SEGUNDO PISO, DESPACHOS DEL 402-406, EN LA CIUDAD DE 
CANCUN, Q. ROO, EN DIAS Y HORAS HABILES. LA FORMA Y EL LUGAR DE PAGO DE LAS BASES ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO 
EXPEDIDO A NOMBRE DE “MUNICIPIO BENITO JUAREZ”, EN LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ. 

• PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, OFICIO NUMERO 05-4012-FEIEF-
SL-0020, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACION SE HARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS, 
PARTIENDO DE LA DIRECCION DE PLANEACION Y CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN LA AVENIDA NADER, S.M. 5, NUMERO 8, EDIFICIO PLAZA NADER (ANTES PLAZA CENTRO) 
LOCALES DEL 402-406, SEGUNDO PISO EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS: ESPAÑOL. 
• MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES: PESO MEXICANO. 
• SUBCONTRATOS: NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LOS INTERESADOS DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES: COPIA PROTOCOLIZADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, ASI COMO COPIA PROTOCOLIZADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD JURIDICA AL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

2.- PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA Y CEDULA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

3.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA QUE DEMUESTRE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO ESTA 
CONVOCATORIA, SEÑALANDO PARA EL ULTIMO AÑO LOS MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA 
DIRECCION Y TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

4.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A QUIENES SE ENCARGARAN DE LA 
EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD 
SIMILARES. 

5.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO LOS MONTOS CONTRATADOS Y LOS IMPORTES POR EJERCER, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y TELEFONOS 
DE LA CONTRATANTE. 

6.- RELACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO CON QUE DISPONE LA EMPRESA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA EN QUE PARTICIPE, MENCIONANDO SI 
ES PROPIO O RENTADO (EN CUYO CASO DEBERA PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO), SU UBICACION FISICA Y SU VIDA UTIL. 

7.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO AÑO O CON 
EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO POR AUDITOR AJENO A LA EMPRESA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y DEL REGISTRO 



 

 

DEL AUDITOR EN LA SHCP; EL BALANCE DEBERA PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR Y LINEAS DE CREDITO COMERCIALES O 
BANCARIAS DE QUE DISPONE LA EMPRESA. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• FORMA DE PAGO: NO SE OTORGARA ANTICIPO. LOS PAGOS SE REALIZARAN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
TERMINADOS QUE ABARCARAN PERIODOS DE QUINCE DIAS, LAS CUALES SERAN PAGADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS A PARTIR 
DE SU RECEPCION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SON: 
1.- EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 

REQUERIDAS POR EL H. AYUNTAMIENTO BENITO JUAREZ, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

2.- CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SI RESULTARE QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE REQUERIMIENTOS SOLICITADOS; EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE. 

 
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ANDRES NIETO FOULLON 

RUBRICA. 
(R.- 239179) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LA PAVIMENTACION DE LAS CALLES 6, 8 Y 20 NORTE DE LA DIAGONAL 85 A LA CALLE 115 PONIENTE, EN LA COLONIA EJIDO, EN LA 
CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO WILLIAM S. CONRADO ALARCON, CON 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE OFICIO DGOP/147 DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



 

 

52301004-001-06 $3,500.00 
COSTO EN compraNET:

$3,000.00 

27/10/2006 26/10/2006 
12:00 HORAS 

26/10/2006 
9:30 HORAS 

3/11/2006 
9:30 HORAS 

3/11/2006 
12:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PAVIMENTACION DE LAS CALLES 6, 8 Y 20 NORTE DE LA DIAGONAL 85 A LA 

CALLE 115 PTE., EN LA COL. EJIDO 
7/10/2006 54 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 34 

NORTE ENTRE 10 Y 20 AVENIDA (BAJO LAS GRADAS DEL ESTADIO MARIO VILLANUEVA) SIN NUMERO, COLONIA GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 
77710, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, TELEFONO 9848034457, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS SON PROVENIENTES DE RECURSOS DEL RAMO 20 (HABITAT) MEJORAMIENTO DE BARRIOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2006, SEGUN OFICIO NUMERO DS-143-2000-MB-048 DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2006 Y CON RECURSOS DEL RAMO 33. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS HORAS ESTABLECIDAS, EN LAS OFICINAS DE 
INFRAESTRUCTURA, UBICADAS EN AVENIDA 34 ENTRE 10 Y 20 AVENIDAS (BAJO LAS GRADAS DEL ESTADIO MARIO VILLANUEVA) SIN NUMERO, COLONIA 
GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 77710, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2006 
A LAS HORAS ESTABLECIDAS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA, AVENIDA 34 ENTRE 10 Y 20 AVENIDAS (BAJO LAS GRADAS DEL 
ESTADIO MARIO VILLANUEVA) SIN NUMERO, COLONIA GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 77710, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SERA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS HORAS ESTABLECIDAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA, AVENIDA 34 ENTRE 10 Y 20 AVENIDAS (BAJO LAS GRADAS DEL ESTADIO MARIO VILLANUEVA) SIN NUMERO, COLONIA 
GONZALO GUERRERO, CODIGO POSTAL 77710, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS HORAS ESTABLECIDAS, EN LAS OFICINAS DE 
INFRAESTRUCTURA, CODIGO POSTAL 77710, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA EJIDO, PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, Q. ROO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE TERCERIAS, 

PAVIMENTOS RESPECTIVAMENTE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION AL CONCURSO DIRIGIDA A LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA. 
2.- COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA PROTOCOLIZADA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL REPRESENTANTE LEGAL. 
3.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA PROTOCOLIZADA Y MODIFICACIONES EN SU CASO SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 



 

 

4.- DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO O COPIA DE LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO AÑO, ANEXANDO LA 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA QUE ESTE INSCRITO EN PADRON DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. (REGISTRO OTORGADO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, AGAFF) 

5.- CURRICULO VITAE DE LA EMPRESA, QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD EN OBRAS SIMILARES SEÑALANDO PARA EL ULTIMO LOS 
MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

6.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO 
MONTOS CONTRATADOS Y LOS IMPORTES POR EJERCER, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y TELEFONOS 
DEL CONTRATANTE. 

7.- DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES CON COPIA DE DOS CONTRATOS EN ESTE TIPO DE OBRAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 

1.- EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR EL H. AYUNTAMIENTO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, BASADAS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.- SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO IMPORTE SEA EL SOLVENTE MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: * LOS PAGOS SE REALIZARAN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, LAS CUALES SERAN PAGADAS 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRA SER NEGOCIADA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SOLIDARIDAD, Q. ROO, A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. CARLOS MANUEL JOAQUIN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 239155) 

 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION DE PLANEACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en su artículo 135, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; artículo 1o. fracción VI, 4o. y 27, 
así como el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio relacionado con la obra pública 
que se indica a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 53007001-023-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$4,500.00 

Costo en compraNET: 
$4,100.00 

2/11/2006 
 

31/10/2006 
12:00 horas 

31/10/2006 
9:00 horas 

8/11/2006 
10:00 horas 

8/11/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del Proyecto Ejecutivo boulevard 
carretera 70 tramo distribuidor Juárez-
Libramiento Oriente de San Luis Potosí 

15/11/2006 47 días 
naturales 

$4'000,000.00 

 
• La procedencia de los recursos es: federal a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas, aprobados mediante el oficio DGPP-AO623/2006 de la Dirección General de 
Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, 
código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 128-4647, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Seduvop, sita en Cordillera Himalaya número 295, colonia 
Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Para la visita al lugar de los trabajos se reunirán en las oficinas de la Seduvop, para de ahí partir al 
lugar de la obra. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes del servicio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para que la dependencia acepte su 

inscripción a la licitación son: 1.- Solicitud de inscripción por escrito, dirigido a la Seduvop, indicando 
los datos básicos del concurso, de la empresa y que otorgará las facilidades necesarias para 
comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 2.- Original o copia certificada del testimonio 
notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, modificaciones, en su caso, subrayando los poderes específicos del representante legal y 
original o copia certificada de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la SHCP, cuando 
se trate de personas físicas, original o copia certificada de la Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes de la SHCP, la anterior documentación con una copia simple que se quedará en 
resguardo de esta Dependencia. 
3.- Manifiesto declarando no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4.- Acreditar la capacidad técnica con copias de 
las carátulas de la empresa donde ejecute trabajos similares al de la licitación y la currícula de los 
profesionales técnicos de la empresa que estarán a cargo del servicio, con los datos en donde se 
pueda confirmar la información proporcionada. En este apartado deberá acreditar a satisfacción plena 
de la convocante que la empresa cuenta con experiencia en infraestructura urbana en proyectos de 
puentes. 5.- Acreditar la capacidad financiera con la declaración fiscal y/o balance general auditado a 



 

 

la empresa del ejercicio fiscal inmediato anterior. 6.- Presentar el registro único de contratistas en 
original con copia simple que se quedará en resguardo de la dependencia, actualizado al periodo del 
1 de mayo al 31 de diciembre de 2006. (La falta del mismo no será motivo de descalificación para las 
empresas que no se encuentren radicadas en el Estado). 7.- Presentar manifiesto donde la empresa 
se compromete a utilizar en materiales, maquinaria y mano de obra un mínimo de 51% de contenido 
nacional empleado respecto al costo total del servicio. (La documentación solicitada en estos 7 
puntos deberá presentarse previo a la entrega de propuestas en las oficinas de la Seduvop). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá un fallo mediante 
el cual se adjudicará el contrato respectivo, con base a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, y de conformidad con los criterios 
establecidos en las bases de licitación, así como en los lineamientos expedidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios 
unitarios y el pago será sobre estimaciones por periodos quincenales o mensuales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán presentarse propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JACOBO COSSIO CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 239141) 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
001  12/10/2006 

Nota  No. de registro en 
Diario Oficial 

1  R.- 238536 
No. de licitación  
48004001-002-06   

 
Ubicación en documento 

Convocatoria 
Aclaración: descripción 

Dice: Debe decir: 
Construcción de carriles exclusivos para transporte 

urbano en avenida Ruiz Cortines de Bonifacio 
Salinas a Avenida Miguel Alemán en Guadalupe, 

Nuevo León  

Construcción de carriles exclusivos para transporte 
urbano en avenida Ruiz Cortines de Gonzalitos a 

Simón Bolívar en Monterrey, Nuevo León 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE COSTOS Y CONTRATOS  
C.P. TOMAS D. GALLEGOS REYES 

RUBRICA. 
(R.- 239125) 

 



 

 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION DE OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Gobierno del Estado de Sinaloa, por conducto 
de los Servicios de Salud de Sinaloa y la Secretaría  de Comunicaciones y Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de Obra Pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, con cargo al Programa de Infraestructura Hospitalaria 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
54001001-

015-06 
Oficina: 

$5,000.00 
y en compraNET: 

$4,000.00 

2-noviembre-
2006 

3-noviembre-
2006 

10:00 Hrs. 

3-noviembre-
2006 

11:00 Hrs. 

8 de noviembre 
de 2006 

10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Hospital General de 30 camas 
(segunda etapa), en la localidad de Guamúchil, 

Municipio de Salvador Alvarado, Estado de 
Sinaloa 

18-Nov.-
2006 

30-abril-2007 $8’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, localizada en avenida Insurgentes sin número, 
colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán Rosales, Sinaloa, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, extensiones 2411, 2405, 2421 y 2408. 

• La forma de pago es en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la caja ubicada en las oficinas de Recaudación de Rentas, ubicadas en la Unidad 
de Servicios Estatales (USE), localizada en boulevard Ducto Pemex y boulevard Pedro Infante 
sin número, en el Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

• La visita al lugar de la obra en la cual se realizarán los trabajos y la junta de aclaraciones, será el día 
y horas arriba señalados (cuadro). 

• La apertura de las propuestas técnicas-económicas se llevará a cabo el día y hora arriba señaladas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, ubicada en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, con domicilio antes señalado. Haciéndose del conocimiento que no se 
aceptará la presentación de documentación por medios electrónicos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar la obra ni partes de la misma. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• Los requisitos que deberán entregar los interesados al momento de registrarse son: 

1. Solicitud por escrito, manifestando su interés en participar en el concurso licitado, la cual deberá estar 
firmada por el interesado. Manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo 
domicilio que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
los efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Las personas físicas, deberán de presentar copia de identificación oficial y original o copia certificada del 
acta de nacimiento. 

3. Personas morales, testimonio del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica. 

4. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma e identificación oficial. 

5. Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, que deberán de acreditar en forma individual, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, mencionado en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, designando en el mismo, representante común y la manera de como 
cumplirán sus obligaciones ante S.C.O.P. 

6. La experiencia técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y curriculum de la 
empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares en Salud (tanto en 
monto como en trabajos), a las descritas en la presente licitación, con contratos individuales no menores a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) sujetos 
a verificación. 

7. Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, o 
bien, en el caso de que ésta vaya a ser rentada, deberá de presentar carta compromiso del propietario de la 
maquinaria, en la cual se compromete a rentar la misma para la ejecución de estos trabajos. 

8. Capital contable mínimo con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador 
público independiente con registro de la S.H. y C.P. y por el apoderado o administrador de la empresa y/o 



 

 

persona física, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste en la S.H. y 
C.P., el balance deberá de ser presentando en papelería del auditor; o bien presentar la última declaración 
fiscal. 

9. Declaración escrita firmada por la persona física o el apoderado o administrador de la empresa y bajo 
protesta decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

10. Presentar cédula de Registro Federal de Contribuyentes e IMSS. 
11. Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET, quienes compren 

el paquete por este medio, o bien cubrir el costo en las oficinas. 
• Los participantes que se inscriban a través de Internet deberán enviar su registro vía fax al teléfono 

(01 667) 758-70-00, extensión 2480 y 3456 a más tardar un día previo a la visita de la obra y antes de las 16:00 
horas para ser tomados en cuenta en el acto de la visita a la obra. Asimismo, se les informa que deberán 
presentar al representante de la Secretaría, los requisitos antes aludidos, a más tardar el día 
y hora en que se lleve a cabo la junta de aclaraciones, para que éste los haga llegar al área correspondiente 
(jurídico) de la convocante, o bien, de ser posible, entregarlos personalmente a la dependencia. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con lo establecido en las bases del presente 
concurso. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones. 
 

CULIACAN ROSALES, SIN., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. ABRAHAM VELAZQUEZ IRIBE 
RUBRICA. 

(R.- 239186) 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA No. 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de proposiciones 

Capital 
contable 
requerido 

55112001-
021-06 

$4,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,200.00 

2-noviembre-
2006 

31-octubre-2006 
a las  10:00 Hrs. 

8-noviembre-2006 
a las 10:00 Hrs. 

$30'000,000.00

 
No. de 

licitación 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

55112001-
021-06 

1020503 Modernización a 4 carriles de la carretera 
federal 14, en el tramo del E.C. carretera 

federal 15-San Pedro-Puente Río San Miguel, 
en el Municipio de Hermosillo, en el Estado 

de Sonora 

13-Nov.-2006 210 días 
naturales 

 
• Recursos autorizados en oficio de autorización número SH-NC-06-064 de fecha 10 de octubre de 

2006, recursos federales. 
• Los interesados, a su elección, podrán presentar sus propuestas, ya sea por escrito o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. Ello de conformidad con el artículo 31 fracción IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• A los diferentes actos de la presente licitación podrán asistir en calidad de observadores, cualquier 
persona sin necesidad adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Junta de Caminos del Estado de Sonora, 
ubicadas en boulevard Ignacio Soto y Pedregal sin número, colonia San Luis, código postal 83160, 



 

 

teléfono (01 662) 214-31-18, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 
horas. 

• La forma de pago es en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de la Junta de Caminos 
del Estado de Sonora en convocante y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, en la sala de actos de la Junta de Caminos del Estado 
de Sonora, ubicada en boulevard Ignacio Soto y Pedregal sin número, colonia San Luis, en 
Hermosillo, Sonora, en las fechas y horas indicadas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevará a cabo en la sala de 
actos de la Junta de Caminos del Estado de Sonora, en la fecha y hora indicadas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la 
oficina de la Residencia de Hermosillo, dirección boulevard Ignacio Soto y Pedregal sin número, 
colonia San Luis, en Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, de la asignación para cada ejercicio. 
• Los requisitos para participar son los siguientes: 

Experiencia mínima de tres años en obras similares. 
Acreditar capital contable mínimo requerido mediante original y copia simple de estados financieros 
actualizados al mes de diciembre de 2005 o declaración anual del año fiscal inmediato anterior 
(artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley). 
Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del Reglamento de la Ley). 
Documentación comprobatoria de que cuenta con la maquinaria mínima indispensable. 
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la 
Ley). 

• Acreditación del licitante: en el caso de personas físicas: Identificación oficial vigente con fotografía 
(artículo 24 fracción IV del Reglamento de la Ley). En el caso de personas morales: escrito mediante 
el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral: 
clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto 
social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas número y circunscripción del notario 
o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales 
de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Nota: cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se 
encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se 
señala en la presente convocatoria. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales exigidas, la experiencia, capacidad 
técnica 
y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las 
cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la aceptación de 
las misma por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO RIVERA FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 239123) 

 



 

 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

CONVOCATORIA No. GUAYMAS-06-SECTUR-01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obras de infraestructura urbana, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
de inscripción 

Visita a la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de propuestas 

55309002-002-06 Convocante: $2,000.00 
compraNET: $1,800.00 

28/10/2006 28/10/2006 
10:00 Hrs. 

28/10/2006 
11:00 Hrs. 

3/11/2006 
9:00 Hrs. 

Capital contable requerido Plazo de ejecución Inicio Terminación 
$1'500,000.00 55 días naturales 7/11/2006 31/12/2006 

Descripción general de la obra: “Rehabilitación de la infraestructura y pavimentación zona aledaña mercado municipal en el Centro Histórico” en Guaymas, Mpio. de 
Guaymas, Sonora. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción 
Visita a la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas 
55309002-003-06 Convocante: $2,000.00 

compraNET: $1,800.00 
28/10/2006 28/10/2006 

12:00 Hrs. 
28/10/2006 
13:00 Hrs. 

3/11/2006 
13:00 Hrs. 

Capital contable requerido Plazo de ejecución Inicio Terminación 
$1'500,000.00 55 días naturales 7/11/2006 31/12/2006 

Descripción general de la obra: “Rehabilitación del antiguo edificio del mercado municipal en el Centro Histórico” en Guaymas, Mpio. de Guaymas, Sonora. 
 
La convocatoria se llevará a cabo con reducción de plazos autorizados por el C. ingeniero Martín E. Larios Velarde, Director General de Infraestructura Urbana y Ecología. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de 
Infraestructura Urbana y Ecología, sitas en calles 22 y 23, avenida Serdán, colonia Centro (Palacio Municipal), Guaymas, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas, en días hábiles (de lunes a sábado). 
La forma de pago para la compra de las bases es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería Municipal de Guaymas, 
Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida las oficinas de la Dirección General de 

Infraestructura Urbana y Ecología, sitas en calles 22 y 23, avenida Serdán, colonia Centro (Palacio Municipal), en la hora y fecha indicadas anteriormente en el cuadro 
informativo. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Salón Presidentes, planta alta de Palacio Municipal, ubicado en 
calles 22 y 23, avenida Serdán, colonia Centro, Guaymas, Sonora, en las horas y fechas indicadas anteriormente en el cuadro informativo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 



 

 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Las personas que acepten participar en la presente licitación, deberán presentar en las oficinas de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sitas en 

calles 22 y 23, avenida Serdán, colonia Centro (Palacio Municipal), Guaymas, Sonora, desde el 24 al 28 de octubre de 2006 hasta las 15:00 horas, la siguiente 
documentación en idioma español para ser objeto de su revisión: 
1) Escrito manifestando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, 

del contrato respectivo. 
2) Comprobar el capital contable requerido, mediante original o copia certificada del balance general actualizado al 31 de marzo de 2006 con sus relaciones analíticas, o 

de fecha posterior, auditado por contador público titulado externo a su empresa (anexar copia simple de la cédula profesional y copia simple de la autorización al 
mismo para dictámenes, vigente, otorgada por la SHCP del auditor) u original o copia certificada de su declaración fiscal para el ejercicio 2005, con la comprobación 
de la institución bancaria donde se efectuó el pago en el 2006, es para el caso de personas morales, y personas físicas (anexar copia fotostática de la 
documentación). 

3) Acreditación del licitante: 
 En caso de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía. 
 En caso de personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando, nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

4) Original y copia fotostática de la relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con las administraciones públicas Federal, Estatal o municipales, 
así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, así como fecha de inicio y terminación (en caso de no tener contratos en 
vigor: presentar en original y copia fotostática una carta manifestando lo anterior). 

5) Documentos que acreditan su capacidad técnica (curriculum vitae de técnicos y curriculum de la empresa con experiencia mínima de dos años en este tipo de obra, 
actualizado). 

6) Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los interesados deberán otorgar al H. Ayuntamiento las facilidades necesarias para verificar la veracidad de la información. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, con base en lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, emitirá el dictamen 
correspondiente en el que se fundamentará el fallo inapelable para este concurso, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, así como técnicas y económicas, y experiencia requerida, y garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, y la ejecución de la obra y presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para la Dirección General de Infraestructura 
Urbana y Ecología. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 
GUAYMAS, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 



 

 

LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 239104) 
 



 

 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y  
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE SONORA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de oficina 
y de impresión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Mtro. Víctor Mario 
Gamiño Casillas, con cargo de Director General el día 15 de octubre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 55128001-002-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

27/10/2006 26/10/2006 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones

3/11/2006 
12:00 Hrs. 

3/11/2006 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400294 Reloj checador 17 Pieza 
2 I450400228 Mesa 14 Pieza 
3 I450400314 Silla 30 Pieza 
4 I450400000 Pantalla eléctrica 2 Pieza 
5 I450400000 Impresora láser color 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros y boulevard Luis Encinas número 101, colonia 
Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 662-2138371, los días 24 de octubre de 
2006 hasta el día 27 de octubre de 2006; con el siguiente horario de lunes a viernes, días hábiles, de 
9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de crédito 
establecida, a nombre de Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sonora, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en las 
oficinas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sonora, ubicadas en 
Matamoros y  
boulevard Luis Encinas número 101, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 3 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Sonora, Matamoros y boulevard Luis Encinas número 101, colonia 
Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, 
en las oficinas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sonora, Matamoros 
y boulevard Luis Encinas número 101, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sonora, 

en el domicilio de Matamoros y boulevard Luis Encinas número 101, colonia Centro, Hermosillo, 
Sonora, los días de lunes a viernes, días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales,  a partir de la fecha de la firma del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva, el pago se 

efectuará en moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

MTRO. VICTOR MARIO GAMIÑO CASILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 239121) 
 



 

 

 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de barda perimetral 
para unidad deportiva, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura  
55312003-

008-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

6/11/2006 3/11/2006 
10:30 horas 

3/11/2006 
9:00 horas 

10/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de barda en 
Unidad Deportiva 

16/11/2006 46 $350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código 
postal 84000, Nogales, Sonora, teléfono 31-127-00, extensión 1161, los días del 24 de octubre al 6 
de noviembre, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en efectivo en la 
Tesorería Municipal de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 
Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 
339, colonia Fundo Legal (Palacio Municipal), código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se 
efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del H. Ayuntamiento 
de Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, 
Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en: 
partiendo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, en la misma dirección que se 
cita con anterioridad, código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• Ubicación de la obra: en colonia Granja. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de 

trabajos 
de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Currículo de la empresa y su personal técnico, relación de contratos celebrados los últimos dos años 



 

 

con la administración pública y particulares. Documentación que compruebe el capital contable 
mínimo requerido con base en la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o balance general 
auditado de la empresa. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: nacionalidad mexicana, conocer 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales, cubrir el importe de las bases de esta licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el análisis comparativo de 
las propuestas recibidas, se formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente técnica y 
económicamente más baja, que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir de su autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
NOGALES, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ DABDOUB 

RUBRICA. 
(R.- 239120) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra: reposición de los equipos 
de los cárcamos de rebombeo de los sistemas de captación La Joya (base 3), Benito Juárez (base 9), 
Benito Juárez (base10), Pimienta (base 13) en la Cabecera Municipal de Zacatecas, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por el  Arq. Héctor 
Castanedo Quirarte, con cargo de  Secretario de Obras Públicas el día 18 de octubre de 2006. 
 

No. de 
licitación 
pública 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
61003001-

045-06 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

27/10/2006 
14:30 horas 

30/10/2006 
12:00 horas 

27/10/2006 
8:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de los equipos de 
los cárcamos de rebombeo 

13/11/2006 49 días $2'000,000.00 

 



 

 

• Ubicación de la obra: diversas localidades del Municipio de Zacatecas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2006 a las 8:00 horas, para 

tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en 
Juan de Tolosa número 831, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en sala de 
juntas de la Dirección Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del 
Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zac. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 
se efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Dirección 
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

Requisitos generales: 
• La procedencia del los recursos fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/1041/06 de fecha 20 

de septiembre de 2006. 
• Presentar copia vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado o recibo de pago del 

mismo con una antigüedad máxima de 15 días. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, Juan de Tolosa número 831, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 
a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A).- Carátulas de contratos relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación o, 
en su caso, comprobante de haber participado en obras similares. 

B).- Curriculum del participante del inicio de sus actividades, en donde acredite su experiencia 
y capacidad técnica requerida. 

C).- Cédula profesional del responsable técnico incluyendo curriculum, sustentado como mínimo 2 
años de experiencia en las obras similares. 

D).- La documentación de acreditación de la capacidad que deberán presentar los participantes se 
integrará por: 
1.- Los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 

financieras básicas, salvo en el caso de las empresa de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados con una antigüedad no mayor a 3 meses a la fecha 
de presentación de sus propuestas. 

• No podrán presentar propuestas las personas físicas y/o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas. 

• Las empresas interesadas deberán de tener su domicilio fiscal en el Estado de Zacatecas, por lo 
menos seis meses anteriores a la publicación de la convocatoria. Los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley que se invoca. 

• La forma de pago es mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con un plazo máximo 
de 15 días. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo de 30% el cual será el 10% para inicio de los 
trabajos y el 20% de los materiales de instalación permanente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 

RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 239142) 



 

 

MUNICIPIO DE VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZACATECAS 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2004-2007 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la pavimentación de 2.5 kilómetros de carretera con 
concreto asfáltico de Cerrito del Agua-Estancia de Animas en el Municipio de Villa González Ortega, Zacatecas, de conformidad con lo siguiente. 
La reducción de plazos fue autorizada por la C. Mtra. Imelda Mauricio Esparza, Presidenta Municipal de Villa González Ortega, Zac., el día 9 de octubre de 2006. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

LP-3X1 MVG -001/06 $2,000.00 26 /Oct./06 
12:00 Hrs. 

26/0ct./06 
13:00 Hrs. 

26/Oct./06 
14:00 Hrs. 

10/Nov./06 
11:00 Hrs. 

10/Nov./06 
11:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Capital contable 

requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Pavimentación de 2.5 km de carretera con concreto 
asfáltico Cerrito del Agua-Estancia de Animas 

$1'000,000.00 45 días Inicio: 15/noviembre/06 
Término: 30/diciembre/06 

Comunidad de Cerrito del Agua, Villa 
González Ortega, Zacatecas 

 
• Ubicación de la obra: carretera Cerrito del Agua a Estancia de Animas, Municipio de Villa González Ortega, Zacatecas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a las 13:00 horas, para tal efecto se reunirán en la Dirección de Obras Públicas de la 

Presidencia Municipal de Villa González Ortega, Zacatecas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en el salón de cabildo del H. Ayuntamiento, ubicado en Plaza Madero número 

5, zona centro, código postal 98800, Villa González Ortega, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en el salón de cabildo del 

H. Ayuntamiento. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en el salón de cabildo del H. Ayuntamiento. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Tesorería de la Presidencia Municipal de Villa González Ortega, Zacatecas, con teléfonos 

(01-496) 965 40 33 y 965 70 24, de la fecha de publicación al día 26 de octubre; en horario de 8:30 a 12:00 horas. 
• La forma de pago es mediante cheque a favor del Municipio de Villa González Ortega, Zacatecas, o en efectivo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado obras similares a la convocada y deberá anexarse 

relación de obras dentro de la propuesta técnica. 



 

 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. Declaración Fiscal o balance general auditado de 
la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido. 
I. Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas, y 
II. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, con número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
La presentación de la documentación de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

III. Registro actualizado del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Zacatecas y del Municipio, o recibo de pago que no exceda de 30 días. 
• No podrán participar las empresas que tengan obras pendientes con los gobiernos Federal, Estatal o Municipal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son conforme a las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y de las cuales se emitirá un dictamen 

conforme al artículo 38 de la ley que se invoca. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Este concurso “no está bajo la cobertura de algún tratado”. 
• Las condiciones de pago serán mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 

del pago de dichas estimaciones será dentro del término no mayor a 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
obras públicas, por lo tanto no se aceptarán preestimaciones. 

• Se otorgará un porcentaje de 30% de anticipo: para inicio de la obra el 10% con respecto a la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 
20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. Los materiales y equipos a suministrar deberán tener por lo menos el 30% de contenido nacional. 

• El origen de los recursos es del Programa 3x1 Para Migrantes 2006, con oficio de autorización de inversión número SDSH/2006/AE/212/0397/0847 de fecha 31 de agosto 
de 2006. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 



 

 

VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZAC., A 19 DE OCTUBRE DE 2006. 
 PRESIDENTA MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL CONTRALORA MUNICIPAL 
 MTRA. IMELDA MAURICIO ESPARZA PROF. NEFTALI DAVILA HERNANDEZ MA. GUADALUPE HERNANDEZ OLIVARES 
 RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 239156) 
 



 

 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 29022001-002-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

31/10/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/11/2006 
12:00 horas 

6/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Servidor 1 Equipo 
2 I180000000 Servidor 4 Equipo 
3 I180000000 Servidor 2 Equipo 
4 I180000000 Servidor 4 Equipo 
5 I180000000 Terminal 10 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad sin número, colonia Zona de la Cultura, 
código postal 86040, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3 12 60 13, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja, a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos 
que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en el área 
de licitaciones del Departamento de Suministro y Control, ubicada en avenida universidad sin 
número, colonia Zona de la Cultura, código postal 86040, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en el área de licitaciones del Departamento de 
Suministro y Control, avenida universidad sin número, colonia Zona de la Cultura, código postal 
86040, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, 
en el área de licitaciones del Departamento de Suministro y Control, avenida Universidad sin número,  
colonia Zona de la Cultura, código postal 86040, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Departamento de Suministro y Control, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días. El pago se realizará: crédito 30 días después de la entrega total de los 
bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. JOSE MANUEL PIÑA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 239148) 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA EL 
SUMINISTRO DE VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

 

DESCRIPCION CANTIDAD JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA  

57003002-009-
06 

1.- CAMIONETA PICK UP 
2.- CAMIONETA PICK UP 4X4, 8 CILINDROS Y 

DEMAS CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO I DE LAS BASES 

3 PIEZAS
5 PIEZAS 

 

3 DE 
NOVIEMBRE DE 

2006 
16:00 HORAS 

8 DE NOVIEMBRE
DE 2006 

10:00 HORAS 

8 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HORAS 

 
• LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 

CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASI MISMO SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SE PAGARAN POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE EMITE EL 
SISTEMA PARA TAL EFECTO, CON UN COSTO DE $506.00 (QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). DICHO RECIBO DEBIDAMENTE SELLADO POR LA 
INSTITUCION DE CREDITO RECEPTORA, O BIEN MEDIANTE RECIBO DE PAGO GENERADO POR LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA DIRECCION DE PAGOS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADAS EN PALACIO DE GOBIERNO, PISO 1, CALLE 15 Y 16 HIDALGO Y 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 87000, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DEL 24 DE OCTUBRE AL 1 DE NOVIEMBRE 2006, DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 



 

 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PUBLICAS, UBICADA EN EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, SEGUNDO PISO, UBICADO EN 16 HIDALGO Y MORELOS NUMERO 114, COLONIA 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS, UBICADA EN EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, SEGUNDO 
PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS NUMERO 114, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS, UBICADA EN EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS NUMERO 114, 
COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• PARA ESTA LICITACION LOS RECURSOS SON DE APOYO A PROGRAMA OPORTUNIDADES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE HASTA UN 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

 LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE PATRIMONIO ESTATAL, UBICADAS EN 14 MORELOS ESQUINA, DE LUNES A VIERNES, 
HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGA DEL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME AL PUNTO 2.3 DE LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO DEBERAN CONTENER TACHADURAS NI ENMENDADURAS, ASI MISMO NO SERAN ACEPTADAS PROPUESTAS 
ENVIADAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, TELEGRAFOS O FAX. 

 
ATENTAMENTE 



 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

LIC. ALBERTO BELLO ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 239165) 
 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instrumental, mobiliario, equipo 
médico de laboratorio y de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. J. Abraham D. 
Lemus Hernández, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
O.P.D. Salud de Tlaxcala, el día 13 de octubre de 2006. 
 
Licitación pública nacional número 58005001-011-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

26/10/2006 6/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/11/2006 
12:00 horas 

10/11/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Equipo de anestesia 1 Equipo 
2 I090000000 Cuna pediátrica 4 Pieza 
3 I090000000 Mesa quirúrgica universal 1 Pieza 
4 I090000000 Carro rojo con desfribilador 1 Equipo 
5 I450600000 Incubadora para cuidados generales 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 0124646201060, extensiones 318 y 319, los días del 24 al 26 de octubre; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Guillermo Valle número 64, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 10 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de noviembre de 2006 a las 12:01 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, Guillermo Valle número 64, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: vía a Zacatlán sin número, colonia Tepatlaxco, Tlaxcala, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 20 al 27 de diciembre. 
• El pago se realizará: 30 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

DR. JULIAN F. VELAZQUEZ Y LLORENTE 
RUBRICA. 

(R.- 239245) 
 
 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONTRALORIA GENERAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos tipo pick up y equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas

59001001-
001-06 

$968.00 
en oficinas 

$880.00 
en compraNET  

7/11/06 7/11/06 
11:00 horas 

13/11/06 
11:00 horas 

 
Partida Concepto  Unidad de medida Cantidad  

1 Vehículo tipo pick up, 4 cilindros  Camioneta 5 
2 Estación de trabajo Equipo 1 
3 Computadora personal Equipo 24 
4 Computadora portátil Equipo 5 
5 Impresora láser monocromática Equipo 5 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.veracruz.compranet.gob.mx, o bien, en la caja de la convocante, ubicada en el 1er. piso 
del edificio localizado en la calle de Primo Verdad número 19, colonia Centro, código postal 91000, 
de la ciudad de Xalapa, Veracruz; en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma 
de pago en convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido en favor de la Contraloría 
General.  
En compraNET-Ver, mediante los recibos que genere el sistema. 

• La junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas 
y horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en el segundo piso 
del edificio localizado en Felipe Carrillo Puerto número 20, colonia Centro, código postal 91000, en 
Xalapa, Veracruz. 

• La asistencia a la junta de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas es 
opcional, por lo que la entrega de las propuestas podrá realizarse personalmente; o bien, remitirlas a 
través de servicio postal o mensajería certificada, directamente en el domicilio de la convocante 
señalado en bases. No se podrán presentar propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán 
cotizarse será: peso mexicano. 

• Lugar y plazo de entrega de los bienes: en Xalapa, Veracruz, dentro de los 10 días naturales, 
contados a partir de la firma del contrato y pedido. 

• Forma de pago: mediante cheque, dentro de los 8 días naturales, previa entrega de la factura original 
debidamente requisitada y con el sello de recepción del almacén. 

• El contrato y pedido: se firmará dentro de un término de 10 días naturales, siguientes a la notificación 
de fallo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La procedencia de los recursos: es de 2 y 5 al millar. 
 

XALAPA, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

HECTOR RODRIGUEZ SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 239027) 



 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CAEV-OF-2006-16 

CONVOCATORIA 16 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 27 FRACCION I, 32 Y DEMAS APLICABLES, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A TRAVES DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y 
MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA: 
CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y BAÑOS SANITARIOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOCOTLA EN EL MUNICIPIO 
DE COSCOMATEPEC DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SERA FINANCIADA CON RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS ESTATALES POR PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DEL FIDEICOMISO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF) 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

59106001-040-06 
(CAEV-PIE-FEIEF-

2006-40-LP) 

$2,700.00 
EN compraNET: 

$2,250.00 

31/10/2006 30/10/2006 
11:00 HORAS 

31/10/2006 
16:30 HORAS 

8/11/2006 
10:30 HORAS 

00000 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINO
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y BAÑOS 
SANITARIOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOCOTLA EN EL MUNICIPIO DE 

COSCOMATEPEC, VER. 

14/11/2006 
20/01/2007 

68 DIAS 
NATURALES 

$2’600,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: LOCALIDAD: XOCOTLA, MUNICIPIO: COSCOMATEPEC, VER. 
VISITA A LA OBRA: EL PUNTO DE REUNION SERA EN LAS OFICINAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE COSCOMATEPEC, VER. 
“ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. 
“ESTE PROGRAMA ESTA FINANCIADO CON RECURSOS PUBLICOS APROBADOS POR LA CAMARA DE DIPUTADOS Y QUEDA PROHIBIDO SU USO 
PARA FINES PARTIDISTAS ELECTORALES O DE PROMOCION PERSONAL DE LOS FUNCIONARIOS”. 
LAS PRESENTES LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A LAS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION. 
INFORMACION GENERAL: 
EL FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS, SE ENCUENTRA AUTORIZADO MEDIANTE RECURSOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS ESTATALES POR 
PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DEL FIDEICOMISO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
(FEIEF) 2006. 



 

 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA EL DIA 31 
DE OCTUBRE DE 2006, EN LAS OFICINAS DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, SITAS EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 295, 
COLONIA EL MIRADOR, XALAPA, VER., TELEFONOS 01(228) 814-98-89 Y 814-98-93, EXTENSIONES 133 Y 165, FAX EXTENSION 147, DE LUNES A VIERNES, EN 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, O EN INTERNET: http.www:.compranet.gob.mx.  

• LA FORMA DE PAGO SERA: EN LAS OFICINAS DE ESTA COMISION, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO CON CARGO A UNA 
INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE PAGO EN BANCO 
DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL CUAL DEBERAN REMITIR A LA CONVOCANTE VIA FAX A MAS TARDAR EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2006, A 
EFECTO DE QUE LOS PLANOS SE ENCUENTREN DISPONIBLES AL MOMENTO DE REQUERIRLOS, DEBIDO A QUE SOLO SE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS 
DE ESTA COMISION. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRARA EN LA FECHA Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, SITA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 295, COLONIA EL MIRADOR, XALAPA, VER., SOLAMENTE PODRAN FORMULAR 
ACLARACIONES LAS PERSONAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES, ENVIANDOLAS POR ESCRITO ACOMPAÑADAS DE DICHO COMPROBANTE, VIA FAX 
AL TELEFONO 01 228 814-98-89, EXTENSION 147 O AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE (EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DEBIDAMENTE 
FIRMADO) A MAS TARDAR EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN CASO CONTRARIO SE LES PERMITIRA SU ASISTENCIA AL ACTO DE 
JUNTA DE ACLARACIONES SIN PODER FORMULAR PREGUNTAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, 
REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARA EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS 
OFICINAS DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, SITA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 295, COLONIA EL MIRADOR, XALAPA, 
VER., TELEFONO 01 (228) 814-98-89, EXTENSION 133, FAX EXTENSION 147. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 68 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATATAR EL TOTAL O PARTE ALGUNA DE LOS TRABAJOS. 
• ANTICIPOS: SE OTORGARA EL 50% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, 

PODRA SER NEGOCIADA. 
• LA PRESENTE LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS PARA SU INSCRIPCION SON:  
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA-ECONOMICA, 
COPIA SIMPLE Y EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, PARA SU COTEJO. 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DIRIGIDA A LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2.- ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LEGIBLE PARA COTEJO DE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: 

A) TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL. 
B) ACTA DE NACIMIENTO, EN CASO DE PERSONA FISICA. 
C) EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION DEBERA PRESENTAR EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
D) CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, E) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

3.-  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

4.- DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LO SIGUIENTE: 



 

 

 DECLARACION FISCAL DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005, ASI COMO COPIA DE PAGOS PROVISIONALES A QUE HAYA LUGAR DEL EJERCICIO 
FISCAL 2006; Y ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2004 Y 2005 EN PAPEL 
MEMBRETADO DEL AUDITOR EXTERNO, FIRMADOS POR UN DESPACHO CONTABLE EXTERNO, MISMO QUE DEBERA CONTENER: 
A) CARTA DICTAMEN DEL AUDITOR. 
B) BALANCE GENERAL. 
C) COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS (LIQUIDEZ, APALANCAMIENTO Y RENTABILIDAD). 
D) CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO. 
E) REGISTRO AUTORIZADO DE AUDITOR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), Y 
F) EN CUANTO A APORTACIONES A FUTURO, ES NECESARIO QUE SE PRESENTE ACTA DE ASAMBLEA, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO 

PUBLICO. LAS EMPRESAS DE RECIENTE CREACION DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES; EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO LO DEBERAN ACREDITAR CON EL PATRIMONIO O CAPITAL SOCIAL 
SUSCRITO Y PAGADO. 

5.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE 
LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA REFERENTES A “CONSTRUCCION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES” 
MEDIANTE: 
A) COPIAS DE DOS CONTRATOS SIMILARES COMPLETOS Y SUS CORRESPONDIENTES ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 

QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS DURANTE LOS ULTIMOS TRES AÑOS. 
B) CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA DEBIDAMENTE SOPORTADO Y DEL PERSONAL TECNICO QUE SERA ENCARGADO Y 

RESPONSABLE DURANTE EL INICIO DE LA EJECUCION, TERMINACION Y ENTREGA DE LA OBRA. 
6.- CONTAR CON MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION Y QUE DISPONGA PARA LA EJECUCION DE LA 

OBRA. 
7.-  RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI  COMO 

CON LOS PARTICULARES SEÑALANDO EL IMPORTE CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES. 

8.-  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 
FRACCION XXI I I  Y 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

9.-  ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE 
LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE 
DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 



 

 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

  
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

YOLANDA DEL CARMEN GUTIERREZ CARLIN 
RUBRICA. 

(R.- 239076) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN  
SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de remozamiento general de las siguientes escuelas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I.- Adecuación para aula de cómputo en la Secundaria “Santiago Burgos Brito”, C.C.T. 31DES0001I, Mérida, Mérida; Secundaria “Agustín Vadillo Cicero”, C.C.T. 

31EES0021V, Mérida, Mérida; Secundaria “Serapio Rendón”, C.C.T. 31EES0054M, Mérida, Mérida. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60013001-037-06  $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,440.00 

2/11/2006 31/10/2006 
12:00 horas 

30/10/2006 
8:15 horas 

8/11/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación para aula de cómputo en la Secundaria “Santiago Burgos Brito”, 
C.C.T. 31DES0001I, Mérida, Mérida; Secundaria “Agustín Vadillo Cicero”, C.C.T. 

31EES0021V, Mérida, Mérida; Secundaria “Serapio Rendón”, C.C.T. 
31EES0054M, Mérida, Mérida 

21/11/2006 55 días naturales $200,000.00 

 
II.- Adecuación para aula de cómputo en la Secundaria “Carlos Marx”, C.C.T. 31EES0024S, Progreso, Progreso; Secundaria “José Emilio Vallado Galaz”, C.C.T. 

31DES000F, Mérida, Mérida; Secundaria “Jesús Reyes Heroles”, C.C.T. 31DES003G, Mérida, Mérida. 



 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60013001-038-06  $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,440.00 

2/11/2006 31/10/2006 
13:00 horas 

30/10/2006 
8:15 horas 

8/11/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación para aula de cómputo en la Secundaria “Carlos Marx”, C.C.T. 
31EES0024S, Progreso, Progreso; Secundaria “José Emilio Vallado Galaz”, 

C.C.T. 31DES0004F, Mérida, Mérida; Secundaria “Jesús Reyes Heroles”, C.C.T. 
31DES003G, Mérida, Mérida. 

21/11/2006 55 días naturales $125,000.00 

 
III.- Adecuación para aula de cómputo en la escuela Secundaria “José Vasconcelos”, C.C.T. 31DES0010Q, Mérida, Mérida; Secundaria “José Esquivel Pren”, C.C.T. 

31DES0013N, Mérida, Mérida; Secundaria “Eduardo Urzáis Rodríguez”, C.C.T. 31EES0023T, Mérida, Mérida. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60013001-039-06  $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,440.00 

2/11/2006 31/10/2006 
14:00 horas 

30/10/2006 
8:15 horas 

8/11/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación para aula de cómputo en la escuela Secundaria “José Vasconcelos”, 
C.C.T. 31DES0010Q, Mérida, Mérida; Secundaria “José Esquivel Pren”, C.C.T. 
31DES0013N, Mérida, Mérida; Secundaria “Eduardo Urzáiz Rodríguez”, C.C.T. 

31EES0023T, Mérida, Mérida 

21/11/2006 55 días naturales $200,000.00 

 
IV.- Adecuación para aula de cómputo en la Escuela Secundaria “Saturnino Gómez Sosa”, C.C.T. 31EES0029N, Ticul, Ticul; Secundaria “Felipe Carrillo Puerto”, C.C.T. 
31DES0008B, Ticul, Ticul; Secundaria “Raquel Dizb Cicero”, C.C.T. 31EST0012F, Umán, Umán. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60013001-040-06  $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,440.00 

2/11/2006 1/11/2006 
13:00 horas 

31/10/2006 
8:15 horas 

9/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



 

 

0 Adecuación para aula de cómputo en la Escuela Secundaria “Saturnino Gómez 
Sosa”, C.C.T. 31EES0029N, Ticul, Ticul; Secundaria “Felipe Carrillo Puerto”, 

C.C.T. 31DES0008B, Ticul, Ticul; Secundaria “Raquel Dizb Cicero”,  
C.C.T. 31EST0012F, Umán, Umán 

21/11/2006 55 días naturales $125,000.00 

 
V.- Adecuación para aula de cómputo en la escuela Secundaria “Miguel Barrera Palmero”, C.C.T. 31EES0028O, Tizimín, Tizimín; Secundaria “Antonio Mendiz Bolio”, C.C.T. 
31DES0007C, Valladolid, Valladolid. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60013001-041-06  $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,440.00 

2/11/2006 1/11/2006 
14:00 horas 

31/10/2006 
8:15 horas 

9/11/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación para aula de cómputo en la Escuela Secundaria “Miguel Barrera 
Palmero”, C.C.T. 31EES0028O, Tizimín, Tizimín; Secundaria “Antonio Mendiz 

Bolio”, C.C.T. 31DES0007C, Valladolid, Valladolid 

21/11/2006 55 días naturales $250,000.00 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Programación, 
Supervisión y Control de Obras, en la Calle 34 número 101 A, colonia García Gineres, código postal 97070, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. Así mismo, las bases de la 
licitación y la convocatoria podrán consultarse en la página de Internet de la Secretaría: www.educacion.yucatan.gob.mx. 

• La forma de pago será mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Hacienda del Estado de Yucatán, en las siguientes direcciones: Calle 60 
sin número altos Bazar García Rejón x 65, colonia Centro, y avenida Pérez Ponce número 496 x 56 y 56 A. En compraNET, mediante los recibos y procedimientos que 
genera el sistema. Los croquis de la escuela estarán a disposición de los participantes en el domicilio de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán y la entrega se 
hará previa comprobación del pago de las bases. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado obras de características técnicas y magnitud similares, las cuales 
quedarán acreditadas mediante copias de carátulas de contratos, actas de recepción o cualquier otro documento que acredite fehacientemente dicha experiencia y que su 
personal técnico cuente con experiencia en este tipo de obras, lo cual quedará acreditado mediante curriculum vitae. 

• La capacidad financiera quedará acreditada mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la persona física o empresa correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria, en el área de trabajo del Departamento de Programación, 
Supervisión y Control de Obras de la Secretaría de Educación. 

• La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en fecha y hora indicadas en esta convocatoria, partiendo del edificio Central de la Secretaría de Educación. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en fecha y hora señaladas en esta convocatoria, de la siguiente manera: 
• Presentación y apertura de proposiciones de la licitación 60013001-037-06 se llevará a cabo en la sala 2, la licitación 60013001-038-06 se llevará a cabo en la sala 2, la 

licitación 60013001-039-06 se llevará a cabo en la sala 2, la licitación 60013001-040-06 se llevará a cabo en la sala 2, la licitación 60013001-041-06 se llevará a cabo en 
la sala 2, del edificio Central de la Secretaría de Educación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



 

 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para la Secretaría. 

• Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto ejecutivo y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un 
periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE OCTUBRE DE 2006. 

SECRETARIA DE EDUCACION 
LIC. CARMEN SOLIS ROBLEDA 

RUBRICA. 
(R.- 239180) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Rafael Castro Flores, Induca Sociedad Anónima de Capital Variable y Grúas Induca, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

En los autos del Juicio de Amparo número 478/2006-II, promovido por Moisés Peraza Franco, por 
conducto de su apoderado legal Carlos Enrique Odriozola Mariscal, contra actos de la Décima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, 
en esta capital; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se les hace de su conocimiento que en este 
Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nelly Hernández Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 237248)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

A: Bandas y Accesorios Sociedad Anónima de Capital Variable a través de su representante legal 
(tercero perjudicado). 

En acuerdo de diez de agosto de dos mil seis, dictado en los autos del Juicio de Amparo número 
1071/2006, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por José Alfredo 
Muñoz Carreto apoderado legal de Banco Nacional de México Sociedad Anónima integrante del Grupo 
Financiero Banamex a la cual se fusionará la institución bancaria Citibank México Sociedad Anónima Grupo 
Financiero Citibank, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia, y de otra autoridad, actos reclamados consistentes en: “De la autoridad señalada como 
ordenadora: la resolución de fecha nueve de junio de dos mil seis pronunciada por los magistrados integrantes 
de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dictada dentro del Toca de Apelación 
número 14/06 de los de su índice;...” Se ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce 
su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su 
artículo 2o., se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Monitor”, deberá presentarse en el término de 
treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las diez horas con veinte minutos 
del día veinticinco de agosto de dos mil seis. Doy fe. 

Ciudad de Puebla, Pue., a 22 de agosto de 2006. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 238060) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo 617/2006 y su acumulado 618/2006, promovidos por Alfonso Adolfo 

Escalante Nuño y Laura Elena Ramírez Zepeda, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como del actuario adscrito al referido Juzgado; admitidas 
las demandas respectivamente el catorce de agosto de dos mil seis, y por interlocutoria de veintiuno de 
agosto de dos mil seis, se declaró procedente la acumulación del Amparo 618/2006 al 617/2006, del índice 
de este Juzgado; y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, mediante proveído de veintiocho de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar a 
juicio la tercera perjudicada Inmobiliaria Grupo Serpa, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole 
saber que se puede apersonar a juicio por conducto de quien legalmente le represente, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga 
por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley invocada; dejándose a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copia simple respectivamente de las demandas que nos ocupa. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 238342)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: RODOLFO VALENTINO SANCHEZ Y JOSE 
ADAN PULIDO ACOSTA. 

RUBEN ZARCO PEREZ, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL NUMERO 344/2006, ANTE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON SEDE EN 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CONTRA ACTOS DE ESTA PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, Y POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO, EN EL TOCA NUMERO 
1470/05 SE DICTO AUTO DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL SEIS, QUE ORDENA 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIENDOLE SABER A LOS TERCEROS PERJUDICADOS, QUE 
DEBERAN PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL DIA SIGUIENTE AL DE 
LA ULTIMA PUBLICACION. FIJESE EN LA PUERTA DE ESTA SALA COPIA DE ESTA RESOLUCION, POR 
TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL DIA 
TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil de Texcoco, Estado de México 
Lic. Juan José Angeles González 

Rúbrica. 
(R.- 238584)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P-673/2005 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 673/2005 promovido por Imports To Go, S.A. de C.V., por conducto de 
su representante legal C. José Rolando Gómez Llanos Aispuro, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Grupo Brafer, S.A. de C.V. y Muñecas Flor, S.A. de C.V., a los que se les hace saber que se 
presentó demanda de garantías en la cual se reclama entre otros, la resolución publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, relativa a la resolución 
definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes, mercancías comprendidas 
en las fracciones arancelarias de las partidas 95.01, 95.02, 95.03, 95.04, 95.05, 95.06, 95.07 y 95.08 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia; por cuanto hace a la cuota compensatoria que fue impuesta a 
las importaciones de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 9501.00.01, 9501.00.99, 
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9502.10.02, 9502.10.99, 9503.20.99, 9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.99, 
9503.80.99, 9503.90.01, 9503.90.05, 9503.90.06, 9503.90.07, 9503.90.08, 9503.90.99, 9504.40.01, 
9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99, 9505.90.99, 9506.62.01, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos General 
de Importación y de Exportación originarias de la República Popular China; motivo por el cual, deberán 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de entregarles copia de la demanda; y para su publicación, por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 2006. 

La Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Guadalupe Rivera González 

Rúbrica. 
(R.- 238564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparos 

Mesa IV 
Exp. 1114/2005 

EDICTO 
Pescados y Mariscos del Sol, 
Sociedad Anónima de Capital Variable 
Calidad Premiada Alimentos Unicos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable 
Domicilios ignorados. 
En autos del expediente número 1114/2005-IV, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Karim Israel Hadad Rodríguez, con su carácter de representante legal del quejoso Marco 
Antonio Nieves García en contra de actos que reclama del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Treinta y Cuatro, con sede en esta ciudad de Mérida, Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este 
asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los 
términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole 
saber que puede comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para que dentro del lapso 
señalado proporcione domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, incluso las personales le surtirán efecto por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, asimismo se le hace saber que la parte quejosa atribuye a la autoridad responsable lo 
siguiente: “Acto reclamado.- El acuerdo de fecha veinticuatro de agosto del año en curso, dictado por el doctor 
Juan José Pérez Palma, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, en autos del expediente 
número TUA 34-420/03, relativo al juicio agrario de reversión de tierras promovido por el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), en contra de mi representado, mediante el cual resolvió que no es 
de accederse a la solicitud de caducidad de la instancia promovida por el suscrito con el carácter de 
representante legal.” Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la 
demanda de garantías y se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra 
glosado al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos; que se ha diferido 
la audiencia constitucional fijándose como nueva fecha y hora para su celebración las diez horas con quince 
minutos del nueve de octubre de dos mil seis. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil seis. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. José Arturo Sánchez Quintal 
Rúbrica. 

(R.- 238372) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

C. Juana Consuelo Méndez Vázquez. 
C. Roberto Ruíz Angeles. 
En los autos del Juicio de Amparo número 424/2006, promovido por Isaías González Cuevas, contra actos 

del Secretario del Trabajo y Previsión Social, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce sus domicilios 
actuales, se ha ordenado por auto de veintiuno de septiembre de dos mil seis, emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hagan valer sus 
derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 238579)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Notificación a los acreedores de Corporación Sixtar S.A. de C.V. 
A los acreedores de Corporación Sixtar S.A. de C.V. se hace de su conocimiento que en el Juicio de 

Concurso Mercantil número 125/2006, promovido por Corporación Sixtar S.A. de C.V. con fecha veinticinco 
de agosto de dos mil seis, se dictó sentencia en la que se declaró procedente la solicitud de concurso 
mercantil; se ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, la designación de 
conciliador, se suspendió durante la etapa de conciliación todo mandamiento de embargo o ejecución de 
bienes o derechos de las comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; se ordenó a los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, poner a 
disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de las empresas; se señaló como fecha 
de retroacción el veintisiete de noviembre de dos mil cinco; se decretó que la sentencia dictada produce 
efectos de arraigo a quien o quienes sean responsables de la administración, los comerciantes para el efecto 
de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin dejar mandatario suficientemente instruido y 
expensado, se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; se hace del 
conocimiento de los acreedores que soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó al conciliador 
tramitar la publicación de un extracto de la sentencia, por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al conciliador 
a solicitar la inscripción de la sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal; y, se ordenó notificar personalmente, entre otras personal, a los acreedores de cuyos domicilios se 
tuviera conocimiento. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 238949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

Unica publicación. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 2 de octubre de 2006, dictado en la Causa 

Penal 83/2006-IV, seguida en contra de Gerardo Contreras Noguez o Gerardo Contreras Nogales y Gabino 
Contreras Rodríguez, de conformidad con la fracción II del artículo 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales: se notifica y se deja a disposición de quien acredite tener derecho de la cantidad de 
ciento cuarenta pesos moneda nacional, que se encuentra depositada en la cuenta número 01400632732 en 
BBV Bancomer, a nombre del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, a partir de que se tenga 
conocimiento del referido proveído, en el entendido que de no hacerlo en el plazo señalado, causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, numerario que se encuentra afecto a la presente causa penal y 
relacionado con la Averiguación Previa AV/PGR/DDF/SZN-GASM/XII/760/2005. Se le hace saber que cuenta 
con el plazo de tres meses, contado desde el momento mismo de su legal notificación, esto es a partir del día 
de su publicación, para que concurra a este Juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Con la prevención que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga, en el término concedido, 
dicho numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de octubre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. José Luis Santamaría Preciado 

Rúbrica. 
(R.- 239071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
En proveído de tres de febrero de dos mil cinco, se admitió el Juicio Mercantil Ejecutivo 10/2005, 

promovido por la Comisión Federal de Electricidad contra Industrias Alicón, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por el pago de $2’181,453.00 (dos millones ciento ochenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), en concepto de suerte principal, importe de cheque reclamado. Por el pago de la 
cantidad de $436,290.60 (cuatrocientos treinta y seis mil doscientos noventa pesos 60/100 M.N.) 
correspondiente al 20%, del valor del cheque por concepto de indemnización. Por el pago de interés al tipo 
legal que se generan desde el momento en que se giró el cheque, hasta que sea liquidado en su totalidad. 
Por el pago del Impuesto al Valor Agregado, sobre los intereses moratorios que se han causado y que 
continuarán causándose, hasta el pago total de la suerte principal, y por el pago de gastos y costas que se 
originen por la tramitación del juicio. En cumplimiento acuerdo tres de agosto de dos mil seis por este medio 
emplácese a la demanda Industrias Alicón, Sociedad Anónima de Capital Variable, para contestar demanda y 
señale domicilio procesal en esta ciudad, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto, apercibido que de no hacerlo, se le declarará la rebeldía y se le 
practicarán por medio de lista las notificaciones subsecuentes aun las personales. 

Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 3 de agosto de 2006. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Alberto González Peregrina 

Rúbrica. 
(R.- 239122)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Sección Amparo 
EDICTO 

Rafael Aguilar Méndez, Elisa Aguilar Pérez, Jesús Aguilar Zapién, Pedro Barbosa Ramos, Jesús Gerardo 
Cárdenas Murillo, Gabriel Cervantes Pérez, Pedro Cuevas Fuentes, Pedro Fuentes Aguilar, Aurelio Garibay 
Solorio, Antonio Gómez Naranjo, J. Jesús González Pérez, Gerardo Hernández Aguilar, Rafaela López 
Arroyo, Luis Maldonado Fuentes, Alicia Martínez Arroyo, Ofelia Mendoza Aguilar, María Elena Mendoza 
Aguilar, Silvano Morales Ramírez, Vicente Pérez Pérez, Juan Gabriel Pérez Pimentel, Sergio Pérez Soria, 
Juan Ramírez Méndez, Prisciliano Rodríguez Ortíz, María de Jesús Sánchez Pimentel, Antonia Solorio 
Alejandre, Carlota Solorio Solorio, Josefina Solorio Solorio, Ramiro Valencia Caratechea, Margarita Calderón 
Aguilar, J. Jesús Ramírez Pérez, José Luis Ramírez Méndez, Salvador González Pérez, Francisco Pérez 
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González, José Duarte Gutiérrez, Salvador Hernández Arellano, Pablo Mendoza Aguilar, Daniel Pérez Pérez, 
Savino y/o Sabino Tejeda Soria, Ricardo Pimentel Aguilar, Antonio López Juárez, Aurora Madrigal Reyes y 
Eufemio Zapién Valencia. 

Terceros perjudicados. 
En los autos del Juicio de Amparo número I-37/2006, promovido por sucesión intestamentaria a bienes de 

Celsa Mena Verduzco, contra actos del Secretario de la Reforma Agraria, con sede en México, Distrito 
Federal, y otras autoridades, los que se hacen consistir “...la anuencia para fraccionar sobre el predio 
denominado “El plan”, inmueble que se encuentra en conflicto entre otros dentro de los Juicios Agrarios número 
426/2005, radicado el primero el día 30 del mes de junio del año 2005, y hecho público en los estados del 
H. Tribunal Federal, el día 11 del mes de julio del mismo año, 492/2005, 527/2005 y 704/2005 promovidos 
ante el H. Tribunal Unitario Agrario del Distrito XXXVI con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, en virtud 
a la indebida ejecución de la resolución presidencial de fecha 18 dieciocho de enero de 1939, esto es, el 
predio en cita sin estar contemplado este para ser afectado por la Resolución Presidencial se le doto al ejido 
de Churíntzio, ahora bien, la Secretaria de la Reforma Agraria y expedir y entregar títulos de solares urbanos, 
se han señalado a ustedes como terceros perjudicados; y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado el emplazamiento por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como otro de los 
de mayor circulación en el Estado de Michoacán, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación presentada ante este 
Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de garantías, 
haciéndoles de su conocimiento que se han señalado las nueve horas con diez minutos del veinte de octubre 
de dos mil seis, para la celebración de la audiencia constitucional y previniéndoles para que señalen domicilio 
en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes les 
correrán por lista, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Sin que obste que a la fecha 
del emplazamiento haya transcurrido el día y hora señalados para la celebración de la audiencia 
constitucional, toda vez que en tal supuesto, este órgano jurisdiccional proveerá su diferimiento. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 4 de octubre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Sandra Mota Velasco Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 238406)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México 
Juzgado Cuarto Civil de Cuantía Mayor de Toluca, México 

Segunda Secretaría 
Toluca, Méx. 

EDICTO 
En el expediente 514/05, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Unión de Crédito Promotora 

para el Desarrollo Económico del Estado de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
apoderado licenciado Moisés de la Cruz Hernández; en contra de José Galindo Herrera y Elena García 
Mendoza, el licenciado Abdiel Saturnino Velasco González Juez Cuarto Civil de Toluca, señaló las trece horas 
del día treinta de noviembre de dos mil seis, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate, 
respecto del bien embargado en el presente juicio, consistente en inmueble ubicado en el kilómetro 3.5 de la 
carretera Tenancingo Zumpahuacan, en el poblado de Tepetzingo, Municipio de Tenancingo, Estado de 
México, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 31.96 metros con calle Privada; al Sur dos líneas 
de 10.20 metros y 18.80 metros: con Florentino y María Luisa Vásquez; al Oriente: 11.40 metros con María 
Luisa Vásquez; al Poniente dos líneas de 9.80 metros y 2.00 metros con Carretera Tenancingo Zumpahuacan, 
Tenancingo. Con una superficie de 330.20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Tenancingo, México, bajo la partida número 449, volumen 64, libro primero, sección primera, fojas 62, de 
fecha 7 de diciembre del 2001. A nombre de José Galdino Herrera. Por lo que anúnciese su venta en forma 
legal por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de avisos de este 
Juzgado y en la del Juzgado Civil Competente de Primera Instancia de Tenancingo, México; sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $840,000.00 (ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad resultante 
de los avalúos rendidos por los peritos, siendo postura legal las dos terceras partes del precio que sirve 
de base para el remate. Se convoca a postores. Dado en la ciudad de Toluca, México, trece días del mes de 
octubre del año dos mil seis. Doy fe. 

La Secretario 
Lic. Rita Erika Colín Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 239042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 
Secc. Amparos 

Mesa V 
Exp. 1172/2005 

EDICTO 
Bruno Morales Lara. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 1172/2005-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Juan Armando Esponda Riego y Ricardo Mauricio Rodríguez Rivera, como apoderados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, contra actos que reclama de la Junta 
Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje y Director del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose emplazarlo como tal 
personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, 
toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido 
posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación; requiriéndola para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las personales le 
surtirán efecto por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le hace saber que el quejoso 
atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: “Actos reclamados.- A).- De la Junta Especial número uno de 
la Local de Conciliación y Arbitraje, reclamamos el oficio número 231/2001, de fecha tres de octubre de dos 
mil uno, dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad, por el que ordena cancelar cualquier otra 
operación que pudiera existir después del remate llevado a efecto respecto del Tablaje Catastral número 12423, 
ubicado en el Municipio de Kanasín, en el Juicio Laboral número 88/97 promovido por Emilio Cituk Yerbes, 
Alvaro Pech Nah, Jorge Díaz May, Bruno Morales Lara y Guilermo Pue Ake, en contra de Urbanizadora 
Americana, S.A. de C.V., oficio por virtud del cual se cancelaron todos y cada uno de los contratos de compra 
venta que se celebraron con la empresa denominada Stutzpunkt Constructora y Perforadora, S.A. de C.V., por 
las personas que adelante se mencionan, quienes adquirieron los inmuebles con los créditos que otorgó el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como las hipotecas existentes en su 
favor que se describen en los hechos de esta demanda de garantías. B).- Del C. Director del Registro Público 
de la Propiedad del Estado, reclamamos las cancelaciones de las compraventas que adelante se señalan, de 
los créditos que otorgó el hoy quejoso por las cantidades que se indican, así como de las hipotecas que 
constituyeron los compradores en favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
que se describen en el cuerpo de esta demanda. C).- De ambas autoridades reclamamos todas y cada una de 
las consecuencias que deriven de los actos reclamados antes precisados”; por lo que queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le informa que los informes 
justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al Juicio de Amparo 1172/2005-V, para 
conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de octubre de dos mil seis. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Bereniz Cortés Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 238924)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 

Secc. Amparos 
Mesa V 

Exp. 1172/2005 
EDICTO 

"Urbanizadora Americana", Sociedad Anónima de Capital Variable 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 1172/2005-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Juan Armando Esponda Riego y Ricardo Mauricio Rodríguez Rivera, como apoderados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, contra actos que reclama de la Junta 
Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje y Director del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose emplazarlo como tal 
personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, 
toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido 
posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la 
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Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación; requiriéndola para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las personales le 
surtirán efecto por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le hace saber que el quejoso 
atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: “Actos reclamados.- A).- De la Junta Especial número uno de 
la Local de Conciliación y Arbitraje, reclamamos el oficio número 231/2001, de fecha tres de octubre del dos 
mil uno, dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad, por el que ordena cancelar cualquier otra 
operación que pudiera existir después del remate llevado a efecto respecto del Tablaje Catastral número 12423, 
ubicado en el Municipio de Kanasín, en el Juicio Laboral número 88/97 promovido por Emilio Cituk Yerbes, 
Alvaro Pech Nah, Jorge Díaz May, Bruno Morales Lara y Guilermo Pue Ake, en contra de Urbanizadora 
Americana, S.A. de C.V., oficio por virtud del cual se cancelaron todos y cada uno de los contratos de compra 
venta que se celebraron con la empresa denominada Stutzpunkt Constructora y Perforadora, S.A. de C.V., por 
las personas que adelante se mencionan, quienes adquirieron los inmuebles con los créditos que otorgó el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como las hipotecas existentes en su 
favor que se describen en los hechos de esta demanda de garantías. B).- Del C. Director del Registro Público 
de la Propiedad del Estado, reclamamos las cancelaciones de las compraventas que adelante se señalan, de 
los créditos que otorgó el hoy quejoso por las cantidades que se indican, así como de las hipotecas que 
constituyeron los compradores en favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
que se describen en el cuerpo de esta demanda. C).- De ambas autoridades reclamamos todas y cada una de 
las consecuencias que deriven de los actos reclamados antes precisados”; por lo que queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le informa que los informes 
justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al Juicio de Amparo 1172/2005-V, para 
conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de octubre de dos mil seis. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Bereniz Cortés Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 238925)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 41859 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo, dentro de los autos del expediente judicial número 372/2005 relativo al juicio ejecutivo mercantil 
promovido por Hernán Javier López Estrada, la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda 
el bien inmueble embargado en autos a la parte demandada Juana Elizaldi Medina y José Luis Maldonado 
Salinas, consistente en: finca marcada con el número 8236, de la calle Mar de las Antillas, colonia Loma 
Linda, en Monterrey, Nuevo León, construida sobre el lote de terreno número 3, de la manzana número 32, 
con las siguientes medidas y colindancias: (17.00) Mts., al Noroeste colindando con el lote número 2; (10.00) 
Mts. al Suroeste colindando con el lote número 19 y 20; (10.00) Mts. al Noreste colindando con Mar de las 
Antillas; (17.00) Mts. al Sureste colindando con el lote número 4. Circundada dicha manzana por las 
siguientes calles: Mar de Celebes, Mar Adriático, Mar de las Antillas, Tlatelolco. Con una superficie de (170.00 
metros cuadrados); sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de 
$493,750.00 (cuatrocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), que 
representa el valor pericial, del bien inmueble y será postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, 
la cantidad de $329,166.66 (trescientos veintinueve mil ciento sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), 
que representa las dos terceras partes de la cantidad en comento. La Audiencia de Remate se llevará a cabo 
a las 10:30-diez horas con treinta minutos del día 9-nueve de noviembre del año 2006-dos mil seis; por lo que 
convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por 3-tres veces dentro del 
término de 9-nueve días, en la inteligencia de que no deberán mediar menos de 5-cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o 
puerta del Tribunal, con el deseo manifiesto de convocar a licitadores. Así mismo, es de hacerse del 
conocimiento de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán 
consignar el 10% diez por ciento de la suma que sirve como valor total del avalúo rendido por el perito 
designado en juicio, mediante billete de depósito que podrá ser expedido por aquéllas instituciones 
autorizadas por la Ley, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de que en el 
Juzgado se proporcionarán mayores informes.- Doy fe.- 11-once de octubre del año 2006 dos mil seis. 

El C. Secretario 
Lic. Marco Antonio Barajas Castañeda 

 Rúbrica. (R.- 238749) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 

año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Corporación 
Azucarera de Tala S.A. de C.V., Expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado 
por tres veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo 
exhibido por la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la 
letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos de juicio de suspensión de pagos de Corporación Azucarera de Tala S.A. de C.V., 
bajo el número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Corporación Azucarera de Tala S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Corporación 

Azucarera de Tala S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del 
Convenio en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito Juzgador oyendo a las partes 
podrá rescindir el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos 
los efectos de una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Corporación Azucarera de Tala S.A. de C.V., exhibir dentro del término 
de tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos ordenados, 
apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis horas en 
términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238968)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Ingenio Lázaro 
Cárdenas S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres 
veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo exhibido por 
la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez Sexagésimo 
Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia Interlocutoria 
en los autos de juicio de suspensión de pagos de Ingenio Lázaro Cárdenas S.A. de C.V., bajo el número de 
expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 
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Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Ingenio Lázaro Cárdenas S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Ingenio Lázaro 

Cárdenas S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del Convenio en los 
términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito Juzgador oyendo a las partes podrá rescindir el 
mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos los efectos de 
una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Ingenio Lázaro Cárdenas S.A. de C.V., exhibir dentro del término de 
tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos ordenados, 
apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis horas en 
términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238974)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Ingenio Presidente 
Benito Juárez S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por 
tres veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo exhibido 
por la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Ingenio Presidente Benito Juárez S.A. de C.V., 
bajo el número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Ingenio Presidente Benito Juárez S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Ingenio 

Presidente Benito Juárez S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del 
Convenio en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito Juzgador oyendo a las partes 
podrá rescindir el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos 
los efectos de una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Ingenio Presidente Benito Juárez S.A. de C.V., exhibir dentro del 
término de tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos 
ordenados, apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis 
horas en términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 
a la materia. 
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Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total 
y definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha treinta de agosto del año en 
curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Proveedora de Alimentos 
México S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres 
veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo exhibido por 
la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Proveedora de Alimentos México S.A. de C.V., 
bajo el número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Proveedora de Alimentos México S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Proveedora de 

Alimentos México S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del 
Convenio en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito Juzgador oyendo a las partes 
podrá rescindir el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos 
los efectos de una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Proveedora de Alimentos México S.A. de C.V., exhibir dentro del 
término de tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos 
ordenados, apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis 
horas en términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 
a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor.  

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total 
y definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 

año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Ingenio José María 
Martínez S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres 
veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el convenio preventivo exhibido por 
la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Ingenio José María Martínez S.A. de C.V., 
bajo el número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Ingenio José María Martínez S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Ingenio José 

María Martínez S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del convenio 
en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito juzgador oyendo a las partes podrá rescindir 
el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos los efectos de 
una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Ingenio José María Martínez S.A. de C.V., exhibir dentro del término de 
tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos ordenados, 
apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis horas en 
términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente.  
Así, interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238986)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Corporativo Gamsa 
S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres veces 
consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo exhibido por la 
deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Corporativo Gamsa S.A. de C.V., bajo el 
número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 
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Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Corporativo Gamsa S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Corporativo 

Gamsa S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del Convenio en los 
términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito juzgador oyendo a las partes podrá rescindir el 
mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos los efectos de una 
declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Corporativo Gamsa S.A. de C.V., exhibir dentro del término de tres días 
la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos ordenados, apercibido 
que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis horas en términos de los 
artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, par lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238990)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Grupo Azucarero 
México S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres 
veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio Preventivo exhibido por 
la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Grupo Azucarero México S.A. de C.V., bajo el 
número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Grupo Azucarero México S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Grupo 

Azucarero México S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del 
Convenio en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito juzgador oyendo a las partes 
podrá rescindir el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos 
los efectos de una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Grupo Azucarero México S.A. de C.V., exhibir dentro del término de tres 
días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos ordenados, 
apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis horas en 
términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia. 
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Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 238995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por Sentencia Interlocutoria dictada con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, derivada de los autos relativos al juicio suspensión de pagos promovido por Empresas y 
Servicios Organizados S.A. de C.V., expediente 63/00, el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea 
publicado por tres veces consecutivas un extracto de la Sentencia Interlocutoria que aprobó el Convenio 
Preventivo exhibido por la deudora común emitida con fecha veinticinco de agosto del presente año, misma 
que a la letra dice: 

“...En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del dos mil seis, el C. Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez procede a dictar Sentencia 
Interlocutoria en los autos del juicio de suspensión de pagos de Empresas y Servicios Organizados S.A. de C.V., 
bajo el número de expediente número 63/2000, en los siguientes términos...: 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Este Juzgado es competente para conocer del presente asunto. 
Segundo.- Se declara procedente la aprobación del convenio preventivo exhibido por la deudora común 

Empresas y Servicios Organizados S.A. de C.V., en consecuencia. 
Tercero.- Se aprueba el convenio de suspensión de pagos, a cargo de la deudora común Empresas y 

Servicios Organizados S.A. de C.V., en el entendido de que en caso de no cumplimentarse la totalidad del 
Convenio en los términos y condiciones plasmados en el mismo, el suscrito Juzgador oyendo a las partes 
podrá rescindir el mismo ordenando la reapertura del juicio concursal en el que se actúa, produciendo todos 
los efectos de una declaración de quiebra en los términos y condiciones establecidos en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

Cuarto.- Se ordena al Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, publique un extracto de 
la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, con fundamento en el artículo 421, 338 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Quinto.- Se ordena a la suspensa Empresas y Servicios Organizados S.A. de C.V., exhibir dentro del 
término de tres días la cantidad de diecisiete mil pesos, costo aproximado para la publicación de edictos 
ordenados, apercibido que en caso de incumplimiento se les impondrá un arresto hasta por treinta y seis 
horas en términos de los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 
a la materia. 

Sexto.- Se declara que el Organo Auxiliar de la Administración de la Justicia, Síndico, continuará en el 
desempeño de su cargo por todo el tiempo fijado para la ejecución del Convenio, quedando bajo su más 
estricta responsabilidad cuidar el cumplimiento de éste, para lo cual deberá rendir cuentas de su gestión al 
suscrito Juzgador, para ser aprobadas o desaprobadas con audiencia del deudor. 

Séptimo.- Hecho lo ordenado en los resolutivos que anteceden, archívese el presente como total y 
definitivamente concluido, previa toma de razón de documentos que obre en autos. 

Séptimo.- Notifíquese. 
Octavo.- Sáquese copia autorizada de esta resolución a efecto de quedar en el legajo correspondiente. 
Así, Interlocutoriamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil licenciado 

Jaime Daniel Cervantes Martínez del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante su C. Secretario 
de Acuerdos con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 239000) 
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AVISOS GENERALES 
 

Pemex Exploración y Producción 
Región Marina Noreste 

AVISO GENERAL 
Invitación a participar en la evaluación de productos químicos mejoradores de flujo mediante pruebas a 

nivel laboratorio y en campo. 
En apego al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia, y el Desarrollo 

Administrativo 2001-2006 y al Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción en Petróleos 
Mexicanos, cumpliendo uno de sus objetivos “Restituir la credibilidad y confianza interna y externa en la 
organización, a través de transparentar sus operaciones y rendición de cuentas”, la Subdirección de la Región 
Marina Noreste de Pemex Exploración y Producción, Ciudad del Carmen, Campeche, invita a las compañías 
fabricantes o distribuidores de productos químicos mejoradores de flujo a proponer sus productos para 
evaluarlos mediante pruebas a nivel laboratorio y de campo a fin de conocer el impacto en la viscosidad del 
crudo pesado (entre 9 y 13°API). 

Dicha evaluación se realizará de acuerdo al siguiente calendario: 
Entrega de productos químicos mejoradores de flujo: del 21 al 25 de noviembre de 2006. 
Pruebas de laboratorio: del 27 de noviembre de 2006 al 27 de febrero de 2007. 
Prueba de campo: del 27 de marzo al 10 de abril de 2007. 
Las compañías fabricantes o distribuidores que decidan participar deberán solicitar la información adicional 

a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
jlopezcr@pep.pemex.com, kramirezn@pep.pemex.com y pfcastillop@pep.pemex.com 

Ciudad del Carmen, Camp., a 24 de octubre de 2006. 
El Subgerente de Recursos Materiales, R.M.NE. 

Humberto Noda Córdova 
Rúbrica. 

(R.- 239096)   
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 22 PUBLICADA EL 18 DE OCTUBRE DE 2006, 

RELATIVA A “ENAJENACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA” 

 
Dice: Convocatoria No. 22 
Debe decir: Convocatoria No. 23 
 
Dice: 
Unidad de 

medida lote 
Cantidad Descripción Precio mínimo 

de venta 
Sostenimiento 

de oferta 
5 4 Vehículos nacionales Chevrolet 

Cavalier modelos 1998 y 1999 
$90,300.00 $9,030.00 

6 3 Vehículos nacionales Chevrolet 
Cavalier modelo 1998 

$63,000.00 $6,300.00 

 
Debe decir: 
Unidad de 

medida lote 
Cantidad Descripción  Precio mínimo 

de venta 
Sostenimiento 

de oferta 
5 4 Vehículos nacionales Ford 

Contour modelos 1998 y 1999 
$90,300.00 $9,030.00 

6 3 Vehículos nacionales Ford 
Contour modelo 1998 

$63,000.00 $6,300.00 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2006. 

La Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Arq. Laura Elena Reynoso Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 239135) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 746544 Sushi Samba 
ExPed. P.C. 272/2006 (C-86) 2443 

P.C. 272/2006 (C-465) 2443 
Folio 15462 

NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Servio Tulio Acuña Gómez. 
Presente. 
Por escrito de fecha 1 de marzo de 2006, con registro de entrada 2443, signado por María Teresa Eljure 

Téllez, en representación de Samba LLC., presentó la solicitud de declaración administrativa de caducidad de 
la marca 746544 Suhi Samba, propiedad de Servio Tulio Acuña Gómez, basando su acción en los artículos 
128, 130, 152 fracción II, 155 y 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el 62 del Reglamento 
de la Ley de la materia. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Servio Tulio Acuña 
Gómez, un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos esta notificación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita y con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. fracción X, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 y 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según 
corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 
26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o. y 3o. 
fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mimo mes y año, en dicho medio informativo); 
1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores 
divisionales, titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y 
otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, 
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de octubre de 2006. 

La Coordinadora Departamental de Cancelación y Caducidad 
Luisa Irely Aquique Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 239133)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

614555 Mayab y Diseño 
ExPed. P.C. 846/2005 (C-464) 16243 

Folio 14130 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Tabacos Mayab, S.A. de C.V. 
Presente. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 846/2005 (C-464) 16243 del 

registro marcario 614555 Mayab y Diseño, presentado ante este Instituto el día 15 de diciembre de 2005, con 
folio 16243, por Gil García Sánchez en representación de Fábrica de Cerillos y Fósforos La Independiente, 
S.A. de C.V. en contra de la sociedad Tabacos Mayab, S.A. de C.V., titular del registro marcario antes citado, 
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mediante oficio con folio 13258, de fecha 24 de agosto de 2006, se emitió la resolución correspondiente la que 
se transcribe en sus puntos resolutivos: 

“...RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 614555 Mayab y Diseño. 
II.- Comuníquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la parte demandada a través de 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial...” 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa en México, Distrito Federal, en la fecha citada al rubro, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 
1, 3 fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004 que incluye una adición y fe de erratas del 28 de julio 
de 2004); 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en los 
directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las oficinas regionales, 
subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
días 27 y 15 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio 
de 2004 con sus notas aclaratorias del 4 de agosto de 2004), respectivamente. 

Atentamente 
8 de septiembre de 2006. 

La Coordinadora Departamental de Cancelación y Caducidad 
Luisa Irely Aquique Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 238911)   

Estados Unidos Mexicanos 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

H. Junta Especial No. 38 
Coatzacoalcos, Ver. 

Carpeta de Amparo No. 154/2005 
Expediente Laboral No. 758/97 

Juicio de Amparo No. 615/2005 3° TCDC 
EDICTO 

RUPERTO RAMOS MIGUEL VS. PETROLEOS MEXICANOS Y/OS. 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A DIECIOCHO DIAS MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 
CON FECHA 2 DE JUNIO DEL AÑO 2005, LA C. LIC. MARIA ARGELIA DE DIOS OLAN, APODERADA 

LEGAL DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y PETROLEOS MEXICANOS, PROMOVIO DEMANDA 
DE GARANTIAS CONTRA ACTOS DE ESTA JUNTA ESPECIAL No. 38 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE, SEÑALANDO COMO ACTO RECLAMADO EL LAUDO DE FECHA TRECE DE ABRIL DEL DOS 
MIL CINCO, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A RUPERTO RAMOS MIGUEL, CONSTRUCTORA 
AGUILAR SILVA, S.A. DE C.V., Y COMO CONCEPTO DE VIOLACION EL QUE LA RESPONSABLE VIOLO 
LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y LOS ARTICULOS 13, 15, 841, 842 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, POR LO QUE POR MEDIO DE ESTE EDICTO SE EMPLAZA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS AL TERCERO PERJUDICADO CONSTRUCTORA AGUILAR SILVA, S.A. DE C.V., HACIENDOLE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE EL H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
CIRCUITO, DE VILLAHERMOSA TABASCO, A DEFENDER SUS DERECHOS Y DEBERAN SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESA CIUDAD DONDE OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO 615/2005, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA DE ACUERDO QUE SE PUBLICARAN EN EL TRIBUNAL COLEGIADO.- NOTIFIQUESE 
POR ESTRADOS.- ASI LO PROVEYERON Y FIRMARON LOS CC. MIEMBROS QUE INTEGRAN LA JUNTA 
ESPECIAL No. 38 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.- DOY FE. 

El C. Presidente de la Junta Especial No. 38 
Lic. Oscar Escobar Castillejos 

Rúbrica. 
 El C. Rpte. de los Trabajadores El C. Rpte. de los Patrones 
 Lic. Carlos Mario Pérez Ballesteros Lic. Edgar Paulin Guerrero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdo 
Lic. Luisa Arenas Lastra 

 Rúbrica. (R.- 238692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Pronósticos para la Asistencia Pública 
Area de Responsabilidades 

Expediente SP.035/2006 
Oficio 06/810/205/R/2006 

Representante legal 
Omar Salom y Asociados, S.C. 
Presente. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 37, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62 fracción II de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento, 2, 35, 70, 72, 73 y 76 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I, numeral 5 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, se le notifica a usted el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los siguientes términos: 

Existen elementos en el expediente al rubro citado, para establecer que su representada incumplió lo 
previsto en la regla 2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, en relación con el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación al presentar en Pronósticos para la Asistencia Pública, escrito de fecha 31 de 
octubre de 2005 en donde manifestaba bajo protesta de decir verdad que había cumplido con sus 
obligaciones fiscales con la finalidad de formalizar el contrato número 257 de fecha 31 de octubre de 2005. 

Lo anterior derivado de la recepción en estas oficinas del oficio número 322-SAT-R8-L62-4-29482 
de fecha 26 de julio de 2006, al que se le anexa el diverso número 322-SAT-R8-L62-4-21093 de fecha 31 de 
mayo de 2006, en donde la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal del Servicio 
de Administración Tributaria, informa que su representada no se encontraba al corriente en sus obligaciones 
fiscales al momento de presentar la mencionada carta, precisándose los incumplimientos que a continuación 
se transcriben 

Oficio No. 322-SAT-R8-L62-4-21093 
“…NO había cumplido con sus obligaciones fiscales, incumplimientos que se detectan en los siguientes 

rubros: 
Presentación de Declaraciones 

En las bases de datos del Servicio de Administración Tributaria, no se tiene registrado el cumplimiento en 
la presentación de las declaraciones señaladas en la regla 2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
el 2004, conforme al siguiente detalle: 

PAGO MENSUAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE NOVIEMBRE DE 2004 Y JULIO DE 2005 
DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 2003 
ACLARACION SOBRE OBLIGACION R17 (I.S.R. RETENCION POR SALARIOS) 

Cobranza 
En las bases de datos del Servicio de Administración Tributaria, se tienen registrados créditos fiscales 

firmes a su cargo, conforme al siguiente detalle: 
Controlados en esta Administración Local con los números: 1721285 

R.F.C. 
No se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien: El contribuyente de referencia 

no se encuentra activo en el Registro Federal de Contribuyentes.” (sic) 
Lo anterior, ubicaría a su representada en el supuesto del artículo 60 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; infringiendo con ello lo establecido en la regla 
2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005; al haber proporcionado información falsa para la 
formalización del contrato número 257 de fecha 31 de octubre de 2005 adjudicado de manera directa a su 
representada, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuenta con 
un término de quince días hábiles mismos que empezarán a contar a partir del día 30 de octubre de 2006, 
para exponer lo que a su derecho convenga y en su caso aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pronósticos para la Asistencia Pública, con 
domicilio en la Avenida Insurgentes Sur 1397, 8o. piso, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de que no hacer manifestación 
alguna dentro del plazo concedido, precluirá su derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Asimismo, se le hace saber que está a su disposición para su consulta, en las oficinas que ocupa este 
Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo credencial oficial de identificación personal vigente. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2006. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Marcos A. Martínez Sponholtz 

Rúbrica. 
(R.- 239124) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 646099 Vainicol 

ExPed. P.C. 266/2006 (C-85) 2415 
Folio 15252 

NOTIFICACION POR EDICTO 
Grupo Comercial Selecto, S. de R.L. de C.V. 
Por escrito de fecha 28 de febrero de 2006, con folio de entrada número 2415 signado por Carlos Pérez de 

la Sierra, en representación de la empresa denominada El Manantial, S.A. de C.V., presentó la solicitud de 
declaración administrativa de caducidad de la marca 646099 Vainicol, propiedad de Grupo Comercial Selecto, 
S. de R.L. de C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad lndustrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Grupo Comercial 
Selecto, S. de R.L. de C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad lndustrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6 y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero 
de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14, fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo); 1, 3, 4, 5, 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, 
titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad lndustrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
28 de septiembre de 2006. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 238975)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BIUR, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Se hace del conocimiento que por acuerdo de la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 29 de noviembre de 2004, la sociedad acordó adoptar la modalidad de capital variable. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2006. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Luis Felipe Aguilar Rico 
Rúbrica. 

 
BIUR, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
Activo 
Circulante 
Bancos 253,964 
Inversiones y valores 23,280 
Contribuciones a favor 431,530 708,774 
Fijo 
Terreno 158 
Terreno revaluado 0 
Edificio 1,634 
Deprec. acumulada 1,634 
Edificio revaluado 0 
Ampliación edificio 0 
Deprec. acumulada 0 
Maquinaria y equipo 4,187 
Deprec. acumulada 3,410 935 
Otros activos 
Gastos por amortizar 40 
Amortización acumulada 40 
Gastos de instalación 859,756 
Amortización acumulada 6 859,750 
Suma el activo  1,569,450 
Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar 206,282 
Suma el pasivo  206,282 
Capital contable 
Capital social 1,500 
Aportaciones adicionales 22,879 
Reserva legal 721 
Resultado de Ejerc. Ant. 3,207,622 
Resultado del ejercicio -1,869,545 
Superávit por revaluación 0 1,363,177 
Suma pasivo y capital  1,569,459 

(R.- 238936)   
INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

AVISO 

Se hace del conocimiento que por acuerdo de la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 29 de noviembre de 2004, la sociedad acordó adoptar la modalidad de capital variable. 

 
INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Activo 
Circulante 
Bancos 198,728 
Inversiones en acciones 6,718 
Contribuciones a favor 20,640 225,086 
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Fijo 
Terreno 93 
Terreno revaluado 0 
Edificio 450 
Edificio revaluado 0 
Deprec. acumulada 450 
Maquinaria y equipo 6,500 
Deprec. acumulada 3,900 2,693 
Otros activos 
Gastos por amortizar 334 
Amortización acumulada 334 0 
Suma el activo  227,779 
Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar 7,972 7,972 
Capital contable 
Capital social 1,700 
Reserva de reinversión 30 
Reserva legal 340 
Resultado de Ejerc. Ant. 235,832 
Resultado del ejercicio -18,095 
Superávit por revaluación 0 219,807 
Suma pasivo y capital  227,779 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2006. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Luis Felipe Aguilar Rico 
Rúbrica. 

(R.- 238937)   
Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Baja California 
LICITACION PUBLICA No. LPDBJC0206 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 9 de noviembre de 2006 en la licitación pública número 
LPDBJC0206 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. de 

lote 
Descripción Cantidad y unidad 

de medida 
Valor para 

venta 
$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Artículos de porcelana con herraje 25,049 kg (Aprox.) 0.36 1,352.65 
2 Transformadores de distribución 

y potencia sin aceite 
87,308 kg (Aprox.) 16.66 218,182.70 

3 Transformadores de corriente 139,652 kg (Aprox.) 3.52 73,736.26 
4 Bronce 1,458 kg (Aprox.) 65.32 14,285.49 
5 Aluminio 1,104 kg (Aprox.) 18.71 3,098.38 
6 Cable de aluminio (AAC) 5,228 kg (Aprox.) 29.95 23,486.79 
7 Cable de aluminio (ACSR) 29,655 kg (Aprox.) 21.98 97,772.54 
8 Cable de aluminio con forro 2,164 kg (Aprox.) 18.76 6,089.50 
9 Cobre desnudo 15,437 kg (Aprox.) * * 

10 Cobre forrado 6,155 kg (Aprox.) 25.94 23,949.11 



Martes 24 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

11 Cuchilla Ccto. c/Aisl. Porc. 7,069 kg (Aprox.) 0.98 1,039.15 
12 Desecho ferroso de segunda 72,997 kg (Aprox.) 0.98 10,730.56 
13 Desecho ferroso mixto contaminado 7,321 kg (Aprox.) 0.35 384.36 
14 Desecho ferroso vehicular 10,580 kg (Aprox.) 2.61 4,142.07 
15 Madera de empaque 118,702 kg (Aprox.) 0.19 3,383.01 
16 Medidores de energía 35,002 kg (Aprox.) 0.77 4,042.74 
17 Plástico 15,397 kg (Aprox.) 0.63 1,455.02 
18 Vidrio pedacería 11,362 kg (Aprox.) 0.05 85.22 
19 Llantas Seg. y/o no renovables 9,033 kg (Aprox.) 0.13 176.15 
20 Carretes de madera 1.00 M 237 Pza. 21.98 781.39 
21 Postes de concreto 315 Pza. 19.09 902.01 
22 Tambos lámina (mal estado) 112 Pza. 6.69 112.40 
 
* Los interesados en adquirir este lote, deberán acudir al Departamento Divisional de Almacén de la 

División de Distribución Baja California, ubicado en Blvds. Lic. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas del Río en 
Mexicali, Baja California los días 7 y 8 de noviembre de 2006, de 8:00 a 13:00 horas, donde por sí o por 
interpósita persona debidamente identificada y acreditada con carta poder del adquiriente de las bases se le 
informará por escrito el importe del valor para venta y el depósito en garantía de este lote. 

Los bienes se encuentran localizados en Almacén Progreso con dirección en kilómetro 9½ carretera 
Mexicali-Tijuana, colonia Progreso de esta División de Distribución Baja California. Los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación acudiendo del 24 de octubre al 7 de noviembre de 2006, en días hábiles a 
las oficinas del Departamento Divisional de Almacén, ubicadas en Blvds. Lic. Benito Juárez y Lázaro 
Cárdenas del Río en Mexicali, Baja California con el C.P. Gilberto Charvel Oyervides, a los teléfonos 01 (686) 
905-50-24 o 01 (686) 905-50-00, extensiones 1657 o 1659 en horario de 8:00 a 13:00 horas, o en México, 
D.F., con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, a los teléfonos 01 (55) 52-29-44-
00, extensiones 7839 o 7906, de 10:00 a 13:00 horas, presentando para tal efecto identificación con validez 
oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.) más IVA y deberán pagarse en efectivo. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo al lugar donde se localizan del 24 de octubre al 7 de noviembre de 2006 en días hábiles, en horario 
de 8:00 a 14:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases 
para tal efecto se efectuará el día 9 de noviembre de 2006, en horario de 9:00 a 9:30 horas, en la sala de 
juntas de la Administración Divisional. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o 
certificado, expedido por institución de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes 
establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará 
el día 9 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Divisional en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 10 de 
noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en el mismo lugar. Una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá 
a la subasta en el mismo evento de los lotes declarados desiertos. El retiro de los bienes se realizará en un 
plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a 
las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario 
público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., a 24 de octubre de 2006. 
Gerente Divisional 

Ing. Enrique L. Guzmán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 238999) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
MODIFICACION A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL RELATIVAS A LA AUTORIZACION COMO 

VALUADOR PROFESIONAL DE INMUEBLES OBJETO DE CREDITOS GARANTIZADOS A LA VIVIENDA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 7 bis y 7 ter de la Ley de Transparencia y de Fomento 
a la Competencia en el Crédito Garantizado, la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, tiene la obligación de establecer, mediante reglas de carácter general, los 
términos y las condiciones para obtener la autorización como perito valuador, así como las obligaciones y 
prohibiciones de los valuadores profesionales y las unidades de valuación, respecto de inmuebles objeto de 
créditos garantizados a la vivienda. Asimismo, podrá establecer, a través de dichas reglas, la metodología 
para la valuación de los bienes inmuebles y sancionar el incumplimiento de las obligaciones y la comisión de 
las conductas prohibidas. 

En términos de lo anterior, el Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su sesión ordinaria número 26 celebrada el 11 de septiembre 
de 2006, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 19 de la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, segundo párrafo del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, segundo párrafo del 
artículo 57 y fracción III del artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, autorizó la 
modificación a las Reglas de Carácter General Relativas a la Autorización como Valuador Profesional de 
Inmuebles Objeto de Créditos Garantizados a la Vivienda. 

Por lo anterior, con base en la autorización del mencionado Consejo Directivo se modifican las reglas: 
primera, segunda, tercera fracción IX, séptima fracción V del inciso A y fracción I del inciso B, décima, 
decimaprimera, decimasegunda, decimaquinta, decimoctava fracción II, decimanovena fracciones II, IV y VII, 
vigésima fracciones IV, V, X y XIII, vigésima primera fracciones III, IV y IX, vigésima segunda fracción VIII 
inciso g, vigésima quinta, vigésima séptima, trigésima tercera, párrafos primero y segundo, trigésima cuarta, 
trigésima sexta, trigésima séptima, trigésima octava, cuadragésima y cuadragésima primera, y se adicionan: 
fracciones II bis, II ter, VI bis y VIII bis de la tercera, decimoctava Bis fracciones VIII, IX y X, así como el último 
párrafo con sus incisos a, b, c, d y e, de la decimanovena, decimanovena Bis fracción XIV de la vigésima 
inciso h de la fracción VIII de la vigésima segunda fracción V bis de la vigésima cuarta, vigésima séptima Bis, 
trigésima cuarta Bis, cuadragésima segunda, cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta, cuadragésima 
quinta, cuadragésima sexta, cuadragésima séptima, cuadragésima octava, cuadragésima novena, quincuagésima, 
quincuagésima primera y quincuagésima segunda y se derogan: la fracción XII de la vigésima, la fracción III 
de la vigésima segunda, vigésima octava, vigésima novena, trigésima, trigésima primera, trigésima segunda, 
párrafos tercero y cuarto de la trigésima tercera, trigésima quinta y trigésima novena, para quedar en los 
términos siguientes: 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Primera. Objeto. El objeto de estas Reglas es establecer los términos y las condiciones relativos al 
otorgamiento de la autorización como valuador profesional y a la inscripción en el registro de unidades de 
valuación de la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; 
así como determinar la responsabilidad y efectos que derivan de la realización de avalúos de bienes 
inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda. 

Segunda. Sujetos. Las disposiciones de estas Reglas son de carácter general y de observancia 
obligatoria para todas las personas que soliciten y obtengan la autorización de valuador profesional de bienes 
inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda, así como para aquellas personas morales que 
quieran y obtengan su inscripción en el registro correspondiente de la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en los términos que se precisan en estas Reglas. 

Tercera. Definiciones. Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 
I. … 
II. … 
II bis. Comité. El facultado para resolver el recurso de reconsideración previsto en estas Reglas. El Comité 

estará integrado por cinco miembros propietarios, con voz y voto, estableciéndose que el titular de la Dirección 
General Adjunta de Crédito y Garantías de la Sociedad tendrá el cargo de presidente. Los demás miembros 
del Comité lo formarán: el Director General Adjunto Jurídico Fiduciario de la sociedad; otro funcionario de la 
Dirección General Adjunta de Crédito y Garantías de la sociedad, que no podrá tener nivel inferior al de 
director, designado por el presidente; el Coordinador Técnico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y el Subdirector Técnico del Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; asimismo, tendrá un Secretario Técnico que será designado por el 
presidente del Comité. 
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Los integrantes del Comité podrán nombrar como suplentes a los servidores públicos que dentro de la 
misma unidad administrativa tengan preferentemente el nivel inmediato inferior a los primeros. 

II ter. Comparables. Los que la metodología definen como tales. 
III. … 
IV. … 
V. … 
VI. … 
VI bis. Homologación. La que la metodología define como tal. 
VII.… 
VIII.… 
VIII bis. Metodología. Las reglas de carácter general que establecen la metodología para la valuación de 

inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda, establecidas por la sociedad. 
IX. Padrón. El listado y registro de los valuadores profesionales y controladores que debe tener cada 

unidad de valuación; 
X. … 
XI. … 
XII. … 
XIII. … 
XIV. … 
XV. … 
XVI. … 
XVII. … 
Cuarta… 

CAPITULO II 
De los requisitos para obtener la autorización 

Quinta… 
Sexta… 

CAPITULO III 
De los requisitos para obtener la inscripción 

Séptima. Requisitos. Para obtener la inscripción, las unidades de valuación deberán cumplir con lo siguiente: 
A. Corporativos 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … 
V. Acreditar contar con un capital social mínimo equivalente a 152,821 unidades de inversión al momento 

de solicitar la inscripción. Este monto deberá incrementarse anualmente a más tardar en el mes de junio, de 
tal forma que dicho capital no sea menor a 0.1250 al millar del monto total de los avalúos realizados en el año 
calendario anterior, y 

VI. ... 
B. Administrativos 
I. Entregar, por escrito y a través de medios electrónicos, un manual de valuación al que se sujetarán los 

valuadores profesionales, el cual deberá cumplir con la normatividad relativa y aplicable en materia de 
avalúos, y contener las prácticas y los procedimientos para la elaboración, revisión y certificación de éstos y 
un glosario de términos que utilicen en los avalúos. Deberá constar que el manual respectivo haya sido 
aprobado por su órgano de gobierno; 

II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 
VI. … 
VII. ... 
C. De recursos humanos 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. ... 
D. De manifestación 
I. … 
II. … 
III. ... 
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CAPITULO IV 
Del procedimiento 

Octava… 
Novena… 
Décima. Costo de las solicitudes. Al momento de presentar la solicitud de autorización o de inscripción, la 

Unidad de Valuación deberá cubrir la cantidad que para estos conceptos establezca la sociedad. Estos pagos 
aplicarán también para las solicitudes de renovación tanto de autorización como de inscripción señaladas en 
la regla decimaquinta. En ningún caso procederá la devolución de este pago. En la dirección electrónica 
www.shf.gob.mx se establecerá la forma de pago. 

Decimaprimera. Prevención. Si el formato de solicitud respectivo no se encuentra debidamente 
requisitado o faltare alguno de los requisitos para obtener la autorización, la inscripción o la renovación, la 
sociedad prevendrá al solicitante, por escrito, en el domicilio que éste señale en su solicitud, para que en el 
término de quince días hábiles bancarios, contado a partir del día en que se notifique la prevención, solvente 
las deficiencias que se le indiquen. 

Si no se solventaran dichas deficiencias en el término establecido, la solicitud se tendrá por no ingresada. 
El solventar la prevención descrita en esta Regla no implica el otorgamiento de la autorización, de la 

inscripción o de la renovación. 
Decimasegunda. Periodo de resolución. La sociedad, una vez que reciba la solicitud correspondiente 

junto con la demás documentación o, en su caso, a partir de la fecha en que el solicitante haya solventado la 
prevención correspondiente, tendrá un periodo de noventa días naturales para emitir y notificar la resolución 
respectiva, debidamente fundada y motivada. 

La resolución que dicte la sociedad, se notificará al solicitante en forma personal mediante oficio entregado 
por servidor público de la sociedad o, en su caso, por correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio 
señalado para tal efecto en la solicitud. 

Si por alguna razón no se emite dicha resolución dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, el 
interesado deberá solicitar dentro de los siguientes diez días hábiles bancarios al vencimiento de ese plazo, la 
certificación en el sentido de que ha operado la afirmativa ficta. 

La sociedad resolverá la certificación y notificará en un término no mayor de quince días hábiles bancarios 
su determinación; en caso de ser procedente la afirmativa ficta, hará una relación sucinta de la solicitud 
presentada, de la fecha de iniciación y de vencimiento del plazo con que contó la sociedad para dictar su 
resolución y la manifestación de que ha operado la afirmativa ficta. En caso de que la sociedad determine la 
no procedencia de la afirmativa ficta, tendrá que fundar y motivar dicha determinación. 

En el caso de que la sociedad omita atender la solicitud de certificación, bastará con que se exhiban los 
acuses de recibo de esta solicitud y de la solicitud de autorización, inscripción o renovación, según se trate, 
para que opere la afirmativa ficta. 

Si al efectuar la notificación de la resolución que recaiga a las solicitudes de autorización, inscripción, 
renovación, prevención o certificación, se negare a recibir la notificación, hubiere cambiado de domicilio sin 
hacerlo del conocimiento de la sociedad, o bien, no existiere dicho domicilio, se interrumpirá el plazo de los 
noventa días naturales a que se refiere el párrafo primero de esta regla y la notificación se realizará mediante 
publicación que se efectúe en el Diario Oficial de la Federación, de un extracto de las resoluciones antes 
referidas; por lo que, el solicitante tendrá un plazo de diez días hábiles bancarios, contados a partir del día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de la Federación, para recoger en el domicilio de la sociedad la 
resolución de que se trate. 

Decimatercera… 
Decimacuarta… 
Decimaquinta. Renovación. Podrá solicitarse la renovación de la autorización y de la inscripción entre un 

plazo no mayor a treinta días y no menor a cinco días previos a su vencimiento, según corresponda. 
La solicitud que se ingrese fuera de este plazo se tendrá por no presentada. 

La solicitud de renovación seguirá el mismo procedimiento de autorización, que el establecido para el caso 
de la solicitud de autorización o inscripción. 

Para tales efectos, las unidades de valuación deberán cubrir las cuotas a que hace referencia la regla 
décima y acreditar, ante la sociedad, que cumple con los requisitos vigentes para obtener la autorización y/o la 
inscripción y, en su caso, deberán actualizar los que por su propia naturaleza así lo requieran. 

CAPITULO V 
De los efectos 

Decimasexta… 
Decimaséptima… 
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CAPITULO VI 
De las obligaciones y prohibiciones de los valuadores profesionales y de las unidades de valuación 

Decimoctava. Obligaciones de los valuadores profesionales. Los valuadores profesionales tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I. … 
II. Poner en conocimiento de la sociedad y de la Unidad de Valuación respectiva, en un plazo de diez días 

hábiles bancarios, contado a partir de que tenga conocimiento de cualquier acto o situación que, en el 
ejercicio de la función valuatoria, pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio para éstas, o para 
cualquiera de las personas involucradas en los avalúos que realicen. 

III. … 
IV. … 
V. ... 
Decimoctava BIS. Obligaciones de los controladores. Los controladores tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Guardar confidencialidad respecto a la información que conozcan y manejen con motivo de los avalúos 

que firmen en nombre y representación de la Unidad de Valuación que ésta certifique, salvo que la misma sea 
utilizada con fines estadísticos; 

II. Informar a la sociedad y a la Unidad de Valuación respectiva, en un plazo de diez días hábiles 
bancarios, contado a partir de que tengan conocimiento, de cualquier acto u situación que en el ejercicio de 
sus funciones, pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio para éstas, o para cualquiera de las personas 
que intervengan en los avalúos respectivos; 

III. Firmar avalúos, en nombre y representación de la Unidad de Valuación que ésta certifique; 
IV. Las demás que establezcan estas reglas de carácter general, así como las que al efecto determine la 

sociedad, siempre y cuando no contraríe lo establecido en la Ley. 
Decimanovena. Prohibiciones de los valuadores profesionales. Los valuadores profesionales no podrán: 
I. … 
II. Ostentarse como tales en tanto no tengan la autorización correspondiente, o cuando ésta no tenga 

vigencia o esté suspendida; 
III. … 
IV. Realizar avalúos sobre inmuebles respecto de los que la Unidad de Valuación que tramitó su 

autorización, los socios, directivos o empleados de ésta, así como su cónyuge, sus parientes por 
consanguinidad dentro del cuarto grado, por afinidad o civiles, tengan interés que pueda influir en la 
imparcialidad que debe imperar en los avalúos; 

V. … 
VI. … 
VII. Realizar avalúos de inmuebles, con documentación o información falsa; 
VIII. Realizar avalúos de inmuebles, en el que se determine su valor como terminado, estando en proyecto 

o construcción; 
IX. Realizar avalúos con el fin de alcanzar un valor predeterminado para, de forma enunciativa mas no 

limitativa, ajustar el avalúo a un determinado monto de crédito o con el fin de que el valor del avalúo incluya el 
enganche y/u otros gastos y comisiones relacionados con una operación de crédito determinada. 

X. Las demás que establezcan estas Reglas de carácter general, así como las que al efecto determine la 
sociedad, siempre y cuando no contraríe lo establecido en la Ley. 

Aplicará la prohibición establecida en la fracción IX de esta Regla, cuando se incurra en cualquiera de los 
casos siguientes: 

a) Los valores obtenidos mediante cálculos en las tablas de homologación u otras secciones del avalúo no 
concuerden con las operaciones realizadas. 

b) Se utilicen diferentes criterios para realizar la homologación de los comparables en avalúos, realizados 
por un mismo valuador profesional, a viviendas que pertenecen al mismo prototipo y al mismo conjunto sin 
referir la justificación de dicha acción en el mismo avalúo. 

c) Se intercambien comparables con valores distintos en avalúos, realizados por un mismo valuador 
profesional, a viviendas que pertenecen al mismo prototipo y al mismo conjunto sin referir la justificación de 
dicha acción en el mismo avalúo. 

d) Se empleen criterios, valores de reposición y/o enfoques de valuación distintos para referir y calcular 
valores de terreno, de construcción, instalaciones especiales y obras complementarias en avalúos, realizados 
por un mismo valuador profesional, a viviendas que pertenecen al mismo prototipo y al mismo conjunto sin 
referir la justificación de dicha acción en el mismo avalúo. 

e) Cualquier otra acción que permita establecer que el avalúo fue realizado para tal fin. 
Decimanovena BIS. Prohibiciones de los controladores. Los controladores no podrán: 
I. Delegar o ceder, total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones que deriven del 

poder especial que les haya otorgado la Unidad de Valuación correspondiente para fungir como controlador; 
II. Ostentarse como controladores en tanto no tengan el poder especial otorgado por la Unidad de 

Valuación correspondiente para fungir como tales, o que dicho poder haya sido revocado; 
III. Firmar avalúos, en nombre y representación de la Unidad de Valuación, respecto de bienes diferentes a 

inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda; 
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IV. Firmar avalúos, en nombre y representación de la Unidad de Valuación que ésta certifique, de 
inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda, en los que aquélla, sus socios, directivos o 
empleados, así como su cónyuge, sus parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado, por afinidad o 
civiles, tengan algún interés; 

V. Firmar avalúos, en nombre y representación de la Unidad de Valuación que ésta certifique, en los que 
pueda resultar cualquier ilícito; 

VI. Certificar avalúos realizados con el fin de alcanzar un valor predeterminado para, de forma enunciativa 
mas no limitativa, ajustar el avalúo a un determinado monto de crédito o con el fin de que el valor del avalúo 
incluya el enganche y/u otros gastos y comisiones relacionados con una operación de crédito determinada. 

Aplicará la prohibición establecida en la fracción VI de esta Regla, cuando se incurra en cualquiera de los 
casos siguientes: 

a) Los valores obtenidos mediante cálculos en las tablas de homologación u otras secciones del avalúo no 
concuerden con las operaciones realizadas; 

b) Se utilicen diferentes criterios para realizar la homologación de los comparables en avalúos para 
viviendas que pertenecen al mismo prototipo y al mismo conjunto sin referir la justificación de dicha acción en 
el mismo avalúo. 

c) Se intercambien comparables con valores distintos en avalúos para viviendas que pertenecen al mismo 
prototipo y al mismo conjunto sin referir la justificación de dicha acción en el mismo avalúo. 

d) Se empleen criterios, valores de reposición y/o enfoques de valuación distintos para referir y calcular 
valores de terreno, de construcción, instalaciones especiales y obras complementarias en avalúos, para 
viviendas que pertenecen al mismo prototipo y al mismo conjunto sin referir la justificación de dicha acción en 
el mismo avalúo. 

e) Cualquier otra acción que permita establecer que el avalúo fue certificado para tal fin. 
Vigésima. Obligaciones de las unidades de valuación. Las unidades de valuación tendrán las siguientes 

obligaciones: 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. Rendir y remitir a la sociedad, de manera veraz, así como en la forma y en los plazos que ésta indique, 

los informes y la documentación que les requiera, o que la Unidad de Valuación esté obligada a entregar en 
términos de lo dispuesto por la regla vigésima segunda; 

V. Poner en conocimiento de la sociedad, en un plazo de diez días hábiles bancarios contado a partir de 
que tenga conocimiento de cualquier acto o situación que, en el ejercicio de la función valuatoria, pudiera 
traducirse en beneficio, daño o perjuicio para ésta, o para cualquiera de las personas involucradas en los 
avalúos que certifiquen; 

VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. … 
X. Contar con una base de datos, en términos de la normatividad aplicable, en la que consten los avalúos 

que certifiquen, los valores de referencia de éstos, el costo cobrado al cliente por cada avalúo y la demás 
información que al efecto les indique la sociedad, debiendo conservar la información particular por lo menos 
quince años; 

XI. … 
XII. Se deroga. 
XII. Cumplir en todo momento con los requisitos establecidos por la regla séptima. 
XIV. Las demás contenidas en estas Reglas de carácter general, así como las que al efecto determine la 

sociedad. 
Vigésima primera. Prohibiciones de las unidades de valuación. Las unidades de valuación no podrán: 
I. … 
II. … 
III. Certificar dictámenes de valuación al amparo de la inscripción que les otorgue la sociedad, respecto de 

bienes diferentes a los inmuebles; 
IV. Certificar avalúos sobre inmuebles respecto de los que la Unidad de Valuación, sus socios, directivos o 

empleados, así como sus valuadores profesionales o controladores, sus cónyuges, parientes por 
consanguinidad dentro del cuarto grado, por afinidad o civiles de éstos, tengan interés que pueda influir en la 
imparcialidad que debe imperar en los avalúos; así como de aquellos que sean propiedad de clientes que 
representen el cuarenta por ciento o más de la facturación de la Unidad de Valuación respectiva, en el 
ejercicio fiscal correspondiente; 

V. … 
VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. Las demás que establezcan estas Reglas de carácter general, así como las que al efecto determine 

la sociedad. 
… 
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CAPITULO VII 
De la información 

Vigésima segunda. Información a rendir por las unidades de valuación. Las unidades de valuación 
deberán remitir a la sociedad la siguiente información, en los términos que se indican: 

I. … 
II. … 
III. Se deroga. 
IV. … 
V. … 
VI. … 
VII. … 
VIII. Un informe sobre los avalúos certificados, en el que deberán incluirse, cuando menos, los siguientes 

datos: 
a) … 
b) … 
c) … 
d) … 
e) … 
f) … 
g) El costo del avalúo sin que incluya el Impuesto al Valor Agregado, y 
h) Las demás que al efecto determine la sociedad. 
… 

CAPITULO VIII 
De la supervisión y auditoría 

Vigésima tercera… 
CAPITULO IX 

De la terminación anticipada de la autorización y de la inscripción 
Vigésima cuarta. Terminación anticipada de la vigencia de la autorización. La autorización terminará su 

vigencia, de forma anticipada, cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … 
V. ... 
V bis. El valuador profesional contravenga cualquiera las prohibiciones señaladas en la regla 

decimanovena fracciones II, V, VII, VIII y IX o el controlador contravenga la prohibición señalada por la 
fracción VI de la regla decimonovena bis. 

VI. ... 
Vigésima quinta. Consecuencias de la terminación anticipada de la vigencia de la autorización. Los 

valuadores profesionales o controladores que hayan sido sancionados con la terminación anticipada de la 
vigencia de su autorización o, en su caso, con la revocación del poder especial correspondiente, no podrán 
pertenecer al padrón, ni ser socios o controladores de ninguna Unidad de Valuación. 

Vigésima sexta… 
CAPITULO X 
De las faltas 

Vigésima séptima. Sanciones. En caso de que un valuador profesional, un controlador o una Unidad de 
Valuación incumplan alguna de las obligaciones o realice alguno de los actos prohibidos por estas Reglas, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del incumplimiento a las obligaciones a que se refieren las reglas decimoctava fracciones IV 
y V, decimoctava bis fracción IV o vigésima fracciones I, VII, VIII, XII y XIV, así como de la contravención a las 
prohibiciones señaladas en las reglas decimanovena fracciones III, IV y X, decimanovena bis fracciones III y 
IV o vigésima primera fracciones III, IV y IX, la autorización del valuador profesional o del controlador 
respectivo o la inscripción de la Unidad de Valuación involucrada se suspenderá por un periodo de cuarenta 
y cinco días naturales. 

II. Tratándose del incumplimiento a las obligaciones a que se refieren las reglas decimoctava fracciones I, 
II y III; decimoctava bis fracciones I, II y III o vigésima fracciones II, III, IV, V y IX, así como de la contravención 
a las prohibiciones señaladas en las reglas decimanovena bis fracciones II y V o vigésima primera fracciones 
II y V la autorización del valuador profesional o del controlador respectivo o la inscripción de la Unidad de 
Valuación involucrada se suspenderá por un periodo de ciento veinte días naturales. 
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III. Tratándose del incumplimiento a las obligaciones a que se refiere la regla vigésima fracciones VI, X y 
XI, la inscripción de la Unidad de Valuación se cancelará, sin que ésta pueda volver a inscribirse, en un 
periodo de tres años, contado a partir de la cancelación respectiva. Tratándose de la contravención a las 
prohibiciones señaladas en las reglas decimanovena fracciones II, V, VII, VIII y IX y decimanovena bis fracción 
VI se dará terminación anticipada a la vigencia de la autorización del valuador profesional o del controlador, la 
cual sólo podrá volver a autorizarse hasta pasado un periodo de tres años, contado a partir de la fecha de 
terminación anticipada respectiva. 

IV. Tratándose del incumplimiento a las obligaciones a que se refieren las reglas decimanovena fracción I, 
decimanovena bis fracción I o vigésima primera en su fracción I, la autorización del valuador profesional o del 
controlador respectivo o la inscripción de la Unidad de Valuación involucrada, se revocará o cancelará, sin que 
ésta se pueda volver a autorizar o inscribir, según corresponda. 

La aplicación de estas sanciones es independiente de las responsabilidades civiles o penales en que 
incurran los valuadores profesionales, controladores, los representantes legales, directivos o socios de las 
unidades de valuación o las unidades de valuación. 

Vigésima séptima BIS. Consecuencias de la suspensión de la autorización. Los valuadores profesionales 
o controladores que hayan sido sancionados con la suspensión de su autorización, no podrán realizar ni 
certificar avalúos en ninguna Unidad de Valuación durante el periodo de la suspensión. 

Vigésima octava. Se deroga. 
Vigésima novena. Se deroga. 
Trigésima. Se deroga. 
Trigésima primera. Se deroga. 
Trigésima segunda. Se deroga. 
Trigésima tercera. Reincidencia en faltas. Al valuador profesional, controlador o Unidad de Valuación que 

cometa alguna o varias de las faltas referidas en la fracción II de la regla vigésima séptima, que en el lapso de 
cinco años reincida, en la misma falta, se le revocará la inscripción o la autorización sin que ésta pueda volver 
a inscribirse o autorizarse, en un periodo de tres años, contado a partir de la fecha en la que hubiere 
terminado la vigencia de la que se revocó con la aplicación de esta sanción. 

El plazo para considerar la reincidencia, se computará a partir del día en que se incurra en la primera falta. 
… 
Trigésima cuarta. Sanción por acumulación de faltas. Al valuador profesional, controlador o Unidad de 

Valuación que en el plazo de un año incurra en dos faltas previstas en la misma fracción de la regla vigésima 
séptima, se le impondrá, independientemente de la sanción de la primera falta, para el caso de la segunda, la 
sanción correspondiente que resulte aplicable a la falta de la fracción siguiente de la mencionada regla. 
Al valuador profesional, controlador o Unidad de Valuación que dentro del mismo plazo incurra en dos faltas 
previstas en diferentes fracciones de la regla vigésima séptima, se le impondrá, independientemente de la 
sanción que corresponda para el caso de la primera falta y para la segunda falta la sanción prevista en la 
siguiente fracción de la citada regla que resulte aplicable a la falta cometida. En ambos casos quedará 
asentado en el expediente respectivo. 

Para efectos de la acumulación de sanciones se tomará en cuenta la pena impuesta y no el tipo de falta 
cometida. El plazo referido consta de trescientos sesenta y cinco días naturales y se computará a partir del día 
en que se incurra en la primera falta. 

Trigésima cuarta BIS. Obligaciones derivadas del cumplimiento de una sanción. Cuando con motivo de la 
imposición de alguna sanción se suspendan los efectos de la inscripción o autorización, la Unidad de 
Valuación, el controlador o el valuador profesional, según sea el caso, deberán dar cumplimiento a la sanción 
correspondiente. En caso de que no den cumplimiento, la sociedad requerirá por escrito al infractor, para que 
dentro de los cinco días hábiles bancarios contados a partir de la fecha del requerimiento, manifieste lo que a 
su derecho convenga. Si no lo hiciere, o si derivado de las manifestaciones y acciones realizadas por el 
infractor, se denota que ha incumplido con la sanción impuesta, se revocará definitivamente la inscripción o 
autorización y no podrá volver a autorizarse o inscribirse, según corresponda. 

CAPITULO XI 
Del procedimiento para la imposición de sanciones 

Trigésima quinta. Se deroga. 
Trigésima sexta. Integración y turno del expediente. Una vez que la sociedad tenga conocimiento de que 

el valuador profesional, el controlador o la Unidad de Valuación de que se trate, haya incurrido en alguna falta 
prevista en el capítulo anterior, lo integrará al expediente correspondiente y se le notificará en el domicilio 
señalado en la solicitud de autorización, inscripción o renovación, en forma personal, mediante oficio 
entregado por servidor público de la sociedad o, en su caso, por correo certificado con acuse de recibo, para 
que en un plazo no mayor a diez días hábiles bancarios, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, haga valer sus derechos por escrito, en el que señale el nombre del promovente, domicilio para 
oír y recibir notificaciones, alegue lo que a su derecho convenga y relacione y exhiba los elementos de prueba 
que considere necesarios. 

En caso que el valuador profesional, el controlador o el representante legal de la Unidad de Valuación, 
no hagan valer sus derechos dentro del plazo indicado, la sociedad procederá a dictar la resolución 
que corresponda. 
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Trigésima séptima. Dictamen. Luego de haber examinado todos y cada uno de los elementos que obren 
en el expediente, se dictará resolución que confirme, revoque o modifique la determinación de la falta atribuida 
al valuador profesional, controlador o Unidad de Valuación y la imposición de la sanción, dicha resolución 
debe ser clara, precisa y congruente con las constancias que obren en el expediente, analizará todos y cada 
uno de los elementos probatorios que se hubieren exhibido y resolverá todo lo que se hubiere planteado; para 
el caso de haberse confirmado la sanción respectiva, se apercibirá respecto de las consecuencias que 
derivarían de no dar cumplimiento a la sanción impuesta, de acuerdo con lo establecido para tal efecto, en la 
regla trigésima cuarta Bis. 

La resolución que dicte la Subdirección, se notificará a la Unidad de Valuación, valuador profesional o 
controlador, según sea el caso, en forma personal, mediante oficio entregado por servidor público de la 
sociedad o, en su caso, por correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio señalado para tal efecto 
en el escrito mediante el cual alegó lo que a su derecho convino, o en su defecto, en aquel registrado en 
la Subdirección. 

Trigésima octava. Rectificación. La Subdirección podrá dejar sin efectos una sanción, o una resolución 
negativa de autorización, inscripción o renovación, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate 
de un error manifiesto o el interesado demuestre que ya había dado cumplimiento. 

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición de 
éste, y tampoco suspenderá la ejecución del acto. 

Trigésima novena. Se deroga. 
CAPITULO XII 

Del recurso de reconsideración 
Cuadragésima. Interposición. El solicitante, el valuador profesional, el controlador o la Unidad de 

Valuación, podrán recurrir la resolución que niegue la autorización, inscripción o renovación de cualquiera 
de ellas, aquella que determine la imposición de una sanción consistente en la suspensión, terminación 
anticipada, revocación o cancelación de la autorización o inscripción, según sea el caso, mediante recurso de 
reconsideración que se presente ante la Subdirección, dentro de los quince días hábiles bancarios siguientes 
a la fecha de notificación de la resolución respectiva. 

Cuadragésima primera. Requisitos. El escrito de interposición del recurso de reconsideración será 
resuelto por el Comité. Dicho escrito deberá contener: 

I. El órgano administrativo a quien se dirige; 
II. El nombre del recurrente, así como el lugar que señale para efectos de notificaciones; 
III. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 
IV. Los agravios que se le causan; 
V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente, y 
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado 

debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando 
actúen en nombre de otro o de personas morales. 

VII. Fecha y firma del recurrente. 
Cuadragésima segunda.- Desechamiento. El recurso se tendrá por no interpuesto cuando: 
I. Se presente fuera de plazo; 
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente, y 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo. 
Cuadragésima tercera.- Improcedencia. Será improcedente el recurso: 
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido 

por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
III. Contra actos consentidos expresamente; 
IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar o revocar la resolución impugnada, y 
V. Cuando falta alguno de los requisitos previstos en las fracciones I, III, IV, V y VI de la regla 

cuadragésima primera. 
Cuadragésima cuarta.- Sobreseimiento. Será sobreseído el recurso cuando: 
I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o se liquide en caso de persona moral durante el procedimiento, si el acto 

respectivo sólo afecta su persona; 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior; 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo, y 
VI. No se probare la existencia del acto respectivo. 
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Cuadragésima quinta.- Resolución. El Comité podrá resolver por: 
I. Tener por no interpuesto el recurso; 
II. Declarar la improcedencia o sobreseerlo; 
III. Confirmar el acto impugnado; 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 
V. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 

sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente. 
Cuadragésima sexta.- Notificación. Se notificará la resolución del Comité personalmente mediante oficio 

entregado por servidor público de la sociedad o, en su caso, por correo certificado con acuse de recibo, en el 
domicilio señalado para tal efecto en el escrito del recurso de reconsideración o en aquel registrado en 
la Subdirección. 

Cuadragésima séptima.- Elementos y efectos de la resolución. La resolución del recurso se fundará en 
derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo el Comité la 
facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez 
del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

Se deberá dejar sin efectos legales el acto impugnado cuando se advierta una ilegalidad manifiesta y los 
agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el 
acto y precisar el alcance en la resolución. 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

Cuadragésima octava.- Consentimiento. No se podrá revocar o modificar el acto impugnado en la parte 
no recurrida. 

Cuadragésima novena.- Pruebas supervenientes. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o 
documentos que no obren en el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a 
los interesados para que, en un plazo no inferior a cinco ni superior a diez días hábiles bancarios, formulen 
sus alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes. 

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del recurrente, 
cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho. 

Quincuagésima.- Supletoriedad. En la sustanciación y resolución del recurso de reconsideración se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, a falta de disposición 
expresa en estas Reglas. 

CAPITULO XIII 
De las instituciones de banca múltiple y de las sociedades financieras 

de objeto limitado que deseen obtener la inscripción 
Quincuagésima primera. Forma de acreditar los requisitos. Considerando la naturaleza jurídica de las 

instituciones de banca múltiple y de las sociedades financieras de objeto limitado del ramo inmobiliario e 
hipotecario, así como la diversidad de sus funciones, los requisitos contenidos en las fracciones I, II, III, V y VI 
del apartado A; fracción IV del apartado C y fracción I del apartado D, todas de la regla séptima, se podrán 
acreditar con la exhibición de la documentación que compruebe que se encuentran facultadas para operar 
como tales, así como para certificar avalúos sobre bienes inmuebles. 

Quincuagésima segunda. Instituciones de banca de desarrollo. Para que las instituciones de banca de 
desarrollo obtengan su inscripción, deberán únicamente acreditar que, de acuerdo con su Ley Orgánica o 
demás disposiciones legales aplicables, se encuentran facultadas para realizar avalúos, y que conforme con 
su organización, cuentan con los recursos materiales y humanos necesarios para ello. 

Asimismo, las personas que acrediten, a través de la propia institución de banca de desarrollo, cumplir con 
los requisitos establecidos en las reglas quinta y sexta podrán, respectivamente, obtener su autorización o 
fungir como controladores. 

En los supuestos del párrafo anterior, las instituciones de banca de desarrollo respectivas remitirán a la 
sociedad, previa solicitud, los expedientes que ésta le requiera, a efecto de verificar el cumplimiento a lo 
dispuesto en las presentes Reglas. 

De igual forma, en atención a la naturaleza jurídica de las instituciones de banca de desarrollo, sólo les 
serán aplicables las disposiciones que no contravengan la normatividad correspondiente a este tipo de 
instituciones; por lo que, de forma general, deberán observar lo establecido en estas Reglas, sin perjuicio 
de que la sociedad pueda, mediante normas de carácter general que publicará en la dirección electrónica 
www.shf.gob.mx, exentarlas del cumplimiento de las disposiciones que considere procedentes. 

TRANSITORIA 
Unica. Estas Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2006. 
Director General 

Dr. Guillermo Babatz Torres 
Rúbrica. 

(R.- 239137) 
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24 DE OCTUBRE 
DIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La idea de cooperación, pese a las diferencias entre las naciones, se ha instrumentado a lo largo de la 
historia de la humanidad para resolver los conflictos que involucran al sistema internacional y alcanzar un 
equilibrio de poder. En sentido moderno fue hasta después de la Primera Guerra Mundial ―1914-1918― 
cuando se impulsó la cooperación, a través de la Sociedad de las Naciones creada en 1919. Dado el fracaso 
de dicho organismo, y tras el desencadenamiento de la Segunda Guerra Mundial ―1939-1945―, el interés 
por evitar la repetición de acciones bélicas se estimuló con el nacimiento de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). Cabe recordar que el nombre de “Naciones Unidas” fue concebido por Franklin D. Roosevelt, 
presidente de los EE.UU., y se empleó por vez primera en la Declaración de las Naciones Unidas, del 1 de 
enero de 1942 ―México fue uno de los signatarios―, cuando los representantes de 26 naciones se 
comprometieron a continuar la lucha en contra de las potencias nazi-facistas que conformaban el ‘Eje’. 

Así, entre el 21 y el 28 de agosto y del 29 de septiembre al 7 de octubre de 1944, en plena reconquista de 
los aliados, éstos se reunieron en la mansión Dumbarton Oaks, en Washington, D.C., para elaborar las bases 
de la que sería la nueva organización mundial. Más tarde, Franklin D. Roosevelt, José Stalin y Winston 
Churchill anunciaron el 11 de febrero de 1945, en Yalta, ciudad de la Unión Soviética, la convocatoria para 
celebrar la conferencia que daría origen a la nueva institución. 

La Carta de las Naciones Unidas fue redactada durante la reunión celebrada en San Francisco, California, 
entre el 25 de abril y el 26 de junio de 1945, a la que asistieron los representantes de 50 países. Los 
delegados tomaron como base los puntos manifestados por los representantes de China, EE.UU., Reino 
Unido y la entonces Unión Soviética, en Dumbarton Oaks. La Carta fue firmada el 26 de junio de 1945 por los 
50 países participantes. Más tarde, Polonia se convertiría en la nación número 51 de los miembros 
fundadores. México estuvo representado por Ezequiel Padilla, quien manifestaría su interés por la creación de 
la naciente organización internacional. La ONU* actuó oficialmente a partir del 24 de octubre de 1945, con el 
objetivo de conservar la paz a través de la cooperación y la seguridad internacionales. De ahí que cada 24 de 
octubre se celebre, entre los 190 países que pertenecen a la ONU, el “Día de las Naciones Unidas”. 

La ONU basa su existencia en varios propósitos esenciales: impulsa el mantenimiento de la paz, la 
seguridad y la asistencia humanitaria; promueve las relaciones de amistad entre las naciones, sustentándose 
en la igualdad de derechos y en la libre determinación de los pueblos; participa en la resolución de problemas 
internacionales tanto de índole económica como de carácter social, cultural y humanitario, y actúa como eje 
organizador de los Estados miembros para alcanzar tales propósitos. Dichas tareas las ha implementado 
mediante una estructura institucional conformada por seis órganos centrales: la Asamblea General, el Consejo 
de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración Fiduciaria, la Corte Internacional 
de Justicia y la Secretaría General. 

Para concluir, se debe subrayar que la ONU se ha destacado, a lo largo de su historia, por su participación 
como mediadora en acciones bélicas varias; asimismo, ha encabezado campañas en contra del terrorismo, el 
desarme y el tráfico de drogas, o por la erradicación del SIDA y la eliminación de minas terrestres, entre otras, 
buscando extirpar los asuntos que obstaculizan la preservación de la paz, razón de ser de las Naciones 
Unidas. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Ma. del Rayo González Vázquez 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

                                                 
* La ONU tiene su sede en Nueva York, pero mantiene fuerte presencia y realiza varias actividades en Ginebra, Viena y Nairobi. En la primera 
funciona como centro diplomático para tratar temas relativos al desarme y los derechos humanos; en la segunda organiza actividades en 
materia de fiscalización internacional respecto al uso indebido de estupefacientes, prevención del delito y justicia penal, entre otras; y en la 
tercera actúa como sede para las tareas relacionadas con el medio ambiente y los asentamientos humanos. 

 
*241006-19.00* 
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